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LA GRACIA DIVINA





§ 178

Resumen y división

1. El sentido de la vida y la obra de Cristo es el reino de Dios. 
La Iglesia, pueblo de Dios fundado por Cristo y que existe y vive 
como Cuerpo místico suyo, tiene la misión de llevar adelante el 
reino de Dios en el mundo, desde el día de la Ascensión hasta la 
segunda venida de Cristo a la historia humana; es, pues, mediadora 
del eón futuro que está interiormente operante en la actualidad y 
medianera de la salvación; cumple esta misión mediante la predi
cación de la palabra de Dios y mediante la realización de los sig
nos sacramentales, es decir, mediante la repetida y continua actua
lización de lo que Cristo hizo y dijo. El fomento del reino de Dios 
y la mediación de la salvación son en el fondo dos aspectos de una 
sola misión, ya que los hombres son hechos participantes de la 
salvación por haber sido instaurado el reino de Dios entre ellos. 
Cuando Dios obra como dominador sobre un hombre, éste entra en 
comunidad con Dios y logra así participar de la seguridad exís- 
tencial y plenitud de vida de Dios trinitario.

2. Fue Cristo quien instauró el reino de Dios e incluso es su 
revelación en el mundo durante toda su vida y definitivamente en
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el estado glorioso que alcanzó a través de la muerte aj resucitar. 
Cristo es quien concede a los demás la participación en el reino 
de D ios: el reino de Dios progresa y va adelante gracias a su 
acción medianera en el hombre y en el cosmos. Cristo es la última 
causa y el primer modelo del reino de Dios y de la salvación. Los 
hombres entran en el reino del Padre celestial al entrar en comu
nidad con Cristo muerto en cruz y glorificado desde su Resurrec
ción. Quien quiera tener una relación viva con el Padre celestial 
debe incorporarse a Cristo mediante la fe predicada por la Iglesia 
y mediante los signos sacramentales realizados por ella. Cristo es 
accesible a todos los hombres de todos los tiempos hasta la con
sumación de la historia y del universo, porque está presente en la 
predicación de la fe que hace la Iglesia y en los signos sacra
mentales.

3. Después de haber estudiado cómo fué edificada Ja Iglesia 
por Cristo para que pudiera cumplir la misión que se le impuso, 
debemos explicar ahora la importancia que tiene para el hombre 
el encontrarse con Cristo en la fe y en los sacramentos y el unirle 
a través de El con el Padre celestial. Se trata de las tres cuestiones 
siguientes:

o) ¿Qué ocurre en el hombre que es hecho partícipe del reino 
de Dios instaurado por Cristo? ¿Cómo se transforman su existen
cia y su vida? (Estado de gracia.)

b) ¿Cómo consigue el hombre la comunidad con Cristo y a 
través de El con el Padre celestial? ¿Parte la iniciativa de Dios o 
del hombre? ¿O se unen la actividad de Dios y la del hombre? 
(Origen del estado de gracia.)

c) ¿Cómo realiza las tareas de la vida terrena el hombre que 
vive en comunidad con Dios? ¿Cómo se realiza y representa su 
unión con Dios en su pensar y obrar? (Efectos del estado de gracia.)

En la teología occidental de hoy todas estas cuestiones (tratado 
de la gracia) están separadas del problema de la mediación sacra
mental de la gracia. N i la teología antigua ni la oriental estudian 
por separado la gracia y los sacramentos; la existencia en estado 
de gracia es entendida como existencia sacramental; la doctrina 
sobre la gracia coincide con la de los sacramentos, ya que la gracia 
es el contenido de los sacramentos y normalmente, es decir, según 
la norma prevista por el pian salvífico divino, la gracia es regalada 
por Dios mediante los signos sacramentales.
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En interés del estudio sistemático de las cuestiones correspon
dientes a la gracia y para evitar repeticiones, puede adoptarse la 
división—introducida por San Agustín— de dos tratados: el de la 
gracia y el de los sacramentos. En cierto sentido es necesaria esa 
división y por eso fué aceptada por la alta Escolástica y desde 
entonces admitida en toda la teología occidental. N o debe per
derse, sin embargo, de vista la mutua pertenencia y solidaridad de 
gracia y sacramento; la gracia es, según el plan sálvífico ordinario 
de Dios, gracia sacramental. Autonomizar la gracia frente al sa
cramento sería vaciar y exteriorizar el sacramento m ism o; la con
secuencia sería la desespiritualización del signo sacramental. Fue
ra de la voluntad expresa de Dios no habría ninguna razón para 
reconocer el hecho de que el hombre deba recibir los sacramentos 
para poder participar en la comunidad con Cristo.

Por otra parte se sustraería, a la gracia su encarnación y su 
historización. En realidad, gracia y sacramento se pertenecen re
cíprocamente como alma y cuerpo; los sacramentos son los dis
tintos modos en que Jesucristo glorificado nos incorpora a Sí desde 
el ocultamiento de su existencia; gracias a ellos estamos unidos 
y permanecemos unidbs a El. A l estudiar por separado l'a gracia 
y los sacramentos la atención debe saltar continuamente de una a 
otra parte, para no perder de vista ninguna de las dos realidades.

4. El amplio ámbito de cuestiones sobre la gracia va a ser 
tratado en tres títulos;

Título primero: sentido y esencia de la participación del hom
bre en el reino de Dios instaurado por Cristo (el estado de gracia).

Título segundo: origen del estado de gracia en virtud de la 
gracia actual.

Titulo tercero: fecundidad del estado de gracia.



TITULO PRIMERO

SE N T ID O  Y ESEN C IA  DE L A  P A R T IC IP A C IO N  DEL 
H O M B R E  EN EL R E IN O  DE D IO S  IN S T A U R A D O  

P O R  C R IST O  (E S T A D O  DE G R A C IA )





§ 179

La participación en el reino de Dios en cnanto gracia.
Esencia de la gracia

La participación en el reino de Dios no puede ser forzada por 
el hombre; es puro regalo de Dios y pertenece al reino llamado 
sobrenatural. Para estudiar la gracia debemos recordar, por tanto, 
todo lo  que hemos dicho sobre el concepto de lo sobrenatural y 
sobre la relación entre la naturaleza y lo  sobrenatural (Vol. II, 
§ 114-117). La participación en el reino de Dios es una parte de la 
realidad total que llamamos sobrenatural. Para acentuar su carác
ter de regalo decimos que es gracia.

I. Gracia en sentido profano.

1. La palabra alemana “Gnade” (gracia) deriva del indoger
mánico “net”, antiguo hindú “náth” (pedir ayuda o auxilio), “na- 
tha” (ayuda, asilo, refugio). Ya con el prefijo se dice en el antiguo 
alemán “ginadá”, en el alemán medio “genáde”, en el antiguo sa
jón “ge-náda” (benevolencia, ayuda). Frente al sentido más amplio
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de un sencillo inclinarse, que es el que tiene la palabra “Gunst” 
(favor), emparentada con “Gnade”, el sentido ordinario de “Gnade” 
es el de ayudar. Pero más tarde adquirió también la significación 
más amplia de inclinarse a otro con benevolencia. Su campo sig
nificativo principal es el inclinarse caritativo de Dios hacia la hu
manidad. La magnanimidad (Gnädigkeit) es la primera propiedad 
de Dios y la gracia su primer don. También los hombres pueden 
concederse gracia entre sí, en el sentido de que el superior se in
clina al inferior; en este caso la palabra gracia tiene justamente 
el sentido de inclinarse (cfr. el “Minnesang” de la Edad Media). 
En el léxico jurídico gracia significa la equidad en oposición a ley 
estricta y justo castigo. Cfr. Trübener-Götze, Deutsches W örter
buch  111 (Berlín, 1943), 211-13.

2. Por lo que respecta a la significación objetiva, también se 
habla de gracia en el ámbito profano y tiene tres sentidos;

a) Hablamos de gracia o indulto (Begnadigung) en lo juridico- 
político cuando un hombre ha merecido la muerte y el legislador, 
sin embargo, no ejecuta el castigo mandado por la ley, sino que le 
perdona.

b) En el orden cultural encontramos gracia cuando se ha lo
grado una obra extraordinaria de especial valor y profundidad, una 
obra artística, científica o técnica hecha no por concienzuda dili
gencia y esforzado trabajo del pensamiento e investigación, sino 
gracias a dotes creadoras extraordinarias, a una especial coinciden
cia, a la suerte y favor del momento.

c) Finalmente, usamos la palabra gracia aplicándola a las re
laciones entre hombres En este sentido hablamos de gracia cuando 
se trata no sólo de las acudas y prestaciones mutuas que condicio
nan el orden comunitario, sino de un encuentro que abre el sentido 
de la existencia o llena la vida de amistad y amor.

3. Gracia en este triple sentido sólo puede darse cuando se 
cumplen dos condiciones:

a) La gracia en todos esos sentidos supone, en primer lugar, 
que el acontecer del mundo no está exclusivamente dominado por 
la mecánica causalidad natural o  por la necesidad lógica, ni sólo 
por la ley y el derecho o por la utilidad y el perjuicio, sino que 
existe también la libertad, lo imprevisible e incalculable, lo crea
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dor; supone, por tanto, que detrás de la relación causal visible 
está y obra lo incontrolable e imponderable.

b) El carácter de gracia de un acontecimiento supone además 
que existe una voluntad, que detrás de las cosas y acontecimientos 
vive una persona que crea y ordena con libertad y amor. El hecho 
de que haya gracia sólo se entiende si el mundo y su transcurrir 
están construidos personalmente y no como puras cosas, si están 
fundados en la libre voluntad amorosa de Dios (cfr. Vol II, § 108). 
Cfr. Romano Guardini, Der Glaube an die Gnade und das Be- 
wusstsein der Schuld, en “Unterscheidung des Christlichen”, 1935. 
335-60; Ibídem, Freiheit, Gnade, Schicksal, 1948; trad. española 
Libertad, Gracia, Destino, Ediciones Dinor.

4. Este concepto de gracia, en cierto modo natural, es decir, 
que no trasciende Ja naturaleza, es usado ocasionalmente por los 
Santos Padres cuando ensalzan el mundo y su magnificencia como 
regalo de la benevolencia de Dios y cantan la inagotable y pródiga 
caridad divina (Cfr. Clemente de Roma, Carta a tos Corintios 23, 
1; 19, 2; 59, 3; Doctrina de los Doce Apóstoles 1, 5). Con espe
cial claridad está descrita la gracia natural en San Agustín, que a 
la vez subraya con gran precisión su distinción de la gracia pro
piamente dicha o sobrenatural. En el año 416 escribe una carta 
acerca de Pelagio al Papa Inocencio I y acentúa el hecho de que 
Pelagio no reconoce más gracia que la naturaleza en que Dios nos 
ha creado y nos conserva: “es cierto que puede hablarse sin es
cándalo de la gracia en virtud de la que hemos sido creados en 
el sentido de que hemos sido elevados sobre la nada y poseemos 
un ser distinto del que tiene el cadáver inánime o el árbol falto 
de sentimientos o el animal irracional; somos hombres que posee
mos ser, vida, sentimiento y razón y podemos dar gracias a Dios 
por tanta beneficencia. Con derecho podemos llamar gracia a todas 
estas cosas, porque nos han sido concedidas no en razón de los- 
méritos de alguna obra anterior, sino por la inmerecida bondad 
de Dios. Pero de muy distinta especie es la gracia por la que so
mos llamados como predestinados, por la que somos justificados 
y salvados” (10, 126). La misma idea se encuentra también en los 
teólogos medievales, especialmente en San Buenaventura, por ejem
plo, en el Comentario a las Sentencias, dist. 8, pars. 1 ad 2 q. ad 
9um; dist. 44 a. 1 q. 1 ad 4um, II Sent. d. 27 dub. 1; cfr. J. Auer, 
Die Entw iklung der Gnadenlehre in der Hochschi'lastik, I Parte,
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337-54. Con esta caracterización de la naturaleza se expresa con 
singular claridad su apertura a Dios.

5. La idea de que todo el mundo es gracia se encuentra tam
bién en la literatura helenística y estoica. Pero hay una gran dife
rencia entre las doctrinas cristianas y paganas sobre el carácter de 
gracia, incluso cuando se dice de la naturaleza; según las concep
ciones no cristianas las gracias naturales hacen al hombre indepen
diente de D ios; en la literatura cristiana de los primeros siglos 
se destaca, en cambio, justamente la dependencia del hombre res
pecto a Dios, que crea el mundo por pura benevolencia; exigen 
al hombre que se presente ante el Dios que todo lo  regala en acti
tud de agradecimiento; este sentimiento de acción de gracias debe 
animar al hombre, sobre todo cuando rastrea el carácter de gracia 
de toda la creación en lo más noble, elevado y extraordinario 
de ella.

II. La gracia en sentido teológico.

6. Lo que llamamos gracia en sentido teológico estricto se 
distingue esencialmente de la gracia natural descrita hasta ahora, 
porque es una realidad sobrenatural. N o es, por tanto, una pura 
perfección existencial que se sale de lo normal y que Dios regala; 
su finalidad no es la mera realización perfecta de Ja naturaleza; 
no pertenece al orden natural creado por Dios y no se ordena sólo 
a la elevación de la naturaleza sobre las posibilidades que Dios 
le infundió y que son inmanentes a ella; es un don que trasciende 
todas las fuerzas, posibilidades y valores de la naturaleza, un don 
que Dios concede para que logremos la íntima comunidad con El 
mismo; su fin es la participación en la íntima vida trinitaria de 
Dios.

Es evidente que todo lo natural tiene carácter de regalo debido 
a la trascendencia de Dios (cfr. §§ 107 y 108); pero la gracia 
sobrenatural procede de la libertad del amor de Dios mucho más 
que la naturaleza y de modo distinto, ya que en ella Dios se regala 
a sí mismo a los hombres por medio de Jesucristo. La autodona- 
ción de Dios a los hombres es el contenido del plan eterno de 
Dios sobre el mundo; el Padre celestial creó según su imagen al 
hombre y al cosmos, por libre amor para poder realizar el milagro 
de su autodonación al hombre. Dios creó y construyó al hombre 
de forma que pudiera recibir el amor eterno que es Dios mismo;
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el regalo de sí mismo es pura expresión de su Jibre amor personal; 
justamente en él puede aprenderse la esencia del amor. La gracia 
es, por tanto, completamente indebida (indebitum). El hombre no 
puede tener ninguna exigencia de gracia sobrenatural, no sólo por 
ser pecador, sino por ser criatura. N o puede exigir la gracia de 
Dios aunque haya sido ya liberado del pecado y pueda olvidar 
que fué pecador. (Más tarde estudiaremos si el hombre tiene ca
pacidad para recibir ese don divino y, dado el caso que la tenga, 
de qué especie es; cfr. Vol. II, § 109.)

7. La gracia en sentido propio tiene rasgos cristológicos, ya 
que en el orden concreto de la salvación no hay gracia que no sea 
concedida por medio de Cristo y que no asemeje a El (E ph . 1, 3-
14). Cristo es la causa eficiente y la causa ejemplar de la existencia 
en estado de gracia, que es una imagen del modo de existencia 
introducido y realizado en la historia humana por la unión hipos- 
tática. Podemos, pues, definir también la gracia como la forma de 
existencia, cuya causa eficiente y ejemplar es Cristo.

Podemos decir, por tanto, que la gracia es un don sobrenatural 
que Dios concede a la criatura racional por Jesucristo y según el 
modelo de Jesucristo, a m odo de regalo de amor y  para participa
ción en la vida trinitaria de Dios.

III . La gracia en el ámbito extrabíblico.

8. La gracia en sentido teológico estricto sólo es conocida 
dentro del ámbito bíblico. Con eso no se dice que fuera de ese 
ámbito no exista la gracia; más bien debemos suponer que tam
bién fuera de él existen gracias en sentido propio en atención a 
los méritos de Jesucristo; tal supuesto puede reconocerse en el 
hecho de que también en el ámbito extrabíblico se da el auténtico 
amor a Dios. Cfr. Qhm, Die Liebe zu G ott in den nichtchristlichen 
Religionen, 1950.

La existencia de gracias en el ámbito extrabíblico se hace más 
comprensible suponiendo que el plan divino del mundo fué a priori 
cristológico, es decir, que Cristo fué la primera idea y el primer 
plan divino del mundo y que todo lo demás fué creado por El 
(cfr. §§ 103 y 142).

Pero aunque la humanidad extrabíblica no estuvo ni está abso
lutamente carente de gracias, en ella fluyeron y fluyen con mucha 
menos abundancia.
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La humanidad extrabíblica no tuvo un conocimiento claro de 
la gracia en sentido estricto, pero fué común el oscuro presenti
miento y  anhelo de ella. Podemos suponerlo siempre que encon
tremos una oración auténtica en la que los hombres se confiesen 
necesitados y pecadores e invoquen la misericordia de D ios; la 
historia de la oración coincide con la historia de la comprensión 
de la gracia.

La oscura conciencia de la gracia es en cierto modo una forma  
rudimentaria de la revelación, hecha por Cristo, de la gracia en 
sentido propio. Tal forma rudimentaria de la revelación de la gra
cia puede ser adivinada, por ejemplo, en las oraciones de Ja reli
gión babilónica. Entre los hindúes da un paso atrás, aunque no 
desaparece del todo, debido a su concepción panteísta de Dios y 
del hombre; la salvación es para ellos resultado del propio esfuer
zo. Esa idea de la salvación como autosalvación está aún más 
definida en el Parsismo. De él se deriva el culto a Mitra, que tiene 
el mismo carácter de autosalvación que la religión persa. Así se 
entiende que la religión de Mitra fuera en los siglos tercero y cuarto 
la más peligrosa concurrente del Cristianismo en la doctrina de la 
gracia.

Entre los griegos Prometeo fué el símbolo del hombre que se 
libera de los dioses y quiere formar su vida por sí mismo. El 
hombre no tiene en sus manos ni su origen ni su fin y, por tanto, 
tampoco su camino. Sin embargo, se determina a sí mismo dentro 
de los límites que le han sido impuestos. La tragedia griega trata 
de representar el poder inmisericorde del prepotente destino sobre 
el hombre que se determina a sí mismo. Cada vez se destaca con 
más fuerza el principio de que los dioses no oyen las oraciones 
humanas y de que el destino humano no conoce ninguna justicia 
por parte del poder de los dioses. La fe en el omnipotente y des
piadado destino tiene una expresión terrible, por ejemplo, en el 
coro del Alcestis de Eurípides;

“Me levantó la Musa y el estudio; todos los libros le í ; nunca 
encontré nada más fuerte que la Necesidad. Ningún brujo que la 
obligue en tablas de madera tracia ha escrito la voz de Orfeo. A  los 
mismos hijos de Asclepio no dió Febo, que tantos humanos dolores 
cura, un remedio tan fuerte. Nadie puede acercarse a los altares, 
nadie a las imágenes de lo divino; el sacrificio de sangre no es 
oído. N o te metas, señora, tan rudamente en mi vida, como antes. 
Lo que Zeus mismo dispone tú lo llevas hasta el fin. Hasta el duro 
acero del Cálibe rompes jugando, Necesidad. Tu corazón implaca
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ble nada sabe de la piadosa compasión” (trad. directa del alemán).
Los sofistas griegos destruyeron la fe en el omnipotente des

tino, pero en sus ideas no hay lugar para la gracia. Según ellos 
el hombre es la medida de todas las valoraciones: de las cosas 
que son, en cuanto que son, y de las que no son, en cuanto no son 
(Protágoras).

Según Platón  Dios es el gran jugador invisible (¿personal?) 
que domina y rige al hombre por medio del eros. Platón rechaza 
la oración a Dios. Objetivamente hay tan poco espacio en su filo
sofía como en la de Aristóteles para un poder que conceda gracia. 
Pero la filosofía platónica, gracias a sus doctrinas de la irradiación 
de lo divino en lo humano y de la preexistencia del alma humana, 
preparó a los paganos para la revelación cristiana de la gracia

En la Estoa  Ja vida humana es entendida en sentido estricta
mente determinista. Todo lo que ocurre, ocurre según la ley de la 

naturaleza, que es la ley de Dios. Es cierto que se encuentran en 
la Estoa oraciones de gran fuerza e intimidad, incluso se dice que 
la misión del hombre es someterse a la ley de la naturaleza, a la 
ley de Dios, porque es íntimamente afín a Dios, porque Dios es 
su padre. Quien piensa que es hijo de Dios “ ¿cómo va a temer 
el daño que el hombre le pueda hacer? El estar emparentado con 
el emperador o con algún grande de Roma nos da seguridad, or
gullo y completa intrepidez. Y  el tener a Dios por creador, padre 
y providente ¿no va a liberarnos del dolor y del miedo?” (Epicte- 
to, Diss. I 9, 6-7). Epicteto  se dirige a Dios diciendo (Diss. I 16, 
15-21): “Y ahora úsame para lo que quieras. Estoy de acuerdo 

contigo; soy tuyo. No quiero oponerme a nada de lo que tú me 
hayas destinado. Llévame a donde quieras. Vísteme con los vesti
dos que quieras. ¿Quieres que desempeñe un oficio?, ¿que sea un 
hombre privado?, ¿que permanezca en la patria?, ¿que tenga que 
ir al destierro?, ¿que sea pobre, que sea rico? Siempre te confe
saré delante de los hombres. En toda acción deberíamos entonar 
un himno de alabanza a Dios: Grande es Dios, pues nos regala 
los instrumentos con que cultivamos la tierra. Grande es Dios, 
pues nos regala el gozo y la nutrición, el crecer sin que nos demos 
cuenta y el fortalecimiento en el sueño.” Quien entiende estas co
sas puede afirmar todo lo que los dioses le envían. “Condúceme. 
Zeus, y tú, Destino, al fin que me habías dispuesto. Y o seguiré 
sin vacilar. Fuera yo loco y no lo quisiera, tendría, sin embargo, 
que seguir” (Oleantes en H. von Arnin, Stoicorum veterum frag
m enta  I 118, 24-25). Marco Aurelio, imperial discípulo de Epicte-
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to, sobrepasa Ja doctrina del maestro y espera que Dios preste 
a los hombres las ayudas necesarias en los apuros si los hombres 
están de acuerdo con El. Sin embargo, en ninguna forma del es
toicismo es posible una auténtica relación con Dios ni una ver
dadera esperanza en la gracia, porque tiene una idea impersonal 
de Dios con rasgos panteístas.

Lo mismo puede decirse de las religiones de misterios. A  veces 
hay una relación personal de confianza de los iniciados con la 
divinidad; así, por ejemplo, la figura de Isis, divinidad cósmica 
y reina del cielo, encendió una piedad viva e íntima; puede servir 
de ejemplo la oración de acción de gracias que hay en Apuleyo:

“Oh santa y eterna salvadora del género humano, 
siempre dadivosa y buena con los necesitados mortales, 
regalas dulce amor maternal a los desgraciados en sus necesidades. 
No pasa día ni noche ni corto momento sin que tú regales tus mise
ricordias. En el mar y en Ja tierra proteges a los hombres, 
dispersas las tormentas de la vida y extiendes tu salvadora diestra. 
Con ella ordenas los enredados hijos del destino, adulciguas el humor 
de la fortuna e impides la desfavorable órbita de las estrellas.
Te honran los dioses arriba, los poderes infernales te sirven.
Tú haces rodar la esfera del mundo y das luz al sol, 
imperas sobre la tierra y aplastas el infierno.
Las estrellas te obedecen y te rondan las estaciones.
Por ti se alegran los dioses y los elementos te sirven.
A  una señal tuya soplan los vientos y llueven Jas nubes, las semillas 
germinan y brotan los tallos.
Ante tu majestad tiemblan las aves viajeras y los animales salvajes 
que vagan por los montes y las serpientes que se esconden por la 
tierra y los monstruos que nadan en el mar.
Pero yo soy pequeño de espíritu para ofrecerte alabanzas, demasiado 
pobre en bondad para hacerte sacrificios.
Me falta la palabra abundante para decir cómo siento tu majestad, 
no bastan mil bocas ni bastan mil lenguas, 
ni una eternidad de bocas incansables.
Yo quiero por eso hacer lo único que puede el piadoso, si es pobre: 
Tu rostro divino y tu figura santísima quiero yo encerrar en la se
creta profundidad de mi pecho, y allí guardarla y contemplarla 
siempre delante de mis ojos” (Met. X I, 25).

Casi lo mismo puede decirse del Gnosticismo; también en él 
hay indicios de una concepción de la gracia, que no pudieron
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desarrollarse por culpa de la concepción fundamentalmente pan- 
teísta. La siguiente canción de acción de graoias puede dar una 
idea de la piedad gnóstica: “Fui librado de mis ligaduras y me 
dirigí a ti, Dios mío. Tú fuiste para mí la diestra que me salvó 
y ayudó. Pues tu persona estaba conmigo y me salvó en tu gracia. 
Fui despreciado y rechazado por muchos, a sus ojos fui plomo 
(inútil). De Ti me vino fuerza y ayuda. Eras mi faro a la derecha 
y a la izquierda, para que nada hubiera en mí sin luz. Fui cubierto 
con el manto de tu espíritu y me despojé del vestido de piel. Pues 
tu diestra me ensalzó y alejaste de mí la enfermedad. En tu verdad 
fui curado y santificado en tu justicia. Se alejaron de mí los con
tradictores; fui del Señor en nombre del Señor. Fui justificado 
por su amistad y su paz dure toda la eternidad. Amén” (H. Gres- 
smann. Neutesíamentliche Apokryphen, edit. por E. Hennecke; 
este canto se encuentra también en el escrito Pistis Sophia, cap. 69). 
Cfr. R. Bultmann, Das Urchristentum im  Rahm en der antiken re- 
ligionen, 1949.

En todas estas concepciones religiosas no se puede llegar a un 
verdadero encuentro del hombre con Dios, sea porque los hombres 
son una evolución de la divinidad, sea porque los dioses son una 
configuración de los hombres; en ninguno de los dos casos hay 
verdadera personalidad.

Por la misma razón desde el principio de la Edad M oderna la 
idea de la gracia se va apartando progresivamente de la conciencia 
del hombre; cuanto se convierte Ja conciencia humana de libertad 
en tendencia a independizarse de Dios, tanto más débil es la ima
gen de la gracia y caridad de Dios. Desaparece totalmente en la 
concepción del mundo, creada por las ciencias naturales modernas 
con su teoría de la causalidad natural mecánica y cerrada y por 
la filosofía racionalista; según esa concepción en el mundo no hay 
más realidad que la que puede ser constatada y controlada por la 
razón humana; la filosofía de Hegel no es ninguna excepción a 
esa regla; según Hegel, toda realidad es la necesaria autoevolución 
del espíritu impersonal divino, ocurrida según un proceso dialéctico.

IV . L a  gracia en el Antiguo Testamento.

9. En el Antiguo Testamento  se dibuja el mensaje neotesta- 
mentario sobre la gracia con mucho más claridad que en Jas reli
giones no cristianas, pero tampoco hay una idea clara de la gracia
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Sobrenatural. El Antiguo Testamento es una preparación del Nue
vo y le contiene, por tanto, en germen, y así ocurre que la doctrina 
de la gracia tiene su precursora en la revelación viej'otestamentaria. 
Todo lo que se dice en el Antiguo Testamento sobre la gracia es 
la sombra proyectada hacia atrás por la verdadera realidad; ni 
más ni menos.

a) Los elementos precursores del Antiguo Testamento son la 
revelación de la personalidad de Dios y de su amorosa inclinación 
hacia los hombres. Las palabras con que se expresa la graciosa 
benevolencia de Dios son: “chen” y “chesed”. La palabra “chen” 
se encuentra, por ejemplo, en la expresión: ha encontrado gracia 
a los ojos del Señor. Los Setenta traducen la palabra “chesed” por 
“eleos” (compasión); y la Vulgata, por misericordia, incluso en 
contextos en que el hombre a quien Dios se vuelve “chesed” no 
necesita de misericordia. Frecuentemente la palabra “chesed” se 
hace equivalente a “emeth”, esto es, favor y fidelidad (verdad; 
cfr. lo. 1, 14).

b) El Antiguo Testamento prepara la gracia neotestamentaria 
más por las cosas narradas que en fórmulas. Según la narración 
del Antiguo Testamento, Dios es el juez estricto, el vengador, que 
castiga la ruptura de Ja alianza por parte del hombre. Sería un 
error el oponer al Dios cruel y duro del Antiguo Testamento el 
Padre misericordioso, lleno de bondad y cuidado de la Revelación 
neotestamentaria, como hizo Marción, uno de los primeros y más 
significativos antisemitas teológicos. También en el Antiguo Tes
tamento se describen el amor y misericordia de Dios con rasgos 
decididos como expresión de su libre y superior personalidad.

Dice Yavé a Moisés: yo hago gracia al que haga gracia y tengo 
misericordia de quien tenga misericordia (Ex. 33, 19). La tierra 
está llena de su amor (Ps. 33, 5; 119, 64). Su misericordia es in
agotable, abarca a todas las criaturas y no excluye ni a Jos pecado
res ni a los paganos.

aa) En primer lugar abarca colectivamente al pueblo escogido 
por Dios, que es su hijo y primogénito (D eut. 32, 6; Os. 11, 1; Ex.
4, 22). Dios tiene para él sentimientos de padre (ler. 31, 20). Le 
escogió porque le amaba (Deut. 7,7-8). Aunque una madre se olvi
dara de su hijo, El no puede olvidar a su pueblo (ls. 49, 15). Dios 
añora incluso a su pueblo cuando se aparta-de El (Os. 11, 1-9). 
Los reproches que le hace son reproches de un amigo enfadado o
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de un esposo herido-(Os. 7, 13; E x. 23, 12-27). Cuando castiga Jo 
hace para mejorar (A m . 4, 6-12). Está dispuesto a perdonar los 
pecados si el pueblo se convierte (Ex. 32, 30-32; 33, 12-19; N um . 
14, 10-19; Os. 1-3). Su amor al pueblo es fuerte como la muerte, 
cuyo poder todo lo puede. Su ardor es tan grande que muchas 
aguas no bastan para apagarlo (Cantar de los Cantares, especial
mente al capítulo 8, 6. 7). Pues el amor de Dios es eterno y, por 
tanto, inmutable (ler. 31, 3; Ps. 106, 1; 117, 2 ; 118, 1-4, 29; 
136, 1-26; 138, 8). “Que se muevan los montes, que tiemblen los 
collados, no se apartará más de ti mi misericordia y mi alianza 
será inquebrantable”, dice Dios al pueblo (Is. 54, 10; cfr. Ps. 100,
5; 103, 17; Dan. 3, 89-90).

bb) Dios cuida también de cada uno. Se preocupa de los pro
fetas, a quienes ha llamado al más difícil servicio (111 Reg. 18, 15;
8, 21-29; 19, 1-8; ler. 28, 15). Les consuela en sus aflicciones 
(ler. 20, 7-13). Llama y guía a Moisés, a Josué y a David (cfr. 
Bonnetain, Gráce, suplemento del Dict. de la Bible III (1938). 
809; especialmente 822-824). Ama a los justos (Sap. 2, 21; 3, 1- 
12). Tiene misericordia de los pecadores (Os. 6, 1-3; lob  5, 18; 
Ex. 34, 7; Ez. 18, 21-23; 33, 11; Is. 55, 7; Ps. 130, 3 [129]; 
Ps. 50 [51].

cc) Según esto el pueblo elegido tiene también el sentimiento 
de que todos los fieles proceden de Dios. Está en él viva, sobre 
todo, la conciencia de que Dios modela misericordiosamente su 
historia. El les sacó de Egipto y les llevó a la tierra prometida 
(Ex. 15, 1-19; Deut. 8, 7-17. De El procede la victoria de Débora 
sobre los pueblos paganos (lud. 5, 2-3) y la fuerza de Sansón 
(lud. 13, 16). El hombre de por sí nada puede hacer por lograr 
ese sentimiento de vida (Deut. 9 ,4 ;  8, 17). Se sabe pecador y espera 
la gracia (Os. 6, 1; Jer. 14, 20; Bar. 2, 12). El sentimiento de vi
talidad logra imponente expresión en las oraciones viejotestamen- 
tarias, por ejemplo, en las oraciones de Abrahám (Gen. 18, 17- 
33), de Jacob (32, 10), de Ana (I Sam. 1, 11), de David (I Sam. 12, 
20; 1 Par. 21, 7-13; Ps. 51), de Salomón (III Reg. 8, 23-61), espe
cialmente en las de Jeremías (15, 10-21; 17, 12-18; 20, 7-18). Esa 
conciencia creyente se muestra con la máxima profundidad en los 
salmos. Los Padres de la Iglesia interpretaron los salmos como 
una larga oración y petición de gracias. San Jerónimo, por ejem
plo, se dirige a los Pelagianos, que niegan Ja gracia, diciéndoles: 
leed los Salmos (Adversus Pelagianum  I, 5; PL  23, 501). Tanto
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en la oración común del pueblo como en la de cada creyente, en 
la del pecador como en la del justo, la fe implora siempre la be
nevolencia de Dios, de la que espera toda salud y salvación.

c) Aunque todo el Antiguo Testamento es una preparación 
de la revelación neotestamentaria de la gracia, algunos textos son 
especialmente significativos. Según el Salmo 119, 34 el justo pide 
a Dios entendimiento para guardar su ley y le pide que le abra los 
ojos. Este texto suena como un prólogo a las palabras de San 
Pablo: Sólo la gracia de Cristo puede quitar los velos que ocultan 
el Antiguo Testamento (11 Cor. 3, 14). Dios mismo ha anunciado 
“lo nuevo” que se realiza en Cristo (Ez. 36, 26; ler. 31, 31-34; 
32, 38-40).

d) Tampoco en el Antiguo Testamento encontramos la gracia 
en sentido estricto. Los Santos Padres y los escolásticos leyeron 
muchas veces los textos del Antiguo Testamento con ojos neotes- 
tamentarios y encontraron una revelación dé la gracia en sentido 
propio en textos que no la ofrecen en su sentido inmediato. Espe
cialmente creyeron poder ver una alusión a la gracia en sentido 
propio en el Salmo 51, 12: “Crea en mí, ¡oh D ios!, un corazón 
puro, renueva dentro do mí un espíritu recto” ; o en Ps. 118, 
34; Ps. 59, 11; P w v. 21, 1; 8, 35; ler. 31, 18.

e) Aunque el Antiguo Testamento no tenga perfecto conoci
miento  de la gracia, no por eso falta en él la realidad de la gracia, 
sino que es más abundante, por supuesto, que en el ámbito extra- 
bíblico. Pero en el Antiguo Testamento había gracias no en razón 
de la Ley, sino en atención a la realidad, preparada por la Ley, 
es decir, en atención a Jesucristo. San Agustín dice: “En el An
tiguo Testamento fué dada la Ley para quebrantar a los impíos. 
En el Nuevo Testamento es infundida en el interior, para que los 
hombres se justifiquen” (De spiritu et litera, c. 17). Santo Tomás 
de Aquino trata varias veces el problema, especialmente al hablar 
del bautismo. En la Suma Teológica 1.a II q. 106 a. 2 et 3 dice: 
la ley antigua no daba, como la nueva, el Espíritu Santo, por 
quien el hombre es justificado, con la plenitud que tuvo principio 
el día de Pentecostés. Si hubo justos en el Antiguo Testamento 
que tenían el amor y la gracia del Espíritu Santo fué porque espe
raban los bienes prometidos y en tal esperanza pertenecían ya al 
Nuevo Testamento. Fueron, pues, justificados por la fe en el Cristo 
que había de venir (1.a I q. 107 a. 1). A l explicar la circuncisión
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dice que concedía la gracia, por ser signo de la fe en la pasión 
futura de Cristo, mientras que en el Nuevo Testamento el bautis
mo concede la gracia por la fe en Cristo ya venido. En la época 
de la institución de la circuncisión la justificación era obrada por 
la fe en el Mesías venidero; sólo que antes no era necesario nin
gún signo que confesara esta fe. “Pues todavía no habían empezado 
los creyentes a reunirse para honrar al Dios único, separados de 
los no creyentes” (Suma Teológica III q. 70 art. 4, Corpus y ad 2). 
Cfr. § 167. La trinidad de naturaleza, ley y gracia empleada por 
Santo Tomás, San Buenaventura y otros teólogos medievales, co
nocida ya por los Santos Padres y enraizada en la época judía, 
representa la historia de la salvación en sus distintos estadios de 
realización y comprensión humanas de ella; Cristo es la culmina
ción de este proceso. Cfr. H. Grundmann, Studien über Joachim  
von Floris, Leipzig, 1927, I, 38-. 88-90; G. Philips, L a  gráce des 
justes de l’A n d e n  Testament, Lovaina, 1948. La doctrina de Santo 
Tomás está de acuerdo con el Concilio de Trento (Ses. 6.a, cap. 1; 
D. 793), que dice que los judíos no fueron librados de la servidum
bre del pecado por la letra de la Ley. N o se puede determinar más 
en concreto el modo en que Dios concedía la gracia en el Anti
guo Testamento, porque Ja revelación viejotestamentaria nada dice 
sobre ello. Cfr. § 167.

V. La gracia en el Nuevo Testamento.

10. En el N uevo Testamento, que nos revela la gracia en su 
sentido teológico estricto, nos encontramos con toda una serie de 
expresiones aplicadas a la realidad de la gracia. Los evangelios si
nópticos hablan del reino de los cielos, del reino de Dios, de la 
comunidad de vida con Cristo, de la unidad con D ios; San Juan 
llama a la gracia renacimiento, filiación divina, luz y vida; San 
Pablo la llama ser en Cristo, ser de Cristo en nosotros, incorpora
ción al Cuerpo de Cristo, participación en la muerte y resurrección 
de Cristo, existencia en el Espíritu Santo, re-creación.

San Mateo y San Marcos no emplean la palabra “charis” ; en 
San Lucas aparece ocho veces, en los Hechos de los Apóstoles die
cisiete, en el Evangelio de San Juan cuatro, en San Pablo ciento 
diez, en la primera Epístola de San Pedro doce, en el Apocalipsis 
dos y raras veces más. Fuera de la Biblia suele usarse con la sig
nificación de belleza, nobleza de ánimo, gracia (en el sentido de
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ser gracioso), desinterés, benevolencia, agradecimiento; cuando la 
usan los neotestamentarios no excluyen ninguna de esas significa
ciones, pero las elevan a un nuevo plano, del que nada sabían los 
escritores no bíblicos, aunque describieran a veces detalladamente 
la “charis”, como Aristóteles. Los autores cristianos que usan la 
palabra pensaban en la belleza, gracia y desinterés, cuyo fundamen
to es Cristo. Más que elevarlo a una esfera nueva, el antiguo con
tenido de la palabra queda llenado de un sentido nuevo. En las 
narraciones neotestamentarias pueden distinguirse cuatro significa
dos capitales de la palabra gracia:

a) En primer lugar significa la benevolencia, el favor, la mag
nanimidad de Dios (per ejemplo, Le. 2, 40; I  Cor. 1, 3; R om . 5,
15). En este sentido la gracia aparece como realidad personal, como 
el Tú divino, como el Padre celestial, que se dirige e inclina a los 
hombres por medio de Cristo en el Espíritu Santo. La Escritura y 
los Padres destacan especialmente el hecho de que es el Espíritu 
Santo quien configura a los cristianos.

b) Significa también la riqueza total de los dones, que Dios 
ha regalado al hombre por medio de Cristo, es decir, todo el orden 
salvífico neotestamentario (Rom . 5, 17-20; 6, 15; lo . 1, 17).

c) En tercer lugar significa el don sobrenatural individual dado 
al hombre por Dios, el contacto del amor de Dios en el corazón 
humano, la iluminación de! entendimiento humano por el espíritu 
de Dios (Rom . 2, 5; /  Cor. 3, 10; I I  Cor. 6, 11; Act. 10, 45;
I  Peí. 5, 1). En este sentido la gracia aparece como realidad ob
jetiva.

d) Significa también una propiedad de quienes reciben el don, 
su belleza, su agradecimiento, su alegría y dicha (Eph. 4, 20; I  Peí.
2, 20; Le. 17, 9; R om . 7, 29; I  Cor. 1, 4).

Con la palabra “charis” se emparenta “charisma”, derivada de 
ella; pero sólo la usan San Pablo y San Pedro. Significa los dones 
sobrenaturales de la gracia, que el Espíritu Santo obra en el indi
viduo para edificación de la comunidad (cfr. especialmente I  Cor. 12, 
14; cfr. § 171). La palabra significa en sentido profano—sobre todo 

en los escritos místicos y mágicos de la época helenística—virtudes 
o fuerzas que sobrepasan lo natural. Se usó también para designar 
los regalos de dinero que el general hacía a los soldados el día 
primero de año o el día de su cumpleaños. En este sentido expresa 
a la vez la plena libertad del donante frente al favorecido.
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Alguna que otra vez aparece la gracia en sentido objetivo como 
un poder personal, por ejemplo, en R om . 5; es como una reina 
que gobierna cuidadosamente su reino y combate y vence a sus 
enemigos, que son Jos poderes del pecado, de la muerte y de 
la ley.

§ 180

La división de la gracia

La forma de existencia que Cristo nos hizo accesible y que 
se logra por la participación en el reino de Dios representa y es 
una totalidad unitaria. Pero su plenitud puede hacerse más patente 
abstrayendo y destacando aspectos parciales de esa totalidad y es
tudiándolos aparte. Tenemos, por tanto, que distinguir lo que nor
malmente no está separado para lograr una comprensión mejor y 
una idea más viva de la realidad amplísima y multiforme de la 
gracia.

1. En primer lugar podemos hablar de gracia creada e in
creada. La gracia increada es Dios mismo en cuanto que nos llama 
a participar de su vida trinitaria. La gracia creada es el resplandor 
producido por la presencia del Dios trinitario en el yo humano > 
la llama de amor obrada por ella en el corazón del hombre (Rom . 5. 
5). Podemos llamar a la gracia increada y creada elemento perso
nalista y elemento objetivo, respectivamente, del proceso total y 
único del ser-agraciado (Begnadung). Lo personal y objetivo deben 
ser distinguidos, pero no están separados, sino mutua e íntimamente 
unidos. El acento recae sobre lo personal.

2. Muchas veces se distingue entre gracia del Creador y gra
cia del Redentor; se llama gracia del Creador a la dada por Dios 
a los ángeles y a los primeros hombres antes del pecado original, 
y gracia del Redentor a la vida sobrenatural concedida al hombre 
caído en virtud de la obra salvadora de Cristo. Si se supone, con
forme a Col. 1, 13-17, que el proyecto divino del mundo tuvo 
desde el principio y a priori rasgos cristológicos y que, por tanto, 
toda gracia es concedida en atención a Cristo, los ángeles y los 
primeros hombres recibieron la gracia en razón de los méritos de
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Cristo; pero aunque así fuera, la gracia concedida a ellos no tenía 
el carácter de gracia del Redentor (cfr. vol. II, §§ 103, 104, 115).

3. Más profunda es la distinción de gracia externa e interna; 
la primera es una obra externa de la voluntad salvífica de Dios, 
por la cual el hombre es llamado a la fe, esperanza y caridad; 
entre tales gracias pueden contarse la predicación de la palabra 
de Dios, los ejemplos de los santos, el evitar las ocasiones de pe
cado... Gracia interna es la que afecta y transforma el yo humano, 
introduciéndole en un nuevo orden de existencia. La gracia externa 
no aprovecha sin la interna. “Si alguno afirma que por la fuerza 
de Ja naturaleza se puede... consentir a la saludable, es decir, evan
gélica predicación, sin la iluminación o inspiración del Espíritu 
Santo... es engañado de espíritu herético” (II Concilio de Oran- 
ge, 529; D. 180). Sin embargo, hay que suponer que la gracia 
externa siempre va unida a la interna; por ejemplo, al predicar 
la palabra de Dios, Dios mismo abre los oídos del oyente de ma
nera que se puede atribuir a la predicación, en cierto modo, una 
especie de eficiencia o causalidad sacramental.

4. Para la comprensión de la Iglesia es de gran importancia 
la división de gracia justificante (gratia gratum faciens) y gracia de 
oficio (gratia gratis data). La primera significa la justificación y 
santificación interior de quien la recibe (gracia individual); la se
gunda obra la capacitación y autorización interna de un hombre 
concreto para la ejecución de determinadas acciones, que están or
denadas primariamente no a su propia santificación o salvación, 
sino a la de los demás (gracia colectiva); la gracia de oficio capa
cita, por tanto, a los hombres para ser instrumentos de Cristo en 
determinadas acciones salvadoras. Gracia individual y gracia co
lectiva están unidas muy íntimamente, ya que al hombre concreto 
le son concedidas las gracias para su santificación y salvación me
diante las gracias de oficio, es decir, mediante la comunidad del 
pueblo de Dios y porque normalmente junto con la gracia de oficio 
son concedidas gracias de santificación y salvación; pero pueden 
estar separadas; por ejemplo, en caso de que se administre el bau
tismo o el orden sacerdotal a un indigno. En la Sagrada Escritura 
las gracias de oficio son llamadas carismas (/ Cor. 12, 8); están al 
servicio de la edificación del Cuerpo de Cristo—la Iglesia—y de 
la estructura y configuración del pueblo de Dios.
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5. También se distingue entre gracia actual y gracia habituai; 
la primera es un movimiento transitorio de Dios en orden a una 
acción salvadora y la segunda es una determinación o carácter 
inherente al yo humano. La primera está al servicio de la segunda.

6. Emparentada con esta división está la de gracia elevante 
y gracia medicinal; la primera eleva al hombre a un orden sobre
natural (cristiano) de ser; concede una nueva forma de existencia. 
La segunda ayuda al hombre a superar los obstáculos y dificultades 
que nacieron con la herida del pecado y que se oponen a la rea
lización del bien. La gracia santificante es la primera; ya hemos 
indicado antes que sería fatal entender o  describir la gracia como 
gracia primaria o exclusivamente adyuvante, como ayuda para la 
realización del bien. (Cfr. Vol. II, §§ 115-17.)

§ 181

La participación en el reino de Dios como vida nueva

La recapitulación de todas las gracias divinas es la instauración del 
reino de Dios y la participación del hombre en ese reino. Es cierto que la 
idea del reino de Dios no está en la predicación de los apóstoles tan en 
primer plano como en la doctrina de Jesús. “La expresión técnica es usada 
raras veces y suena formalista (Act. 1, 3, 6; 8, 12; 14, 22; 19, 8; 20, 
25; 28, 23. 31). Sin embargo, toda la esperanza de la salvación se mueve 
en el ámbito de la espera del reino; pues la idea de la “basileia” no está 
sólo donde es expresamente mencionada, sino en todos los textos en que 
se habla de Cristo Jesús (Act. 2, 31; 3, 20; 4, 26-27; 5, 42; 7, 52; 8, 6; 
9, 22), de su “parusía” (1, 11; 3, 20), de su resurrección de entre los 
muertos (4, 2), de la “apokatastasis” (3, 21), del juicio (10, 42), del día 
del Señor (2, 21), de la condenación y salvación (2, 40. 47; 3, 23; 4, 
12). La nueva situación nacida de los días de Viernes Santo y Pascua 
explica que las cuestiones en torno a la persona de Jesús adquieran capi
tal interés. La predicación del Apóstol no es un mero mensaje del reino 
de Dios (M t. 1, 14-15; 4, 23; 9, 35; Le. 8, 1; 16, 16), sino un evangelio 
del reino de Dios y del nombre de Jesucristo (peri basileais ton theou kai 
tou onomatos J. Chr.) (Act. 5, 42; 8, 35; 9, 22). En realidad en la situación 
en que se encuentran los apóstoles todo depende del reconocimiento de 
la persona de Jesús” (J. Gewiess, Die urapostolische Heilsverkiindigung 
nach der Apostelgeschichte, Breslau 1939, 100).

Quien entra en el reino de Dios sufre una profunda conversión. 
La conversión pertenece a los conceptos capitales de la fe cristiana
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y tiene un papel decisivo en la elaboración de una teoría teológica 
de las categorías. La palabra expresa procesos distintos de diversa 
profundidad; todos ellos están entre sí en íntima relación. La más 
decisiva conversión es la transubstanciación, la conversión esencial 
en la Eucaristía. La conversión más rica en consecuencias ocurrió 
en la Resurrección de Jesucristo. Una conversión de enorme im
portancia es la que ocurre cada vez que un hombre se dirige a 
Cristo en la fe. Paso a paso iremos descubriendo en qué consiste 
esta conversión. Indiquemos de pasada el hecho de que para no 
pocos hombres la última razón de rechazar la revelación cristiana 
es la falta de la conversión obrada por Cristo en la fe y a la vez 
exigida; se resisten a la transformación ontològica, a los esfuerzos 
ético-religiosos vinculados a ella, a la conversión misma, porque, 
cómodos y aburguesados, desearían permanecer siempre como son.

/. La existencia en el estado de gracia como existencia nueva

La conversión obrada por la entrada en el reino de Dios im
plica el hacerse distinto de quien se era antes, es decir: algo acaba 
en el hombre y empieza algo nuevo. Ese fin y ese empezar de 
nuevo es una participación del fin y comienzo ocurridos al entrar 
Jesucristo en la historia humana. La entrada en el reino de Dios 
no ocurre en un proceso extrahistórico, sino en el vivo tomar parte 
en la historia sagrada, en la historia de la salvación, determinada 
a la vez por su continuidad y discontinuidad.

Como ya hemos visto, según la Sagrada Escritura y los Santos 
Padres, con Cristo empieza una nueva época de la historia de la 
humanidad, sin que por eso se rompa ni se niegue la relación con 
las anteriores. Este doble aspecto está patente en el esquema de 
“promesa y cumplimiento” (cfr. § 143).

1. a) La nueva época había ya sido anunciada en el Antiguo  
Testamento, sobre todo, por Isaías y Jeremías. Dice Jeremías: 
“Vienen días, palabra de Yavé, en que yo haré una alianza nueva 
con la casa de Israel y la casa de Judá; no como la alianza que 
hice con sus padres cuando tomándolos de la mano los saqué de 
la tierra de Egipto; ellos quebrantaron mi alianza y yo los recha
cé, palabra de Yavé. Esta será la alianza que yo haré con la casa 
de Israel en aquellos días, palabra de Yavé. Yo pondré mi ley en 
ellos y la escribiré en su corazón y seré su Dios y ellos serán mi
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pueblo. N o tendrán ya que enseñarse unos a otros ni exhortarse 
unos a otros diciendo: Conoced a Yavé, sino que todos me co
nocerán, desde los pequeños a los grandes, palabra de Yavé; por
que les perdonaré sus maldades y no me acordaré más de sus peca
dos. Así dice Yavé: Yo he puesto al sol para que luzca de día; 
he puesto la luna y las estrellas para que luzcan de noche; el que 
conturba el mar y hace bramar sus olas tiene por nombre Yavé 
Sebaot. ¿Se romperán estas leyes ante mí? Palabra de Yavé. 
Entonces cesará la descendencia de Israel de ser ante mí un pueblo 
por siempre. Así dice Yavé: Si pueden medirse arriba los cielos 
y descubrirse abajo los fundamentos de la tierra, entonces repudia
ré yo a toda la descendencia de Israel, por todo cuanto han hecho, 
palabra de Yavé. Vienen días, -palabra de Yavé, en que será edi
ficada para Yavé la ciudad, desde la torre de Janamel hasta la 
puerta del Angulo. Y  serán de nuevo echadas las puertas para me
dir enfrente hasta la colina de Gareb, y dando vuelta después hacia 
Goa, todo el valle de los Cadáveres y de la Ceniza, y todos los 
campos, hasta el torrente de Cedrón, hasta la esquina de la puerta 
de los caballos, hasta Oriente, serán consagrados a Yavé y no serán 
ya jamás destruidos y devastados” (31, 31-40). Cfr. E z. 36, 26. 
En Isaías dice Dios mismo: “que voy a hacer una obra nueva, 
que está ya comenzando; ¿no la veis?” (43, 19). Según Joel, el 
Espíritu, derramado plenamente sobre los hombres, les re-creará 
en casta y linaje nuevo (3, 1-2; 28 Setenta). Los nuevos hombres 
podrán cantar una canción nueva.

b) Lo que fué profetizado en el Antiguo Testamento fué cum
plido por Cristo según el testimonió del Nuevo Testamento. El 
mismo es el hombre nuevo, que puso un nuevo principio en la 
historia humana. A  consecuencia de su significación panhistórica 
fué renovada por El fundamentalmente toda la humanidad, que 
gracias a El logró fuerzas de juventud.

Cristo expresa este hecho con la expresión “vino nuevo” (M i. 9, 
17 y textos paralelos; cfr. J. Schmid, Synopse). Lagrange cree que 
esa expresión del Señor dió pie a la doctrina paulina de la reno
vación (Comentario a Marcos 2, 22). En la misma dirección apun
ta la expresión de Cristo “nueva alianza” (por ejemplo, M t. 26, 28). 
Cfr. Z. Alszeghy, S. J., N ova creatura. La nozione della grazia 
nei com m enti medievali di S. Paolo (Analecta Gregoriana), 1956.

Con especial fuerza predicó San Pablo que a través de Cristo 
toda la humanidad fué convertida en hombre nuevo. En Ja II  Cor.
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5, 17; Eph. 2, 10, 15; 4, 24; Gal. 6, 15; Col. 3, 3, la obra de 
Cristo es llamada nueva creación. Por Cristo fué liberada la crea
ción de su envejecimiento y transfigurada en realidad nueva. La 
novedad obrada por Cristo tiene importancia panhistórica (según 
Gal, 6, 15) y significación cósmica. Por la fe en Cristo el creyente 
logra parte en el ser nuevo y perfecto del hombre y del mundo, en 
esa obra maestra del espíritu divino, convirtiéndose así él mismo 
en hombre nuevo. En la segunda Epístola a los Corintios escribe 
San Pablo: “D e suerte que el que es de Cristo se ha hecho criatu
ra nueva, y lo viejo pasó, se ha hecho nuevo” (5, 17). Tal hombre 
tiene un espíritu nuevo (R om . 7, 6); está elevado sobre todo en
vejecimiento; no tiene por qué desalentarse cuando el hombre 
exterior perece, y se corrompe, porque el hombre interior se re
nueva de día en día (II Cor. 4, 16). El hombre nuevo es portador 
de la imagen del Creador. Su novedad consiste justamente en ser 
una imagen, una auto-representación de Dios. El hombre nuevo 
creado por Cristo logrará su figura definitiva sólo después que 
termine el transcurso de la historia humana (Col. 3, 3). Las pala
bras del Apóstol tienen, pues, también significado escatológico; 
tienen origen en la idea apocalíptica de los judíos y son para San 
Pablo un medio apropiado para caracterizar la obra de Cristo.

También San Juan tiene a la vista la imagen definitiva del hom
bre nuevo cuando pone en boca de Cristo las palabras; he aquí 
que hago nuevas todas las cosas (A poc. 21, 5). La nueva humani
dad del futuro eón cantará un cántico nuevo (5, 9 ; 14, 3); quie
nes pertenezcan a ella llevarán un nombre nuevo (2, 17; 3, 12) y 
habitarán la nueva Jerusalén (3, 12; 21, 2).

2. Citemos algunas voces de la época de los Santos Padres. 
San Clemente de Alejandría dice “el Cristo perfecto, completo y 
— si así puede decirse—total no se divide. No es ni bárbaro, ni 
judío, ni griego, ni hombre, ni mujer, sino que es el hombre nue
vo, totalmente transformado por el Espíritu” (Protrepticus. c. 11; 
cfr. Strom. I, 79). Casi lo  mismo dice San Máximo confesor: 
“Hay que revestirse completamente del hombre nuevo, creado por 
el espíritu a imagen de Dios” (Capitula theologica et oeconomica, 
cent. 2, c. 27 [PG 90, 1137]). Según San Cirilo de Alejandría los 
extraviados hijos de los hombres sólo vuelven a encontrar el ca
mino hacia el Padre celestial cuando se reúnen en un amor único, 
en el hombre nuevo, cuya cabeza es Cristo (por ejemplo. Comen
tario al Salmo 45, v. 17 [PG 69, 1945]), a Is. (PG  70. 1065, 1200);
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a lo. (PG  74, 69). El secreto del hombre nuevo es, según él, el 
misterio de Cristo. El hombre nuevo crece bajo la influencia ani
madora del Espíritu de Dios hasta su forma total y perfecta, cuya 
medida permanece oculta en el secreto de Dios. Cfr. H. de Lubac, 
Katholocismus ais Gemeinschajt (1943) 41-43, trad. de Urs von 
Balthasar. Cfr. Yol. II, § 143.

II. L o  nuevo como vida nueva.

La novedad es una renovación de la vida. La salvación en el 
reino de Dios es salvación de la muerte y vocación a la vida eterna 
(Act. 11, 18; 13, 46; 48). Más tarde veremos que se produce me
diante un acto generador por parte de Dios y mediante el acto de 
renacer por parte de los hombres.

1. El hombre logra la nueva vida de juventud eterna y flore
ciente por el hecho de participar en la vida de Cristo glorificado; 
en esa participación de la inmutable fuerza vital de Jesucristo se 
llena el anhelo de vida que arde indestructiblemente en todos los 
hombres. El Señor glorificado es, pues, la respuesta al anhelo de 
vivir de todos los hombres de todos los tiempos. El más claro tes
timonio de este anhelo de vida en toda la literatura moderna es el 
de Nietzsche: su grito de vida no fué oído inmediatamente, pero 
en el umbral mismo del siglo xx nació un nuevo e inaudito acti
vismo en todos los dominios: en la política y en la economía, en 
las artes, en la filosofía y hasta en la religión. A  veces el espíritu 
fué considerado como enemigo de la vida (Klages).

En la actual filosofía existencial ha vuelto a ser ganado para 
amplios círculos el viejo hecho de revelación y experiencia de que 
la vida humana está amenazada de muerte, de que es un ser para 
la muerte, de que la mortalidad (Todverfallenheit) es el modo hu
mano de vivir. En realidad ni la exaltación vitalista más grande 
puede velar el hecho de que nuestra existencia camina hacia una 
muerte inevitable y de que la muerte no sólo es el fin necesario, 
sino además el poder dominante y conformador de la vida; en la 
muerte se revela desnudo el modo de vivir del hombre; media 
vita in marte sumus! Dentro de la misma vida estamos rodeados 
de la muerte; aunque apartemos los ojos de la propia muerte y 
miremos a la vida del género, de la naturaleza de la familia, nos 
sale al paso la misma caducidad. San Gregorio Magno dice una
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vez: “ ¡La vida temporal, en comparación con la vida eterna, 
más debe llamarse muerte que vida! Aunque nuestra disolución 
se alargue día a día, ¿qué es eso más que un morir prolongado?” 
(Homilía 37; PG  76, 1275). Este enunciado coincide con lo que la 
Sagrada Escritura dice de la vida natural de los hombres; tam
bién esta vida procede de Dios y es un valioso regalo de El. Pero 
su forma actual perecedera y angustiosa es una consecuencia del 
pecado. La vida en la realización ocasionada por el pecado más 
debe llamarse muerte que vida, por su caducidad, debilidad y po
breza. Más que vida real y propia es vida aparente; los hombres 
que no tienen más que esa vida son hombres fantasmales, parecen 
hombres sin serlo de veras (M t. 8, 22; Le. 15, 24, 32; Col. 2, 13; 
Eph. 2, 1; 5, 14; /  Tim . 5, 6; Apoc. 3, 1).

2. Dios, en cambio, es verdaderamente la vida misma (Vol. I, 
§ 77); es vida eterna, ya que su vida no sólo es imperecedera en 
el sentido de que no tiene principio ni fin, sino que es vida en 
plenitud suma, absoluta indestructibilidad y, por tanto, vida infi
nita. La vida de Dios es de distinta cualidad que la de los hombres; 
Dios es vida porque es luz y amor ( / lo . 1, 5 ; 4, 16).

3. La vida de Dios se reveló, aunque veladamente, en Cris
to, y el creyente puede verla y captarla (7 lo . 1, 2; lo . 1, 14). 
Cristo en principio sólo tuvo un cuerpo mortal como los demás 
hombres, pues el Hijo de Dios se humilló y asumió nuestra débil 
y pecadora naturaleza (/ Pet. 4, 15; R om . 8, 3; Phil. 2, 7). Pero 
justamente al morir arrojó de sí todo lo mortal y perecedero; 
en la muerte venció a la muerte; su morir fué el principio de una 
vida nueva imperecedera e indestructible, pues en la muerte fué 
transformada su naturaleza mortal y perecedera de modo que se 
hizo capaz de recibir la gloria y fuerza de la vida divina. La 
palabra que Cristo dijo de Sí, según el Evangelio de San Juan: 
Y o soy la vida, la verdadera y propia vida (lo . 14, 6), vale en 
pleno sentido y primariamente de la Resurrección; desde entonces 
existió como hombre nuevo en pleno sentido; entonces sacó a luz 
la vida y la mutabilidad en su forma perfecta (II Tim . 1, 10). Cfr. 
§ 152 y el Tratado de los Novísimos.

4. La vida de Cristo no estuvo separada de la vida de la hu
manidad (cfr. Vol. II, §§ 104 y 154). El es la cabeza de todo; su 
vida debe convertirse en vida de todos; El es iniciador y caudillo
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de la nueva vida, formada en la resurrección (A ct. 3, 15; Hebr. 2, 
10). Para eso vino, para que todos tengan vida y la tengan en 
plenitud (lo . 3, 5; 10, 10). No se atribuye la vida a Sí mismo ex
clusivamente, sino a todos los que están unidos a El: yo vivo y 
vosotros vivís (lo. 14, 19).

Todo el Evangelio de San Juan se caracteriza, según esto, como 
Evangelio de la vida (20, 31). E l mensaje de Jesucristo es, según 
San Pablo, la palabra de vida (3, 3-4; Phil. 2, 16), por cuya acep
tación o no aceptación el hombre se salva o se condena. Cfr. los 
parágrafos que siguen a continuación.

Los creyentes logran, según el Apóstol, una nueva vida en 
Dios mediante la participación en la muerte y resurrección de 
Cristo; tal vida es un vivir en el espíritu; y no es una nueva con
tinuación de la existencia terrena. Toda vida terrena y propia del 
mundo actual termina con este eón. Es la vida en la corporalidad 
configurada y glorificada por el Espíritu Santo la que participa 
en la vida eterna de Dios mismo (cfr. M t. 5, 2-10; 25, 34. 46; 
M e. 12, 25).

Nos incorporamos a la vida eterna de Jesucristo en la fe y en 
los sacramentos de la fe. Quienes se incorporan a Cristo en  la 
fe y en los sacramentos son aceptados por El e introducidos en 
su vida de gloria (lo . 3, 15-16; R om . 3, 1-2; 6, 1-2); son trans
portados de la muerte a la vida. Esta vida es salud y salvación, 
porque es participación de la seguridad existencial y  plenitud de 
vida  del Padre celestial; quien no participa en ella permanece en 
la muerte, porque no conoce la verdadera vida. Quien no cree en 
Cristo está perdido, permanece en la ira de Dios, no llega a la luz, 
sino que se tiene que quedar en las tinieblas y en la vida aparente 
(lo. 3, 36; 5, 24; 6, 40, 47; 11, 25-26; 20, 31). Cfr. Fr. Mussner, 
ZO H . Die Anschauung vom  “Leben” in vierten Evangelium, 1952 
(Münchner Theol. St. í  5),

5. Los escritos de los Padres Apostólicos están traspasados 
como de un solo júbilo por el hecho de que los hombres han sido 
librados de la muerte y de la caducidad gracias a Jesucristo y han 
sido hechos partícipes de la vida eternamente joven; la “renovación” 
tan ensalzada por ellos es un rejuvenecimiento de la vida humana. 
Esta vida— revelada sin velo sólo en el futuro eón—está más allá 
de la experiencia sensible, pero tiene tanta realidad que la vida 
sellada con la muerte no puede compararse con ella dentro de los 
límites de nuestra experiencia. Esta vida verdadera nació en la
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muerte de Cristo; así escribe San Ignacio de Antioquía, mirando 
ya de cara a la muerte del cuerpo (E p h . 7, 2). En la sangre de Je
sucristo fuimos ganados para la vida del futuro eón, que ya no 
tiene ninguna muerte, que desarrollará en la muerte todo su es
plendor y fuerza (Eph. 1 ,1 ;  3, 2; 2, 2 ; Magn. 1, 2; 9, 2 ; 5, 1-2; 
cfr. Doctrina de los Doce Apóstoles 9, 2 ; la Carta de Bernabé 19, 
8; E l Pastor Hermas, mandamiento 8, 4, 9 ; comparaciones 9, 28, 
6; figuras 4, 3, 5). Según el testimonio de los Padres Apostólicos 
los cristianos tenían conciencia de esa vida. ¿Qué tenéis que ver 
vosotros, vivientes, con los dioses muertos? ( / /  Epístola de Cle
m ente de R om a a los Corintios, cap. 3, sec. 1; cfr. 20, 5; 3, 1). 
Bultmann cree incluso que el término “vivientes” fué un nombre 
antiguo de los cristianos (Kittels W örterbuch zum  N T  II, 838; 
cfr. Wl. Roslan, D ie Grundbegriffe der Gnade nach der Lehre der 
apostolischen Väter, en “ThQ” 119 (1938). 200-25, 275-17), 470-503).

6. El servicio de la Iglesia al reinado de Dios es, pues, servi
cio a la vida; todo lo que ocurre en ella, la predicación de la 
palabra y la administración de sacramentos, los preceptos y los 
mandamientos, la oración y la obediencia están al servicio de 
la vida eterna. La acción de la Iglesia no conduce a limitar o  em
pequeñecer la verdadera vida, sino que más bien está destinada a 
configurar la vida en plenitud. Del mismo modo que Cristo tuvo 
que morir en la cruz para ser libre de la vida perecedera y ganar 
la vida inmortal de la gracia divina, la vida natural de los cris
tianos debe ser transformada por la muerte y por su precursor, el 
dolor, para que pueda ser lograda la gloria de la vida inmortal de 
Cristo, infundida en ellos.

La Escritura da testimonio de que la Iglesia está al servicio 
de la vida eterna de los hombres cuando dice que la Iglesia es 
Iglesia del Dios vivo; en ella fluye la corriente de agua viva que 
procede de Dios, fuente de la vida (Ier. 2, 13) y desemboca en 
El (Apoc. 22, 1). En la Iglesia encuentran el hombre y el cos
mos la vida eterna. Todo lo que ella incorpora a sí se hace vivo; 
la humanidad, los pueblos, los individuos y las relaciones mutuas 
dentro del matrimonio, de la familia y de los demás órdenes del 
ser y obrar del hombre. Pero también las cosas de este mundo; 
el agua se convierte dentro de ella en agua viva (lo . 4, 10) en el 
bautismo, el pan se hace pan vivo en la Eucaristía (lo  6, 51. 58).
Y del mismo modo el vino y el aceite se hacen portadores y me
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diadores de la vida eterna y de sus fuerzas salvadoras” (J. Pinsk, 
Aus G ott geboren, en “ Ich lebe un ihr lebet” , 10).

En la liturgia de la Iglesia, en donde la com unidad del pueblo 
de Dios se presenta con la suma evidencia como comunidad con 
Cristo y que figura la vida celestial, se predica innumerables veces 
el mensaje de la v id a ; en la acción litúrgica la Iglesia se testifica 
a sí misma como adm inistradora de la vida eterna. Puede verse, 
por ejemplo, la liturgia de la Misa, la bendición del agua bautis
mal, la administración de los sacramentos y, sobre todo, el rito del 
bautismo. Cuando en la liturgia se habla de la vida y de su eterna 
juventud siempre se alude a la vida eterna y celestial, de manera 
que tales textos pueden incluso aplicarse a los ancianos, en sentido 
biológico, sin dejar de ser verdaderos y sinceros (cfr., por ejemplo, 
el Gradual de la Misa). Cfr. §§ 174 y 175.

7. L a vida nueva y eterna hecha accesible al hombre por 
Cristo debe ser ahora descrita según cada uno de sus elementos; 
son de dos especies: la vida divina implica un elemento personal 
y otro objetivo; ambos tienen, a su vez, distintos grados o estra
tos; el momento personal es unión con Cristo y también comu
nidad con el Padre celestial. Tal comunidad se define más concre
tamente como filiación divina y como amistad con Dios. El 
elemento objetivo implica la liberación del pecado (justificación) 
y la interna renovación y santificación del hombre (gracia santifi
cante): semejanza a Cristo. E l primero puede caracterizarse con la 
palabra encuentro y el segundo con la palabra cualidad, porque 
la vida divina en el hombre no se identifica adecuadamente con la 
gracia santificante, sino que ésta es más bien sólo un elemento 
parcial de la plenitud perfecta; por eso no puede, sin más. ser 
sustituida la expresión vida divina por la de gracia santificante.

El Concilio de Trento enumeró todas estas partes constitutivas 
de la existencia cristiana, pero con ocasión de los errores de la 
Reforma se fijó sobre todo en los elementos objetivos del estado 
de gracia.
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§ 182

La participación en el reino de Dios en cnanto 
comunidad con Cristo

La relación de la gracia a Cristo no se agota en el hecho de 
que Cristo con su vida, trabajos, resurrección y ascensión nos me
reció esa gracia y, por tanto, nos dejó un tesoro divino, como 
un hombre acaudalado deja sus riquezas a los herederos; una 
herencia permanece, aunque quien la deja viva sólo en el recuerdo 
agradecido de los felices herederos; la' relación de Jesucristo con 
la vida divina infundida a los creyentes es mucho más íntima: la 
gracia no puede separarse de E l; sólo participamos de la vida 
inmortal formada en su muerte y resurrección cuando tenemos 
contacto con El, cuando nos incorporamos a El por la fe y los 
sacramentos. Estos suponen que Cristo está de algún modo pre
sente en la Iglesia, pueblo de Dios edificado por El, hasta la con
sumación de los tiempos y que, por tanto, puede ser alcanzado 
por los creyentes. (Trataremos expresamente también el modo y 
especie de esa presencia.)

I. La Encíclica “M ystici Corporis”

Desde Cristo presente en la Iglesia fluye la vida divina a los 
miembros del pueblo de Dios. Este hecho, y en cierto sentido tam
bién el modo de unirse a Cristo los miembros de la Iglesia, es 
descrito de la manera siguiente por la Encíclica M ystici Corporis, 
del 29 de junio de 1943:

“Estas palabras del discípulo predilecto de Jesús nos mueven a exponer 
la última razón por la cual se muestra de una manera especial que Cristo 
nuestro Señor es Cabeza de su Cuerpo Místico; porque así como los nervios 
se difunden desde la cabeza a todos nuestros miembros, dándoles ¡a facultad 
de sentir y de moverse, así nuestro Salvador derrama en su Iglesia su poder 
y su eficacia para que con ella los fieles conozcan más claramente y más 
ávidamente deseen las cosas divinas. De El se deriva al Cuerpo de la Iglesia 
toda la. luz con que los creyentes son iluminados y toda la gracia con que 
se hacen santos, como El es santo. Ilumina Cristo a toda su Iglesia; lo 
cual se prueba con casi innumerables textos de la Sagrada Escritura y 
de los Santos Padres. “A Dios nadie jamás le vio; el Hijo unigénito que
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está en el seno del Padre es quien nos lo ha dado a conocer” (lo. 1, 18) 
Viniendo de Dios como maestro, para dar testimonio de la verdad, de tal 
manera ilustró a la primitiva Iglesia de los apóstoles, que el Príncipe de 
ellos exclamó: “Señor, ¿a quién iremos? Tú tienes palabras de vida eter
na” (lo. 6, 48); de tal manera asistió a los Evangelistas desde el cielo que, 
como miembros de Cristo, escribieron las cosas que conocieron como al 
dictado de la Cabeza. Y aun hoy día es para nosotros que moramos en 
este destierro autor de nuestra fe, como será un día su consumador en 
la patria. El es el que infunde en los fieles la luz de la fe; El quien en
riquece con los dones sobrenaturales de ciencia, inteligencia y sabiduría 
a los pastores y doctores, y principalmente a su Vicario en la tierra, para 
que conserven fielmente el tesoro de la fe, lo defiendan con valentía y lo 
expliquen y corroboren piadosa y diligentemente; El es, por fin, el que, 
aunque invisible, preside e ilumina los concilios de la Iglesia.

Cristo es autor y causa de santidad. Porque no puede obrarse ningún 
acto saludable que no proceda de El como de fuente sobrenatural. “Sin 
Mí—dijo—nada podéis hacer” (lo. 15, 5). Cuando por los pecados come
tidos nos movemos a dolor y penitencia, cuando con temor filial y con 
esperanza nos convertimos a Dios, siempre procedemos movidos por El. 
La gracia y la gloria proceden de su inexhausta plenitud. Todos los miem
bros del Cuerpo místico, y sobre todo los más importantes, reciben del 
Salvador dones constantes de consejo, fortaleza, temor y piedad, a fin 
de que todo el cuerpo aumente cada día más en integridad y santidad de 
vida. Y  cuando los sacramentos de la Iglesia se administran con rito ex
terno, El es quien produce el efecto interior en las almas. Y  asimismo El 
es quien, alimentando a los redimidos con su propia sangre y carne, apaci
gua los desordenados y turbulentos movimientos del alma; El es el que 
aumenta las gracias y prepara la gloria a las almas y a los cuerpos. Y  estos 
tesoros de su divina bondad los distribuye a los miembros de su Cuerpo 
místico no sólo por el hecho de que los implora como hostia eucarística 
en la tierra y glorificado en el cielo, mostrando sus llagas y elevando ora
ciones al Eterno Padre, sino también porque escoge, determina y distribuye 
a cada uno las gracias peculiares “según la medida de la donación de 
Cristo” (Eph. 4, 7). D e donde se sigue que, recibiendo fuerza del divino 
Redentor, como de manantial primario, “todo el Cuerpo trabado y con
certado entre sí recibe por todos los vasos y conductos de comunicación, 
según la medida correspondiente a cada miembro, el aumento propio de! 
Cuerpo para su perfección mediante la caridad” (Eph. 4, 16).

Lo que acabamos de esponer, explanando breve y concisamente la ma
nera cómo quiere Cristo nuestro Señor que de su divina plenitud afluyan 
sus abundantes dones a toda la Iglesia, a: fin de que ésta se le asemejo 
en cuanto es posible, sirve no poco para explicar la tercera razón con la 
que se demuestra que el Cuerpo social de la Iglesia se honra con el nom
bre de Cristo: lo cual consiste en el hecho de que nuestro divino Redentor 
sustenta de manera divina a la sociedad por El fundada.

Como sutil y  agudamente advierte Belarmino, este nombre del Cuerpo de 
Cristo no solamente proviene del hecho de que Cristo debe ser considerado 
Cabeza de su Cuerpo místico, sino también de que así sustenta a su Igle
sia, y así, vive en cierta manera en ella, que ésta se convierte como en una 
segunda persona de Cristo. Lo cual afirma el Doctor de las Gentes escri
biendo a los corintios, cuando sin más aditamento llama "Cristo'’ a la
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Iglesia, imitando en esto al divino Maestro, que a aquel que perseguía a 
la Iglesia le habló de esta m anera: “Saulo, Saulo, ¿por qué me persigues?” 
(Act. 9, 4). Más aún, si creemos al Niceno, el Apóstol con frecuencia llama 
“Cristo” a la Iglesia (De vita Moysis-, PG  44, 385); y no ignoráis, vene
rables hermanos, aquel dicho de San Agustín: “Cristo predica a Cristo” 
(Sermo 354; PL 39, 1563).

En la segunda parte de la Encíclica, en que se trata expresamente la 
unión de los fieles con Cristo, se dice entre otras cosas: “A  estos vínculos 
jurídicos, que ya por sí solos bastan para superar a todos los otros víncu
los de cualquier sociedad hum ana por elevada que sea, es necesario que 
se añada otro motivo de unidad por razón de aquellas tres virtudes que 
tan estrechamente nos juntan uno a otro y con Dios, a saber: la fe 
cristiana, la esperanza y la caridad. Pues como enseña el Apóstol, “uno 
es el Señor, una la fe” (Eph. 4, 5), es decir, la fe con la que nos adheri
mos a un solo Dios y al que envió Jesucristo. Y cuán íntimamente nos 
estrecha esta fe con Dios nos lo enseñan las palabras del discípulo pre
dilecto de Jesús: “Quienquiera que confesare que Jesús es el Hijo de 
Dios, Dios está en él y él en Dios.” Y no es menos lo que esta fe cris
tiana nos une mutuamente y con ¡a divina Cabeza. Porque cuantos somos 
creyentes, “teniendo... el mismo espíritu de fe”, nos alumbramos con la 
misma luz de Cristo, nos alimentamos con el mismo manjar de Cristo y 
somos gobernados por la misma autoridad y magisterio de Cristo. Y si 
en todos florece el mismo espíritu de fe vivimos también la misma vida 
“en la fe del Hijo de Dios, que nos amó y se entregó por nosotros” ; y 
Cristo, Cabeza nuestra, acogido por nosotros y morando en nuestros co
razones por la fe viva, así como es autor de nuestra fe, así también será 
su consumador.

Si por la fe nos adherimos a Dios en esta tierra, como a fuerza de 
verdad, por la  virtud de la esperanza cristiana lo deseamos como manan
tial de la felicidad, “aguardando la bienaventurada esperanza de la venida 
gloriosa del gran Dios”. Y por aquel anhelo común del reino celestial, 
que nos hace renunciar aquí a una ciudadanía permanente para buscar 
la futura y aspirar a la gloria de arriba, no dudó el Apóstol de las Gentes 
en decir: “Un Cuerpo y un Espíritu, como habéis sido llamados a una 
misma esperanza de vuestra vocación” ; más aún, Cristo reside en nosotros 
como esperanza de gloria.

Pero si los lazos de la fe y esperanza que nos unen a nuestro divino 
Redentor en su Cuerpo místico son de gran firmeza e importancia, no son 
de menor valor y eficacia los vínculos de la caridad. Porque si aun en las 
cosas naturales el amor, que engendra la verdadera amistad, es de lo más 
excelente, ¿qué diremos de aquel am or celestial que el mismo Dios infun
de en nuestras almas? “Dios es caridad y quien permanece en la caridad 
permanece en Dios y Dios en él.” En virtud, por decirlo así, de una ley 
establecida por Dios, esta caridad hace que al amarle nosotros le hagamos 
descender amoroso, conforme a aquello: “Si alguno me am a... mi Padre 
le am ará y vendremos a él y pondremos en él nuestra morada.” La cari
dad, por consiguiente, es la virtud que más estrechamente nos une con 
Cristo, en cuyo celestial amor abrasados tantos hijos de la Iglesia se ale
graron de sufrir injurias por El y soportarlo y superarlo todo, aun lo 
más arduo, hasta e¡ último aliento y hasta derramar su sangre. Por lo 
cual nuestro divino Salvador nos exhorta encarecidamente con estas pala
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b ra s : “Permaneced en mi amor.” Y como quiera que la caridad es una 
cosa estéril y completamente vana si no se manifiesta y actúa en las buenas 
obras, por eso añadió en seguida: “Si observáis mis preceptos permane
ceréis en mi amor, como yo he observado los preceptos de mi Padre y 
permanezco en su amor.”

En el transcurso de las explicaciones se tra ta  de la comunicación del 
Espíritu Santo a la comunidad con Cristo de los fieles, destacando a la 
vez su carácter de misterio:

“Aquel amorosísimo conocimiento que desde el primer momento de 
su Encarnación tuvo de nosotros el Redentor divino está por encima de 
todo el alcance escrutador de la mente humana, toda vez que en virtud 
de aquella visión beatífica de que disfrutó apenas recibido en el seno de 
la Madre divina tiene siempre y continuamente presentes a todos los miem
bros del Cuerpo místico y los abraza con su amor salvífico. ¡Oh admi
rable dignación de la piedad divina para con nosotros! ¡Oh inapreciable 
orden de la caridad infinita! En el pesebre, en la cruz, en la gloria eterna 
del Padre, Cristo ve ante sus ojos y tiene unidos a Sí todos los miembros 
de la Iglesia con mucha más claridad y mucho más am or que una madre 
conoce y ama al hijo que lleva en su regazo, que cualquiera se conoce 
y ama a sí mismo.

De lo dicho se ve fácilmente, venerables hermanos, por qué escribe 
tantas veces San Pablo que Cristo está en nosotros y nosotros en Cristo. 
Lo cual ciertamente se confirma con una razón más profunda. Porque 
como expusimos antes con suficiente amplitud, Cristo está en nosotros por 
su Espíritu, el cual nos comunica y por el que de tal suerte obra en nos
otros que todas las cosas divinas llevadas a cabo por el Espíritu Santo 
en las almas se han de decir también realizadas por Cristo. “Si alguien 
no tiene el Espíritu de Cristo—dice el Apóstol—, este tal no es de E l; 
pero si Cristo está en vosotros... el Espíritu vive en virtud de la justifi
cación”.

Esa misma comunicación del Espíritu de Cristo hace que al derivarse 
de todos los miembros de la Iglesia todos los dones, virtudes y carismas que 
con excelencia, abundancia y eficacia encierra la Cabeza, y al perfeccio
narse en ellos día por día, según el sitio que ocupan en el Cuerpo místico 
de Jesucristo, la Iglesia viene a ser como la plenitud y el complemento 
del R edentor; y Cristo viene en cierto modo a completarse del todo en 
la Iglesia. Con las cuales palabras hemos tocado la misma razón por la 
cual, según la doctrina de San Agustín, ya brevemente indicada, la Cabeza 
mística, que es Cristo, y la Iglesia, que en esta tierra hace sus veces como 
un segundo Cristo, constituyen un solo hombre nuevo en el que se juntan 
cielo y tierra para  perpetuar la obra salvífica de la cruz. Este hombre 
nuevo es Cristo, Cabeza y Cuerpo, el Cristo íntegro.

No ignoramos, ciertamente, que para la inteligencia y explicación de 
esta recóndita doctrina—que se refiere a nuestra unión con el divino Re
dentor y de modo especial a la inhabitación del Espíritu Santo en nuestras 
almas—se interponen muchos velos, en los que la misma doctrina queda 
como envuelta en una cierta oscuridad, dada la debilidad de nuestra men
tí . Pero sabemos que de la recta y asidua investigación de esta cuestión, 
así como del contraste de las diversas opiniones y de la coincidencia de 
pareceres, cuando el amor de la verdad y el rendimiento debido a la Igle
sia guía el estudio, brotan y se desprenden preciosos rayos con los que se
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logra un adelanto real también en estas disciplinas sagradas. N o censura
mos, por tanto, a los que usan diversos métodos para penetrar e ilustrar 
en lo posible tan profundo misterio de nuestra admirable unión con Cristo. 
Pero tengan por norma general e inconcusa, los que no quieran apartarse 
de la genuina doctrina y del verdadero magisterio de la Iglesia, que han 
de rechazar, tratándose de esta unión mística, toda forma que haga a los 
fieles traspasar de cualquier modo el orden de las cosas creadas e invadir 
erróneamente lo divino, hasta el punto que se pueda decir de ellos como 
propio un solo atributo del sempiterno Dios. Y además sostengan firme
mente y con toda certeza que en estas cosas todo es común a la Santísima 
Trinidad, puesto que todo se refiere a Dios como a suprema causa efi
ciente.

También es necesario que adviertan que aquí se trata de un misterio 
oculto, el cual, mientras estemos en este destierro terrenal, de ningún modo 
se podrá penetrar con plena claridad ni expresar con lengua humana. Se 
dice que las Divinas Personas habitan en cuanto que estando presentes 
de una manera inescrutable en las almas creadas, dotadas de entendimiento, 
entran en relación con ellas por el conocimiento y el amor, aunque de un 
modo absolutamente sobrenatural y por completo íntimo y peculiar. Para 
aproximamos un tanto a comprender esto hemos de usar el método que el 
Concilio Vaticano recomienda mucho en estas materias, el que procurando 
obtener luz para conocer un tanto los arcanos de Dios lo consigue com
parando los misterios mismos entre sí y con el fin último al que están 
enderezados. Oportunamente, según eso, al hablar nuestro sapientísimo an
tecesor León XIII, de feliz memoria, de esta nuestra unión con Cristo y 
del Divino Paráclito que en nosotros habita, tiende sus ojos a aquella 
visión beatífica por la que esta misma trabazón mística obtendrá algún 
día en los cielos su cumplimiento y perfección. “Esta adpiirable unión 
—dice—, que con nombre propio se llama inhabitación, difiere sólo en la 
condición o estado de aquella con que Dios abraza a los del cielo beati
ficándolos.” Con la cual visión será posible de una manera absolutamente 
inefable contemplar al Padre, al Hijo y al Espíritu Santo con los ojos 
de la mente elevados por luz superior, asistir de cerca por toda la eter
nidad a las procesiones de las Personas Divinas y ser feliz con gozo muy 
semejante al que hace feliz a la Santísima e indivisa Trinidad” (Encíclica 
M ystici Corporis, trad. publicada por la revista “Ecclesia”, núms. 113- 
116 (1943).

II. Testimonio de la Escritura.

Las enseñanzas doctrinales de la Encíclica interpretan y resu
men lo que testifican la Sagrada Escritura y la Tradición.

A. Primero debemos esbozar Ja doctrina de la Escritura:

1. Según el testimonio de los Sinópticos y de los Hechos de 
los Apóstoles, los discípulos experimentaron una gran transforma
ción al encontrarse con Cristo resucitado. Durante la vida terrena
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Cristo fué para ellos un poco ininteligible en su propio misterio, 
a pesar de la proximidad humana en que vivieron. Raras veces se 
elevan a una idea que no venga ni de la carne ni de la sangre. 
Cristo se transforma en la resurrección y también la comprensión 
de Cristo en los apóstoles. Pedro da testimonio de que Cristo, 
después de resucitar, no se apareció a todo el pueblo, sino a los 
testigos elegidos para ello, a un pequeño círculo de creyentes (Ací.
10, 41), Cristo abrió además a los discípulos el sentido de la Es
critura, de manera que ellos vieron de pronto en Cristo al prome
tido en la revelación del Antiguo Testamento (Le. 24, 45; cfr. 24, 
8). Ya ante la pura presencia de Jesús y sin haberle reconocido 

rastrean un sentimiento de unidad (Le. 24, 32); al partir del pan 
a todos se les abre los ojos (Le. 24, 31-35). Pedro, que antes había 
estado lleno de aversión e incomprensión frente al misterio de la 
muerte de Cristo, comprende ahora que la muerte y resurrección 
son la obra más importante de Jesús (A ct. 1, 22). Los discípulos 
han entrado en otro ámbito; el encuentro con el Resucitado les 
da una nueva postura; la alegría de pertenecer al Resucitado y 
la esperanza- en la vida de su gloria (Ací. 2, 46; Le. 23, 43) se 
destacan sobre los demás sentimientos, sobre los sentimientos de 
angustia y preocupación (A ct. 5, 41; 8, 39; 11, 23; 13, 48). La 
unión con el Señor reúne a los discípulos en una comunidad fra
ternal (A ct. 2, 42-46). El Espíritu Santo completa la obra del Re
sucitado.

2. Según San Juan  la nueva vida, producida por el encuentro 
con Cristo resucitado, es comunidad estrechísima con Cristo. El 
mismo la describe, según el testimonio de San Juan, mediante la 
parábola de la vid y los sarmientos. En la conversación de despe
dida dice Jesús: “Yo soy la vid verdadera y mi Padre es el viña
dor. Todo sarmiento que en Mí no lleve fruto lo cortará; y todo 
el que dé fruto lo podará, para que dé más fruto. Vosotros estáis 
ya limpios por la palabra que os he hablado; permaneced en Mí 
y Yo en vosotros. Como el sarmiento no puede dar fruto de sí 
mismo si no permaneciere en la vid, tampoco vosotros si no per
maneciereis en Mí. Yo soy la vid; vosotros, los sarmientos. El 
que permanece en Mí y Yo en él, ése da mucho fruto, porque sin 
Mí no podéis hacer nada. El que no permanece en Mí es echado 
fuera, como el sarmiento, y se seca, y los amontonan y los arrojan 
al fuego para que ardan. Si permanecéis en Mí y mis palabras 
permanecen en vosotros, pedid lo que quisiereis y se os dará. En
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esto será glorificado mi Padre, en que deis mucho fruto, y así 
seréis discípulos míos” (lo . 15, 1-8). Cristo se presenta, según este 
texto, como la verdadera y auténtica vid, del mismo modo que 
en otras ocasiones se había llamado luz verdadera, vida verdadera 
y camino verdadero (cfr. Vol. III, § 152). Con estas palabras se 
enfrenta como verdadera vid a todo lo demás que lleva ese nom
bre. La imagen de la vid simboliza la fuerza vital que El tiene 
y puede regalar a los hombres. La vid tiene, pues, el sentido del 
árbol de la vida; Cristo es el verdadero árbol de la vida y sólo 
tiene vida quien pertenece como rama a ese árbol. También en los 
mitos se habla del árbol de la vida. Encontramos la imagen del 
árbol de la vida en algunos pueblos. La autodenominación de Cris
to indica que El es el cumplimiento de lo que el mito sueña. Es
lo mismo que sueñan los mitos del agua de la vida y del pan de 
la vida. En Cristo es realidad lo que es anhelo en el mito. En el 
arte cristiano se representa muchas veces el árbol de la cruz como 
árbol de la vida. La vid recibe forma de cruz (cfr. F. X . Kraus, 
Realenz. der christlichen A ltertüm er II 983-84; R. Bauerreiss, Ar- 
bor vitae 1938. Behm, en Kittels Wörterbuch zum  N T  I 345-46).

E l sentido de la imagen es, por tanto, que Cristo es el origen 
de la verdadera vida, que fuera de la relación con El no hay vida 
verdadera. Como sólo en Dios hay verdadera vida, con la imagen 
de la vid Cristo se atribuye vida divina. A  la vez promete a los 
suyos vida divina, participación en la vida de Dios. Este hecho 
destaca con especial evidencia jardinero al, Padre; El tiene su 
origen en el Padre; quien está unido a Cristo dará frutos abundan
tes, es decir, su vitalidad se demostrará en su acción y se demos
trará continuamente; no puede ser inactivo. La postura quietista 
contradice la vitalidad que le ha sido regalada al creyente por su 
unión con Cristo. La imagen de la vid revela la intimidad con 
que el creyente está unido a Cristo; pero a la vez el desarrollo 
de la parábola indica que la unión no es orgánica o físico-sustan
cial, sino que la personalidad del creyente sigue siendo distinta de 
la de Cristo. Cristo exige a los que creen en E l que permanezcan 
en su palabra, es decir, que obedezcan su palabra, su revelación, 
a El mismo. Con eso tiene en cuenta que esa obediencia será ne
gada, lo que tiene por consecuencia la muerte de la desobedien
cia. La autonomía propia, a pesar de la íntima comunidad, sigue 
siendo tan grande que el creyente puede hurtarse a la palabra de 
Cristo y que, viceversa, puede y debe conservar y corroborar su 
comunidad con Cristo mediante continuos actos de obediencia.
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Cristo exige a los suyos permanecer en El, es decir, entregarse 
a la obediencia y guardarle fidelidad. Cfr. los comentarios de Bult- 
m ann y W ikenhauser a este texto.

Del mismo modo que el sarmiento está unido a la vid, el cre
yente está unido a C risto ; de El recibe continuamente la vida 
nueva y celestial. La parábola de la vid y los sarmientos alude a 
un estado duradero de la  unión con Cristo (lo . 15, 1-7). El E van
gelio de San Juan habla en diversos lugares de que el creyente 
permanece en Cristo y Cristo en él (por ejemplo, lo . 6, 56; 14. 10. 
20. 23; 15, 9-10; 17, 21-26). Con esta recíproca in-existencia (In-exis- 
tenz) de Cristo y de los cristianos no se testifica, naturalmente, un 
ser-uno-en-el-otro (1neinandersein) espacial, sino el estado de co
m unidad de existencia y vida. Cristo ya no perderá más su im por
tancia y significación salvíficas para los creyentes. Y a no revocará 
su obra, sino que la mantendrá eternamente. E l hombre redimido 
permanecerá unido a E l para siempre. Pero el hom bre no puede 
mecerse en la seguridad voluptuosa de salvarse, sino que debe 
realizar continuamente la fidelidad a Cristo, guardando los m anda
mientos. Según el testimonio de San Juan, Cristo mismo pone en 
relación la com unidad de sus discípulos con El y la unión de El con 
el Padre celestial (lo . 14, 20; 17, 20-24; 17, 26; /  lo . 2, 24). 
Como El existe en el Padre y el Padre en El, así existen los dis
cípulos en El. L a relación de los cristianos con Cristo es una 
imagen de la relación del Logos con D ios; ese hecho da testim o
nio de la intim idad de la relación de los cristianos a Cristo y dice 
a la vez que los cristianos, por su parte, están en estrecha com u
nidad con el Padre celestial.

M ás concretam ente: la unión con Cristo se realiza como unión 
en el conocimiento. El Señor ilumina a los suyos; por eso se con
vierte para ellos en nueva razón de vivir; siendo para los suyos 
la verdadera luz, es para ellos origen de la vida divina. La vida 
nueva implica el conocer al Padre y a Aquel que el Padre envió 
(lo. 17, 1-3). E n  este conocimiento logran los discípulos la certeza 
de que Jesucristo existe y vive en el Padre (lo. 14, 20) y de que 
ellos pertenecen a Dios (lo. 15, 3). Cristo profetizó ese modo ilu
minado de existencia (lo . 16, 23).

La comunidad gracias a la cual Cristo permanece en los cris
tianos y los cristianos en Cristo es fundada por la fe. Según San 
Juan la fe es el movimiento espiritual del hombre en el que Cristo 
es, por decirlo así, asido.

La com unidad con Cristo será perfecta cuando Cristo venga
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por segunda vez. E l Apocalipsis de San Juan da testimonio de que 
los justos cenarán y dominarán con El. En este banquete y domi
nio escatológicos se hará partícipes a los discípulos de Cristo de Jo 
mismo que fueron hechos partícipes por la resurrección y ascen
sión (Apoc. 3, 20. 21; 20, 4. 6).

3. Quien más detalladamente describe la existencia cristiana 
como encuentro y unión con Cristo y como intercambio de vida 
entre Cristo y los cristianos es San Pablo. Primero ofreceremos y 
explicaremos las fórmulas más importantes y después haremos una 
breve recapitulación.

AA. Las fórmulas con que San Pablo describe la existencia 
cristiana y la vida cristiana, como encuentro y comunidad con 
Cristo, pueden dividirse en cuatro grupos:

a) La entrada en el reino de Dios ocurre, según San Pablo, 
por el bautismo en el nombre de Jesús ( /  Cor. 1, 13; 3, 23; 6, 19;
II  Cor. 10, 7). La fórmula “en el nombre...” se usaba comúnmen
te—como se puede demostiar por la  literatura, helenística y» sobre 
todo, por los descubrimientos de papiros— entre hombres de negocio 
y juristas y significaba tanto como adjudicación de algo a aquel 
cuyo nombre se cita en el documento. Según esto el bautismo en el 
nombre de Jesús significa la transferencia del bautizado a Jesucris
to. Cuando se invoca el nombre de Jesús sobre un hombre que ha 
sido bautizado en el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu 
Santo, Jesucristo es su Señor. Cfr. Vol. IV, § 237-

b) La fórmula que más usa San Pablo para caracterizar la 
existencia cristiana es la de: nosotros en Cristo y: Cristo en nos
otros. El ser-en-Cristo y el ser-de-Cristo en los hombres no es para 
San Pablo una forma elevada de la vida cristiana, sino el estado 
normal de cualquier bautizado. Para la comprensión de esta fórmu
la hay que tener en cuenta que la preposición “en” tiene, además 
de la significación espacial, un sentido causal e instrumental (cfr. 
Bauer, Wörterbuch zum  N T ;  L. Radermacher, Neutestamentliche 
Grammatik  (1925); además, Oepke, en K ittels Wörterbuch zum  
Neuen Testament, II, 534/9).

aa) Primero estudiaremos la doctrina del Apóstol, de que 
Cristo habita en nosotros; habla de eso en ocho o nueve pasajes: 
R om . 8, 9-11; I I  Cor. 4, 5-14; 13, 2-5; /:>/;. 3, 16-17; Gal. 2,
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19-20; 4, 19-20; Col. 1, 27 (3, 9-10); Phil. 1, 21. El texto de la 
Epístola a los Romanos, dice: “Pero vosotros no vivís según la 
carne, sino según el espíritu, si es que de verdad el Espíritu de Dios 
habita en vosotros. Pero si alguno no tiene el Espíritu de Cristo, 
éste no es de Cristo. Mas si Cristo está en vosotros, el cuerpo 
está muerto por el pecado, pero el espíritu vive por la justicia.
Y si el espíritu de Aquel que resucitó a Jesús de entre los muer
tos habita en vosotros, el que resucitó a Jesús de entre Jos muertos 
dará también vida a vuestros cuerpos mortales por virtud de su 
Espíritu, que habita en vosotros” (8, 9-11). En este texto dice 
San Pablo a los romanos que los cristianos han sido liberados del 
poder del pecado, salvados de la región de la muerte y sometidos 
al imperio del Espíritu de Dios. En ellos vive el Espíritu de Dios, 
que es el espíritu de Cristo. El hombre pertenece a Cristo, porque el 
espíritu de Cristo habita en él y a través de su espíritu Cristo mis
mo vive en él. El espíritu de Dios y de Cristo que habita en los 
hombres es la vida nueva del espíritu del hombre, de manera que 
el hombre puede vivir justificado y acepto a Dios y tener paz con 
Dios. Hará vivientes los cuerpos mortales del mismo modo que 
resucitó a Cristo de entre los muertos. Es cierto que el cuerpo de 
esos hombres también morirá, porque el poder del pecado exige 
su tributo, pero la muerte que muere no es la de los hombres que 
están bajo el poder del pecado, sino una muerte superficial y tran
sitoria. En realidad el hombre que está bajo el dominio del espí
ritu de Dios participa de la vida inmortal. Es Jesucristo quien obra 
este estado en los hombres. Cristo, que también tuvo que morir, 
pero que a través de la muerte logró la verdadera vida. Lo que el 
Padre celestial obró en El lo obra El en todos aquellos en quienes 
habita el espíritu de Dios. El texto de la Epístola a los Rom anos 
testifica, según esto, que la vida de Cristo se realiza y representa en 
los cristianos. En eso demuestra su fuerza inagotable; el espíritu de 
Cristo configura a los hombres a imagen de Jesucristo. Cristo es 
la razón existencial y la causa eficiente de los cristianos. El cris
tiano recibe la dynamis y el pneuma, la fuerza y el espíritu de 
Cristo resucitado.

De modo parecido escribe San Pablo a los corintios: “Pues 
no nos predicamos a nosotros mismos, sino a Cristo Jesús, Señor; 
y cuanto a nosotros, nos predicamos siervos vuestros por amor de 
Jesús. Porque Dios, que dijo: Brille la luz del seno de las tinie
blas, es el que ha hecho brillar la luz en nuestros corazones para 
que demos a conocer la ciencia de la gloria de Dios en el rostro
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de Cristo. Pero llevamos este tesoro en vasos de barro, para que 
la excelencia del poder sea de Dios, y no parezca nuestra. En mil 
maneras somos atribulados, pero no nos abatim os; en perpleji
dades, no nos desconcertamos; perseguidos, pero no abandona
dos; abatidos, no nos anonadamos, llevando siempre en el cuerpo 
la mortificación de Jesús, para que la vida de Jesús se manifieste 
en nuestro cuerpo. M ientras vivimos estamos siempre entregados a 
la muerte por amor de Jesús, para que la vida de Jesús se m ani
fieste también en nuestra carne mortal. De manera que en nos
otros obra la m uerte; en vosotros, la vida. Pero teniendo el mismo 
espíritu de fe, según lo que está escrito: creí, por eso hablé; 
también nosotros creemos, y por eso hab lam os; sabiendo que quien 
resucitó al Señor Jesús tam bién con Jesús nos resucitará y 'nos 
hará estar con vosotros” ( / /  Cor. 4, 5-14). En este texto San Pablo 
asegura a los corintios que a pesar de la caducidad de la existencia 
corporal actúa en él una invencible fuerza vital que procede de 
Jesucristo, con quien el Apóstol está en comunidad. Cfr. el Com en
tario de Kuss (Biblia Ratisbonense).

Algunos capítulos más tarde (II Cor. 13, 2-5) el Apóstol tom a 
en cuenta los reproches que Je hacen los corintios. En su segunda 
estancia en la ciudad se ha portado con demasiada dulzura con los 
miembros viciosos de la com unidad (12, 21); tal conducta ha sido 
interpretada como debilidad. Por eso anuncia una tercera visita, 
en la que no tendrá ya ninguna consideración con los pecadores. 
Los corintios le exigen justam ente rigor; quieren tener una prueba 
de que es Cristo verdaderamente quien habla por boca de San 
Pablo. San Pablo está decidido a darles esta prueba. Los corintios 
deben caer en la cuenta de que es peligroso exigir una dem ostra
ción de fuerza a Jesucristo, que es quien habla en San Pablo, ins
trum ento suyo. Pues Cristo no es débil; entre ellos ha demostrado 
su fuerza en los dones del espíritu y en los milagros y también en 
los castigos (I Cor. 5, 5 ; 11, 30). Es cierto que en debilidad fué 
crucificado, pero ahora vive en la virtud y fuerza de Dios y está 
presente en la com unidad como poderoso. Del mismo modo, San 
Pablo, a consecuencia de su unidad con Cristo, es a la vez débil 
y fuerte. En su anterior suavidad se realizó su unidad con Cristo 
humillado y desposeído. Pero con Cristo el Resucitdo será tam 
bién fuerte en medio de ellos. Cuando esté entre ellos se manifes
tará contra ellos la energía apostólica, la fuerza divina que habita 
en El. Por tanto, en lugar de querer experimentar y tentar a Cris
to, que obra y habla por medio de él, deben examinarse a sí
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mismos. Entonces “se darán cuenta de que Cristo está en ellos” . 
Tam bién este texto da, pues, testimonio de la causalidad que 
Cristo desarrolla en los cristianos. Habla, por consiguiente, de una 
presencia dinámica y no sólo óntica de Cristo.

A  los cristianos de Efeso les desea San Pablo lo siguiente: 
“ ...para  que, según los ricos tesoros de su gloria, os conceda ser 
poderosamente fortalecidos en el hombre interior por su Espíritu, 
que habite Cristo por la fe en vuestros corazones y, arraigados y 
fundados en la caridad, podáis comprender en unión con todos los 
santos cuál es la anchura, la longura, la altura y la profundidad, 
y conocer la caridad de Cristo, que supera toda ciencia, para que 
seáis llenos de toda la plenitud de D ios” (Eph. 2, 16-19). Según 
este texto, la  inhabitación de Cristo en  los corazones de los cre
yentes se realiza mediante la fe. En la fe el hombre renuncia a su 
soberanía, se trasciende y se abre a D ios; así se reconoce como 
pecador que necesita salvación; al mismo tiempo afirma al Padre, 
que resucitó a Jesucristo de entre los muertos, como a único salva
dor. Pone, por tanto, su esperanza en el Padre por amor a Jesu
cristo. Este autotrascenderse de los hombres en Dios es la respues
ta  hum ana a la predicación y testimonio de la Resurrección de 
Cristo de entre los muertos. Supone, por tanto, la predicación de 
la palabra de fe por parte de los testigos de Cristo. En la predica
ción el Padre se dirige por medio de Jesucristo al hom bre que oye 
el mensaje. En la predicación se abre el misterio de la salvación 
al oyente de manera que pueda penetrar en su realidad. Al meter
se dentro del misterio por la fe deja que el misterio gane poder 
sobre é l; la imagen de la inhabitación de Jesucristo en los hom 
bres significa su dominio y reinado sobre ellos; en el creyente no 
impera él mismo, sino Jesucristo; el creyente ya no es su propio 
señor, porque Cristo se ha hecho Señor suyo. Cuando se cree en 
Cristo no se vive ya más la propia vida de la carne, sino la vida 
espiritual de Cristo, ya que por la fe se está en el campo de acción 
de Cristo, bajo el imperio de su Pneuma y de su Dynamis. San 
Pablo no predica, pues, una presencia ontològica obrada por la fe, 
sino una presencia efectiva, una presencia causal y dinámica de 
Cristo en los bautizados que no es menos real que el pensamiento 
presente en el espíritu humano y determinante de ese espíritu, ni 
menos real que el amor operante en el hombre ; incluso supera en 
poder real a toda mera presencia ontològica.

Con más claridad se expresa San Pablo todavía en su Epístola 
a los G álatas. Previene a los destinatarios contra la confianza en
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las obras de la ley : “Mas yo por la misma Ley he muerto a la Ley, 
por vivir para Dios; estoy crucificado con Cristo y  ya no vivo yo, 
es Cristo quien vive en mí. Y  aunque al presente vivo en carne, 
vivo en la fe del Hijo de Dios que me amó y se entregó a mí. 
N o desecho la gracia de Dios, pues si por la Ley se obtiene Ja 
justicia, en vano murió Cristo” {Gal. 2, 19-21). San Pablo ha sido 
sustraído al poder de la Ley de forma que la Ley ya no tiene 
ningún dominio sobre él. La liberación del poder de la Ley im
plica el fin de los anteriores modos de existencia y formas de vida, 
que reciben un golpe de muerte. La vieja vida de Adán, que es
taba bajo el poder de la Ley y el pecado (R om . 7, 14-15), se ha 
terminado; esa muerte es una participación en la muerte de Cris
to, que al morir venció el poder de la Ley y del pecado. Por 
haber sufrido Cristo la muerte de cruz, San Pablo, que participa 
de la muerte del Señor, puede decir de sí que está crucificado con 
Cristo. El perfecto “synestauromai” (estar crucificado con) (Rom .
6, 6) indica que San Pablo no sólo llama ser-cruficado-con-Cristo 
a la entrada en la comunidad con Cristo, sino que entiende a 
toda la existencia cristiana como una unión permanente y durade
ra con Cristo crucificado. En la vida de Adán, que era vida de la 
carne en el cuerpo de muerte (R om . 7, 24), se introduce una vida 
nueva que procede de Cristo. San Pablo ha logrado un nuevo 
principio vital y un nuevo centro de existencia: Jesucristo; El es 
su vida (Phil. 1, 21). San Pablo se preocupa y se cuida de que los 
gálatas estén cada vez más sometidos a Cristo; sufre por ellos, lo 
mismo que sufre la madre hasta que da a luz al hijo. “Hijos míos, 
por quienes sufro de nuevo dolores de parto hasta ver a Cristo 
formado en vosotros. Querría hallarme a esta hora entre vosotros 
y hablaros en varios modos, porque no sé cómo voy a hacer con 
vosotros” (Gal. 4, 19-20). Ya una vez ha sufrido el Apóstol dolo
res de parto por los gálatas: cuando les ganó para Cristo; y ahora 
le ocurre otra vez, porque el nacimiento sólo termina de veras 
cuando Cristo impera sobre los cristianos de manera que estén ya 
del todo configurados a imagen suya.

El Apóstol asegura otra vez a los colosenses: “A quienes (los 
santos) quiso Dios dar a conocer cuál es la riqueza de la gloria 
de este misterio. Este, que es el mismo Cristo en medio de vosotros, 
es la esperanza de la gloria, a quien anunciamos, amonestando a 
iodos los hombres e instruyéndolos en toda sabiduría, a fin de 
presentarlos a todos perfectos en Cristo, por lo cual me fatigo lu
chando con la energía de su fuerza, que obra poderosamente en
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mí” (Col. 1, 27-29). También aquí se habla de una presencia de 
la fuerza y virtud de Cristo que obra en la predicación del Após
tol Pablo. Mediante la predicación de San Pablo los colosenses 
son alcanzados por la eficacia y acción de Cristo.

bb) Según estos textos de San Pablo, Cristo está unido a los 
bautizados como nueva causa eficiente y nuevo principio de exis
tencia. Los hombres dominados por Cristo son transformados y 
penetrados por las fuerzas vitales del Resucitado; Cristo les in
corpora a su vida celestial e inmortal. El ser de Cristo en el hom
bre conduce, por tanto, al ser del hombre en Cristo. La fórmula 
“Cristo en nosotros” significa, por tanto, lo  mismo que nuestro ser 
en Cristo. En nuestra participación en la vida de Cristo se cumple 
el sentido del ser de Cristo en nosotros. En definitiva, Cristo no 
entra en comunidad con nosotros para participar en nuestra vida 
perecedera, sino para regalarnos la participación en su vida inmor
tal. Es natural, por tanto, que San Pablo acentúe nuestra in-existen- 
cia (Inexistenz) en Cristo. A  simple vista se ve esa preferencia, 
ya que la fórmula en Cristo puede leerse en él unas 165 veces. 
Sólo podemos escoger los textos más importantes. E l capital es 
R om . 6, 1-11, cuyo texto citamos: “ ¿Qué diremos, pues? ¿Per
maneceremos en el pecado para que la gracia abunde? Lejos de 
eso. Los que hemos muerto al pecado, ¿cómo vivir todavía en 
él? ¿O ignoráis que cuantos hemos sido bautizados en Cristo Je
sús fuimos bautizados para participar en su muerte? Con El hemos 
sido sepultados por el bautismo, para participar en su muerte, para 
que como El resucitó de entre los muertos por la gloria del Pa
dre, así también nosotros vivamos una vida nueva. Porque si he
mos sido injertados en El por la semejanza de su muerte, también
lo seremos por la de su resurrección. Pues sabemos que nuestro 
hombre viejo ha sido crucificado para que fuera destruido el cuer
po del pecado y ya no sirvamos al pecado. En efecto, el que 
muere queda absuelto de su pecado. Si hemos muerto con Cristo, 
también viviremos con El, pues sabemos que Cristo resucitado de 
entre los muertos ya no muere, la muerte no tiene ya dominio 
sobre El. Porque muriendo, murió al pecado una vez para siem
pre. Así pues, haced cuenta de que estáis muertos al pecado, pero 
vivos para Dios en Cristo Jesús” (R om . 6, 1-11).

En este texto se expresa claramente el “leitm otiv” de la teología 
paulina, que puede formularse así: lo que ocurrió en Cristo ocurre 
en los cristianos. La vida cristiana es participación en el destino 
de Cristo. La doctrina de la gracia es, por tanto, un desarrollo de la

— 55 —



M IC H A E L  SC H M A U S §  182

Cristología; el destino de Jesucristo se realiza y representa en el 
destino de los cristianos; el cristiano es, por tanto, una representa
ción de Cristo. Como Cristo murió, así muere el cristiano en el 
bautismo; San Pablo ve ese hecho simbolizado en el bautismo: 
la inmersión en el agua es interpretada por él como símbolo de 
la muerte. Del mismo modo que Cristo fué resucitado de entre los 
muertos y pasó a una vida nueva, el cristiano muerto con Cristo 
entra en una nueva vida. El neófito muere y vive como Cristo, 
porque muere y resucita con Cristo; muere y vive su propia muer
te y su propia vida participando en la muerte y resurrección de 
Cristo. La participación en la muerte y resurrección de Jesucristo 
significa que el cristiano entra en el ámbito de poder e influencia 
de la muerte y resurrección del Señor; que es dominado y sellado 
por Jesucristo y, en consecuencia, por su muerte y resurrección.

Sería vaciar de contenido el testimonio de San Pablo ver en 
la muerte un mero cambio de sentido y en la resurrección una pura 
transformación ética. Las palabras del Apóstol dicen algo más que 
las del arrepentido: “desde hoy quiero ser otro” ; la muerte y re
surrección del bautizado tiene el mismo poder real que la muerte 
y resurrección de Cristo; en el bautismo ocurre una verdadera 
muerte y una auténtica resurrección, ya que la muerte de Cristo 
ocurrió en el ámbito de la historia; por eso la participación deJ 
hombre en ella ocurre en el ámbito del sacramento.

El modo de morir el hombre en el bautismo está definido, por 
ser participación en la muerte de Cristo. Cristo al morir se des
pojó de la forma de vida perecedera de la naturaleza humana, 
que había asumido de la descendencia de Adán, para asumir al 
resucitar la forma de vida inmortal. Del mismo modo, en el bau
tismo se da golpe de muerte a la forma perecedera y caduca de 
existencia, cuya mortalidad (Todverfallenheit) todos experimenta
mos y cuya caducidad se funda en definitiva en el pecado de A dán; 
no es matada del todo: eso sólo ocurre en la muerte corporal: 
pero su principio o fundamento es superado. El cristiano tiene, 
a consecuencia de su participación en la muerte de Cristo, una 
existencia lábil y no hay por qué admirarse de que lo sienta y 
experimente continuamente en las situaciones apuradas de su vida 
terrena; en tales situaciones no hace más que aparecer en cierto 
modo el fenómeno de lo que ocurrió en la raíz más profunda del 
hombre al ser bautizado.

La existencia de Adán  es sustituida por la existencia de Cristo. 
es decir, por la forma de existencia que Cristo asumió en la resu
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rrección. Aunque las formas de este mundo no son totalmente su
peradas por el bautismo, en ellas se esconde la vida de la gloria, 
hasta que a la hora de la muerte, despojadas todas las formas de 
vida de la etapa de peregrinación, se destaque en todo su esplendor 
y poder.

Esta interpretación del texto de San Pablo sería especialmente obvia 
si la traducción ofrecida por Schnackenburg (Das Heilgeschehen bei der 
Taufe nach dem A postel Paulus (1950) 39-40) fuera correcta. Según esa 
traducción “auto” debe ser complemento de la palabra griega “symphy- 
thoi”, con lo que el texto tiene el siguiente sentido: el neófito crece junto 
con El, es decir, junto con Cristo. “Homoiomati”, según la traducción de 
Schnackenburg, es dativo instrumental. El sentido es que la muerte de 
Cristo se copia o refleja en el neófito. Pero tal explicación tiene excesivas 
dificultades gramaticales y algunas son insuperables. Según ella, el bautis
mo sería una imagen exacta de la muerte de Cristo y la encerraría en sí 
como realidad reflejada y copiada (Bildwirklichkeit). Cfr., por ejemplo: 
J. Schneider, en Kittels Würterbuch zum  N T  IV 191-198. Según otra opi
nión, la palabra “symphytoi” se refiere inmediatamente al genitivo “thana- 
tou”, mientras que “homoiomati” es un dativo causal. El sentido sería, 
por tanto, que el hombre crece junto con la muerte por la semejanza a la 
muerte de Cristo (Schwarzmann, Tauftheologie bei Paulus (1950); Ed. 
Stommel, Das “A bbild  seines Todes” (Rom. 6, 5) un der Taufritus, en: 
“Rom. Quartalschrift” (50 (1955) 1-21); Ibídem, Begraben m it Christus 
(Rom. 6, 4) und der Taufritus, ibídem  49 (1954) 1-20. Esta cuestión es estu
diada más detenidamente en el tratado del bautismo.

Otro texto en que San Pablo habla de la existencia cristiana 
como comunidad con Cristo es Col. 2, 11-13; dice así; “en qu¡en 

(Cristo) fuisteis circuncidados con una circuncisión no de mano de 
hombre, no por la amputación de la carne, sino con la circunci
sión de Cristo. Con El fuisteis sepultados en el bautismo y en El 
asimismo fuisteis resucitados por la fe en el poder de Dios que le 
resucitó de entre los muertos. Y  a vosotros, que estabais muertos 
por vuestros delitos y por el prepucio de vuestra carne, os vivificó 
con El, perdonándoos todos vuestros delitos” (Col. 2, 11-13). Tam
bién este texto afirma que el hombre crece junto con Cristo por 
la fe y que por la fe logra parte en la muerte y resurrección del 
Señor. En el capítulo tercero subraya el Apóstol que la nueva 
vida recibida por los cristianos en el bautismo se mantiene escon
dida mientras dura la vida de peregrinación: “Si fuisteis, pues, 
resucitados con Cristo, buscad las cosas de arriba, donde está Cris
to sentado a la diestra de D ios; pensad en las cosas de arriba, no 
en las de la tierra. Estáis muertos y vuestra vida está escondida 
con Cristo en Dios. Cuando se manifieste Cristo, vuestra vida, en

— 57 —



M IC H A E L  S C H M A U S § IS2

tonces también os manifestaréis gloriosos con El” (.Col. 3, 1-4). 
En este texto Cristo mismo es llamado vida de los cristianos. Cuan
do Cristo venga el último día los cristianos aparecerán como por
tadores de la vida operante y eficaz en Cristo.

En la Epístola a los Efesios señala el Apóstol un nuevo matiz 
de la unión con Cristo: “pero Dios, que es rico en misericordia, 
por el gran amor con que nos amó, y estando nosotros muertos 
por nuestros delitos, nos dio vida por Cristo— de gracia— , habéis 
sido salvados; y nos resucitó y nos sentó en los cielos por Cristo 
Jesús, a fin de mostrar en los siglos venideros la excelsa riqueza 
de si> gracia, por la bondad hacia nosotros en Cristo Jesús” (Eph.
2, 4-7). En este pasaje se atribuye también a los cristianos la 
entronización celestial de Jesucristo, de que habla Eph. 1, 20. En
salzó a Jesús hasta Dios sobre todos los poderes celestes (2, 2) e 
infernales (6, 12) y Dios le preparó un sitio de honor a su derecha 
y puso a sus pies a todas las jerarquías diabólicas (1, 21). Con 
estas imágenes, tal vez de origen gnóstico (cfr. Dom Jacques Du- 
pont, OSB, Gnosis. L a  connaisance religieuse dans les épitres de 
Saint Paul (Paris-Louvain, 1949), atestigua San Pablo la partici
pación de Jesucristo en la vida eterna del Padre. En el bautismo 
el Padre regala a los cristianos la participación en el triunfo del 
Resucitado y en su entronización celestial. Con esto el testimo
nio que la Epístola a los Efesios da sobre la unión de los bau
tizados con Cristo supera a todos los demás textos de la Escritura. 
La participación en el destino de Cristo tiene, en cierto modo, se
gún la Epístola a los Efesios, tres grados: el primero es la muer
te ; el segundo, la resurrección, y el tercero, el triunfo en los cielos. 
A  consecuencia de la estrecha comunidad del cristiano con Cristo, 
San Pablo ve al cristiano incorporado al destino de Cristo desde 
el Gólgota hasta el triunfo en los cie los; así se realiza la bendición 
de todas las bendiciones, de la que participaremos en el cielo en 
Jesucristo, según San Pablo. Debemos tener de nuevo en cuenta 
que en el bautismo todos esos sucesos no hacen más que empezar 
y que se completan y terminan sólo con la muerte de los cristia
nos (Schnackenburg, 69-70).

En la segunda Epístola a los Corintios (5, 16-17) asegura San 
Pablo que él ya no conoce a nadie según la carne o según la 
impresión exterior, porque está lleno del amor de Cristo, e incluso 
al mismo Cristo le conoce y juzga de distinta manera que antes; 
aunque antes consideró a Cristo como a un hombre perseguido y 
crucificado con derecho, ahora ve en El una naturaleza sublime

— 58 -



$ 182 TEOLOGIA D O G M A T IC A

y glorificada, le ve como Señor; porque Cristo es distinto y mu
cho más de lo que parece a simple vista y también el que está 
incorporado a Cristo es distinto y mucho más de lo que pueda 
parecer a nuestros sentidos; cuando uno está en Jesucristo es una 
criatura nueva; el pensar y querer de ese hombre e incluso su 
naturaleza se han hecho nuevos en Jesucristo y también su cuerpo; 
en el cristiano ha muerto con Cristo el hombre viejo con su pe
caminosa soberanía. Los corintios están santificados porque están 
en y con Jesucristo ( / Cor. 1, 1-2).

En la Epístola a los Filipenses asegura San Pablo que frente 
al ser en Cristo todo lo demás no vale nada (3, 7-9). También los 
destinatarios de la Epístola son y están en Cristo; al principio y 
al fin de la Epístola les saluda como a santos que están y son en 
Cristo (1. 1; 4, 21).

El ser en Cristo es, según I  Cor. 15, 22, la garantía de la re
surrección. Para quien esté en Cristo Jesús ya no hay condenación 
(R om . 8, 1). El ser en Cristo no hay que agradecerlo a los trabajos 
y esfuerzos humanos, sino a la misericordia de Dios. “Por E l sois 
en Cristo Jesús, que ha venido a seros, de parte de Dios, sabi
duría, justicia, santificación y redención” ( / Cor. 1, 30).

cc) En los textos citados hasta ahora aparece frecuentemente 
la fórmula con Cristo junto con las otras dos de “Cristo en nos
otros” y “nosotros en Cristo”. La fórmula “con Cristo” tiene do
ble sentido: unas veces significa el camino por el que se realiza 
nuestra comunidad con Cristo, por tanto, el ser “en Cristo” ; 
otras veces es la expresión de la plena unión con Cristo y tiene, 
por tanto, sentido escatológico. La significación primera se encuen
tra en R om . 6, 8 ; Col. 2, 13. 20; 2, 11-12; I  Thes. 5, 10 ; I I  Cor. 
13, 4. A  estos textos hay que añadir otros en que no se usa expre
samente la fórmula “con Cristo”, pero que usan con el verbo pa
labras como compasión, morir-con, vivir-con, que expresan una 
participación en el destino de Cristo; por ejemplo, R om . 8, 17;
6, 4-8; 8, 29; Eph. 2, 6; Gal. 2, 19; Col. 2, 13; Phil. 3, 21;
I I  T im . 2, 11.

La fórmula “con Cristo”, fórmula original de San Pablo, expresa 
la participación del creyente en el ritmo de vida de Jesucristo. 
Muchas veces esa significación de la fórmula salta y pasa a la 
significación escatológica, por ejemplo, 1 Cor. 5, 10. En sentido 
escatológico la fórmula “con Cristo” significa el estado humano 
de perfecta comunidad con Cristo después de la muerte. Quizá
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San Pablo recibiera influencias de la apocalíptica del judaismo tar
dío o de los escritos persas antiguos en ese uso de la fórmula; 
si eso fuera cierto, no quiere decir más que, por inspiración del 
Espíritu Santo, usó el lenguaje extracristiano como material para 
describir la vida celestial. Toda comunidad con Cristo está ordena
da y tiende al “ser con” Cristo e imperar con Cristo, que tiene su 
trono a la derecha del Padre.

c) Con las fórmulas “Cristo en nosotros” y “nosotros en Cris
to” está emparentado el testimonio de San Pablo de que Cristo 
es Ja Cabeza de su cuerpo, la Iglesia. Sobre este tema hemos dicho 
ya lo más importante en el tratado de la Iglesia.

d) En la Epístola a los Gálatas encontraremos otra imagen 
de la unión de los hombres con Cristo; San Pablo dice que los 
cristianos al ser bautizados se han vestido de Cristo: “Todos, pues, 
sois hijos de Dios por la fe en Cristo Jesús. Porque cuantos en 
Cristo habéis sido bautizados os habéis vestido de Cristo. N o hay 
ya judío o griego, no hay siervo o libre, no hay varón o hembra, 
porque todos sois uno en Cristo Jesús. Y  si todos sois de Cristo, 
luego sois descendencia de Abraham, herederos según la promesa” 
(Gal. 3, 26-29). Según este texto, en el bautismo Cristo es vestido 
como una túnica. Este hecho tiene como consecuencia que las di
ferencias que resten entre los hombres pierdan su importancia.

¿Cuál es el sentido de la metáfora paulina? En la antigüedad 
encontramos frecuentemente la imagen del vestido; también San 
Pablo la usa a menudo (por ejemplo, Eph. 4, 22-24; 6, 11. 14; 
Col. 2, 12; 3, 9-10: R om . 13, 13; 1 Thes. 5, 8; I  Cor. 15, 53'‘. 
Cfr. el comentario de Steinmann al texto de la Epístola a los Gá
latas. La imagen no significa que el neófito se haga externamente 
semejante a Cristo del mismo modo que se parecen externamente 
entre sí los que -visten uniforme; tampoco tiene el mismo sentido 
que en las religiones de misterios, en las cuales el iniciado, al po
nerse la túnica de la divinidad, se convierte en una aparición o  
fenómeno del dios respectivo; por ejemplo, los sacerdotes de Isis 
se vestían como la diosa y representaban por eso a la diosa; en 
el culto de Mitra se creía que cada uno era lo que su máscara 
representaba (se usaban, por ejemplo, máscaras-símbolos de anima
les); los sacerdotes de Babilonia aparecían revestidos de una túni
ca en forma de pez: eso significaba la estrecha unión con la di
vinidad Ea-Oannes, divinidad acuática y pisciforme. N o hay por 
qué suponer una derivación de las religiones orientales o de los
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cultos de misterios para entender el uso que hace San Pablo de la 
metáfora, pues la metáfora de revestir una cualidad espiritual era 
müy usada entre los orientales (cfr. F. J. Döger, Ichthys I, 117). 
San Pablo parte de la fuerza simbólica del rito bautismal; imagina 
al agua bautismal como un vestido que el hombre se viste al des
cender al agua y sumergirse en ella. E l vestido es para él una 
imagen de Cristo glorificado; todos se sumergen en el agua y tam
bién en Cristo como en un vestido ondulante y ajustado; este 
común vestido cubre las diferencias raciales, sociales y sexuales; 
uniforma y unifica a todos en Cristo; la comunidad con Cristo 
glorificado supera en fuerza unificadora a todas las demás formas 
de comunidad.

Las ideas inmediatamente aparentes en la imagen de San Pa
blo pueden ampliarse de la manera siguiente: Ja metáfora de ves
tirse de Cristo alude primariamente—como las citadas anteriormen
te—a la unión entre Cristo y los cristianos. E l que está unido a 
Cristo es dominado por Cristo; Cristo se imprime y representa 
en él; por eso está revestido del carácter de Cristo como de un 
vestido, no externamente, sino desde la intimidad más profunda, 
ya que Cristo le incorpora desde dentro y le conforma al Espíritu 
Santo. Cristo es la causa ejemplar de los que están unidos a El, 
que son imágenes o copias de El y en cierto sentido revelación 
suya. Quien tenga ojos puede ver en el bautizado los rasgos de 
Cristo muerto y resucitado. El cristiano está sumergido en el 
esplendor de la vida de Cristo, porque Cristo le penetra y traspasa 
desde dentro. Cfr. Schnackenburg, o. c. 20-22; Oepke en Kittels 
Wörterbuch zum  N T  II 319-21. Más adelante volveremos sobre el 
tema.

BB. Si recapitulamos los textos aducidos e interpretados hasta 
ahora podemos desarrollar la doctrina de San Pablo sobre la unión 
de Cristo con los cristianos según los siguientes grados:

a) El cristiano pertenece por el bautismo a Cristo. Cristo es 
su Señor; el cristiano no tiene más señores; está sustraído al ám
bito de poder del pecado, de la muerte y del diablo. Cristo es la 
Cabeza de la comunidad a que el cristiano pertenece.

b) Entre Cristo y los cristianos hay una unión íntima; la co
munidad con Cristo es unidad en el espíritu, ya que es uno y el 
mismo espíritu el que vive en Cristo y en los cristianos. Cristo 
y los cristianos son dos en un solo espíritu. La comunidad entre
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ellos es m ucho más que una comunidad moral, ya que no es sólo 
una comunidad de intenciones entre Cristo y los cristianos; tam 
bién lo es por estar fundada en la fe, esperanza y caridad y tender 
al conocimiento, amor y bienaventuranza en Dios, pero tales inten
ciones significan una participación en la vida de Cristo, ya que sólo 
son posibles cuando fluyen las fuerzas espirituales del pnéum a de 
Jesucristo— como desde la Cabeza— hasta los hombres y cuando el 
hombre incorporado a Jesucristo en el Espíritu Santo se deja po
seer del ritmo vital del Señor crucificado y resucitado (IV Conci
lio Lateranense, D. 431; Concilio de Trento, D. 800; D. 809; 
D. 875; los textos antes citados de la Encíclica M ysíici Corporis; 
Santo Tom ás de Aquino, Comentario a la Epístola a los Efesios; 
M. Grabm ann, Díe Lehre des heiligen Thom as von Aquin von der 
kirche ais Gotteswkerk, 1903; A. W ikenhauser, Díe Christusmystik 
des Apostéis Paulus, 1928).

El cristiano participa, pues, de la existencia y vida de Cristo, 
forma justamente una persona con E i; algunos intérpretes de San 
Pablo aseguran incluso que hay identidad entre Cristo y los cris
tianos. Sin embargo, la afirmación de la identidad entre Cristo y 
los cristianos contradice la doctrina del Apóstol de que el yo de 
Cristo y el yo de los cristianos no se funden en una sola unidad. 
En el misterio de la comunidad entre Cristo y los cristianos per
manecen distintos el yo de Cristo y el yo del hombre que vive en 
gracia. E l encuentro de Cristo con los cristianos no es un proceso 
natural en el que el hom bre pierda su propia mismidad para re
sucitar y m orir en una totalidad más a l ta ; es un proceso personal 
que ocurre entre el yo hum ano y el tú  de Cristo. Cristo es la nueva 
razón de existir y el nuevo principio vital del cristiano. E l bauti
zado recibe en el encuentro con Cristo un nuevo origen.

c) Cuando se intenta explicar con categorías filosóficas la 
unión entre Cristo y los cristianos se tropieza, como decía la E ncí
clica M ystici Corporis, con un profundo misterio. Las dificultades 
se basan en definitiva en el hecho de que las categorías aristotéli
cas corresponden al ser natural, pero no al personal y, sobre todo, en 
el hecho de que Cristo es un misterio que sólo podemos inter
pretar con metáforas y conceptos analógicos. A pesar de estas d i
ficultades se puede lograr un conocimiento más claro de la com u
nidad de Cristo con los cristianos con ayuda de la filosofía. En 
primer lugar es seguro que no se la pueden aplicar categorías es
paciales. Sería completamente erróneo afirmar que Cristo crucifi
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cado, resucitado y glorificado construye su morada en el hombre 
bautizado y está presente en él corporal o esencialmente, de modo 
parecido a como Satanás mora y obra en el hombre, o  afirmar que 
San Pablo imaginaba a Cristo como una atmósfera celeste en la 
que el hombre vive como en el aire; tales interpretaciones de los 
textos de San Pablo ignoran el carácter metafórico de las imáge
nes espaciales del Apóstol y desconocen la personalidad de Cristo 
tanto como la de los cristianos.

San Pablo describe la unión de los cristianos con Cristo de 
tal manera que no puede hablarse de una presencia somática  o 
esencial de Cristo, sino de una presencia activa y dinámica. La 
teología llama a esta presencia activa presencia especial o presencia 
de la gracia para distinguirla de la presencia universal de Dios, se
gún la cual a Cristo le corresponde la omnipresencia por ser el 
Logos divino. También se distingue de la presencia sacramental o 
eucarística, ya que ésta es una presencia corporal y sustancial, es 
decir, presencia de carne y sangre de Jesucristo bajo las especies de 
pan y vino. Estas dos formas distintas de presencia—activa y sus
tancial—no están separadas entre sí, sino en mutua ayuda y rela
ción, ya que la presencia sustancial está ordenada también a la 
presencia dinámica, es decir, a la participación en el sacrificio de 
Cristo. Por muy importante e imprescindible que sea la distinción 
de presencia dinámica y presencia sustancial—ya que sin ella no se 
podría entender en sus características y valores propios la presen
cia sacramental— , sería hacer una injusticia a la presencia dinámi
ca de Cristo, propia de la gracia, creer que comparada con la sa
cramental es una presencia impropia y menos poderosa. En la 
época de los Santos Padres y en la teología medieval la presencia 
de la fe era entendida como presencia de Cristo en sentido propio. 
Es en la piedad de fines de la Edad Media cuando tal presencia 
va olvidándose poco a poco y empieza a creerse que sólo la pre
sencia sacramental es presencia en sentido propio. Frente a esa 
evolución, Lutero, olvidando excesivamente Ja presencia sacramen
tal, destaca la presencia de la fe hasta la exageración herética. 
Su deseo de que no se olvidara la presencia de la fe, explicado 
falsamente por él, había sido defendido por Santo Tomás y fué de 
nuevo defendido por el Concilio de Trento en su tiempo conforme 
a la Escritura. Santo Tomás lo defiende cuando dice en el Comen
tario a San Juan  (6, 6) que mediante la fe aceptamos a Cristo en 
nuestro corazón y cuando dice en la Sum a contra los gentiles III, 
40, que mediante el conocimiento de la fe lo creído no se presen-
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cializa perfectamente— porque la fe se refiere a lo  ausente y no a 
lo  presente— , pero que, sin embargo, Dios se hace presente por 
la fe del amor y por eso pudo decir San Pablo: Cristo vive en 
nuestros corazones mediante la fe; y el Concilio de Trento de
fiende esa doctrina cuando dice que sólo la fe viva—y no toda fe, 
como decía Lutero—tiene fuerza y virtud para hacer a Cristo pre
sente y que, por tanto, nos une a Cristo sólo la fe, a la que se 
añaden la esperanza y la caridad.

La presencia dinámica tiene, pues, carácter realista, pero es de 
otra especie que la presencia sustancial. La realidad sobrenatural 
está también dispuesta en distintos grados y estratos, como la na
tural. Cada estrato tiene su correspondiente grado de realidad. El 
carácter real de un estrato con sus características correspondientes 
no excluye ni el carácter real de otro estrato ni las características 
o propiedades que le correspondan.

G. Sóhngen ha precisado la distinción y relación en que la presencia 
eucarística está ordenada a la presencia dinámica y en que aquélla parece 
como una formación especial de ésta, con las siguientes afirmaciones:

“I. La presencia de la fe  o de la gracia es una presencia espiritual, 
pero plenamente real, del Espíritu Santo que habita y obra en nosotros 
y con la que habita y obra también en nosotros el espíritu de Cristo.

1. Es una presencia espiritual fpraesentia spiritualis).
a) Es una presencia obrada por el espíritu (Espíritu Santo).
b) Es una presencia operante en el espíritu, es decir, la fuerza 

del Espíritu Santo operante en nuestro hombre interior.
c) Es justamente presencia del espíritu (Geistgegenwart), es decir, 

presencia o inhabitación del Espíritu Santo mismo y, por tan
to, del espíritu de Cristo.

2. Es presencia completamente real (praesentia realis).

a) El Espíritu Santo mismo habita en nosotros según su esencia 
increada o en cuanto gracia increada (gratia increata).

b) El Espíritu Santo que inhabita en nosotros configura nuestro 
esDÍritu y nuestra vida lo mismo que el espíritu y la vida de 
Cristo, en conocimiento y amor, y nos une así lo más íntima
mente posible con Cristo.

c) La unión del Espíritu Santo con los cristianos por medio de 
la inhabitación esencial y la configuración dinámica no es, sin 
embargo, ninguna especie de unión hipostática, sino que es una 
unidad accidental, más concretamente y en definitiva, una uni
dad intencional; claro que el ser intencional debe entenderse 
aquí en su pleno sentido sobrenatural y, por tanto, una especie 
de esencialidad activa y dinámica.
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II. La presencia sacramental de Cristo es una presencia real, pero to 
talmente espiritual, de la vida glorificada del espíritu del Señor.

1. Es presencia real, o mejor dicho, sustancial (praesentia substantialis).
a) Cristo está presente según su ser corporal y divino-humano, no 

sólo según su virtud y espíritu divinos.
b) El cuerpo de Cristo está presente por la transubstanciación del 

pan y del vino y, sin duda, según su puro ser, es decir, sin sus 
dimensiones espaciales (Christi corpus transsubstantiatione prae- 
sens secundum substantiam, id est sine dimensionibus loci el 
temporis).

c) A consecuencia de la presencia obrada por la transubstanciación 
del pan y del vino, la carne y sangre de Cristo están presentes 
bajo las especies esenciales extrañas, es decir, bajo los acci
dentes del pan y del vino.

2 Es una presencia espiritual (praesentia spiritualis).
a) Porque es obrado por el Espíritu; es un milagro del Espíritu 

Santo.
b) Es presencia de un cuerpo espiritual, es decir, de un cuerpo 

tan realmente corporal como milagrosamente espiritualizado.
c) A la realidad espiritual del cuerpo glorificado de Cristo corres

ponde su presencia espiritual en el sacramento, la presencia de 
un cuerpo verdadero, pero según su puro ser espiritual.

III. Hay que distinguir la presencia sustancial de Christus passus de 
la presencia actual de la Passio Christi. Por muchas e íntimas relaciones 
q u í haya entre ellos, se tra ta  de dos modos de presencia distintos entre sí 
como la sustancia y el acto.

1. Christus passus es la res sacramenti, es decir, la cosa contenida
absolutamente en el sacramento.
a) La presencia de la res sacramenti es una presencia substantialis 

et absoluta.
b) Pues Cristo, glorificado por la Pasión, es presencializado según 

su modo de ser absoluto.
c) U na vez que ha sido presencializado su presencia dura mien

tras duren las especies de pan y vino.

2 La memoria passionis de Cristo es la celebratio sacramenti, es de
cir, la acción sacrificial en la que es representado y se hace fecundo
el sacrificio de la cruz de Cristo.
a) La presencia de la pasión de Cristo en la actio sacrifica signi

fica una praesentia actualis et relativa.
b) Ya que la pasión del Señor es presencializada a modo de acon

tecimiento, a saber, en una acción sacrificial, que ocurre ahora 
y aquí y que es imitación en un rito incruento del sacrificio 
cruento realizado en la cruz una vez para siempre.

c) Aunque sea un suceso sacramental y por muy auténtico que

TEOLOGÍA. V .— 5  ___  ¿ 5  ___



M IC H A E L  SC H M A U S § 181

sea su carácter de sacrificio es, sin embargo, un sacrificio rela
tivo, es decir, totalmente referido al sacrificio de la cruz, cuya 
memoria es, y referido a la Iglesia, pues por ella y para ella 
es ofrecido. La pasión y sacrificio de Cristo se convierte en 
memoria y sacrificio de la Iglesia en cuanto acción y sus frutos 
se aplican a la Iglesia. La relación memorativa del sacrificio 
de la Misa al sacrificio de la cruz implica la relación aplicativa 
del sacrificio de la cruz a la Iglesia, relación que no significa 
la relatividad del sacrificio de la cruz, porque la realidad aña
dida de la relación aplicativa está toda ella al lado de la Iglesia.

3. La unidad viva de presencia sustancial y actual en la Eucaristía 
puede recapitularse en las siguientes proposiciones: la praesentia 
actualis et relativa passionis Christi es soportada por la substantia
lis et absoluta praesentia Christi passi; y en la presencia actual de 
la pasión de Cristo se cumple la presencia sustancial de Cristo glo
rificado mediante su pasión. Sin la presencia sustancial absoluta del 
cuerpo y sangre de Cristo faltaría realidad y sustancia sacrificial 
a la acción sacrificial sacramental; y sin la presencia actual y re
lativa del sacrificio de la cruz no habría verdadera y auténtica ac
ción sacrificial”.

La interpretación espacial de los textos paulinos sobre la “in
existencia” de Cristo ha sido condenada en las Encíclicas M ystici 
Corporis y M ediator Dei. La última encarga a los obispos que se 
preocupen de que no se extienda la falsa interpretación de quienes 
falsamente afirman y enseñan que la naturaleza humana glorificada 
de Cristo está continua y realmente presente en los justos (cfr. 
C. Feckes, Die Kirche als Herrenleib. Darlegungen und Erläute
rungen zur E nzyklika  Papst Pius XI I .  M ystici Corporis (Colo
nia, 1949); St. Schmitt, OSB, Päpstliche Entscheidung, einer theo
logischen Streitfrage. Keine Dauergegenwart der M enschheit Christi 
in Christen, en “Benediktinische Monatsechrift”, 1948, 341-58; 
370-98; A. Kolping, Die Lehrbedeutung der Enzykliken M ystici 
Corporis Christi und M ediator Dei (1949) 386-88. Véase también 
la puesta en el Indice de la obra manuscrita de K. Pelz, Der Christ 
als Christus. La gran intimidad con que es unido el cristiano a 
Cristo mediante el bautismo no exige la proximidad corporal de 
Cristo glorificado (pneumático), porque en definitiva es el Espíritu 
Santo quien une a Cristo y a los cristianos en una unidad de in
comprensible fuerza e intimidad. De esto hablaremos en los pró
ximos parágrafos.

La in-existencia corporal de Cristo en cada bautizado o la pro
ximidad espacial a ellos exigiría una multilocación del Señor glo
rificado; tal doctrina de la multilocación de la naturaleza humana

-  66 —



§ 182 T E O L O G I A  D O G M A T I C A

glorificada de Jesucristo no es herejía, como la doctrina de la ubi
cuidad, pero roza la herejía (haeresim sapiens), ya que el II Con
cilio de Nicea tiene un texto según el cual Cristo glorificado existe 
en una circunscripción espacial, aunque no puede fijarse el lugar 
de su existencia y mucho menos identificarlo con cualquier lugar 
del universo (cfr. § 159). El Concilio impugnaba la doctrina icono
clasta de que la humanidad de Cristo, por razón de su unión 
hipostática, participaba de la infinidad de Dios y, por tanto, era 
también omnipresente. Sin embargo, el texto antes citado no fué 
suscrito por los Padres del Concilio y, por tanto, la doctrina de la 
ubicuidad no puede ser llamada herejía formal (Mansi, S. Conci- 
liorum nova et amplissima Collectio, 1767, tomo XIII, col. 116; 
339, 415; D. 307).

Podemos llamar físico-dinámica a la unidad entre Cristo y los 
cristianos; pero no debe olvidarse que Cristo y los cristianos no 
se funden en una sola naturaleza; se destaca este punto de vista 
cuando se llama físico-accidental a esa unidad; pero incluso así no 
se destaca suficientemente que se trata de un encuentro personal; 
y si se la llama comunidad personal-dinámica, no se acentúa sufi
cientemente su fuerza e intimidad; podría dar la impresión de que 
se trata de una unidad moral; es cierto que lo es, porque es una 
comunidad de intenciones y tiene, por tanto, un carácter muy real, 
pero es más que esto, porque es participación en la vida de Jesu
cristo. Algunos teólogos la llaman por eso unidad orgánica, pero 
esta denominación corre el peligro de ser interpretada como un 
proceso natural y de no expresar la consistencia y sustanciabilidad 
del yo humano, podría sugerir la idea de que Cristo y los cristia
nos están llenos de una misma corriente de vida celestial, mientras 
que en realidad cada uno sigue teniendo su propia vida, aunque 
la del cristiano sea participación en la vida de Cristo. Todas estas 
denominaciones tienen, pues, su pro y su contra; unas acentúan 
la unión e intimidad, pero ponen en peligro el carácter personal; 
otras destacan el carácter personal, pero arriesgan la intimidad. 
Quizá fuera mejor elegir una palabra acomodada que exprese su 
singularidad: podría llamársela unidad místico-sacramental. La pa
labra “místico” no se usa en sentido de una vivencia especial de 
Cristo, sino para significar el carácter misterioso de esa unidad; 
la unión entre Cristo y los cristianos es un misterio. Este hecho 
está destacado al llamar místico-sacramental a esa unión. El cris
tiano es él mismo en cuanto que existe en Cristo y es independien
te y soberano en la misma forma que la independencia de Cristo;
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en esto consiste el profundo misterio del cristiano: Cristo es su 
vida y sigue siendo persona, o como dice San Agustín: el cristiano 
es Cristo sin dejar por eso de ser él mismo. Cfr. Enarrationes in 
ps. 17, 51 y 90, II, 1; PL  36, 154; 37, 1159. En esta interpreta
ción de la existencia cristiana se evita el peligro de cualquier pan- 
crisíismo. Santo Tomás de Aquino tuvo en cuenta este hecho al 
decir que tanto Cristo como los cristianos son personas.

d) ■ La doctrina de San Pablo vá más allá de la comunidad de 
los cristianos con Cristo, pues interpreta la existencia cristiana no 
sólo como encuentro personal entre el yo humano y el tú de Cris
to, sino que además la entiende como participación en el destino 
de Cristo, es decir, como participación en la muerte, resurrección 
y glorificación de Cristo. Santo Tomás de Aquino dice: “Todos 
son incorporados a la pasión y muerte de Cristo por el bautismo... 
Es, por tanto, manifiesto que a todo bautizado se le aplican los 
méritos redentores de la pasión de Cristo, como si él mismo hu
biese padecido y muerto” (Suma Teológica III, q. 69, art. 2, res- 
ponsio). Véase también la cuestión 62, artículo 6. Al resolver la 
primera objeción en la q. 69, art. 5, dice: “Los adultos que creen 
en Cristo antes del bautismo están incorporados a El en espíritu. 
Pero luego, al ser bautizados, se incorporan en cierto modo a su 
cuerpo, es decir, por el sacramento visible, sin cuyo deseo no hu
biesen podido incorporarse tan siquiera en espíritu.” De modo 
parecido se expresa al resolver la primera objeción en la q. 69, 
art. 7: “El bautismo en tanto abre la puerta del reino celestial 
al bautizado en cuanto le incorpora a la pasión de Cristo, apli
cándole sus méritos.” En el Comentario a las Sentencias (IV Sent. 
dist. 4, q. 2, art. 2, sol. 6) dice Santo Tomás que también la 
resurrección y la ascensión realizan y ejercitan su fuerza en el 
bautismo.

Surge aquí la cuestión de cómo un cristiano que vive aquí y 
ahora, puede participar en un suceso que ocurrió allí y entonces, y 
está como aprisionado en aquel “allí” y “entonces”. No podemos su
poner que la muerte y resurrección de Cristo se repitan continua
mente en el bautismo de cada cristiano. Eso contradiría la histori
cidad y unicidad de la vida y muerte de Cristo; Cristo murió una 
vez y no volverá a morir; su muerte, a diferencia del mito, tie
ne carácter histórico y es, por tanto, irrepetible. Cristo, a conse
cuencia de su estado glorioso, es incapaz de morir y padecer otra 
vez. La repetición no es una categoría apropiada para explicar y
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representar la revelación cristiana; sino que es característica y 
típica del mito. Más bien debemos decir que la muerte y resu
rrección de Cristo se realizan y representan de algún modo en los 
cristianos. Convertimos así el concepto de representación en un 
medio de ayuda para explicar las relaciones entre Cristo y los 
cristianos. Pero aquí surge de nuevo la cuestión de cómo pueden 
realizarse en los cristianos la muerte y resurrección ya pasadas.

En la teología actual se dan dos respuestas contrarias a Ja 
cuestión. Según una de ellas, la muerte y resurrección de Cristo 
son presencializadas en los sacramentos; tal presencialización (Ge- 
genwdrtigsetzung) de hechos históricos ocurre pneumática, no his
tóricamente; ocurre en el modo correspondiente aj misterio (sa
cramento). Esta explicación es la que da Odo Casel y su escuela 
(teología de los misterios). En el tratado de Jos sacramentos se 
estudia más detalladamente.

La otra respuesta a la cuestión, dada por J. Fr. Hahn y tam
bién por G. Bomkamp, dice que no son los sucesos pasados los 
que son presencializados respecto al hombre que vive aquí y aho
ra, sino que el hombre es sacado del presente y presencializado 
respecto a los sucesos pasados, de manera que haya coetaneidad
o simultaneidad entre él y la muerte y resurrección de Cristo. 
También estudiaremos esta teoría más ampliamente en el tratado 
de los sacramentos. En ambos casos se trata de un intento teoló
gico de explicar el misterio de la existencia cristiana. Sin embargo, 
la explicación de Odo Casel está más cerca de los textos de la 
Escritura que la de J. Fr. Hahn. Sobre todo, puede apoyarse en 
ciertos textos de los Santos Padres.

Pero puede intentarse una tercera explicación. El cristiano está 
primariamente unido a la figura de Cristo, no a su destino histó
rico; ahora bien, Cristo glorificado y senlado a la diestra del 
Padre está sellado y como marcado por su destino histórico, es 
decir, por su muerte y resurrección; lleva aún las señales de 
las heridas. Los sucesos de su vida no son para El puro pasado, 
sino presente siempre vivo. Por tanto, cuando el cristiano se une 
con Cristo entra en comunidad con Cristo, que está configurado 
por su muerte y resurrección. A través de la comunidad con Cristo 
entra, pues, en el destino histórico por el que Cristo está configu
rado; es absorbido por la fuerza de la muerte y resurrección de 
Cristo y recibe por una parte un golpe de muerte y por otra el 
germen de una vida nueva; el golpe de muerte parte de la muerte 
de Cristo y es aplicado a la existencia pecadora y caduca del hom
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bre; el germen de vida nueva parte de la resurrección y crea una 
existencia celestial e imperecedera.

Esta explicación podría hacer justicia a la doctrina de San 
Pablo. Es cierto que la cuestión de cómo participa el hombre en 
el destino histórico de Cristo queda mucho más oscura que en 
la explicación de Odo Casel, pero, por otra parte, evita las difi
cultades de conciliar la presencialización de la muerte y resurrec
ción de Cristo con su irrepetibilidad. Cfr. DurweU, La résurrection 
de Jesús (Paris, 1950) 246-51; R. Schnackenburg, o. c., 132-33.

e) La unión con Cristo y con su destino histórico es obrada, 
según la Escritura, por la je y  el bautismo; es profundizada y 
asegurada por la Eucaristía. La Escritura no precisa los límites entre 
la participación lograda por la fe y la lograda por los sacramentos; 
al contrario, a veces habla como que la comunidad con Cristo 
fuera causada sólo por la fe, y otras veces como que fuera obrada 
sólo por los sacramentos (Eph. 3, 17; Rom . 6, 3; lo . 6, 56). Po
demos tratar de entender este hecho diciendo que por la fe nos 
incorporamos a Cristo presente y operante en los sacramentos y 
que la fe, por su parte, se encarna en él sacramento. Por lo  que 
respecta a los sacramentos, que fundan la comunidad con Cristo, 
la Escritura describe el bautismo y la eucaristía como procesos 
que se pertenecen recíprocamente. Por el bautismo el hombre es 
capacitado para la eucaristía, y la eucaristía, por su parte, per
fecciona y completa el bautismo. La eucaristía se distingue del sa
cramento del bautismo sobre todo porque en ella están presentes 
el cuerpo y la sangre de Cristo bajo las formas y símbolos de 
comida y bebida, y, por tanto, cuerpo y sangre de Cristo son re
cibidos por quien recibe el sacramento. Las especies de pan y vino 
esconden, sin embargo, no sólo el cuerpo y sangre de Cristo, sino 
también su sacrificio de muerte; por eso quien recibe el cuerpo y 
sangre de Cristo bajo las especies de pan y vino participa con 
especial intensidad en la muerte de Cristo. El alimento eucarístico 
está, pues, en definitiva, al servicio de la participación en la muerte 
y resurrección de Cristo, participación que es fundada por el bau
tismo.

B. Doctrina de los Padres.

En la Patrística la doctrina de la Escritura sobre la unidad en
tre Cristo y los cristianos es definida y desarrollada como cosa 
evidente y segura. Muchas veces se trata de la comunidad con
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Cristo en relación con la Eucaristía; pero esto no significa que la 
unión con Cristo sea atribuida exclusivamente a la Eucaristía; fe. 
bautismo, confirmación y eucaristía son considerados como una 
gran unidad; la comunidad del hombre con Cristo está fundada 
en la totalidad de ese proceso. Tiene especial importancia el hecho 
de que en los textos en que se atribuye la comunidad con Cristo 
a la Eucaristía se habla de un permanecer duradero en Cristo, y 
no de una unión transitoria con El. Fr. Dolger dice en su obra 
Ichthys: “Cuando en la antigüedad alguien habla de renacimiento 
alude y significa con ello toda la iniciación cristiana que se realiza 
en el bautismo, confirmación y eucaristía” (II, 525). Más detalla
damente puede verse esta cuestión en el tratado de la Eucaristía.

La doctrina de los Padres puede hacerse evidente con algunos 
ejemplos. Entre los Padres Apostólicos, San Ignacio de Antioquía 
habla frecuentemente de que los bautizados están en Cristo y Cris
to en ellos con la misma formulación y entonación que San Pablo 
(por ejemplo, Eph. 8, 2; 11, 1; 3, 1; Filad. 8, 1; 11, 1; Policarp, 
Phil. 14, 1). La Iglesia crece con Cristo como El con el Padre y, 
por tanto, todo en unidad armónica {Eph. 5). Tixéront dice de la 
concepción de San Ignacio: “Cristo es nuestra vida porque vive 
en nosotros” (Historia de los dogmas, I). De San Irineo, cuyas 
ideas son especialmente significativas, ya que llegó a Francia desde 
Asia Menor, pasando por Roma, y representa la conciencia y com
prensión de toda la Iglesia en los últimos años del siglo n y prin
cipios del iii, dice J. Gachter que, según su doctrina, “estamos con 
el Verbo encarnado de Dios en unión parecida a la que tiene el 
Verbo de Dios con la naturaleza humana asumida por El”. “Sin 
perjuicio de la autonomía natural del creyente en cuanto persona, 
la persona del Hijo de Dios se convierte de modo sobrenatural en 
última portadora y propietaria del creyente; por tanto, tenemos 
aquí de nuevo una “unión hipostática” (unió hypostatica acciden- 
talis) accidental que une a los creyentes con el Verbo exclusiva
mente. La unió hypostatica de Cristo se amplía real, aunque 
analógicamente, al extenderse a los creyentes” (Gachter, Unsere Ein- 
heit m it Christus nach dem hl. Irenaus, en Zeitschrift fiir kath. 
Theologie 58 (1934), 503-32). Consúltense los textos citados en 
el § 169, completados con los siguientes:

En !a E pístola de Bernabé  (11, 15) se dice: “Un templo santo... es 
para el Señor la  morada de nuestro corazón.” San Hilario dice en su obra 
sobre la Trinidad (9, 3, 8): “ Realmente estamos llenos de El. lo mismo 
que El está lleno de la divinidad. Y  en realidad él (San Pablo) no dijo
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sólo: Estáis llenos, sino: Estáis Henos de El, porque ahora permanecemos 
en el cuerpo de Cristo todos nosotros, renacidos o que debem os renacer 
para la vida eterna por medio de la esperanza, para la que nos justifica 
la fe .” En la explicación del Salmo 91 (9) dice: “Estamos en su cuerpo 
y en su carne. Por tanto, estamos en Cristo a través de la unión con la  
carne que El asumió. Este es el misterio de Dios, oculto en D ios en los 
primeros tiempos y revelado ahora a sus creyentes: somos-en-Cristo-cohe- 
rederos, co-incorporados y consocios de la promesa de Dios. A  todos está 
abierta la entrada a Cristo a través de la unión con su carne... E l trans
formará su nada en la gloria de su carne si ellos rompen el aguijón de 
las pasiones y  se purifican de su mancha. Deben ser siempre conscientes 
de que después del sacramento del re-nacimiento ya no tienen más su 
carne, sino la carne de Cristo (PL  9, 499). San Atanasio, en su tercer ser
món contra los arríanos (sección 22), hace hablar a C risto: “Padre, Tú 
estás en M í, porque Yo soy tu Palabra. Pero Y o también estoy corporal
mente en ellos y por Ti se cumple en M í la salvación de los hombres. 
Por eso te ruego que, por amor al cuerpo que tengo y  por amor a su 
perfección, les unas también a ellos uniéndoles a  este cuerpo mío, for
mando unidad con él y haciéndose así perfectos. Todos los llevados por 
M í deben ser un cuerpo único, un espíritu único y  convertirse en varón  
perfecto.” San Cirilo de Alejandría escribe; “Nuestra doctrina no está en 
contradicción con el hecho de que estamos unidos espiritualmente a Cristo 
por la caridad perfecta, por una fe  auténtica e inconm ovible, por nuestra 
caridad virtuosa y  por nuestro sincero convencimiento. Tam bién nos
otros decimos que todo es auténtico. Pero si se dice que nosotros 
no estamos unidos a El en una unión carnal, queremos demostrar 
que se está en contradicción con la Escritura... ¿Se nos quiere decir 
entonces en qué consiste la fuerza y el fin de la mística eulogía (Eucaris
tía)? ¿Por qué se hospeda en nosotros? ¿N o es acaso para introducir cor
poralmente a Cristo en nosotros o  por la participación y  comunidad con 
su santa carne?... Al recibir la eulogía mística som os hechos co-propieta- 
rios de su cuerpo, nos hacem os un solo  cuerpo con El, com o en otro 
tiempo el Apóstol. ¿N o ha dicho Cristo que sus miembros, o mejor, que 
los miembros de todos nosotros son sus miembros? Pues así está en la 
Escritura: ¿N o sabéis que vuestros cuerpos son miembros de Cristo? N o  
convirtáis, pues, los miembros de Cristo en miembros de una ramera” 
(I Cor. 6, 15). Y  el Salvador dice; Quien com e mi cuerpo y  bebe m i san
gre está en Mí y Yo en él (lo . 6, 56). A quí está muy en su lugar la 
constatación de que Cristo no habla de estar en nosotros por el amor 
recíproco; sino por la participación real. D el mismo modo que se amasan 
los trozos de cera y se les pone a derretir al fuego para convertirlos en 
un solo trozo, así está El en nosotros y nosotros en El después de recibir 
su cuerpo y su preciosa sangre. Lo que por nacimiento es corruptible, 
sólo podía ser vivificado mezclándose corporalmente con e l cuerpo de la 
vida misma, es decir, con el Unigénito. Y si no quieres dejarte convencer 
por mis palabras, cree por lo menos a Cristo, que dice: En verdad, en 
verdad os digo, si no comiereis la carne del Hijo del hombre y no bebie
reis su sangre no tendréis vida en vosotros... La vida eterna significa en 
realidad lo mismo que la carne de la vida, es decir, el Hijo Unigénito de 
D ios” (C om entario al Evangelio de San Juan  10, 2). San Juan Crisóstomo 
dice en su C om entario al E vangelio de San Juan  (46; PG  59, 260): Quie
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re que nos hagamos su cuerpo, no sólo por el amor, sino que nos mez
clem os realmente con su cuerpo. Por eso se mezcla El con nosotros y  por 
eso injerta su cuerpo en nosotros; así nos haremos uno con El, com o un 
cuerpo unido a su Cabeza.” D e modo parecido habla en una hom ilía so
bre el Evangelio de San Mateo (83; PG  58, 743). En la Explicación a la 
primera Epístola a Tim oteo (Hom ilía 15; P G  62, 585) dice; “D ios nos 
dice; Y o impero sobre los ángeles, pero por medio del Primogénito tam 
bién tú; Y o me siento sobre el trono regio, pero también tú por medio 
del Primogénito. El nos resucitó consigo, com o está escrito, y  nos senta
mos con El a la derecha del Padre. Querubines y serafines y todo el ejér
cito celeste, principados y potestades, tronos y dominaciones te adoran 
por el Primogénito. N o reniegues de ese cuerpo que recibe tantos hono
res que hasta las potestades incorpóreas tiemblan ante él.” La fuerza e in
timidad que conceden los Santos Padres a la unidad con Cristo se expresa 
en el dicho de San Agustín de que el cristiano se ha convertido en Cristo. 
D ice en un Sermón (133, 8): “Por tanto, nosotros somos El mismo (Cris
to), porque somos sus miembros, porque somos su cuerpo, porque El es 
nuestra Cabeza, porque Cabeza y Cuerpo hacen el Cristo total.” Ideas 
parecidas encontramos también antes y después de San Agustín. Así, por 
ejemplo, dice Tertuliano (Sobre la penitencia, cap. 10); “En uno como 
en otro vive la Iglesia. Pero la Iglesia es Cristo. Por tanto, cuando ta 
echas a los pies de tus hermanos recibes a Cristo y adoras a Cristo.” 
San Gregorio Nacianceno (Sermón 40, sección 10; PG  36, 372) dice; 
“Cuando el demonio quiere tentarte y te enseña todos los reinos exigién
dote que le adores, despréciale, porque es pobre. D ile, haciendo la señal 
de la cruz: también yo soy imagen de D ios. Pero yo no he sido arrojado 
de la gloria celestial. Yo me he vestido de Cristo. El se ha hecho propie
dad mía por el bautismo. Por tanto, tú eres quien debe adorarme a mí.
Y  él, creo yo, se apartará vencido por estas palabras.” Citemos de nuevo 
a San Juan Crisóstom o; en su C om entario a l Evangelio de San M ateo  
(Hom ilía 88, sección 3; PG  58, 779) dice: “Aunque no lo parezca a sim
ple vista, es Cristo quien bajo ese aspecto recibe los dones y va a pedir. 
Tú dices que no cuando oyes que Cristo va a pedir... Si ahora no 
lo crees y no le haces caso, no haciendo caso a un cristiano en su pobre
za, ya le creerás cuando se te aparezca para decirte: Todo lo que hiciste 
a uno de mis pequeños, a M í m e lo hiciste.”

La unión del hombre que vive en gracia con Cristo fué explicada des
de antiguo com o nacim iento  de Cristo  en el hombre, más concretamente, 
en el corazón del hombre. Según San Hipólito, por ejemplo, la Iglesia 
da continuamente a luz al Cristo perfecto, al hacerle presente en los bau
tizados (D e antichristo, 11; cfr. cap. II de la Epísto la  a D iognetes, que, 
lo mismo que el capítulo 12, es un fragmento de un escrito de San Hi
pólito). Orígenes pregunta lo mismo que más tarde el maestro Eckhart, 
en una hom ilía sobre Jeremías (9, 1): “ ¿De qué me hubiera servido que 
Cristo hubiera nacido de la Santa Virgen, pero no en mi corazón?” En 
una hom ilía sobre el Levítico (12, 7) dice; “ Los que predican en la Igle
sia la palabra de Dios, confíenles (los creyentes) el misterio de la f e ; 
deben predicarles la palabra de D ios y los misterios de la fe, para que 
Cristo sea configurado en ellos. ¿O no sabes que de la semilla de la 
palabra de Dios que se siembra nace Cristo en los corazones de los oyen
tes?” Cfr. H. Rahmer, Die G ottesgeburt, en; “Zcitschrift fiir kaht. Theo-
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logie” 59 (1935) 333-418. La doctrina del nacimiento de Cristo (o de D ios) 
en los hombres pasó de Orígenes por m uchos-cam inos o  con muchas va
riantes (San M áximo Confesor, San Agustín, Juan Escoto Erigena) hasta 
la mística alemana, sobre todo el maestro Éckhart. Taulero describió en 
un fam oso sermón de la Natividad el triple nacimiento de D ios en los 
hombres (cfr. J. Bemhart, D er stu m m e Jubel, 1936, 288-293). Cuando en 
los Santos Padres y  en los m ísticos medievales se habla del nacimiento 
de Cristo o del nacimiento de D ios en los hombres o de que los hombres 
nacen de D ios, bajo representaciones contrarias, se alude al mismo hecho. 
Cuando hablan de que el hombre nace de D ios piensan en  que es D ios  
quien infunde la vida a los hombres. Cuando hablan del nacimiento del 
Hijo de D ios en los hombres piensan que es el hombre, a quien D ios  
regala la vida divina mediante la incorporación en Cristo.

§ 183

La participación en el reino de Dios, en cuanto participación 
de la vida trinitaria difina

Quien está unido a Cristo crucificado y glorificado participa 
también del espíritu de Cristo, del Espíritu Santo. Es imposible 
poseer a Cristo sin ser dominado por el Espíritu Santo y entrar en 
comunidad con El.

La posesión del Espíritu Santo pertenece, lo mismo que la co
munidad con Cristo, a la existencia cristiana normal. Se logra por 
la misericordia de Dios en el lavatorio del renacimiento, como re
novación en el Espíritu Santo, que el Padre derrama abundante
mente por medio de Jesucristo sobre los hombres para que sean 
justificados por la gracia y hechos herederos de la esperada vida 
eterna (/ Pet. 3, 6).

/. Doctrina de la Iglesia.

La inhabitación del Espíritu Santo está garantizada por una 
serie de definiciones doctrinales de la iglesia.

El Concilio de Trento dice en la Sesión IV, capítulo 7.° “La 
causa eficiente de Ja salvación.... Dios misericordioso, que gratui
tamente lava y santifica (/ Cor. 6, 11), sellando y ungiendo con el 
Espíritu Santo de su promesa, que es prenda de nuestra herencia 
(Eph . 1, 13)” (D. 799.) Cfr. D. 898; D. 904; D. 964. Véase tam
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bién la condenación de Bayo (D. 1013, 1015). En el Símbolo, de 
San Epifanio, en una ampliación que explica la profesión de fe del 

Concilio de Nicea, se dice: “Creemos en el Espíritu Santo, el que 
habló en la Ley y anunció en los profetas y descendió sobre el 
Jordán, el que habla en los Apóstoles y habita en los Santos” 
(D. 13). Se habla más detalladamente de la inhabitación del Es
píritu Santo en la Encíclica Divinum illud munus, de 9 de mayo 
de 1897, y, sobre todo, en la Mystici Corporis (D. 2290). Cfr. 
§§ 49-51.

La liturgia es un claro testimonio. Así, por ejemplo, el rito de
la confirmación y del Orden Sagrado, los himnos Altissimi donum 
Dei, Dulcís hospes animae, segunda oración de la feria cuarta 
después de Pentecostés, el introito y oración del sábado después 
de Pentecostés, etc.

II. Testimonio de la Escritura.

1. Los Sinópticos.

Vamos a estudiar primero los testimonios de los Sinópticos y 
de los Hechos de los Apóstoles. Describen la donación del Espíritu 
Santo como cumplimiento de las profecías y  promesas viejotesta- 
mentarias. Gewiess explica ese testimonio escriturístico de la ma
nera siguiente:

“Por cuya posesión (por la posesión del Espíritu Santo) los cristianos 
se destacan de su mundo en cuanto individuos y en cuanto comunidad. 
Pero por mucho que se caracterice la primitiva comunidad por ese hecho, 
la donación e idea del Espíritu no son una cosa completamente nueva, 
sino que tienen su historia en e l Antiguo Testamento. Sobre esto tuvieron 
los círculos gnósticos ideas claras desde el principio. Pedro mismo, en el 
Sermón de Pentecostés, es quien destaca la unión entre e l descendimiento 
del Espíritu Santo y la Sagrada Escritura y ve en los hechos de Pentecos
tés el cumplimiento de las profecías viejotestamentarias. Con esto somos 
remitidos al Antiguo Testamento para mejor entender los procesos pneu
máticos.

En el Antiguo Testamento se habla poco del “Espíritu Santo” y raras 
veces también en la literatura apócrifa. Por regla general en el Antiguo 
Testamento se habla del “Espíritu de D ios” o del “Espíritu de Yavé”. El 
hecho de que en  el N uevo Testamento se llame, en cambio, sencillamente 
“pneuma agion” al “Espíritu de D ios” depende sin duda de la tendencia 
de! judaismo, ya tardío, a evitar el nombre de D ios y sustituirlo por de
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nominaciones esenciales de D ios. Por tanto, no debe deducirse una diver
sidad de ideas y representaciones de la diversidad de nombres. También 
en el Antiguo Testamento se conocen los maravillosos efectos del Espí
ritu de D ios. La “Ruach Yavé”, el Espíritu de D ios, com o sede y porta
dor de la vida divina es el órgano y la fuerza mediante la que D ios actúa 
en los hombres y  les capacita para hechos extraordinarios y  para e l co
nocimiento profètico. En el antiguo Israel el don del Espíritu no se con
cede a todos, sino que es privilegio de algunas personas especialmente ele
gidas por Dios. El Espíritu de D ios juega un gran papel en la esperanza del 
Salvador y de la salvación de los profetas de la Escritura. Según Is. 32, 
15; 44, 3; Ez- 36, 27; 37, 14; 39, 29, no sólo tiene el don del Espíritu 
el futuro rey de la paz (Is. 11, 2), sino que se espera que el Espíritu sea 
derramado de lo alto sobre todo el pueblo y se espera de El una enorme 
transformación de las circunstancias, y  com o resultado de esa transforma
ción se impondrán la renovación del pueblo, la justicia, la tranquilidad, 
la seguridad y la paz. N o  son vivencias espirituales de determinadas per
sonalidades concretas, no determinados hechos históricos lo que hay a la 
base de esa descripción de los efectos del Espíritu, sino esperanzas profèti- 
cas cuyo cumplimiento ha de ocurrir en el tiempo del Mesías o  de la 
salud. Los efectos del Espíritu tienen su centro de gravedad en el ámbito 
ético-religioso. Esto es, sin duda, un progreso frente a las concepciones 
anteriores, en las que el espíritu era en primer lugar fuente del heroísmo 
extraordinario, de la fuerza física y de la prudencia, del saber superior 
sobre las intenciones y voluntad de D ios; aquí es entendido con mucha 
más profundidad, como poder del ser de Dios.

Según la profecía de Joel (3, 1-5), que es el puente de unión para en
tender los sucesos neotestamentarios de Pentecostés, el derramamiento es
catològico del Espíritu es la introducción “al gran día terrible del Señor” : 
“Después de esto derramaré mi espíritu sobre toda carne, y  profetizarán 
vuestros hijos y vuestras hijas, y  vuestros ancianos tendrán sueños, y 
vuestros mozos verán visiones. Aun sobre vuestros siervos y siervas derra
maré mi espíritu en aquellos d ías...” Según este texto la efusión del 
Espíritu, junto con las m anifestaciones perceptibles a él unidas, es la 
señal de comienzo de un gran suceso definitivo. Pero seguramente el pro
feta no quiere sólo decir que los extraordinarios fenóm enos naturales de 
aquellos días, las señales en el cielo y en la tierra serán también acom 
pañadas de manifestaciones extraordinarias en el ámbito de la vida hu
mana; tampoco se limitan las palabras del profeta a ser un consuelo, 
porque el día del Señor se anuncia ya clara y perceptiblemente y el pue
blo no necesita ya vivir en la angustia de ser sorprendido por é l...  En 
ambos casos quedaría poco claro el hecho de que se subraya con tanta 
fuerza la efusión del Espíritu “sobre toda carne”, es decir, en el 
contexto, sobre todo Israel, incluso sobre esclavos y esclavas, siervos y 
siervas. Joel quiere dar más bien la seguridad de que en aquel día todo 
el pueblo recibirá e l espíritu de Yavé y que pertenecerá, claro está, al Se
ñor por ser portador del Espíritu y que podrá aplicarse la promesa : 
"Quien confiese al Señor será salvo” (Joel 3, 5). Los efectos del Espíritu, 
los sueños y visiones dan testimonio de que es verdad que uno posee el 
espíritu; y com o puede darse a todas las edades de la vida y sin dife
rencia de sexo a todos los miembros del pueblo, se podrá reconocer que
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todos—incluso esclavos y esclavas— pueden poseer e l Espíritu y  ser lla
mados a la salvación. El Espíritu constituye, según eso, la comunidad de 
salvación. D e modo parecido interpreta San Pedro en su Sermón de Pen-. 
tecóstés e l texto de Joel.

En las afirmaciones sobre el espíritu de D ios no hay que pasar por 
alto su estrecha relación con el pueblo de Israel. D el mismo modo que 
Y avé tiene especial cuidado de su pueblo, así la eficacia de su Espíritu 
se dirige a la conservación y  gobierno de Israel. En Is. 63, 10-14 se dice 
expresamente que Yavé ha dirigido a su pueblo desde los días del desier
to. Cuando los profetas (Is. 48, 16; E z. 11, 5, 24) hablan con la conciencia 
de poseer el Espíritu, saben que ellos han sido enviados al pueblo y  tienen 
conciencia de su misión. El Espíritu desciende sobre los caudillos y  jefes 
del pueblo; esta ley puede aplicarse al futuro rey de la salvación (Is. 11, 
2-3) o al siervo de D ios de que se habla en Isaías (Is. 42, 1). El Espíritu 
es quien hará al final de los tiempos la interna renovación de Israel 
(Ez- 36, 27) y concederá la salvación al pueblo (Joel 3, 1-5). Esta obser
vación puede hacerse echando una mirada a la historia antigua de Israel. 
N o es casualidad que sean justamente las personalidades que influyen de
cisivamente en el destino del pueblo las que son impulsadas y  dirigidas 
por el Espíritu. El Espíritu actúa cuando su eficacia es importante para la 
edificación, gobierno y salvación de Israel.

N o  todas las ideas sobre el Espíritu de D ios pueden ser reducidas a 
una sola concepción fundamental. Frente a la idea de que el Espíritu sólo  
actúa en el ámbito de la  vida humana y sobre determinadas personas es
cogidas, mientras que la efusión universal del Espíritu ocurrirá sólo al 
final de los tiempos, hay otras que le reconocen m ayor campo de acción  
y que describen sus efectos con menos precisión y  penetración. N o  creen 
que su poder sea siempre extraordinario y esté sobre los procesos natu
rales, sino que es algo completamente normal. El cuidado de D ios por su 
pueblo y las conversibnes ético-religiosas del justo y piadoso son atribui
das al Espíritu del Señor (A ct. 2, 4-5); Ps. 51 [50], 13; 139 [138], 7; 143, 
10). Según otros textos, el Espíritu de D ios es el aliento de la vida, el 
principio vital de la criatura. Retirar ese espíritu significa muerte; en
viarlo, crea nueva vida (Ps. 104, 29; lo . 34, 14; 27, 3; 33, 4 ; Prov. 12, 
7). El Espíritu de D ios domina, por tanto, la naturaleza, es protector y 
guía del pueblo, director y consejero del justo. Esta última concepción  
se destaca especialmente después del destierro.

En la literatura canónica posterior, orientada exclusivamente al judais
m o y en los escritores apócrifos, no nace ninguna idea independiente sobre 
el espíritu; se vive de la tradición. Es curioso e l hecho del retroceso de la 
idea de Espíritu. En una serie de escritos com o en los apocalipsis de Ba 
ruch, de Abraham y de Elias, no se habla del Espíritu, y en los restantes 
se habla muy poco. Desde el siglo n  antes de Jesucristo se defendió la 
opinión de que ya no había más profetas, es decir, más hombres de Espí
ritu. Los autores de los apocalipsis escriben bajo el nombre de alguna 
personalidad antigua para dar fam a a sus obras. N o  son conscientes de 
poseer el Espíriu, ni pretenden ser tenidos delante del pueblo por porta
dores del Espíritu. Sin embargo, hasta el Nuevo Testamento se mantuvo 
la creencia en la efusión del Espíritu al final de los tiempos, aunque tal 
fe no tiene la vida y vigor que tenía en las viejas profecías; para los auto
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res de apocalipsis el sujeto primario del Espíritu será el futuro Mesías, 
“Dios le hizo fuerte en el Espíritu”, dice el Salmo 17, 42 (cfr. Testamento 
de Leví 18; de Judá 24, 2).

Sabiduría, fuerza, justicia y temor de D ios parecen ser las manifesta
ciones del Espíritu de D ios. Los predestinados -también participarán del 
don del espíritu al fin de los tiempos. Sobre ellos descansa el espíritu de 
la  santidad (Test, de Leví 18, 11; Test, de Judá 24, 3; Orac. Sib. IV, 46). 
Es cierto que esa esperanza, al m enos  según los pocos testimonios con
servados, no está en el centro de las esperanzas mesiánicas.

El primero que desde la época persa se presenta com o profeta y es 
tenido por tal es Juan el Bautista (M e. 11, 32; M t. 21, 26; Le. 20, 6 ;  
M t. 11, 9; Le. 7, 26; M t. 14, 5; lo . 1, 21). Recoge la promesa de los 
antiguos profetas sobre la efusión del Espíritu en la época m esiánica; pero 
ai predicar el bautismo mesiánico en el Espíritu, hizo del don del Espí
ritu una obra del M esías; por otra parte, habló del Mesías com o de una 
personalidad presente (lo . 1, 26); por tanto, el Bautista trasciende su tiempo 
y abre la puerta a la época de la salvación, al N uevo Testamento. D e  
sus palabras se deduce que la  recepción del espíritu de la comunidad de 
salvación supone poseer el espíritu del M esías Jesús. Unánimemente lla
man los Evangelistas a Jesús portador del Espíritu. Prescindiendo del 
hecho de que fué concebido “por obra del Espíritu Santo” (M t. 1, 18-20; 
Le. 1, 35), al ser bautizado es preparado para su m isión de Mesías por 
el Espíritu Santo (M e. 1, 10; M t. 3, 16; Le. 3, 22). El Espíritu le con
duce al desierto para luchar con Satanás y  venecerle (M e. 1, 12-13; 
M t. 4, 1-11; Le. 4, 1-13). Es el Espíritu quien dirige y  alienta toda su 
actividad mesiánica; pues según Le. 4, 18 (lo . 61, l>-2) el haber sido un
gido con el Espíritu Santo es e l supuesto de su predicación de la Buena 
N ueva y de su actividad milagrosa de ayuda y salvación. A l referirse Jesús 
a Sí mismo el texto de Is. (61, 1), se revela com o e l prometido mediador 
mesiánico de la salud.

Repetidas veces promete Jesús a los suyos el Espíritu Santo (M e  13, 11; 
M t. 10, 20; Le. 11, 13; 12, 12; 24, 49; lo . 14, 17, 26; 16, 13). En los 
días que siguieron a la resurrección llam ó a ese don del Espíritu “bautis
mo con el Espíritu Santo” (A et. 1, 5). Tam poco quiso que los apóstoles 
dudaran de que El era quien le enviaría desde el Padre (Le. 24, 49; 
lo . 15, 26). El descendimiento del Espíritu Santo sobre los fieles ocurre, 
según sus promesas, pocos días después de su ascensión a los cielos 
(A et. 2, 1-11).

Esa comunicación del Espíritu Santo se continúa en la que se hace 
a los que creen en Cristo y se hacen bautizar en su nombre (A et. 2, 38;
8, 15; 9, 17; 10, 44; 19, 6). Todo cristiano es portador del Espíritu Santo. 
A  veces se ha dicho que San Lucas, com o acompañante de San P'ablo, 
tom ó esa imagen de las culturas y  vida social de los pueblos en que San 
Pablo predicaba y la aplicó a las comunidades primitivas de Palestina; 
pero eso es falso, porque la posesión del Espíritu Santo no está sólo ates
tiguada en los escritos de San Pablo y San Lucas, sino que el convenci
miento de que el Espíritu Santo vivía en las comunidades cristianas, tuvo 
expresión general y amplísima. Según /  Pct. (1, 1-2) los cristianos son 
santificados por el Espíritu; por tanto, también son concebidos com o por
tadores del Espíritu los que están destinados por consejo de D ios Padre ea
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el Espíritu Santo a la obediencia y señalados con la sangre de Jesucristo 
(cfr. 4, 14). San Judas previene a sus lectores contra los falsos doctores, 
a  quien llama “hombres animales” sin espíritu, en contraposición a los 
fieles; después manda a sus lectores que oren en “el Espíritu Santo” (19). 
La E písto la  a los H ebreos  recuerda muchas veces el don del Espíritu Santo 
hecho a los redimidos y  subraya el gran privilegio y  la gran responsabi
lidad que eso supone (2, 4 ; 6, 4 ; 10, 29). La importancia que tiene el 
Espíritu para los cristianos en los escritos de San Juan es tan patente 
que no necesita explicación (cfr. lo . 3, 5; 14, 17, 26; 15, 26; 16, 5). Su 
autor sabe que es portador del Espíritu y que también sus lectores lo son 
(I lo . 3, 24; 4, 13; cfr. 2, 20-27). N o  sólo en San Lucas, sino también 
en los demás Sinópticos se encuentra la idea de que a los cristianos les 
será concedido el Espíritu Santo. Los tres Evangelistas aunque no en el 
mismo contexto, narran la advertencia de Jesús a sus discípulos para cuan
do sean perseguidos; “Y cuando os lleven para ser entregados no os 
preocupéis de lo que habéis de decir, porque en aquella hora se os dará 
qué habléis, pues no seréis vosotros los que hablaréis, sino el Espíritu San
to“ (M e. 13, 11; cfr. M t. 10, 19; Le. 12, 11). Esta promesa no fué referi
da exclusivamente al estrecho círculo de los apóstoles y discípulos, sino 
que la comunidad primitiva la entendió com o hecha a ella: todo cristiano 
perseguido por ser cristiano y todo cristiano cargado de responsabilidad 
podía estar seguro de ser auxiliado por el Espíritu Santo. Pero com o el 
peligro de persecución amenazaba a todos los cristianos de la comunidad 
primitiva, la promesa sólo puede ser una auténtica palabra de consuelo 
— com o dice Büchsel, con razón— si cada cristiano era considerado com o 
portador del Espíritu. La fe en la donación del Espíritu Santo no se li
mita," pues, a un determinado autor o círculo del N uevo Testamento, sino 
que es tan general y claramente difundida que sólo puede tratarse de una 
parte de la fe  y vida cristiana, que pertenecía ya a la segura propiedad 
de las primitivas comunidades. Por tanto, está plenamente justificado ver 
en las narraciones de los H echos de lo s A p ó sto les  sobre el Espíritu Santo 
un bien de la época apostólica primitiva y utilizarlas en consecuencia como 
válidas en nuestra investigación...

El Sermón de San Pedro, a raíz del milagroso descendimiento del Es
píritu Santo el día de Pentecostés, explica fundamentalmente la significa
ción del suceso. T odos los demás efectos del Espíritu Santo narrados en 
la historia de la Iglesia primitiva deben ser vistos y juzgados desde ese 
m omento. El A póstol habla a judíos y prosélitos que creen en la Escri
tura y trata de presentarles e l hecho desde el punto de vista más accesible 
para ellos: desde la Escritura. Por muy nueva e inaudita que parezca la 
vivencia de aquella multitud, está de acuerdo con las antiguas profecías y 
esperanzas y  tiene, por tanto, su lugar concreto dentro de la historia sa
grada. San Pedro alude al profeta Joel, a partir de cuya palabra interpreta 
el hecho com o un suceso importantísimo del plan salvífico de Dios. A di
ferencia de la efusión del Espíritu sobre personas concretas, de que habla 
la historia de Israel, se trata en este caso de la gran efusión universal que 
los profetas anunciaron para el fin de los tiempos. El descendimiento del 
Espíritu Santo en este caso fué un fenóm eno perceptible debido a las cir
cunstancias concomitantes. El Espíritu toma posesión no sólo de ciertas 
personas destacadas, sino de todos los miembros del joven discipulado de
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Jesús— com o se dice expresamente— ; así está e l hecho de acuerdo con la 
profecía, según la cual el Espíritu de D ios será derramado sobre toda car
ne, sobre hijos e  hijas, jóvenes y ancianos, incluso sobre los mismos sier
vos y siervas.

El descendimiento del Espíritu Santo el día de Pentecostés— por lo que 
se deduce de las palabras de San Pedro (2, 38)— no es más que el princi
pio (especialmente milagroso e  impresionante) del descendimiento conti
nuamente repetido del Espíritu. Así se explica la expresión profètica “sobre 
toda carne”. Aunque la expresión, desde el punto de vista judío, se refe
ría sólo al pueblo de Israel, el hecho del descendimiento del Espíritu San
to la concreta o determina más de cerca. N o  “toda carne”, sin más, parti
cipa del Espíritu, sino sólo quienes confiesan a Jesús. Esto no resta verdad 
a las promesas de los profetas; en principio el Espíritu Santo es enviado 
a toda carne, pero en su facticidad su recepción depende de una deter
minada postura religiosa del sujeto. Este es el claro lenguaje del hecho 
ocurrido ante los ojos de todos. Los judíos nada pueden objetar en contra 
cuando San Pedro aplica el texto de la Escritura a. sí mismo y a los dis
cípulos; no pueden negar que el Espíritu de D ios no descienda sobre todos 
los que pertenecen al pueblo de Israel; saben que supone com o condición 
cierta actitud religiosa. Por otra parte, los apóstoles y  discípulos debieron 
ser corroborados y  fortalecidos en su convencimiento al ver que todos 
habían sido llenos del Espíritu Santo; podían, pues, tenerse com o perte
necientes a aquella “toda carne” de que hablo profèticamente Joel.

La efusión del Espíritu justamente sobre los discípulos de Jesús revela
lo que apenas podía adivinarse por las palabras del profeta; que el Pneu- 
ma debe tener relación con Jesús. Esto debía ser claro para todos aunque 
Pedro no lo  destacara; pero el Apóstol hace expresamente de la efusión del 
Espíritu una obra de Jesucristo (2, 33) y predica de nuevo la  idea de San 
Juan Bautista de que el Mesías concedería e l Espíritu de D ios. El origen y 
fuente del Espíritu concedido a los creyentes es D ios, pero se le recibe 
por mediación de Jesús, que está sentado a la  derecha del Padre. E l Es
píritu Santo es, pues, no  sólo un don de D ios, sino también del Señor 
glorificado.

N o  se puede pasar por alto la estrecha relación entre el Pneuma y 
Jesús; ya la comunidad primitiva la conocía, com o se demuestra por el 
hecho de que sólo reciben el Espíritu Santo los que confiesan a Jesús y 
se hacen bautizar en su nombre (A ct. 2, 38; 10, 44; 19, 5). Según los 
H echos de los A pósto les  (1, 2), los apóstoles fueron elegidos por el Espí
ritu Santo e inmediatamente después (1, 5. 8) cuenta el mismo libro cóm o 
Jesús les prometió que recibirían el Espíritu Santo. El Espíritu de Dios 
con que Jesús fué ungido (10, 38) y en cuya virtud obró fué el que des
cendió sobre los discípulos y sobre Cornelio y  los suyos (10, 44). Cfr. 
i  Cor. 12, 4.

Aunque San Pablo viera con más profundidad la relación del Espíritu 
del Resucitado con los cristianos y  la  fundamentara con más amplitud, 
está plenamente de acuerdo con la primitiva concepción apostólica de que 
e! Espíritu de D ios que poseen los creyentes está íntimamente unido a 
Jesús, el Mesías, que peregrinó por esta vida y domina ahora com o Señor...

La efusión del Espíritu Santo ocurrida en el día de Pentecostés se dis
tingue de todas las anteriores ocurridas en Israel, no sólo por la extensión
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de! círculo de personas sobre quienes desciende, sino por su carácter fun
damentalmente distin to: es el descendimiento del Espíritu en los días úl
tim os; está, pues, bajo el signo de lo escatológico. y Pedro ve en el don 
de! Espíritu un signo de elección, una prenda de la pertenencia a la co
munidad de salvación; a los que reciben el Espíritu se refieren las pala
bras; y todo el que invocare el nombre del Señor se salvará (2, 21). Por
que para vosotros (israelitas) es esta promesa y  para vosotros, hijos, y 
para los de lejos, cuantos llamare a sí el Señor D ios nuestro (2, 39). Todos 
los llamados por D ios que cumplan las condiciones de salvación confe
sando a Jesús com o Mesías reciben el Espíritu Santo, y se da mucha im 
portancia a que todos le posean (8, 14-15). El es el vínculo que une a 
todos los miembros de la comunidad de salvación.

El Espíritu de D ios está también en estrecha relación con el reino de 
Dios. Jesús rechaza la pregunta de los discípulos (A ct. 1, 6-7) sobre cuán
do se restablecerá el reino de Dios, diciendo que a ellos no les toca sa
berlo; y añadió: “Pero recibiréis la virtud del Espíritu Santo que des
cenderá sobre vosotros y seréis mis testigos“ ... N o  se puede negar una 
relación entre el Espíritu Santo y el reino de D io s ; el Espíritu prepara 
el restablecimiento del reino de algún m o d o ; a eso aluden otras palabras 
de Jesús, por las que se aclara unívocamente la relación entre el Espíritu 
de D ios y el reino de D ios: “Mas Y o arrojo a los demonios con el Es
píritu de D ios; entonces es que ha llegado a vosotros el reino de D ios” 
(M t. 12, 28; Le. 11, 20). El espíritu de D ios es el poder que prepara el 
reino de D ios y las obras de Jesús en virtud del Espíritu Santo son inter
pretadas com o una lucha contra el poder de los demonios y de Satanás. 
En virtud del Espíritu rechaza al tentador, expulsa a los demonios y cura 
las enfermedades en que aquella época veía efectos de Satanás y de los 
demonios. Donde está obrando el Espíritu, Satanás tiene que retirarse. 
La instauración del reino de D ios es un hecho paralelo a la destrucción 
del poder de Satanás. Desde este punto de vista la efusión del Espíritu 
Santo adquiere una luz nueva: ahora puede reconocerse su significación 
para el reino de D ios que está empezando y puede entenderse el sentido 
de la respuesta de Jesús a sus discípulos (A ct. 1, 8). Recibir el don del 
Espíritu significa justamente ser admitido al reino incipiente de Dios. D on
de penetra el Espíritu de D ios no hay lugar para Satanás, según la con
cepción de todo el N uevo Testamento e incluso según los Hechos de los 
Apóstoles. Por eso es mucho más grave la culpa de quien hace espacio 
a Satanás dentro de la comunidad de los creyentes, en donde impera el 
Espíritu de Dios. Ananias y Safira, al mentir, abren su corazón al contra
dictor del Espíritu de D ios y engaña al Espíritu Santo al engañar a los 
Apóstoles (5, 3); con su conducta se han rebelado contra D ios y le han 
tentado. Esto hace su culpa más grave y más duro su castigo” (Gewiess).

2. Testimonio de San Pablo. 

El testimonio de San Pablo sobre la posesión del Espíritu por 
parte del hombre que vive en gracia es más detallado, más amplio 
y más profundo que el de los Sinópticos. La característica propia
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de los cristianos cs la posesión del Espíritu; quien posee el Espí
ritu participa lo más íntimamente posible de la vida de Dios.

El Espíritu que recibe quien vive en gracia es el Espíritu de 
Cristo (Gal. 4, 6; Rom.  8, 9; /  Cor. 9, 18). Según San Pablo el 
Espíritu se adueña primero de la naturaleza humana de Cristo, 
dominándola y conformándola de tal manera que Cristo se con
vierte en Pneuma incluso según su naturaleza humana, es decir, se 
convierte en ser espiritual y es trasladado al mundo espiritual y a 
sus fuerzas {II Cor. 3, 17). Desde Ja naturaleza humana de Cristo 
fluye el Espíritu, el Pneuma, el aliento de Jesucristo hasta la in
timidad de los corazones de los hombres en gracia. Comunidad 
con Cristo y posesión del Espíritu no pueden, pues, ser separados; 
quien no tiene el espíritu de Cristo no es suyo (Rom.  8, 9-14). 
Pero el que se allega al Señor se hace un espíritu con El (/ Cor. 
6. 17).

“El Espíritu domina toda la vida de los cristianos, es la fuerza 
fundamental de la existencia cristiana. La predilección del Apóstol 
por el lenguaje metafórico y las múltiples personificaciones de 
fuerzas y poderes (pecado, muerte, carne, etc.) han despertado la 
sospecha al compararlas con las concepciones helenísticas de que 
San Pablo entendía por espíritu una fuerza impersonal; los de
fensores de la definición personal de la idea paulina del espíritu 
tienen, sin embargo, un número de serias y poderosas razones que 
apenas pueden ser atacadas. Sobre todo se habla repetidas veces 
de que el Espíritu “habita” en los cristianos (Rom. 8, 9, 11; I Cor.
3, 16); el cuerpo de los cristianos (I Cor. 6, 19) y la comunidad 
de fieles (I Cor. 3, 16) son llamados templos del Espíritu. Hay una 
serie de textos que atribuyen al Espíritu obras personales que tras
cienden evidentemente las personificaciones metafóricas. El Espí
ritu mismo da testimonio a nuestra alma de que somos hijos de 
Dios (Rom. 8, 16) y el mismo Espíritu viene en ayuda de nuestra 
flaqueza y aboga por nosotros con gemidos inefables (Rom.  8, 26), 
grita en el corazón de los cristianos (Gal. 4, 6), enseña palabras 
de sabiduría divina y espiritual (I Cor. 2, 13), escudriña las pro
fundidades de Dios (I Cor. 2, 10), obra todas las cosas y reparte 
sus dones como quiere (I Cor. 12, 11). Pero lo más importante es 
que el Espíritu es nombrado como tercer miembro junto a la per
sona del Padre y a la persona del Señor (I Cor. 12, 4-6 ; II Cor. 13, 
13). Es difícil imaginar que San Pablo relacionara tan íntimamente 
una fuerza impersonal con la persona del Padre y la del Señor” 
(Kuss. Der Brief an die Römer. 73). Citemos dos ejemplos: “Hay
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diversidad de dones, pero uno mismo es el Espíritu. Hay diversi
dad de ministerios, pero uno mismo es el Señor. Hay diversidad de 
operaciones, pero uno mismo es Dios, que obra todas las cosas en 
todo” (/ Cor. 12, 4-6). “La gracia del Señor Jesucristo y la caridad 
de Dios y la comunicación del Espíritu Santo sean con todos vos
otros” (II Cor. 13, 13).

La palabra “pneuma” puede, pues, entenderse personal u obje
tivamente. Significa la fuerza y espíritu, el “sentido” (/ Cor. 2, 
16) de Cristo resucitado y, por otra parte, significa también la 
tercera persona divina. Por tanto, cuando San Pablo habla del Es
píritu de Cristo que obra y vive en nosotros, no puede siempre 
pensarse en el Espíritu Santo, tercera persona divina; muchas ve
ces la expresión alude a Cristo mismo, que desde la Resurrección 
es también un ser espiritual (11 Cor. 3, 17) o también la fuerza 
transformadora que fluye de El hasta los creyentes. Para explicar 
la expresión “Espíritu de Cristo” partimos de los textos en que el 
Espíritu es nombrado en unión con el Padre y el Hijo y, por tanto, 
es afirmado como persona (cfr. Vol. I, § 44). De estos textos evi
dentes y claros puede deducirse que la persona del Espíritu es 
también mentada y aludida incluso en textos en que no se ve a 
primera vista. La palabra “espíritu” puede significar en tales tex
tos tanto el Espíritu Santo como la fuerza y virtud procedentes 
de El, es decir, las fuerzas vitales que a consecuencia de la acti
vidad transformadora del Espíritu Santo obran en la naturaleza 
humana de Cristo desde el día de Ja Resurrección y son además 
regaladas a los cristianos. Por tanto, cuando se dice que el Espíritu 
de Cristo es enviado a los hombres significa que las fuerzas vitales 
del cuerpo resucitado le son infundidas y que a la vez es infundida 
al hombre la tercera persona divina, fundamento y causa personal 
de las fuerzas de resurrección y glorificación operantes en Cristo. 
El Espíritu Santo es enviado por Cristo resucitado, en cuanto Hijo 
de Dios. El Espíritu Santo configura el yo humano al que ha sido 
enviado a imagen de Cristo resucitado, que por su naturaleza hu
mana glorificada es la causa ejemplar del hombre redimido y en 
gracia; obra en él la imagen de Cristo.

El Espíritu Santo enviado al hombre es como un huésped que 
elige su morada en el hombre para convertirle en santuario de 
Dios. San Pablo recuerda a los corintios que son templos de Dios 
gracias al Espíritu Santo. “ ¿No sabéis que sois templos de Dios y 
que el Espíritu de Dios habita en vosotros?” (/ Cor 3, 16). “ ¿O no 
sabéis que vuestro cuerpo es templo del Espíritu Santo'7” (1 Cor.
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6, 19). Esta definición de los cristianos es tan realista que el abuso 
del cuerpo significa la profanación de un santuario y, por tanto, 
una lesión de la majestad divina.

La posesión del Espíritu distingue a los justos de los no justos, 
de los hombres carnales. “No hay, pues, ya condenación alguna 
para los que son de Cristo Jesús, porque la Ley del Espíritu de 
vida en Cristo Jesús tne libró de la ley del pecado y de la muerte. 
Pues Jo que a la ley era imposible, por ser débil a causa de la 
carne. Dios, enviando a su propio Hijo en carne semejante a la 
del pecado, y por el pecado, condenó al pecado en la carne, para 
que la justicia de la Ley se cumpliese en nosotros, los que no anda
mos según la carne, sino según el Espíritu. Los que son según la 
carné sienten las cosas carnales; los que son según el espíritu 
sienten las cosas espirituales. Porque e¡ apetito de la carne es 
muerte, pero el apetito del espíritu es vida y paz. Por lo cual el 
apetito de la carne es enemistad con Dios y no se sujeta ni puede 
sujetarse a la ley de Dios.

Los que viven según la carne no pueden agradar a Dios, pero 
vosotros no vivís según la carne, sino según el espíritu, si es que de 
verdad el Espíritu de Dios habita en vosotros. Pero si alguno no 
tiene el Espíritu de Cristo, éste no es de Cristo. Mas si Cristo está 
en vosotros, el cuerpo está muerto por el pecado, pero el espíritu 
vive por la justicia. Y  si el Espíritu de Aquel que resucitó a 
Jesús de entre los muertos habita en vosotros, el que resucitó a 
Cristo de entre los muertos dará también vida a vuestros cuerpos 
mortales por virtud de su Espíritu, que habita en vosotros. Así 
pues, hermanos, no somos deudores a la carne de vivir según la 
carne, que si vivís según la carne moriréis; mas si con el espíritu 
mortificáis las obras de la carne, viviréis.

Porque los que son movidos por el Espíritu de Dios, éstos son 
hijos de Dios. Que no habéis recibido el espíritu de siervos para re
caer en el temor, antes habéis recibido el espíritu de adopción por 
el que clamamos: ¡Abba, Padre! El Espíritu mismo da testimonio 
a nuestro espíritu de que somos hijos de Dios, y si hijos, también 
herederos, herederos de Dios, coherederos de Cristo, supuesto que 
padezcamos con El para ser con El glorificados” (Rom. 8, 1-17). 
Según este texto el Espíritu Santo, que habita en nosotros, es el 
espíritu de Dios y el espíritu de Cristo, que nos hace pertenecientes 
a Cristo, la vida nueva de la justicia, de la complacencia de Dios 
y de la paz de Dios en nosotros. Vivifica nuestros cuerpos mortales.
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obra nuestra filiación y en su llamada al Padre desde nosotros da 
testimonio de ella.

K u ss  interpreta este texto de la manera siguiente: "San Pablo usa la 
expresión “carne” (según el lenguaje del Antiguo Testamento y de la ver
sión de los Setenta) a menudo en el sentido de “hom bre”, por ejemplo en 
R om . 3, 2 ; Gal. 2, 16 (en que se cita el salmo 143. 2) y en /  Cor. 1, 29; 
también usa la expresión “carne y sangre” en el sentido de “hombre” pu- 
raramente natural, en I Cor. 15, 50; Gal. ], J6; E ph. 6, 12; tiene  signifi
cación especial en I  Cor. 6, 16; Eph. 5, 31 (en que se cita a Gen. 2, 24). 
Llama “carne” a la sustancia corporal en I Cor. 15, 39; al cuerpo en 
Eph. 5, 29. D e la ascendencia natural (v de los privilegios inherentes a 
ella) habla en R o m . 1, 3; 4, 1; 9, 3. 5;' 11, 14; Phil. 3, 4. 5; la Israel 
“según la carne” es el Israel terrestre: I Cor. 10, 13; de modo parecido 
en R o m . 2, 28; 9, 8; I I  Cor. 11, 18; Gal. 4, 23. 29; 6, 12. 13; Eph. 2,
11; Phil. 3, 3. 4. También el cristiano peregrina en la carne (II C or. 10. 
3; Gal. 2, 20; Phil. 1, 22. 24), aunque no “según la carne” ; tiene un 
cuerpo carnal (II Cor. 12, 7; Col. 2, 1-5), con su fragilidad (Gal. 4, 13. 
14), capacidad de mancharse (II Cor. 7. 1) y capacidad de sufrir (I Cor. 5, 
5; 7, 28; I I  Cor. 4, 11; 7, 5; Col. 1, 24). Cristo mismo asumió la carne 
(R om . 1, 3; 9, 5; Eph. 2, 14; Col. 1, 22). Filem ón dice de las relaciones 
humanas que ocurren “en la carne”, en oposición a las relaciones cris
tianas, que ocurren “en el Señor” ; los señores terrenos son para sus es
clavos señores “según la carne” (E ph . 6, 5; Col. 3, 22). En R o m .  6, 19 se 
habla de las fuerzas espirituales naturales. En sentido despectivo habla el 
A póstol de la “sabiduría según la carne” (I Cor. 1, 26), d e  los propósitos “se
gún la carne” (II Cor. 1, 17) y  de gloriarse (II Cor. 11, 18), de un co
nocer (II  Cor. 5, 16) y de un combatir (II Cor. 10, 3) “según la carne” ; 
“carne” es sentido terrestre (Col. 2, 18. 23). En R o m . 7 y 8 (y también 
en otros textos, por ejemplo, en Gal. 5) explica el Apóstol más concreta
mente el concepto teológico de “carne”. El hombre sin Cristo, sin el Espí
ritu, el hombre no redimido es carnal, vendido por esclavo al pecado (7, 
14). Bajo el poder del pecado... la carne opone una insuperable resistencia 
a la ley, que en sí es "espiritual”, pneumática (7, 14); con la carne sirve 
el hombre a la ley del pecado (7, 25). “Pues cuando, estábamos en la car
ne, las pasiones de los pecados vigorizadas por la Ley obraban en nuestros 
miembros y  daban fru to s de  muerte” (R om . 7, 5); en la carne n o  vive  
nada bueno (7, 18), la otra ley  de los miembros del hombre no redimido 
lucha continuamente con la ley de la razón (7, 23). “Porque la carne tiene 
tendencias contrarias a las del espíritu, y el espíritu tendencias contrarias 
a las de la carne” (Gal. 5, 17). El concepto “carne” significa, pues, en San 
Pablo el hombre impotente ante D ios después que la muerte y el pecado 
impusieron su poder en el m un do...; junto al hombre redimido, espiritual, 
pneumático, cristiano no existe el hombre indiviso y en paz consigo mis
m o, el hombre “natural”, sino sólo el hombre caído y sometido a los 
poderes del mal. “Los que son según la carne sienten las cosas carnales” 
(8, 5); “el apetito de la carne es enemistad de D ios” (8, 7) y “ los que 
viven según la carne no pueden agradar a D ios” (8. 8). Quien vive según 
la carne tiene que morir (8, 13; cfr. 6 ; Gal. 5, 8). Las obras de la carne 
son: “fornicación, impureza, lascivia, idolatría, hechicería^ odios, discor
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dias, celos, iras, rencillas, disensiones, divisiones, envidias, homicidios, 
embriagueces, orgías y otras com o éstas, de las cuales os prevengo, como 
antes lo hice, que quienes tales cosas hacen no heredarán el reino de 
D ios” (Gal. 5, 19-21). El “hombre carnal” ni es primariamente— subrayé
moslo, contra el uso com ún e  indebido de la expresión— el que peca sin 
contención en materia sexual; el concepto “carne” significa en San Pablo 
todo lo alejado y  enem igo de D ios en el hombre. El hombre es carne 
porque está caído y culpablemente sometido al desorden. En el bautismo 
el hombre depone fundamentalmente el “cuerpo cam al” (Col. 2, 11); esto 
ocurre en virtud de la obra salvadora de D ios, que por medio de Cristo 
atacó y aniquiló el pecado, justamente en el lugar en que tenía su prin
cipal baluarte (R om . 8, 3). El cristiano ya no está indefenso bajo la tira
nía de los poderes del mal, ya no está “en la carne”, sino “en el espíritu”, 
porque el espíritu de D ios habita en él. “Lo divino es para los hombres 
espíritu y  por eso carne y espíritu están en oposición excluyente: “Porque 
la carne tiene tendencias contrarias al espíritu, y  el espíritu tendencias 
contrarias a las de la carne, pues uno y  otro se oponen de manera que 
no hagáis lo que queréis” (G al. 5, 17), que determinan y  definen la tota
lidad del hombre. “Porque el apetito de la carne es muerte, pero el ape
tito del espíritu es vida y paz” (R om . 8, 6). Lo espiritual—-sobrenatural e 
imperecedero— se opone a lo puramente anímico (psíquico) y perecedero 
(I Cor. 2, 14; 15, 44. 46). Los hombres reciben el espíritu divino por la 
fe  (Gal. 3, 2. 14) y por e! bautismo (I Cor. 6, 11; 12, 13) y su vida se 
transforma desde entonces, Se dejan conducir por el espíritu de D ios que 
habita en ellos (R om . 8, 9. 11; /  Cor. 6, 19), son impulsados (R om . 8, 
14; Gal. 5, 18) y adoctrinados (I Cor. 2, 6-16) por El: el Espíritu es la 
norma de conducta del cristiano (R om . 8. 4. 5; Gal. 5, 16. 25); los cris
tianos rezan en el Espíritu (Eph. 6, 18); en el Espíritu esperan la plenitud 
(Gal. 5, 5); la obra del Apóstol ocurre en la fuerza y virtud del Espíritu 
R om . 15, 19), en virtud y fuerza y en el Espíritu Santo (I Thess. 1, 5); el 
hombre espiritual solamente en el Espíritu puede decir que Jesús es el Señor 
( I  Cor. 12, 3), y quien tiene e l don de lenguas habla misterios en el Es
píritu ( l  Cor. 14, 2). N o  hay que olvidar—y esto es un rasgo fundamental 
de la teología paulina—que el caminar en el Espíritu exige la aplicación de 
todas las fuerzas del hombre. Quien recibió el Espíritu debe vivir conforme 
a El y realizar día por día lo que le ha sido regalado por pura gracia (cfr., por 
ejemplo, R o m  8, '2. 13; 1 Cor. 3, 16. 17; 6, 19. 20: / Cor. 10, 1-13: 
Gal. 5, 16. 25). Sólo en este sentido es fruto del Espíritu el amor (cfr. so
bre todo I  Cor. 13, R om . 5, 5), la alegría, la paz, longanimidad, benig
nidad, bondad, fidelidad, continencia (Gal. 5, 22. 23). D e  los dones espe
ciales del Espíritu y de los efectos milagrosos (carismas) habla el Apóstol 
en I  Cor. 12-14...

El Espíritu Santo comunicado al hombre concede y posibilita nuevos 
conocimientos sobre el ser y planes de Dios. San Pablo no dice expresa
mente que D ios sea espíritu (cfr. lo . 4, 35); para él era evidente. El es
píritu es esencial v primariamente espíritu de Dios (por ejemplo. R o m .  8,
9. 11. 14; 1 Cor. 2, 10. 14; 3, 16; 6, 11; 7, 40; 12, 3); procede de Dios 
(I Cor. 2, 12) y es el Espíritu Santo correspondiente al ser de D ios (por 
ejemplo, R o m . 5, 5; 9, 1; 14, 17; 15, 13; I Cor. 6, 6. 19; 12, 3; II Cor. 
13, 13; I  Thess. 1, 5. 6 ; 4 , 8). D ios envía el espíritu de su Hijo al cora/ón
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de los hombres (Gal. 4, 6); los corintios son una carta de Cristo escrita
en los corazones con el espíritu del D ios vivo (II Cor. 3, 3). La plenitud 
del Espíritu vive en Cristo. El Espíritu es espíritu de Cristo (R o m . 8, 9; 
Phil. 1, 19), espíritu del Señor (II Cor. 3, 17; cfr. Gal. 4, 6 ; en otros tex
tos es llamado “mente” del Señor (por influencia de una cita viejotesta- 
mentaria) ( l  Cor. 2, 16). La plena revelación del “Espíritu de la santidad” 
ocurrió en la resurrección (R om . 1, 4); en la resurrección Cristo se con
vierte en espíritu vivificante (I Cor. 15, 45). Entre Cristo y el Espíritu existe 
la comunidad más íntima posible y no podem os imaginar ninguna sepa
ración entre ellos, por más que no puedan estar mezclados ni fundidos 
entre sí. D onde está el Señor está el Espíritu, según su ser, y donde el 
Espíritu obra, obra también el Señor; este es el sentido de la fórm ula: 
el Señor es el Espíritu (II Cor. 3, 17).’

San Pablo escribe a los gálatas: “Mientras fuim os niños vivía
m os en servidumbre, bajo los elem entos del m undo; mas al llegar 
la plenitud de los tiem pos envió D ios a su H ijo, nacido de mujer, 
nacido bajo la Ley, para redimir a los que estaban bajo la Ley, 
para que recibiésem os la adopción. Y  por ser hijos envió D ios a 
nuestros corazones el Espíritu de su H ijo, que grita: ¡Abba Padre! 
D e manera que ya no es siervo, sino hijo, y si hijo, heredero por la 
gracia de D ios.

En otro tiem po no conocíais a D ios y servisteis a los que no son 
realmente dioses. Ahora que habéis conocido a D ios, o mejor, ha
béis sido de D ios conocidos, ¿cóm o de nuevo os volvéis a los fla
cos v pobres elem entos a los cuales de nuevo queréis servir?” (Gal. 
4, 4-9).

El Espíritu enviado al corazón de los hombres es, según este 
textopérésp íritu  de Jesucristo, es un espíritu operante y eficaz. San 
Pablo está lejos de predicar que la existencia del Espíritu y su in- 
habitación en los hombres sean estáticas; todo su interés está 
orientado a la actividad del Espíritu de D ios. E l Espíritu que él 
predica es fuerza divina, poder celeste personal, eficacia divina per
sonal que transforma a los hombres. Espíritu y fuerza (dynamis) 
están íntimamente unidos (cfr. I Cor. 2, 4 ;  II Cor. 12, 9 ; Col. 1, 
29; Tim. 1, 17).

E l Espíritu nos hace hijos de D ios y testifica con su llamada 
al Padre que de verdad som os hijos de D ios. En E l poseemos, por 
tanto, la riqueza de la gloria divina para fortalecernos en el hombre 
interior. El Espíritu de D ios que habita en nosotros nos regala el 
verdadero conocimiento y el verdadero amor. San Pablo dice a los 
efesios que están arraigados y fundados en el amor por el espíritu 
ds Cristo, que habita en ellos, y prosigue: “y así podáis compren-
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der en unión con todos los santos cuál es la anchura, la longura, la 
altura y la profundidad, y conocer Ja caridad de Cristo, que supera 
toda ciencia, para que seáis llenos de toda la plenitud de Dios” 
(Eph. 3, 18-19). Sólo el espíritu comprende lo que es Dios; sólo en 
el espíritu podemos conocer el misterio de Cristo. Sólo hay verdade- 
ró~coñocimiento en el amor; amar y conocer se pertenecen recípro
camente; el Espíritu que obra el uno obra también el otro. Por el 
Espíritu Santo que nos fué concedido fue derramado el amor de 
Dios en nuestros corazones (Rom. 5, 5; cfr. 8, 9. 11; Col. 1, 22). 
Los cristianos viven en el Espíritu Santo (Gal. 5, 25).

Como el Espíritu es enviado por Cristo y Cristo obra en su 
actividad, las obras del Espíritu Santo se atribuyen también a 
Cristo. Lo que hace Cristo lo hace también el Espíritu Santo, y 
viceversa. También el Espíritu Santo habita, como Cristo, en los 
bautizados (Rom. 8, 9, 11; I Cor. 3, 16; 6, 19; II Tim. 1, 14). 
El Espíritu Santo obra, como Cristo, en nosotros (Rom. 8, 14, 16. 
26; I Cor. 12, 11). Somos justificados en el Espíritu y en Cristo 
(/ Cor. 6, 11; Gal. 2, 17), santificados en Cristo y en el Espíritu 
(Rom. 2, 29; I Cor. 1, 2) sellados en Cristo y  en el Espíritu (Eph.
4, 30; 1, 13). Tenemos amigos en Cristo y en el Espíritu Santo 
(Rom . 14, 17; 5, 11).

A pesar de esta semejanza entre la actividad de Cristo y la del 
Espíritu, hay entre ellas también profundas diferencias. Cada uno 
de los huéspedes celestiales se une al creyente de modo distinto; 
el Espíritu Santo es el principio de la nueva vida, en cuanto causa 
y asegura la comunidad con Cristo. El hombre asido por él es sus
traído de la esfera y leyes de la “carne” ; en él se acaba la existen
cia camal: la existencia del hombre no redimido, no del hombre 
que vive en soberanía autónoma y en contradicción a Dios, del hom
bre perdido. La redención incluye, pues, la superación de la exis
tencia “carnal” ; tal victoria se logra gracias al Espíritu Santo, que 
concede e infunde a los hombres la vida nueva, la unión con Cristo 
y la filiación respecto del Padre celestial.

A consecuencia de esa actividad del Espíritu Santo los cristianos 
pertenecen a Cristo como propiedad suya (Rom. 8, 9); no pertene
cen al Espíritu Santo de la misma manera. El Espíritu es más bien 
la fuerza celestial, el aliento de vida celestial que los cristianos po
seen como precioso don gracias a la liberalidad del Padre. Son 
miembros de Cristo porque pertenecen al cuerpo del que Cristo es 
Cabeza; en cierto modo forman junto con El “una persona”. El 
Espíritu Santo, en cambio, habita en ellos como en su casa. A con-
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secuencia de la estrecha unión de los cristianos con Cristo, el 
Padre celestial ve hijos suyos muy amados a los cristianos; es en ! 
Cristo, y no en el Espíritu, en quien el Padre llama a los creyentes ¡ 
a la gloria del cielo; en El Ies prepara las riquezas de la vida celes
te (Rom. 8, 29; Eph. 1, 3-12). La Sagrada Escritura nada dice de 
una comunidad tan íntima con el Espíritu Santo; El es más bien el 
principio personal y creador de la causa; también es el Espíritu 
Santo quien nos da la garantía de ser hijos de Dios a consecuencia 
de la unión con Cristo (Rom. 9, 16). El agua bautismal, que simbo
liza el don mesiánico del Espíritu Santo, consagra al hombre para 
miembro del Cuerpo de Cristo (l Cor. 12, 13); el Espíritu es la 
fuerza organizadora personal, el principio personal de la incorpora
ción en Cristo (Gal. 5, 25; II Cor. 13, 4). Tampoco Cristo es pura
mente pasivo; El es quien nos envía el Espíritu, la fuerza organi
zadora, nos inspira en cierto modo su aliento, el Pneuma celestial, 
y, en definitiva, es el Padre quien nos envía el Espíritu por media
ción de Cristo (Tit. 3, 6). Por tanto, aunque Cristo desempeña un’ 
papel activo en el acto de enviar el Espíritu Santo y el Espíritu es 
sólo enviado a quien se dirige a Cristo en el amor, es, sin embargo, 
el Espíritu quien obra y conserva en nosotros la unidad viva con 
Cristo (Rom. 8, 14-15). Entre Cristo y el Espíritu hay, pues, una 
relación recíproca: el Espíritu es concedido a quien ha sido elegido 
por Cristo o por el Padre a través de Cristo, porque sólo a ése 
envía Cristo su aliento; el Espíritu es el aliento vital personal in- 
fundido en el cristiano elegido por Cristo. La fuerza conformadora 
y organizadora—hecha persona—que une al hombre con Cristo.

Dada esta función del Espíritu Santo en la existencia cristiana 
se comprende que al misterio del cristiano pertenezca el encuentro 
con Cristo y no el encuentro con el Espíritu Santo, que es, más bien, 
la fuerza personal que obra el encuentro con Cristo, el vínculo per
sonal que mantiene unidos a Cristo y al cristiano; por ser personal 
puede ser adorado, pero el encuentro personal con El no desempeña 
ningún papel en la estructura de la existencia cristiana descrita por 
San Pablo.

El hecho de que el culto al Espíritu Santo esté un poco en se
gundo término dentro de la liturgia no significa ninguna imperfec
ción, sino que expresa la ley de la existencia cristiana. La estructura 
de la existencia cristiana, tal como describen, San Pablo sobre todo, 
los Padres griegos y la liturgia, se resume en la siguiente fórmula; 
por Cristo, en el Espíritu Santo al Padre.

San Pablo ve como signos de la posesión del Espíritu la con-
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prensión del lenguaje espiritual (/ Cor. 13), el confesar a Cristo 
como Señor (/ Cor. 12, 3), los carismas (/ Cor. 12, 7-11), el ágape 
(/ Cor. 13), el dirigirse a Dios con la palabra “padre” (Rom. 8, 
15). Junto a los efectos extraordinarios del Espíritu, como el don 
de lenguas, profecía, etc. (I Cor. 12, 7-11), existen también los efec
tos éticos; son los carismas superiores (I Cor. 12, 31). y, por tanto, 
más importantes que los otros. En ellos obra el Espíritu como Es
píritu Santo o Espíritu de la santificación (Rom. 1, 4). La Epístola 
a los Tesalonicenses (4, 7-8), por ejemplo, habla de la contradicción 
entre el espíritu y el pecado: “que no nos llamó Dios a la impure
za, sino a la santidad. Por tanto, quien estos preceptos desprecia 
no desprecia al hombre, sino a Dios, que os dió su Espíritu Santo”. 
El, pecado, por contradecir el don del Espíritu, es una ofensa 
especial a Dios. Pero el Espíritu no exige sólo santidad, sino que 
la obra como uno de sus frutos: “Los frutos del Espíritu son cari
dad, gozo, paz, longanimidad, afabilidad, bondad, fe, mansedumbre, 
templanza” (Gal. 5, 22). El Espíritu libera de la “ley del pecado” 
(Rom. 8, 2). También Rom . 8, 9 habla claramente: “pero vosotros 
no vivís según la carne (en el ámbito de influencia de la carne), 
sino según el espíritu (participando en la fuerza y virtud divinas del 
nuevo eón), si es que de verdad el Espíritu de Cristo habita en 
vosotros”.

La presencia del Espíritu Santo es signo del amor de D ios. El 
Espíritu es la revelación intradivina y la intradivina realización del 
amor y bienaventuranza del Padre y del Hijo, el aliento que Padre 
e Hijo se inspiran y respiran recíprocamente. El Espíritu Santo es, 
pues, prenda de que Dios nos concede participar realmente en su 
gloria. Dios ha puesto su propio amor y bienaventuranza en prenda 
de nuestra salvación (Eph. 1, 13-14; Rom . 5, 5; II Cor. 1, 22; 5, 
5; Gal. 3, 5; /  Thess. 4, 8). Los bautizados son inmergidos en este 
Espíritu y en este amor personal de manera que son traspasados 
e inflamados de la llama del amor divino (I Cor. 12, 13); son asu
midos en el aliento amoroso de Dios.

A. Kircbgassner (Erlósung und  Siinde im  N eucn  Testam ent, Friburg 
Br. 1950, 98-100) describe así la garantía de salvación, implicada, según 
San Pablo, en la posesión del Espíritu Santo: “ En tres textos (!! Cor. 1. 

, 22; Eph. 1, ¡3; 4, 30) se habla de que los cristianos son sellados con el 
■ sello del Espíritu Santo. Esta metáfora significa que el cristiano es carac

terizado de modo parecido a com o eran señalados los antiguos esclavos 
e iniciados de una religión por un estigma, un sello de fuego o un ta
tuaje que les durara toda la vida. La imagen no significa que el hombre
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interior sea sellado c cerrado, sino que j e  son concedidas tres cualidades: 
\ l p  el cristiano será ya siempre propiedad de D ios y de Cristo y, por 
tanto, estará bajo su protección (imagen de la marca de esclavos e in i
ciados); (2), es ratificado com o hijo y heredero de D ios (imagen del sello  
empleado en docum entos); (3 ), recibe un carácter pneumático, una seme
janza al Pneuma (imagen del cuño de las monedas). El primer efecto es el 
que está en primer plano en la metáfora (cfr. A poc.' 7, 3; 9, 1; 14, 1; 
22, 4). El sello recibido se cree indeleble— Eph. 4, 30 alude al día de la 
salvación com o día hasta el que ha de durar— ; sólo en la segunda sig
nificación puede hablarse de rotura o lesión del sello; hay que hablar de 
character indelebilis en términos escolásticos. ¿N o se afirma así una cons
tante impecabilidad? San Pablo no deduce tal consecuencia, aunque es 
cierto que sólo son verdaderos hijos de D ios, verdadera propiedad de 
D ios y auténtica imagen del Espíritu quienes no pecan; pero del mismo 
modo que la marca del esclavo no impide que pueda huir de casa de su; 
amo, el “sellado” puede desobedecer a D ios; pero del mismo m odo que1 
el esclavo huido sigue siendo siervo de su señor, el cristiano que peca 
conserva el “carácter” que recibió. Por lo demás el Pneuma no debe ser 
considerado com o el sello o marca misma, sino com o su causa eficiente.

El don del Pneuma es también llamado “prenda”, concepto tomado del 
lenguaje jurídico; la suma que más tarde será pagada totalmente es la sal
vación perfecta en la gloría; “El (el Espíritu) es la prenda de nuestra he
rencia” (Eph. 1, 14; cfr. II  Cor. 1, 22; 5, 5 ; R o m . 8, 16. 23). En dos tex
tos (II Cor. 1, 22; Eph. 1, 13) la metáfora de la “prenda” está en relación 
con la del “sello”, que acentúa aún más el sentido de garantía segura. 
Podríamos citar también R o m . 8, 11, en donde la seguridad de la resu
rrección se hace consecuencia del hecho de ser el mismo Pneuma el que 
inhabita en los cristianos y el que resucitó a Cristo. La posesión del Es
píritu da seguridad de salvación. ¿N o quiere eso decir que defiende con 
seguridad del pecado, puesto que es el pecado lo único que hace proble
m ática la salvación? En realidad aquí sólo se habla del factor divino; 
por lo que respecta a la parte humana nunca puede hablarse de absoluta 
seguridad de salvarse; se supone el caso normal en que el cristiano vive 
conforme al Espíritu, sin que por eso deba ser negada la posibilidad de 
pecar.

E l uso de la palabra “teleios” indica que San Pablo estaba convenci
do de que hay cristianos que están tan sometidos al Espíritu que (con 
certeza normal) no pecarán; son los “pneumatikoi katexochen”, en op o
sición a los "nepioi”, a los inmaduros, niños todavía (I Cor. 3, 1-2). Gal. 
6, 1 contrapone los “pneumatikoi” a los que pecan; poco después exhorta 
a la humildad. Los testimonios del Apóstol sobre sí mismo hacen proba
ble el hecho de que él tuviera la confianza de pertenecer a esa clase 
de cristianos espirituales; no sólo propone como modelo su transfor
mación espiritual (II Cor. 10, 2-23; /'/i//. 3, 17, etc.), sino que en II Cor. 
12, 9 habla de una revelación que le aseguró la gracia suficiente para 
siempre y que le dio la certeza de que la fuerza de Dios se demostraba 
también en su debilidad. I Cor. 9,  27 y Phil. 3, 12 no hablan propiamente 
de una inseguridad de salvarse, sino de la necesidad de hacer mayores 
esfuerzos éticos. Esta autoexpei iencia del cristiano espiritual da a sus 
afirmaciones sobre la certeza de salvarse un sentido que trasciende lo teó
rico y condicional.”
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De todas estas indicaciones se deduce ya el carácter escatolò
gico de la posesión del Espíritu, que San Pablo expresa así en la 
Epístola a los Romanos, por ejemplo: “Tengo por cierto que los 
padecimientos del tiempo presente no son nada en comparación con 
la gloria que ha de manifestarse en nosotros; porque el continuo 
anhelar de las criaturas ansia la manifestación de los hijos de Dios, 
pues las criaturas están sujetas a la vanidad no de grado, sino por 
razón de quien las sujeta, con la esperanza de que también ellas 
serán libertadas de la servidumbre de la corrupción para participar 
en la libertad de la gloria de los hijos de Dios. Pues sabemos que 
la creación entera hasta ahora gime y siente dolores de parto, y no 
sólo ella, sino también nosotros, que tenemos las primicias del es
píritu, gemimos dentro de nosotros mismos, suspirando por la adop
ción, por la redención de nuestro cuerpo. Porque en esperanza es
tamos salvos ; que la esperanza que se ve ya no es esperanza. Por
que lo que uno ve, ¿cómo esperarlo? Pero si esperamos lo que no 
vemos, en paciencia esperamos.

Y el mismo Espíritu viene en ayuda de nuestra flaqueza, porque 
nosotros no sabemos pedir lo que nos conviene; mas el mismo 
Espíritu aboga por nosotros con gemidos inefables y el que escu
driña los corazones conoce cuál es el deseo del Espíritu, porque in
tercede por los santos según Dios.

Ahora bien : sabemos que Dios hace concurrir todas las cosas 
para el bien de los que le aman, de los que según sus designios 
son llamados. Porque a los que de antes conoció, a ésos los predes
tinó a ser conformes con la imagen de su Hijo, para que Este sea 
el primogénito entre muchos hermanos; y a Jos que predestinó, a 
ésos también llamó ; y a los que llamó, a ésos les justificó ; y a los 
que justificó, a ésos también les glorificó” (Rom. 8, 18-30).

3. Testimonio de San Juan.

Según San Juan también es el Espíritu quien crea en los cristia
nos la nueva vida (lo. 3, 5). Cristo le prometió para cuando mar
chara de este mundo. En su conversación de despedida hace depen
diente el descendimiento del Espíritu de su vuelta al Padre. El Es
píritu es enviado por el Señor glorificado y perfecciona la comu
nidad de los discípulos con Cristo fundada ya por la fe (lo. 7, 39). 
Del mismo modo que el Espíritu armó a Jesús para su oficio me- 
siánico (lo. 1, 32-33) y fué así el fundamento y causa de toda su
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actividad mesiánica, es también la causa eficiente y principio vital de 
los discípulos (lo. 16, 7; I lo . 4, 13); estará siempre con ellos y en 
ellos (lo. 14, 16); es el Espíritu de Jesús el que ha sido concedido 
a los discípulos (lo. 16, 14), es decir, es el Espíritu que habita en 
Jesús, que procede de El y nos une a El. Según I lo . 3, 24 el Es
píritu es la característica de la comunidad con Dios. Sabemos que 
Dios está en nosotros en el Espíritu que nos ha sido concedido. 
La posesión del Espíritu obra la comunidad con Dios (I lo . 4, 13). 
Sabemos que Dios está en nosotros y nosotros en El, porque nos 
ha sido dado su Espíritu. El Espíritu está en estrecha relación con 
la verdad: es el Espíritu de la verdad (lo. 4, 6; 5, 6; 14, 15; 15, 
26; 16, 13) y debe iniciar a los discípulos en toda verdad, hacerles 
partícipes de la realidad de Dios hecha accesible por Jesucristo 
(14, 25; 16, 12-15), en Ja vida y en el conocimiento.

Frente al mundo, el Espíritu es el Paracletos de los que viven 
en gracia. Paracletos significa el llamado a hablar en favor de uno; 
originalmente es el que habla en favor de un acusado, el testigo de 
descargo, el intercesor. La palabra griega no tiene el sentido de abo
gado, que proviene de su traducción latina “advocatus”. La promesa 
de Jesús tiene el sentido de que el Espíritu Santo defenderá la causa 
de los discípulos contra el mundo. Aparece como testigo a favor 
de Jesús, revelador, enviado por Dios (lo . 15, 26), y al desempeñar 
ese oficio se convierte en acusador del mundo, arguyéndolo de in
justicia; para su vergüenza y condenación aducirá los argumentos 
de que el mundo se ha hecho culpable del pecado por no creer en 
Cristo, de que el Crucificado está justificado por su entrada en la 
gloria del Padre y de que en la muerte de Jesús no se hizo justicia 
sobre él, sino sobre el Señor de este mundo (lo. 16, 8-11; Comen
tario, de Wikenhauser, pág. 23). Esta triple actividad (de convicción) 
es cumplida por el Espíritu Santo mediante la palabra—inspirada 
por El—, de la predicación de la Iglesia y también mediante la vida 
de los bautizados que se oponen al mundo pecador. El Espíritu 
Santo se hará cargo del papel que Cristo ha desempeñado hasta aho
ra (lo . 14, 16).

Aunque la palabra “Paracletos” no significa consolador y fué 
mal traducida desde antiguo en este sentido, el Espíritu realiza su 
función auxiliadora a favor de los creyentes com o consuelo y con
solación.

San Juan da testim onio a la vez de la venida del Espíritu Santo 
y de la venida espiritual de Cristo glorificado (14, 16-19). D e eso 
deducen los partidarios de la interpretación literal-crítica de la Escn-
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tura que, según la doctrina de San Juan, la vuelta de Jesús a los 
suyos coincide con la venida del Espíritu Santo, de manera que el 
Señor glorificado está presente en la presencia del Espíritu Santo. 
Pero esta interpretación no hace justicia a los textos, pues Jesús 
dice que vendrá “otro” Paracletos (14, 16) y que será enviado por 
El (Hijo) o por el Padre a ruegos del Hijo. San Juan no dice que 
venga Jesús mismo a sus discípulos en el Espíritu Santo, sino que 
vendrá junto con el Espíritu, que Padre e Hijo hacen su morada en 
el hombre junto con el Espíritu Santo (14, 23). Padre, Hijo y Espí
ritu hacen una unidad inseparable, de forma que no se puede tener 
a uno de ellos sin tener a los demás. El hombre al recibir al Espí
ritu Santo recibe también al Hijo.

III. Inhabitación de las tres personas divinas.

1. Cuando el Espíritu Santo es enviado al hombre no sólo obra 
su unión con Cristo, sino también el encuentro con el Padre celes
tial; la comunidad con Cristo, creada por el Espíritu Santo, tiende 
justamente a este encuentro, pues todo lo que hace Cristo lo hace 
como mediador entre Dios y los hombres; Cristo no es la meta, 
sino el camino; primaria e inmediatamente es la puerta, el revela
dor, no el revelado. La unión con Cristo se cumple y perfecciona 
en el encuentro con el Padre celestial; el movimiento empezado per 
el Espíritu tiene ahí su punto culminante; al llegar al Padre ese 
movimiento vuelve otra vez hacia su punto de partida. Cuando el 
Espíritu Santo se apodera de un hombre y lo sitúa en relación sal
vadora con el Padre no obra de por sí ni autónomamente, sino que 
cumple lo que el Padre ha pensado y decidido. En definitiva es el 
Padre quien se apodera en el Espíritu Santo de los predestinados 
en Cristo (Rom. 8, 39). El Espíritu Santo es, en cierto modo, la 
mano o poder de Dios Padre, de la primera Persona divina.

La venida del Espíritu Santo tiene, pues, como consecuencia, 
dada la íntima unión recíproca de las personas divinas, la presencia 
de las tres personas divinas. Según San Juan (14, 23), Cristo promete 
a sus discípulos; “Si alguno me ama, guardará mi palabra, y mi 
Padre le amará, y vendremos a él y en él haremos morada”. Según 
II Cor. 6, 16, quien es templo del Espíritu Santo, es morada de Dios 
vivo (cfr. I Cor. 14, 25).

2. La inhabitación en el hombre que vive en gracia se atribuye 
en común a las tres Personas. Pues todas las obras ad extra de Dios
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proceden de las tres Personas divinas como de una sola causa efi
ciente; este hecho fué últimamente destacado en la Encíclica Mys- 
tici Corporis (cfr. Vol. 1, §§ 49 y 51). Pero los Padres griegos y mu
chos teólogos occidentales—por ejemplo, Cornelius a Lapide, L. Tho- 
massim, Petavius, B. de Rubeis, C. Passaglia, H. Hurter, Régnon, 
Scheeben y Schell—aseguran que cada una de las personas está 
presente en el yo humano, en cuanto que están entre sí en oposi
ción relativa o relacional (cfr. Vol. 1, 50). Los teólogos suelen ex
plicar más en concreto el proceso mediante algunas distinciones. El 
Espíritu Santo es considerado como el perfeccionamiento de la reali
zación vital procedente del Padre. Por eso, a nuestro modo-de ver, 
está el primero en el movimiento que parte de Dios hacia las cria
turas; es quien está en contacto más íntimo con ellas en cierto 
modo. El Padre se apodera de las criaturas mediante el Espíritu 
Santo, que es entendido como la fuerza personal, como el movi
miento mismo en que Dios se regala a los hombres. El Espíritu 
Santo es enviado a los corazones; el hombre participa, pues, de 
sus características. La presencia del Espíritu en el hombre tiene 
como consecuencia la presencia de las demás personas, dado el 
carácter relacional del Espíritu Santo y su unión íntima e indiso
luble con el Padre y el Hijo, derivada de ese su carácter relacional: 
el hombre que vive en gracia participa de las características del 
Padre y del Hijo mediatamente; la venida del Espíritu Santo tiene 
justamente el sentido de conducir al cristiano hacia el Hijo y—a 
su través—hacia el Padre. El Espíritu Santo se apodera del cris
tiano a favor del Hijo y del Padre, no para su propia posesión y 
propiedad; al conceder participación en su propia vida al cristiano 
le regala la posesión del ser divino, idéntico a cualquiera de las 
tres personas, es decir, le concede participar en la naturaleza di
vina (II Pet, 1, 3-4). (Oración en el ofertorio de la Misa, al mezclar 
el agua con el vino.)

Estas reflexiones se completan si se unen a la doctrina, más 
desarrollada en la teología occidental, de que el Espíritu Santo 
es el amor del Padre y del Hijo. Como toda conversión de Dios 
hacia la criatura es un movimiento de amor, es natural que la 
autocomunicación de Dios al hombre ocurra precisamente en el 
Espíritu Santo. Dios incorpora a la criatura en su propia vida. 
El Espíritu Santo es el interior, la interioridad, la intimidad de 
Dios. El ser asumido (Hineinnahme) en el amor—que es ej Espí
ritu Santo—es la aceptación en la intimidad de Dios, en el cora
zón de Dios. Ser asumido por el Espíritu Santo significa, según
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eso, ser asumido (ergrijjen) por el amor de D ios. E l Espíritu Santo 
— que es la interioridad de D ios— se hace así, en cierto m odo, in
terioridad del hombre. Interioridad en el sentido de la revelación  
sobrenatural no es sólo el estrato interno del yo humano, sino 
el amor m ism o de D ios infundido por E l al hombre en el Espíritu 
Santo. Cfr. § 90.

Algunos teólogos van aún más lejos y aseguran que el E spí
ritu Santo se une a la naturaleza humana en gracia de m odo pa
recido a como el Hijo de D ios se unió con la naturaleza hum ana; 
esta última unión es más íntima que la primera, porque la natu
raleza humana de Cristo no tiene personalidad humana, sino que 
sólo tiene personalidad y existencia en el yo divino del H ijo de 
D ios; por tanto, es única y no tiene opuesta. La unidad del E spí
ritu Santo con el hombre no es unión hipostática.

La teología occidental, al hablar de la presencia de D ios en 
el hombre que vive en gracia se fija menos en las tres personas 
divinas que en su esencia única. Apenas toca el aspecto de la 
inhabitación de las tres personas divinas según sus propias carac
terísticas personales y relaciónales; interpreta la inhabitación com o  
el estado del ser y existir (Insein) de D ios, esencialmente uno, 
en nosotros. E l hecho de que la Sagrada Escritura y los Padres 
atribuyan al Espíritu Santo una presencia especial en el hombre 
es, según la teología occidental, una mera apropiación (cfr. § 51). 
L os Padres griegos, en cambio, ven en la inhabitación un proceso 
y acontecer continuos en los que las personas que envían fundan 
la existencia de la enviada y las personas generadoras envían a la 
engendrada (hervorgebrachte). D ios está y permanece presente en 
cuanto que se presencializa continuamente, en cuanto que el Padre 
envía al Hijo, y Padre e H ijo envían al Espíritu Santo.

3. En vista de la doctrina de la Escritura sobre la inhabita
ción del D ios trinitario en el hombre que vive en gracia, surge la 
cuestión de en qué se distingue esta presencia de Dios de su omni- 
presencia (cfr. § 71). Representa una relación especial del hombre 
con D ios que los teólogos explican de distintas maneras. A tenién
donos al sentido de la teología de Santo Tom ás podría explicarse 
de la manera siguiente (cfr. §§ 44, 50. 168). Según la doctrina de 
la Escritura y de los Santos Padres, por Cristo presente tenem os 
el poder de acercarnos al Padre en un mismo Espíritu (Eph. 2, 
18). E l Espíritu Santo es, com o vim os, el ofrecimiento amoroso  
al Padre y al Hijo, el movimiento amoroso hacia el Padre y el
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H ijo; quien está en comunidad con El es introducido en ese mo
vimiento y se pone en continuo movimiento hacia el Hijo y hacia 
el Padre. Podemos barruntar la fuerza de ese movimiento pensan
do que todo acontecer terrestre es un mero eco de ese movimiento 
intradivino. Del mismo modo que la acción en la que el Espíritu 
Santo es engendrado tiene su punto de partida en el Padre y desde 
el Padre llega a la tercera persona divina a través del Hijo, el mo
vimiento de vuelta iniciado en el Espíritu Santo llega hasta el Pa
dre pasando por el Hijo; así se cierra el círculo. Cuando el bauti
zado es incorporado a la corriente del amor, que es el Espíritu San
to, es llevado hasta el Hijo y desde El hasta el Padre. El Hijo no 
es más que la acción de entrega y ofrecimiento al Padre; es la 
inclinación continua y personificada a la persona divina que le 
engendra. Según hemos visto, el Hijo no se inclina sólo hacia el 
Padre, sino que es la inclinación y ofrecimiento personificados; 
es también un movimiento personificado hacia el Padre, pero en 
otro sentido que el Espíritu Santo; el Espíritu Santo lo es en la 
forma del amor que irradia de la luz del conocimiento, mientras 
que el Hijo lo es en la forma de conocimiento inflamado de amor. 
El Hijo es la palabra, el Verbo, con quien el Padre dialoga; y a 
la vez es la respuesta personal y personificada a la palabra y al 
hablar del Padre; es la respuesta personificada, el movimiento de 
respuesta. El hombre que vive en gracia es también incorporado 
a ese movimiento de respuesta; al ser dominado por el Espíritu 
Santo es puesto en relación con la naturaleza humana de Jesucris
to, precisamente como miembro de ella; pero la naturaleza humana 
de Cristo existe sólo en la fuerza y virtud del Hijo de Dios, de la 
segunda Persona divina. Ya antes de la Resurrección había sido 
asumida por el Logos divino y desde la Resurrección existe en la 
gloria resplandeciente del Hijo de Dios. El bautizado que es in
corporado a la corriente de amor, que es el Espíritu Santo, y a la 
gloria de Cristo glorificado, es introducido también en el movi
miento que va desde el Señor glorificado al Padre; es llevado a 
la presencia del Padre por el Hijo. Pero ese movimiento no se 
aquieta todavía; el Padre es, a su vez, movimiento hacia el Hijo 
y, a través del Hijo, hacia el Espíritu Santo; el que llega al Padre 
y es aceptado por El. es incorporado al movimiento que es el Pa
dre mismo. El hombre que vive en gracia co-realiza (milvollzicht), 
por tanto, el proceso vital intradivino; participa viva y realmente 
del intercambio vital de Dios trinitario. Aquí tropezamos de nuevo 
con el hecho varias veces mentado de que el estado de cristiano
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no es estático ni es un ser parado y rígido, sino un continuo acon
tecer, acontecer, por lo demás, ocurrido en ]a paz y protección de 
la riqueza vital y seguridad existencial de Dios. La vida terrena 
se nos aparece así como camino hacia la patria. El hombre que 
vive en gracia es homo viaíor.

IV. La participación en la vida de Dios en cuanto 
semilla del cielo.

Estos procesos son ordinariamente invisibles e imperceptibles 
para nosotros; estamos seguros de ellos por la fe, no por el en
tendimiento. Pero nuestra participación en el intercambio vital de 
las tres personas divinas tiende a penetrar en nuestra conciencia. 
La presencia en la gracia dej Dios trinitario concede capacidad 
para un conocimiento nuevo de Dios, para un nuevo amor de 
Dios y para un bienaventurado gozo de El; esa gran posibilidad 
110 se realiza perfectamente mientras dura esta vida de peregrina
ción; se realiza imperfectamente en la fe, en el conocimiento de la 
fe y en el amor a Dios. El conocimiento que adquirimos al dar un 
sí creyente a Dios y el amor a El están caracterizados por el he
cho de realizarse y reflejarse en ellos la participación en la vida 
de Dios, es decir, el fecundo conocimiento y el fructífero amor de 
Dios mismo, sin que seamos conscientes ni debamos serlo de la 
eficacia y equidad divinas o de la configuración divina—por ellas 
condicionada—de nuestro conocimiento y amor. El conocimiento 
y amor de fe es un misterio, porque en ellos se representa el mis
terio de la vida divina. La fe, el conocimiento de fe y el amor del 
bautizado tienen, por tanto, en el fondo una hondura incompren
sible. Podemos dar un paso más y decir: en cada conocimiento 
y en cada palabra de la verdad el hombre que vive en gracia habla 
junto con el Padre al Hijo y oye y contesta junto con el Hijo 
al Padre; está en comunidad de palabra con el Padre y en co
munidad de atención y respuesta con el Hijo. Y del mismo modo está 
en comunidad de amor creador con el Espíritu Santo. El conocimiento 
y amor puramente naturales no tienen ese fondo y esa profundi
dad; como son sólo una participación en el ser espiritual de Dios 
y no en el intercambio vital intradivino, en ellos se refleja mucho 
menos la realidad de Dios que en el conocimiento y amor de quien 
está en gracia, mucho más ricos por su dimensión de intimidad 
divina. Aunque el conocimiento y amor naturales, a consecuencia

9g _



§ 183 T E O L O G I A  D O G M A T I C A

de su participación en el ser divino, tengan siempre una incom
prensible elevación y dignidad, son pobres y desmedrados si se les 
compara en dignidad con el conocimiento y amor de quien está 
en gracia.

La capacidad interna y el derecho concedidos por la inhabita- 
ción de las tres personas divinas lograrán su pleno desarrollo en 
el estado del cielo; pero lo que allí se logrará con plenitud se tiene 
ahora germinalmeníe. El conocimiento y amor, para los que son 
capacitados los cristianos por la gracia, pueden ser caracterizados 
como el conocimiento y amor que tienden a la inmediata visión 
de Dios y al amor a Dios en ella fundado. La relación de un es
tado a otro puede compararse a la relación entre la bellota y la 
encina o entre la libélula y la mariposa. El hombre que vive en 
gracia, mientras dura su estado de peregrinación, está ya en cierto 
modo en el cielo. Una forma intermedia entre ambas es el estado 
del místico, pero también el místico pertenece más al modo ger
minal de existencia que al modo perfecto de gloria.

Viceversa: el estado del infierno consistirá en que el hombre, 
despojado de toda ayuda y consolación terrenas, será incapaz de 
realizar la comunidad de palabra con el Hijo y la comunidad de 
amor con el Espíritu Santo. El condenado es mudo y frío. Cfr. la 
doctrina sobre el infierno.

V. Doctrina de los Santos Padres.

En la época de los Padres quienes más clara y admirablemente 
describieron nuestra participación en la vida trinitaria de Dios 
fueron Irineo y Orígenes, y precisamente en el sentido de que por 
el Hijo somos llevados a presencia del Padre en el Espíritu Santo. 
San Atanasio, San Cirilo de Alejandría y—recapitulando a todos— 
San Juan Damasceno continuaron la doctrina de Orígenes. Cfr. los 
textos en §§ 58/60.

Vam os a citar unos cuantos ejemplos concretos de textos que hablan 
de la presencia y eficacia de D ios trinitario en el hombre que vive en gra
cia. D ice San Atanasio en el Serm ón tercero contra los arríanos (24): “Por 
la gracia del Espíritu que nos ha sido concedida estamos en El y El en 
nosotros... Mediante la participación en el Espíritu estamos unidos a la 
divinidad de tal manera que tenemos que agradecer nuestro ser en el Pa
dre no a nosotros mismos, sino al Espíritu que se encuentra y está en 
nosotras.” En el C om entario  de la Epísto la  a los R om anos  dice San íuan  
Crisòstomo, refiriéndose a R o m .  5, 5: “El Tei Apóstol) no dice: el amor
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de D ios nos ha sido regalado, sino: ha sido derramado. Así expresa la 
liberalidad y generosidad de D ios. Y lo que derramó no es el cielo, o 
la tierra o el mar, sino lo que hace de los hombres ángeles, hijos de 
D ios y hermanos de Cristo; el Espíritu Santo... Si D ios no hubiera que
rido regalarnos una rica corona después del trabajo no nos habría rega
lado antes del mismo bienes tan elevados. Pero el fuego de su amor se 
revela en que no nos regala alguna que otra pequenez, sino que derrama 
sobre nosotros la fuente misma de todos los bienes, y eso antes de que 
hayamos entrado en la lucha. ¡N o  titubees ni dudes entre si eres o no 
digno del premio de la victoria! Tienes un poderoso intercesor y abogado 
ante ese Juez; el amor.” San Cirilo de Jerusalén dice en la Caiequesis 17 
(14): “El Espíritu Santo descendió para revestir y bautizar de fuerza a 
los apóstoles. Pues dice el Señor: después de pocos días seréis bautizados 
en el Espíritu Santo (A ct. 1, 5). N o  fué un poquito de gracia, sino toda 
la fuerza. Pues lo mismo que quien es sumergido en el agua y  bautiza
do está rodeado de agua por todos los lados, ellos fueron completamente 
bautizados por el Espíritu. Sólo que el agua rodea por fuera, pero el 
Espíritu bautiza incesantemente el interior del alma. ¿D e qué te admiras? 
Tom a un ejemplo de lo corporal; es pequeño y barato, pero instructivo 
para las almas sencillas. Si el fuego penetra la pesada masa del hierro y 
la hace toda fuego, calentando lo frío e  iluminando lo negro; si el fuego, 
que es un cuerpo, penetra en el interior del hierro y obra irresistiblemente, 
¿por qué te admiras de que el Espíritu Santo penetre en el interior del 
alm a?” Aludiendo a Juan (4, 14), dice en la C atequesis 16 (12): “ ¿Por 
qué llam ó agua a la gracia del Espíritu? Todo existe en el agua. El agua 
produce hierbas y animales. Baja del cielo en la lluvia. Desciende toda 
igual, pero obra de maneras distintas. Una sola fuente riega el paraíso, 
una y la misma lluvia cae sobre el mundo. Pero se hace blanca en el 
lirio, roja en la rosa, púrpura en las violetas y  jacintos y de una abigarra
da variedad en las distintas especies de cosas. Es distinta en la palma, 
pero no es de otra especie y distinta de sí misma. La lluvia no varía ni 
es unas veces así y otras veces de otra manera, pero se acom oda a las dis
tintas cualidades de las cosas que la reciben y para cada una es lo que le 
corresponde. Del mismo modo, el Espíritu Santo es sólo uno y  de una 
sola especie e indiviso, pero da la gracia a cada uno com o quiere.” San 
Ambrosio dice en su obra Sobre el E spíritu  Santo  (cap. 1): “Por tanto, 
hem os sido llamados por D ios con el Espíritu. D el mismo modo que m o
rimos en Cristo para renacer, somos sellados por el Espíritu para poder 
llevar en nosotros su brillo esplendoroso, su imagen y su gracia. Es un 
sello espiritual. Pues aunque también som os sellados visiblemente en el 
cuerpo, en realidad somos sellados en el corazón para que el Espíritu 
Santo imprima en nosotros la imagen de la idea ejemplar celestial.” San 
Cirilo de Alejandría dice en las pláticas sobre la Trinidad: “Los santos 
sólo pueden conseguir la riqueza de participar de D ios recibiendo el Es
píritu Santo... ¿No decimos que el hombre fué creado de barro y a im a
gen de D ios? ... Pero quien nos infunde la imagen de D ios y nos imprime 
un sello de belleza supramundana es cj Espíritu Santo... El hombre fué 
creado al principio como ser vivo, D ios le formó en cierto modo, según la 
Escritura, le echó una mano. Pero cuando había entrado en la existencia 
fué configurado a imagen de Dios, al serle infundido el aliento de vida 
(G en. 2, 7). Pero cuando olvidó la santidad convirtiéndose al mal, fué
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llevado de nuevo a su antigua y original belleza, cuando Cristo rejuvene
ció con figura divina y  espiritual lo que era viejo. Y esto ocurrió exacta
mente lo  mismo que entonces. Pues también sopló sobre los apóstoles di
ciendo: Recibid el Espíritu Santo... El envía el Espíritu Santo mismo a 
las almas de los creyentes y hace que more en ellos, y en El y  por El les 
configura según su imagen original, es decir, según su imagen o  a seme
janza de El en la santidad, y  así Ies asemeja al primer modelo, que es el 
Padre. Pues la verdadera y fiel im agen es el Hijo mismo, y la imagen  
natural del Hijo es el Espíritu; ahora bien, cuando por la santificación 
som os configurados a su imagen, somos formados a imagen de D io s...
Y  así, nos ¡lamamos y som os templos de D ios y hasta dioses. Pues som os 
templos del ser y  persona del Espíritu; nos llamamos también dioses 
porque por la unión con E l... somos hechos partícipes de la naturaleza 
divina... Por eso dice también nuestro Señor Jesucristo de todo creyente 
y hombre bueno: “Vendremos el Padre y Y o  y fijaremos en é l nuestra 
morada.” Otra vez dice San Cirilo, en la misma obra: “Cristo, que en 
cuanto D ios es santo por esencia, en cuanto hombre es santificado com o  
uno de nosotros, en cuanto que ungió su templo con su propio Espíritu... 
Pues todo ocurre por el Padre, mediante el Hijo en el Espíritu Santo.”

Fulgencio de Ruspe dice: “La resurrección espiritual del cuerpo de 
Cristo, que ocurrió por el amor, pues según las palabras de, San Pedro, 
“vosotros com o piedras vivas sois edificados en casa espiritual y sacer
docio santo para ofrecer a D ios sacrificios espirituales, aceptos por Jesu
cristo”, esta edificación espiritual, digo, no se pide a D ios nunca en cir
cunstancias más favorables que cuando son ofrecidos el cuerpo y la sangre 
de Cristo mismo en el sacramento del pan y del cáliz por e l cuerpo de 
Cristo mismo, que es la Iglesia; “pues el cáliz que bebemos es la partici
pación en la sangre de Cristo y  el pan que partimos es la participación 
en el cuerpo del Señor. Pues todos nosotros, aunque muchos, som os un 
solo pan y  un solo cuerpo y todos participamos de un solo pan.” Y  por 
eso rogamos que la misma gracia por lo  que la Iglesia pudo convertirse 
en cuerpo de Cristo haga que todos los miembros del amor permanezcan 
inseparablemente unidos a la unidad del cuerpo. Y  convenientemente pe
dimos que se realice esto en nosotros por el don del Espíritu Santo, que 
es el único Espíritu del Padre y del Hijo. Porque es la santa y esencial 
unidad e igualdad y amor de la Trinidad, la que es un sólo D ios verdade
ro, la que santifica por unanimidad a los que adopta (sancta naturalis 
unitas et dequalis et caritas Trínitatis, quae itnus so lus et verus est Deus, 
unanim ita te  santifica t quos adoptat). En la sustancia única de la Trini
dad existe la unidad en el origen, la igualdad en la filiación y la unción  
de unidad e igualdad en el am or; no hay ninguna separación en esa uni
dad, ni diferencia alguna en esa igualdad, ni tedio alguno en ese am or: 
com o no hay ninguna diferencia— ya que la igualdad es querida y una, 
la unidad es igual y querida y el amor es uno e  igual— , todo existe esen
cial e  inmediatamente, sin cesar.

La mancomunidad del Espíritu Santo, si podemos hablar así, alude al 
amor único del Padre y  del H ijo ; esa mancomunidad está expresada en 
las palabras del A póstol; “La gracia del Señor Jesucristo y el amor de 
Dios y la comunidad del Espíritu Santo sean con todos vosotros” ; y en 
otro texto: “Si hay un consuelo del amor, una comunidad del espíritu ...”,
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por eso se d ice : “Pues el amor de D ios ha sido derram ado. en nuestros 
corazones por el Espíritu Santo, que nos ha sido regalado.”

El Espíritu Santo, que es el Espíritu único del Padre y del Hijo, obra 
en aquellos a quienes El concede la gracia de la filiación divina, lo m is
mo que obró en los que recibieron el Espíritu Santo según las H echos de 
los A pósto les. D e ellos se dice: “Pero la multitud de los creyentes era 
un solo corazón y una sola alma.” La multitud de los creyentes había 
sido convertida en un solo corazón y en una sola alm a por quien es el 
Espíritu único del Padre y del Hijo y un solo D ios junto con el Padre 
y el Hijo. Por eso advierte el Apóstol a los efesios que deben proteger 
cuidadosamente esa unidad espiritual en el vínculo de la paz: “Así pues, 
os exhorto yo, pero eso en el Señor, a andar de una manera digna de la 
vocación con que fuisteis llamados, con toda humanidad, mansedumbre 
y longanimidad, soportándoos unos a los otros con caridad, solícitos de 
conservar la unidad del espíritu mediante el vínculo de la paz. Sólo hay 
un cuerpo y  un espíritu.” Dividen este espíritu los que por incredulidad 
o por orgullo se apartan de la unidad del cuerpo de la Iglesia. Claramente 
dice el Apóstol San Judas que son ajenos a este espíritu cuando afirma: 
“Estos son los que fomentan las discordias, hombres animales, sin espí
ritu.” N o tienen el Espíritu, porque piensan según los sentidos; por eso 
dice también San P a b lo : “El hombre cam al no comprende qué es el Es
píritu de D ios.” Tales hombres pueden dividirse fácilmente, porque no 
tienen el espíritu en cuya unidad conservan espiritualmente los miembros 
de Cristo su unidad... Sólo el sacrificio de la Iglesia es acepto a Dios, 
porque le es ofrecido por la unidad espiritual. En esto ni la verdad de la 
fe  cree en ninguna separación dentro de la unidad ni la imperturbabilidad 
de la paz lesiona la concordia fraternal del amor” (A d  M o n im u m  1, II, 
c. 11; P L  65, 190-191).

Quien primero destacó el carácter escatológico  de la posesión del Es
píritu fué San Irineo al reseñar extensamente su relación con la resurrec
ción de entre los muertos. En los textos anteriores de Santos Padres, 
por ejemplo, en San Justino, Atenágoras, Teófilo de Antioquía, San Poli- 
carpo y  el Pastor Hermas se discuten las dificultades que se oponen a la 
fe en la resurrección. Sólo se roza de pasada el tema de la causalidad 
que corresponde al Espíritu Santo en la formación del cuerpo resucitado 
(en San Policarpo y en el Pastor Hermas). San Ireneo, en cambio, alu
diendo a Romanos (8, 11), indica que el Espíritu Santo transforma de tal 
manera la carne perecedera y caduca que la hace partícipe de la inmor
talidad. La posesión del Espíritu está ordenada, por tanto, a la resurrec
ción de la carne y ésta supone la posesión del Espíritu (A dversus Haereses
V  3, 2 ; 2, 2; 7, 2; 9, 4 ; 12, 4 ;  13, 4). Cfr. P. Nautin, Je crois a l'Esprit 
Saint dans la Sainte Eglise pour la résurrection de la chair. E tude sur 
l'histoire e  la théologie du  Sym bole, en: “Unam Sanctam” 17 (Paris 
1947). San Hipólito desarrolló las ideas de San Ireneo.

En la Teología posterior quien mejor describió la vida de la 
gracia com o co-realización de la vida trinitaria divina fué San Juan 
de la Cruz.
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VI. Relación entre la gracia y  la inhabitación de Dios.

Por la presencia del Espíritu Santo el hombre es transformado 
y  renovado interiormente. Es negada la lejanía de Dios, el estado 
del pecado ; el yo humano es traspasado por el esplendor de la 
luz divina y por el fuego del amor de Dios. Lo primero en la vida 
de gracia del hombre parece ser, por tanto, la nueva relación al 
Dios trino y no la transformación que se sigue de la presencia 
de Dios trino. El ser (Insein) del hombre que vive en gracia en el 
Dios trino y la transformación de la naturaleza humana por la gra
cia santificante no pueden separarse; pero el primero es el funda
mento más que la consecuencia de la última. Del mismo modo 
que el sol ilumina y calienta y no puede menos de iluminar y 
dar calor, el hombre es iluminado e inflamado por el Dios trino 
presente en su yo. Lo personal es fundamento de lo objetivo. La 
Escritura y los Padres están también de acuerdo en que la gra
cia santificante es la consecuencia más que el fundamento de la 
presencia de Dios trino en el hombre por la gracia. Así, en la 
Epístola a los Romanos se dice que el amor de Dios ha sido de
rramado en nuestros corazones por el Espíritu Santo que nos ha 
sido concedido (Rom. 5, 5). El mismo sentido tienen las afirma
ciones de que somos justificados en el Espíritu o en Cristo (/ Cor. 
6, 11; Gal. 2, 17), que somos santificados en el Espíritu o en 
Cristo (/ Cor. 6, 11; 1, 2), que vivimos por el Espíritu (Gal. 2, 
25), que Cristo es nuestra vida (Col. 3, 4; Phil. I, 21), que somos 
hijos de Dios movidos por el Espíritu (Rom. 8, 14-15), que vivi
mos gracias al ser de Cristo en nosotros (Rom. 8, 9-11). Por la 
muerte y resurrección con Cristo nos despojamos del hombre viejo 
y es creado el hombre nuevo (Rom. 6, 3-11).

Dice San Clemente de Alejandría (Pedagogo I, 5, 25): “El hombre (el 
bautizado), que ha tenido en sí al Logos, recibe la hermosa figura del 
Logos, y él mismo se embellece porque se asemeja a Dios. Se hace Dios 
porque D ios así lo quiere. ¡Oh misterio revelado; D ios en los hombres 
y el hQmbre en D io s !” En otro lugar define así la relación (Pedagogo I, 
5, 20): “Tenemos la juventud que no envejece... Pues menos tienen que 
ser quienes participan del nuevo Logos. Quien ha participado de la eter
nidad suele ser semejante al inmortal, de manera que el llamarnos niños 
significa la primavera de la vida, porque la verdad es en nosotros eter
namente joven.” Y otra vez (Pedagogo 111, 1, 4): “El hombre habitado 
por el logos no habla palabras de astucia y no se enloquece: tiene la 
figura del Logos y es semejante a Dios. Es bello, no se hace bello a sí
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m ism o; es la verdadera belleza porque es D ios. El hombre se hace Dio» 
porque quiere lo que D ios quiere.”

Aunque la presencia de D ios trino es el fundamento de la trans
formación de los hombres, podemos decir en cierto sentido que la inha- 
bitación de Dios es consecuencia de la transformación sobrenatural del 
hombre. Sólo el hombre iluminado por la luz de D ios e  inflamado por su 
amor es capaz de participar en el conocimiento y  amor de D ios, que es 
a lo que tiende la presencia de D ios. U n  hombre que no hubiera sido 
transformado así permanecería ante la vida de D ios trino com o un 
ciego de nacimiento ante un cuadro. La transformación o  conversión es, 
por tanto, supuesto de la inhabitación; puede llamársela también funda
mento de la inhabitación en cuanto que la fuerza de conocim iento y  amor 
infundida por D ios en el hombre está de suyo ordenada a D ios. Si D ios  
concede la fuerza para que el regalo tenga sentido y  para que no caiga 
en el vacío la ordenación a D ios que El mismo ha puesto en e l corazón 
del hombre, debe regalarse a Sí mismo al hombre favorecido ya con la  
gracia, para que su fuerza de intuición y de amor tengan lo que pueden 
ver y  amar. Inhabitación de D ios y transformación interna se condicionan  
recíprocamente; el acento está en la inhabitación, es decir, en la nueva  
relación obrada por D ios mismo. En su inhabitación creadora D ios con
figura al hombre para que pueda incorporarse a El con una nueva fuer
za de intuición y de amor.

Por tanto, objetivamente, a la explicación de la nueva relación 
del hombre con Cristo y con Dios trino debe seguir la explicación 
de las transformaciones que ocurren en el hombre continuamente 
llevado a presencia del Padre por Cristo en el Espíritu Santo; la 
primera transformación es la liberación del pecado.

§ 184

La participación en la vida de Jesucristo en cnanto libertad 
del pecado

/. Justicia de Cristo y  justicia del cristiano.

I. Por la comunidad con Jesucristo el hombre es hecho partí
cipe de la justicia de Cristo. Cristo es el mediador de la salvación, 
por quien Dios libró al hombre del poder del pecado, de la muerte 
y del .demonio; Cristo, como plenipotenciario del cielo, destronó 
a esos tres poderes; El existió desde el principio libre de su escla
vitud, pero toda su vida trabajó para quebrantar la esclavitud de
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la creación y para instaurar el reino de Dios Padre. En su muerto 
y resurrección fué restaurado para siempre el reino de Dios y ven
cido el reino de Satán y el de sus secuaces. Participando en la 
vida, muerte y resurrección de Cristo, el hombre participa en el 
reino de Dios instaurado por Cristo y en su victoria sobre los po
deres de Satanás, de la muerte y del pecado; por la comunidad 
con Cristo es sustraído a esos poderes. Ese proceso de liberación 
le ocurre normalmente al hombre en el bautismo.

Por eso Santo Tom ás de Aquino puede decir del bautismo: “Cuantos 
hemos sido bautizados en Cristo Jesús, dice el Apóstol, fuim os bautizados 
para participar en su muerte.” Y concluye: “Así pues, haced cuenta de 
que estáis muertos al pecado, pero vivos para D ios en Cristo Jesús.” Es 
evidente que el hombre muere por el bautismo a la decrepitud del pecado 
y comienza a vivir en los albores de la gloria; porque todo pecado per
tenece a la vieja decrepitud. Por consiguiente, todos ellos son borrados 
por el bautismo.

Conclusiones: 1. El pecado de Adán, com o dice el Apóstol, no es tan 
eficaz, com o el don de Cristo, que se recibe en el bautism o: “Por el 
pecado de uno solo vino el juicio para condenación; mas el don, des
pués de muchas transgresiones, acabó en la justificación.” “Por la gene
ración de la carne, explica San Agustín, se propaga solamente el pecado 
original, mientras que por la regeneración del Espíritu se verifica la remi
sión del pecado original y de los pecados voluntarios.”

2. La remisión de cualquier clase de pecados no puede realizarse a 
no ser por la eficacia de la pasión de Cristo, según la sentencia del A pós
to l: “N o hay remisión sin efusión de sangre.” El acto de arrepentimiento 
de la voluntad humana no bastaría para la remisión de la culpa, sin la 
fe  en la pasión de Cristo y el propósito de participar en la misma, reci
biendo el bautismo o sometiéndose a las llaves de la Iglesia. Por tanto, 
cuando un adulto arrepentido se acerca al bautismo consigue, sin duda, 
la remisión de todos los pecados por el deseo del sacramento, pero más 
perfectamente todavía por la recepción reai del bautismo” (.Suma T e o 
lógica III q. 69 art. 1).

La justicia de Cristo no es concedida a quien participa de su 
vida como si tal justicia fluyera en una corriente continua y se 
extendiera al cristiano; eso significaría que la justicia de Cristo 
y la de los cristianos son idénticas. Según la Sagrada Escritura, 
sin embargo, entre la justicia de Cristo y la de los cristianos no 
hay identidad, sino analogía. La justicia de Cristo se realiza en 
el creyente, brilla en él. El cristiano es la revelación analógica y 
la representación de la justicia de Cristo. La justicia por la que 
el cristiano es justificado formalmente es causada por la justicia 
de Cristo—causa eficiente y ejemplar de ella—, pero distinta de la 
de Cristo. La doctrina de la identidad de ambas justicias condu-
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ciría a una especie de pancristismo; la personalidad del cristiano, 
que no desaparece a pesar de la intimidad con que está unido a 
Cristo, se ahogaría en Cristo, según esa doctrina. El Concilio de 
Trento difunde un importante principio y una verdad decisiva al 
condenar la teoría que identifica nuestra justicia con la de Cristo. 
Dice en el canon 10: “Si alguno dijere que los hombres se jus
tifican sin la justicia de Cristo, por la que nos mereció justificar
nos, o que por ella misma formalmente son justos, sea anatema.” 

(D. 820). Este dogma de fe del Concilio de Trento ha sido de nue
vo recordado y explicado en la Encíclica M ystici Corporis.

II. Errores.

Vamos a exponer primero las concepciones erróneas, para que 
la doctrina revelada sobre la liberación del pecado aparezca más 
clara y evidente en su verdadera figura.

1. El Pelagianismo (cfr. la doctrina del pecado original y la 
de la necesidad de la gracia), que no admite la gracia en sentido 
pit>pio y en definitiva defiende sólo una ética natural con funda
mentos teístas, no ve en la justificación más que el perdón de los 
pecados y de sus penas. Su error consiste en que no toma bastante 
en serio el perdón de los pecados y no llega, por tanto, desde ese 
principio a la fe en una interna renovación y santificación del 
hombre.

2. En la teología de los reformadores (protestantes) se enseñó 
que la naturaleza humana estaba totalmente corrompida a conse
cuencia del pecado original. Quien tiene el pecado original es es
clavo de la muerte, dej demonio y del pecado; es un muerto; su 
voluntad no es libre; todo es irremediable en este pecador; segui
rá siendo pecador mientras viva. Pero por amor a la obediencia 
de Cristo, Dios no le imputa el pecado que le inhiere indeleble
mente. También esta teología conoce el santo, pero lo interpreta 
y define como el pecador llamado santo por Dios. No es que el 
santo no tenga pecados, sino que es tenido por no pecador. Seguirá 
siendo pecador toda la eternidad, un pecador a quien Dios llamó 
santo. No hay más santos que los pecadores llamados santos por 
Dios y que seguirán siendo eternamente pecadores. Tal teología 
concibe este proceso de la manera siguiente: el Padre celestial
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mira hacia Jesucristo y ve su amor y obediencia. Cristo está de
lante del hombre pecador como un escudo, de forma que el Padre 
no ve ya la pecaminosidad del pecador. Al ver a su Hijo amado 
y por amor a él, declara al pecador justificado e impune, sin que 
la disposición y propiedad interna del pecador haya cambiado 
(iustitia forensis sive iudicialis).

3. La doctrina del antiguo protestantismo fué abandonada poco 
a poco en el curso de la evolución teológica. El protestantismo 
moderno defiende que la justificación es el sentimiento de unión 
con Cristo (Schleiermacher). Otros dicen que consiste en el serio 
empeño de ser un hombre decente y honorable que cumple cons
cientemente sus deberes.

4. La teología dialéctica ha renovado y exagerado la antigua 
doctrina reformista. Según Karl Barth hasta los más nobles esfuer
zos del hombre—incluso los religiosos—son nuevos pecados. En 
cualquier circunstancia el hombre está caído (verfalien) en la muer
te, pero contra toda esperanza y experiencia será aceptado y so
brecogido (ergriffen) por la gratuita voluntad salvadora de Dios. 
Esta doctrina acentúa hasta el extremo la santidad de Dios y su 
superioridad sobre el mundo, su extrañeza (Andersartigkeit) y su
blimidad, su libertad y autonomía. Abre, sin embargo, entre el hom
bre justificado y el Dios que concede la gracia una oposición, que 
la Escritura no testifica y que incluso está en contradicción con 
ella. La teología dialéctica de la muerte contradice a la Escritura 
y es una teología de la desesperación.

5. La teología luterana actual defiende la doctrina de que la 
justicia de Cristo se hace nuestra propia justicia y el pecado es 
así superado. El perdón no sería sólo la no imputación, sino una 
re-creación. Los defensores de esta doctrina invocan a su favor 
!a teología de Lutero.

Dice, por ejemplo, B. H. Schlink (Theologie dcr htt!\cran¡schen fíe 
kenntnisschriften (1940) 134 sigs.): “ Dios perdona los pecados a este 
“animal salvaje”, a este hombre que se revuelve contra Moisés y contra 
Cristo, por amor de Jesucristo; Dios no r>erdon:t por las obra> del hom 
bre, pues todas las obras del hombre son pecado, ni tampoco por el amor 
del hombre (por ejemplo. Ap. 4, 77), pues también el amor a Dios es 
odio a los mandamientos y misericordia de Dios. D ios no perdona por 
ios méritos de los hombres, pues no existen tales méritos, y donde se 
asegura que existen, el pecado llega a su punto culminante. Pero Dios
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tampoco perdona por la desesperación del hombre, lo mismo que no per
dona por la ferocidad de su contradicción o por el vacío de su justicia 
política. También la desesperación y la ira son pecados; no hay prefe
rencia de unos pecados sobre otros. D ios perdona los pecados sólo  por 
los méritos de Cristo, es decir, por pura gracia. D el mismo modo que el 
hecho de enviar a su Hijo a este mundo fué una acción de la incompren
sible gracia de Dios-, el perdón de los pecados por amor a Cristo es con
cedido al pecador por pura gracia.

Dios justifica al pecador perdonándole los pecados; al conseguir el 
pecador el “perdón de los pecados” consigue “justicia a  los ojos de D ios” 
(Ca. 4, 1). Perdón de los pecados y justificación no sólo son continuamente 
mentados uno con otro, sino que son citados indistintamente y a  veces 
uno en lugar de otro. El perdón de los pecados no sólo es necesario en 
la justificación com o fundamento, sino que “conseguir el perdón de los 
pecados es ser justificado” (Ap. 4, 75-76). Perdón y justificación son igual
mente fundados en la muerte obediente de Jesucristo. Y  lo mismo el 
perdón que la justificación no son concedidos por las obras de amor, o 
por los méritos, o por las obras satisfactorias del hombre, ni tampoco 
por su sabiduría teológica ni por la acción humana de la confesión (con- 
fessio ex opere opéralo), sino sólo por la gracia (Ap 4, 383).

Si e l perdón de los pecados es justificación, ésta significa sobre todo 
ser declarado justo (Gerechterklárung). La palabra, en que D ios perdona 
los pecados, es a la vez el juicio mediante el cual D ios declara justo al 
pecador. La obra y mérito de Jesucristo, por cuyo amor D ios perdona 
los pecados, son a la vez la justicia de Cristo que D ios imputa y atribuye 
al pecador. D el mismo modo que el perdón es la no imputación de los 
pecados por amor a Cristo (peccatum non imputatur Ap. 2, 40; cfr. 45), 
la justificación es imputación de la justicia de Cristo. Del mismo modo 
que el pecador logra el perdón de sus pecados no por sus propias obras, 
sino por las obras del Otro, es decir, por las obras de Jesucristo, Hijo de 
Dios, el pecador es también justificado por la justicia de otro. Así, en la 
explicación de Romanos (5, 1) “justificar” significa “absolver al acusado" 
según el uso judicial (forensi consuetudine) y declararle inocente, pero 
por una justicia ajena, a saber, por la de Cristo, que nos es concedida 
por la fe com o justicia ajena. Por tanto, com o en este texto nuestra jus
ticia es la imputación de una justicia ajena, al hablar aquí de justicia 
debe entenderse de distinto m odo a com o se entiende en filosofía o 
en derecho, donde siempre preguntamos por la justicia de nuestras pro
pias acciones” (Ap. 4, 305). La justificación por Dios y la hecha por 
la justicia humana tienen de com ún el ser juicio y sentencia. Se distin
guen en que la justicia humana sólo puede absolver al acusado que es 
inocente, en caso de que quiera ser verdaderamente justa; Dios, en cam
bio, declara inocente al culpable y justo al pecador. D ios ve a su Hijo 
inocente en lugar del pecador, después que hizo pecado a su Hijo en 
nuestro lugar. “Cuando un buen amigo paga la deuda de otro, el deudor 
paga la deuda mediante el pago de otro, com o si pagara é! mismo. Cuan
do se nos regalan e imputan los méritos de Cristo al creer en El, se nos 
regalan e imputan com o que fueran nuestros; su justicia y sus méritos 
nos son imputados y sus méritos se hacen nuestros” (A p . 21, 19).

Como la justificación ocurre por amor a Cristo, nunca es pardal. Afir
mar que es incompleta y necesita ser completada sería ofender al honor de
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Cristo. Cuando la justicia de Cristo se imputa al pecador es justificado 
éste del todo. “La justificación no es aprobación de una determinada obra, 
sino de toda la persona” (A p . 4, 222). Hay que mantener que “ ...D io s  
quiere y logra justificarnos completamente por amor a Cristo, nuestro media
dor. Aunque el pecado no haya desaparecido o muerto del todo en la carne, 
no quiere tenerlo en cuenta ni saberlo..., sino que el hombre debe llamarse y 
ser completamente justificado y santo en su persona y en sus obras por la 
gracia y misericordia de D ios derramadas sobre nosotros en Cristo” 
(A S: C XIII). Com o D ios ve a Cristo en lugar del pecador e  imputa al 
pecador la justicia de Cristo, el hombre total es justo y santo, es decir, 
todo e¡ hombre está escondido en Cristo. Después que se nos perdonan 
los pecados se puede decir de nosotros; “Que tenemos un D ios (nos ha- 
bere Deum), es decir, que D ios se preocupa de nosotros” (A p . 4, 141) y 
que nosotros tenemos “un D ios reconciliado" (196), es decir, que D ios ya 
no nos imputa nuestros pecados o  que somos completamente aceptos a 
D ios por estar justificados. Nosotros “tenemos” no sólo la mitad de D ios, 
sino el D ios trino mismo, y del mismo m odo D ios nos justifica no sólo  
a medias, sino del todo. Pues “tenemos” a D ios, sólo porque El nos tiene 
totalmente com o propiedad y posesión suya en Cristo.

Que la justificación debe ser entendida desde la sentencia absolutoria 
(G erechtsprechung)— incluso en las afirmaciones más discutidas de la A p o 
logía— está atestiguado en las C onfesiones  en las numerosas afirmaciones 
en que se habla directamente de imputar, reputar, sentenciar, estimar por 
justo, declarar o tener por justo... (im putare, reputare, pronunciare): otros 
argumentos son la repetida equivalencia y trastrueque de justificación y 
perdón de los pecados, la definición evangélica com o promesa del perdón 
de los pecados y la simultaneidad del celo por el honor de Cristo y de la 
afirmación de que el pecador justificado— aunque sea totalmente pecador 
y no esté todavía del todo libre de pecado— es completamente justo y 
santo.

Cuando el pecador es tenido por justo a los ojos de D ios no es sólo  
que pase por tal, sino que en realidad es justo; cuando se “llama“ com 
pletamente justo y  santo por Jesucristo, “es” completamente justo y santo 
(A S: C X lin . Y así, cuando creemos, no sólo nos llamamos hijos de Dios 
sino que lo somos de verdad, “ ...la  vida eterna pertenece a aquellos a 
quienes D ios estima justos, y si son estimados justos son hijos de D ios y cohe
rederos de Cristo” (A p . 4, 224, 3, 17). Por la justificación “som os hechos 
hijos de D ios y coherederos” (E ffic iam ur A p . 4, 196; cfr. 356), pues el 
juicio justiíkatorio de D ios nunca es “ sólo” un juicio, sino que crea la  
realidad. Com o el juicio de D ios es verdadero, el declarado justo es justo 
de veras; com o el juicio de D ios es real, la justicia del justificado es más 
real que todos los pecados que él mismo y  los demás pueden ver en él. 
Sería negar la verdad y realidad de los pensamientos y palabras en que 
D ios imputa, el no entender la sentencia de justifioaoión com o justificación 
real o la no imputación de los pecados com o renacimiento. Recibir el 
perdón de los pecados, ser justificado es “convertirse de injusto en piado
so, santo y renacido” (A p . 4. 117). La justificación se define, por tanto, 
de dos maneras: ser justificado significa ser convertido de injusto en jus
to o ser regenerado (ex iniustis iustos efjici sen regeneran') y también ser 
declarados o reputados com o justos (iustos pronuntiari seu reputari Ap. 
4. 72). N o debe faltar ninguna de las dos definiciones; pero la justifica
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ción real (G erechtm achung ) debe ser entendida desde la sentencia d i  
justificación (Gerechtsprechung), no viceversa, ya que todas las argumen
taciones parten del perdón de los pecados y terminan de nuevo en el per
dón de los pecados, ‘‘...que sólo la fe convierte de injustos en justos, es 
decir, recibe el perdón de los pecados” (72).

Ya hemos dicho que, según la Apología, la justificación no es sólo 
perdón y sentencia justificatorias, sino justificación real y regeneración 
o  renacimiento, ya que el pecador a quien D ios declara justo, es justo en 
el juicio de D ios y, por tanto, en verdad y realidad, aunque ni é l ni 
nadie sepan nada de su justicia y renovación. Sin embargo, las C onfesiones 
luteranas no permiten atenerse a esta interpretación de la justificación y 
regeneración. E x inustis iustos e ffic i  es traducido en el texto alemán de la 
Apología por ser convertidos o engendrados de nuevo (A p . 4, 73), “de 
pecador convertirse en piadoso y ser de nuevo engendrado por el Espíritu 
Santo” (78), “de injusto convertirse en piadoso y san to ...” (117). A  la cues
tión "cómo se es justo para D ios” ; contesta primero L uteio” ... que por 
la fe (como dice San Pedro) obtenemos otro corazón nuevo y pu ro ...'’ 
(A s. C  XIII, 1), Según estas afirmaciones sobre la justificación en cuanto 
justificación real y regeneración la justificación ya no se entiende sólo com o 
realidad en el juicio de Dios— más tarde lo veremos más de cerca— , sino 
com o transformación del hombre, e incluso com o transformación del hom 
bre en el juicio mismo del hombre. Del mismo modo que la fe  renueva 
y transforma el corazón” (A p . 4, 125), la justificación es a la vez rege
neración o renacimiento, es decir, renovación y transformación del pe
cador.

La regeneración es la renovación de la vida del viejo hombre muerto, 
obrada en Jesucristo por el Espíritu Santo; en cuanto tal, la regeneración es 
un proceso humano invisible, una realidad y verdad de fe en razón del 
Evangelio. Esto se deduce sin más de la doctrina sobre el bautismo en 
cuanto baño de regeneración; en el bautismo nacemos de nuevo, aunque 
con los ojos del cuerpo no veamos en nosotros más que el hombre viejo. 
Lo mismo resulta, por ejemplo, del hecho de que para la fundamentación 
exégetica de la doctrina de la regeneración en cuanto com ienzo de la vida 
eterna se cite la segunda epístola a los Corintios (5, 2): “ ...anhelando so 
brevestirnos de aquella nuestra habitación celestial, supuesto que seamos 
hallados vestidos, no desnudos” (A p . 4, 352). Cuando la regeneración es 
entendida como revestimiento del cuerpo de la resurrección— y es cierto 
que en el bautismo se trata ya de la resurrección— la regeneración en 
cuanto presente y actual es también futura; debe, por tanto, ser creída lo 
mismo que la justificación del pecador. Hay que subrayar esto frente a 
los planteamientos defectuosos de los teólogos luteranos de los siglos prece
dentes.

Sin embargo, no podemos quedam os en entender la doctrina de la re
generación como doctrina sobre la fe en la- regeneración. Auque la rege
neración está contenida en la fe en el Evangelio y siempre puede seguir 
siendo creída, el don de renacimiento es exaltado con afirmaciones que 
llegan hasta el ámbito de lo visible en la vida, con afirmaciones sobre los 
efectos que obra el renacimiento en el alma del hombre hasta transfor
marla. Nacem os de nuevo y recibimos el Espíritu Santo de forma que la 
nueva vida tiene nuevas obras, nuevos deseos (o sentimientos), inclina
ciones, novos affectus, temor y amor de Dios, odio al placer pecaminoso.
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etcétera...” (A p . 4, 349). Com o la fe “causa vida nueva en los corazones,
es necesario que originen también tendencias espirituales (o movimientos 
de ánimo, spirituales motus) y el profeta dice cuales son estas tendencias: 
“quiero promulgar mi ley en vuestros corazones. Pues después que hemos 
sido justificados por la fe, empezamos a temer y amar a Dios, a rezarle 
y esperar auxilio de El, a darle gracias y a predicarle, a obedecerle en 
las impugnaciones. También empezamos a amar al prójimo porque los 
corazones tienen tendéncias espirituales y santas” (A p . 4, 125). D ios crea 
en el hombre un corazón nuevo, de forma "que de un entendimiento tene
broso resulta un entendimiento iluminado y de una obstinada resulta una 
voluntad obediente” (Sd. II, 60). Y aquí pueden ser enumeradas todas las 
funciones del corazón; ninguna debe ser excluida de la regeneración que 
es “ ...una transformación, una tendencia y m ovimientos nuevos del en
tendimiento, de la volutad y del corazón” (70).

La regeneración es la liberación de la “voluntad” humana esclavizada. 
En lugar del servum arbitrium  del pecador, obra Dios por medio del Es
píritu Santo el arbitrium liberatum de sus hijos. Convierte en dispuesta 
la voluntad reacia, al enemigo de la palabra de Dios en amigo suyo, al 
contradictor de la actividad de D ios en “instrumento de Dios Espíritu San
to” (Ep. II, 18). Ahora “puede” el hombre oír la palabra de D ios y no 
sólo oírla con los oídos, sino entender que es la palabra del Espíritu” 
ahora "puede” el hombre “asentir a la palabra de Dios y aceptarla” 
(Sd. II, 67) y no sólo es posible que la voluntad del hombre “acepte la 
gracia, sino que coopere también con las obras consiguientes del Espíritu 
Santo”, “con todas las obras que el Espíritu Santo hace por medio de nos
otros” (Ap. 2, 17). Esta cooperación con el Espíritu Santo ocurre del mismo 
m odo que dos caballos tiran juntos de un carro...” (SD: II, 66). El “poder" 
del arbitrium liberatum es sin duda un poder muy especial. N o  soy yo  
quien puedo ese poder, sino que es D ios quien con su gran poder se ha 
hecho dueño de m í; tengo voluntad libre sólo en cuanto que no la tengo, 
en cuanto creo que D ios me tiene. A pesar de todo, soy yo quien— “aunque 
en gran debilidad” (SD: II, 65)— “puedo” oír y obedecer a Dios. El milagro 
de la gracia es un enigma para m í mismo.

El regenerado está ante la ley de D ios de muy distinta forma que an
tes. “Los regenerados por la fe reciben el Espíritu Santo y tienen ten
dencias de consentimiento frente a la ley de D ios” (motus- cosentientes 
legi Dei Ap. 4, 175). “Empiezan a ser favorables a la ley y a obedecerla" 
(A p . 12, 82). N o  temen a la ley con sobresaltos de conciencia, con deses
peración y angustia; no se oponen com o el hombre viejo a los manda
mientos de D ios, sino que les dan alegremente la razón; tampoco des
figuran la ley de D ios ni la destrozan com o la justicia del hombre natural, 
sino que la establecen con su consentimiento por m edio de la fe (cuín ait 
Paulus, legem stabiliri per fidem Ap. 4, 17, cit. Rom. 3, 32). Pero no 
establecen la ley sometiéndose de nuevo a ella—Cristo les liberó de ella— , 
sino que la establecen porque la ley de D ios se ha convertido en la reali- 
dad de su vida. “Cuando el hombre ha sido regenerado por el Espíritu 
y liberado de la ley, es decir, cuando ha sido aliviado de este empuje y 
es impulsado por el Espíritu de Cristo, vive confiado a la inmutable vo
luntad de Dios, metido plenamente en la ley y hace todo... por puro espí
ritu y alegría” (SD: VI, 17).

Justificación y regeneración no deben ser separadas; la justificación es
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perdón y regeneración, sentencia justificatoria y justificación real. La fe  
es un recibir confiado y un ser renovado en el corazón, en la alegría, en 
la paz, etc. (cfr. Tesis 1 y 2).

Justificación y regeneración deben distinguirse claramente; la expli
cación de esta distinción es el contenido del artículo tercero de la F órm ula  
de la concordia  (de la justicia de la fe), que polem iza sobre todo con la 
problemática de Osiandro y dice expresamente: “la renovación es conse
cuencia de la justificación de la fe  y no se confunde con ella, sino que se 
distinguen entre sí” (SD: 111, 18). La distinción se hace, por una parte, en 
una explicación conceptual de la regeneración: “pues la palabra regene- 
ratio  se usa en primer lugar significando el perdón de los pecados por el 
puro amor a Cristo y la consiguiente renovación, que el Espíritu Santo 
obra en quienes así son justificados por la fe. Según esto sólo se usa pro 
rem issione peccatorum  et adoptione in filio s  D ei, es decir, sólo significa el 
perdón de los pecados y la adopción com o hijos de D ios (SD : III, 19). 
Pero ahora debe entenderse por regeneración sobre todo la renovación y 
transformación del pecador. La distinción se hace, por otra parte, al definir 
el concepto de justificación.

Si para la Apología la justificación era perdón de los pecados y  rege
neración, ahora se define de la manera siguiente: “La palabra justificar 
significa aquí declarar libre y justificado de los pecados y conmutar el 
castigo eterno de los m ism os...” (17). El pecador es justificado plenamente 
creyendo en la justicia de Jesucristo; todo su pecado es “cubierto” por 
amor a la obediencia de Cristo.

Respecto a la renovación hay que decir, en cam bio, que “por la ac
ción del Espíritu Santo somos regenerados y  justificados, lo cual no quiere 
decir que los justificados y regenerados estén ya exentos de toda injusticia 
en su ser y obrar después de su regeneración” (SD : III, 22). Por muy 
cierto que sea que el pecador creyente por medio de los auxilios divinos 
de justificación es “declarable libre y absuelto de sus pecados” (SD : III, 9), 
no lo es menos que, incluso en ese hombre completamente justificado, “ la 
regeneración empezada es imperfecta en esta vida y que en la carne in
cluso del regenerado habita todavía el pecado” (23). En cuanto renovado 
el .hombre es todavía-im perfecto, en cuanto justificado éí^perTecío?'~Rcge- 
rieración,'" ¿n cuanto renovación y  transformación del hombre viejo signi
fica: todavía se pelea el combate entre la carne y el espíritu. Justificación, 
en cambio, significa: ese combate se ha terminado ya, pues es tuya la jus
ticia del Resucitado. “Aunque la renovación y  santificación son también 
beneficios de Cristo y obra el Espíritu Santo, no pertenecen a la acción de 
la justificación ante D ios” (28).

La justificación no ocurre com o consecuencia de la regeneración. El es
tado de regeneración, la transformación aparente y perceptible del pecador, 
está fuera del ámbito de la justificación y no influye para nada en la di
vina palabra absolutoria del perdón. Lo mismo que en la apología, se con
dena también en la “fórmula de la concordia” la doctrina de que “la le  
hace felices porque la regeneración, que consiste en el amor a Dios y al 
prójimo, empieza en nosotros por la fe” (Eph.: III, 19). Y además se con
dena el principio de que “la fe tiene preferencia en la justificación, pero 
la renovación y el amor pertenecen también a nuestra justicia ante D ios 
de manera que, aunque no sean su causa principal, no puede ser perfecta 
y completa nuestra justicia sin tal amor y renovación” (Eph. 111, 20). Esta
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es la más tajante distinción de la fe  que justifica y  de la regeneración. N i 
los efectos transformadores de la regeneración pueden ser fundamento de 
la fe  que justifica— el único fundamento es Cristo— , ni los defectos o  im 
perfecciones de los regenerados tienen por qué significar el fin de la fe 
justificante. Toda confusión de justificación y regeneración quitan, en cam 
bio, el fundamento al perdón y niega que e l cristiano— que no des
cubre en sí más que pecados— sea amado y aceptado por Dios.

A  pesar de todas las distinciones hay que mantener tanto la justificación 
com o la renovación. El hecho de que la renovación no sea el fundam ento1 
de la justificación, no autoriza a pasarla en silencio. Aunque la doctrina 
de la renovación y el estudio de sus frutos nada tienen que buscar en la 
fe del justificante, la regeneración debe ser enseñada y  mantenida— como 
la justificación— con toda la importancia de ser acción de D ios; debe ser 
tom ada en serio. Justificación y regeneración son confesadas— después c o 
mo antes— com o una sola acción de la gracia divina. Pero nosotros no po
demos dar testimonio de esa acción única más que distinguiendo dos “ar
tículos”. La distinción no debe ser interpretada “com o que justificación y 
renovación estén separadas entre sí de m odo que pudiera coexistir por 
mucho tiempo una verdadera fe con m al propósito” (SD: III, 41). Cuando 
la F órm ula  de la concordia  los distingue, no los separa, sino que a la vez  
enseña que la fe  justificante “nunca está sola, sino que siempre tiene con
sigo amor y  esperanza” (Eph. III, 11). A  quienes han sido justificados por 
amor de Cristo “siempre les es dado el Espíritu Santo que les renueva y 
les santifica, v obra en ellos el amor a D ios y al prójim o” (SD : III, 23;
26, 36, 41).

Según esta interpretación, parece a primera vista que Lutero ' 
no es afectado por la condenación de Trento, que había sido ne
cesaria y estaría justificada, porque en la época de los reformado
res se defendían en realidad las doctrinas condenadas por el Con
cilio y, por supuesto, porque también existían en Lutero, si no 
como afirmaciones dogmáticas, al menos sí como expresión reli
giosa. Por lo demás, también los antiguos luteranos defendían las 
doctrinas que encontramos en los actuales. Dice Osiandro, por 
ejemplo: “Cuando Dios llama al ateo bueno y justo es re ipsa et 
veritate (realmente y en verdad) bueno y justo, y no ateo, a causa 
de la omnipotencia de la denominación y llamada. Pues la palabra 
de Dios transforma. El llamar y denominar de Dios es acción crea
dora.” Parece ser una contradicción la doctrina de los reformado-’ 
res de que el justificado sigue siendo pecador, incluso después de 
haberle sido perdonados los pecados. La contradicción podría re
solverse hasta cierto grado, si es correcta la interpretación siguien
te: en la doctrina de la Reforma es repudiada cualquier conside
ración metafísica; sólo tiene validez lo actual y personal. El perdón 
de los pecados no tiene como consecuencia ninguna transfor
mación objetiva, sino que crea una nueva relación del hombre con
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Dios. El pecador es situado en una nueva relación con Dios me
diante la llamada creadora de Dios. En ese sentido ocurre en él 

, una transformación. A la vez permanece, sin embargo, la corrup
ción pecaminosa, en cuanto que continúa en él la concupiscencia 
opuesta a Dios, que le empuja continuamente al pecado. Visto 
desde Dios el hombre ya no es pecador, pero visto desde sí mismo 
el hombre seguirá siendo siempre pecador.

I Si esta interpretación es correcta la doctrina luterana sobre el 
} perdón de los pecados contradice a la doctrina del Concilio de 

Trento, ya que el Concilio habla de una transformación objetiva 
; en el pecador.

/ / / .  Doctrina de le Iglesia. 

Esjdogmaui^Jfe: La justificación no es só lo , encubrimiento o 
no imputación de los pecados, sino verdadero perdón de ellos.

En las definiciones dogmáticas sobre el pecado original, dice el Concilio 
de Tífento, entre otras cosas;

”4. Si alguno niega que hayan de ser bautizados los niños recién sali
dos del seno de su madre, aún cuando procedan de padres bautizados o 
dice que son bautizados para la remisión de los pecados, pero que de Adán 
no contraen nada del pecado original que haya necesidad de ser expiado 
en el lavatorio de la regeneración para conseguir la vida eterna, de donde 
se sigue que la forma del bautismo para la remisión de los pecados se en
tiende en ellos no com o verdadera, sino com o falsa; sea anatema. Porque 
lo que dice el A póstol; Por un solo hombre entró el pecado en el mundo, 
y por el pecado la muerte, y así a todos los hombres pasó la muerte, por 
cuanto todos habían pecado (R om . 5, 12), no de otro m odo ha de enten
derse sino com o lo entendió siempre la Iglesia católica, difundida por do
quier. Pues por esta regla de fe procedente de la tradición de los Apósto
les, hasta los párvulos, que ningún pecado pudieron aún cometer en sí mis
mos, son bautizados verdaderamente para la remisión de los pecados, para 
que en ellos, por la regeneración, se lim pie lo que por la generación contra
jeron. Porque si uno no renaciere del agua y del Espíritu Santo, no puede 
entrar en el reino de D ios (lo. 3, 5).

”5. Si alguno dice que por la gracia de Nuestro Señor Jesucristo, que 
se confiere en el bautismo, no se remite el reato del pecado original, o  
también se afirma que no se destruye todo aquello que tiene verdadera y 
propia razón de pecado, sino que sólo se rae o no se imputa; sea anate
ma. Porque en los renacidos nada odia Dios, porque nada hay de conde
nación en aquellos que verdaderamente por el bautismo están sepultados 
con Cristo para la muerte (R om . 6, 4), los que no andan sobre la carne 
(R om . 8, 1), sino que, desnudándose del hombre viejo y vistiéndose del 
nuevo, que fué creado según D ios (Eph. 4, 22;- Col. 3, 9), han sido hechos 
inocentes, inmaculados, puros, sin culpa e hijos amados de D ios, herederos
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da D ios y coherederos de Cristo (R o m . 8, 17); de tal manera que nada en 
absoluto hay que les pueda retardar la entrada en el cielo. Ahora bien, que 
la concupiscencia o fom es permanezca en los bautizados, este Santo Conci
lio lo confiesa y  siente; la cual, com o haya sido dejado para el combate, 
no puede dañar a los que no la consienten y  virilmente la resisten por la 
gracia de Jesucristo. Antes bien, el que legítimamente luchare será coro
nado (II Tim . 2, 5). Esta concupiscencia, que alguna vez el Apóstol llama 
pecado (R om . 6, 12), declara el Santo Concilio que la Iglesia nunca enten
dió que se llame pecado porque sea verdadera y  propiamente pecado en 
los renacidos, sino porque procede del pecado y al pecado inclina. Y sí 
alguno sintiere lo contrario, sea anatemas” (D. 791-792).

Y, en la sesión 6.a, prosigue el Santo Concilio d iciendo:
“C om o quiera que este tiempo, no sin quebranto de muchas almas y 

grave daño de la unidad eclesiástica, se ha diseminado cierta doctrina erró
nea acerca de la justificación... este sacrosanto, ecum énico y  universal Con
cilio de T rento... se propone exponer a todos los fieles de Cristo la ver
dadera y sana doctrina acerca de la misma justificación que el sol de jus
ticia (M al. 4, 2) Cristo Jesús, autor y consumador de nuestra fe  (Hebr. 12, 2), 
enseñó, los apóstoles trasmitieron y la Iglesia católica, con la inspiración  
del Espíritu Santo, perpetuando mantuvo; prohibiendo con todo el rigor 
que nadie en adelante se atreva a creer, predicar o enseñar de otro modo 
que por el presente decreto se establece y declara” (D. 792. Introducción).

Y en el capítulo tercero;
“ Mas, aun cuando él murió por todos (II Cor. 5, 15). no  todos, sin 

embargo, reciben el beneficio de su muerte, sino sólo aquellos a quienes 
se comunica el mérito de su pasión. En efecto, al m odo que realmente si 
los hombres no nacieran propagados de la semilla de Adán, no nacerían 
injustos, com o quiera que por esa propagación por aquél contraen, al ser 
concebidos, su propia injusticia; así, si no renacieran en Cristo, nunca 
serían justificados (Can. 2 y 10), com o quiera que, con ese renacer, se les 
da, por el mérito de la pasión de aquél, la gracia que Ies hace justos. Por 
este beneficio nos exhorta el Apóstol a que derrips siempre gradas al Padre, 
que nos hizo dignos de participar de la suerte de los santos en la luz 
(Col. i, 12), y nos sacó del poder de las tinieblas y nos trasladó al reino 
del Hijo de su amor, en el que tenemos redención y remisión de los pe
cados” (Col. 1, 12-14).

En el capítulo séptimo:
“A  esta disposición o preparación síguese la justificación misma que 

no es sólo remisión de los pecados (Can. 11), sino también santificación 
y renovación del hombre interior, por la voluntaria recepción de la gracia 
y de los dones, de dc-nde el hombre se convierte de injusto en justo 
y de enemigo en amigo, para ser heredero, según la esperanza, de la vida 
eterna (Til. 3, 7).

“Las causas de esta justificación so n : la final, la gloria de Dios y do 
Cristo y la vida eterna; la eficiente, D ios misericordioso, que gratuita
mente lava y santifica (I Cor. 6. 11), sellando y ungiendo con el Espíritu 
Santo de nuestra promesa, que es prenda de nuestra herencia (Eph. 1, 
13); la meritoria, su Unigénito muy amado, nuestro Señor Jesucristo, el 
cual, cuando éramos enemigos, por la excesiva caridad con que nos amó 
(Eph. 2, 4) nos mereció la justificación por su pasión santísima en el leño 
de la cruz y satisfizo por nosotros a D ios Padre; también la instrumen
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tal, el sacramento del bautismo, que es e l “sacramento de la fe", sin la  
cual jamás a nadie se le concedió la justificación; finalmente, la  única 
causa formal es la justicia de D ios, no aquella con que El es justo, sino 
aquella con que nos hace a nosotros justos (Can. 10 y  11), es ’decir, 
aquella por la que, dotados por El, som os renovados en el Espíritu dé 
nuestra mente y no sólo som os reputados, sino que verdaderamente nos 
llamamos y somos justos al recibir en nosotros cada uno su propia jus
ticia, según la medida en que el Espíritu Santo la reparte a cada uno  
de cada uno.

’’Porque si bien nadie puede ser justo sino aquel a quien se comunican  
com o quiere (I Cor. 12, 11) y según la propia disposición y cooperación  
los méritos de la pasión de nuestro Señor Jesucristo, esto, sin embargo, 
en esta justificación del impío, se hace al tiem po que, por el mérito de 
la misma santísima pasión, la caridad de D ios se derrama por medio del 
Espíritu Santo en los corazones (R om . 5, 5) de aquellos que son justifi
cados y queda en ellos inherente.

”D e ahí que en la justificación misma, juntamente con la remisión de 
los pecados recibe el hombre las siguientes cosas que a la vez se infun
den, por Jesucristo, en quien es injertado, la fe, la esperanza y  la caridad. 
Porque la fe, si no se le añade la esperanza y  la candad, ni une perfec
tamente con Cristo ni hace miembro vivo de su cuerpo. Por cuya razón 
se dice con toda verdad que la fe  sin las obras está muerta (Jac, 2, 17) 
y ociosa y  que en Cristo Jesús ni la circuncisión vale nada ni el prepucio, 
sino la fe que obra en la caridad (Gal. 5, 6). Esta fe, por tradición apos
tólica, la piden los catecúmenos a la Iglesia antes del bautismo, al pedir 
la fe que da la vida eterna, la cual no puede dar la fe  sin la esperanza 
y la caridad. De ahí que inmediatamente oyen la palabra de Cristo: Si 
quieres entrar en la vida guarda los mandamientos (M t. 19, 17). A sí pues, 
al recibir la verdadera y cristiana justicia, se les manda, apenas renacidos, 
conservarla blanca y sin mancha, com o aquella primera vestidura (Le. 15, 
22) que les ha sido dada por Jesucristo, en lugar de la que, por su inobe
diencia, perdió Adán para sí y para nosotros, a fin de que la lleven hasta 
el tribunal de Nuestro Señor Jesucristo y  tengan la vida eterna” (D . 
799-800).

En el capítulo 16 se añade:
“ ...puesto que Cristo Salvador nuestro dice: “Si alguno bebiere de 

esta agua que Y o le daré, no tendrá sed eternamente, sino que brotará 
en él una fuente de agua que salta hasta la vida eterna” (lo . 4, 14). Así, 
ni se establece que nuestra propia justicia nos es propia, com o si proce
diera de nosotros, ni se ignora o  repudia la justicia de D ios, ya que 
aquella justicia que se dice nuestra, porque de tenerla nos justificamos, es 
también de Dios, porque nos es por D ios infundida por merecimiento de 
Cristo” (D. 809).

IV. Explicación.

1. Para poder darse cuenta de la importancia del proceso del 
perdón de los pecados hay que considerar que el pecado y su su
peración pueden ser considerados como sucesowiaturales, éticos o
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sobrenaturales-religiosos. En el sentido primero el mal es entendi
do como parte necesaria y valiosa de la existencia; es la oscura ^  
raíz de la que brota la vida bella y fuerte. Cuando se vence el > 
pecado es porque se considera una elevación del nivel vital. Cuan- f 
do el oscuro misterio del pecado es revestido con el velo de lo 
luminoso se extiende hasta el espacio de la religión natural. El 
carácter ético del pecado no ha sido todavía visto; sólo puede 
saltar ante los ojos cuando el hombre es considerado como ser 
personal y responsable en su conciencia de la realización de va
lores.

Aquí surge de pronto la inevitable oposición de bueno y malo; 
lo bueno le sale al hombre al paso con un incondicional “debes”. Lo 
malo no se deja justificar por sus efectos, aunque sean buenos. El 
mal así entendido se supera, porque es condenado por la disposición 
de ánimo (Gesinnung). El hombre se aparta de él y tiende hacia 
el bien, y en esta aversión y conversión pone un nuevo principio 
a su vida, ganando así nueva energía ética para sus tareas. Por muy \  
serias que sean esa condenación del mal y Ja voluntad de vida nueva, \ /  
el mal no aparece aquí en todo su abismo ni basta la decisión de 1 
la voluntad para suprimirlo. En definitiva, sigue existiendo

2. Sólo la fe nos hace entender .toda ja terribilidad del, mal y su 
verdadera superación. El pecado no se extiende sólo por esté espa
cio-'terrestre, sino "que llega hasta la realidad de Dios No es sólo  ̂
contradicción a una ley moral eterna, sino a la santidad y persona- /  
lidad de Dios mismo; es rebelión contra el Tú de Dios. Es, por 
tanto, un proceso que tiene caracteres personales: es el encuentro 
rebelde del "hombre con D ios; a la vez tiene repercusión trascenden
tal dé efectos incalculables; es un “no” a Dios, el Santo y el Altí
simo, el Sublime, la Verdad y Amor; es el intento carente de sen
tido de deponer a Dios, de derrocarle y echarle a un lado, de ponerse 
en su lugar; al pecar, el hombre pretende configurar su vida pres
cindiendo de Dios e incluso contradiciéndole. El Jiombre es capaz 
de esa rebelión contra Dios porque es libre, gracias a su partici-' 
pación en la libertad de Dios. Justamente por ser imagen de Dios, 
puede el hombre y su libertad lanzarse a esa aventura sin sentido 
de sustraerse al dominio de Dios y vivir en soberanía autónoma, de 
ser su propio señor, en lugar de Dios. Sólo siendo lo que tiene <Jej 
común con Dios y olvidando lo que le distingue de E!, puede e l , x K- 
hombre intentar sentarse en el trono de Dios.

A la estructura personal del pecado se añade su importancia cós-
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mica; cuando el hombre se rebela contra Dios, se rebela a la vez 
contra su propio ser emparentado con Dios. El mismo se hace vio
lencia ; se convierte en destructor de sí mismo. Y como sólo puede 
pecar con las cosas de este mundo y en ellas, también las incluye en 
su autodestrucción. El pecado produce desorden y caos en el mundo, 
Es el enterrador de la creación.

3. Superación del pecado significa, según esto, anulación de la 
culpa que el hombre comete contra Dios. Sólo puede ocurrir cuando 
Dios perdona la culpa. La aniquilación del pecado no es obra de 
hombres; en caso de que ocurra, debe ser cosa de Dios. Y Dios la 
regala en el perdón misericordioso. El perdón no consiste en que 
Dios no tome el pecado en serio y diga, poco más o menos, al 
hombre: no te apures, no eres tan malo; no es, pues, que mire 
sobre él, como sobre algo que no vale la pena; el perdón implica 
más bien. el hecho de que Dios ve todo el abismo y lá  terribilidad 
deí pecado^ De hecho Dios nos revela en la muerte de Cristo que 
toma el pecado completamente en serio; nadie puede ver su terri
bilidad mejor que D ios; El es el Santo y puede medir la oposición 
entre santidad y no santidad; por la infinita fuerza de su santidad 
hizo justicia en la cruz sobre el pecado; allí reveló qué es el pecado 
y qué es la santidad. Pero justamente al revelar el pecado en todo 
su abismo y al condenarlo con igual e incluso más fuerza, nos liberó 
del pecado. Dios puede destruir el pecado, porque es la santidad 
personificada, y puede por eso penetrar hasta el fondo la maldad 
del pecado; puede destruirla, porque afirma su santidad con igual 
fuerza, y niega así todo lo que la contradice.

Dios no es santo porque cumpla una norma válida y obligatoria 
para El; El mismo es su propia norma; El mismo es su propia 
ley, en cuanto que es la santidad; cumple la ley que El mismo es, 
en cuanto que afirma con igual voluntad y fuerza creadora la san
tidad, es decir, en cuanto que se afirma a sí mismo. Como el poder 
con que Dios afirma su santidad es infinito, nadie ni nada lo pone 
en peligro.

Ese poder de Dios es un poder de amor; Dios afirma su santo 
ser con infinita fuerza amorosa; con esa misma fuerza infinita de 
amor niega el mal de los hombres. Al hombre que se aparta del 
pecado y se dirige a El, le quita la culpabilidad y maldad que hay 

<en el pecado; con su “no” al mal de los hombres, que nace de la 
j fuerza infinita de su amor, orilla todo lo que separa a Dios Santo 

del hombre pecador; la fuerza transformadora y divina del "no” al
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pecado no puede llegar a quienes se obstinan en el pecado sin 
arrepentirse, porque ellos se cierran y oponen a ella.

4. Por el perdón de los pecados el hombre es librado de! reatus 
culpae, es decir, de lo pecaminoso del pecado, pero no es anulado el 
pecado en cuanto hecho histórico; no hay reversibilidad posible en 
la Historia; lo que una vez ha sido hecho histórico sigue siendo 
elemento de la Historia. El perdón divino tampoco elimina inme
diatamente los efectos y  repercusiones histórica, de la acción peca
minosa, es decir, los perjuicios y trastornos psicológicos o corpora
les que el pecado produce o la inclinación al pecado nacida de la 
acción del mismo.

Santo Tom ás de Aquino responde con las siguientes distinciones a !a 
cuestión de hasta qué punto son eliminadas las consecuencias del pecado 
al ser perdonado: “Como se ha dicho anteriormente, todos son incorpo
rados a la pasión y muerte de Cristo por el bautismo, según la expresión 
del A póstol: “Si hemos muerto con Cristo, también viviremos con E l” . 
Es, por tanto, manifiesto que a todo bautizado se le aplican los méritos 
redentores de la Pasión de Cristo, com o si él mismo hubiese padecido y 
muerto. Pero 1a pasión de Cristo, según dijimos, es suficiente para satisfacer 
por los pecados de todos los hombres. Por tanto, al recién bautizado se 
le dispensa de todo reato de pena correspondiente a sus pecados, como si 
ei mismo hubiese ya satisfecho por todos ellos suficientemente.

El bautizado recupera el primitivo estado de gracia perdido por el pecado, 
poique se hace partícipe de los sufrimientos de la pasión de Cristo, como 
si él mismo los hubiese soportado, al hacerse, por el sacramento, miembro 
suyo" (Sum a Teológica  III q. 69 art. 2).

“El bautismo tiene eficacia para destruir las penalidades de la vida 
presente; pero ahora no las hace desaparecer, sino que por su virtud serán 
raídas de los justos el día de la Resurrección cuando “este ser mortal se 
revista de inmortalidad”, com o dice el Apóstol. Y es justo que así sea. 
Primero, porque el hombre se incorpora a Cristo y se hace miembro suyo 
por el bautismo, com o queda dicho. Es justo, por tanto, que se realice 
en el miembro incorporado ¡o que se realizó en ia Cabeza. Cristo estuvo 
lleno de gracia y de verdad desde el primer instante de su concepción, sin 
embargo, asumió un cuerpo sensible que ha resucitado a la vida gloriosa 
mediante la pasión y muerte. D e modo parecido, el cristiano consigue la 
gracia en el bautismo para el alm a; mas posee también un cuerpo pasible 
en ei que sufrir por Cristo mientras vive en el m undo; solamente después 
de la resurrección asumirá un cuerpo impasible. El Apóstol lo expresa 
de este m o d o : “El que resucitó a Cristo Jesús de entre los muertos, dará 
también vida a nuestros cuerpos mortales por virtud de su Espíritu, que 
habita en nosotros” . Y poco después añade: “Herederos de Dios, cohere
deros de Cristo; supuesto que padezcamos con El, para ser con El glo
rificados”.

En segundo lugar, es conveniente esa disposición para el adiestramiento 
espiritual, ya que así el hombre recibirá la corona de la victoria luchando
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contra la concupiscencia y demás flaquezas. Por lo cual dice la glosa con  
m otivo del texto del Apóstol “para que fuera destruido el cuerpo del pe
cado” : “Después del bautismo ha de vivir en la carne, para que combata  
la concupiscencia y la venza con la ayuda de D ios.” Esto m ism o se halla 
simbolizado en la narración del libro de los Jueces: “H e aquí los pueblos 
que dejó Yavé para probar por ellos a Israel... Para probar a las genera
ciones de los hijos de Israel acostumbrando a la guerra a los que no la 
habían hecho antes.”

En tercer lugar, fué conveniente esta disposición divina para que los 
hombres no se acercasen al bautismo con el fin de alcanzar el bienestar de 
la vida presente, sino únicamente para disponerse a la gloria de la vida 
eterna. Por esto dice el A póstol: “Si sólo mirando a esta vida tenemos 
la esperanza puesta en Cristo, som os los más miserables de todos los 
hom bres”.

Soluciones.— 1. “Interpretando la expresión del Apóstol “para que ya 
no sirvamos al pecado”, expone la glosa: “Com o el que prende a un ene
m igo sanguinario no le mata inmediatamente, sino que lo mantiene vivo 
durante algún tiem po en deshonra y tormento, así también Cristo m an
tiene en nosotros la pena del pecado, que aniquilará en el futuro”.

2. “Añade la glosa: “Existe doble pena, eterna y temporal. Cristo 
eliminó totalmente la pena eterna para que no la experimenten los bauti
zados y  los verdaderos arrepentidos. Pero no suprimió del todo la pena 
temporal: permanece el hambre, la sed, la muerte, aunque derribado su 
reino y  dominio, para que no los tema el hom bre; y, al fin, la abatirá por 
com pleto”.

3. “El pecado original, com o se ha dicho, siguió este proceso: pri
mero, la persona contaminó a la naturaleza; luego, la naturaleza conta
gió a la persona. Cristo, en orden inverso, repara primero lo concerniente 
a la persona y después restablecerá también en todos lo que se refiere a 
la naturaleza. Por tanto, hace desaparecer inmediatamente del hombre por 
el bautismo la culpa del pecado original y la pena que supone el estar 
privado de la visión divina, cosas ambas que pertenecen a la persona. Pero 
las aflicciones de la vida presente, com o la muerte, el hambre, la sed y 
otras semejantes, corresponden a la naturaleza, porque se derivan de sus 
principios constitutivos, mientras se encuentre destituida de la justicia ori
ginal. Por lo cual esos defectos no desaparecerán mientras no tenga lugar 
la reaparición definitiva de la naturaleza, por la resurrección gloriosa de 
los cuerpos” (Sum a Teológica  III, q. 69 art. 3).

Si la dificultad para el bien y la inclinación al mal se encuentran en 
los bautizados, no es por defecto del hábito de las virtudes, sino a causa 
de la concupiscencia, que no desaparece en el bautismo. Pero así como 
por el bautismo se aminora la concupiscencia para que no conserve ya el 
dominio sobre el hombre, así también se disminuye esa dificultad y esa 
inclinación para que el hombre no sea vencido por ellas (Sum a Teológica  III, 
■q. 69 art. 4).

“El bautizado no está sujeto a la muerte y a las penalidades de la vida 
presente por la culpabilidad personal, sino por el estado de la naturaleza. 
Por tanto, ningún obstáculo puede impedirle la entrada en el reino ce
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lestial, cuando el alma se separa del cuerpo por la muerte, si ya ha pagado 
por entero lo que debía a la naturaleza (Sum a Teológica  III, q. 69 art. 7).

La culpabilidad del pecado es aniquilada de tal manera que el 
hombre puede sentirse libre de ella en su conciencia; nada queda 
de ella.

V. Testimonio de la Escritura

La Sagrada Escritura da testimonio del perdón de los pecados, 
tanto en el Antiguo como en el Nuevo Testamento.

A. En el Antiguo Testamento se atestigua tanto la aniquilación 
del pecado como la no imputación del mismo; los textos sobre 
la no imputación son más numerosos que los testimonios sobre la 
aniquilación, pero es claro y definido el testimonio sobre el perdón 
de los pecados. (Cfr., por ejemplo, Is. 44, 22; Sal. 32, 5; 51, 3; 
103, 12.)

B. Del Nuevo Testamento vamos a explicar: 1) El testimonio 
de los Sinópticos y de los Hechos de los Apóstoles. La promesa del 
perdón de los pecados aparece ya al principio de la vida de Jesús. 
Cuando el ángel explica en sueños a José lo que ha ocurrido a 
su esposa, explica la salvación, que el esperado niño traerá a su 
pueblo como liberación del poder del pecado, una forma de salva
ción que el judaismo no esperaba del Mesías en tiempo de Jesús 
(Mt. 1, 20). J. Gewiess describe así la continuación y realización 
de esta promesa, explicando a la vez la relación entre perdón de 
los pecados y salvación (D:e urapostolische Heilsverkiindigung nach 
der Apostelgeschichte, 1939, 70-75):

“El Kerygma primitivo de los Apóstoles es, com o la predicación de 
Jesús, predicación de la Salvación; así se convierte en evangelio, buena nueva; 
es la respuesta al deseo anhelante y ansiosa cuestión de la salvación, que 
entonces— “plenitud de los tiem pos”— tenía suspendidos y en tensión todos 
los ánimos, pero que en definitiva alentó el corazón de los hombres en 
cualquiera época de la historia. N o se trata, pues, de una cosa que inte
resa a unos pocos y que a los demás los deja fríos y desinteresados, sino 
de la más íntima cuestión y situación de todos. La salvación es la idea ca
pital de la predicación cristiana, el núcleo y tema propio de su misión. Si 
las observaciones y descripciones de la personalidad de Jesús ocupan tanto 
espacio, se debe solamente a que la salvación está inseparablemente unida 
a El. Pero com o todas las promesas de salvación sólo son verdaderas y 
tienen sentido si Jesús es el Mesías enviado por Dios y el Señor glorificado, 
la predicación cristiana debe ocuparse de la persona de Jesús cada v e / más
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ampliamente. La novedad y  característica de la predicación de la salvación, 
hecha por los apóstoles, no  está en el objeto de la esperanza de salvación 
ni en la novedad completa de los bienes de salvación, com o si se tratara 
de cosas que estuvieran fuera de toda idea y esperanza hum ana; en ese 
punto, se atiene en su m ayor parte a las ideas viejotestamentarias y a I& 
concepción judía; pero es nuevo el hecho de enlazar la salvación a  la 

• persona de Jesús; es nuevo e inaudito que con la predicación se den 
! —aunque no en su totalidad— los bienes de salvación, y es nuevo, por fin,
; el camino de la salvación definido por la persona de Jesús, que conduce 

a la segura posesión de los bienes de bendición.
La auténtica salvación se revela y cumple, según la predicación de los 

Apóstoles, en la parusía del M esías; en cuanto esperanza, espera y fe  de las 
comunidades cristianas, tal predicación está conform e con la concepción  
general de los judíos. Pero en la predicación cristiana la salvación deja 
de ser cosa del futuro y se sitúa com o viva realidad y  hecho tangible en 
medio de la actualidad. La realización empezada hace a la vez que se for
talezca la esperanza en pronta, plenitud. Todos los que participan en este 
principio de la salvación se saben llamados a su plenitud. La comunidad de 
creyentes se llena de pronto de un entusiasmo tan alegre, que adquiere con
ciencia de haber sido sacada de entre sus conciudadanos y de constituir una 
comunidad nueva. Toda la m isión recibe, gracias a la viva experiencia ac
tual de salvación, una fuerza y crecimiento enormes, com o atestiguan las 
predicaciones, dictadas todas ellas por una segura conciencia de victoria, 
y el torrente de convertidos. Algo salvador hay que penetra ya en la ac
tualidad y que puede ser sentido: ¡a liberación de los pecados y  la posesión  
del Espíritu.

La predicación del perdón de los pecados pertenece al -contenido cons
tante de la misión primitiva cristiana; la salvación y liberación de la culpa 
es el primer fruto de la conversión a Cristo en la fe. Es a la vez condición 
y prenda de la participación en los bienes futuros de salvación. Las expre
siones aplicadas son distintas; la más común “aphesis ton hamartion” ; se 
habla de ella com o de algo que puede obtenerse (A ct. 2, 38; 5, 31; 8, 22;
10, 43; 13, 38). Se deduce claramente cóm o debe ser entendido ese perdón 
en el capítulo tercero, versículo 19, en que tenem os: “m etanoesate... pros 
to exaleiphthenai hym on tas hamartias” (arrepentios y convertios, para que 
sean borrados vuestros pecados). En otros textos son resumidos todos los 
bienes de salvación— también la liberación del pecado— bajo el concepto de 
sotería  (sothenai) (2, 40, 47; 4, 12; 11, 14; 13, 26; 15, I, 11). A l fondo  
de la expresión “aphesis ton hamartion” está la imagen de las deudas; la 
palabra aramea “schebak” correspondiente a “aphienai” significa “perdonar” 
una deuda, lo mismo sí se trata de una deuda de dinero que de una deuda 
oculta de pecado; ambos conceptos, y el de castigo o  pena del pecado, son 
expresados por una sola palabra; “hob”. A  esa misma imagen alude tam
bién ’’exaleipho” (3, 19), que significa borrar o tachar dibujos o una cosa 
escrita. Los pecados son concebidos com o créditos en contra, apuntados 
en los libros celestiales de “deudas” ; por eso ‘‘exaleipho" puede ser usado 
también com o expresión de la acción de “borrar” esos asientos o de e li
minarlos, es decir, corno expresión de la acción de perdonar los pecados.

Los apóstoles predican el perdón de los pecados en general, no sólo de 
determinadas culpas; así suponen claramente una pecaminosidad general, 
sin que la acepten especialm ente; está de más demostrarlo, ya que el sen

_  122 —



§  184 TEOLOGIA D O G M A T IC A

tim iento de pecaminosidad de todos y  el correspondiente anhelo de expia
ción es una de las características más destacadas de la religiosidad de en
tonces. En los escritos viejotestamentarios aparece ya esa conciencia de la 
debilidad y culpabilidad humanas frente al Todopoderoso y Santo. En la 
oración de Salomón, con m otivo de la consagración del templo, se dice: 
“ Aunque pequen contra t i;  porque todo hombre peca”, y en el libro de 
los Proverbios se pregunta: “ ¿Quién puede decir: He limpiado mi cora- 
razón, estoy limpio de pecado?” (20, 9). Hasta qué punto aplastaba al 
hombre la conciencia de la culpa puede verse en oraciones com o la si
guiente: “Señor Todopoderoso, D ios de Israel, e l alma angustiada y el 
espíritu abatido claman a ti. Oye, Señor, y ten piedad; porque hemos pe
cado contra ti” (Bar. 3, 1-2). Este sentimiento opresivo del desvalimiento 
humano se recrudeció en el período neotestamentario al crecer junto con 
la  atención a los detalles y pequeneces y con la significación de la Ley 
el peligro de pecar contra los preceptos morales y, sobre todo, contra los 
rituales; llegó a crecer de tal manera que no podía imaginarse la inocencia 
de un hombre. “Cierto es que nadie de los nacidos está sin falta y nadie 
de los que existen está sin pecado”, dice el Esr-Apk 8, 35 ( =  111, 23, 17 Viol.; 
cfr. Job  22, 14). La predicación del perdón de los pecados tuvo, por tanto, 
que encontrar eco en todos los corazones piadosos; sin duda tocaba algo 
relacionado con e l más profundo anhelo de la humanidad oprimida por la 
conciencia de la culpabilidad. N o  se  quiere decir con esto que los judíos 
oyeran hablar por primera vez del perdón de los pecados, cuando los após
toles empezaron a  predicar, ni que hasta entonces nunca se hubieran atre
vido los hombres a pensar en la posibilidad del perdón; al contrario: en las 
oraciones de los libros canónicos y no canónicos se habla continuamente de la 
bondad del D ios perdonador, de su dulzura y misericordia con los pecadores 
y atribuyen a D ios todos los atributos de misericordia, perdón e indulgencia 
que suponen la esperanza en el perdón de los pecados. Lo único nuevo en 
la predicación de los apóstoles es su doctrina de que el perdón de la culpa 
está unido a una determinada situación histórica, se apoya en una acción 
concreta de D ios y no es ninguna teoría, sino una realidad tangible. La 
causa últim a del perdón es— com o en e l AT—D ios m ism o; ante El es 
también ante quien el hombre es en definitiva responsable. El perdón es, 
por tanto, concedido com o un efluvio de la voluntad salvífica de Dios. Pero 
la “aphesis” no es ninguna consecuencia— hecha por los hombres— del con 
cepto de D ios, sino una acción que D ios mismo realiza en la misión de 
Cristo ; el saber y  seguro convencim iento de ella  no es resultado de una 
investigación profunda o de una meditación piadosa, sino que se funda 
en la experiencia viva del acontecer de la salvación.

En el centro de esta acción salvadora de D ios está el Jesús histórico, 
el Crucificado y  Resucitado. Si D ios es la causa última y fuente originaria 
del perdón, Cristo es el portador de la obra salvadora y su mediador; el 
perdón está inseparablemente unido a su persona; pues en El ha encontrado 
realización y cumplimiento la  eterna voluntad salvadora de D ios dentro 
de la historia humana, aunque ya hubiera sido activa y preparada en el 
AT, sobre todo en el hecho de la conducción y gobierno del pueblo de 
Israel. Cristo es el portador de la  autoridad divina, el enviado por Dios 
para aliviar a los hombres de la carga de la culpa y librarles de la infe
liz com plicación en la acción pecaminosa (A ct. 3, 26). Por El y sólo por El, 
“por su nombre, se concede perdón al hombre" (10 ,-43; 2, 38; 13, 38).
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de Cristo. Pero llevamos este tesoro en vasos de barro, para que 
la excelencia del poder sea de Dios, y no parezca nuestra. En mil 
maneras somos atribulados, pero no nos abatimos; en perpleji
dades, no nos desconcertamos; perseguidos, pero no abandona
dos; abatidos, no nos anonadamos, llevando siempre en el cuerpo 
la mortificación de Jesús, para que la vida de Jesús se manifieste 
en nuestro cuerpo. Mientras vivimos estamos siempre entregados a 
la muerte por amor de Jesús, para que la vida de Jesús se mani
fieste también en nuestra carne mortal. De manera que en nos
otros obra la muerte; en vosotros, la vida. Pero teniendo el mismo 
espíritu de fe, según lo que está escrito: creí, por eso hablé; 
también nosotros creemos, y por eso hablamos; sabiendo que quien 
resucitó al Señor Jesús también con Jesús nos resucitará y 'nos 
hará estar con vosotros” ( //  Cor. 4, 5-14). En este texto San Pablo 
asegura a los corintios que a pesar de la caducidad de la existencia 
corporal actúa en él una invencible fuerza vital que procede de 
Jesucristo, con quien el Apóstol está en comunidad. Cfr. el Comen
tario de Kuss (Biblia Ratisbonense).

Algunos capítulos más tarde (II Cor. 13, 2-5) el Apóstol toma 
en cuenta los reproches que Je hacen los corintios. En su segunda 
estancia en la ciudad se ha portado con demasiada dulzura con los 
miembros viciosos de la comunidad (12, 21); tal conducta ha sido 
interpretada como debilidad. Por eso anuncia una tercera visita, 
en la que no tendrá ya ninguna consideración con los pecadores. 
Los corintios le exigen justamente rigor; quieren tener una prueba 
de que es Cristo verdaderamente quien habla por boca de San 
Pablo. San Pablo está decidido a darles esta prueba. Los corintios 
deben caer en la cuenta de que es peligroso exigir una demostra
ción de fuerza a Jesucristo, que es quien habla en San Pablo, ins
trumento suyo. Pues Cristo no es débil; entre ellos ha demostrado 
su fuerza en los dones del espíritu y en los milagros y también en 
los castigos (I Cor. 5, 5; 11, 30). Es cierto que en debilidad fué 
crucificado, pero ahora vive en la virtud y fuerza de Dios y está 
presente en la comunidad como poderoso. Del mismo modo, San 
Pablo, a consecuencia de su unidad con Cristo, es a la vez débil 
y fuerte. En su anterior suavidad se realizó su unidad con Cristo 
humillado y desposeído. Pero con Cristo el Resucitdo será tam
bién fuerte en medio de ellos. Cuando esté entre ellos se manifes
tará contra ellos la energía apostólica, la fuerza divina que habita 
en El. Por tanto, en lugar de querer experimentar y tentar a Cris
to, que obra y habla por medio de él, deben examinarse a sí
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mismos. Entonces “se darán cuenta de que Cristo está en ellos”. 
También este texto da, pues, testimonio de la causalidad que 
Cristo desarrolla en los cristianos. Habla, por consiguiente, de una 
presencia dinámica y no sólo óntica de Cristo.

A los cristianos de Efeso les desea San Pablo lo siguiente: 
“ ...para que, según los ricos tesoros de su gloria, os conceda ser 
poderosamente fortalecidos en el hombre interior por su Espíritu, 
que habite Cristo por la fe en vuestros corazones y, arraigados y 
fundados en la caridad, podáis comprender en unión con todos los 
santos cuál es la anchura, la longura, la altura y la profundidad, 
y conocer la caridad de Cristo, que supera toda ciencia, para que 
seáis llenos de toda la plenitud de Dios” (Eph . 2, 16-19). Según 
este texto, la inhabitación de Cristo en los corazones de los cre
yentes se realiza mediante la fe. En la fe el hombre renuncia a su 
soberanía, se trasciende y se abre a Dios; así se reconoce como 
pecador que necesita salvación; al mismo tiempo afirma al Padre, 
que resucitó a Jesucristo de entre los muertos, como a único salva
dor. Pone, por tanto, su esperanza en el Padre por amor a Jesu
cristo. Este autotrascenderse de los hombres en Dios es la respues
ta humana a la predicación y testimonio de la Resurrección de 
Cristo de entre los muertos. Supone, por tanto, la predicación de 
la palabra de fe por parte de los testigos de Cristo. En la predica
ción el Padre se dirige por medio de Jesucristo al hombre que oye 
el mensaje. En la predicación se abre el misterio de la salvación 
al oyente de manera que pueda penetrar en su realidad. Al meter
se dentro del misterio por la fe deja que el misterio gane poder 
sobre él; la imagen de la inhabitación de Jesucristo en los hom
bres significa su dominio y reinado sobre ellos ; en el creyente no 
impera él mismo, sino Jesucristo; el creyente ya no es su propio 
señor, porque Cristo se ha hecho Señor suyo. Cuando se cree en 
Cristo no se vive ya más la propia vida de la carne, sino la vida 
espiritual de Cristo, ya que por la fe se está en el campo de acción 
de Cristo, bajo el imperio de su Pneuma y de su Dynamis. San 
Pablo no predica, pues, una presencia ontològica obrada por la fe, 
sino una presencia efectiva, una presencia causal y dinámica de 
Cristo en los bautizados que no es menos real que el pensamiento 
presente en el espíritu humano y determinante de ese espíritu, ni 
menos real que el amor operante en el hombre ; incluso supera en 
poder real a toda mera presencia ontològica.

Con más claridad se expresa San Pablo todavía en su Epístola 
a los Gálatas. Previene a los destinatarios coníra la confianza en
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las obras de la ley: “Mas yo por la misma Ley he muerto a la Ley. 
por vivir para D ios; estoy crucificado con Cristo y  ya no vivo yo, 
es Cristo quien vive en mí. Y aunque al presente vivo en carne, 
vivo en la fe del Hijo de Dios que me amó y se entregó a mí. 
No desecho la gracia de Dios, pues si por la Ley se obtiene la 
justicia, en vano murió Cristo” (Gal. 2, 19-21). San Pablo ha sido 
sustraído al poder de la Ley de forma que la Ley ya no tiene 
ningún dominio sobre él. La liberación del poder de la Ley im
plica el fin de los anteriores modos de existencia y formas de vida, 
que reciben un golpe de muerte. La vieja vida de Adán, que es
taba bajo el poder de la Ley y el pecado (Rom. 7, 14-15), se ha 
terminado; esa muerte es una participación en la muerte de Cris
to, que al morir venció el poder de la Ley y dej pecado. Por 
haber sufrido Cristo la muerte de cruz, San Pablo, que participa 
de la muerte del Señor, puede decir de sí que está crucificado con 
Cristo. El perfecto “synestauromai” (estar crucificado con) (Rom.
6, 6) indica que San Pablo no sólo llama ser-cruficado-con-Cristo 
a la entrada en la comunidad con Cristo, sino que entiende a 
toda la existencia cristiana como una unión permanente y durade
ra con Cristo crucificado. En la vida de Adán, que era vida de la 
carne en el cuerpo de muerte (Rom. 7, 24), se introduce una vida 
nueva que procede de Cristo. San Pablo ha logrado un nuevo 
principio vital y un nuevo centro de existencia: Jesucristo; El es 
su vida (Phil. 1, 21). San Pablo se preocupa y se cuida de que los 
gálatas estén cada vez más sometidos a Cristo; sufre por ellos, lo 
mismo que sufre la madre hasta que da a luz al hijo. “Hijos míos, 
por quienes sufro de nuevo dolores de parto hasta ver a Cristo 
formado en vosotros. Querría hallarme a esta hora entre vosotros 
y hablaros en varios modos, porque no sé cómo voy a hacer con 
vosotros” (Gal. 4, 19-20). Ya una vez ha sufrido el Apóstol dolo
res de parto por los gálatas: cuando les ganó para Cristo; y ahora 
le ocurre otra vez, porque el nacimiento sólo termina de veras 
cuando Cristo impera sobre los cristianos de manera que estén ya 
del todo configurados a imagen suya.

El Apóstol asegura otra vez a los colosenses: “A quienes (los 
santos) quiso Dios dar a conocer cuál es la riqueza de la gloria 
de este misterio. Este, que es el mismo Cristo en medio de vosotros, 
es la esperanza de la gloria, a quien anunciamos, amonestando a 
iodos los hombres e instruyéndolos en toda sabiduría, a fin de 
presentarlos a todos perfectos en Cristo, por lo cual me fatigo lu
chando con la energía de su fuerza, que obra poderosamente en

•—  54 —



§  182 TEOLOGIA D O G M A T IC A

mí” (Col. 1, 27-29). También aquí se habla de una presencia de 
la fuerza y virtud de Cristo que obra en la predicación del Após
tol Pablo. Mediante la predicación de San Pablo los colosenses 
son alcanzados por la eficacia y acción de Cristo.

bb) Según estos textos de San Pablo, Cristo está unido a los 
bautizados como nueva causa eficiente y nuevo principio de exis
tencia. Los hombres dominados por Cristo son transformados y 
penetrados por las fuerzas vitales del Resucitado; Cristo les in
corpora a su vida celestial e inmortal. El ser de Cristo en el hom
bre conduce, por tanto, al ser del hombre en Cristo. La fórmula 
“Cristo en nosotros” significa, por tanto, lo mismo que nuestro ser 
en Cristo. En nuestra participación en la vida de Cristo se cumple 
el sentido del ser de Cristo en nosotros. En definitiva, Cristo no 
entra en comunidad con nosotros para participar en nuestra vida 
perecedera, sino para regalarnos la participación en su vida inmor
tal. Es natural, por tanto, que San Pablo acentúe nuestra in-existen- 
cia (Inexistenz) en Cristo. A simple vista se ve esa preferencia, 
ya que la fórmula en Cristo puede leerse en él unas 165 veces. 
Sólo podemos escoger los textos más importantes. El capital es 
R om . 6, 1-11, cuyo texto citamos: “ ¿Qué diremos, pues? ¿Per
maneceremos en el pecado para que la gracia abunde? Lejos de 
eso. Los que hemos muerto al pecado, ¿cómo vivir todavía en 
él? ¿O ignoráis que cuantos hemos sido bautizados en Cristo Je
sús fuimos bautizados para participar en su muerte? Con El hemos 
sido sepultados por el bautismo, para participar en su muerte, para 
que como El resucitó de entre los muertos por la gloria del Pa
dre, así también nosotros vivamos una vida nueva. Porque si he
mos sido injertados en El por la semejanza de su muerte, también 
lo seremos por la de su resurrección. Pues sabemos que nuestro 
hombre viejo ha sido crucificado para que fuera destruido el cuer
po del pecado y ya no sirvamos al pecado. En efecto, el que 
muere queda absuelto de su pecado. Si hemos muerto con Cristo, 
también viviremos con El, pues sabemos que Cristo resucitado de 
entre los muertos ya no muere, la muerte no tiene ya dominio 
sobre El. Porque muriendo, murió al pecado una vez para siem
pre. Así pues, haced cuenta de que estáis muertos al pecado, pero 
vivos para Dios en Cristo Jesús” (Rom. 6, 1-11).

En este texto se expresa claramente el “leitm otiv” de la teología 
paulina, que puede formularse así: lo que ocurrió en Cristo ocurre 
en los cristianos. La vida cristiana es participación en el destino 
de Cristo. La doctrina de la gracia es, por tanto, un desarrollo de la
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Cristología; el destino de Jesucristo se realiza y representa en el 
destino de los cristianos; el cristiano es, por tanto, una representa
ción de Cristo. Como Cristo murió, así muere el cristiano en el 
bautismo; San Pablo ve ese hecho simbolizado en el bautismo: 
la inmersión en el agua es interpretada por él como símbolo de 
la muerte. Del mismo modo que Cristo fué resucitado de entre los 
muertos y pasó a una vida nueva, el cristiano muerto con Cristo 
entra en una nueva vida. El neófito muere y vive como Cristo, 
porque muere y resucita con Cristo; muere y vive su propia muer
te y su propia vida participando en la muerte y resurrección de 
Cristo. La participación en la muerte y resurrección de Jesucristo 
significa que el cristiano entra en el ámbito de poder e influencia 
de la muerte y resurrección del Señor; que es dominado y sellado 
por Jesucristo y, en consecuencia, por su muerte y resurrección.

Sería vaciar de contenido el testimonio de San Pablo ver en 
la muerte un mero cambio de sentido y en la resurrección una pura 
transformación ética. Las palabras del Apóstol dicen algo más que 
las del arrepentido: “desde hoy quiero ser otro” ; la muerte y re
surrección del bautizado tiene el mismo poder real que la muerte 
y resurrección de Cristo; en el bautismo ocurre una verdadera 
muerte y una auténtica resurrección, ya que la muerte de Cristo 
ocurrió en el ámbito de la historia; por eso la participación del 
hombre en ella ocurre en el ámbito del sacramento.

El modo de morir el hombre en el bautismo está definido, por 
ser participación en la muerte de Cristo. Cristo al morir se des
pojó de la forma de vida perecedera de la naturaleza humana, 
que había asumido de la descendencia de Adán, para asumir al 
resucitar la forma de vida inmortal. Del mismo modo, en el bau
tismo se da golpe de muerte a la forma perecedera y caduca de 
existencia, cuya mortalidad (Todverfallenheit) todos experimenta
mos y cuya caducidad se funda en definitiva en el pecado de Adán; 
no es matada del todo: eso sólo ocurre en la muerte corporal: 
pero su principio o fundamento es superado. El cristiano tiene, 
a consecuencia de su participación en la muerte de Cristo, una 
existencia lábil y no hay por qué admirarse de que lo sienta y 
experimente continuamente en las situaciones apuradas de su vida 
terrena; en tales situaciones no hace más que aparecer en cierto 
modo el fenómeno de lo que ocurrió en la raíz más profunda del 
hombre al ser bautizado.

La existencia de Adán es sustituida por la existencia de Cristo. 
es decir, por la forma de existencia que Cristo asumió en la resu
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rrección. Aunque las formas de este mundo no son totalmente su
peradas por el bautismo, en ellas se esconde la vida de la gloria, 
hasta que a la hora de la muerte, despojadas todas las formas de 
vida de la etapa de peregrinación, se destaque en todo su esplendor 
y poder.

Esta interpretación del texto de San Pablo sería especialmente obvia 
si la traducción ofrecida por Schnackenburg (Das Heilgeschehen bei der 
Taufe nach dem Apostel Paulus (1950) 39-40) fuera correcta. Según esa 
traducción “auto” debe ser complemento de Ja palabra griega “symphv- 
thoi”, con lo que el texto tiene el siguiente sentido: el neófito crece junto 
con El, es decir, junto con Cristo. “Homoiomati”, según la traducción de 
Schnackenburg, es dativo instrumental. El sentido es que la muerte de 
Cristo se copia o refleja en el neófito. Pero tai explicación tiene excesivas 
dificultades gramaticales y algunas son insuperables. Según ella, el bautis
mo sería una imagen exacta de la muerte de Cristo y la encerraría en sí 
como realidad reflejada y copiada (Bildwirklichkeit). Cfr., por ejemplo: 
J. Schneider, en K ittels Worterbuch zuni N T  IV 191-198. Según otra opi
nión, la palabra “symphytoi” se refiere inmediatamente al genitivo “thana- 
tou”, mientras que “homoiomati” es un dativo causal. El sentido sena, 
por tanto, que el hombre crece junto con la muerte por la semejanza a la 
muerte de Cristo (Schwarzmann, Tauftheologie bei Paulus (1950); Ed. 
Stommel, Das “A bbild  seines Todes" (Rom. 6, 5) un der Taufritus, en: 
“Rom. Quartalschrift” (50 (1955) 1-21); Ibídem, Begraben m it Christus 
(Rom . 6, 4) und der Taufritus, íbidem  49 (1954) 1-20. Esta cuestión es estu
diada más detenidamente en el tratado del bautismo.

Otro texto en que San Pablo habla de la existencia cristiana 
como comunidad con Cristo es Col. 2, 11-13; dice así: “en quien 
(Cristo) fuisteis circuncidados con una circuncisión no de mano de 
hombre, no por la amputación de la carne, sino con la circunci
sión de Cristo. Con El fuisteis sepultados en el bautismo y en El 
asimismo fuisteis resucitados por la fe en el poder de Dios que le 
resucitó de entre los muertos. Y a vosotros, que estabais muertos 
por vuestros delitos y por el prepucio de vuestra carne, os vivificó 
con El, perdonándoos todos vuestros delitos” (Col. 2, 11-13). Tam
bién este texto afirma que el hombre crece junto con Cristo por 
la fe y que por la fe logra parte en la muerte y resurrección del 
Señor. En el capítulo tercero subraya el Apóstol que la nueva 
vida recibida por los cristianos en el bautismo se mantiene escon
dida mientras dura la vida de peregrinación: “Si fuisteis, pues, 
resucitados con Cristo, buscad las cosas de arriba, donde está Cris
to sentado a la diestra de Dios; pensad en las cosas de arriba, no 
en las de la tierra. Estáis muertos y vuestra vida está escondida 
con Cristo en Dios. Cuando se manifieste Cristo, vuestra vida, en
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tonces también os manifestaréis gloriosos con El” (Col. 3, 1-4). 
En este texto Cristo mismo es llamado vida de los cristianos. Cuan
do Cristo venga el último día los cristianos aparecerán como por
tadores de la vida operante y eficaz en Cristo.

En la Epístola a los Efesios señala el Apóstol un nuevo matiz 
de la unión con Cristo: “pero Dios, que es rico en misericordia, 
por el gran amor con que nos amó, y estando nosotros muertos 
por nuestros delitos, nos dió vida por Cristo—de gracia—, habéis 
sido salvados; y nos resucitó y nos sentó en los cielos por Cristo 
Jesús, a fin de mostrar en los siglos venideros la excelsa riqueza 
de si' gracia, por la bondad hacia nosotros en Cristo Jesús” (Eph.
2, 4-7). En este pasaje se atribuye también a los cristianos la 
entronización celestial de Jesucristo, de que habla Eph. 1, 20. En
salzó a Jesús hasta Dios sobre todos los poderes celestes (2, 2) e 
infernales (6, 12) y Dios le preparó un sitio de honor a su derecha 
y puso a sus pies a todas las jerarquías diabólicas (1, 21). Con 
estas imágenes, tal vez de origen gnóstico (cfr. Dom Jacques Du- 
pont, OSB, Gnosis. La connaisance religieuse daris les épitres de 
Saint Paul (Paris-Louvain, 1949), atestigua San Pablo la partici
pación de Jesucristo en la vida eterna del Padre. En e\ bautismo 
el Padre regala a los cristianos la participación en el triunfo del 
Resucitado y en su entronización celestial. Con esto el testimo
nio que la Epístola a los Efesios da sobre la unión de los bau
tizados con Cristo supera a todos los demás textos de la Escritura. 
La participación en el destino de Cristo tiene, en cierto modo, se
gún la Epístola a los Efesios, tres grados: el primero es la muer
te ; el segundo, la resurrección, y el tercero, el triunfo en los cielos. 
A consecuencia de la estrecha comunidad del cristiano con Cristo, 
San Pablo ve al cristiano incorporado al destino de Cristo desde 
el Gólgota hasta el triunfo en los cielos; así se realiza la bendición 
de todas las bendiciones, de la que participaremos en el cielo en 
Jesucristo, según San Pablo. Debemos tener de nuevo en cuenta 
que en el bautismo todos esos sucesos no hacen más que empezar 
y que se completan y terminan sólo con la muerte de los cristia
nos (Schnackenburg, 69-70).

En la segunda Epístola a los Corintios (5, 16-17) asegura San 
Pablo que él ya no conoce a nadie según la carne o según la 
impresión exterior, porque está lleno del amor de Cristo, e incluso 
al mismo Cristo le conoce y juzga de distinta manera que antes; 
aunque antes consideró a Cristo como a un hombre perseguido y 
crucificado con derecho, ahora ve en El una naturaleza sublime
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y glorificada, le ve como Señor; porque Cristo es distinto y mu
cho más de lo que parece a simple vista y también el que está 
incorporado a Cristo es distinto y mucho más de lo que pueda 
parecer a nuestros sentidos; cuando uno está en Jesucristo es una 
criatura nueva; el pensar y querer de ese hombre e incluso su 
naturaleza se han hecho nuevos en Jesucristo y también su cuerpo; 
en el cristiano ha muerto con Cristo el hombre viejo con su pe
caminosa soberanía. Los corintios están santificados porque están 
en y con Jesucristo (/ Cor. 1, 1-2).

En la Epístola a los Filipenses asegura San Pablo que frente 
al ser en Cristo todo lo demás no vale nada (3, 7-9). También los 
destinatarios de la Epístola son y están en Cristo; al principio y 
al fin de la Epístola les saluda como a santos que están y son en 
Cristo (1, 1; 4, 21).

El ser en Cristo es, según I Cor. 15, 22, la garantía de la re
surrección. Para quien esté en Cristo Jesús ya no hay condenación 
(Rom . 8, 1). El ser en Cristo no hay que agradecerlo a los trabajos 
y esfuerzos humanos, sino a la misericordia de Dios. “Por El sois 
en Cristo Jesús, que ha venido a seros, de parte de Dios, sabi
duría, justicia, santificación y redención” (I Cor. 1, 30).

cc) En los textos citados hasta ahora aparece frecuentemente 
la fórmula con Cristo junto con las otras dos de “Cristo en nos
otros” y “nosotros en Cristo”. La fórmula “con Cristo” tiene do
ble sentido: unas veces significa el camino por el que se realiza 
nuestra comunidad con Cristo, por tanto, el ser “en Cristo” ; 
otras veces es la expresión de la plena unión con Cristo y tiene, 
por tanto, sentido escatológico. La significación primera se encuen
tra en Rom . 6, 8; Col. 2, 13. 20; 2, 11-12; I Thes. 5, 10; II Cor. 
13, 4. A estos textos hay que añadir otros en que no se usa expre
samente la fórmula “con Cristo”, pero que usan con el verbo pa
labras como compasión, morir-con, vivir-con, que expresan una 
participación en el destino de Cristo; por ejemplo, Rom . 8, 17; 
6, 4-8; 8, 29; Eph. 2, 6; Gal. 2, 19; Col. 2, 13; Phil. 3, 21; 
II Tim. 2, 11.

La fórmula “con Cristo”, fórmula original de San Pablo, expresa 
la participación del creyente en el ritmo de vida de Jesucristo. 
Muchas veces esa significación de la fórmula salta y pasa a la 
significación escatológica, por ejemplo, I Cor. 5, 10. En sentido 
escatológico la fórmula “con Cristo” significa el estado humano 
de perfecta comunidad con Cristo después de la muerte. Quizá
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San Pablo recibiera influencias de la apocalíptica del judaismo tar
dío o de los escritos persas antiguos en ese uso de la fórmula; 
si eso fuera cierto, no quiere decir más que, por inspiración del 
Espíritu Santo, usó el lenguaje extracristiano como material para 
describir la vida celestial. Toda comunidad con Cristo está ordena
da y tiende al “ser con” Cristo e imperar con Cristo, que tiene su 
trono a la derecha del Padre.

c) Con las fórmulas “Cristo en nosotros” y “nosotros en Cris
to” está emparentado el testimonio de San Pablo de que Cristo 
es Ja Cabeza de su cuerpo, la Iglesia. Sobre este tema hemos dicho 
ya lo más importante en el tratado de la Iglesia.

d) En la Epístola a los Gálatas encontraremos otra imagen 
de la unión de los hombres con Cristo; San Pablo dice que los 
cristianos al ser bautizados se han vestido de Cristo: “Todos, pues, 
sois hijos de Dios por la fe en Cristo Jesús. Porque cuantos en 
Cristo habéis sido bautizados os habéis vestido de Cristo. No hay 
ya judío o griego, no hay siervo o libre, no hay varón o hembra, 
porque todos sois uno en Cristo Jesús. Y si todos sois de Cristo, 
luego sois descendencia de Abraham, herederos según la promesa” 
(Gal. 3, 26-29). Según este texto, en el bautismo Cristo es vestido 
como una túnica. Este hecho tiene como consecuencia que las di
ferencias que resten entre los hombres pierdan su importancia.

¿Cuál es el sentido de la metáfora paulina? En la antigüedad 
encontramos frecuentemente la imagen del vestido; también San 
Pablo la usa a menudo (por ejemplo, Eph. 4, 22-24; 6, 11. 14; 
Col. 2, 12; 3, 9-10; Rom . 13, 13; /  Thes. 5, 8; /  Cor. 15, 531 
Cfr. el comentario de Steinmann al texto de la Epístola a los Gá
latas. La imagen no significa que e\ neófito se haga externamente 
semejante a Cristo del mismo modo que se parecen externamente 
entre sí los que visten uniforme; tampoco tiene el mismo sentido 
que en las religiones de misterios, en las cuales el iniciado, al po
nerse la túnica de la divinidad, se convierte en una aparición o 
fenómeno del dios respectivo; por ejemplo, los sacerdotes de Isis 
se vestían como la diosa y representaban por eso a la diosa; en 
el culto de Mitra se creía que cada uno era lo que su máscara 
representaba (se usaban, por ejemplo, máscaras-símbolos de anima
les); los sacerdotes de Babilonia aparecían revestidos de una túni
ca en forma de pez: eso significaba la estrecha unión con la di
vinidad Ea-Oannes, divinidad acuática y pisciforme. No hay por 
qué suponer una derivación de las religiones orientales o de los
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cultos de misterios para entender el uso que hace San Pablo de la 
metáfora, pues la metáfora de revestir una cualidad espiritual era 
muy usada entre los orientales (cfr. F. J. Döger, lchthys I, 117). 
San Pablo parte de la fuerza simbólica del rito bautismal; imagina 
al agua bautismal como un vestido que el hombre se viste al des
cender al agua y sumergirse en ella. El vestido es para él una 
imagen de Cristo glorificado; todos se sumergen en el agua y tam
bién en Cristo como en un vestido ondulante y ajustado; este 
común vestido cubre las diferencias raciales, sociales y sexuales; 
uniforma y unifica a todos en Cristo; la comunidad con Cristo 
glorificado supera en fuerza unificadora a todas las demás formas 
de comunidad.

Las ideas inmediatamente aparentes en la imagen de San Pa
blo pueden ampliarse de la manera siguiente: Ja metáfora de ves
tirse de Cristo alude primariamente—como las citadas anteriormen
te—a la unión entre Cristo y los cristianos. El que está unido a 
Cristo es dominado por Cristo; Cristo se imprime y representa 
en él; por eso está revestido del carácter de Cristo como de un 
vestido, no externamente, sino desde la intimidad más profunda, 
ya que Cristo le incorpora desde dentro y le conforma al Espíritu 
Santo. Cristo es la causa ejemplar de los que están unidos a El, 
que son imágenes o copias de El y en cierto sentido revelación 
suya. Quien tenga ojos puede ver en el bautizado los rasgos de 
Cristo muerto y resucitado. El cristiano está sumergido en el 
esplendor de la vida de Cristo, porque Cristo le penetra y traspasa 
desde dentro. Cfr. Schnackenburg, o. c. 20-22; Oepke en Kittels 
Wörterbuch zum N T  II 319-21. Más adelante volveremos sobre el 
tema.

BB. Si recapitulamos los textos aducidos e interpretados hasta 
ahora podemos desarrollar la doctrina de San Pablo sobre la unión 
de Cristo con los cristianos según los siguientes grados:

a) El cristiano pertenece por el bautismo a Cristo. Cristo es 
su Señor; ei cristiano no tiene más señores; está sustraído al ám
bito de poder del pecado, de la muerte y del diablo. Cristo es la 
Cabeza de la comunidad a que el cristiano pertenece.

b) Entre Cristo y los cristianos hay una unión íntima; la co
munidad con Cristo es unidad en el espíritu, ya que es uno y el 
mismo espíritu el que vive en Cristo y en los cristianos. Cristo 
y los cristianos son dos en un solo espíritu. La comunidad entre
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ellos es mucho más que una comunidad moral, ya que no es sólo 
una comunidad de intenciones entre Cristo y los cristianos; tam
bién lo es por estar fundada en la fe, esperanza y caridad y tender 
al conocimiento, amor y bienaventuranza en Dios, pero tales inten
ciones significan una participación en la vida de Cristo, ya que sólo 
son posibles cuando fluyen las fuerzas espirituales del pneuma de 
Jesucristo—como desde la Cabeza—hasta los hombres y cuando el 
hombre incorporado a Jesucristo en el Espíritu Santo se deja po
seer del ritmo vital del Señor crucificado y resucitado (IV Conci
lio Lateranense, D. 431; Concilio de Trento, D. 800; D. 809; 
D. 875; los textos antes citados de la Encíclica Mystici Corporis; 
Santo Tomás de Aquino, Comentario a ia Epístola a los Efesios; 
M. Grabmann, Die Lehre des heiligen Thomas von Aquin von der 
kirche ais Gotteswkerk, 1903; A. Wikenhauser, Die Christusmystik 
des Apostéis Paulus, 1928).

El cristiano participa, pues, de la existencia y vida de Cristo, 
forma justamente una persona con El; algunos intérpretes de San 
Pablo aseguran incluso que hay identidad entre Cristo y los cris
tianos. Sin embargo, la afirmación de la identidad entre Cristo y 
los cristianos contradice la doctrina del Apóstol de que el yo de 
Cristo y el yo de los cristianos no se funden en una sola unidad. 
En el misterio de la comunidad entre Cristo y los cristianos per
manecen distintos el yo de Cristo y el yo del hombre que vive en 
gracia. El encuentro de Cristo con los cristianos no es un proceso 
natural en el que el hombre pierda su propia mismidad para re
sucitar y morir en una totalidad más alta; es un proceso personal 
que ocurre entre el yo humano y el tú de Cristo. Cristo es la nueva 
razón de existir y el nuevo principio vital del cristiano. El bauti
zado recibe en el encuentro con Cristo un nuevo origen.

c) Cuando se intenta explicar con categorías filosóficas la 
unión entre Cristo y los cristianos se tropieza, como decía la Encí
clica M ystici Corporis, con un profundo misterio. Las dificultades 
se basan en definitiva en el hecho de que las categorías aristotéli
cas corresponden al ser natural, pero no al personal y, sobre todo, en 
el hecho de que Cristo es un misterio que sólo podemos inter
pretar con metáforas y conceptos analógicos. A pesar de estas di
ficultades se puede lograr un conocimiento más claro de la comu
nidad de Cristo con los cristianos con ayuda de la filosofía. En 
primer lugar es seguro que no se la pueden aplicar categorías es
paciales. Sería completamente erróneo afirmar que Cristo crucifi-
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cado, resucitado y glorificado construye su morada en el hombre 
bautizado y está presente en él corporal o esencialmente, de modo 
parecido a como Satanás mora y obra en el hombre, o afirmar que 
San Pablo imaginaba a Cristo como una atmósfera celeste en la 
que el hombre vive como en el aire; tales interpretaciones de los 
textos de San Pablo ignoran el carácter metafórico de las imáge
nes espaciales del Apóstol y desconocen la personalidad de Cristo 
tanto como la de los cristianos.

San Pablo describe la unión de los cristianos con Cristo de 
tal manera que no puede hablarse de una presencia somática o 
esencial de Cristo, sino de una presencia activa y dinámica. La 
teología llama a esta presencia activa presencia especial o presencia 
de la gracia para distinguirla de la presencia universal de Dios, se
gún la cual a Cristo le corresponde la omnipresencia por ser el 
Logos divino. También se distingue de la presencia sacramental o 
eucarísiica, ya que ésta es una presencia corporal y sustancial, es 
decir, presencia de carne y sangre de Jesucristo bajo las especies de 
pan y vino. Estas dos formas distintas de presencia—activa y sus
tancial—no están separadas entre sí, sino en mutua ayuda y rela
ción, ya que la presencia sustancial está ordenada también a la 
presencia dinámica, es decir, a la participación en el sacrificio de 
Cristo. Por muy importante e imprescindible que sea la distinción 
de presencia dinámica y presencia sustancial—ya que sin ella no se 
podría entender en sus características y valores propios la presen
cia sacramental—, sería hacer una injusticia a la presencia dinámi
ca de Cristo, propia de la gracia, creer que comparada con la sa
cramental es una presencia impropia y menos poderosa. En la 
época de los Santos Padres y en la teología medieval la presencia 
de la fe era entendida como presencia de Cristo en sentido propio. 
Es en la piedad de fines de la Edad Media cuando tal presencia 
va olvidándose poco a poco y empieza a creerse que sólo la pre
sencia sacramental es presencia en sentido propio. Frente a esa 
evolución, Lutero, olvidando excesivamente Ja presencia sacramen
tal, destaca la presencia de la fe hasta la exageración herética. 
Su deseo de que no se olvidara la presencia de la fe, explicado 
falsamente por él, había sido defendido por Santo Tomás y fué de 
nuevo defendido por el Concilio de Trento en su tiempo conforme 
a la Escritura. Santo Tomás lo defiende cuando dice en el Comen
tario a San Juan (6, 6) que mediante la fe aceptamos a Cristo en 
nuestro corazón y cuando dice en la Suma contra los gentiles III, 
40, que mediante el conocimiento de la fe lo creído no se presen-
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cializa perfectamente—porque la fe se refiere a lo ausente y no a
lo presente—, pero que, sin embargo, Dios se hace presente por 
la fe del amor y por eso pudo decir San Pablo: Cristo vive en 
nuestros corazones mediante la fe; y el Concilio de Trento de
fiende esa doctrina cuando dice que sólo la fe viva—y no toda fe, 
como decía Lutero—tiene fuerza y virtud para hacer a Cristo pre
sente y que, por tanto, nos une a Cristo sólo la fe, a la que se 
añaden la esperanza y la caridad.

La presencia dinámica tiene, pues, carácter realista, pero es de 
otra especie que la presencia sustancial. La realidad sobrenatural 
está también dispuesta en distintos grados y estratos, como la na
tural. Cada estrato tiene su correspondiente grado de realidad. El 
carácter real de un estrato con sus características correspondientes 
no excluye ni el carácter real de otro estrato ni las características
o propiedades que le correspondan.

G. Sdhngen ha precisado la distinción y relación en que la presencia 
eucarística está ordenada a la presencia dinámica y en que aquélla parece 
como una formación especial de ésta, con las siguientes afirmaciones:

“I. La presencia de la fe  o de la gracia es una presencia espiritual, 
pero plenamente real, del Espíritu Santo que habita y obra en nosotros 
y con la que habita y obra también en nosotros el espíritu de Cristo.

1. Es una presencia espiritual (praesentia spiritualis).
a) Es una presencia obrada por el espíritu (Espíritu Santo).
b) Es una presencia operante en el espíritu, es decir, la fuerza 

del Espíritu Santo operante en nuestro hombre interior.
£■) Es justamente presencia del espíritu (Geistgegenwart), es decir, 

presencia o inhabitación del Espíritu Santo mismo y, por tan
to, del espíritu de Cristo.

2. Es presencia completamente real (praesentia realis).

a) El Espíritu Santo mismo habita en nosotros según su esencia 
increada o en cuanto gracia increada (gratia increata).

b) El Espíritu Santo que inhabita en nosotros configura nuestro 
esníritu y nuestra vida lo mismo que el espíritu y la vida de 
Cristo, en conocimiento y amor, y nos une así lo más íntima
mente posible con Cristo.

c) La unión del Espíritu Santo con los cristianos por medio de 
la inhabitación esencial y la configuración dinámica no es, sin 
embargo, ninguna especie de unión hipostática, sino que es una 
unidad accidental, más concretamente y en definitiva, una uni
dad intencional; claro que el ser intencional debe entenderse 
aquí en su pleno sentido sobrenatural y, por tanto, una especie 
de esencialidad activa y dinámica.
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II. La presencia sacramental de Cristo es una presencia real, pero to
talmente espiritual, de la vida glorificada del espíritu del Señor.

1. Es presencia real, o mejor dicho, sustancial (praesenlia substantialis).
a) Cristo está presente según su ser corporal y divino-humano, no 

sólo según su virtud y espíritu divinos.
b) El cuerpo de Cristo está presente por la transubstanciación del 

pan y del vino y, sin duda, según su puro ser, es decir, sin sus 
dimensiones espaciales (Christi corpus transsubstantiatione prae- 
sens secundum substantiam, id est sine dimensionibus loci et 
temporis).

c) A consecuencia de la presencia obrada por la transubstanciación 
del pan y del vino, la carne y sangre de Cristo están presentes 
bajo las especies esenciales extrañas, es decir, bajo los acci
dentes del pan y del vino.

2 Es una presencia espiritual (praesentia spiritualis).
a) Porque es obrado por el Espíritu; es un milagro del Espíritu 

Santo.
b) Es presencia de un cuerpo espiritual, es decir, de un cuerpo 

tan realmente corporal como milagrosamente espiritualizado.
c) A  la realidad espiritual del cuerpo glorificado de Cristo corres

ponde su presencia espiritual en el sacramento, la presencia de 
un cuerpo verdadero, pero según su puro ser espiritual.

III. Hay que distinguir la presencia sustancial de Christus passus de 
la presencia actual de la Passio Christi. Por muchas e íntimas relaciones 
que haya entre ellos, se trata de dos modos de presencia distintos entre sí 
como la sustancia y el acto.

1. Christus passus es la res sacramenti, es decir, la cosa contenida
absolutamente en el sacramento.
a) La presencia de la res sacramenti es una presencia substantialis 

et absoluta.
b) Pues Cristo, glorificado por la Pasión, es presencializado según 

su modo de ser absoluto.
c) Una vez que ha sido presencializado su presencia dura mien

tras duren las especies de pan y vino.

2. La memoria passionis de Cristo es la celebratio sacramenti, es de
cir, la acción sacrificial en la que es representado y se hace fecundo
el sacrificio de ¡a cruz de Cristo.
a) La presencia de la pasión de Cristo en la actio sacrifica signi

fica una praesentia actualis et relativa.
b) Ya que la pasión del Señor es presencializada a modo de acon

tecimiento, a saber, en una acción sacrificial, que ocurre ahora 
y aquí y que es imitación en un rito incruento del sacrificio 
cruento realizado en la cruz una vez para siempre.

c) Aunque sea un suceso sacramental y por muy auténtico que
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sea su carácter de sacrificio es, sin embargo, un sacrificio rela
tivo, es decir, totalmente referido al sacrificio de la cruz, cuya 
memoria es, y referido a la Iglesia, pues por ella y para ella 
es ofrecido. La pasión y sacrificio de Cristo se convierte en 
memoria y sacrificio de la Iglesia en cuanto acción y sus frutos 
se aplican a la Iglesia. La relación memorativa del sacrificio 
de la Misa al sacrificio de la cruz implica la relación aplicativa 
del sacrificio de la cruz a la Iglesia, relación que no significa 
la relatividad del sacrificio de la cruz, porque la realidad aña
dida de la relación aplicativa está toda ella al lado de la Iglesia.

3. La unidad viva de presencia sustancial y actual en la Eucaristía 
puede recapitularse en las siguientes proposiciones: la praesentia 
actualis et relativa passionis Christi es soportada por la substantia- 
lis et absoluta praesentia Christi passi; y en la presencia actual de 
la pasión de Cristo se cumple la presencia sustancial de Cristo glo
rificado mediante su pasión. Sin la presencia sustancial absoluta del 
cuerpo y sangre de Cristo faltaría realidad y sustancia sacrificial 
a la acción sacrificial sacramental; y sin la presencia actual y  re
lativa del sacrificio de la cruz no habría verdadera y auténtica ac
ción sacrificial”.

La interpretación espacial de los textos paulinos sobre la “in
existencia” de Cristo ha sido condenada en las Encíclicas M ystici 
Corporis y Mediator Dei. La última encarga a los obispos que se 
preocupen de que no se extienda la falsa interpretación de quienes 
falsamente afirman y enseñan que la naturaleza humana glorificada 
de Cristo está continua y realmente presente en los justos (cfr. 
C. Feckes, Die Kirche als Herrenleib. Darlegungen und Erläute
rungen zur Enzyklika Papst Pius X II. M ystici Corporis (Colo
nia, 1949); St. Schmitt, OSB, Päpstliche Entscheidung, einer theo
logischen Streitfrage. Keine Dauergegenwart der Menschheit Christi 
in Christen, en “Benediktinische Monatsechrift”, 1948, 341-58; 
370-98; A. Kolping, Die Lehrbedeutung der Enzykliken Mystici 
Corporis Christi und Mediator Dei (1949) 386-88. Véase también 
la puesta en el Indice de la obra manuscrita de K. Pelz, Der Christ 
als Christus. La gran intimidad con que es unido el cristiano a 
Cristo mediante el bautismo no exige la proximidad corporal de 
Cristo glorificado (pneumático), porque en definitiva es el Espíritu 
Santo quien une a Cristo y a los cristianos en una unidad de in
comprensible fuerza e intimidad. De esto hablaremos en los pró
ximos parágrafos.

La in-existencia corporal de Cristo en cada bautizado o la pro
ximidad espacial a ellos exigiría una multilocación del Señor glo
rificado; tal doctrina de la multilocación de la naturaleza humana
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glorificada de Jesucristo no es herejía, como la doctrina de la ubi
cuidad, pero roza la herejía (haeresim sapiens), ya que el II Con
cilio de Nicea tiene un texto según el cual Cristo glorificado existe 
en una circunscripción espacial, aunque no puede fijarse el lugar 
de su existencia y mucho menos identificarlo con cualquier lugar 
del universo (cfr. § 159). El Concilio impugnaba la doctrina icono
clasta de que la humanidad de Cristo, por razón de su unión 
hipostática, participaba de la infinidad de Dios y, por tanto, era 
también omnipresente. Sin embargo, el texto antes citado no fué 
suscrito por los Padres del Concilio y, por tanto, la doctrina de la 
ubicuidad no puede ser llamada herejía formal (Mansi, S. Conci- 
liorum nova et amplissima Collectio, 1767, tomo XIII, col. 116; 
339, 415; D. 307).

Podemos llamar físico-dinámica a la unidad entre Cristo y los 
cristianos; pero no debe olvidarse que Cristo y los cristianos no 
se funden en una sola naturaleza; se destaca este punto de vista 
cuando se llama físico-accidental a esa unidad; pero incluso así no 
se destaca suficientemente que se trata de un encuentro personal; 
y si se la llama comunidad personal-dinámica, no se acentúa sufi
cientemente su fuerza e intimidad; podría dar la impresión de que 
se trata de una unidad moral; es cierto que lo es, porque es una 
comunidad de intenciones y tiene, por tanto, un carácter muy real, 
pero es más que esto, porque es participación en la vida de Jesu
cristo. Algunos teólogos la llaman por eso unidad orgánica, pero 
esta denominación corre el peligro de ser interpretada como un 
proceso natural y de no expresar la consistencia y sustanciabilidad 
del yo humano, podría sugerir la idea de que Cristo y los cristia
nos están llenos de una misma corriente de vida celestial, mientras 
que en realidad cada uno sigue teniendo su propia vida, aunque 
la del cristiano sea participación en la vida de Cristo. Todas estas 
denominaciones tienen, pues, su pro y su contra; unas acentúan 
la unión e intimidad, pero ponen en peligro el carácter personal; 
otras destacan el carácter personal, pero arriesgan la intimidad. 
Quizá fuera mejor elegir una palabra acomodada que exprese su 
singularidad: podría llamársela unidad místico-sacramental. La pa
labra “místico” no se usa en sentido de una vivencia especial de 
Cristo, sino para significar el carácter misterioso de esa unidad; 
la unión entre Cristo y los cristianos es un misterio. Este hecho 
está destacado al llamar místico-sacramental a esa unión. El cris
tiano es él mismo en cuanto que existe en Cristo y es independien
te y soberano en la misma forma que la independencia de Cristo;
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en esto consiste el profundo misterio del cristiano: Cristo es su 
vida y sigue siendo persona, o como dice San Agustín: el cristiano 
es Cristo sin dejar por eso de ser él mismo. Cfr. Enarrationes in 
ps. 17, 51 y 90, II, 1; PL 36, 154; 37, 1159. En esta interpreta
ción de la existencia cristiana se evita el peligro de cualquier pan- 
cristismo. Santo Tomás de Aquino tuvo en cuenta este hecho al 
decir que tanto Cristo como los cristianos son personas.

d) ■ La doctrina de San Pablo va más allá de la comunidad de 
los cristianos con Cristo, pues interpreta la existencia cristiana no 
sólo como encuentro personal entre el yo humano y el tú de Cris
to, sino que además la entiende como participación en el destino 
de Cristo, es decir, como participación en la muerte, resurrección 
y glorificación de Cristo. Santo Tomás de Aquino dice: “Todos 
son incorporados a la pasión y muerte de Cristo por el bautismo... 
Es, por tanto, manifiesto que a todo bautizado se le aplican los 
méritos redentores de la pasión de Cristo, como si él mismo hu
biese padecido y muerto” (Suma Teológica III, q. 69, art. 2, res- 
ponsio). Véase también la cuestión 62, artículo 6. Al resolver la 
primera objeción en la q. 69, art. 5, dice: “Los adultos que creen 
en Cristo antes del bautismo están incorporados a El en espíritu. 
Pero luego, al ser bautizados, se incorporan en cierto modo a su 
cuerpo, es decir, por el sacramento visible, sin cuyo deseo no hu
biesen podido incorporarse tan siquiera en espíritu.” De modo 
parecido se expresa al resolver la primera objeción en la q. 69, 
art. 7: “El bautismo en tanto abre la puerta del reino celestial 
al bautizado en cuanto le incorpora a la pasión de Cristo, apli
cándole sus méritos.” En si Comentario a las Sentencias (IV Sent. 
dist. 4, q. 2, art. 2, sol. 6) dice Santo Tomás que también la 
resurrección y la ascensión realizan y ejercitan su fuerza en el 
bautismo.

Surge aquí la cuestión de cómo un cristiano que vive aquí y 
ahora, puede participar en un suceso que ocurrió allí y entonces, y 
está como aprisionado en aquel “allí” y “entonces”. No podemos su
poner que la muerte y resurrección de Cristo se repitan continua
mente en el bautismo de cada cristiano. Eso contradiría la histori
cidad y unicidad de la vida y muerte de Cristo; Cristo murió una 
vez y no volverá a morir; su muerte, a diferencia del mito, tie
ne carácter histórico y es, por tanto, irrepetible. Cristo, a conse
cuencia de su estado glorioso, es incapaz de morir y padecer otra 
vez. La repetición no es una categoría apropiada para explicar y
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representar la revelación cristiana; sino que es característica y 
típica del mito. Más bien debemos decir que la muerte y resu
rrección de Cristo se realizan y representan de algún modo en los 
cristianos. Convertimos así el concepto de representación en un 
medio de ayuda para explicar las relaciones entre Cristo y los 
cristianos. Pero aquí surge de nuevo la cuestión de cómo pueden 
realizarse en los cristianos la muerte y resurrección ya pasadas.

En la teología actual se dan dos respuestas contrarias a la 
cuestión. Según una de ellas, la muerte y resurrección de Cristo 
son presencializadas en los sacramentos; tal presencialización (Ge- 
genwartigsetzung) de hechos históricos ocurre pneumática, no his
tóricamente; ocurre en el modo correspondiente al misterio (sa
cramento). Esta explicación es la que da Odo Casel y su escuela 
(teología de los misterios). En el tratado de los sacramentos se 
estudia más detalladamente.

La otra respuesta a la cuestión, dada por J. Fr. Hahn y tam
bién por G. Bomkamp, dice que no son los sucesos pasados los 
que son presencializados respecto al hombre que vive aquí y aho
ra, sino que el hombre es sacado del presente y presencializado 
respecto a los sucesos pasados, de manera que haya coetaneidad
o simultaneidad entre él y la muerte y resurrección de Cristo. 
También estudiaremos esta teoría más ampliamente en el tratado 
de los sacramentos. En ambos casos se trata de un intento teoló
gico de explicar el misterio de la existencia cristiana. Sin embargo, 
la explicación de Odo Casel está más cerca de los textos de la 
Escritura que la de J. Fr. Hahn. Sobre todo, puede apoyarse en 
ciertos textos de los Santos Padres.

Pero puede intentarse una tercera explicación. El cristiano está 
primariamente unido a la figura de Cristo, no a su destino histó
rico; ahora bien, Cristo glorificado y sentado a la diestra del 
Padre está sellado y como marcado por su destino histórico, es 
decir, por su muerte y resurrección; lleva aún las señales de 
las heridas. Los sucesos de su vida no son para El puro pasado, 
sino presente siempre vivo. Por tanto, cuando el cristiano se une 
con Cristo entra en comunidad con Cristo, que está configurado 
por su muerte y resurrección. A través de la comunidad con Cristo 
entra, pues, en el destino histórico por el que Cristo está configu
rado; es absorbido por la fuerza de la muerte y resurrección de 
Cristo y recibe por una parte un golpe de muerte y por otra el 
germen de una vida nueva; el golpe de muerte parte de la muerte 
de Cristo y es aplicado a la existencia pecadora y caduca del hom
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bre; el germen de vida nueva parte de la resurrección y crea una 
existencia celestial e imperecedera.

Esta explicación podría hacer justicia a la doctrina de San 
Pablo. Es cierto que la cuestión de cómo participa el hombre en 
el destino histórico de Cristo queda mucho más oscura que en 
la explicación de Odo Casel, pero, por otra parte, evita las difi
cultades de conciliar la presencialización de la muerte y resurrec
ción de Cristo con su irrepetibilidad. Cfr. Durwell, La résurrection 
de Jesús (París, 1950) 246-51; R. Schnackenburg, o. c„ 132-33.

e) La unión con Cristo y con su destino histórico es obrada, 
según la Escritura, por la je y  el bautismo; es profundizada y 
asegurada por la Eucaristía. La Escritura no precisa los límites entre 
la participación lograda por la fe y la lograda por los sacramentos; 
al contrario, a veces habla como que la comunidad con Cristo 
fuera causada sólo por la fe, y otras veces como que fuera obrada 
sólo por los sacramentos (Eph. 3, 17; Rom . 6, 3; lo . 6, 56). Po
demos tratar de entender este hecho diciendo que por la fe nos 
incorporamos a Cristo presente y operante en los sacramentos y 
que la fe, por su parte, se encarna en el sacramento. Por lo que 
respecta a los sacramentos, que fundan la comunidad con Cristo, 
la Escritura describe el bautismo y la eucaristía como procesos 
que se pertenecen recíprocamente. Por el bautismo el hombre es 
capacitado para la eucaristía, y la eucaristía, por su parte, per
fecciona y completa el bautismo. La eucaristía se distingue del sa
cramento del bautismo sobre todo porque en ella están presentes 
el cuerpo y la sangre de Cristo bajo las formas y símbolos de 
comida y bebida, y, por tanto, cuerpo y sangre de ^Cristo son re
cibidos por quien recibe el sacramento. Las especies de pan y vino 
esconden, sin embargo, no sólo el cuerpo y sangre de Cristo, sino 
también su sacrificio de muene; por eso quien recibe el cuerpo y 
sangre de Cristo bajo las especies de pan y vino participa con 
especial intensidad en la muerte de Cristo. El alimento eucarístico 
está, pues, en definitiva, al servicio de la participación en la muerte 
y resurrección de Cristo, participación que es fundada por el bau
tismo.

B. Doctrina de los Padres.

En la Patrística la doctrina de la Escritura sobre la unidad en
tre Cristo y los cristianos es definida y desarrollada como cosa 
evidente y segura. Muchas veces se trata de la comunidad con

—  70 —



§ 182 TEOLOGIA DOG MATICA

Cristo en relación con la Eucaristía; pero esto no significa que la 
unión con Cristo sea atribuida exclusivamente a la Eucaristía; fe, 
bautismo, confirmación y eucaristía son considerados como una 
gran unidad; la comunidad del hombre con Cristo está fundada 
en la totalidad de ese proceso. Tiene especial importancia el hecho 
de que en los textos en que se atribuye la comunidad con Cristo 
a la Eucaristía se habla de un permanecer duradero en Cristo, y 
no de una unión transitoria con El. Fr. Dolger dice en su obra 
Ichthys: “Cuando en la antigüedad alguien habla de renacimiento 
alude y significa con ello toda la iniciación cristiana que se realiza 
en el bautismo, confirmación y eucaristía” (II, 525). Más detalla
damente puede verse esta cuestión en el tratado de la Eucaristía.

La doctrina de los Padres puede hacerse evidente con algunos 
ejemplos. Entre los Padres Apostólicos, San Ignacio de Antioquía 
habla frecuentemente de que los bautizados están en Cristo y Cris
to en ellos con la misma formulación y entonación que San Pablo 
(por ejemplo, Eph. 8, 2; 11, 1; 3, 1; Filad. 8, 1; 11, 1; Policarp, 
Phil. 14, 1). La Iglesia crece con Cristo como El con el Padre y, 
por tanto, todo en unidad armónica (Eph. 5). Tixéront dice de la 
concepción de San Ignacio: “Cristo es nuestra vida porque vive 
en nosotros” (Historia de los dogmas, I). De San Irineo, cuyas 
ideas son especialmente significativas, ya que llegó a Francia desde 
Asia Menor, pasando por Roma, y representa la conciencia y com
prensión de toda la Iglesia en los últimos años del siglo H y prin
cipios del iii, dice J. Gáchter que, según su doctrina, “estamos con 
el Verbo encarnado de Dios en unión parecida a la que tiene el 
Verbo de Dios con la naturaleza humana asumida por El” . “Sin 
perjuicio de la autonomía natural del creyente en cuanto persona, 
la persona del Hijo de Dios se convierte de modo sobrenatural en 
última portadora y propietaria de! creyente; por tanto, tenemos 
aquí de nuevo una “unión hipostática” (unió hypostatica acciden- 
talis) accidental que une a los creyentes con el Verbo exclusiva
mente. La unió hypostatica de Cristo se amplía real, aunque 
analógicamente, al extenderse a los creyentes” (Gachter, IJnsere Ein- 
heit m it Christus nach dem hl. Irenaus, en Zeitschrift für kath. 
Theologie 58 (1934), 503-32). Consúltense los textos citados en 
el § 169, completados con los siguientes:

En la E pístola de  Bernabé (11, 15) se dice: “Un templo santo... es 
para el Señor la morada de nuestro corazón.” San Hilario dice en su obra 
sobre la Trinidad (9, 3, 8): “Realmente estamos llenos de El, lo mismo 
que El está lleno de la divinidad. Y en realidad él (San Pablo) no dijo
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sólo: Estáis llenos, sino: Estáis llenos de El, porque ahora permanecemos 
en el cuerpo de Cristo todos nosotros, renacidos o que debemos renacer 
para la vida eterna por medio de la esperanza, para la que nos justifica 
la fe.” En la explicación del Salmo 91 (9) dice; “Estamos en su cuerpo 
y en su carne. Por tanto, estamos en Cristo a través de la unión con la 
carne que El asumió. Este es el misterio de Dios, oculto en Dios en los 
primeros tiempos y revelado ahora a sus creyentes: somos-en-Cristo-cohe
rederos, co-incorporados y consocios de la promesa de Dios. A  todos está 
abierta la entrada a Cristo a través de la unión con su carne... El trans
formará su nada en la gloria de su carne si ellos rompen el aguijón de 
las pasiones y se purifican de su mancha. Deben ser siempre conscientes 
de que después del sacramento del re-nacimiento ya no tienen más su 
carne, sino la carne de Cristo (PL 9, 499). San Atanasio, en su tercer ser
món contra los arríanos (sección 22), hace hablar a Cristo: “Padre, Tú 
estás en Mí, porque Yo soy tu Palabra. Pero Yo también estoy corporal
mente en ellos y por Ti se cumple en Mí la salvación de los hombres. 
Por eso te ruego que, por amor al cuerpo que tengo y por amor a su 
perfección, Ies unas también a ellos uniéndoles a  este cuerpo mío, for
mando unidad con él y haciéndose así perfectos. Todos los llevados por 
Mí deben ser un cuerpo único, un espíritu único y convertirse en varón 
perfecto.” San Cirilo de Alejandría escribe: “Nuestra doctrina no está en 
contradicción con el hecho de que estamos unidos espiritualmente a Cristo 
por la caridad perfecta, por una fe auténtica e inconmovible, por nuestra 
caridad virtuosa y por nuestro sincero convencimiento. También nos
otros decimos que todo es auténtico. Pero si se dice que nosotros 
no estamos unidos a El en una unión carnal, queremos demostrar 
que se está en contradicción con la Escritura... ¿Se nos quiere decir 
entonces en qué consiste la fuerza y el fin de la mística eulogía (Eucaris
tía)? ¿Por qué se hospeda en nosotros? ¿No es acaso para introducir cor
poralmente a Cristo en nosotros o por la participación y comunidad con 
su santa carne?... Al recibir la eulogía mística somos hechos co-propieta- 
rios de su cuerpo, nos hacemos un solo cuerpo con El, como en otro 
tiempo el Apóstol. ¿No ha dicho Cristo que sus miembros, o mejor, que 
los miembros de todos nosotros son sus miembros? Pues así está en la 
Escritura: ¿No sabéis que vuestros cuerpos son miembros de Cristo? No  
convirtáis, pues, los miembros de Cristo en miembros de una ramera” 
(I Cor. 6, 15). Y el Salvador dice: Quien come mi cuerpo y bebe mi san
gre está en Mí y Yo en él (lo. 6, 56). Aquí está muy en su lugar la 
constatación de que Cristo no habla de estar en nosotros por el amor 
recíproco; sino por la participación real. Del mismo modo que se amasan 
los trozos de cera y se les pone a derretir al fuego para convertirlos en 
un solo trozo, así está El en nosotros y nosotros en El después de recibir 
su cuerpo y su preciosa sangre. Lo que por nacimiento es corruptible, 
sólo podía ser vivificado mezclándose corporalmente con el cuerpo de la 
vida misma, es decir, con el Unigénito. Y si no quieres dejarte convencer 
por mis palabras, cree por lo menos a Cristo, que dice: En verdad, en 
verdad os digo, si no comiéreis la carne del Hijo del hombre y no bebie
reis su sangre no tendréis vida en vosotros... La vida eterna significa en 
realidad lo mismo que la carne de la vida, es decir, el Hijo Unigénito de 
Dios” (Comentarlo al Evangelio de Sun Juan 10, 2). San Juan Crisóstomo 
dice en su Comentario al Evangelio de San Juan (46; PG 59, 260): Quie
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re que nos hagamos su cuerpo, no sólo por el amor, sino que nos mez
clemos realmente con su cuerpo. Por eso se mezcla El con nosotros y por 
eso injerta su cuerpo en nosotros: así nos haremos uno con El, como un 
cuerpo unido a su Cabeza.” De modo parecido habla en una homilía so
bre el Evangelio de San Mateo (83; PG 58, 743). En la Explicación a la 
primera Epístola a Timoteo (Homilía 15; PG 62, 585) dice; “Dios nos 
dice; Yo impero sobre los ángeles, pero por medio del Primogénito tam
bién tú; Yo me siento sobre el trono regio, pero también tú por medio 
del Primogénito. El nos resucitó consigo, como está escrito, y nos senta
mos con El a la derecha del Padre. Querubines y serafines y todo el ejér
cito celeste, principados y potestades, tronos y dominaciones te adoran 
por el Primogénito. No reniegues de ese cuerpo que recibe tantos hono
res que hasta las potestades incorpóreas tiemblan ante él.” La fuerza e in
timidad que conceden los Santos Padres a la unidad con Cristo se expresa 
en el dicho de San Agustín de que el cristiano se ha convertido en Cristo. 
Dice en un Sermón (133, 8): “Por tanto, nosotros somos El mismo (Cris
to), porque somos sus miembros, porque somos su cuerpo, porque El es 
nuestra Cabeza, porque Cabeza y Cuerpo hacen el Cristo total.” Ideas 
parecidas encontramos también antes y después de San Agustín. Así, por 
ejemplo, dice Tertuliano (Sobre la penitencia, cap. 10): “En uno como 
en otro vive la Iglesia. Pero la Iglesia es Cristo. Por tanto, cuando te 
echas a los pies de tus hermanos recibes a Cristo y adoras a Cristo.” 
San Gregorio Nacianceno (Sermón 40, sección 10; PG 36, 372) dice: 
“Cuando el demonio quiere tentarte y te enseña todos los reinos exigién
dote que le adores, despréciale, porque es pobre. Dile, haciendo la señal 
de la cruz : también yo soy imagen de Dios. Pero yo no he sido arrojado 
de la gloria celestial. Yo me he vestido de Cristo. El se ha hecho propie
dad mía por el bautismo. Por tanto, tú eres quien debe adorarme a mí.
Y él, creo yo, se apartará vencido por estas palabras.” Citemos de nuevo 
a San Juan Crisostomo ; en su Comentario al Evangelio de San M ateo  
(Homilía 88, sección 3; PG 58, 779) dice: “Aunque no lo parezca a sim
ple vista, es Cristo quien bajo ese aspecto recibe los dones y va a pedir. 
Tú dices que no cuando oyes que Cristo va a pedir... Si ahora no 
lo crees y no le haces caso, no haciendo caso a un cristiano en su pobre
za, ya le creerás cuando se te aparezca para decirte : Todo lo que hiciste 
a uno de mis pequeños, a Mí me lo hiciste.”

La unión del hombre que vive en gracia con Cristo fué explicada des
de antiguo como nacimiento de Cristo en el hombre, más concretamente, 
en el corazón del hombre. Según San Hipólito, por ejemplo, la Iglesia 
da continuamente a luz al Cristo perfecto, al hacerle presente en los bau
tizados (De antichristo, 11; cfr. cap. II de la Epístola a Diognetes, que. 
lo mismo que el capítulo 12, es un fragmento de un escrito de San Hi
pólito). Orígenes pregunta lo mismo que más tarde el maestro Eckhart, 
en una homilía sobre Jeremías (9, 1): “¿De qué me hubiera servido que 
Cristo hubiera nacido de la Santa Virgen, pero no en mi corazón?” En 
una homilía sobre el Levítico (12, 7) dice; “Los que predican en la Igle
sia la palabra de Dios, confíenles (los creyentes) el misterio de la fe; 
deben predicarles la palabra de Dios y los misterios de la fe, para que 
Cristo sea configurado en ellos. ¿O no sabes que de la semilla de la 
palabra de Dios que se siembra nace Cristo en los corazones de los oyen
tes?” Cfr. H. Rahmer, Die Gottesgebnrt, en; “Zeitschrift für kaht. Theo-
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logie” 59 (1935) 333-418. La doctrina del nacimiento de Cristo (o de Dios) 
en los hombres pasó de Orígenes por muchos-caminos o con muchas va
riantes (San Máximo Confesor, San Agustín, Juan Escoto Erigena) hasta 
la mística alemana, sobre todo el maestro Eckhart. Taulero describió en 
un famoso sermón de la Natividad el triple nacimiento de Dios en los 
hombres (cfr. J. Bemhart, D er stum m e Jubel, 1936, 288-293). Cuando en 
los Santos Padres y en los místicos medievales se habla del nacimiento 
de Cristo o del nacimiento de Dios en los hombres o de que los hombres 
nacen de Dios, bajo representaciones contrarias, se alude al mismo hecho. 
Cuando hablan de que el hombre nace de Dios piensan en que es Dios 
quien infunde la vida a los hombres. Cuando hablan del nacimiento del 
Hijo de Dios en los hombres piensan que es el hombre, a quien Dios 
regala la vida divina mediante la incorporación en Cristo.

§ 183

La participación en el reino de Dios, en cnanto participación 
de la vida trinitaria dirina

Quien está unido a Cristo crucificado y glorificado participa 
también del espíritu de Cristo, del Espíritu Santo. Es imposible 
poseer a Cristo sin ser dominado por el Espíritu Santo y entrar en 
comunidad con El.

La posesión del Espíritu Santo pertenece, lo mismo que la co
munidad con Cristo, a la existencia cristiana normal. Se logra por 
la misericordia de Dios en el lavatorio del renacimiento, como re
novación en el Espíritu Santo, que el Padre derrama abundante
mente por medio de Jesucristo sobre los hombres para que sean 
justificados por la gracia y hechos herederos de la esperada vida 
eterna (/ Pet. 3, 6).

/. Doctrina de la Iglesia.

La inhabitación del Espíritu Santo está garantizada por una 
serie de definiciones doctrinales de la Iglesia.

El Concilio de Trento dice en la Sesión IV, capítulo 7.° “La 
causa eficiente de Ja salvación..., Dios misericordioso, que gratui
tamente lava y santifica (/ Cor. 6, 11), sellando y ungiendo con el 
Espíritu Santo de su promesa, que es prenda de nuestra herencia 
(Eph. 1, 13).” (D. 799.) Cfr. D. 898; D. 904; D. 964. Vcase tam
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bién la condenación de Bayo (D. 1013, 1015). En el Símbolo, de 
San Epifanio, en una ampliación que explica la profesión de fe del 
Concilio de Nicea, se dice: “Creemos en el Espíritu Santo, el que 
habló en la Ley y anunció en los profetas y descendió sobre el 
Jordán, el que habja en los Apóstoles y habita en los Santos” 
(D. 13). Se habla más detalladamente de la inhabitación del Es
píritu Santo en la Encíclica D ivim m  illud munus, de 9 de mayo 
de 1897, y, sobre todo, en la M ystici Corporis (D. 2290). Cfr. 
§§ 49-51.

La liturgia es un claro testimonio. Así, por ejemplo, el rito de 
la confirmación y del Orden Sagrado, los himnos Altissimi donum 
Dei, Dulcís hospes animae, segunda oración de la feria cuarta 
después de Pentecostés, el introito y oración del sábado después 
de Pentecostés, etc.

II. Testimonio de la Escritura.

1. Los Sinópticos.

Vamos a estudiar primero los testimonios de los Sinópticos y 
de los Hechos de los Apóstoles. Describen la donación del Espíritu 
Santo como cumplimiento de las profecías y  promesas viejotesta- 
mentarias. Gewiess explica ese testimonio escriturístico de la ma
nera siguiente:

“Por cuya posesión (por la posesión del Espíritu Santo) los cristianos 
se destacan de su mundo en cuanto individuos y en cuanto comunidad. 
Pero por mucho que se caracterice la primitiva comunidad por ese hecho, 
la donación e idea del Espíritu no son una cosa completamente nueva, 
sino que tienen su historia en el Antiguo Testamento. Sobre esto tuvieron 
los círculos gnósticos ideas claras desde el principio. Pedro mismo, en el 
Sermón de Pentecostés, es quien destaca la unión entre el descendimiento 
del Espíritu Santo y la Sagrada Escritura y ve en los hechos de Pentecos
tés el cumplimiento de las profecías viejotestamentarias. Con esto somos 
remitidos al Antiguo Testamento para mejor entender los procesos pneu
máticos.

En el Antiguo Testamento se habla poco del “Espíritu Santo” y raras 
veces también en la literatura apócrifa. Por regla general en el Antiguo 
Testamento se habla del “Espíritu de Dios” o del “Espíritu de Yavé”. El 
hecho de que en el Nuevo Testamento se llame, en cambio, sencillamente 
“pneuma agion” al “Espíritu de Dios” depende sin duda de la tendencia 
de! judaismo, ya tardío, a evitar el nombre de Dios y sustituirlo por de
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nominaciones esenciales de Dios. Por tanto, no debe deducirse una diver
sidad de ideas y representaciones de la diversidad de nombres. También 
en el Antiguo Testamento se conocen los maravillosos efectos del Espí
ritu de Dios. La “Ruach Yavé”, el Espíritu de Dios, como sede y porta
dor de la vida divina es el órgano y la fuerza mediante la que Dios actúa 
en los hombres y les capacita para hechos extraordinarios y para el co
nocimiento profètico. En el antiguo Israel el don del Espíritu no se con
cede a todos, sino que es privilegio de algunas personas especialmente ele
gidas por Dios. El Espíritu de Dios juega un gran papel en la esperanza del 
Salvador y de la salvación de los profetas de la Escritura. Según Is. 32, 
15; 44, 3; E z■ 36, 27; 37, 14; 39, 29, no sólo tiene el don del Espíritu 
el futuro rey de la paz (Is. 11, 2), sino que se espera que el Espíritu sea 
derramado de lo alto sobre todo el pueblo y se espera de El una enorme 
transformación de las circunstancias, y como resultado de esa transforma
ción se impondrán la renovación del pueblo, la justicia, la tranquilidad, 
la seguridad y la paz. N o son vivencias espirituales de determinadas per
sonalidades concretas, no determinados hechos históricos lo que hay a la 
base de esa descripción de los efectos del Espíritu, sino esperanzas profèti- 
cas cuyo cumplimiento ha de ocurrir en el tiempo del Mesías o de la 
salud. Los efectos del Espíritu tienen su centro de gravedad en el ámbito 
ético-religioso. Esto es, sin duda, un progreso frente a las concepciones 
anteriores, en las que el espíritu era en primer lugar fuente del heroísmo 
extraordinario, de la fuerza física y de la prudencia, del saber superior 
sobre las intenciones y voluntad de Dios; aquí es entendido con mucha 
más profundidad, como poder del ser de Dios.

Según la profecía de Joel (3, 1-5), que es el puente de unión para en
tender los sucesos neotestamentarios de Pentecostés, el derramamiento es
catològico del Espíritu es la introducción “al gran día terrible del Señor” ; 
“Después de esto derramaré mi espíritu sobre toda carne, y profetizarán 
vuestros hijos y vuestras hijas, y vuestros ancianos tendrán sueños, y 
vuestros mozos verán visiones. Aun sobre vuestros siervos y siervas derra
maré mi espíritu en aquellos días...” Según este texto la efusión del 
Espíritu, junto con las manifestaciones perceptibles a él unidas, es la 
señal de comienzo de un gran suceso definitivo. Pero seguramente el pro
feta no quiere sólo decir que los extraordinarios fenómenos naturales de 
aquellos días, las señales en el cielo y en la tierra serán también acom
pañadas de manifestaciones extraordinarias en el ámbito de la vida hu
mana; tampoco se limitan las palabras del profeta a ser un consuelo, 
porque el día del Señor se anuncia ya clara y perceptiblemente y el pue
blo no necesita ya vivir en la angustia de ser sorprendido por él... En 
ambos casos quedaría poco claro el hecho de que se subraya con tanta 
fuerza la efusión del Espíritu “sobre toda carne”, es decir, en el 
contexto, sobre todo Israel, incluso sobre esclavos y esclavas, siervos y 
siervas. Joel quiere dar más bien la seguridad de que en aquel día todo 
el pueblo recibirá el espíritu de Yavé y que pertenecerá, claro está, al Se
ñor por ser portador del Espíritu y que podrá aplicarse la promesa : 
“Quien confiese al Señor será salvo” (Joel 3, 5). Los efectos del Espíritu, 
los sueños y visiones dan testimonio de que es verdad que uno posee el 
espíritu;, y como puede darse a todas las edades de la vida y sin dife
rencia de sexo a todos los miembros del pueblo, se podrá reconocer que
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todos—incluso esclavos y esclavas—pueden poseer el Espíritu y ser lla
mados a la salvación. El Espíritu constituye, según eso, la comunidad de 
salvación. De modo parecido interpreta San Pedro en su Sermón de P e n 
tecostés el texto de Joel.

En las afirmaciones sobre el espíritu de Dios no hay que pasar por 
alto su estrecha relación con el pueblo de Israel. Del mismo modo que 
Yavé tiene especial cuidado de su pueblo, así la eficacia de su Espíritu 
se dirige a la conservación y gobierno de Israel. En Is. 63, 10-14 se dice 
expresamente que Yavé ha dirigido a su pueblo desde los días del desier
to. Cuando los profetas (Is. 48, 16; Ez. 11, 5, 24) hablan con la conciencia 
de poseer el Espíritu, saben que ellos han sido enviados al pueblo y tienen 
conciencia de su misión. El Espíritu desciende sobre los caudillos y jefes 
del pueblo; esta ley puede aplicarse al futuro rey de la salvación (Is. 11, 
2-3) o al siervo de Dios de que se habla en Isaías (Is. 42, 1). El Espíritu 
es quien hará al final de los tiempos la interna renovación de Israel 
(Ez. 36, 27) y concederá la salvación al pueblo (Joel 3, 1-5). Esta obser
vación puede hacerse echando una mirada a la historia antigua de Israel. 
N o es casualidad que sean justamente las personalidades que influyen de
cisivamente en el destino del pueblo las que son impulsadas y dirigidas 
por el Espíritu. El Espíritu actúa cuando su eficacia es importante para la 
edificación, gobierno y salvación de Israel.

N o todas las ideas sobre el Espíritu de Dios pueden ser reducidas a 
una sola concepción fundamental. Frente a la idea de que el Espíritu sólo 
actúa en el ámbito de la vida humana y sobre determinadas personas es
cogidas, mientras que la efusión universal del Espíritu ocurrirá sólo al 
final de los tiempos, hay otras que le reconocen mayor campo de acción 
y que describen sus efectos con menos precisión y penetración. N o creen 
que su poder sea siempre extraordinario y esté sobre los procesos natu
rales, sino que es algo completamente normal. El cuidado de Dios por su 
pueblo y las conversiones ético-religiosas del justo y piadoso son atribui
das al Espíritu del Señor (A ct. 2, 4-5); Ps. 51 [50], 13; 139 [138], 7; 143, 
10). Según otros textos, el Espíritu de Dios es ei aliento de la vida, el 
principio vital de la criatura. Retirar ese espíritu significa muerte; en
viarlo, crea nueva vida (Ps. 104, 29; lo . 34, 14; 27, 3; 33, 4; Prov. 12, 
7). El Espíritu de Dios ¿lomina, por tanto, la naturaleza, es protector y 
guía del pueblo, director y consejero del justo. Esta última concepción 
se destaca especialmente después del destierro.

En la literatura canónica posterior, orientada exclusivamente al judais
mo y en los escritores apócrifos, no nace ninguna idea independiente sobre 
el espíritu; se vive de la tradición. Es curioso el hecho del retroceso de la 
idea de Espíritu. En una serie de escritos como en los apocalipsis de Ba 
ruch, de Abraham y de Elias, no se habla del Espíritu, y en los restantes 
se habla muy poco. Desde el siglo li antes de Jesucristo se defendió la 
opinión de que ya no había más profetas, es decir, más hombres de Espí
ritu. Los autores de los apocalipsis escriben bajo el nombre de alguna 
personalidad antigua para dar fama a sus obras. N o son conscientes de 
poseer el Espíriu, ni pretenden ser tenidos delante del pueblo por porta
dores del Espíritu. Sin embargo, hasta el Nuevo Testamento se mantuvo 
la creencia en la efusión del Espíritu al final de los tiempos, aunque tal 
fe no tiene la vida y vigor que tenía en las viejas profecías; para los auto
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res de apocalipsis el sujeto primario del Espíritu será el futuro Mesías, 
“Dios le hizo fuerte en el Espíritu”, dice el Salmo 17, 42 (cfr. Testamento 
de Leví 18; de Judá 24, 2).

Sabiduría, fuerza, justicia y temor de Dios parecen ser las manifesta
ciones del Espíritu de Dios. Los predestinados también participarán del 
don del espíritu al fin de los tiempos. Sobre ellos descansa el espíritu de 
la santidad (Test, de Leví 18, 11; Test, de Judá 24, 3; Orac. Sib. IV, 46). 
Es cierto que esa esperanza, al menos según los pocos testimonios con
servados, no está en el centro de las esperanzas mesiánicas.

El primero que desde la época persa se presenta como profeta y es 
tenido por tal es Juan el Bautista {Me. 11, 32; M t. 21, 26; Le. 20, 6; 
M t. 11, 9; Le. 7, 26; M t. 14, 5; lo. 1, 21). Recoge la promesa de los 
antiguos profetas sobre la efusión del Espíritu en la época mesiánica; pero 
ai predicar el bautismo mesiánico en el Espíritu, hizo del don del Espí
ritu una obra del Mesías; por otra parte, habló del Mesías como de una 
personalidad presente (lo. 1, 26); por tanto, el Bautista trasciende su tiempo 
y abre la puerta a la época de la salvación, al Nuevo Testamento. De 
sus palabras se deduce que la recepción del espíritu de la comunidad de 
salvación supone poseer el espíritu del Mesías Jesús. Unánimemente lla
man los Evangelistas a Jesús portador del Espíritu. Prescindiendo del 
hecho de que fué concebido “por obra del Espíritu Santo” (M t. 1, 18-20; 
Le. 1, 35), al ser bautizado es preparado para su misión de Mesías por 
el Espíritu Santo (Me. 1, 10; M t. 3, 16; Le. 3, 22). El Espíritu le con
duce al desierto para luchar con Satanás y venecerle (Me. 1, 12-13; 
M t. 4, 1-11; Le. 4, 1-13). Es el Espíritu quien dirige y alienta toda su 
actividad mesiánica; pues según Le. 4, 18 (lo. 61, 1-2) el haber sido un
gido con el Espíritu Santo es el supuesto de su predicación de la Buena 
Nueva y de su actividad milagrosa de ayuda y salvación. Al referirse Jesús 
a Sí mismo el texto de Is. (61, 1), se revela como el prometido mediador 
mesiánico de la salud.

Repetidas veces promete Jesús a los suyos el Espíritu Santo (M e 13, 11; 
M t. 10, 20; Le. 11, 13; 12, 12; 24, 49; lo . 14, 17, 26; 16, 13). En los 
días que siguieron a la resurrección llamó a ese don del Espíritu “bautis
mo con el Espíritu Santo” (Aet. 1, 5). Tampoco quiso que los apóstoles 
dudaran de que El era quien le enviaría desde el Padre (Le. 24, 49; 
lo . 15, 26). El descendimiento del Espíritu Santo sobre los fieles ocurre, 
según sus promesas, pocos días después de su ascensión a los cíelos 
(Aet. 2, 1-11).

Esa comunicación del Espíritu Santo se continúa en la que se hace 
a los que creen en Cristo y se hacen bautizar en su nombre (Aet. 2, 38;
8, 15; 9, 17; 10, 44; 19, 6). Todo cristiano es portador del Espíritu Santo. 
A veces se ha dicho que San Lucas, como acompañante de San Pablo, 
tomó esa imagen de las culturas y vida social de los pueblos en que San 
Pablo predicaba y la aplicó a las comunidades primitivas de Palestina; 
pero eso es falso, porque la posesión del Espíritu Santo no está sólo ates
tiguada en los escritos de San Pablo y San Lucas, sino que el convenci
miento de que el Espíritu Santo vivía en las comunidades cristianas, tuvo 
expresión general y amplísima. Según /  Pct. (1, 1-2) los cristianos sor» 
santificados por el Espíritu; por tanto, también son concebidos como por
tadores del Espíritu los que están destinados por consejo de Dios Padre ea
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el Espíritu Santo a la obediencia y señalados con la sangre de Jesucristo 
(cfr. 4, 14). San Judas previene a sus lectores contra los falsos doctores, 
a quien llama “hombres animales” sin espíritu, en contraposición a los 
fieles; después manda a sus lectores que oren en “el Espíritu Santo” (19). 
La Epístola a los Hebreos recuerda muchas veces el don del Espíritu Santo 
hecho a los redimidos y subraya el gran privilegio y la gran responsabi
lidad que eso supone (2, 4; 6, 4; 10, 29). La importancia que tiene el 
Espíritu para los cristianos en los escritos de San Juan es tan patente 
que no necesita explicación (cfr. lo. 3, 5; 14, 17, 26; 15, 26; 16, 5). Su 
autor sabe que es portador del Espíritu y que también sus lectores lo son 
(I lo. 3, 24; 4, 13; cfr. 2, 20-27). No sólo en San Lucas, sino también 
en los demás Sinópticos se encuentra la idea de que a los cristianos les 
será concedido el Espíritu Santo. Los tres Evangelistas aunque no en el 
mismo contexto, narran la advertencia de Jesús a sus discípulos para cuan
do sean perseguidos; "Y cuando os lleven para ser entregados no os 
preocupéis de lo que habéis de decir, porque en aquella hora se os dará 
qué habléis, pues no seréis vosotros los que hablaréis, sino el Espíritu San
to“ (Me. 13, 11; cfr. Mí. 10, 19; Le. 12, 11). Esta promesa no fué referi
da exclusivamente al estrecho círculo de los apóstoles y discípulos, sino 
que la comunidad primitiva la entendió como hecha a ella: todo cristiano 
perseguido por ser cristiano y todo cristiano cargado de responsabilidad 
podía estar seguro de ser auxiliado por el Espíritu Santo. Pero como el 
peligro de persecución amenazaba a todos los cristianos de la comunidad 
primitiva, la promesa sólo puede ser una auténtica palabra de consuelo 
—como dice Büchsel, con razón—si cada cristiano era considerado como 
portador del Espíritu. La fe en la donación del Espíritu Santo no se li
mita,' pues, a un determinado autor o círculo del Nuevo Testamento, sino 
que es tan general y claramente difundida que sólo puede tratarse de una 
parte de la fe y vida cristiana, que pertenecía ya a la segura propiedad 
de las primitivas comunidades. Por tanto, está plenamente justificado ver 
en las narraciones de los H echos de los Apóstoles sobre el Espíritu Santo 
un bien de la época apostólica primitiva y utilizarlas en consecuencia como 
válidas en nuestra investigación...

El Sermón de San Pedro, a raíz del milagroso descendimiento del Es
píritu Santo el día de Pentecostés, explica fundamentalmente la significa
ción del suceso. Todos los demás efectos del Espíritu Santo narrados en 
la historia de la Iglesia primitiva deben ser vistos y juzgados desde ese 
momento. El Apóstol habla a judíos y prosélitos que creen en la Escri
tura y trata de presentarles el hecho desde el punto de vista más accesible 
para ellos: desde la Escritura. Por muy nueva e inaudita que parezca la 
vivencia de aquella multitud, está de acuerdo con las antiguas profecías y 
esperanzas y tiene, por tanto, su lugar concreto dentro de la historia sa
grada. San Pedro alude al profeta Joel, a partir de cuya palabra interpreta 
el hecho como un suceso importantísimo del plan salvífico de Dios. A di
ferencia de la efusión del Espíritu sobre personas concretas, de que habla 
la historia de Israel, se trata en este caso de la gran efusión universal que 
los profetas anunciaron para el fin de los tiempos. El descendimiento del 
Espíritu Santo en este caso fué un fenómeno perceptible debido a las cir
cunstancias concomitantes. El Espíritu toma posesión no sólo de ciertas 
personas destacadas, sino de todos los miembros del joven discipulado de
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Jesús—como se dice expresamente— ; así está el hecho de acuerdo con la 
profecía, según la cual el Espíritu de Dios será derramado sobre toda car
ne, sobre hijos e hijas, jóvenes y ancianos, incluso sobre los mismos sier
vos y siervas.

El descendimiento del Espíritu Santo el día de Pentecostés—por lo que 
se deduce de las palabras de San Pedro (2, 38)—no es más que el princi
pio (especialmente milagroso e impresionante) del descendimiento conti
nuamente repetido del Espíritu. Así se explica la expresión profètica “sobre 
toda carne”. Aunque la expresión, desde el punto de vista judío, se refe
ría sólo al pueblo de Israel, el hecho del descendimiento del Espíritu San
to la concreta o determina más de cerca. N o “toda carne”, sin más, parti
cipa del Espíritu, sino sólo quienes confiesan a Jesús. Esto no resta verdad 
a las promesas de los profetas; en principio el Espíritu Santo es enviado 
a toda carne, pero en su facticidad su recepción depende de una deter
minada postura religiosa del sujeto. Este es el claro lenguaje del hecho 
ocurrido ante los ojos de todos. Los judíos nada pueden objetar en contra 
cuando San Pedro aplica el texto de la Escritura a. sí mismo y a los dis
cípulos; no pueden negar que el Espíritu de Dios no descienda sobre todos 
los que pertenecen al pueblo de Israel; saben que supone como condición 
cierta actitud religiosa. Por otra parte, los apóstoles y discípulos debieron 
ser corroborados y fortalecidos en su convencimiento al ver que todos 
habían sido llenos del Espíritu Santo; podían, pues, tenerse como perte
necientes a aquella “toda carne” de que hablo profèticamente Joel.

La efusión del Espíritu justamente sobre los discípulos de Jesús revela
lo que apenas podía adivinarse por las palabras del profeta ; que el Pneu- 
ma debe tener relación con Jesús. Esto debía ser claro para todos aunque 
Pedro no lo destacara; pero el Apóstol hace expresamente de la efusión del 
Espíritu una obra de Jesucristo (2, 33) y predica de nuevo la idea de San 
Juan Bautista de que el Mesías concedería el Espíritu de Dios. El origen y 
fuente del Espíritu concedido a los creyentes es Dios, pero se le recibe 
por mediación de Jesús, que está sentado a la derecha del Padre. El Es
píritu Santo es, pues, no sólo un don de Dios, sino también del Señor 
glorificado.

N o se puede pasar por alto la estrecha relación entre el Pneuma y 
Jesús; ya la comunidad primitiva la conocía, como se demuestra por el 
hecho de que sólo reciben el Espíritu Santo los que confiesan a Jesús y 
se hacen bautizar en su nombre (A ct. 2, 38; 10, 44; 19, 5). Según los 
H echos de los A pósto les (1, 2), los apóstoles fueron elegidos por el Espí
ritu Santo e inmediatamente después (1, 5. 8) cuenta el mismo libro cómo 
Jesús les prometió que recibirían el Espíritu Santo. El Espíritu de Dios 
con que Jesús fué ungido (10, 38) y en cuya virtud obró fué el que des
cendió sobre los discípulos y sobre Cornelio y los suyos (10, 44). Cfr.
1 Cor. 12, 4.

Aunque San Pablo viera con más profundidad la relación del Espíritu 
del Resucitado con los cristianos y la fundamentara con más amplitud, 
está plenamente de acuerdo con la primitiva concepción apostólica de que 
el Espíritu de Dios que poseen los creyentes está íntimamente unido a 
Jesús, el Mesías, que peregrinó por esta vida y domina ahora como Señor...

La efusión del Espíritu Santo ocurrida en el día de Pentecostés se dis
tingue de todas las anteriores ocurridas en Israel, no sólo por la extensión
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de! círculo de personas sobre quienes desciende, sino por su carácter fun
damentalmente distinto ; es el descendimiento del Espíritu en los días úl
timos ; está, pues, bajo el signo de lo escatologico, y Pedro ve en el don 
de! Espíritu un signo de elección, una prenda de la pertenencia a la co
munidad de salvación; a los que reciben el Espíritu se refieren las pala
bras : y todo el que invocare el nombre del Señor se salvará (2, 21). Por
que para vosotros (israelitas) es esta promesa y para vosotros, hijos, y 
para los de lejos, cuantos llamare a sí el Señor Dios nuestro (2, 39). Todos 
los llamados por Dios que cumplan las condiciones de salvación confe
sando a Jesús como Mesías reciben el Espíritu Santo, y se da mucha im
portancia a que todos le posean (8, 14-15). El es el vínculo que une a 
todos los miembros de la comunidad de salvación.

El Espíritu de Dios está también en estrecha relación con el reino de 
Dios. Jesús rechaza la pregunta de los discípulos (Act. 1, 6-7) sobre cuán
do se restablecerá el reino de Dios, diciendo que a ellos no les toca sa
berlo; y añadió: “Pero recibiréis la virtud del Espíritu Santo que des
cenderá sobre vosotros y seréis mis testigos“... No se puede negar una 
relación entre el Espíritu Santo y el reino de Dios; el Espíritu prepara 
el restablecimiento del reino de algún modo; a eso aluden otras palabras 
de Jesús, por las que se aclara unívocamente la relación entre el Espíritu 
de Dios y el reino de Dios: “Mas Yo arrojo a los demonios con el Es
píritu de Dios; entonces es que ha llegado a vosotros el reino de Dios” 
(M t. 12, 28; Le. 11, 20). El espíritu de Dios es el poder que prepara el 
reino de Dios y las obras de Jesús en virtud del Espíritu Santo son inter
pretadas como una lucha contra el poder de los demonios y de Satanás. 
En virtud del Espíritu rechaza al tentador, expulsa a los demonios y cura 
las enfermedades en que aquella época veía efectos de Satanás y de los 
demonios. Donde está obrando el Espíritu, Satanás tiene que retirarse. 
La instauración del reino de Dios es un hecho paralelo a la destrucción 
del poder de Satanás. Desde este punto de vista la efusión del Espíritu 
Santo adquiere una luz nueva; ahora puede reconocerse su significación 
para el reino de Dios que está empezando y puede entenderse el sentido 
de la respuesta de Jesús a sus discípulos (Act. 1, 8). Recibir el don del 
Espíritu significa justamente ser admitido al reino incipiente de Dios. Don
de penetra el Espíritu de Dios no hay lugar para Satanás, según la con
cepción de todo el Nuevo Testamento e incluso según los Hechos de los 
Apóstoles. Por eso es mucho más grave la culpa de quien hace espacio 
a Satanás dentro de la comunidad de los creyentes, en donde impera el 
Espíritu de Dios. Ananias y Safira, al mentir, abren su corazón al contra
dictor del Espíritu de Dios y engaña al Espíritu Santo al engañar a los 
Apóstoles (5, 3); con su conducta se han rebelado contra Dios y le han 
tentado. Esto hace su culpa más grave y más duro su castigo” (Gewiess).

2. Testimonio de San Pablo. 

El testimonio de San Pablo sobre la posesión del Espíritu por 
parte del hombre que vive en gracia es más detallado, más amplio 
y más profundo que el de los Sinópticos. La característica propia
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de los cristianos es la posesión del Espíritu; quien posee el Espí
ritu participa lo más íntimamente posible de la vida de Dios.

El Espíritu que recibe quien vive en gracia es el Espíritu de 
Cristo (Gal. 4, 6; Rom. 8, 9; /  Cor. 9, 18). Según San Pablo el 
Espíritu se adueña primero de la naturaleza humana de Cristo, 
dominándola y conformándola de tal manera que Cristo se con
vierte en Pneuma incluso según su naturaleza humana, es decir, se 
convierte en ser espiritual y es trasladado al mundo espiritual y a 
sus fuerzas (II Cor. 3, 17). Desde la naturaleza humana de Cristo 
fluye el Espíritu, el Pneuma, el aliento de Jesucristo hasta la in
timidad de los corazones de los hombres en gracia. Comunidad 
con Cristo y posesión del Espíritu no pueden, pues, ser separados; 
quien no tiene el espíritu de Cristo no es suyo (Rom. 8, 9-14). 
Pero el que se allega al Señor se hace un espíritu con El (I Cor. 
6. 17).

“El Espíritu domina toda la vida de los cristianos, es la fuerza 
fundamental de la existencia cristiana. La predilección del Apóstol 
por el lenguaje metafórico y las múltiples personificaciones de 
fuerzas y poderes (pecado, muerte, carne, etc.) han despertado la 
sospecha al compararlas con las concepciones helenísticas de que 
San Pablo entendía por espíritu una fuerza impersonal; los de
fensores de la definición personal de la idea paulina del espíritu 
tienen, sin embargo, un número de serias y poderosas razones que 
apenas pueden ser atacadas. Sobre todo se habla repetidas veces 
de que el Espíritu “habita” en los cristianos (Rom. 8, 9, 11; I Cor.
3. 16); el cuerpo de los cristianos (I Cor. 6, 19) y la comunidad 
de fieles (I Cor. 3, 16) son llamados templos del Espíritu. Hay una 
serie de textos que atribuyen al Espíritu obras personales que tras
cienden evidentemente las personificaciones metafóricas. El Espí
ritu mismo da testimonio a nuestra alma de que somos hijos de 
Dios (Rom. 8, 16) y el mismo Espíritu viene en ayuda de nuestra 
flaqueza y aboga por nosotros con gemidos inefables (Rom. 8, 26), 
grita en el corazón de los cristianos (Gal. 4, 6), enseña palabras 
de sabiduría divina y espiritual (I Cor. 2, 13), escudriña las pro
fundidades de Dios (I Cor. 2, 10), obra todas las cosas y reparte 
sus dones como quiere (I Cor. 12, 11). Pero lo más importante es 
que el Espíritu es nombrado como tercer miembro junto a la per
sona del Padre y a la persona del Señor (I Cor. 12, 4-6; II Cor. 13, 
13). Es difícil imaginar que San Pablo relacionara tan íntimamente 
una fuerza impersonal con la persona del Padre y la del Señor” 
(Kuss. Der Brief an die Römer. 73). Citemos dos ejemplos: “Hay
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diversidad de dones, pero uno mismo es el Espíritu. Hay diversi
dad de ministerios, pero uno mismo es el Señor. Hay diversidad de 
operaciones, pero uno mismo es Dios, que obra todas las cosas en 
todo” (/ Cor. 12, 4-6). “La gracia del Señor Jesucristo y la caridad 
de Dios y la comunicación del Espíritu Santo sean con todos vos
otros” (II Cor. 13, 13).

La palabra “pneuma” puede, pues, entenderse personal u obje
tivamente. Significa la fuerza y espíritu, el “sentido” (/ Cor. 2, 
16) de Cristo resucitado y, por otra parte, significa también la 
tercera persona divina. Por tanto, cuando San Pablo habla del Es
píritu de Cristo que obra y vive en nosotros, no puede siempre 
pensarse en ej Espíritu Santo, tercera persona divina; muchas ve
ces la expresión alude a Cristo mismo, que desde la Resurrección 
es también un ser espiritual (II Cor. 3, 17) o también la fuerza 
transformadora que fluye de El hasta los creyentes. Para explicar 
la expresión “Espíritu de Cristo” partimos de los textos en que el 
Espíritu es nombrado en unión con el Padre y el Hijo y, por tanto, 
es afirmado como persona (cfr. Vol. I, § 44). De estos textos evi
dentes y claros puede deducirse que la persona del Espíritu es 
también mentada y aludida incluso en textos en que no se ve a 
primera vista. La palabra “espíritu” puede significar en tales tex
tos tanto el Espíritu Santo como la fuerza y virtud procedentes 
de El, es decir, las fuerzas vitales que a consecuencia de la acti
vidad transformadora del Espíritu Santo obran en la naturaleza 
humana de Cristo desde el día de la Resurrección y son además 
regaladas a los cristianos. Por tanto, cuando se dice que el Espíritu 
de Cristo es enviado a los hombres significa que las fuerzas vitales 
del cuerpo resucitado le son infundidas y que a la vez es infundida 
al hombre la tercera persona divina, fundamento y causa personal 
de las fuerzas de resurrección y glorificación operantes en Cristo. 
El Espíritu Santo es enviado por Cristo resucitado, en cuanto Hijo 
de Dios. El Espíritu Santo configura el yo humano al que ha sido 
enviado a imagen de Cristo resucitado, que por su naturaleza hu
mana glorificada es la causa ejemplar del hombre redimido y en 
gracia; obra en él la imagen de Cristo.

El Espíritu Santo enviado al hombre es como un huésped que 
elige su morada en el hombre para convertirle en santuario de 
Dios. San Pablo recuerda a los corintios que son templos de Dios 
gracias al Espíritu Santo. “ ¿No sabéis que sois templos de Dios y 
que el Espíritu de Dios habita en vosotros?” (/ Cor. 3, 16). “ ¿O no 
sabéis que vuestro cuerpo es templo del Espíritu Santo?” (/ Cor.
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6, 19). Esta definición de los cristianos es tan realista que el abuso 
del cuerpo significa la profanación de un santuario y, por tanto, 
una lesión de la majestad divina.

La posesión del Espíritu distingue a los justos de los no justos, 
de los hombres carnales. “No hay, pues, ya condenación alguna 
para los que son de Cristo Jesús, porque la Ley del Espíritu de 
vida en Cristo Jesús tne libró de la ley del pecado y de la muerte. 
Pues lo que a la ley era imposible, por ser débil a causa de la 
carne. Dios, enviando a su propio Hijo en carne semejante a Ja 
del pecado, y por el pecado, condenó al pecado en la carne, para 
que la justicia de la Ley se cumpliese en nosotros, los que no anda
mos según la carne, sino según el Espíritu. Los que son según la 
carnd sienten las cosas carnales; los que son según el espíritu 
sienten las cosas espirituales. Porque el apetito de la carne es 
muerte, pero el apetito del espíritu es vida y paz. Por lo cual el 
apetito de la carne es enemistad con Dios y no se sujeta ni puede 
sujetarse a la ley de Dios.

Los que viven según la carne no pueden agradar a Dios, pero 
vosotros no vivís según la carne, sino según el espíritu, si es que de 
verdad el Espíritu de Dios habita en vosotros. Pero si alguno no 
tiene el Espíritu de Cristo, éste no es de Cristo. Mas si Cristo está 
en vosotros, el cuerpo está muerto por el pecado, pero el espíritu 
vive por la justicia. Y si el Espíritu de Aquel que resucitó a 
Jesús de entre los muertos habita en vosotros, el que resucitó a 
Cristo de entre los muertos dará también vida a vuestros cuerpos 
mortales por virtud de su Espíritu, que habita en vosotros. Así 
pues, hermanos, no somos deudores a la carne de vivir según la 
carne, que si vivís según la carne moriréis; mas si con el espíritu 
mortificáis las obras de le carne, viviréis.

Porque los que son movidos por el Espíritu de Dios, éstos son 
hijos de Dios. Que no habéis recibido el espíritu de siervos para re
caer en el temor, antes habéis recibido el espíritu de adopción por 
el que clamamos: ¡Abba, Padre! El Espíritu mismo da testimonio 
a nuestro espíritu de que somos hijos de Dios, y si hijos, también 
herederos, herederos de Dios, coherederos de Cristo, supuesto que 
padezcamos con El para ser con El glorificados” (Rom. 8, 1-17). 
Según este texto el Espíritu Santo, que habita en nosotros, es el 
espíritu de Dios y el espíritu de Cristo, que nos hace pertenecientes 
a Cristo, la vida nueva de Ja justicia, de la complacencia de Dios 
y de la paz de Dios en nosotros. Vivifica nuestros cuerpos mortales.
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obra nuestra filiación y en su llamada al Padre desde nosotros da 
testimonio de ella.

Kuss interpreta este texto de la manera siguiente: “San Pablo usa la 
expresión “carne” (según el lenguaje del Antiguo Testamento y de la ver
sión de los Setenta) a menudo en el sentido de “hombre”, por ejemplo en 
Rom. 3, 2; Gal. 2, 16 (en que se cita el salmo 143, 2) y en /  Cor. 1, 29; 
también usa la expresión “carne y sangre” en el sentido de “hombre” pu- 
raramente natural, en I Cor. 15, 50; Gal. 1, 16; Eph. 6, 12; tiene signifi
cación especial en I Cor. 6, 16; Eph. 5, 31 (en que se cita a Gen. 2, 24). 
Llama “carne” a la sustancia corporal en /  Cor. 15, 39; al cuerpo en 
Eph. 5, 29. De la ascendencia natural (y de los privilegios inherentes a 
ella) habla en Rom. 1, 3; 4, 1; 9, 3. 5; 11, 14; Phil. 3, 4. 5; la Israel 
“según la carne” es el Israel terrestre; /  Cor. 10, 13; de modo parecido 
em R om . 2, 28; 9, 8; / /  Cor. 11, 18; Gal. 4, 23. 29; 6, 12. 13; Eph. 2,
11 ; Phil. 3, 3. 4. También el cristiano peregrina en la carne (II Cor. 10. 
3; Gal. 2, 20; Phil. 1, 22. 24), aunque no “según la carne” ; tiene un 
cuerpo camal (II Cor. 12, 7; Col. 2, 1-5), con su fragilidad (Gal. 4, 13. 
14), capacidad de mancharse (II Cor. 7. 1) y capacidad de sufrir (I Cor. 5, 
5; 7, 28; II Cor. 4, 11; 7, 5; Col. 1, 24). Cristo mismo asumió la carne 
(Rom. 1, 3; 9, 5; Eph. 2, 14; Col. 1, 22). Filemón dice de las relaciones 
humanas que ocurren “en la carne”, en oposición a las relaciones cris
tianas, que ocurren “en. el Señor” ; tos señores terrenos son para sus es
clavos señores “según la carne” (Eph. 6, 5; Col. 3, 22). En Rom . 6, 19 se 
habla de las fuerzas espirituales naturales. En sentido despectivo habla el 
Apóstol de la “sabiduría según la carne” (I Cor. 1, 26), de los propósitos “se
gún la carne” (II Cor. 1, 17) y de gloriarse (II Cor. 11, 18), de un co
nocer (II Cor. 5, 16) y de un combatir (H Cor. 10, 3) “según la carne” ; 
“carne” es sentido terrestre (Col. 2, 18. 23). En Rom . 7 y 8 (y también 
en otros textos, por ejemplo, en Gal. 5) explica el Apóstol más concreta
mente el concepto teológico de “carne”. El hombre sin Cristo, sin el Espí
ritu, el hombre no redimido es camal, vendido por esclavo al pecado (7, 
14). Bajo el poder del pecado... la carne opone una insuperable resistencia 
a la ley, que en sí es “espiritual”, pneumática (7, 14); con la carne sirve 
el hombre a la ley del pecado (7, 25). “Pues cuando estábamos en la car
ne, las pasiones de los pecados vigorizadas por la Ley obraban en nuestros 
miembros y daban frutos de muerte” (Rom. 7, 5); en la carne no vive 
nada bueno (7, 18), la otra ley de los miembros del hombre no redimido 
lucha continuamente con la ley de la razón (7, 23). “Porque la carne tiene 
tendencias contrarias a las del espíritu, y el espíritu tendencias contrarias 
a las de la carne” (Gal. 5, 17). El concepto “carne” significa, pues, en San 
Pablo el hombre impotente ante Dios después que la muerte y el pecado 
impusieron su poder en el mundo...; junto al hombre redimido, espiritual, 
pneumático, cristiano no existe el hombre indiviso y en paz consigo mis
mo, el hombre “natural”, sino sólo el hombre caído y sometido a los 
poderes del mal. “Los que son según la carne sienten las cosas carnales” 
(8, 5); “el apetito de la carne es enemistad de Dios” (8, 7) y “los que 
viven según la carne no pueden agradar a Dios” (8. 8). Quien vive según 
la carne tiene que morir (8, 13; cfr. 6; Gal. 5, 8). Las obras de la carne 
son: “fornicación, impureza, lascivia, idolatría, hechicería, odios, discor-
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días, celos, iras, rencillas, disensiones, divisiones, envidias, homicidios, 
embriagueces, orgías y otras como éstas, de las cuales os prevengo, como 
antes lo hice, que quienes tales cosas hacen no heredarán el reino de 
Dios” (Gal. 5, 19-21). El “hombre carnal” ni es primariamente—subrayé
moslo, contra el uso común e indebido de la expresión—el que peca sin 
contención en materia sexual; el concepto “carne” significa en San Pablo 
todo lo alejado y enemigo de Dios en el hombre. El hombre es carne 
porque está caído y culpablemente sometido al desorden. En el bautismo 
el hombre depone fundamentalmente el “cuerpo camal” (Col. 2, 11); esto 
ocurre en virtud de la obra salvadora de Dios, que por medio de Cristo 
atacó y aniquiló el pecado, justamente en el lugar en que tenía su prin
cipal baluarte (Rom . 8, 3). El cristiano ya no está indefenso bajo la tira
nía de los poderes del mal, ya no está “en la carne”, sino “en el espíritu”, 
porque el espíritu de Dios habita en él. “Lo divino es para los hombres 
espíritu y por eso carne y espíritu están en oposición excluyente: “Porque 
la carne tiene tendencias contrarias al espíritu, y el espíritu tendencias 
contrarias a las de la carne, pues uno y otro se oponen de manera que 
no hagáis lo que queréis” (G al. 5, 17), que determinan y definen la tota
lidad del hombre. “Porque el apetito de la carne es muerte, pero el ape
tito del espíritu es vida y paz” (R om . 8, 6). Lo espiritual—sobrenatural e 
imperecedero—se opone a lo puramente anímico (psíquico) y perecedero 
(1 Cor. 2, 14; 15, 44. 46). Los hombres reciben el espíritu divino por la 
fe (Gal. 3, 2. 14) y por el bautismo (I Cor. 6, 11; 12, 13) y su vida se 
transforma desde entonces, Se dejan conducir por el espíritu de Dios que 
habita en ellos (R om . 8, 9. 11; I Cor. 6, 19), son impulsados (R om . 8, 
14; Gal. 5, 18) y adoctrinados (I Cor. 2, 6-16) por El: el Espíritu es la 
norma de conducta del cristiano (R om . 8, 4. 5; Gal. 5, 16. 25); los cris
tianos rezan en el Espíritu (Eph. 6, 18); en el Espíritu esperan la plenitud 
(Gal. 5, 5); la obra del Apóstol ocurre en la fuerza y virtud del Espíritu 
R om . 15, 19), en virtud y fuerza y en el Espíritu Santo (I Thess. 1, 5); el 
hombre espiritual solamente en el Espíritu puede decir que Jesús es el Señor 
(I  Cor. 12, 3), y quien tiene el den de lenguas habla misterios en el Es
píritu (I Cor. 14, 2). No hay que olvidar—y esto es un rasgo fundamental 
de la teología paulina—que el caminar en el Espíritu exige la aplicación de 
todas las fuerzas del hombre. Quien recibió el Espíritu debe vivir conforme 
a El y realizar día por día lo que le ha sido regalado por pura gracia (cfr., por 
ejemplo, R om  8, '2. 13; / Cor. 3, 16. 17; 6, 19. 20; I Cor. 10, 1-13: 
Gal. 5, 16. 25). Sólo en este sentido es fruto del Espíritu el amor (cfr. so
bre todo I Cor. 13, R om . 5, 5), la alegría, la paz, longanimidad, benig
nidad, bondad, fidelidad, continencia (Gal. 5, 22. 23). De los dones espe
ciales del Espíritu y de los efectos milagrosos (carismas) habla el Apóstol 
en I Cor. 12-14...

El Espíritu Santo comunicado al hombre concede y posibilita nuevos 
conocimientos sobre el ser y planes de Dios. San Pablo no dice expresa
mente que Dios sea espíritu (cfr. lo . 4, 35); para él era evidente. El es
píritu es esencial v primariamente espíritu de Dios (por ejemplo. R om . 8,
9. 11. 14; /  Cor. 2, 10. 14; 3, 16; 6, 11; 7, 40; 12, 3); procede de Dios 
(I Cor. 2, 12) y es el Espíritu Santo correspondiente al ser de Dios (por 
ejemplo, R om . 5, 5; 9, 1 ; 14, 17; 15, 13; / Cor. 6, 6. 19; 12, 3; II Cor. 
13, 13; I Thess. 1, 5. 6; 4 , 8). Dios envía el espíritu de su Hijo al corazón
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do los hombres (Gal. 4, 6); los corintios son una carta de Cristo escrita
en los corazones con el espíritu del Dios vivo (II Cor. 3, 3). La plenitud 
del Espíritu vive en Cristo. El Espíritu es espíritu de Cristo (R om . 8, 9;
Phil. 1, 19), espíritu del Señor (II Cor. 3, 17; cfr. Gal. 4, 6; en otros tex
tos es llamado “mente” del Señor (por influencia de una cita viejotesta- 
mentaría) (I Cor. 2, 16). La plena revelación del “Espíritu de la santidad” 
ocurrió en la resurrección (R om . 1, 4); en la resurrección Cristo se con
vierte en espíritu vivificante (I Cor. 15, 45). Entre Cristo y el Espíritu existe 
la comunidad más íntima posible y no podemos imaginar ninguna sepa
ración entre ellos, por más que no puedan estar mczxlados ni fundidos 
entre sí. Donde está el Señor está el Espíritu, según su ser, y donde el 
Espíritu obra, obra también el Señor; este es el sentido de la fórmula: 
el Señor es el Espíritu ( t i  Cor. 3, 17).’

San Pablo escribe a los gálatas; “Mientras fuimos niños vivía
mos en servidumbre, bajo los elementos del mundo; mas al llegar 
la plenitud de los tiempos envió Dios a su Hijo, nacido de mujer, 
nacido bajo la Ley, para redimir a los que estaban bajo la Ley, 
para que recibiésemos la adopción. Y por ser hijos envió Dios a 
nuestros corazones el Espíritu de su Hijo, que grita: ¡ Abba Padre!
De manera que ya no es siervo, sino hijo, y si hijo, heredero por la 
gracia de Dios.

En otro tiempo no conocíais a Dios y servísteis a los que no son 
realmente dioses. Ahora que habéis conocido a Dios, o mejor, ha
béis sido de Dios conocidos, ¿cómo de nuevo os volvéis a los fla
cos v pobres elementos a los cuales de nuevo queréis servir?” (Gal.
4. 4-9).

El Espíritu enviado al corazón de los hombres es, según este 
textopéTespíritu de Jesucristo^ es un espíritu ópefante y eficaz. San 
Pablo está lejos de predicar que la existencia del Espíritu y su in- r~.it 
habitación en los hombres sean estáticas; todo su interés está 
orientado a la actividad del Espíritu de Dios. El Espíritu que él 
predica es fuerza divina, poder celeste personal, eficacia divina per
sonal que transforma a los hombres. Espíritu y fuerza (dynamis) 
están íntimamente unidos (cfr. I Cor. 2, 4; II Cor. 12, 9; Col. 1,
29; Tim. 1, 17).

El Espíritu nos hace hijos de Dios y testifica con su llamada 
al Padre que de verdad somos hijos de Dios. En El poseemos, por 
tanto, la riqueza de la gloria divina para fortalecernos en el hombre 
interior. El Espíritu de Dios que habita en nosotros nos regala el 
verdadero conocimiento y el verdadero amor. San Pablo dice a los 
efesios que están arraigados y fundados en el amor por el espíritu 
de Cristo, que habita en ellos, y prosigue: “y así podáis compren-
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der en unión con todos los santos cuál es la anchura, la longura, la 
altura y la profundidad, y conocer la caridad de Cristo, que supera 
toda ciencia, para que seáis llenos de toda la plenitud de Dios” 
(Eph. 3, 18-19). Sólo el espíritu comprende lo que es Dios; sólo en 
el espíritu podemos conocer el misterio de Cristo. Sólo hay verdade- 
roTonocimiento en el amor; amar y conocer se pertenecen recípro- 

■Vcamente; el Espíritu que obra el uno obra también el otro. Por el 
Espíritu Santo que nos fué concedido fue derramado el amor de 
Dios en nuestros corazones (Rom. 5, 5; cfr. 8, 9. 11; Col. 1, 22). 
Los cristianos viven en el Espíritu Santo (Gal. 5, 25).

Como el Espíritu es enviado por Cristo y Cristo obra en su 
actividad, las obras del Espíritu Santo se atribuyen también a 
Cristo. Lo que hace Cristo lo hace también el Espíritu Santo, y 
viceversa. También el Espíritu Santo habita, como Cristo, en los 
bautizados (Rom. 8, 9, 11; I Cor. 3, 16; 6, 19; II Tim. 1, 14). 
El Espíritu Santo obra, como Cristo, en nosotros (Rom. 8, 14, 16. 
26; I Cor. 12, 11). Somos justificados en el Espíritu y en Cristo 
(/ Cor. 6, 11; Gal. 2, 17), santificados en Cristo y en el Espíritu 
(Rom. 2, 29; 1 Cor. 1, 2) sellados en Cristo y en el Espíritu (Eph.
4, 30; 1, 13). Tenemos amigos en Cristo y en el Espíritu Santo 
(Rom. 14, 17; 5, 11).

A pesar de esta semejanza entre la actividad de Cristo y la del 
Espíritu, hay entre ellas también profundas diferencias. Cada uno 
de los huéspedes celestiales se une al creyente de modo distinto; 
el Espíritu Santo es el principio de la nueva vida, en cuanto causa 
y asegura la comunidad con Cristo. El hombre asido por él es sus
traído de la esfera y leyes de la “carne” ; en él se acaba la existen
cia camal; la existencia del hombre no redimido, no del hombre 
que vive en soberanía autónoma y en contradicción a Dios, del hom
bre perdido. La redención incluye, pues, la superación de la exis
tencia “carnal” ; tal victoria se logra gracias al Espíritu Santo, que 
concede e infunde a los hombres la vida nueva, la unión con Cristo 
y la filiación respecto del Padre celestial.

A consecuencia de esa actividad del Espíritu Santo los cristianos 
¡ pertenecen a Cristo como propiedad suya (Rom. 8, 9); no pertene

cen al Espíritu Santo de la misma manera. El Espíritu es más bien 
| la fuerza celestial, el aliento de vida celestial que los cristianos po- 

-¡ seen como precioso don gracias a la liberalidad del Padre. Son 
j  miembros de Cristo porque pertenecen al cuerpo del que Cristo es 
1 Cabeza; en cierto modo forman junto con El “una persona” . El
1 Espíritu Santo, en cambio, habita en ellos como en su casa. A con-
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secuencia de la estrecha unión de los cristianos con Cristo, el 
Padre celestial ve hijos suyos muy amados a los cristianos; es en 1 
Cristo, y no en el Espíritu, en quien el Padre llama a los creyentes s 
a la gloria del cielo; en El Ies prepara las riquezas de la vida celes
te (Rom. 8, 29; Eph. 1, 3-12). La Sagrada Escritura nada dice de 
una comunidad tan íntima con el Espíritu Santo; El es más bien el 
principio personal y creador de la causa; también es el Espíritu 
Santo quien nos da la garantía de ser hijos de Dios a consecuencia 
de la unión con Cristo (Rom. 9, 16). El agua bautismal, que simbo
liza el don mesiánico del Espíritu Santo, consagra al hombre para 
miembro del Cuerpo de Cristo (I Cor. 12, 13); el Espíritu es la 
fuerza organizadora personal, el principio personal de la incorpora
ción en Cristo (Gal. 5, 25; II Cor. 13, 4). Tampoco Cristo es pura
mente pasivo; El es quien nos envía el Espíritu, la fuerza organi
zadora, nos inspira en cierto modo su aliento, el Pneuma celestial, 
y, en definitiva, es el Padre quien nos envía el Espíritu por media
ción de Cristo (Tit. 3, 6). Por tanto, aunque Cristo desempeña un> 
papel activo en el acto de enviar el Espíritu Santo y el Espíritu es 
sólo enviado a quien se dirige a Cristo en el amor, es, sin embargo, 
el Espíritu quien obra y conserva en nosotros la unidad viva con 
Cristo (Rom . 8, 14-15). Entre Cristo y el Espíritu hay, pues, una 
relación recíproca: el Espíritu es concedido a quien ha sido elegido 
por Cristo o por el Padre a través de Cristo, porque sólo a ése 
envía Cristo su aliento; el Espíritu es el aliento vital personal in- 
fundido en el cristiano elegido por Cristo. La fuerza conformadora 
y organizadora—hecha persona—que une al hombre con Cristo.

Dada esta función del Espíritu Santo en la existencia cristiana 
se comprende que al misterio del cristiano pertenezca el encuentro 
con Cristo y no el encuentro con el Espíritu Santo, que es, más bien, 
la fuerza personal que obra el encuentro con Cristo, el vínculo per
sonal que mantiene unidos a Cristo y al cristiano; por ser personal 
puede ser adorado, pero el encuentro personal con El no desempeña 
ningún papel en la estructura de la existencia cristiana descrita por 
San Pablo.

El hecho de que el culto al Espíritu Santo esté un poco en se
gundo término dentro de la liturgia no significa ninguna imperfec
ción, sino que expresa la ley de la existencia cristiana. La estructura 
de la existencia cristiana, tal como describen, San Pablo sobre todo, 
los Padres griegos y la liturgia, se resume en la siguiente fórmula : 
por Cristo, en el Espíritu Santo al Padre.

San Pablo ve como signos de la posesión del Espíritu la ovn-
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prensión del lenguaje espiritual (7 Cor. 13), el confesar a Cristo 
como Señor (/ Cor. 12, 3), los cansinas (/ Cor. 12, 7-11), el ágape 
(/ Cor. 13), el dirigirse a Dios con la palabra “padre” (Rom. 8, 
15). Junto a los efectos extraordinarios del Espíritu, como el don 
de lenguas, profecía, etc. (I Cor. 12, 7-11), existen también los efec
tos éticos; son los carismas superiores (/ Cor. 12, 31), y, por tanto, 
más importantes que los otros. En ellos obra el Espíritu como Es
píritu Santo o Espíritu de la santificación (Rom . 1, 4). La Epístola 
a los Tesalonicenses (4, 7-8), por ejemplo, habla de la contradicción 
entre el espíritu y el pecado: “que no nos llamó Dios a la impure
za, sino a la santidad. Por tanto, quien estos preceptos desprecia 
no desprecia al hombre, sino a Dios, que os dió su Espíritu Santo” . 
El pecado, por contradecir el don del Espíritu, es una ofensa 
especial a Dios. Pero el Espíritu no exige sólo santidad, sino que 
la obra como uno de sus frutos: “Los frutos del Espíritu son cari
dad, gozo, paz, longanimidad, afabilidad, bondad, fe, mansedumbre, 
templanza” (Gal. 5, 22). El Espíritu libera de la “ley del pecado” 
(Rom . 8, 2). También Rom . 8, 9 habla claramente: “pero vosotros 
no vivís según la carne (en el ámbito de influencia de la carne), 
sino según el espíritu (participando en la fuerza y virtud divinas del 
nuevo eón), si es que de verdad el Espíritu de Cristo habita en 
vosotros”.

La presencia-del -Espíritu Santo es signo del amor de D ios. El 
Espíritu es la revelación intradivina y la intradivina realización del 
amor y bienaventuranza del Padre y del Hijo, el aliento que Padre 
e Hijo se inspiran y respiran recíprocamente. El Espíritu Santo es, 
pues, prenda de que Dios nos concede participar realmente en su 
gloria. Dios ha puesto su propio amor y bienaventuranza en prenda 
de nuestra salvación (Eph. 1, 13-14; Rom . 5, 5; II Cor. 1, 22; 5, 
5; Gal. 3, 5; /  Thes$. 4, 8). Los bautizados son inmergidos en este 
Espíritu y en este amor personal de manera que son traspasados 
e inflamados de la llama del amor divino (I Cor. 12, 13); son asu
midos en el aliento amoroso de Dios.

A. Kircbgässner (Erlösung und Sünde im N euen  Testament, Friburg 
Br. 1950, 98-100) describe así la garantía de salvación, implicada, según 
San Pablo, en la posesión del Espíritu Santo:  “ En tres textos ( / /  Cor. 1. 

. 22 ;  Eph.  1, ¡3 ;  4, 30) se habla  de que los cristianos son sellados con el 
selio del Espíritu Santo. L.sta metáfora  significa que el cristiano es carac
terizado de modo parecido a como eran señalados los antiguos esclavos 
e iniciados de u n a  religión por un estigma, un  selio de fuego o un  t a 
tuaje que Ies durara  toda la vida. La imagen no significa que el hom bre
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interior sea sellado c cerrado, sino que le son concedidas tres cualidades: 
J p  el cristiano será ya siempre propiedad de Dios y de Cristo y, por 
tanto, estará bajo su protección (imagen de la marca de esclavos e ini
ciados); (2), es ratificado como hijo y heredero de Dios (imagen del sello 
empleado en documentos); (3), recibe un carácter pneumático, una seme
janza al Pneuma (imagen del cuño de las monedas). El primer efecto es el 
que está en primer plano en la metáfora (cfr. A poc. 7, 3; 9, 1; 14, 1; 
22, 4). El sello recibido se cree indeleble— Eph. 4, 30 alude al día de la 
salvación como día hasta el que ha de durar— ; sólo en la segunda sig
nificación puede hablarse de rotura o lesión del sello; hay que hablar de 
character ¡ndelebilis en términos escolásticos. ¿No se afirma así una cons
tante impecabilidad? San Pablo no deduce tal consecuencia, aunque es 
cierto que sólo son verdaderos hijos de Dios, verdadera propiedad de¡ 
Dios y auténtica imagen del Espíritu quienes no pecan; pero del mismo 
modo que la marca del esclavo no impide que pueda huir de casa de su 
amo, el “sellado” puede desobedecer a Dios; pero del mismo modo que* 
el esclavo huido sigue siendo siervo de su señor, el cristiano que peca 
conserva el “carácter” que recibió. Por lo demás el Pneuma no debe ser 
considerado como el sello o marca misma, sino como su causa eficiente.

El don del Pneuma es también llamado "prenda”, concepto tomado del 
lenguaje jurídico; la suma que más tarde será pagada totalmente es la sal
vación perfecta en la gloría; “El (el Espíritu) es la prenda de nuestra he
rencia” (Eph. 1, 14; cfr. II Cor. 1, 22; 5, 5; R om . 8, 16. 23). En dos tex
tos (II Cor. 1, 22; Eph. 1, 13) la metáfora de la “prenda” está en relación 
con la del “sello”, que acentúa aún más el sentido de garantía segura. 
Podríamos citar también R om . 8, 11, en donde la seguridad de la resu
rrección se hace consecuencia del hecho de ser el mismo Pneuma el que 
inhabita en los cristianos y el que resucitó a Cristo. La posesión del Es
píritu da seguridad de salvación. ¿No quiere eso decir que defiende con 
seguridad del pecado, puesto que es el pecado lo único que hace proble
mática la salvación? En realidad aquí sólo se habla del factor divino; 
por lo que respecta a la parte humana nunca puede hablarse de absoluta 
seguridad de salvarse; se supone el caso normal en que el cristiano vive 
conforme al Espíritu, sin que por eso deba ser negada la posibilidad de 
pecar.

El uso de la palabra “teleios” indica que San Pablo estaba convenci
do de que hay cristianos que están tan sometidos al Espíritu que (con 
certeza normal) no pecarán; son los “pneumatikoi katexochen”, en opo
sición a los “nepioi”, a los inmaduros, niños todavía (I Cor. 3, 1-2). Gal. 
6, 1 contrapone los “pneumatikoi” a los que pecan; poco después exhorta 
a la humildad. Los testimonios del Apóstol sobre sí mismo hacen proba
ble el hecho de que él tuviera la confianza de pertenecer a esa clase 
de cristianos espirituales; no sólo propone como modelo su transfor
mación espiritual (7/ Cor. 10, 2-23: Phi!. 3, 17, etc.), sino que en 11 Cor.
12, 9 habla de una revelación que le aseguró la gracia suficiente para 
siempre y que le dió la certeza de que la fuerza de Dios se demostraba 
también en su debilidad. I Cor. 9, 27 y Phtl. 3, 12 no hablan propiamente 
de una inseguridad de salvarse, sino de la necesidad de hacer mayores 
esfuerzos éticos. Esta autoexpei ¡encía del cristiano espiritual da a sus 
afirmaciones sobre la certeza de salvarse un sentido que trasciende lo teó 
rico y condicional.”
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De todas estas indicaciones se deduce ya el carácter escatoló- 
gico de la posesión del Espíritu, que San Pablo expresa así en la 
Epístola a los Romanos, por ejemplo: “Tengo por cierto que los 
padecimientos del tiempo presente no son nada en comparación con 
la gloria que ha de manifestarse en nosotros; porque el continuo 
anhelar de las criaturas ansia la manifestación de los hijos de Dios, 
pues las criaturas están sujetas a la vanidad no de grado, sino por 
razón de quien las sujeta, con la esperanza de que también ellas 
serán libertadas de la servidumbre de la corrupción para participar 
en la libertad de la gloria de los hijos de Dios. Pues sabemos que 
la creación entera hasta ahora gime y siente dolores de parto, y no 
sólo ella, sino también nosotros, que tenemos las primicias del es
píritu, gemimos dentro de nosotros mismos, suspirando por la adop
ción, por la redención de nuestro cuerpo. Porque en esperanza es
tamos salvos; que la esperanza que se ve ya no es esperanza. Por
que lo que uno ve, ¿cómo esperarlo? Pero si esperamos lo que no 
vemos, en paciencia esperamos.

Y el mismo Espíritu viene en ayuda de nuestra flaqueza, porque 
nosotros no sabemos pedir lo que nos conviene; mas el mismo 
Espíritu aboga por nosotros con gemidos inefables y el que escu
driña los corazones conoce cuál es el deseo del Espíritu, porque in
tercede por los santos según Dios.

Ahora bien: sabemos que Dios hace concurrir todas las cosas 
para el bien de los que le aman, de los que según sus designios 
son llamados. Porque a los que de antes conoció, a ésos los predes
tinó a ser conformes con la imagen de su Hijo, para que Este sea 
el primogénito entre muchos hermanos; y a Jos que predestinó, a 
ésos también llamó; y a los que llamó, a ésos les justificó; y a los 
que justificó, a ésos también les glorificó” (Rom. 8, 18-30).

3. Testimonio de San Juan.

Según San Juan también es el Espíritu quien crea en los cristia
nos la nueva vida (lo. 3, 5). Cristo le prometió para cuando mar
chara de este mundo. En su conversación de despedida hace depen
diente el descendimiento del Espíritu de su vuelta al Padre. El Es
píritu es enviado por el Señor glorificado y perfecciona la comu
nidad de los discípulos con Cristo fundada ya por la fe (lo. 7, 39). 
Del mismo modo que el Espíritu armó a Jesús para su oficio me- 
siánico (lo. 1, 32-33) y fué así el fundamento y causa de toda su
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actividad mesiánica, es también la causa eficiente y principio vital de 
los discípulos (lo. 16, 7; I lo . 4, 13); estará siempre con ellos y en 
ellos (lo. 14, 16); es el Espíritu de Jesús el que ha sido concedido 
a los discípulos (lo. 16, 14), es decir, es el Espíritu que habita en 
Jesús, que procede de El y nos une a El. Según I lo . 3, 24 el Es
píritu es la característica de la comunidad con Dios. Sabemos que 
Dios está en nosotros en el Espíritu que nos ha sido concedido. 
La posesión del Espíritu obra la comunidad con Dios (/ lo . 4, 13). 
Sabemos que Dios está en nosotros y nosotros en El, porque nos 
ha sido dado su Espíritu. El Espíritu está en estrecha relación con 
la verdad: es el Espíritu de la verdad (lo . 4, 6; 5, 6; 14, 15; 15, 
26; 16, 13) y debe iniciar a los discípulos en toda verdad, hacerles 
partícipes de la realidad de Dios hecha accesible por Jesucristo 
(14, 25; 16, 12-15), en Ja vida y en el conocimiento.

Frente al mundo, el Espíritu es el Paracletos de los que viven 
en gracia. Paracletos significa el llamado a hablar en favor de uno; 
originalmente es el que habla en favor de un acusado, el testigo de 
descargo, el intercesor. La palabra griega no tiene el sentido de abo
gado, que proviene de su traducción latina “advocatus”. La promesa 
de Jesús tiene el sentido de que el Espíritu Santo defenderá la causa 
de los discípulos contra el mundo. Aparece como testigo a favor 
de Jesús, revelador, enviado por Dios (lo. 15, 26), y al desempeñar 
ese oficio se convierte en acusador del mundo, arguyéndolo de in
justicia; para su vergüenza y condenación aducirá los argumentos 
de que él mundo se ha hecho culpable del pecado por no creer en 
Cristo, de que el Crucificado está justificado por su entrada en la 
gloria del Padre y de que en Ja muerte de Jesús no se hizo justicia 
sobre él, sino sobre el Señor de este mundo (lo . 16, 8-11; Comen
tario, de Wikenhauser, pág. 23). Esta triple actividad (de convicción) 
es cumplida por el Espíritu Santo mediante la palabra—inspirada 
por El—, de la predicación de la Iglesia y también mediante la vida 
de los bautizados que se oponen al mundo pecador. El Espíritu 
Santo se hará cargo del papel que Cristo ha desempeñado hasta aho
ra (lo. 14, 16).

Aunque la palabra “Paracletos” no significa consolador y fué 
mal traducida desde antiguo en este sentido, el Espíritu realiza su 
función auxiliadora a favor de los creyentes como consuelo y con
solación.

San Juan da testimonio a la vez de la venida del Espíritu Santo 
y de la venida espiritual de Cristo glorificado (14, 16-19). De eso 
deducen los partidarios de la interpretación literal-crítica de la Escri
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tura que, según la doctrina de San Juan, la vuelta de Jesús a los 
suyos coincide con la venida del Espíritu Santo, de manera que el 
Señor glorificado está presente en la presencia del Espíritu Santo. 
Pero esta interpretación no hace justicia a los textos, pues Jesús 
dice que vendrá “otro” Paracletos (14, 16) y que será enviado por 
El (Hijo) o por el Padre a ruegos del Hijo. San Juan no dice que 
venga Jesús mismo a sus discípulos en el Espíritu Santo, sino que 
vendrá junto con el Espíritu, que Padre e Hijo hacen su morada en 
el hombre junto con el Espíritu Santo (14, 23). Padre, Hijo y Espí
ritu hacen una unidad inseparable, de forma que no se puede tener 
a uno de ellos sin tener a los demás. El hombre al recibir al Espí
ritu Santo recibe también al Hijo.

¡II. Inhabitación de las tres personas divinas.

1. Cuando el Espíritu Santo es enviado al hombre no sólo obra 
su unión con Cristo, sino también el encuentro con el Padre celes
tial; la comunidad con Cristo, creada por el Espíritu Santo, tiende 
justamente a este encuentro, pues todo lo que hace Cristo lo hace 
como mediador entre Dios y los hombres; Cristo no es la meta, 
sino el camino; primaria e inmediatamente es la puerta, el revela
dor, no el revelado. La unión con Cristo se cumple y perfecciona 
en el encuentro con el Padre celestial; el movimiento empezado per 
el Espíritu tiene ahí su punto culminante; al llegar al Padre ese 
movimiento vuelve otra vez hacia su punto de partida. Cuando el 
Espíritu Santo se apodera de un hombre y lo sitúa en relación sal
vadora con el Padre no obra de por sí ni autónomamente, sino que 
cumple lo que el Padre ha pensado y decidido. En definitiva es el 
Padre quien se apodera en el Espíritu Santo de los predestinados 
en Cristo (Rom. 8, 39). El Espíritu Santo es, en cierto modo, la 
mano o poder de Dios Padre, de la primera Persona divina.

La venida del Espíritu Santo tiene, pues, como consecuencia, 
dada la íntima unión recíproca de las personas divinas, la presencia 
de las tres personas divinas. Según San Juan (14, 23), Cristo promete 
a sus discípulos: “Si alguno me ama, guardará mi palabra, y mi 
Padre le amará, y vendremos a él y en él haremos morada”, Según
II Cor. 6, 16, quien es templo del Espíritu Santo, es morada de Dios 
vivo (cfr. I Cor. 14, 25).

2. La inhabitación en el hombre que vive en gracia se atribuye 
en común a las tres Personas. Pues todas las obras ad extra de Dios
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proceden de las tres Personas divinas como de una sola causa efi
ciente; este hecho fué últimamente destacado en la Encíclica M ys- 
tici Corporis (cfr. Vol. 1, §§ 49 y 51). Pero los Padres griegos y mu
chos teólogos occidentales—por ejemplo, Cornelius a Lapide, L. Tho- 
massim, Petavius, B. de Rubeis, C. Passaglia, H. Hurter, Régnon, 
Scheeben y Schell—aseguran que cada una de las personas está 
presente en el yo humano, en cuanto que están entre sí en oposi
ción relativa o relacional (cfr. Vol. 1, 50). Los teólogos suelen ex
plicar más en concreto el proceso mediante algunas distinciones. El 
Espíritu Santo es considerado como el perfeccionamiento de la reali
zación vital procedente del Padre. Por eso, a nuestro modo-de ver, 
está el primero en el movimiento que parte de Dios hacia las cria
turas; es quien está en contacto más íntimo con ellas en cierto 
modo. El Padre se apodera de las criaturas mediante el Espíritu 
Santo, que es entendido como la fuerza personal, como el movi
miento mismo en que Dios se regala a los hombres. El Espíritu 
Santo es enviado a los corazones; el hombre participa, pues, de 
sus características. La presencia del Espíritu en el hombre tiene 
como consecuencia la presencia de las demás personas, dado el 
carácter relacional del Espíritu Santo y su unión íntima e indiso
luble con el Padre y el Hijo, derivada de ese su carácter relacional: 
el hombre que vive en gracia participa de las características del 
Padre y del Hijo mediatamente; la venida del Espíritu Santo tiene 
justamente el sentido de conducir al cristiano hacia el Hijo y—a 
su través—hacia el Padre. El Espíritu Santo se apodera del cris
tiano a favor del Hijo y del Padre, no para su propia posesión y 
propiedad; al conceder participación en su propia vida al cristiano 
le regala la posesión del ser divino, idéntico a cualquiera de las 
tres personas, es decir, le concede participar en la naturaleza di
vina (II Pet, 1, 3-4). (Oración en el ofertorio de la Misa, al mezclar 
el agua con el vino.)

Estas reflexiones se completan si se unen a la doctrina, más 
desarrollada en la teología occidental, de que el Espíritu Santo 
es el amor del Padre y del Hijo. Como toda conversión de Dios 
hacia la criatura es un movimiento de amor, es natural que la 
autocomunicación de Dios al hombre ocurra precisamente en el 
Espíritu Santo. Dios incorpora a la criatura en su propia vida. 
El Espíritu Santo es el interior, la interioridad, la intimidad de 
Dios. El ser asumido (Hineinnahme) en el amor—que es ej Espí
ritu Santo—es la aceptación en la intimidad de Dios, en el cora
zón de Dios. Ser asumido por el Espíritu Santo significa, según
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eso, ser asumido (ergriffen) por el amor de Dios. El Espíritu Santo 
- -que es la interioridad de Dios—se hace así, en cierto modo, in
terioridad del hombre. Interioridad en el sentido de la revelación 
sobrenatural no es sólo el estrato interno del yo humano, sino 
el amor mismo de Dios infundido por El al hombre en el Espíritu 
Santo. Cfr. § 90.

Algunos teólogos van aún más lejos y aseguran que el Espí
ritu Santo se une a la naturaleza humana en gracia de modo pa
recido a como el Hijo de Dios se unió con la naturaleza humana; 
esta última unión es más íntima que la primera, porque la natu
raleza humana de Cristo no tiene personalidad humana, sino que 
sólo tiene personalidad y existencia en el yo divino del Hijo de 
Dios; por tanto, es única y no tiene opuesta. La unidad del Espí
ritu Santo con el hombre no es unión hipostática.

La teología occidental, al hablar de la presencia de Dios en 
el hombre que vive en gracia se fija menos en las tres personas 
divinas que en su esencia única. Apenas toca el aspecto de la 
inhabitación de las tres personas divinas según sus propias carac
terísticas personales y relaciónales; interpreta la inhabitación como 
el estado del ser y existir (Insein) de Dios, esencialmente uno, 
en nosotros. El hecho de que la Sagrada Escritura y los Padres 
atribuyan al Espíritu Santo una presencia especial en el hombre 
es, según la teología occidental, una mera apropiación (cfr. § 51). 
Los Padres griegos, en cambio, ven en la inhabitación un proceso 
y acontecer continuos en los que las personas que envían fundan 
la existencia de la enviada y las personas generadoras envían a la 
engendrada {hervorgebrachte). Dios está y permanece presente en 
cuanto que se presencializa continuamente, en cuanto que el Padre 
envía al Hijo, y Padre e Hijo envían al Espíritu Santo.

3. En vista de la doctrina de la Escritura sobre la inhabita
ción del Dios trinitario en el hombre que vive en gracia, surge la 
cuestión de en qué se distingue esta presencia de Dios de su omni- 
presencia (cfr. § 71). Representa una relación especial del hombre 
con Dios que los teólogos explican de distintas maneras. Atenién
donos al sentido de la teología de Santo Tomás podría explicarse 
de la manera siguiente (cfr. §§ 44, 50, 168). Según la doctrina de 
la Escritura y de los Santos Padres, por Cristo presente tenemos 
el poder de acercarnos al Padre en un mismo Espíritu (Eph. 2, 
18). El Espíritu Santo es, como vimos, el ofrecimiento amoroso 
al Padre y al Hijo, el movimiento amoroso hacia el Padre y el
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Hijo; quien está en comunidad con El es introducido en ese mo
vimiento y se pone en continuo movimiento hacia el Hijo y hacia 
el Padre. Podemos barruntar la fuerza de ese movimiento pensan
do que todo acontecer terrestre es un mero eco de ese movimiento 
intradivino. Del mismo modo que la acción en la que el Espíritu 
Santo es engendrado tiene su punto de partida en el Padre y desde 
el Padre llega a la tercera persona divina a través del Hijo, el mo
vimiento de vuelta iniciado en el Espíritu Santo llega hasta el Pa
dre pasando por el Hijo; así se cierra el círculo. Cuando el bauti
zado es incorporado a la corriente del amor, que es el Espíritu San
to, es llevado hasta el Hijo y desde El hasta el Padre. El Hijo no 
es más que la acción de entrega y ofrecimiento al Padre; es la 
inclinación continua y personificada a la persona divina que le 
engendra. Según hemos visto, el Hijo no se inclina sólo hacia el 
Padre, sino que es la inclinación y ofrecimiento personificados; 
es también un movimiento personificado hacia el Padre, pero en 
otro sentido que el Espíritu Santo; el Espíritu Santo lo es en la 
forma del amor que irradia de la luz del conocimiento, mientras 
que el Hijo lo es en la forma de conocimiento inflamado de amor. 
El Hijo es la palabra, el Verbo, con quien el Padre dialoga; y a 
la vez es la respuesta personal y personificada a la palabra y al 
hablar del Padre; es la respuesta personificada, el movimiento de 
respuesta. El hombre que vive en gracia es también incorporado 
a ese movimiento de respuesta; al ser dominado por el Espíritu 
Santo es puesto en relación con la naturaleza humana de Jesucris
to, precisamente como miembro de ella; pero la naturaleza humana 
de Cristo existe sólo en la fuerza y virtud del Hijo de Dios, de la 
segunda Persona divina. Ya antes de la Resurrección había sido 
asumida por el Logos divino y desde la Resurrección existe en la 
gloria resplandeciente del Hijo de Dios. El bautizado que es in
corporado a la corriente de amor, que es el Espíritu Santo, y a la 
gloria de Cristo glorificado, es introducido también en el movi
miento que va desde el Señor glorificado al Padre; es llevado a 
la presencia del Padre por el Hijo. Pero ese movimiento no se 
aquieta todavía; el Padre es, a su vez, movimiento hacia el Hijo 
y, a través del Hijo, hacia el Espíritu Santo; el que llega al Padre 
y es aceptado por El. es incorporado al movimiento que es el Pa
dre mismo. El hombre que vive en gracia co-realiza (milvollzicht), 
por tanto, el proceso vital intradivino; participa viva y  realmente 
del intercambio vital de Dios trinitario. Aquí tropezamos de nuevo 
con el hecho varias veces mentado de que el estado de cristiano
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no es estático ni es un ser parado y rígido, sino un continuo acon
tecer, acontecer, por lo demás, ocurrido en Ja paz y protección de 
la riqueza vital y seguridad existencial de Dios. La vida terrena 
se nos aparece así como camino hacia la patria. El hombre que 
vive en gracia es homo viator.

IV. La participación en la vida de Dios en cuanto 
semilla del cielo.

Estos procesos son ordinariamente invisibles e imperceptibles 
para nosotros; estamos seguros de ellos por la fe, no por el en
tendimiento. Pero nuestra participación en el intercambio vital de 
las tres personas divinas tiende a penetrar en nuestra conciencia. 
La presencia en la gracia del Dios trinitario concede capacidad 
para un conocimiento nuevo de Dios, para un nuevo amor de 
Dios y para un bienaventurado gozo de El; esa gran posibilidad 
110 se realiza perfectamente mientras dura esta vida de peregrina
ción; se realiza imperfectamente en la fe, en el conocimiento de la 
fe y en el amor a Dios. El conocimiento que adquirimos al dar un 
sí creyente a Dios y el amor a El están caracterizados por el he
cho de realizarse y reflejarse en ellos la participación en la vida 
de Dios, es decir, el fecundo conocimiento y el fructífero amor de 
Dios mismo, sin que seamos conscientes ni debamos serlo de la 
eficacia y equidad divinas o de la configuración divina—por ellas 
condicionada—de nuestro conocimiento y amor. El conocimiento 
y amor de fe es un misterio, porque en ellos se representa el mis
terio de la vida divina. La fe, el conocimiento de fe y el amor del 
bautizado tienen, por tanto, en el fondo una hondura incompren
sible. Podemos dar un paso más y decir: en cada conocimiento 
y en cada palabra de la verdad el hombre que vive en gracia habla 
junto con el Padre al Hijo y oye y contesta junto con el Hijo 
al Padre; está en comunidad de palabra con el Padre y en co
munidad de atención y respuesta con el Hijo. Y del mismo modo está 
en comunidad de amor creador con el Espíritu Santo. El conocimiento 
y amor puramente naturales no tienen ese fondo y esa profundi
dad; como son sólo una participación en el ser espiritual de Dios 
y no en el intercambio vital intradivino, en ellos se refleja mucho 
menos la realidad de Dios que en el conocimiento y amor de quien 
está en gracia, mucho más ricos por su dimensión de intimidad 
divina. Aunque el conocimiento y amor naturales, a consecuencia
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de su participación en el ser divino, tengan siempre una incom
prensible elevación y dignidad, son pobres y desmedrados si se les 
compara en dignidad con el conocimiento y amor de quien está 
en gracia.

La capacidad interna y el derecho concedidos por la inhabita
ción de las tres personas divinas lograrán su pleno desarrollo en 
el estado del cielo; pero lo que allí se logrará con plenitud se tiene 
ahora germinalmente. El conocimiento y amor, para los que son 
capacitados los cristianos por la gracia, pueden ser caracterizados 
como el conocimiento y amor que tienden a la inmediata visión 
de Dios y al amor a Dios en ella fundado. La relación de un es
tado a otro puede compararse a la relación entre la bellota y la 
encina o entre la libélula y la mariposa. El hombre que vive en 
gracia, mientras dura su estado de peregrinación, está ya en cierto 
modo en el cielo. Una forma intermedia entre ambas es el estado 
del místico, pero también el místico pertenece más al modo ger
minal de existencia que al modo perfecto de gloria.

Viceversa: el estado del infierno consistirá en que el hombre, 
despojado de toda ayuda y consolación terrenas, será incapaz de 
realizar la comunidad de palabra con el Hijo y la comunidad de 
amor con el Espíritu Santo. El condenado es mudo y frío. Cfr. la 
doctrina sobre el infierno.

V. Doctrina de los Santos Padres.

En la época de los Padres quienes más clara y admirablemente 
describieron nuestra participación en la vida trinitaria de Dios 
fueron trineo y Orígenes, y precisamente en el sentido de que por 
el Hijo somos llevados a presencia del Padre en el Espíritu Santo. 
San Atanasio, San Cirilo de Alejandría y—recapitulando a todos— 
San Juan Damasceno continuaron la doctrina de Orígenes. Cfr. los 
textos en §§ 58/60.

Vamos a citar unos cuantos ejemplos concretos de textos que hablan 
de la presencia y eficacia de Dios trinitario en el hombre que vive en gra
cia. Dice San Atanasio en el Sermón tercero contra los arríanos (24): “Por 
la gracia del Espíritu que nos ha sido concedida estamos en El y El en 
nosotros... Mediante la participación en el Espíritu estamos unidos a la 
divinidad de tal manera que tenemos que agradecer nuestro ser en el Pa
dre no a nosotros mismos, sino al Espíritu que se encuentra y está en 
nosotros.” En el Com en/ario de la Epistola a los Rom anos dice San Juan 
Crisòstomo, refiriéndose a Rom . 5, 5 : “F.1 Tei Apóstol) no dice : el amor
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de Dios nos ha sido regalado, sino: ha sido derramado. Así expresa la 
liberalidad y generosidad de Dios. Y lo que derramó no es el rielo, o 
la tierra o el mar, sino lo que hace de los hombres ángeles, hijos de 
Dios y hermanos de Cristo: el Espíritu Santo... Si Dios no hubiera que
rido regalarnos una rica corona después del trabajo no nos habría rega
lado antes del mismo bienes tan elevados. Pero el fuego de su amor se 
revela en que no nos regala alguna que otra pequenez, sino que derrama 
sobre nosotros la fuente misma de todos los bienes, y eso antes de que 
hayamos entrado en la lucha. ¡No titubees ni dudes entre si eres o no 
digno del premio de la victoria! Tienes un poderoso intercesor y abogado 
ante ese Juez: el amor.” San Cirilo de Jerusalén dice en la Catequesis 17 
(14): “El Espíritu Santo descendió para revestir y bautizar de fuerza a 
los apóstoles. Pues dice el Señor: después de pocos días seréis bautizados 
en el Espíritu Santo (Aci. 1, 5). No fué un poquito de gracia, sino toda 
la fuerza. Pues lo mismo que quien es sumergido en el agua y bautiza
do está rodeado de agua por todos los lados, ellos fueron completamente 
bautizados por el Espíritu. Sólo que el agua rodea por fuera, pero el 
Espíritu bautiza incesantemente el interior del alma. ¿De qué te admiras? 
Toma un ejemplo de lo corporal; es pequeño y barato, pero instructivo 
para las almas sencillas. Si el fuego penetra la pesada masa del hierro y 
la hace toda fuego, calentando lo frío e iluminando lo negro; si el fuego, 
que es un cuerpo, penetra en el interior del hierro y obra irresistiblemente, 
¿por qué te admiras de que el Espíritu Santo penetre en el interior del 
alma?” Aludiendo a Juan (4, 14), dice en la Catequesis 16 (12): “ ¿Por 
qué llamó agua a la gracia del Espíritu? Todo existe en el agua. El agua 
produce hierbas y animales. Baja del cielo en la lluvia. Desciende toda 
igual, pero obra de maneras distintas. Una sola fuente riega el paraíso, 
una y la misma lluvia cae sobre el mundo. Pero se hace blanca en el 
lirio, roja en la rosa, púrpura en las violetas y jacintos y de una abigarra
da variedad en las distintas especies de cosas. Es distinta en la palma, 
pero no es de otra especie y distinta de sí misma. La lluvia no varía ni 
es unas veces así y otras veces de otra manera, pero se acomoda a las dis
tintas cualidades de las cosas que la reciben y para cada una es lo que le 
corresponde. Del mismo modo, el Espíritu Santo es sólo uno y de una 
sola especie e indiviso, pero da la gracia a cada uno como quiere.” San 
Ambrosio dice en su obra Sobre el Espíritu Santo (cap. 1): “Por tanto, 
hemos sido llamados por Dios con el Espíritu. Del mismo modo que mo
rimos en Cristo para renacer, somos sellados por el Espíritu para poder 
llevar en nosotros su brillo esplendoroso, su imagen y su gracia. Es un 
sello espiritual. Pues aunque también somos sellados visiblemente en el 
cuerpo, en realidad somos sellados en el corazón para que el Espíritu 
Santo imprima en nosotros la imagen de la idea ejemplar celestial.” San 
Cirilo de Alejandría dice en las pláticas sobre la Trinidad: “Los santos 
sólo pueden conseguir la riqueza de participar de Dios recibiendo el Es
píritu Santo... ¿No decimos que el hombre fué creado de barro y a ima
gen de D ios?... Pero quien nos infunde la imagen de Dios y nos imprime 
un sello de belleza supramundana es e¡ Espíritu Santo... El hombre fué 
creado al principio como ser vivo, Dios le formó en cierto modo, según la 
Escritura, le echó una mano. Pero cuando había entrado en la existencia 
fué configurado a imagen de Dios, al serle infundido el aliento de vida 
(Gen. 2, 7). l'ero cuando olvidó la santidad convirtiéndose al mal, fué
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llevado de nuevo a su antigua y original belleza, cuando Cristo rejuvene
ció con figura divina y espiritual lo que era viejo. Y esto ocurrió exacta
mente lo mismo que entonces. Pues también sopló sobre los apóstoles di
ciendo: Recibid el Espíritu Santo... El envía el Espíritu Santo mismo a 
las almas de los creyentes y hace que more en ellos, y en El y por El les 
configura según su imagen original, es decir, según su imagen o a seme
janza de El en la santidad, y así les asemeja al primer modelo, que es el 
Padre. Pues la verdadera y fiel imagen es el Hijo mismo, y la imagen 
natural del Hijo es el Espíritu; ahora bien, cuando por la santificación 
somos configurados a su imagen, somos formados a imagen de D ios...
Y  así, nos llamamos y somos templos de Dios y hasta dioses. Pues somos 
templos del ser y persona del Espíritu; nos llamamos también dioses 
porque por la unión con E l... somos hechos partícipes de la naturaleza 
divina... Por eso dice también nuestro Señor Jesucristo de todo creyente 
y hombre bueno: “Vendremos el Padre y Y o y fijaremos en él nuestra 
morada.” Otra vez dice San Cirilo, en la misma obra: “Cristo, que en 
cuanto Dios es santo por esencia, en cuanto hombre es santificado como 
uno de nosotros, en cuanto que ungió su templo con su propio Espíritu... 
Pues todo ocurre por el Padre, mediante el Hijo en el Espíritu Santo.”

Fulgencio de Ruspe dice: “La resurrección espiritual del cuerpo de 
Cristo, que ocurrió por el amor, pues según las palabras de, San Pedro, 
“vosotros como piedras vivas sois edificados en casa espiritual y sacer
docio santo para ofrecer a Dios sacrificios espirituales, aceptos por Jesu
cristo”, esta edificación espiritual, digo, no se pide a Dios nunca en cir
cunstancias más favorables que cuando son ofrecidos el cuerpo y la sangre 
de Cristo mismo en el sacramento del pan y del cáliz por el cuerpo de 
Cristo mismo, que es la Iglesia; “pues el cáliz que bebemos es la partici
pación en la sangre de Cristo y el pan que partimos es la participación 
en el cuerpo del Señor. Pues todos nosotros, aunque muchos, somos un 
solo pan y un solo cuerpo y todos participamos de un solo pan.” Y por 
eso rogamos que la misma gracia por lo que la Iglesia pudo convertirse 
en cuerpo de Cristo haga que todos los miembros del amor permanezcan 
inseparablemente unidos a la unidad del cuerpo. Y convenientemente pe
dimos que se realice esto en nosotros por el don del Espíritu Sanio, que 
es el único Espíritu del Padre y del Hijo. Porque es la santa y esencial 
unidad e igualdad y amor de la Trinidad, la que es un sólo Dios verdade
ro, la que santifica por unanimidad a los que adopta (sancta naturalis 
unitas et dequalis et caritas Trinitatis, quae unus solus et vertís est Deus, 
unanimitate santificat quos adoptat). En la sustancia única de la Trini
dad existe la unidad en el origen, la igualdad en la filiación y la unción 
de unidad e igualdad en el amor; no hay ninguna separación en esa uni
dad, ni diferencia alguna en esa igualdad, ni tedio alguno en ese amor: 
como no hay ninguna diferencia—ya que la igualdad es querida y una, 
la unidad es ¡guai y querida y el amor es uno e igual—, todo existe esen
cial e inmediatamente, sin cesar.

La mancomunidad del Espíritu Santo, si podemos hablar así, alude al 
amor único del Padre y del Hijo; esa mancomunidad está expresada en 
las palabras del Apóstol; “La gracia del Señor Jesucristo y el amor de 
Dios y la comunidad del Espíritu Santo sean con todos vosotros” ; y en 
otro texto: “Si hay un consuelo del amor, una comunidad del espíritu...”,
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por eso se dice: “Pues el amor de Dios ha sido derramado. en nuestros 
corazones por el Espíritu Santo, que nos ha sido regalado.”

El Espíritu Santo, que es el Espíritu único del Padre y del Mijo, obra 
en aquellos a quienes El concede la gracia de la filiación divina, lo mis
mo que obró en los que recibieron el Espíritu Santo según las H echos de 
los A póstoles. De ellos se dice: “Pero la multitud de los creyentes era 
un solo corazón y una sola alma.” La multitud de los creyentes había 
sido convertida en un solo corazón y en una sola alma por quien es el 
Espíritu único del Padre y del Hijo y un solo Dios junto con el Padre 
y el Hijo. Por eso advierte el Apóstol a los efesios que deben proteger 
cuidadosamente esa unidad espiritual en el vínculo de la paz: “Así pues, 
os exhorto yo, pero eso en el Señor, a andar de una manera digna de la 
vocación con que fuisteis llamados, con toda humanidad, mansedumbre 
y longanimidad, soportándoos unos a los otros con caridad, solícitos de 
conservar la unidad del espíritu mediante el vínculo de la paz. Sólo hay 
un cuerpo y un espíritu.” Dividen este espíritu los que por incredulidad 
o por orgullo se apartan de la unidad del cuerpo de la Iglesia. Claramente 
dice el Apóstol San Judas que son ajenos a este espíritu cuando afirma: 
“Estos son los que fomentan las discordias, hombres animales, sin espí
ritu.” No tienen el Espíritu, porque piensan según los sentidos; por eso 
dice también San Pablo: “El hombre camal no comprende qué es el Es
píritu de Dios.” Tales hombres pueden dividirse fácilmente, porque no 
tienen el espíritu en cuya unidad conservan espiritualmente los miembros 
de Cristo su unidad... Sólo el sacrificio de la Iglesia es acepto a Dios, 
porque le es ofrecido por la unidad espiritual. En esto ni la verdad de la 
fe cree en ninguna separación dentro de la unidad ni la imperturbabilidad 
de la paz lesiona la concordia fraternal del amor” (A d  M onim um  1, II, 
c. 11; PL 65, 190-191).

Quien primero destacó el carácter escatológico  de la posesión del Es
píritu fué San Irineo al reseñar extensamente su relación con la resurrec
ción de entre los muertos. En los textos anteriores de Santos Padres, 
por ejemplo, en San Justino, Atenágoras, Teófilo de Antioquía, San Poli- 
carpo y el Pastor Hermas se discuten las dificultades que se oponen a la 
fe en la resurrección. Sólo se roza de pasada el tema de la causalidad 
que corresponde al Espíritu Santo en la formación del cuerpo resucitado 
(en San Policarpo y en el Pastor Hermas). San ]reneo, en cambio, alu
diendo a Romanos (8, 11), indica que el Espíritu Santo transforma de tal 
manera la carne perecedera y caduca que la hace partícipe de la inmor
talidad. La posesión del Espíritu está ordenada, por tanto, a la resurrec
ción de la carne y ésta supone la posesión del Espíritu (A dversas Haereses
V 3, 2; 2, 2; 7, 2; 9, 4; 12, 4; 13, 4). Cfr. P. Nautin, Je crois a TEsprit 
Saint dans la Sainte Eglise pour la résurrection de la chair. E tude sur 
Thistoire e la théologie du Sym bole, en: “Unam Sanctam” 17 (Paris 
1947). San Hipólito desarrolló las ideas de San Ireneo.

En la Teología posterior quien mejor describió ía vida de la 
gracia como co-realización de la vida trinitaria divina fué San Juan 
de la Cruz.
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VI. Relación entre la gracia y  la inhabitación de Dios.

Por la presencia del Espíritu Santo el hombre es transformado 
y  renovado interiormente. Es negada la lejanía de Dios, el estado 
del pecado ; el yo humano es traspasado por el esplendor de la 
luz divina y por el fuego del amor de Dios. Lo primero en la vida 
de gracia del hombre parece ser, por tanto, la nueva relación al 
Dios trino y no la transformación que se sigue de la presencia 
de Dios trino. El ser (Itisein) del hombre que vive en gracia en el 
Dios trino y la transformación de la naturaleza humana por la gra
cia santificante no pueden separarse; pero el primero es el funda
mento más que la consecuencia de la última. Del mismo modo 
que eí sol ilumina y calienta y no puede menos de iluminar y 
dar calor, el hombre es iluminado e inflamado por el Dios trino 
presente en su yo. Lo personal es fundamento de lo objetivo. La 
Escritura y los Padres están también de acuerdo en que la gra
cia santificante es la consecuencia más que el fundamento de la 
presencia de Dios trino en el hombre por la gracia. Así, en la 
Epístola a los Romanos se dice que el amor de Dios ha sido de
rramado en nuestros corazones por el Espíritu Santo que nos ha 
sido concedido (Rom. 5, 5). El mismo sentido tienen las afirma
ciones de que somos justificados en el Espíritu o en Cristo (I Cor. 
6, 11; Gal. 2, 17), que somos santificados en el Espíritu o en 
Cristo (I Cor. 6, 11; 1, 2), que vivimos por el Espíritu (Gal. 2. 
25), que Cristo es nuestra vida (Col. 3, 4; Phil. 1. 21). que somos 
hijos de Dios movidos por el Espíritu (Rom. 8, 14-15), que vivi
mos gracias al ser de Cristo en nosotros (Rom. 8, 9-11). Por la 
muerte y resurrección con Cristo nos despojamos del hombre viejo 
y es creado el hombre nuevo (Rom. 6, 3-11).

Dice San Clemente de Alejandría (Pedagogo I, 5, 25): “El hombre (el 
bautizado), que ha tenido en sí al Logos, recibe la hermosa figura del 
Logos, y él mismo se embellece porque se asemeja a Dios. Se hace Dios 
porque Dios así lo quiere. ¡Oh misterio revelado; Dios en los hombres 
y el hambre en D ios!” En otro lugar define así la relación (Pedagogo I, 
5, 20): “Tenemos la juventud que no envejece... Pues menos tienen que 
ser quienes participan del nuevo Logos. Quien ha participado de la eter
nidad suele ser semejante al inmortal, de manera que el llamarnos niños 
significa la primavera de la vida, porque la verdad es en nosotros eter
namente joven.” Y otra vez (Pedagogo 111, 1, 4): “El hombre habitado 
por el logos no habla palabras de astucia y no se enloquece; tiene la 
figura del Logos y es semejante a Dios. Fs bello, no se hace bello a sí
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mismo; es la verdadera belleza porque es Dios. El hombre se hace Dios 
porque quiere lo que Dios quiere.”

Aunque la presencia de Dios trino es el fundamento de la trans
formación de los hombres, podemos decir en cierto sentido que la inha- 
bitación de Dios es consecuencia de la transformación sobrfcnatural del 
hombre. Sólo el hombre iluminado por la luz de Dios e inflamado por su 
amor es capaz de participar en el conocimiento y amor de Dios, que es 
a lo que tiende la presencia de Dios. Un hombre que no hubiera sido 
transformado así permanecería ante la vida de Dios trino como un 
ciego de nacimiento ante un cuadro. La transformación o conversión es, 
por tanto, supuesto de la inhabitación; puede llamársela también funda
mento de la inhabitación en cuanto que la fuerza de conocimiento y amor 
infundida por Dios en el hombre está de suyo ordenada a Dios. Si Dios 
concede la fuerza para que el regalo tenga sentido y para que no caiga 
en el vacío la ordenación a Dios que El mismo ha puesto en el corazón 
del hombre, debe regalarse a Sí mismo al hombre favorecido ya con la 
gracia, para que su fuerza de intuición y de amor tengan lo que pueden 
ver y amar. Inhabitación de Dios y transformación interna se condicionan 
recíprocamente; el acento está en la inhabitación, es decir, en la nueva 
relación obrada por Dios mismo. En su inhabitación creadora Dios con
figura al hombre para que pueda incorporarse a El con una nueva fuer
za de intuición y de amor.

Por tanto, objetivamente, a la explicación de la nueva relación 
del hombre con Cristo y con Dios trino debe seguir la explicación 
de las transformaciones que ocurren en el hombre continuamente 
llevado a presencia del Padre por Cristo en el Espíritu Santo; la 
primera transformación es la liberación del pecado.

§ 184

La participación en la vida de Jesucristo en cnanto libertad 
del pecado

/. Justicia de Cristo y  justicia del cristiano.

I. Por la comunidad con Jesucristo el hombre es hecho partí
cipe de la justicia de Cristo. Cristo es el mediador de la salvación, 
por quien Dios libró al hombre del poder del pecado, de la muerte 
y del .demonio; Cristo, como plenipotenciario del cielo, destronó 
a esos tres poderes; El existió desde ej principio libre de su escla
vitud, pero toda su vida trabajó para quebrantar la esclavitud de
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la creación y para instaurar el reino de Dios Padre. En su muerto 
y resurrección fué restaurado para siempre el reino de Dios y ven
cido el reino de Satán y el de sus secuaces. Participando en la 
vida, muerte y resurrección de Cristo, el hombre participa en el 
reino de Dios instaurado por Cristo y en su victoria sobre los po
deres de Satanás, de la muerte y del pecado; por la comunidad 
con Cristo es sustraído a esos poderes. Ese proceso de liberación 
le ocurre normalmente al hombre en el bautismo.

Por eso Santo Tomás de Aquino puede decir del bautismo: “Cuantos 
hemos sido bautizados en Cristo Jesús, dice el Apóstol, fuimos bautizados 
para participar en su muerte.” Y concluye: “Así pues, haced cuenta de 
que estáis muertos al pecado, pero vivos para Dios en Cristo Jesús.” Es 
evidente que el hombre muere por el bautismo a la decrepitud del pecado 
y comienza a vivir en los albores de la gloria; porque todo pecado per
tenece a la vieja decrepitud. Por consiguiente, todos ellos son borrados 
por el bautismo.

Conclusiones: 1. El pecado de Adán, como dice el Apóstol, no es tan 
eficaz, como el don de Cristo, que se recibe en el bautismo: “Por el 
pecado de uno solo vino el juicio para condenación; mas el don, des
pués de muchas transgresiones, acabó en la justificación.” “Por la gene
ración de la carne, explica San Agustín, se propaga solamente el pecado 
original, mientras que por la regeneración del Espíritu se verifica la remi
sión del pecado original y de los pecados voluntarios.”

2. La remisión de cualquier clase de pecados no puede realizarse a 
no ser por la eficacia de la pasión de Cristo, según la sentencia del Após
tol: “No hay remisión sin efusión de sangre.” El acto de arrepentimiento 
de la voluntad humana no bastaría para la remisión de la culpa, sin la 
fe en la pasión de Cristo y el propósito de participar en la misma, reci
biendo el bautismo o sometiéndose a las llaves de la Iglesia. Por tanto, 
cuando un adulto arrepentido se acerca al bautismo consigue, sin duda, 
la remisión de todos los pecados por el deseo del sacramento, pero más 
perfectamente todavía por la recepción real del bautismo” (Suma T eo
lógica III q. 69 art. 1).

La justicia de Cristo no es concedida a quien participa de su 
vida como si tal justicia fluyera en una corriente continua y se 
extendiera al cristiano; eso significaría que la justicia de Cristo 
y la de los cristianos son idénticas. Según la Sagrada Escritura, 
sin embargo, entre la justicia de Cristo y la de los cristianos no 
hay identidad, sino analogía. La justicia de Cristo se realiza en 
el creyente, brilla en él. El cristiano es la revelación analógica y 
la representación de la justicia de Cristo. La justicia por ia que 
el cristiano es justificado formalmente es causada por la justicia 
de Cristo—causa eficiente y ejemplar de ella—, pero distinta de la 
de Cristo. La doctrina de la identidad de ambas justicias condu-
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dría a una especie de pancristismo; la personalidad del cristiano, 
que no desaparece a pesar de la intimidad con que está unido a 
Cristo, se ahogaría en Cristo, según esa doctrina. El Concilio de 
Trento difunde un importante principio y una verdad decisiva al 
condenar la teoría que identifica nuestra justicia con la de Cristo. 
Dice en el canon 10: “Si alguno dijere que los hombres se jus
tifican sin la justicia de Cristo, por la que nos mereció justificar
nos, o que por ella misma formalmente son justos, sea anatema.” 
(D. 820). Este dogma de fe del Concilio de Trento ha sido de nue
vo recordado y explicado en la Encíclica M ystici Corporis.

U. Errores.

Vamos a exponer primero las concepciones erróneas, para que 
la doctrina revelada sobre la liberación del pecado aparezca más 
clara y evidente en su verdadera figura.

1. El Pelagianismo (cfr. la doctrina del pecado original y la 
de la necesidad de la gracia), que no admite la gracia en sentido 
pit>pio y en definitiva defiende sólo una ética natural con funda
mentos teístas, no ve en la justificación más que el perdón de los 
pecados y de sus penas. Su error consiste en que no toma bastante 
en serio el perdón de los pecados y no llega, por tanto, desde ese 
principio a la fe en una interna renovación y santificación del 
hombre.

2. En la teología de los reformadores (protestantes) se enseñó 
que la naturaleza humana estaba totalmente corrompida a conse
cuencia del pecado original. Quien tiene el pecado original es es
clavo de la muerte, de! demonio y del pecado; es un muerto; su 
voluntad no es libre; todo es irremediable en este pecador; segui
rá siendo pecador mientras viva. Pero por amor a la obediencia 
de Cristo, Dios no le imputa el pecado que le inhiere indeleble
mente. También esta teología conoce el santo, pero lo interpreta 
y define como el pecador llamado santo por Dios. No es que el 
santo no tenga pecados, sino que es tenido por no pecador. Seguirá 
siendo pecador toda la eternidad, un pecador a quien Dios llamó 
santo. No hay más santos que los pecadores llamados santos por 
Dios y que seguirán siendo eternamente pecadores. Tal teología 
concibe este proceso de la manera siguiente: el Padre celestial
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mira hacia Jesucristo y ve su amor y obediencia. Cristo está de
lante del hombre pecador como un escudo, de forma que el Padre 
no ve ya la pecaminosidad del pecador. Al ver a su Hijo amado 
y por amor a él, declara al pecador justificado e impune, sin que 
la disposición y propiedad interna del pecador haya cambiado 
(iustitia forensis sive iudicialis).

3. La doctrina del antiguo protestantismo fué abandonada poco 
a poco en el curso de la evolución teológica. El protestantismo 
moderno defiende que la justificación es el sentimiento de unión 
con Cristo (Schleiermacher). Otros dicen que consiste en el serio 
empeño de ser un hombre decente y honorable que cumple cons
cientemente sus deberes.

4. La teología dialéctica ha renovado y exagerado la antigua 
doctrina reformista. Según Karl Barth hasta los más nobles esfuer
zos del hombre—incluso los religiosos—son nuevos pecados. En 
cualquier circunstancia el hombre está caído (verfalien) en la muer
te, pero contra toda esperanza y experiencia será aceptado y so
brecogido (ergriffen) por la gratuita voluntad salvadora de Dios. 
Esta doctrina acentúa hasta el extremo la santidad de Dios y su 
superioridad sobre el mundo, su extrañeza (Andersartigkeit) y su
blimidad, su libertad y autonomía. Abre, sin embargo, entre el hom
bre justificado y el Dios que concede la gracia una oposición, que 
la Escritura no testifica y que incluso está en contradicción con 
ella. La teología dialéctica de la muerte contradice a la Escritura 
y es una teología de la desesperación.

5. La teología luterana actual defiende la doctrina de que la 
justicia de Cristo se hace nuestra propia justicia y el pecado es 
así superado. El perdón no sería sólo la no imputación, sino una 
re-creación. Los defensores de esta doctrina invocan a su favor 
la teología de Lutero.

Dice, por ejemplo, B. H. Schlink ( Theologie der hilheraiúsclieii lie 
kenntnisschriftcn (1940) 134 sigs.): “Dios perdona los pecados a este 
“animal salvaje”, a este hombre que se revuelve contra Moisés y contra 
Cristo, por amor de Jesucristo; Dios no perdona por las obras del hom
bre, pues todas las obras del hombre son pecado, ni tampoco por el amor 
del hombre (por ejemplo, Ap. 4, 77), pues también el amor a Dios es 
odio a los mandamientos y misericordia de Dios. Dios no perdona por 
Jos méritos de los hombres, pues no existen tales mérnos, y donde se 
asegura que existen, el pecado llega a su punto culminante. Pero Dios
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tampoco perdona por la desesperación del hombre, lo mismo que no per
dona por la ferocidad de su contradicción o por el vacío de su justicia 
política. También la desesperación y la ira son pecados; no hay prefe
rencia de unos pecados sobre otros. Dios perdona los pecados sólo por 
los méritos de Cristo, es decir, por pura gracia. Del mismo modo que el 
hecho de enviar a su Hijo a este mundo fué una acción de la incompren
sible gracia de Dios» el perdón de los pecados por amor a Cristo es con
cedido al pecador por pura gracia.

Dios justifica al pecador perdonándole los pecados; al conseguir el 
pecador el “perdón de los pecados” consigue “justicia a los ojos de Dios” 
(Ca. 4, 1). Perdón de los pecados y justificación no sólo son continuamente 
mentados uno con otro, sino que son citados indistintamente y a veces 
uno en lugar de otro. El perdón de los pecados no sólo es necesario en 
la justificación como fundamento, sino que “conseguir el perdón de los 
pecados es ser justificado” (A p . 4, 75-76). Perdón y justificación son igual
mente fundados en la muerte obediente de Jesucristo. Y lo mismo el 
perdón que la justificación no son concedidos por las obras de amor, o 
por los méritos, o por las obras satisfactorias del hombre, ni tampoco 
por su sabiduría teológica ni por la acción humana de la confesión (con- 
fessio ex opere opéralo), sino sólo por la gracia (A p  4, 383).

Si el perdón de los pecados es justificación, ésta significa sobre todo 
ser declarado justo (Gerechterklarung). La palabra, en que Dios perdona 
los pecados, es a la véz el juicio mediante el cual Dios declara justo al 
pecador. La obra y mérito de Jesucristo, por cuyo amor Dios perdona 
los pecados, son a la vez la justicia de Cristo que Dios imputa y atribuye 
al pecador. Del mismo modo que el perdón es la no imputación de los 
pecados por amor a Cristo (peccatum  non im putatur Ap. 2, 40; cfr. 45), 
la justificación es imputación de la justicia de Cristo. Del mismo modo 
que el pecador logra el perdón de sus pecados no por sus propias obras, 
sino por las obras del Otro, es decir, por las obras de Jesucristo, Hijo de 
Dios, el pecador es también justificado por la justicia de otro. Así, en la 
explicación de Rom anos (5, 1) “justificar” significa “absolver al acusado" 
según el uso judicial (forensi consuetudine) y declararle inocente, pero 
por una justicia ajena, a saber, por la de Cristo, que nos es concedida 
por la fe como justicia ajena. Por tanto, como en este texto nuestra jus
ticia es la imputación de una justicia ajena, al hablar aquí de justicia 
debe entenderse de distinto modo a como se entiende en filosofía o 
en derecho, donde siempre preguntamos por la justicia de nuestras pro
pias acciones” (A p . 4, 305). La justificación por Dios y la hecha por 
la justicia humana tienen de común el ser juicio y sentencia. Se distin
guen en que la justicia humana sólo puede absolver al acusado que es 
inocente, en caso de que quiera ser verdaderamente justa; Dios, en cam
bio, declara inocente al culpable y justo al pecador. Dios ve a su Hijo 
inocente en lugar del pecador, después que hizo pecado a su Hijo en 
nuestro lugar. “Cuando un buen amigo paga la deuda de otro, el deudor 
paga la deuda mediante el pago de otro, como si pagara él mismo. Cuan
do se nos regalan e imputan los méritos de Cristo al creer en El, se nos 
regalan e imputan como que fueran nuestros; su justicia y sus méritos 
nos son imputados y sus méritos se hacen nuestros” (A p. 21, 19).

Como la justificación ocurre por amor a Cristo, nunca es parcial. Afir
mar que es incompleta y necesita ser completada sería ofender al honor

—  108 —



§ 184 TEOLOGIA D O G M A T IC A

Cristo. Cuando la justicia de Cristo se imputa al pecador es justificado 
éste del todo. “La justificación no es aprobación de una determinada obra, 
sino de toda la persona” (A p. 4, 222). Hay que mantener que “...D ios 
quiere y logra justificarnos completamente por amor a Cristo, nuestro media
dor. Aunque el pecado no haya desaparecido o muerto del todo en la carne, 
no quiere tenerlo en cuenta ni saberlo..., sino que el hombre debe llamarse y 
ser completamente justificado y santo en su persona y en sus obras por la 
gracia y misericordia de Dios derramadas sobre nosotros en Cristo” 
<AS: C XIII). Como Dios ve a Cristo en lugar del pecador e imputa al 
pecador la justicia de Cristo, el hombre total es justo y santo, es decir, 
todo el hombre está escondido en Cristo. Después que se nos perdonan 
los pecados se puede decir de nosotros: “Que tenemos un Dios (nos ha- 
bere Deum), es decir, que Dios se preocupa de nosotros” (A p . 4, 141) y 
que nosotros tenemos “un Dios reconciliado” (196), es decir, que Dios ya 
no nos imputa nuestros pecados o que somos completamente aceptos a 
Dios por estar justificados. Nosotros “tenemos” no sólo la mitad de Dios, 
sino e! Dios trino mismo, y del mismo modo Dios nos justifica no sólo 
a medias, sino del todo. Pues “tenemos” a Dios, sólo porque El nos tiene 
totalmente como propiedad y posesión suya en Cristo.

Que’ la justificación debe ser entendida desde la sentencia absolutoria 
(Gerechtsprechung)—incluso en las afirmaciones más discutidas de la A po
logía—está atestiguado en las Confesiones en las numerosas afirmaciones 
en que se habla directamente de imputar, reputar, sentenciar, estimar por 
justo, declarar o tener por justo... (imputare, reputare, pronunciare): otros 
argumentos son la repetida equivalencia y trastrueque de justificación y 
perdón de los pecados, la definición evangélica como promesa del perdón 
de los pecados y la simultaneidad del celo por el honor de Cristo y de la 
afirmación de que el pecador justificado—aunque sea totalmente pecador 
y no esté todavía del todo libre de pecado—es completamente justo y 
santo.

Cuando el pecador es tenido por justo a los ojos de Dios no es sólo 
que pase por tal, sino que en realidad es justo; cuando se “llama“ com
pletamente justo y santo por Jesucristo, “es” completamente justo y santo 
(AS: C XIII). Y así, cuando creemos, no sólo nos llamamos hijos de Dios 
sino que lo somos de verdad, “ ...la vida eterna pertenece a aquellos a 
quienes Dios estima justos, y si son estimados justos son hijos de Dios y cohe
rederos de Cristo" (A p. 4, 224, 3, 17). Por la justificación “somos hechos 
hijos de Dios y coherederos” (Efficiam ur A p. 4, 196; cfr. 356), pues el 
juicio justificatorio de Dios nunca es “sólo” un juicio, sino que crea la 
realidad. Como el juicio de Dios es verdadero, el declarado justo es justo 
de veras; como el juicio de Dios es real, la justicia del justificado es más 
real que todos los pecados que él mismo y los demás pueden ver en él. 
Sería negar la verdad y realidad de los pensamientos y palabras en que 
Dios imputa, el no entender la sentencia de justifioaoión como justificación 
real o la no imputación de los pecados como renacimiento. Recibir el 
perdón de los pecados, ser justificado es “convertirse de injusto en piado
so, santo y renacido” (A p. 4. 117). La justificación se define, por tanto, 
de dos maneras: ser justificado significa ser convertido de injusto en jus
to o ser regenerado (ex iniustis iustos effici sen regeneran) y también ser 
declarados o reputados como justos (insto.? pronunliari seu reputan A p.
4. 72). No debe faltar ninguna de las dos definiciones; pero la justifica
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ción real (Gerechtmachung) debe ser entendida desde la sentencia d; 
justificación (Gerechtsprechung), no viceversa, ya que todas las argumen
taciones parten del perdón de los pecados y terminan de nuevo en el per
dón de los pecados, “ ...que sólo la fe convierte de injustos en justos, es 
decir, recibe el perdón de los pecados” (72).

Ya hemos dicho que, según la Apología, la justificación no es sólo 
perdón y sentencia justificatorias, sino justificación real y regeneración 
o renacimiento, ya que el pecador a quien Dios declara justo, es justo en 
el juicio de Dios y, por tanto, en verdad y realidad, aunque ni él ni 
nadie sepan nada de su justicia y renovación. Sin embargo, las Confesiones 
luteranas no permiten atenerse a esta interpretación de la justificación y 
regeneración. Ex inustis iustos effici es traducido en el texto alemán de la 
Apología por ser convertidos o engendrados de nuevo (A p. 4, 73), “de 
pecador convertirse en piadoso y ser de nuevo engendrado por el Espíritu 
Santo” (78)¡ “de injusto convertirse en piadoso y santo...” (117). A  la cues
tión "cómo se es justo para Dios” ; contesta primero Luteio”... que por 
la fe (como dice San Pedro) obtenemos otro corazón nuevo y puro... ’ 
(As. C XIII, 1), Según estas afirmaciones sobre la justificación en cuanto 
justificación real y regeneración la justificación ya no se entiende sólo como 
realidad en el juicio de Dios—más tarde lo veremos más de cerca—, sino 
como transformación del hombre, e incluso como transformación del hom
bre en el juicio mismo del hombre. Del mismo modo que la fe renueva 
y transforma el corazón” (A p. 4, 125), la justificación es a la vez rege
neración o renacimiento, es decir, renovación y transformación del pe
cador.

La regeneración es la renovación de la vida del viejo hombre muerto, 
obrada en lesucristo por el Espíritu Santo; en cuanto tal, la regeneración es 
un proceso humano invisible, una realidad y verdad de fe en razón del 
Evangelio. Esto se deduce sin más de la doctrina sobre el bautismo en 
cuanto baño de regeneración; en el bautismo nacemos de nuevo, aunque 
con los ojos del cuerpo no veamos en nosotros más que el hombre viejo. 
Lo mismo resulta, por ejemplo, del hecho de que para la fundamentación 
exégetica de la doctrina de la regeneración en cuanto comienzo de la vida 
eterna se cite la segunda epístola a los Corintios (5, 2): “ ...anhelando so
brevestirnos de aquella nuestra habitación celestial, supuesto que seamos 
hallados vestidos, no desnudos” (A p. 4, 352). Cuando la regeneración es 
entendida como revestimiento del cuerpo de la resurrección—y es cierto 
que en el bautismo se trata ya de la resurrección—la regeneración en 
cuanto presente y actual es también futura; debe, por tanto, ser creída lo 
mismo que la justificación del pecador. Hay que subrayar esto frente a 
los planteamientos defectuosos de los teólogos luteranos de los siglos prece
dentes.

Sin embargo, no podemos quedamos en entender la doctrina de la re
generación como doctrina sobre la fe en la regeneración. Auque la rege
neración está contenida en la fe en el Evangelio y siempre puede seguir 
siendo creída, el don de renacimiento es exaltado con afirmaciones que 
llegan hasta el ámbito de lo visible en la vida, con afirmaciones sobre los 
efectos que obra el renacimiento en el alma del hombre hasta transfor
marla. Nacemos de nuevo y recibimos el Espíritu Santo de forma que la 
nueva vida tiene nuevas obras, nuevos deseos (o sentimientos), inclina
ciones, novos affectus, temor y amor de Dios, odio al placer pecaminoso,
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etcétera...” (A p. 4, 349). Como la fe “causa vida nueva en los corazones, 
es necesario que originen también tendencias espirituales (o movimientos 
de ánimo, spirituales m otus) y el profeta dice cuales son estas tendencias: 
“quiero promulgar mi ley en vuestros corazones. Pues después que hemos 
sido justificados por la fe, empezamos a temer y amar a Dios, a rezarle 
y esperar auxilio de El, a darle gracias y a predicarle, a obedecerle en 
las impugnaciones. También empezamos a amar al prójimo porque los 
corazones tienen tendéncias espirituales y  santas” (A p. 4, 125). Dios crea 
en el hombre un corazón nuevo, de l'orma "que de un entendimiento tene
broso resulta un entendimiento iluminado y de una obstinada resulta una 
voluntad obediente” (Sd. II, 60). Y aquí pueden ser enumeradas todas las 
funciones del corazón; ninguna debe ser excluida de la regeneración que 
es “ ...una transformación, una tendencia y movimientos nuevos del en
tendimiento, de la volutad y del corazón” (70).

La regeneración es la liberación de la “voluntad” humana esclavizada. 
En lugar del servían arbitrium  del pecador, obra Dios por medio del Es
píritu Santo el arbitrium  liheratum  de sus hijos. Convierte en dispuesta 
la voluntad reacia, al enemigo de la palabra de Dios en amigo suyo, al 
contradictor de la actividad de Dios en “instrumento de Dios Espíritu San
to” (E p . II, 18). Ahora “puede” el hombre oír la palabra de Dios y no 
sólo oírla con los oídos, sino entender que es la palabra del Espíritu” 
ahora ’’puede” el hombre “asentir a la palabra de Dios y aceptarla” 
(Sd. II, 67) y no sólo es posible que la voluntad del hombre “acepte la 
gracia, sino que coopere también con las obras consiguientes del Espíritu 
Santo”, “con todas las obras que el Espíritu Santo hace por medio de nos
otros” (Ap. 2, 17). Esta cooperación  con el Espíritu Santo ocurre del mismo 
modo que dos caballos tiran juntos de un carro...” (SD: II, 66). El “poder” 
del arbitrium  liberatum  es sin duda un poder muy especial. No soy yo 
quien puedo ese poder, sino que es Dios quien con su gran poder se ha 
hecho dueño de mí; tengo voluntad libre sólo en cuanto que no la tengo, 
en cuanto creo que Dios me tiene. A pesar de todo, soy yo quien—“aunque 
en gran debilidad” (SD: II, 65)—“puedo” oír y obedecer a Dios. El milagro 
de la gracia es un enigma para mí mismo.

El regenerado está ante la ley de Dios de muy distinta forma que an
tes. “Los regenerados por la fe reciben el Espíritu Santo y tienen ten
dencias de consentimiento frente a la ley de Dios” (m otus cosentientes 
legi D ei A p. 4, 175). “Empiezan a ser favorables a la ley y a obedecerla” 
(A p. 12, 82). No temen a la ley con sobresaltos de conciencia, con deses
peración y angustia; no se oponen como el hombre viejo a los manda
mientos de Dios, sino que les dan alegremente la razón; tampoco des
figuran la ley de Dios ni la destrozan como la justicia del hombre natural, 
sino que la establecen con su consentimiento por medio de la fe (cuín uit 
Paulus, legem stabiliri per fidem  A p. 4, 17, cit. R om . 3, 32). Pero no 
establecen la ley sometiéndose de nuevo a ella—Cristo les liberó de ella—, 
sino que la establecen porque la ley de Dios se ha convertido en la reali
dad de su vida. “Cuando el hombre ha sido regenerado por el Espíritu 
y liberado de la ley, es decir, cuando ha sido aliviado de este empuje y 
es impulsado por el Espíritu de Cristo, vive confiado a la inmutable vo
luntad de Dios, metido plenamente en la ley y hace todo... por puro espí
ritu y alegría” (SD: VI, 17).

lustificación y regeneración no deben ser separadas; la justificación es
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perdón y regeneración, sentencia justificatoria y justificación real. La fe 
es un recibir conñado y un ser renovado en el corazón, en la alegría, en 
la paz, etc. (cfr. Tesis 1 y 2).

Justificación y regeneración deben distinguirse claramente; la expli
cación de esta distinción es el contenido del artículo tercero de la Fórmula 
de la concordia  (de la justicia de la fe), que polemiza sobre todo con la 
problemática de Osiandro y dice expresamente: “la renovación es conse
cuencia de la justificación de la fe y no se confunde con ella, sino que se 
distinguen entre sí” <SD: 111, 18). La distinción se hace, por una parte, en 
una explicación conceptual de la regeneración: “pues la palabra regene
rado  se usa en primer lugar significando el perdón de los pecados por el 
puro amor a Cristo y la consiguiente renovación, que el Espíritu Santo 
obra en quienes así son justificados por la fe. Según esto sólo se usa pro  
remissione peccatorum  et adoptione in filío s D ei, es decir, sólo significa el 
perdón de los pecados y la adopción como hijos de Dios (SD: III, 19). 
Pero ahora debe entenderse por regeneración sobre todo la renovación y 
transformación del pecador. La distinción se hace, por otra parte, al definir 
el concepto de justificación.

Si para la Apología la justificación era perdón de los pecados y rege
neración, ahora se define de la manera siguiente: “La palabra justificar 
significa aquí declarar libre y justificado de los pecados y conmutar el 
castigo eterno de los mismos...” (17). El pecador es justificado plenamente 
creyendo en la justicia de Jesucristo; todo su pecado es “cubierto" por 
amor a la obediencia de Cristo.

Respecto a la renovación hay que decir, en cambio, que “por la ac
ción del Espíritu Santo somos regenerados y justificados, lo cual no quiere 
decir que los justificados y regenerados estén ya exentos de toda injusticia 
en su ser y obrar después de su regeneración” (SD: III, 22). Por muy 
cierto que sea que el pecador creyente por medio de los auxilios divinos 
de justificación es “declarable libre y absuelto de sus pecados” (SD: III, 9), 
no lo es menos que, incluso en ese hombre completamente justificado, “la 
regeneración empezada es imperfecta en esta vida y que en la carne in
cluso del regenerado habita todavía el pecado” (23). En cuanto renovado 
el_ jipmbre_es todavía., imperfecto. en cuanto justificado ^j6efIécf5?~Rcge- 
rieracióñr¿íi cuanto renovación y transformación del hombre viejo signi
fica: todavía se pelea el combate entre la carne y el espíritu. Justificación, 
en cambio, significa: ese combate se ha terminado ya, pues es tuya la jus
ticia del Resucitado. “Aunque la renovación y santificación son también 
beneficios de Cristo y obra el Espíritu Santo, no pertenecen a la acción de 
la justificación ante Dios” (28).

La justificación no ocurre como consecuencia de la regeneración. El es
tado de regeneración, la transformación aparente y perceptible del pecador, 
está fuera del ámbito de la justificación y no influye para nada en la di
vina palabra absolutoria del perdón. Lo mismo que en la apología, se con
dena también en la “fórmula de la concordia” la doctrina de que “la fe 
hace felices porque la regeneración, que consiste en el amor a Dios y al 
prójimo, empieza en nosotros por la fe” (Eph.: III, 19). Y además se con
dena el principio de que “la fe tiene preferencia en la justificación, pero 
la renovación y el amor pertenecen también a nuestra justicia ante Dios 
da manera que, aunque no sean su causa principal, no puede ser perfecta 
y completa nuestra justicia sin tal amor y renovación” lEph. 111, 20). Esta

—  112 —



f  184 TEOLOGIA D O G M A T IC A

es la más tajante distinción de la fe que justifica y de la regeneración. N i 
los efectos transformadores de la regeneración pueden ser fundamento de 
la fe que justifica—el único fundamento es Cristo— , ni los defectos o im 
perfecciones de los regenerados tienen por qué significar el fin de la fe 
justificante. Toda confusión de justificación y regeneración quitan, ien cam
bio, el fundamento al perdón y niega que el cristiano—que no des
cubre en sí más que pecados—sea amado y aceptado por Dios.

A  pesar de todas las distinciones hay que mantener tanto la justificación 
como la renovación. El hecho de que la renovación no sea el fundamento' 
de la justificación, no autoriza a pasarla en silencio. Aunque la doctrina 
de la renovación y el estudio de sus frutos nada tienen que buscar en la 
fe del justificante, la regeneración debe ser enseñada y mantenida—como 
la justificación—con toda la importancia de ser acción de Dios; debe ser 
tomada en serio. Justificación y regeneración son confesadas—después co
mo antes—como una sola acción de la gracia divina. Pero nosotros no po
demos dar testimonio de esa acción única más que distinguiendo dos "ar
tículos”. La distinción no debe ser interpretada “como que justificación y 
renovación estén separadas entre sí de modo que pudiera coexistir por 
mucho tiempo una verdadera fe con mal propósito” (SD: III, 41). Cuando 
la Fórm ula de la concordia  los distingue, no los separa, sino que a la vez 
enseña que la fe justificante “nunca está sola, sino que siempre tiene con
sigo amor y esperanza” (Eph. III, 11). A  quienes han sido justificados por 
amor de Cristo “siempre les es dado el Espíritu Santo que les renueva y 
les santifica, v obra en ellos el amor a Dios y al prójimo” (SD: III, 23;
26, 36, 41).

Según esta interpretación, parece a primera vista que Lutero. ' 
no es afectado por la condenación de Trento, que había sido ne
cesaria y estaría justificada, porque en la época de los reformado
res se defendían en realidad las doctrinas condenadas por el Con
cilio y, por supuesto, porque también existían en Lutero, si no 
como afirmaciones dogmáticas, al menos sí como expresión reli
giosa. Por lo demás, también los antiguos luteranos defendían las 
doctrinas que encontramos en los actuales. Dice Osiandro, por 
ejemplo: “Cuando Dios llama al ateo bueno y justo es re ipsa et 
veritate (realmente y en verdad) bueno y justo, y no ateo, a causa 
de la omnipotencia de la denominación y llamada. Pues la palabra 
de Dios transforma. El llamar y denominar de Dios es acción crea
dora.” Parece ser una contradicción la doctrina de los reformado
res de que el justificado sigue siendo pecador, incluso después de 
haberle sido perdonados los pecados. La contradicción podría re
solverse hasta cierto grado, si es correcta la interpretación siguien
te: en la doctrina de la Reforma es repudiada cualquier conside
ración metafísica; sólo tiene validez lo actual y personal. El perdón 
de los pecados no tiene como consecuencia ninguna transfor
mación objetiva, sino que crea una nueva relación del hombre con
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Dios. El pecador es situado en una nueva relación con Dios me
diante la llamada creadora de Dios. En ese sentido ocurre en él 

, una transformación. A la vez permanece, sin embargo, la corrup
ción pecaminosa, en cuanto que continúa en él la concupiscencia 
opuesta a Dios, que le empuja continuamente al pecado. Visto 
desde Dios el hombre ya no es pecador, pero visto desde sí mismo 
el hombre seguirá siendo siempre pecador.

¡ Si esta interpretación es correcta la doctrina luterana sobre el 
} perdón de los pecados contradice a la doctrina del Concilio de 

Trento, ya que el Concilio habla de una transformación objetiva 
; en el pecador.

///. Doctrina de la Iglesia.

Es dogma, .d^ fe : La justificación no es sólo .encubrimiento o 
no imputación de los pecados, sino verdadero perdón de ellos.

En las definiciones dogmáticas sobre el pecado original, dice el Concilio 
de Trento, entre otras cosas;

”4. Si alguno niega que hayan de ser bautizados los niños recién sali
dos del seno de su madre, aún cuando procedan de padres bautizados o 
dice que son bautizados para la remisión de los pecados, pero que de Adán 
no contraen nada del pecado original que haya necesidad de ser expiado 
en el lavatorio de la regeneración para conseguir la vida eterna, de donde 
se sigue que la forma del bautismo para la remisión de los pecados se en
tiende en ellos no como verdadera, sino como falsa; sea anatema. Porque 
lo que dice el Apóstol: Por un solo hombre entró el pecado en el mundo, 
y por el pecado la muerte, y así a todos los hombres pasó la muerte, por 
cuanto todos habían pecado (Rom . 5, 12), no de otro modo ha de enten
derse sino como lo entendió siempre la Iglesia católica, difundida por do
quier. Pues por esta regla de fe procedente de la tradición de los Apósto
les, hasta los párvulos, que ningún pecado pudieron aún cometer en sí mis
mos, son bautizados verdaderamente para la remisión de los pecados, para 
que en ellos, por la regeneración, se limpie lo que por la generación contra
jeron. Porque si uno no renaciere del agua y del Espíritu Santo, no puede 
entrar en el reino de Dios (lo . 3, 5).

”5. Si alguno dice que por la gracia de Nuestro Señor Jesucristo, que 
se confiere en el bautismo, no se remite el reato del pecado original, o 
también se afirma que no se destruye todo aquello que tiene Verdadera y 
propia razón de pecado, sino que sólo se rae o no se imputa: sea anate
ma. Porque en los renacidos nada odia Dios, porque nada hay de conde
nación en aquellos que verdaderamente por el bautismo están sepultados 
con Cristo para la muerte (R om . 6, 4), los que no andan sobre la carne 
(Rom . 8, 1), sino que, desnudándose del hombre viejo y vistiéndose del 
nuevo, que fué creado según Dios (Eph. 4, 22;- Col. 3, 9), han sido hechos 
inocentes, inmaculados, puros, sin culpa e hijos amados de Dios, herederos
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de Dios y coherederos de Cristo (R om . 8, 17); de tal manera que nada en 
absoluto hay que les pueda retardar la entrada en el cielo. Ahora bien, que 
la concupiscencia o fomes permanezca en los bautizados, este Santo Conci
lio lo confiesa y siente; la cual, como haya sido dejado para el combate, 
no puede dañar a los que no la consienten y virilmente la resisten por la 
gracia de Jesucristo. Antes bien, el que legítimamente luchare será coro
nado (II Tim. 2, 5). Esta concupiscencia, que alguna vez el Apóstol llama 
pecado (R om . 6, 12), declara el Santo Concilio que la Iglesia nunca enten
dió que se llame pecado porque sea verdadera y propiamente pecado en 
los renacidos, sino porque procede del pecado y al pecado inclina. Y si 
alguno sintiere lo contrario, sea anatemas” (D. 791-792).

Y, en la sesión 6.a, prosigue el Santo Concilio diciendo:
“Como quiera que este tiempo, no sin quebranto de muchas almas y 

grave daño de la unidad eclesiástica, se ha diseminado cierta doctrina erró
nea acerca de la justificación... este sacrosanto, ecuménico y universal Con
cilio de Trento... se propone exponer a todos los fieles de Cristo la ver
dadera y sana doctrina acerca de la misma justificación que el sol de jus
ticia (M al. 4, 2) Cristo Jesús, autor y consumador de nuestra fe (Hebr. 12, 2), 
enseñó, los apóstoles trasmitieron y la Iglesia católica, con la inspiración 
del Espíritu Santo, perpetuando mantuvo; prohibiendo con todo el rigor 
que nadie en adelante se atreva a creer, predicar o enseñar de otro modo 
que por el presente decreto se establece y declara” (D. 792. Introducción).

Y en el capítulo tercero:
“Mas, aun cuando él murió por todos (II Cor. 5, 15). no todos, sin 

embargo, reciben el beneficio de su muerte, sino sólo aquellos a quienes 
se comunica el mérito de su pasión. En efecto, al modo que realmente si 
los hombres no nacieran propagados de la semilla de Adán, no nacerían 
injustos, como quiera que por esa propagación por aquél contraen, al ser 
concebidos, su propia injusticia; así, si no renacieran en Cristo, nunca 
serían justificados (Can. 2 y 10), como quiera que, con ese renacer, se Je? 
da, por el mérito de la pasión de aquél, la gracia que les hace justos. Por 
este beneficio nos exhorta el Apóstol a que derruís siempre gracias al Padre, 
que nos hizo dignos de participar de la suerte de los santos en la luz 
(Col. i, 12), y nos sacó del poder de las tinieblas y nos trasladó al reino 
del Hijo de su amor, en el que tenemos redención y remisión de los pe
cados” (Col. 1, 12-14).

En el capítulo séptimo:
“A esta disposición o preparación síguese la justificación misma qu„- 

jio es sólo remisión de los pecados (Can. 11), sino también santificación 
y renovación del hombre interior, por la voluntaria recepción de la gracia 
y de los dones, de donde el hombre se convierte de injusto en justo 
y de enemigo en amigo, para ser heredero, según la esperanza, de la vid:', 
eterna (Tit. 3, 7).

“Las causas de esta justificación son: la final, la gloria de Dios y de 
Cristo y la vida eterna; la eficiente, Dios misericordioso, que gratuita
mente lava y santifica (I Cor. 6, 11), sellando y ungiendo con el Espíritu 
Santo de nuestra promesa, que es prenda de nuestra herencia (Eph. 1. 
13); la meritoria, su Unigénito muy amado, nuestro Señor Jesucristo, el 
cual, cuando éramos enemigos, por la excesiva caridad con que nos amó 
(Eph. 2, 4) nos mereció la justificación por su pasión santísima en el leño 
de la cruz y satisfizo por nosotros a Dios Padre; también la ¡nstrumen-
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tal, el sacramento del bautismo, que es el “sacramento de la fe", sin la 
cual jamás a nadie se le concedió la justificación; finalmente, la única 
causa formal es la justicia de Dios, no aquella con que El es justo, sino 
aquella con que nos hace a nosotros justos (Can. 10 y 11), es decir, 
aquella por la que, dotados por El, somos renovados en el Espíritu de 
nuestra mente y no sólo somos reputados, sino que verdaderamente nos 
llamamos y somos justos al recibir en nosotros cada uno su propia jus
ticia, según la medida en que el Espíritu Santo la reparte a cada uno 
de cada uno.

’’Porque si bien nadie puede ser justo sino aquel a quien se comunican 
como quiere (I Cor. 12, 11) y según la propia disposición y cooperación 
los méritos de la pasión de nuestro Señor Jesucristo, esto, sin embargo, 
en esta justificación del impío, se hace al tiempo que, por el mérito de 
la misma santísima pasión, la caridad de Dios se derrama por medio del 
Espíritu Santo en los corazones (R om . 5, 5) de aquellos que son justifi
cados y queda en ellos inherente.

”De ahí que en la justificación misma, juntamente con la remisión de 
los pecados recibe el hombre las siguientes cosas que a la vez se infun
den, por Jesucristo, en quien es injertado, la fe, la esperanza y la caridad. 
Porque la fe, si no se le añade la esperanza y la caridad, ni une perfec
tamente con Cristo ni hace miembro vivo de su cuerpo. Por cuya razón 
se dice con toda verdad que la fe sin las obras está muerta (Jac. 2, 17) 
y ociosa y que en Cristo Jesús ni la circuncisión vale nada ni el prepucio, 
sino la fe que obra en la caridad (Gal. 5, 6). Esta fe, por tradición apos
tólica, la piden los catecúmenos a la Iglesia antes del bautismo, al pedir 
la fe que da la vida eterna, la cual no puede dar la fe sin la esperanza 
y la caridad. De ahí que inmediatamente oyen la palabra de Cristo: Si 
quieres entrar en la vida guarda los mandamientos (M t. 19, 17). Así pues, 
al recibir la verdadera y cristiana justicia, se les manda, apenas renacidos, 
conservarla blanca y sin mancha, como aquella primera vestidura (Le. 15, 
22) que les ha sido dada por Jesucristo, en lugar de la que, por su inobe
diencia, perdió Adán para sí y para nosotros, a fin de que la lleven hasta 
el tribunal de Nuestro Señor Jesucristo y tengan la vida eterna” (D . 
799-800).

En el capítulo 16 se añade:
“ ...puesto que Cristo Salvador nuestro dice: “Si alguno bebiere de 

esta agua que Yo le daré, no tendrá sed eternamente, sino que brotará 
en él una fuente de agua que salta hasta la vida eterna” (lo . 4, 14). Así, 
ni se establece que nuestra propia justicia nos es propia, como si proce
diera de nosotros, ni se ignora o repudia la justicia de Dios, ya que 
aquella justicia que se dice nuestra, porque de tenerla nos justificamos, es 
también de Dios, porque nos es por Dios infundida por merecimiento de 
Cristo” (D. 809).

¡V. Explicación. 

1. Para poder darse cuenta de la importancia del proceso del 
perdón de los pecados hay que considerar que el pecado y su su
peración pueden ser considerados como sucesos^naturales, éticos o
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sobrenaturales-religiosos. En el sentido primero el mal es entendi
do como parte necesaria y valiosa de la existencia; es la oscura 
raíz de la que brota la vida bella y fuerte. Cuando se vence el 
pecado es porque se considera una elevación del nivel vital. Cuan
do el oscuro misterio del pecado es revestido con el velo de lo 
luminoso se extiende hasta el espacio de la religión natural. El 
carácter ético del pecado no ha sido todavía visto; sólo puede 
saltar ante los ojos cuando el hombre es considerado como ser 
personal y responsable en su conciencia de la realización de va
lores.

Aquí surge de pronto la inevitable oposición de bueno y malo; 
lo bueno le sale al hombre al paso con un incondicional “debes” . Lo 
malo no se deja justificar por sus efectos, aunque sean buenos. El 
mal así entendido se supera, porque es condenado por la disposición 
de ánimo (Gesinnung). El hombre se aparta de él y tiende hacia 
el bien, y en esta aversión y conversión pone un nuevo principio 
a su vida, ganando así nueva energía ética para sus tareas. Por muy 
serias que sean esa condenación del mal y Ja voluntad de vida nueva, 
el mal no aparece aquí en todo su abismo ni basta la decisión de 
la voluntad para suprimirlo. En definitiva, sigue existiendo.

2. Sólo la fe nos hace entender toda |a  terribilidad del m al y su 
verdadera superación. El pecado no se extiende sólo por este 'espa
cio" terrestre,' sino ~que llega hasta la realidad de Dios N o es sólo 
contradicción a una ley moral eterna, sino a la santidad y persona
lidad de Dios mismo; es rebelión contra el Tú de Dios. Es, por 
tanto, un proceso que tiene caracteres personales: es el encuentro 
rebelde del hombre con D io s ; a la vez tiene repercusión trascenden
tal (fe efectos incalculables; es un “no” a Dios, el Santo y el Altí
simo, el Sublime, la Verdad y Amor; es el intento carente de sen
tido de deponer a Dios, de derrocarle y echarle a un lado, de ponerse 
en su lugar; al pecar, el hombre pretende configurar su vida pres
cindiendo de Dios e incluso contradiciéndole. E lhom bre es capa? 
de esa rebelión contra Dios porque es libre, gracias a su partid-- 
pación en la libertad de Dios. Justamente por ser imagen de Dios, 
puede el hombre y su libertad lanzarse a esa aventura sin sentido 
de sustraerse al dominio de Dios y vivir en soberanía autónoma, de 
ser su propio señor, en lugar de Dios. Sólo siendo lo que tiene i!e j 
común con Dios y olvidando lo que le distingue de El, puede e l , 
hombre intentar sentarse en el trono de Dios.

A  la estructura personal del pecado se añade su importancia cós-
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mica; cuando el hombre se rebela contra Dios, se rebela a la vez 
contra su propio ser emparentado con Dios. El mismo se hace vio
lencia ; se convierte en destructor de sí mismo. Y  como sólo puede 

/! pecar con las cosas de este mundo y en ellas, también las incluye en 
' l 1 su autodestrucción. El pecado produce desorden y caos en el mundo, 

i Es el enterrador de la creación.

3. Superación  del pecado significa, según esto, anulación de la 
culpa que el hombre comete contra Dios. Sólo puede ocurrir cuando 
Dios perdona la culpa. La aniquilación del pecado no es obra de 
hombres; en caso de que ocurra, debe ser cosa de Dios. Y  Dios la 
regala en el perdón misericordioso. El perdón no consiste en que 
Dios no tome el pecado en serio y diga, poco más o menos, al 
hombre: no te apures, no eres tan malo; no es, pues, que mire 
sobre él, como sobre algo que no vale la pena; el perdón implica 
más_ bien el hecho de que Dios ve todo el abismo y l a  terribilidad 
deT pecado._De hecho Dios nos revela en la muerte de Cristo que 
toma el pecado completamente en serio; nadie puede ver su terri- 

i bilidad mejor que D io s; El es el Santo y puede medir la oposición 
} entre santidad y no santidad; por la infinita fuerza de su santidad

i  hizo justicia en la cruz sobre el pecado; allí reveló qué es el pecado 
 ̂ y qué es la santidad. Pero justamente al revelar el pecado en todo 
; su abismo y al condenarlo con igual e incluso más fuerza, nos liberó 

del pecado. Dios puede destruir el pecado, porque es la santidad 
personificada, y puede por eso penetrar hasta el fondo la maldad 
del pecado; puede destruirla, porque afirma su santidad con igual 
fuerza, y niega así todo lo que la contradice.

Dios no es santo porque cumpla una norma válida y obligatoria 
para E l; El mismo es su propia norma; El mismo es su propia 
ley, en cuanto que es la santidad; cumple la ley que El mismo es. 
en cuanto que afirma con igual voluntad y fuerza creadora la san
tidad, es decir, en cuanto que se afirma a sí mismo. Como el poder 
con que Dios afirma su santidad es infinito, nadie ni nada lo pone 
en peligro.

Ese poder de Dios es un poder de am or; Dios afirma su santo 
ser con infinita fuerza amorosa; con esa misma fuerza infinita de 
amor niega el mal de los hombres. A l hombre que se aparta del 
pecado y se dirige a El, le quita la culpabilidad y maldad que hay

i en el pecado; con su “no” al mal de los hombres, que nace de la 
j  fuerza infinita de su amor, orilla todo lo que separa a Dios Santo 

del hombre pecador; la fuerza transformadora y divina del “no” al
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pecado no puede llegar a quienes se obstinan en el pecado sin 
arrepentirse, porque ellos se cierran y oponen a ella.

4. Por el perdón de los pecados el hombre es librado de! reatus 
culpae, es decir, de lo pecaminoso del pecado, pero no es anulado el 
pecado en cuanto hecho histórico; no hay reversibilidad posible en 
la Historia; lo que una vez ha sido hecho histórico sigue siendo 
elemento de la Historia. El perdón divino tampoco elimina inme
diatamente los efectos y  repercusiones histórica, de la acción peca
minosa, es decir, los perjuicios y trastornos psicológicos o corpora
les que el pecado produce o la inclinación al pecado nacida de la 
acción del mismo.

Santo Tomás de Aquino responde con las siguientes distinciones a la 
cuestión de hasta qué punto son eliminadas las consecuencias del pecado 
al ser perdonado: “Como se ha dicho anteriormente, todos son incorpo
rados a la pasión y muerte de Cristo por el bautismo, según la expresión 
del Apóstol: “Si hemos muerto oon Cristo, también viviremos con El”. 
Es, por tanto, manifiesto que a todo bautizado se le aplican los méritos 
redentores de la Pasión de Cristo, como si él mismo hubiese padecido y 
muerto. Pero la pasión de Cristo, según dijimos, es suficiente para satisfacer 
por los pecados de todos los hombres. Por tanto, al recién bautizado se 
le dispensa de todo reato de pena correspondiente a sus pecados, como si 
el mismo hubiese ya satisfecho por todos ellos suficientemente.

El bautizado recupera el primitivo estado de gracia perdido por el pecado, 
porque se hace partícipe de los sufrimientos de la pasión de Cristo, como 
si él mismo los hubiese soportado, al hacerse, por el sacramento, miembro 
suyo" (Suma Teológica III q. 69 art. 2).

“El bautismo tiene eficacia para destruir las penalidades de la vida 
presente; pero ahora no las hace desaparecer, sino que por su virtud serán 
raídas de los justos el día de la Resurrección cuando “este ser mortal se 
revista de inmortalidad”, como dice el Apóstol. Y es justo que así sea. 
Primero, porque el hombre se incorpora a Cristo y se hace miembro suyo 
por ei bautismo, domo queda dicho. Es justo, por tanto, que se realice 
en el miembro incorporado lo que se realizó en la Cabeza. Cristo estuvo 
lleno de gracia y de verdad desde el primer instante de su concepción, sin 
embargo, asumió un cuerpo sensible que ha resucitado a la vida gloriosa 
mediante la pasión y muerte. De modo parecido, el cristiano consigue la 
gracia en el bautismo para el alma; mas posee también un cuerpo pasible 
en el que sufrir por Cristo mientras vive en el mundo; solamente después 
de la resurrección asumirá un cuerpo impasible. El Apóstol lo expresa 
de este m odo: “El que resucitó a Cristo Jesús de entre los muertos, dará 
también vida a nuestros cuerpos mortales por virtud de su Espíritu, que 
habita en nosotros”. Y poco después añade: “Herederos de Dios, cohere
deros de Cristo; supuesto que padezcamos con El, para ser con El glo
rificados”.

En segundo lugar, es conveniente esa disposición para el adiestramiento 
espiritual, ya que así el hombre recibirá la corona de la victoria luchando
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contra la concupiscencia y demás flaquezas. Por lo cual dice la glosa con 
motivo del texto del Apóstol “para que fuera destruido el cuerpo del pe
cado” : “Después del bautismo ha de vivir en la carne, para que combata 
la concupiscencia y la venza con la ayuda de Dios.” Esto mismo se halla 
simbolizado en la narración del libro de los Jueces: “He aquí los pueblos 
que dejó Yavé para probar por ellos a Israel... Para probar a las genera
ciones de los hijos de Israel acostumbrando a la guerra a los que no la 
habían hecho antes.”

En tercer lugar, fué conveniente esta disposición divina para que los 
hombres no se acercasen al bautismo con el fin de alcanzar el bienestar de 
la vida presente, sino únicamente para disponerse a la gloria de la vida 
etema. Por esto dice el Apóstol: “Si sólo mirando a esta vida tenemos 
la esperanza puesta en Cristo, somos los más miserables de todos los 
hombres”.

Soluciones.— 1. “Interpretando la expresión del Apóstol “para que ya 
no sirvamos al pecado”, expone la glosa: “Como el que prende a un ene
migo sanguinario no le mata inmediatamente, sino que lo mantiene vivo 
durante algún tiempo en deshonra y tormento, así también Cristo man
tiene en nosotros la pena del pecado, que aniquilará en el futuro”.

2. “Añade la glosa: “Existe doble pena, etema y temporal. Cristo 
eliminó totalmente la pena eterna para que no la experimenten los bauti
zados y los verdaderos arrepentidos. Pero no suprimió del todo la pena 
temporal: permanece el hambre, la sed, la muerte, aunque derribado su 
reino y dominio, para que no los tema el hombre; y, al fin, la abatirá por 
completo”.

3. “El pecado original, como se ha dicho, siguió este proceso: pri
mero, la persona contaminó a la naturaleza; luego, la naturaleza conta
gió a la persona. Cristo, en orden inverso, repara primero lo concerniente 
a la persona y después restablecerá también en todos lo que se refiere a 
la naturaleza. Por tanto, hace desaparecer inmediatamente del hombre por 
el bautismo la culpa del pecado original y la pena que supone el estar 
privado de la visión divina, cosas ambas que pertenecen a la persona. Pero 
las aflicciones de la vida presente, como la muerte, el hambre, la sed y 
otras semejantes, corresponden a la naturaleza, porque se derivan de sus 
principios constitutivos, mientras se encuentre destituida de la justicia ori
ginal. Por lo cual esos defectos no desaparecerán mientras no tenga lugar 
la reaparición definitiva de la naturaleza, por la resurrección gloriosa de 
los cuerpos” (Suma Teológica III, q. 69 art. 3).

Si la dificultad para el bien y la inclinación al mal se encuentran en 
los bautizados, no es por defecto del hábito de las virtudes, sino a causa 
de la concupiscencia, que no desaparece en el bautismo. Pero así como 
por el bautismo se aminora la concupiscencia para que no conserve ya el 
dominio sobre el hombre, así también se disminuye esa dificultad y esa 
inclinación para que el hombre no sea vencido por ellas (Suma Teológica 111, 
q. 69 art. 4).

“El bautizado no está sujeto a la muerte y a las penalidades de la vida 
presente por la culpabilidad personal, sino por el estado de la naturaleza. 
Por tanto, ningún obstáculo puede impedirle la entrada en el reino ce
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lestial, cuando el alma se separa del cuerpo por la muerte, si ya ha pagado 
por entero lo que debía a la naturaleza (Sum a Teológica III, q. 69 art. 7).

La culpabilidad del pecado es aniquilada de tal manera que el 
hombre puede sentirse libre de ella en su conciencia; nada queda 
de ella.

V . Testim onio de la Escritura

La Sagrada Escritura da testimonio del perdón de los pecados, 
tanto en el Antiguo como en el Nuevo Testamento.

A. En el Antiguo Testamento se atestigua tanto la aniquilación 
del pecado como la no imputación del mismo; los textos sobre 
la no imputación son más numerosos que los testimonios sobre la 
aniquilación, pero es claro y definido el testimonio sobre el perdón 
de los pecados. (Cfr., por ejemplo, ¡s. 44, 22; Sal. 32, 5; 51, 3; 
103, 12.)

B. Del Nuevo Testamento vamos a explicar: 1) El testimonio 
de los S inópticos y de los H echos de los A póstoles. La promesa del 
perdón de los pecados aparece ya al principio de la vida de Jesús. 
Cuando el ángel explica en sueños a José lo que ha ocurrido a 
su esposa, explica la salvación, que el esperado niño traerá a su 
pueblo como liberación del poder del pecado, una forma de salva
ción que el judaismo no esperaba del Mesías en tiempo de Jesús 
(M t. 1, 20). J. G ew iess describe así la continuación y realización 
de esta promesa, explicando a la vez la relación entre perdón de 
los pecados y salvación (Die urapostolische H eilsverkündigung nach 
der Apostelgeschichte, 1939, 70-75):

“El Kerygma primitivo de los Apóstoles es, como la predicación de 
Jesús, predicación de la Salvación; así se convierte en evangelio, buena nueva; 
es la respuesta al deseo anhelante y ansiosa cuestión de ¡a salvación, que 
entonces—“plenitud de los tiempos”—tenía suspendidos y en tensión todos 
los ánimos, pero que en definitiva alentó el corazón de los hombres en 
cualquiera época de la historia. No se trata, pues, de una cosa que inte
resa a unos pocos y que a los demás los deja fríos y desinteresados, sino 
de la más íntima cuestión y situación de todos. La salvación es la idea ca
pital de la predicación cristiana, el núcleo y tema propio de su misión. Si 
las observaciones y descripciones de la personalidad de Jesús ocupan tanto 
espacio, se debe solamente a que la salvación está inseparablemente unida 
a El. Pero como todas las promesas de salvación sólo son verdaderas y 
tienen sentido si Jesús es el Mesías enviado por Dios y el Señor glorificado, 
la predicación cristiana debe ocuparse de la persona de Jesús cada ve/ más
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ampliamente. La novedad y característica de la predicación de la salvación, 
hecha por los apóstoles, no está en el objeto de la esperanza de salvación 
ni en la novedad completa de los bienes de salvación, como si se tratara 
de cosas que estuvieran fuera de toda idea y esperanza humana; en ese 
punto, se atiene en su mayor parte a las ideas viejotestamentarias y a !& 
concepción judía; pero es nuevo el hecho de enlazar la salvación a la 

; persona de Jesús; es nuevo e inaudito que con la predicación se den 
: —aunque no en su totalidad—los bienes de salvación, y es nuevo, por fin,
; el camino de la salvación definido por la persona de Jesús, que conduce 

a la segura posesión de los bienes de bendición.
La auténtica salvación se revela y cumple, según la predicación de los 

Apóstoles, en la parusía del Mesías; en cuanto esperanza, espera y fe de las 
comunidades cristianas, tal predicación está conforme con la concepción 
general de los judíos. Pero en la predicación cristiana la salvación deja 
de ser cosa del futuro y se sitúa como viva realidad y hecho tangible en 
medio de la actualidad. La realización empezada hace a la vez que se for
talezca la esperanza en pronta, plenitud. Todos los que participan en este 
principio de la salvación se saben llamados a su plenitud. La comunidad de 
creyentes se llena de pronto de un entusiasmo tan alegre, que adquiere con
ciencia de haber sido sacada de entre sus conciudadanos y de constituir una 
comunidad nueva. Toda la misión recibe, gracias a la viva experiencia ac
tual de salvación, una fuerza y crecimiento enormes, como atestiguan las 
predicaciones, dictadas todas ellas por una segura conciencia de victoria, 
y el torrente de convertidos. Algo salvador hay que penetra ya en la ac
tualidad y que puede ser sentido: la liberación de los pecados y la posesión 
del Espíritu.

La predicación del perdón de los pecados pertenece al -contenido cons
tante de la misión primitiva cristiana; la salvación y liberación de la culpa 
es el primer fruto de la conversión a Cristo en la fe. Es a la vez condición 
y prenda de la participación en los bienes futuros de salvación. Las expre
siones aplicadas son distintas; la más común “aphesis ton hamartion” ; se 
habla de ella como de algo que puede obtenerse (Act. 2, 38; 5, 31; 8, 22; 
10, 43; 13, 38). Se deduce claramente cómo debe ser entendido ese perdón 
en el capítulo tercero, versículo 19, en que tenemos; “metanoesate... pros 
to exaleiphthenai hymon tas hamartias” (arrepentios y convertios, para que 
sean borrados vuestros pecados). En otros textos son resumidos todos los 
bienes de salvación—también la liberación del pecado—bajo el concepto de 
sotería (sothenai) (2, 40, 47; 4, 12; 11, 14; 13, 26; 15, 1, 11). Al fondo 
de la expresión “aphesis ton hamartion” está la imagen de las deudas; la 
palabra aramea “schebak” correspondiente a “aphienai” significa “perdonar” 
una deuda, lo mismo si se trata de una deuda de dinero que de una deuda 
oculta de pecado; ambos conceptos, y el de castigo o pena del pecado, son 
expresados por una sola palabra; “hob”. A esa misma imagen alude tam
bién ’’exaleipho” (3, 19), que significa borrar o tachar dibujos o una cosa 
escrita. Los pecados son concebidos como créditos en contra, apuntados 
en los libros celestiales de “deudas” ; por eso “exaleipho” puede ser usado 
también como expresión de la acción de “borrar” esos asientos o de eli
minarlos, es decir, como expresión de la acción de perdonar los pecados.

Los apóstoles predican el perdón de los pecados en general, no sólo de 
determinadas culpas; así suponen claramente una pecaminosidad general, 
sin que la acepten especialmente; está de más demostrarlo, ya que el sen
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timiento de pecaminosidad de todos y el correspondiente anhelo de expia
ción es una de las características más destacadas de la religiosidad de en
tonces. En los escritos viejotestamentarios aparece ya esa conciencia de la 
debilidad y culpabilidad humanas frente al Todopoderoso y Santo. En la 
oración de Salomón, con motivo de la consagración del templo, se dice: 
“Aunque pequen contra ti; porque todo hombre peca”, y en el libro de 
los Proverbios se pregunta: “ ¿Quién puede decir; He limpiado mi cora- 
razón, estoy limpio de pecado?” (20, 9). Hasta qué punto aplastaba al 
hombre la conciencia de la culpa puede verse en oraciones como la si
guiente: “Señor Todopoderoso, Dios de Israel, el alma angustiada y el 
espíritu abatido claman a ti. Oye, Señor, y ten piedad; porque hemos pe
cado contra ti” (Bar. 3, 1-2). Este sentimiento opresivo del desvalimiento 
humano se recrudeció en el período neotestamentario al crecer junto con 
la atención a los detalles y pequeñeces y con la significación de la Ley 
el peligro de pecar contra los preceptos morales y, sobre todo, contra los 
rituales; llegó a crecer de tal manera que no podía imaginarse la inocencia 
de un hombre. “Cierto es que nadie de los nacidos está sin falta y nadie 
de los que existen está sin pecado”, dice el Esr-Apk 8, 35 ( =  111, 23, 17 Viol.; 
cfr. Job  22, 14). La predicación del perdón de los pecados tuvo, por tanto, 
que encontrar eco en todos los corazones piadosos; sin duda tocaba algo 
relacionado con el más profundo anhelo de la humanidad oprimida por la 
conciencia de la culpabilidad. N o se quiere decir con esto que los judíos 
oyeran hablar por primera vez del perdón de los pecados, cuando los após
toles empezaron a predicar, ni que hasta entonces nunca se hubieran atre
vido los hombres a pensar en la posibilidad del perdón; al contrario: en las 
oraciones de los libros canónicos y no canónicos se habla continuamente de la 
bondad del Dios perdonador, de su dulzura y misericordia con los pecadores 
y atribuyen a Dios todos los atributos de misericordia, perdón e indulgencia 
que suponen la esperanza en el perdón de los pecados. Lo único nuevo en 
la predicación de los apóstoles es su doctrina de que el perdón de la culpa 
está unido a una determinada situación histórica, se apoya en una acción 
concreta de Dios y no es ninguna teoría, sino una realidad tangible. La 
causa última del perdón es—como en el AT—Dios mismo; ante El es 
también ante quien el hombre es en definitiva responsable. El perdón es, 
por tanto, concedido como un efluvio de la voluntad salvífica de Dios. Pero 
la “aphesis” no es ninguna consecuencia—hecha por los hombres—del con 
cepto de Dios, sino una acción que Dios mismo realiza en la misión de 
Cristo; el saber y seguro convencimiento de ella no es resultado de una 
investigación profunda o de una meditación piadosa, sino que se funda 
en la experiencia viva del acontecer de la salvación.

En el centro de esta acción salvadora de Dios está el Jesús histórico, 
el Crucificado y Resucitado. Si Dios es la causa última y fuente originaria 
del perdón, Cristo es el portador de la obra salvadora y su mediador; el 
perdón está inseparablemente unido a su persona; pues en El ha encontrado 
realización y cumplimiento la eterna voluntad salvadora de Dios dentro 
de la historia humana, aunque ya hubiera sido activa y preparada en el 
AT, sobre todo en el hecho de la conducción y gobierno del pueblo de 
Israel. Cristo es el portador de la autoridad divina, el enviado por Dios 
para aliviar a los hombres de la carga de la culpa y librarles de la infe
liz complicación en la acción pecaminosa (Act. 3, 26). Por El y sólo por El, 
“por su nombre, se concede perdón al hombre” (10,-43; 2, 38; 13, 38).
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Dios le ha dado poder para ello al resucitarle y elevarle a los cie
los (5, 31). En El y en nadie más está la salvación, y sólo por su nombre 
podemos ser salvados (4, 12). En. estas afirmaciones se define ooncretísi- 
mamente el perdón de los pecados y la salvación; extraída la idea del 
ámbito de una gran esperanza y espera, en donde necesariamente los con
tornos son difusos y poco claros, recibe un seguro punto de partida en 
la persona histórica de Jesús. En la misión histórica de Jesús Dios habla 
clara y perceptiblemente a los hombres, y en El está la salvación a la 
mano y alcance de todos.

Todavía gana un aspecto nuevo el perdón de los pecados en el hecho 
de ser el Mesías justamente la persona en la que se nos concede; así se 
nos revela como un acontecimiento escatológico y ordenado a la venida 
del Mesías en la gloria ; sólo quien participe de ese perdón se salvará en 
los “tiempos del refrigerio” y sino será exterminado de su pueblo (3, 19-23). 
La predicación de los apóstoles tiene al fondo toda la seriedad de la res
ponsabilidad escatológica. El perdón de los pecados no es ocasional o even
tual, sino que está en relación esencial y necesaria con el Juicio final y 
con el Juez, que hará de ese perdón el criterio decisivo de la sentencia 
de salvación o condenación.

Vale la pena recordar que los judíos desconocían esa relación entre el 
perdón de los pecados y el Mesías. La literatura judía no tiene, como 
hace observar Volz, ningún texto según el cual el Mesías perdone los 
pecados como Jesús lo hizo (M t. 9, 2; Me. 2, 5) por propia autoridad (que 
por supuesto, incluso en este caso, es autoridad concedida libremente por 
Dios, M e. 2, 8). Cuando se habla de esperar que el Mesías perdone los 
pecados y libere de ellos, es en el sentido de que se espera que aniquilará 
a los pecadores e injustos (aeth. Hen. 62, 2; 69, 27-29; Ps. Sal. 17 [22], 25- 
26), que el pecado se acabará en la nueva comunidad de salvación y que 
en Israel no habitará nadie que conozca el pecado y el mal (Ps. Sal. 17 
[27], 29). Bajo su cetro desaparecerán los pecados y los ateos terminarán 
de hacer el mal {Test. Levi 18, 9). El será quien haga a Israel tan santa 
y pura como era al principio (Ps. Sal. 17 [30], 33; 18 [5], 6-7). La supera
ción del pecado parece ser una acción de fuerza del Mesías y, además, no 
está orgánicamente unida a su misión, ya que también se atribuye en esos 
escritos al Arcángel Miguel el exterminio en la tierra de toda violencia e 
injusticia, de todo pecado y ateísmo.”

Estas consideraciones demuestran que el perdón de los pecados 
tiene significación central y decisiva en la salvación obrada por el 
Mesías.

Destaquemos todavía algunos detalles. Los Sinópticos describen 
la curación del paralítico de Carfarnaún (Me. 2, 1-12; M t. 9, 1-8; 
Le. 5, 17-26); es el único encuentro de Jesús con un pecador, de 
que dan testimonio los tres Sinópticos. Cuando llevaron al enfermo 
a presencia de Jesús para que le curara, oyeron las extrañas y sor
prendentes palabras: “Perdonados te son tus pecados.” Cristo reveló 
que el pecado era la causa de la enfermedad y el impedimento de 
la curación que se pedía. No concede el perdón de los pecados en
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primera persona, pero sí autoritativamente; con eso se arroga un 
derecho soberano de D ios; así lo  entendieron incluso los fariseos 
y creyeron que las palabras de Jesús eran una blasfemia contra 
Dios. Sólo Dios puede perdonar pecados. Cristo demuestra su auto
ridad divina al curar después una enfermedad del cuerpo. La cura
ción del paralítico, visible para todos los circunstantes, es un signo 
del perdón invisible de los pecados. Por muy real que sea la cura
ción de la enfermedad, no Jo es menos el perdón de los pecados 
San Lucas relata cuatro encuentros más de Jesús con pecadores, que 
piden perdón (Le. 7. 36-50; 19, 3-8; 23, 39-42; 22, 54-62)

I. San Pablo  habla tanto del don de la gracia (Begnadigung) 
(Col. 2, 13; 3, 13; Eph. 4, 32) y no imputación (II Cor. 5, 19; 
R o m . 4, 8-11). como del perdón (R om . 4, 7; C ol. 1, 14; Eph. 1, 
7). El hombre, según él, es un deudor y su deuda está en cierto 
modo registrada en un libro de cuentas; pero Dios renuncia a 
exigírsela. Le conmuta y perdona el castigo. Esto es un acto gra
tuito, un acto de la gracia; esta visión es ya un nuevo juicio 
valorativo de Dios sobre el pecador y tiene significación creadora; 
obra lo que dice y afirma; transforma al hombre de tal manera 
que deja de ser pecador y se convierte en hombre nuevo.

En la misma dirección apuntan otras expresiones de San Pablo: 
lavar y quitar el pecado, purificar la culpa y librar de ella ( / Cor. 6, 
11; R o m . 6; 5, 19; 7, 24-25; 8, 15 ; E ph. 5, 26; H ebr. 9, 28; con
fróntese 1 Peí. 3. 21).

En ese sentido deben ser interpretadas las expresiones en que 
San Pablo y otros textos de la Escritura hablan de que los pecados 
no son im putados, o  de que son cubiertos (por ejemplo, Ps. 32, 1; 
/  Cor. 4, 4 ; II Cor. 5, 19; R om . 2, 13; 4, 8-11; /  Peí. 4, 8). Si no 
se quiere suponer que en Ja Escritura hay contradicciones, sino que 
es una perfecta unidad de doctrina, tales textos deben ser interpreta
dos en el sentido de que los pecados no se imputan y el hombre 
es declarado justo, porque en realidad ya no tiene pecado. El hecho 
de que Dios declare justo al hombre por amor a Cristo no es una 
palabra vacía, sino llena de espíritu y de fuerza, una palabra de la 
dinámica divina que penetra hasta el último fondo del hombre, 
transformándolo y renovándolo. Las palabras divinas de gracia no 
son pura afirmación (Aussage), sino acción creadora. El juicio de 
Dios sobre los pecadores no es analítico, sino sintético; es decir, 
no es sólo una explicación, sino una re-creación. El pecador a quien 
es concedida la gracia, es librado interiormente del pecado mediante
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la palabra divina de gracia. Por tanto, los santos no siguen siendo 
eternamente pecadores a quienes se concede la gracia (wefche begna- 
digt sind), sino que dejan de ser pecadores a consecuencia de la pa
labra divina de gracia.

Difícilmente podría conciliarse con la santidad de Dios esa teo
ría de que los hombres son declarados justos y tratados como tales, 
aunque en realidad sigan siendo pecadores.

Por otra parte, la comparación entre Adán y Cristo, que San Pa
blo hace en el capítulo quinto de la E pístola a los R om anos, favo
recería a Adán y muy poco a Cristo, si Adán nos hizo efectiva
mente pecadores, y Cristo, sin embargo, no nos hace interiormente 
justos.

El mismo sentido tiene el testimonio de San Pablo, de que el 
perdón de los pecados ocurre en la participación de la muerte de 
Cristo. Cristo, al morir, tomó sobre sí la maldición pronunciada por 
Dios después del primer pecado; cumplió la ley del dolor y de la 
muerte, y al cumplirla, la anuló; al cumplir la ley de la muerte 
superó el poder del pecado, fuente de la muerte. Mediante la fe y 
el bautismo, la muerte de Cristo se apodera de los hombres, que 
son introducidos e incorporados a la dinámica de esa muerte y de 
su acontecer; así recibe también el hombre un golpe de muerte y 
es superada y vencida su existencia pecadora (carnal). E l hombre es 
liberado del pecado al participar, mediante la fe, de la muerte de 
Jesucristo (R om . 5, 6; 3, 25-26; C ol. 3, 13).

2. Según San Juan, Cristo es el Cordero de Dios que quita los 
pecados del mundo (1, 29). La imagen del cordero alude o al cor
dero pascual o al sacrificio diario de dos corderos que se hacía en 
el templo, sacrificio matutino y vespertino, pero no a la imagen del 
Siervo de Dios lleno de dolores de que habla Isaías. Pudiera ser 
que la predicación del Cordero de Dios no proviniera en su texto 
original de San Juan Bautista, sino que la comunidad primitiva le 
atribuyera la imagen en testimonio de lo aludido por la misma. Se 
alude al cordero pascual o al sacrificio diario de dos corderos, que 
significa que en Cristo apareció el verdadero y auténtico cordero 
del sacrificio; El es el cordero escogido por Dios y regalado a la 
Humanidad. Sobre la cuestión de por qué Cristo es simbolizado en 
una imagen viejotestamentaria, hay que tener en cuenta que el cor
dero—joven y macho— desempeña un papel importante no sólo en 
el Antiguo Testamento, sino también en los cultos religiosos extra- 
bíblicos; el carnero es símbolo de la exuberante fuerza juvenil;
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encarna un elemento del mundo: la fuerza que se renueva conti
nuamente ; el hombre mismo simboliza en él su anhelo de juventud 
indestructible. Es característico del hombre el dejarse a sí mismo y 
a las cosas que le pertenecen en manos de D ios; el hombre sólo 
puede existir con sentido, entregándose y ofreciéndose a Dios; cuan
do el hombre niega a Dios el ofrecimiento de sí mismo, contradice 
su propio ser y pierde su verdadera y auténtica existencia. Al ofrecer 
un carnero, el hombre expresa su voluntad de ofrecerse a sí mismo 
bajo un aspecto muy importante entre los hombres; bajo el punto 
de vista de la fuerza juvenil. Cuando Cristo es llamado Cordero de 
Dios, se simboliza el hecho de que se ofrece a Dios como repre
sentante en el mundo de la fuerza y energía juvenil.

En San Juan encontramos también la expresión “purificación de 
la culpa” (13, 10; 15, 3). Cristo dice a sus discípulos: “Vosotros 
estáis ya limpios por la palabra que os he hablado” ; en este texto 
se afirma tanto el hecho del perdón de los pecados como su medio, 
que es la palabra; la palabra, que perdona los pecados, es una 
palabra eficaz, una palabra del Pneum a  y de la D ynam is. Según
I lo . 1, 12, el creyente ha recibido el perdón de sus pecados.

VI. Invisibilidad del perdón  de los pecados

La aniquilación de la culpabilidad del pecado es invisible; sólo 
la conocemos por la fe, del mismo modo que sólo por la fe conoce
mos el abismo del pecado ante la Cruz de Cristo. La invisibilidad 
llega a tal grado, que en la vida del justo sólo sigue siendo visible 
la pecaminosidad.

No puede citarse la pecaminosidad de los justos como argumento 
contra la aniquilación del pecado; no puede negarse; coexiste con 
la liberación del pecado, defendida por el Concilio de Trento, y 
que significa supresión de la culpabilidad del pecado grave, no de 
las malas inclinaciones y posibilidad de ser tentado (Versuchlichkeit) 
Se anula el estado de aversión de Dios, en cuanto que Dios se con
vierte de nuevo al hombre, que está dispuesto a ello, pero sigue 
existiendo en el hombre la inclinación a sustraerse del dominio de 
Dios y empezar de nuevo su vida soberana y autónoma; sigue exis
tiendo, por tanto, la materia inflamable de la concupiscencia, como 
dice el Concilio de Trento (sesión 5.a, cap. IV). En el que ha sido 
justificado no queda, pues, nada que pueda llamarse pecado, pero 
queda algo que está en relación con él; el poder del pecado es des-
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truído fundamentalmente, recibe un golpe de muerte, pero no ha 
sido eliminado del todo, en cuanto que el hombre, incluso después 
de justificado, debe seguir viviendo bajo la ley de la concupiscen
cia desordenada; la concupiscencia no es pecado en sentido propio 
y estricto, pero puede ser llamada pecado en sentido general e inde
terminado, en cuanto que procede del pecado y tienta a pecar. Y. 
en realidad, continuamente conduce a decisiones pecaminosas. Mien
tras sólo empuje a pecados leves, que no destruyen la unión con 
el Padre Celestial (cfr. lo que se dice sobre el pecado mortal y ve
nial en el Sacramento de la Penitencia), el estado de justificación no 
es anulado; el justificado es a la vez justo y pecador, no en el sen
tido de que esté enmarañado en la culpa del pecado y no haya 
ocurrido más que Dios le ha declarado inocente, sino en el sentido 
de que es libre de la culpabilidad del pecado y sigue cometiendo 
pecados, sin que por eso se aparte completamente de Dios; es pe
cador y justo no en sentido óntico (metafísico), sino en el sentido 
ds la realización viva y concreta de la fe. Mientras es peregrino y 
espera la plenitud, el hombre debe rezar por el perdón de sus peca
dos. También esta petición está incluida en la oración que Cristo 
enseñó a sus discípulos. En la Liturgia puede observarse hasta qué 
punto une la Iglesia la doctrina de la renovación interna cor la con
ciencia de pecaminosidad (por ejemplo, Gradual. Gloria, Oraciones, 
Oración del Ofertorio, Oración después del Evangelio, A gnus Dei, 
Oración de la Comunión); suele aparecer con especial claridad esa 
doble conciencia en las oraciones de la Postcomunión, casi todas 
en el mismo tono: “Recibidos los dones del sagrado Misterio, pedi
mos humildemente, Señor: que lo que nos mandaste hacer en me
moria tuya sirva de auxilio a nuestra flaqueza” (Postcomunión del 
domingo 22 después de Pentecostés). En la amplitud de las oracio
nes que piden el perdón de los pecados en la Liturgia, se hace pa
tente el hecho de que, según la fe de la Iglesia, nunca se logra un 
estado en que el hombre pueda gloriarse de la plena libertad de 
pecado y en el que ya no necesite pedir perdón (véanse las excep
ciones a esta regla en el § 149).

La fórmula de Lutero s i m uí iustus et peccator (a la vez justo 
y pecador) fué condenada por el Concilio de Trento por haber sido 
entendida metafísicamente y no sólo en sentido histórico y concre
to. Los teólogos luteranos actuales disputan la cuestión de cómo 
entendió la fórmula Lutero mismo; en caso de que la fórmula no 
deba interpretarse metafísicamente, sino sólo en sentido histórico y
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concreto, la condenación del Concilio de Trento no afectaría a la 
doctrina de Lutero, sino a la interpretación metafísica de ella.

N o están muy conformes con esta doctrina de la Iglesia de la 
pecaminosidad real, no óntica, de los justificados quienes pasan 
por alto o minimizan los pecados reales de los santos; en ellos 
también queda el fom es peccati. Los santos no minimizan nunca 
sus pecados; cuanto más fuerte conciencia tienen de su unión con 
Dios, tanto más sufren bajo su propia debilidad; su unión con Dios 
es la medida con que miden sus pecados. A  ellos les parece una 
falta lamentable lo que al que está alejado de Dios parece a veces 
una minucia justamente, porque el que vive lejos de Dios tiene una 
medida mundana de sus pecados. Las acusaciones que los santos se 
hacen a sí mismos no deben ser valoradas como signos de una con
ciencia insana de culpa, sino como expresión de la iluminación de 
su conciencia en Ja cercanía de Dios.

Es lo que ocurre, por citar un ejemplo, en las oraciones de Santa 
Teresa del Niño Jesús: “No quiero almacenar méritos para el cie
lo ... Cuando esta vida anochezca, apareceré ante Ti con las manos 
vacías... Pues no te pido, Señor, que cuentes mis buenas obras... 
Toda nuestra justicia está llena de manchas a tus ojos. Quiero re
vestirme de tu justicia y recibir de tu amor la eterna posesión de 
Ti mismo.” Cfr. R. Grosche, Si m uí peccator et justus, en “Pilgernde 
Kirche”, 1938, 147-158; E. Walter, Sakram ent und christlichcs Le- 
ben, 1939.

El justo, libre de pecado y siempre tentado de él, camina hacia 
un estado en que será liberado incluso de la tentación, hacia el 
estado de plenitud y perfección de la visión beatífica de D ios; en
tonces estará completamente sumergido en el amor y santidad de 
Dios. Su vida terrena está sometida a la tensión entre su presente 
libre de pecado, y, sin embargo, amenazado de él, y su futuro ya 
definitivamente libre del peligro de pecar. La justificación tiene, por 
tanto, sentido escatológico.

§ 185

La vida divina en cuanto interna renovación y  santificación

Al perdón de los pecados van unidas la renovación interna y 
la santificación; en realidad, el perdón de los pecados y la santifi
cación interna son dos puntos de vista sobre un mismo proceso; no
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hay santificación sin perdón de los pecados, ya que el pecado es 
la no-santidad, ni hay perdón de los pecados sin santificación inter
na, porque la supresión del pecado es también supresión de la no- 
santidád.

I. D octrina de la Iglesia

Es dogma de fe: L a  justificación no es sólo im putación de la  
justicia de Cristo, sino santificación y  renovación interna del m ism o  
justificado. El Concilio de Trento defendió este hecho contra los 
errores ya iniciados en la Escolástica tardía, y manifestados en el 
tiempo de la Reforma, al interpretar la Escritura autoritativamente. 
Confróntense los textos antes citados del Concilio de Trento (D. 796; 
799-800). En el Canon 11 resume el Concilio esta doctrina de la 
siguiente manera: “Si alguno dijere que los hombres se justifican 
o por sola imputación de la justicia de Cristo o por la sola remi
sión de los pecados, excluida la gracia y la caridad que se difunde 
en sus corazones por el Espíritu Santo y les queda inherente; o 
también que la gracia, por la que nos justificamos, es sólo el favor 
de Dios, sea anatema” (D. 821).

La Iglesia confiesa también su fe en la verdad revelada de la 
santificación interna en la Liturgia , y especialmente en la del Bau
tism o; en los ritos bautismales se expresa la transformación del 
hombre bajo distintos símbolos. L o veremos más concretamente al 
explicar el Bautismo. Destaquemos ahora lo siguiente: La entrada 
lenta del neófito, desde el espacio del mundo al espado de la Igle
sia, significa que es sacado de la soberanía y estado de pecado e 
introducido en la vida dé Cristo y del Padre celestial. El alentar 
sobre él—ya dentro de la Iglesia—significa la comunicación de la 
vida divina y del Espíritu Santo; el aliento vital sensible repre
senta el aliento vital celeste e invisible, en el que se hará posible 
al hombre la propia respiración, la vida eterna. El signo de la 
cruz y la imposición de manos simbolizan la toma de posesión, por 
parte de Cristo, de la comunidad de la Iglesia y del Padre celestial, 
así como la comunicación de la justicia y santidad de Cristo. La 
sal significa la preservación contra el pecado y la comunicación 
del gusto para las cosas divinas. El exorcismo contra el demonio 
alude a la liberación del poder de Satanás y del pecado. En la pro
fesión de fe y en el Padrenuestro se expresan la unidad con Cristo 
y la pertenencia a la familia de Dios. La comunidad con Cristo es 
simbolizada como comunidad en el ver y oír, en el rito de abrir
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los sentidos de la vista y del oído, y es simbolizada como comuni
dad de vida en el rito de volverse hacia el Oriente, por donde sale 
la luz, y en las ceremonias de la unción con óleo, de la estola 
blanca y de la vela ardiendo.-La-unción con crisma alude a la inha- 
bitadón del Espíritu Santo, que es el Espíritu de Cristo, de forma 
que Cristo y el bautizado son dos en un solo espíritu. E l paño 
blanco—antiguamente túnica—significa la santificación interna de 
todo el yo humano. El Catecismo Romano (II, 1, 73) dice sobre la 
túnica blanca impuesta en el Bautismo; “Simboliza esta ceremonia 
—según la interpretación de los Padres— : a) La gloria de la Re
surrección, para la cual nacemos por el Bautism o; b) o' el nítido es
plendor que irradia el alma del bautizado, al ser purificada de toda 
culpa ; c) o también la pureza e inocencia que debe guardar por 
toda la vida.” En la bendición del agua bautism al de la noche del 
Sábado Santo y en las lecciones anteriores, Ja Iglesia predica en 
grandiosos y amplios símbolos la grandeza de lo  que ocurre en el 
Bautismo. Toda la Historia Sagrada pasa delante de nuestros ojos, 
para hacer visible, conforme al estilo de la Liturgia, la profunda 
transformación que la santidad de Dios Todopoderoso obra en el 
neófito. De aquellas, grandes „acciones salvadoras de Dios, pueden 
deducirse el poder, la hondura y la importancia de lo que Dios 
obra en el Bautismo. El hecho de que en las lecciones se recuerde 
incluso la creación del mundo, revela que la transformación ocurrida 
en el Bautismo no debe ser tenida por menos profunda que la de 
la Creación; en el Bautismo ocurre una nueva creación o re-crea
ción. Dios, que creó al hombre. maravillosamente, le renueva más 
maravillosamente, como dice la Iglesia en la oración antes del rela
to di, la Creación y al mezclar el agua con el vino en el Sacrificio 
de te Misa. La profundidad de la transformación ocurrida en el 
Bautismo se representa también en esos baptister,os en que se graba 
toda la Historia Sagrada para simbolizar esa transformación (cfr., por 
ejemplo, los relieves de las tres puertas del baptisterio de Florencia 
o los mosaicos de su interior).

§ 185 TEOLOGIA DOGMATICA

II. T estim onio  d e  la Escritura

La Sagrada Escritura da testimonio de la renovación interna y 
santificación en el mensaje del Reino de Dios mediante la parábola 
del árbol bueno y del árbol malo (M t. 12, 33-34). Según el mensaje 
del Reino de Dios, Dios se apodera de tal manera del hombre, que
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obra en él dominadoramente e impone en él su justicia y santidad
Los testigos más importantes, de la transformación interna de 

los justos, son San Pablo  y San Juan, el primero con su doctrina 
de la vida nueva, y el segundo con su doctrina del renacimiento.

1. Según San Juan, Dios da en Cristo el poder de ser hijos de 
Dios al hombre que no sigue la voluntad de la carne ni la propia, 
sino que creen en su palabra (lo . 1, 12). Para ser hijo de Dios se 
necesita, pues, una especial potestad o autorización divina; sólo se 
logra en Cristo. El hombre se hace hijo de Dios por ser nacido de 
Dios ( lo . 1, 13; /  lo . 5, 1. 4. 18). El proceso aludido con la imagen 
“renacimiento de Dios”— que procede de las religiones de miste
r io s-tien e  tal profundidad, que es la única imagen apropiada para 
expresarlo. Del mismo modo que el hombre recibe su vida terrena 
y caduca de una madre terrestre, es decir, de las fuerzas de la tie
rra, la vida celestial y eterna soto puede ser recibida de la vida de 
Dios, de las fuerzas del cielo. “E l hecho de que se compare este 
nacimiento espiritual a la generación y nacimiento normales del hom
bre, dándole incluso preferencias y prerrogativas, significa que se 
trata de un verdadero nacimiento. San Juan habla de los que nacen 
de la sangre, del instinto de la carne y de la voluntad del varón 
y de los nacidos de Dios. Lo que le interesa es establecer el rango 
superior, la mayor importancia, la vida más perfecta que tiene el 
hecho de nacer de D io s; todo eso sería ilusorio si el hecho de nacer 
de Dios fuera menos realidad que el nacer del seno de una madre 
humana, si el nacimiento espiritual no fuera más que una imagen 
de este nacer terreno y corporal. Es cierto que en el nacer de Dios 
no entran en cuestión las formas fisiológicas del nacimiento terre
no; pero ¿dependen la autenticidad y realidad del nacimiento de 
esas formas fisiológicas o del hecho de que un ser da vida a otro 
ser vivo?” (J. Pinsk, A u s G ott geboren, en “Ich lebe und ihr le- 
bet”, 12).

Veamos la explicación que da del tema la conversación noctur
na entre Jesús y N icodem o: “En verdad te digo que quien no na
ciere de arriba no podrá entrar en el Reino de Dios” (lo . 3, 3). 
Nicodemo no entiende esas palabras; no se atreve a escapar por la 
tangente de lo alegórico; por otra parte, no puede imaginar el na
cimiento más que como salida del vientre de la madre; por fin 
nace la pregunta que representa el destino del hombre viejo: “ ¿Cómo 
puede el hombre nacer siendo viejo? ¿Acaso puede entrar de nue
vo en el seno de su madre y volver a nacer?” (lo . 3, 4). Cristo
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responde que el nacimiento nuevo, de que El habla, no ocurre en 
las formas de la Naturaleza, sino en otras formas: es un naci
miento del agua y del espíritu: “En verdad, en verdad te digo que 
quien no naciere del agua y del espíritu, no puede entrar en el 
Reino de los Cielos” (3, 5). El agua fecundada por el Espíritu es 
la fuente de la que fluye para el hombre la vida nueva. Este naci
miento es tan real y auténtico como el nacimiento corporal, pero 
su modalidad es distinta. Del mismo modo que al nacer del vientre 
de la madre se comunica al hombre la vida del eón terrestre con 
su carácter de caducidad, por el renacimiento del agua y del Es
píritu se comunica al hombre la vida inmortal del Espíritu Santo 
(lo . 3, ó). Esta vida del Espíritu es la vida de Cristo; el hombre 
la logra en Cristo, mediante su incorporación a El. Es una vida 
en participación de la vida de Cristo resucitado y, por tanto, una 
vida en la juventud perenne que caracteriza la vida del resucitado. 
Quien participa de esta vida no conoce la vejez ni la muerte; quien 
no participa de ella está baio la ley del envejecimiento y de la 
muerte.

Mediante la Encarnación, Muerte, Resurrección y Ascensión todo 
el mundo fué ya de tal manera transformado, que le fueron infun- 
didos de algún modo los rasgos de Cristo. Pero en el Bautismo 
se destaca con especial claridad en el hombre; a la vez se infunde 
en el bautizado la fuerza vital eterna e imperecedera de Cris o 
resucitado, al serle infundido el Espíritu de Cristo, el Espíritu de 
Dios. El cristiano vive, pues, en Cristo y por Cristo (lo . 6, 17); 
está lleno de santidad de Cristo y sellado por ella (lo . 17, 19); a 
trávés de Cristo es también semejante al Padre celestial (/ lo . 3, 2). 
¿Cómo podría ser de otra manera? El cristiano tiene vida de la 
vida de Dios. Del mismo modo que los padres se reencuentran en 
los rasgos del hijo, el Padre celestial vuelve a encontrarse en el 
hombre que por Cristo nace de Dios en el Espíritu Santo. Quien ha 
nacido de Dios se ha convertido en otro hombre, en hombre nuevo. 
Aunque San Juan no habla expresamente de la nueva creación, esta 
doctrina está implícitamente contenida en su imagen del re-naci- 
miento; es San Pablo quien da testimonio expreso y formal de la 
re-creación.

2. San Pablo describe muchas veces la justificación del hombre 
y su interna santificación, desde el punto de vista de la novedad y 
de la nueva creación (Eph. 2, 10; 4, 23; II Cor. 5. 17: Gal 6, 15). 
La novedad supone que lo viejo pasa y muere ; lo nuevo nace al
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morir lo viejo. Como vimos, San Pablo llama al Bautismo muerte 
y resurrección en Cristo; el Bautismo es participación en la muerté 
y resurrección’de Cristo. El modo viejo, mundano, pecador y  ca
duco de existencia, muere al participar en la muerte de Cristo y el 
modo cristiano de existencia: surge en la participación de su resu
rrección. El paso de la vida mundana a la participación en la vida 
de Cristo'es-una-verdadera rénovación desde la raíz misma de la 
persona humana: “De suerte que el que es de Cristo se ha hecho 
criatura nueva, y lo  viejo pasó, se ha hecho nuevo” (II Cor. 5, ,17). 
Lo nuevo ya no envejecerá; es lo eternamente joven. E l hombre 
que ha sido creado de nuevo goza de juventud eterna e imperece
dera, a pesai de su vejez biológica. Quien desee la .eterna juventud, 
debe incorporarse a Cristo por la fe; sólo así podrá participar de 
ella; quien la t busque en la Naturaleza, en vez de buscarla en 
Cristo, sufrirá una gran desilusión; su destino será envejecer y 
morir.

Quien, sacado de la corriente de vida que viene de Adán, es* 
introducido en el torrente da vida que mana de Cristo, es sumer
gido en la gloria, en la dinámica vital y en el Pneuma de Jesucristo ;-  
será traspasado y configurado por la dinámica de Cristo, que es 
dinámica del Espíritu de Cristo. En Cristo recibe, núes, verdadera’ 
santidad y verdadera justicia (Eph. 4, 23-24), ya que. participa ana
lógicamente de la santidad de Cristo. Su santidad será análoga a 
la de Cristo, y estará sellada por ella. En I  Cor. 6, 11, dice San Pa
blo: “Y  algunos esto erais, pero habéis sido lavados; habéis sido 
santificados, habéis sido justificados en el nombre del Señor Jesu
cristo y por el Espíritu de nuestro Dios” (cfr. también I Cor. 3, 
17; 6, 19; C ol. 3, 9). Y  a los romanos les escribe: “El amor de 
Dios ha sido derramado en nuestros corazones” (R om . 5, 5). El 
corazón del hombre justificado está inundado del amor del Padre 
celestial.

El esplendor que irradia del justificado, gracias a su unión con 
Cristo, proviene de la gloria de Cristo resucitado, que le domina y 
le traspasa; está configurado con Cristo; el bautizado es una ima
gen creada por el Espíritu Santo del Hijo de Dios Encarnado 
(R om . 8, 29); es cristiforme (Orígenes, Contra Celsum , 6, 79); en 
él se revela Cristo; del mismo modo que Cristo es una epifanía del 
Padre celestial, el cristiano lo  es óe Cristo. San Cirilo de Alejandría 
dice en el sentido de San Pablo (Com entario a Isaías, 4, 2 ; PG 70, 
936 JBC.): “Todos nosotros hemos sido formados en el seno de 
nuestra madre. Y así, somos todos formados hijos de Dios al ser
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configurados espirituaímente, al destacarse en cada una de nuestras 
almas la forma bella de la virtud, la belleza del Espíritu Santo. Y  
así somos configurados en Cristo por la participación del Espíritu 
Santo, conforme a la belleza ejemplar originaria de Cristg. Cristo 
se forma en nosotros de ese modo, porque el Espíritu Santo nos 
hace partícipes de un proceso divino de configuración mediante lá 
santificación y la vida recta... El carácter del ser de Dios Padre se 
imprime en nuestras almas, porque el Espíritu Santo nos configura, 
como he dicho ya, a imagen de Cristo, mediante la santificación.” 
“En quienes no viven conforme a la fe, se ha perdido el esplendor 
de esa semejanza. Por eso necesitan nuevos dolores de nacimiento 
espiritual, un nacimiento interior nuevo, para que de nuevo se ase
mejen a Cristo” (Responsio ad Tiberium , 10). Y  viceversa: “Si ha
cemos siempre una vida creyente y santa, Cristo se formará en nos
otros y hará irradiar espiritualmente en nuestro interior sus propios 
rasgos” (D e dogm atum  solutior.e, 3; cfr. también el Com entario al 
E vangelio de San Juan, II, 1; D iálogo  7 sobre la Trinidad).

Según San Pablo, toda la creación lleva de algún modo los ras
gos de Cristo, porque El es la Cabeza del Universo; todas las cosas 
están caracterizadas por este hecho; todas tienen estructura cristo- 
lógica. Pero el justificado tiene los rasgos de Cristo de otra manera 
Tal vez pueda decirse que sólo el justificado es imagen del Salva
dor glorificado, a través de la Muerte y de la Resurrección, y que 
las demás criaturas que no son más que huellas suyas. En una hue
lla se observa que alguien ha pasado y hasta puede deducirse, quién 
es el qüe pasó. Quien pudiera ver el fondo de las cosas, podría reco
nocer que el Hijo de Dios encarnado, crucificado, resucitado y 
elevado a los cielos pasó por la tierra, y atravesó el Universo. Sólo 
quien vive en gracia es imagen de Cristo; quienes pueden ver la pro
fundidad de ser—Dios y los santos, por ejemplo— , se encuentran 
con la imagen de Cristo; el rostro de Cristo les sale al encuentro 
(Gal. 4, 19); y como el Hijo es la imagen perfecta del Padre celes
tial, quien se asemeja a Cristo se asemeja al Padre (II Cor. 3, 18; 
Col. 3, 10); tiene en sí la imagen de lo celestial (II Cor. 15, 49).

Todavía hay que hacer una distinción; los rasgos de Cristo cru
cificado y resucitado sólo se encuentran en el bautizado. El justo 
no bautizado, es decir, quien participa de la salvación por caminos 
extraordinarios, no tiene esos rasgos, ya que sólo el Bautismo los 
imprime (cfr. R om . 6 y 8, 29). Pero también el justo no bautizado 
tiene de algún modo los,rasgos de Cristo; la Revelación no habla 
de cóm o se asemeja a Cristo, pero de todas formas su semejanza
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debe ser mayor de lo que antes llamábamos “huellas” de Cristo. Tal 
vez pueda decirse que es imagen de Cristo, pero que en esa imagen 
no se incluyen los rasgos de Cristo crucificado y resucitado. Quien 
pudiera mirar en el fondo de tales hombres, vería, sin duda, como 
en un espejo, la imagen y rostro de Cristo; pero no sería una especie 
de espejo que no retrataba los rasgos impresos en Cristo por la 
muerte y resurrección; el justo no bautizado no está introducido en 
el ámbito de poder de la Muerte y Resurrección de Cristo, como el 
bautizado; por eso su semejanza a Cristo es menos esencial que 
la de los bautizados, que jamás pueden ya perderla del todo. Por el 
pecado mortal, la imagen de Cristo puede perder en el bautizado su 
brillo, su esplendor y claridad, en cierto mcdo, puede perder su colo
rido, pero el dibujo, por decirlo así, permanece y sigue existiendo; 
es una imagen borrosa y ciega, pero no puede jamás ser borrada del 
todo. En el tratado de los Sacramentos hablaremos más en concre
to sobre la semejanza a Cristo.

La transformación del hombre “mundiforme” en “cristiforme” 
es de tal profundidad, que San Pablo habla de una acción creadora 
divina; lo que ocurre en ella no es sólo un mejoramiento de lo  ya 
existente, sino una verdadera re-creación, aunque en el sentido de 
transformación (wirkliche Neuschaffung, freilich im  Sinne der U m - 
schaffung). El hombre es liberado de su pasado; logra un presente 
nuevo y—lo que es todavía más importante—un nuevo futuro.

Ante las puertas de Damasco, San Pablo vivió a Cristo glorifica
do como luz celestial. La semejanza a Cristo de hombre re-creado 
resulta, por tanto, participación de la luminosidad de Cristo: “Por
que Dios que dijo: Brille la luz del seno de las tinieblas, es el que 
ha hecho brillar la luz en nuestros corazones para que demos a 
conocer la ciencia de Dios en el rostro de Cristo” (II Cor. 4, 6).

El Apóstol intenta también representar la semejanza a Cristo 
del crucificado en la imagen del “vestido” ; quienes han sido bau
tizados en Cristo, han sido revestidos de Cristo (Gal. 3, 17). A  lo 
dicho ya sobre el tema podemos añadir lo siguiente: Esta imagen 
alude a lo ocurrido en el paraíso. A l pecar los primeros hombres, 
fueron despojados del vestido de la inocencia y de la justicia. Ex
presión visible de esa interna desnudez y de la pérdida del esplendor 
y gloria divinos fué el abrírseles los ojos y el darse cuenta que 
estaban desnudos. De pronto cayeron en la cuenta de que estaban 
desnudos el uno delante del otro; y se sintieron despojados y aban
donados. El vestido paradisíaco perdido había cumplido la función 
de representarles el uno ante el otro y de proteger a la vez su mis
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terio personal; al perderlo, estaban desvelados el uno frente al 
otro y se apresuraron a encubrir su cuerpo desnudo y superar así 
aquel mutuo estar expuestos y despojados. Dios mismo les ayudó, 
haciéndoles vestidos de pieles; pero tales vestidos eran un mal sus- 
titutivo de los perdidos. Los hombres trataron de recuperar lo per
dido; pero ningún vestido terreno podía devolver el esplendor del 
vestido paradisíaco perdido al pecar, porque podían expresar la ho
norabilidad, pero no la inocencia, la honradez y rectitud, pero no 
la justicia, porque podían defender al hombre de la inclemencia y 
peligros del Cosmos, pero no de Ja maldad. El vestido que el hom
bre tuvo y perdió y que intentó recuperar a través de todos los 
ensayos de vestirse, le es regalado en el Bautismo; es el vestido de 
la gloria celeste tejido de agua bautismal. E l bautizado vuelve a 
ponerse el vestido de la gloria, de la inocencia y de la santidad; se 
viste de la gloria de Cristo resucitado; se asemeja a El desde den
tro. Con ese vestido es un hombre nuevo, con nuevo nombre (Col. 3, 
9-10; Eph. 4, 22; R om . 13, 14). El hombre se presenta así como 
perteneciente al cielo, a la casa de Dios, a la familia del Padre ce
lestial (lo . 14, 2). Este nuevo vestido cumple perfectamente las con
diciones de vestido: protege al hombre en su misterio personal in
accesible, sólo conocido por Dios, y a la vez le revela como hijo 
de Dios. Con este vestido, el justificado puede acudir al banquete 
nupcial del cielo (M í. 22, 11). Símbolo de ese vestido nuevo es la 
túnica bautismal que se le impone al hombre al bautizarlo; aparecerá 
visiblemente con su nuevo vestido cuando haya un cielo nuevo y 
una tierra nueva (A poc. 3, 4 ; 3, 18; 6, 11; 7, 9; 7, 13). La túnica 
de Cristo que viste el bautizado tiene, por tanto, carácter escato- 
lógico. Pero lo que al final de los tiempos se hará visible con todo 
su esplendor ha sido ya regalado al justo, aunque invisiblemente. 
Cfr. E. Peterson, Theologie des K leides, en “Benediktinische Monats- 
schrift”, 16, 1934, 347-56; del mismo autor, Marginalien zur Theo
logie, 1956, 41-56.

También San Pablo conoce la imagen del re-nacimiento, pues 
el hombre “nuevo” es el hombre que vuelve a nacer. “Mas cuando 
apareció la bondad y el amor hacia los hombres de Dios, nuestro 
Salvador, no por las obras justas que nosotros hubiéramos hecho, 
sino por su misericordia, nos salvó mediante el lavatorio de la re
generación y renovación del Espíritu Santo” (T it. 3, 4-5).

3. También San Pedro  da testimonio del re-nacimiento del hom
bre a quien se concede la gracia: “Bendito sea Dios y Padre de
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Nuestro Señor Jesucristo, que por su gran misericordia nos reen
gendró a una viva esperanza por la resurrección de Jesucristo de 
entre los muertos, para una herencia incorruptible, incontaminada 
e inmarcesible, que os está reservada en los cielos, a los que por 
el poder de Dios habéis sido guardados mediante la fe, para la 
salud que está dispuesta a manifestarse en el tiempo último” (/ Pet.
1, 3-5). “ ... amaos entrañablemente unos a otros, como quienes han 
sido engendrados no de semilla corruptible, sino incorruptible” (1, 
22-23). El renacido participa, por su incorporación a Cristo, de la 
naturaleza divina, del mismo modo que el niño participa de la na
turaleza de sus padres. El parentesco con Dios le capacita para un 
conocimiento nuevo de Dios. “Pues que por el divino poder nos 
han sido otorgadas todas las cosas que tocan a la vida y a la pie
dad, mediante el conocimiento del que nos llamó por su propia 
gloria y virtud, y nos hizo merced de preciosas y ricas promesas 
para hacernos así partícipes de la divina naturaleza, huyendo de la 
corrupción que por la concupiscencia existe en el mundo; habéis 
de poner todo empeño por mostrar en vuestra fe, virtud; en la vir
tud, ciencia; en la ciencia, templanza; en la templanza, paciencia; 
en la paciencia, piedad; en la piedad, fraternidad, v en la frater
nidad, caridad. Si éstas tenéis y en ellas abundáis, no os dejarán 
ellas ociosos ni estériles en el conocimiento de Nuestro Señor Jesu
cristo” (II Pet. 1. 3-8).

El nacer de Dios, ocurrido gracias a la incorporación en Cristo, 
nos da parte en el reinado  de Cristo. Los re-nacidos forman, por 
tanto, un linaje escogido, sacerdocio real, nación santa y pueblo per
teneciente a Dios (I Pet. 2, 9); son sustraídos a las fuerzas terrenas 
perecederas y autorizados y obligados a configurar la tierra. Se sen
tarán en tronos y dominarán el mundo. Cada uno de ellos será se
ñor de toda la tierra y cada uno a su modo, sin que se estorben 
sus caminos (cfr. Tratado de los Sacramentos).

Todos estos testimonios de la Escritura expresan que en el hom
bre a quien se concede la gracia no sólo ocurre un cambio de inten
ción, sino una transformación esencial. El hombre es transfigurado 
y transformado no sólo en su pensar y querer, sino en su ser. exis
tencia y esencia. Esta interior transfiguración y transformación es la 
razón de que no sólo se llamen justos, sino que lo sean también.
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III. Causa form al de la justificación

El Concilio de Trento determina más en concreto el modo de 
ocurrir esa interna renovación y santificación y lo  asegura frente a 
interpretaciones falsas o defectuosas al destacar frente a la doctrina 
protestante de la imputación, que la justicia de Dios—-no la justicia 
por la que E l mismo es justo, sino la justicia con que nos santifica 
a nosotros—es la única causa form al de la justificación. Desde el 
tercer proyecto oficial del decreto sobre la justificación (noviembre 
de 1546), el Concilio usa los términos aristotélicos de la causalidad, 
para caracterizar la verdadera doctrina. Dice que la justicia que Dios 
nos regala es la “única” causa form al de nuestra justificación. Entre 
nuestra justicia y la de Dios hay una relación de analogía, no de 
identidad; nuestra justicia es, por tanto, una imagen de la de Dios, 
de la que El mismo es causa. La justicia inherente en nosotros, pro
ducida por Dios e imagen de la justicia de Dios, es la ley confi
gurad ora de nuestra justicia y no es causa eficiente de ella Somos 
justificados en razón de la justicia de Dios, que brilla y se refleja 
en nosotros.

N o está en contradicción con esta doctrina tridentina de la úni
ca causa formal de nuestra justificación el hecho de que la vida 
celeste que Dios nos regala abarque distintos aspectos a saber, la 
unión con Cristo, la participación en la vida trinitaria divina y 
la gracia santificante. La comunidad con Cristo y la participación 
en la vida trinitaria divina son la razón de la transformación interna 
del hombre que recibe la gracia y, por tanto, de la existencia de 
la causa formal de la justificación. Sin esa transformación, el hom
bre seguiría siendo interiormente irfjusto y pecador; sólo cuando se 
transforma, es santo en vez de pecador. La santidad y justicia inter
nas inherentes al hombre es lo que llamamos gracia santificante (gra- 
tia sanctificans) (heiligmachende Gnade). Esta expresión tan dura 
para un alemán que tenga sensibilidad para el lenguaje, podría 
ser sustituida por la expresión “heiligende Gnade” ; pero esta úl
tima expresión puede aplicarse también a la gracia actual.

El reflejo de la santidad y justicia de Dios, que, según el Con
cilio de Trento, es la única causa formal de nuestra santificación, 
tiene,'por su parte, carácter cristológico; está coloreado por Cristo 
en cuanto que refleja a Cristo mismo en esa realidad reflejada que 
llamamos gracia santificante.
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IV . Justificación de l hom bre total

El nacer de Dios y la renovación del hombre afectan al y o  hu
m ano com pleto  en cuerpo y alma; por tanto, no sólo el alma, sino 
el cuerpo también, aunque al cuerpo le afecta gracias al alma y a 
través de ella. El hombre no es exclusivamente espíritu, sino un 
ser unitario compuesto de cuerpo y alma, en el que el espíritu do
mina como ley, configurado. El cuerpo no está excluido de la san
tificación y justificación. El mensaje de Cristo sobre el hombre 
nuevo y justificado es, en definitiva, un mensaje de la glorificación 
de todo el hombre que existe corporalmente. La doctrina cristiana 
de la unión del hombre con Dios se distingue esencialmente del 
mensaje humano platónico y neoplatónico, justamente gracias a esa 
incorporación de lo corporal al proceso de la justificación. La re
novación del hombre afecta a su ser y también a su acción y ac
tividad.

La Sagrada Escritura da testimonio de esa transformación del 
hombre total en las innumerables veces que habla de la renovación 
y transformación del corazón (cfr. lo dicho en el vol. II sobre el 
concepto de corazón). También las acciones del hombre justificado 
tienen, pues, el sello de la semejanza a Dios y a Cristo; son reali
zaciones y manifestaciones de la renovación y santificación de su 
ser. Todo lo que hace el justificado participa del nuevo ser que ha 
recibido al nacer de Dios. En el bautizado no hay, por tanto, una 
esfera mundana junto a la cristiana; su espíritu y su cuerpo han 
recibido totalmente en su ser y actividad la cualidad de ser en Cris
to. Aunque las acciones humanas de los bautizados se realicen del 
mismo modo que las de los no bautizados, son distintas, ya que 
en ellas se representa— operante y oculta—la dinámica de Cristo y 
del espíritu de Cristo; es lo mismo que ocurre en el comer y beber 
de los animales y de los hombres; aunque fisiológicamente no se 
distinguen, son acciones esencialmente distintas, porque toda acción 
humana está sellada y configurada por el espíritu. San Pablo dice 
sobre la diferencia entre las acciones de los justos y las de los no 
justos: “Ya comáis, ya bebáis o  ya hagáis alguna cosa, hacedlo 
todo para gloria de Dios” (/ Cor. 10, 31), es decir, como cristianos 
y pertenecientes a Cristo. Frente a los gálatas, subraya la pre
sencia del misterio de Cristo en todas las acciones de los justos: 
“Mas yo por la misma Ley he muerto a la Ley, por vivir para 
D io s; estoy crucificado con Cristo, y ya no vivo yo, es Cristo quien
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vive en mí. Y  aunque al presente vivo en carne, vivo en la fe del 
Hijo de Dios, que me amó y se entregó a mí” (Gal. 2, 19-20). Y  
San Ignacio de Antioquía puede decir en el mismo sentido y es
píritu : “Los carnales no pueden hacer cosas espirituales, ni los es
pirituales pueden hacer cosas carnales. También lo que hacen, según 
la carne, es espiritual, porque todo lo hacen en Cristo Jesús.”

Hasta los pecados  del bautizado tienen cualidad especial; el pe
cado del bautizado es un ataque a la vida divina, a la santificación 
del hombre realizada en Cristo; aunque todo pecado está en contra
dicción con el ser humano y dispuesto y ordenado por Dios, el 
pecado del justificado está, además, en contradicción con el yo huma
no santificado y caracterizado por Cristo. El justo cae así en una 
contradicción mucho más violenta y extremada consigo que la que 
padece el no bautizado. Su “no” a Cristo y al espíritu de Cristo 
y al Padre celestial es de un estilo radicalmente distinto; justamente, 
su proximidad a Dios es lo que da a su “no” una especial fuerza y 
violencia.

V. D octrina de los Santos Padres

Los Padres llaman muchas veces a la transformación del justi
ficado deificación  o divinización. Según ellos, Dios se hizo hombre 
para que el hombre se hiciera Dios. En estas expresiones aparecen 
claramente las influencias platónicas y gnósticas; pero el neoplato
nismo no dió a los Padres más que lenguaje y nunca les dió el 
contenido, que ellos recibieron de la tradición y, sobre todo, de la 
primera Epístola de San Pedro. Las diferencias de contenido entre 
las doctrinas neoplatónicas y grósticas de la divinización por una 
parte, y la doctrina de los Padres por otra, son esenciales; según el 
gnosticismo y neoplatonismo, la divinización ocurre para la eleva
ción del hombre hasta la esfera divina; el hombre, que es una 
manifestación de Dios, logia la conciencia de su unidad con Dios 
a través de una penosa ascensión por distintos grados de autotrac- 
cendencia sobre ío humano hasta llegar a D io s; se hace a sí mismo 
Dios. Según la doctrina de los Padres, en cambio, la divinización 
ocurre gracias al Cristo histórico y glorificado y a través de E l; 
está, pues, ligado a un suceso histórico; presupone la encarnación 
de D ios; en cierto sentido, podemos decir que supcne la mundani- 
zación y temporalización de Dios. El hombre logra divinizarse sola
mente participando en la vida de una figura histórica concreta y en 
determinados acontecimientos históricos. N o pierde su carácter de
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criatura. La diferencia entre el hombre y Dios no es anulada, sino 
acentuada por esta divinización; la criatura divinizada sigue siendo 
inevitablemente criatura por toda la eternidad. La divinización con
siste en que el hombre es inflamado por el ser de Dios: La idea de 
los Padres se hace patente en una comparación muchas veces usada 
por e llo s: el hierro al ser metido en el fuego pierde su naturaleza 
de hierro y se hace ígneo, y así el justo recibe la naturaleza de 
Dios y se hace divino. Los justos son llamados santos y portadores 
de Dios en cuanto que son dominados por la santidad de Dios. Otros 
comparan la gracia al sol que traspasa los cuerpos y les hace lumino
sos (San Basilio), con la luz, que fluye a 'través del aire, con el 
perfume que impregna los vestidos (San Cirilo de Alejandría). Otro 
nombre dado frecuentemente a la gracia es el de- “vestido” : así, en 
San Pablo, y lo mismo en los Padres, aunque no debe entenderse 
sólo en sentido moral; siempre se alude a un nuevo ser (cfr. lo ’an
tes dicho).

Citemos algunos ejempos. Dice .Orígenes (Contra 'Celso 3, 28): “Ellos 
(los discípulos) reconocieron que en Cristo había empezado la unificación 
de la naturaleza divina con la humana, para que la humana, gracias a esa 
íntima unión, se hiciera divina, no sólo en Jesús, sino también en todos 
los hombres que junto con la fe empezaran una vida nueva, como Jesús 
enseñó, una vida que conduce a la amistad y comunidad con Dios a todos 
los que caminan según los preceptos de Jesús.” Según San Atanasio, Cristo 
•no fué antes hombre y luego Dios, sino viceversa: siendo Dios se hizo 
hombre para hacernos dioses (Primer Sermón contra los Arríanos 39). 
“Del mismo modo que el Señor se hizo hombre asumiendo el cuerpo, así 
nosotros, los hombres, somos asumidos por el Logos en su carne y divi
nizados, y desde entonces somos herederos de la vida eterna” (Tercer Ser
món contra los Arríanos 34). Del hecho de que el Espíritu Santo nos 
diviniza deduce él su ser divino: “Si el Espíritu Santo fuera una cria
tura no nos haría partícipes de la comunidad con Dios; más bien nos 
uniríamos a una criatura y estaríamos lejos de la naturaleza divina, por
que no participaríamos nada de ella. Pero como— según hemos dicho—  
participamos de Cristo y de Dios, queda demostrado que nuestra unción 
y sello no pertenecen a la naturaleza creada, sino a la del Hijo, que nos 
une al Padre por medio del Espíritu, que está en El... Y  sí, participando 
en el Espíritu, participamos de la naturaleza divina,. sólo un loco puede 
decir que el Espíritu tiene naturaleza creada y no divina. Pues si diviniza 
es indudable que su naturaleza es divina” (Primera carta a Serapión 4). 
“Pero el Señor dice que el Espíritu es el espíritu de la verdad y el con
solador. De aquí se deduce que la Trinidad se completa en El; en El glo
rifica el Logos la creación, al conducirla -al Padre mediante la diviniza
ción y admisión a la adopción. Pero lo qué une a la creación con el 
Logos, no puede pertenecer a la creación; y quien hace a la criatura hijo 
de Dios, no ajeno al Hijo, porque en caso de que lo fuera habría que 
buscar otro espíritu para que uniera al primero con el Logos. Pero eso
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no tiene sentido. El Espíritu no pertenece a las criaturas, sino a la divi
nidad del Padre, y mediante El diviniza el Logos a las criaturas. Y  
aquél, a través de quien la creación es divinizada, no puede estar fuera 
de la divinidad de Padre” (íbid. 25).

La transformación de la naturaleza humana por la gracia no significa 
que la naturaleza sea destruida; se mantienen y conservan su existencia 
y esencia, sus fuerzas; pero es transfigurada por la luz de Dios. Cfr. §§ 
114/117.

§ 186 

Pecado y  gracia

1. Como antes hemos visto, el Concilio de Trento dice que la 
causa final de nuestra justificación es el honor de Cristo y de Dios 
y la vida eterna; causa eficiente, Dios misericordioso que nos lava 
y santifica sin méritos de nuestra parte, sellando y ungiendo con el 
Espíritu Santo la promesa que es prenda de nuestra herencia; causa 
m eritoria, su Hijo unigénito y amado, Nuestro Señor Jesucristo; 
causa instrumental, el Bautismo, que es el Sacramento de la Fe; 
causa form al única, la justicia de Dios— no la justicia por Ja que 
E l mismo es justo, sino la justicia por la que nos justifica— , por la 
que somos agraciados y renovados en nuestro interior, la que recibi
mos en nosotros, cada uno en la medida que el Espíritu le concede, 
según su voluntad ( / Cor. 12, 11) y según la preparación y coope
ración de cada uno.

2. Algunos Padres del Concilio (Contarini, Sanfelice, Pole, Pi- 
ghius, Gripper y, sobre todo, Seripando) defendieron la opinión de 
que al justificado se le concede una justicia  doble. Una imputada: 
la justicia de Cristo, y otra inherente. Con la doctrina de la doble 
justicia quiere Seripando salir al paso de la concepción protestante 
y, sobre todo, de la concepción de Calvino en la última época ; a 
la vez quería perfeccionar con la justicia de Cristo la justicia im
perfecta del justificado. Creía que el justificado sólo podía tener es
peranza segura en el caso de poder apoyarse en la justicia de Cristo 
y no estar abandonado exclusivamente a la suya propia. La doctrina 
de la doble justicia se discutió acaloradamente ; se opuso a ella, 
sobre todo, el jesuíta Laínez. Fué rechazada por el Concilio en el 
sentido de que existe una sola causa formal de nuestra justificación.

— 143 —



MICHAEL SCHMAUS § 186

El hombre es santo por la justicia a él inherente, es decir, por la 
justicia propia. El Concilio subraya, sin embargo, expresamente que 
tal “justicia propia” es justicia regalada, y que se nos regala por la 
de Cristo, por los méritos de Jesucristo. La justicia de Cristo es 
causa eficiente y ejemplar de la del hombre; ésta tiene, por tanto, 
su causa y modelo en una iustitia aliena. La justicia de Cristo es 
así un elemento de la justificación del hombre, pero no la causa for
mal de nuestra justicia. El hombre no es revestido de la justbia 
de Cristo, como que ésta fuera la causa formal de su propia justi
cia; la justicia de Cristo se hace nuestra justicia, y su vida, vida 
nuestra real, pero analógicamente, como hemos dicho ya muchas 
veces. Nuestra justicia puede ser llamada “exterior”, por razón de 
su origen; pero esa justicia que procede “de fuera” es de tal modo 
infundida en el hombre que le inhiere no sólo como una posesión 
de la que puede disponer a capricho y que posee como un propie
tario su fortuna, sino como un regalo concedido continuamente por 
Dios del que es responsable. Dios causa la naturaleza en una acción 
creadora ininterrumpida y la justicia del justo en una actividad san- 
tificadora continua.

3. Las escuelas teológicas plantearon la cuestión de la relación  
entre el perdón de los pecados por una parte, y la interna renova
ción y santificación por otra. EJ Concilio de Trento no decide la 
cuestión; es cierto que atribuye a la gracia tanto el perdón de los 
pecados como la santificación interna (Sesión 5.a, Can. 5; D. 792); 
pero es evidente que tal gracia— que causa el perdón de los pecados 
y la santificación— es la gracia actual, de la que hablaremos más 
tarde. Por tanto, la cuestión de la relación entre el perdón de los 
pecados y la santificación interior es una cuestión de las escuelas 
teológicas. Es seguro que el perdón de los pecados va unido a la 
santificación, de forma que no puede existir uno de los términos sin 
el otro. Pero la cuestión es saber si tal relación es esencial y, en 
cierto modo, metafísica y lógica; eso es lo que suponen los tomis
tas ; creen que la gracia santificante se opone esencial y necesaria
mente al pecado, de manera que ni Dios omnipotente puede hacer
los coexistir en un mismo sujeto. Dentro del tomismo hay una 
dirección que va más lejos y dice que el pecado es aniquilado por 
la infusión de la gracia santificante. No debe suponerse en esta cues
tión una prioridad temporal de la gracia respecto al pecado, sino 
sólo una diferencia de rango. Según otra opinión, defendida por 
algunos escotistas, y extremada por los nominalistas, la gracia san
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tificante no es más que la condición y ocasión de que Dios borre los 
pecados y los perdone por un decreto de su voluntad Según Escoto, 
gracia y pecado se excluyen bajo el punto de vista de su entidad, 
pero no esencialmente; pero bajo el punto de vista de su cualidad 
ético-religiosa, pecado y gracia no pueden coexistir esencialmente en 
el hombre, porque la gracia es amistad con Dios y el pecado es 
enemistad con El, es decir, el pecado incluye la voluntad de conde
nación y la gracia la voluntad de salvación y bienaventuranza (Oxo- 
niense IV, d. 16, q. 2, n. 12 y 19; I d. 17; d. 3, n. 22)

De cualquier modo que deba definirse la relación entre perdón 
de los pecados y renovación interior, el Concilio de Trento no de
fiende formalmente la doctrina de que Dios realice el acto  de la 
justificación aniquilando los pecados mediante la infusión de la gra
cia santificante. El Concilio de Trento abandona a la discusión teo
lógica la cuestión de cómo se relacionan entre sí el perdón de los 
pecados y el acto de la justificación. Respecto al estado  de justifi
cación, el Concilio dice que la justicia inherente a nosotros y que 
Dios nos regala es la única causa formal de nuestra justificación.

§ 187

E ,Pl icación de la transformación y santificación interiores

Hay el peligro de exagerar o infravalorar el poder de la gracia 
santificante del justo, de que da testimonio la Sagrada Escritura.

1. Pedro Lombardo, por ejemplo, lo  exagera. Hace equivaler 
la gracia santificante al amor, y a éste con el Espíritu Santo. El 
amor—que es el Espíritu Santo— es, según él, el mismo que el 
Padre inflama en el hombre. También se puede decir: el amor 
con que el Padre inflama y traspasa al hombre que está en gracia, 
es personal, según este teólogo. N o distingue, por tanto, la gracia 
creada de la increada. A  pesar de la enorme influencia que tuvo 
Pedro Lombardo desde el siglo x ii hasta el xvi, esa doctrina no tuvo 
mayores repercusiones. Contra ella hablan el hecho de que la gra
cia santificante no es la gracia increada, sino un don creado, y 
el hecho de que la Sagrada Escritura distingue el amor que se nos 
infunde a nosotros del Espíritu Santo mismo (R om . 5, 5). Es, ade-
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más, intrínsecamente imposible, porque el Espíritu Santo es Dios y 
no puede estar unido al yo humano como causa formal; si estuviera 
unido al hombre como causa formal, sería para él lo mismo que el 
alma es para el cuerpo (cfr. L a  refutación del panteísm o)

Distinta de la doctrina de Pedro Lombardo es la opinión de que 
el Espíritu Santo se une al hombre justificado por la gracia santifi
cante—causa formal de esa justificación— , de modo semejante a 
como el Logos se unió a la naturaleza humana.

2. Según la doctrina de los nominalistas, la gracia santificante 
es la benevolencia de Dios; emparentada con ella está la idea de 
algunos teólogos de la Ilustración— por ejemplo, Sattler y Hermes—  
de que la gracia santificante es la eficaz y gratuita voluntad divina 
de conceder al justo los medios de gracia necesarios para conservar 
la justicia.

3. ¿Qué es, por tanto, la gracia santificante? Si definimos su 
m odo de ser (esencia) desde el punto de vista  filosófico  y con ayuda 
de categorías aristotélicas, tenemos que decir que es una realidad 
creada,'permanente y sobrenatural, una cualidad que inhiere al yo 
humano a modo de determinación habitual (habitus)', es un ser 
accidental que, según el Concilio de Trento (Sesión 6.a, Can 11), 
inhiere en el yo humano. La gracia no tiene consistencia o sustan
cia, no existe en sí ni por sí; es más bien un accidente. Pero no 
debe ser imaginada ni entendida como una realidad exteriormente 
inherente al yo humano; Ja gracia santificante penetra, traspasa y 
colorea al yo del hombre, que es transformado por ella, como se 
transforma el hierro cuando empieza a estar incandescente. Aunque 
desde el punto de vista del modo de ser, está supeditada a la sustan
cia, supera en ser y en potencia de ser a cualquier ente natural.

Por lo que respecta a la especificación de su carácter de acci
dente, hay que decir que pertenece a la categoría de la cualidad  y, 
dentro de la cualidad, al hábito, porque no es potencia.

Fué Santo Tomás quien elaboró sobre todo la interpretación de 
la gracia como realidad accidental; acentúa el carácter esencial y 
estático de la gracia. En categorías platónicas y neoplatónicas, es 
interpretada como luz que fluye continuamente de Dios y llega hasta 
el hombre. La gracia existe en el hombre, porque es producida con
tinuamente (II Sentent. d. 16, a. 2, q. 3). De esta manera se destaca 
el carácter dinámico de la gracia, sin que falte el aspecto estático. 
Por lo demás. Uimpoco se puede negar que la “qualitas” enseñada
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por Santo Tomás existe en cuanto que es continuamente producida 
por una acción creadora. La gracia inherente incluye, por tanto, en 
sí un carácter y aspecto de relación, que incluso es su fundamento.

Todas estas afirmaciones están tan ligadas a la doctrina de la 
Iglesia, que tienen certeza teológica  (cfr. Vol. I, 20; Tridentinum ; 
Sesión 6.a, cap. 4. 7. 10. 15. 16; Can. 11; además, el Concilio de 
Vienne, D. 483). Según el Catecismo Romano, la gracia divina es 
qualitas in anim a inhaerens. Aunque se diga que es una cualidad, 
nunca hay que olvidar el carácter analógico de esa afirmación. La 
gracia santificante existe en un modo de existencia análogo al del 
accidente natural, pero es más desemejante que semejante al mismo.

4. Desde el punto de vista  teológico, podemos explicar la gra
cia santificante de la manera siguiente: Una serie de teólogos (por 
ejemplo, Alejandro de Hales, Duns Scotus, los Escotistas. Belar- 
mino y, en cierto sentido, San Buenaventura y muchos teólogos del 
Concilio de Trento) identifican la gracia con el am or infundido en 
el hombre que está en gracia Quienes mantienen esta opinión se 
apoyan en importantes razones. La Sagrada Escritura y algunos San
tos Padres, sobre todo San Agustín, atribuyen los mismos efectos 
a la gracia santificante y a la caridad que se nos infunde; el lugar 
o asiento de la gracia santificante es, según esta opinión, la volun
tad; pero esta afirmación no parece estar inseparablemente unida 
a la doctrina; se podría partir de Ja verdad de que Dios es amor y 
amor subsistente, de que el ser de Dios, por tanto, es amor, y enton
ces se podría definir la cualidad inherente al yo humano, como 
fuego que afecta e inflama las raíces mismas del ser humano. Santo 
Tomás de Aquino (San Buenaventura) y la mayoría de los teólogos 
posteriores suponen una distinción ob je tiva  entre la caridad y  la 
gracia; ven en la gracia un ser que afecta al núcleo esencial mismo 
del yo humano en un estrato más profundo que el entendimiento, 
la voluntad y el ánimo, en una profundidad en que entendimiento, 
voluntad y ánimo no se distinguen todavía como potencias diversas 
Es un ser espiritual y no sólo implica la caridad, sino también el 
conocimiento: es luz y fuego a la vez, luz incandescente y fuego 
luminoso.

También esta opinión aduce razones escriturísticas y citas del 
magisterio eclesiástico. La Sagrada Escritura habla del amor y de 
la gracia como de dos realidades ( / /  Cor. 13, 13; 1 T im . 1, 14). En 
las definiciones doctrinales de la Iglesia, amor y gracia suelen ir 
yuxtapuestos; así, en el Concilio de Vienne (D. 483) y en el de
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Trento (D. 799 y D. 821). Pero los teólogos citados y los textos 
en que se apoyan no logran dar plena certeza a su teoría Tam
poco los textos aducidos por los escotistas son del todo convin
centes.

Los defensores de la teoría tomista suelen aducir a menudo la co
rrespondencia o  analogía entre la vida sobrenatural y la natural. Las 
fuerzas naturales presuponen un ser del que proceden, y del mismo 
modo las fuerzas sobrenaturales parecen suponer un ser sobrenatu
ral, es decir» la gracia santificante. Aunque algunos defensores de 
la opinión escotista ven en la gracia no sólo la perfección y cum
plimiento sobrenatural de una potencia  natural, sino un ser acci
dental lleno de amor y que tiende al amor; según la explicación 
tomista, la gracia parece ser una realidad más rica, ya que implica 
el conocimiento, además del amor. A  favor de la interpretación to
mista parecen hablar expresiones de la Escritura como re-nacimien
to, hijos de Dios, re-creación. En la concepción franciscana y es
cotista se destacan la eficacia, poder y personalidad de la gracia.

5. La filosofía conoce hábitos operativos (habitus operativus) 
y les ve* como perfeccionamientos de las potencias dadas en las que 
causan una cierta inclinación y disposición para determinadas accio
nes. La gracia, sin embargo, es un hábito entitativo (habitus entita- 
tivus) que no se ordena a dar facilidad e inclinación a las acciones 
humanas, sino que concede al hombre primariamente un nuevo modo 
sobrenatural de existencia. Es evidente que este nuevo ser tiende a 
la acción, ya que todo ser tiende a realizarse y expresarse en la ac
tividad.

6. E l m odo  de ocurrir la iluminación e incandescendencia del 
yo humano por el nuevo ser que se le infunde está caracterizado por 
el hecho de fundarse en la participación de la naturaleza divina. Se
ría infravalorar la doctrina revelada sobre la participación en Ja na
turaleza de Dios, entenderla como una mera comunidad intencional 
(Kuhn); es una comunidad de ser, claro que no en el sentido de 
que Dios y el hombre se fundan y mezclen en una unidad de esen
cia, existencia y persona. A l maestro Eckhart se le reprochó el ha
ber defendido la unidad de esencia entre Dios y el hombre (conde
nado por la bula In agro dom inico, del año 1329; D. 510-11). 
Cfr. J. Koch, M eister Eckhart, en D ie K lrche in der Zeitwende,
1938, 277-310. En realidad, algunas afirmaciones de Eckhart, saca
das de su contexto, suenan a falsas e incluso heréticas. De hecho los
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exaltados panteístas del siglo x iv  abusaron de ellas. En ese sentido 
fueron con razón condenadas. Lo que no quiere decir que sean he
réticas en el contexto en que están; no lo son de ninguna manera y 
Eckhart quiso ser y fué siempre un cristiano ortodoxo y creyente. El 
usar expresiones equívocas, que separadas de su contexto, dieron 
ocasión a ciertas herejías, tuvo como causa sin duda el hecho de 
que Eckhart estaba íntimamente lleno de las realidades predicadas 
por él y trató de expresar en palabras lo que era en él fuego y 
ardor. Le traicionó el lenguaje y el intento de decir lo inefable.

7. Aunque entre Dios y el hombre sea imposible la unidad de 
esencia, no puede negarse, sin embargo, la com unidad de ser entre 
ellos. San Pedro da testimonio claro sobre ello: “Pues que por el 
divino poder nos han sido otorgadas todas las cosas que tocan a la 
vida y a la piedad, mediante el conocimiento del que nos llamó por 
su propia gloria y virtud y nos hizo merced de preciosas y ricas pro
mesas para hacernos así partícipes de la divina naturaleza, huyendo 
de la corrupción que por la concupiscencia existe en el mundo, ha
béis de poner todo empeño por mostrar en vuestra fe, virtud; en la 
virtud, ciencia; en la ciencia, templanza; en la templanza, pa
ciencia; en la paciencia, piedad; en la piedad, fraternidad, y en 
la fraternidad, caridad” (II Pet. 1, 3-7). En las oraciones del ofer
torio la Iglesia expresa claramente la fe en que los compañeros 
(consortes) oferentes de Cristo participan en su ser divino del mis
mo modo que El participa de nuestra naturaleza humana.

La participación en el ser de Dios significa primero el estar uni
dos (relación) con Dios (§ 183). La unión con Dios proyecta su es
plendor en el hombre unido a D ios; la irradiación de la gloria de 
Dios en el hombre no es posible sin la presencia de Dios. La parti
cipación en el ser de Dios implica también, según eso, la sem ejanza  
a Dios, que es causada por una realidad sobrenatural (accidental) 
concedida por Dios al hombre. Ha sido Santo Tomás de Aquino 
quien— continuando la doctrina del pseudo-Dionisio— explicó mejor 
que nadie la participación en la naturaleza divina como semejanza 
a Dios. Todas las criaturas, por razón de su origen, son de algún 
modo semejantes a Dios. El hombre es imagen de Dios, incluso se
gún su ser natural; esta semejanza fué desfigurada, pero no destrui
da por el pecado. Cfr. el tratado de la creación del hombre y peca
do original.

La cuestión de qué es lo que imita el hombre de Dios es contes
tada por los Santos Padres de maneras distintas. Consideran también
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al hombre— entre otros muchos aspectos—como imagen de la Trini
dad divina. Esta idea fué desarrollada sobre todo por San Agustín 
y fué muy fructífera para la mística (San Anselmo, San Buenaven
tura, Taulero, Seuse, Eckhart, Ruysbroek, Catalina de Siena, Bos- 
suet). La mística buscaba a Dios en las profundidades del propio 
yo, en la punta del alma, en el castillo del alma, en la chispa del 
alma, y podía encontrarle, porque El mismo representó la imagen 
deformada por el pecado, porque la hace brillar con nuevo esplen
dor, porque transformó en sobrenatural la imagen natural. Esta se
mejanza sobrenatural trasciende toda semejanza natural y significa 
una representación de la vida trinitaria divina tan clara y evidente, 
tan luminosa y ardiente, que en ninguna realidad natural puede en
contrarse nada que se le parezca. En el hombre que está en gracia 
se refleja el fecundo conocimiento por el que el Padre engendra al 
Hijo y el amor fecundo en que el Padre y el Hijo alientan al Espí
ritu Santo; Dios configura en él su propia vida trinitaria, en la me
dida que permite la finitud de la criatura.

8. La gracia es la más profunda y rica autorrepresentación de 
D ios, porque imita y refleja la vida más íntima de Dios; por eso 
pudo decir Santo Tomás de Aquino que una gracia vale más que 
todo el universo natural.

9. Esta configuración de la vida divina en el hombre se dis
tingue de cualquier confusión panteísta de Dios y del Hombre, en 
que la semejanza y asimilación ocurren a través del C risto histórico  
y por E l ; se funda, como dice Santo Tomás de Aquino, en los mé
ritos y acciones concretos de Cristo. Está unida a la comunidad con 
Cristo; normalmente ocurre por la incorporación a Cristo en la pre
dicación de la palabra y en los sacramentos dentro de la Iglesia. En 
el bautizado surge la imagen de Cristo; como en el rostro brilla la 
gloria de Dios, brilla también en los hombres injertados en El 
(II Cor. 4, 6). También los justos no bautizados son iluminados por 
la luz de Dios e inflamados por el fuego de su amor; pero falta a 
su semejanza algo que tiene la del bautizado; no son imágenes de 
Cristo en el mismo sentido que los bautizados; por eso tampoco su 
imagen de la vida trinitaria de Dios tiene en ellos la misma colo
ración que en éstos; la semejanza plena sólo es causada por los sa
cramentos ; sólo la Iglesia funda la plena semejanza a Cristo obra
da por los sacramentos y la semejanza a Dios trinitario fundada en 
la anterior; en la comunidad de la Iglesia debe realizarse la vida
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humana. La plena semejanza del hombre a Dios es la única razón 
y causa de la comunidad de la Iglesia.

En las anteriores explicaciones hemos estudiado la vida divina en 
cuanto comunidad de vida con Cristo glorificado, en cuanto participación 
de la vida trinitaria de Dios, en cuanto perdón de los pecados y en 
cuanto transformación de la naturaleza humana, que consiste en la ilu
minación e inflamación del hombre por el conocimiento y amor de Dios; 
ahora debemos estudiar la justificación desde otros puntos de vista o to
davía no mentados o destacados suficientemente; la justificación es tam
bién amistad con Dios y filiación del hombre respecto a Dios.

§ 188

La vida divina en cuanto amistad con Dios

1. L os justos son amigos de D ios  (dogma de fe) Concilio de 
T ren to  (sesión 6.a, caps. 7 y 10).

2. Puede decirse que la amistad es el amor recíproco entre dos 
hombres; es una relación de yo a tú; supone una comunidad y 
una diferencia entre los amigos. Santo Tomás de Aquino acentúa con 
Aristóteles la unidad sobre que se erige la amistad. Cuanto más gran
de es la semejanza y parentesco entre dos hombres, cuanto más de 
acuerdo están sus naturalezas, tanto mayor es el amor entre ellos, 
dice Santo Tomás. San Francisco de Sales, en cambio, parte de la 
diversidad fundada en la personalidad y llama amistad al encuen
tro de dos hombres, que se confían recíprocamente en el amor y 
tratan de llegar a unirse e incluso a la unidad mediante el intercam
bio de vida. Santo Tomás de Aquino acentúa la unidad de la natu
raleza y San Francisco de Sales la diversidad de las personas. En la 
amistad actúan ambos factores; sólo puede ser comprendida como 
encuentro personal; sólo se llega a ella cuando alguna semejanza o  
cosa común reúne a dos hombres. Pero la amistad no nace de cual
quier semejanza o comunidad. Sobre esa comunidad presupuesta 
existe un encuentro del yo y del tú, que está más allá de todo cálcu
lo y de todo lo calculable, que se funda en el misterio de las perso
nas. En la amistad no se busca o afirma primariamente el valor o la 
utilidad del otro, sino su persona, el tú.
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Los amigos están de tal manera referidos el lino al otro, que su 
amistad afecta al núcleo mismo de su ser personal. La amistad se 
realiza abriéndose el yo para admitir al tú en su mundo, para hacer
le partícipe en su propia vida, pensamiento, alegría y dolor, y pe
netrando a la vez el yo en el tú que se abre y revela, para participar 
su vida. Gracias a la amistad el hombre rompe el estrecho círculo de 
su yo; se trasciende a sí mismo en el tú y se enriquece aceptando 
al tú. Debido a ese mutuo ofrecimiento y entrega nace sobre ambos 
amigos una constante unidad, que abarca y comprende a los ami
gos; esta unidad cerrada en sí es el fin y máxima expresión de la 
amistad; tal unidad tiene sus lím ites; a la entrega se opone un mo
vimiento opuesto, la conservación y reserva de sí m ism o; quien tras
pasa esos límites vaciándose del todo o no hace valer Ja persona
lidad del otro, sino que le violenta, en vez de atar más prieto el lazo 
de la amistad, lo rompe. Sólo puede haber unión entre dos que saben 
conservar su pudor, el respeto a sus diferencias y a sus caracterís
ticas y soberanía.

3. La amistad es una entrega de} yo al tú y, por tanto, es un 
riesgo. La imperfección humana hace que la amistad esté sometida 
a pruebas de resistencia; el desinterés del amor demuestra su auten
ticidad en soportarla y mantenerla. La amistad sóío es afirmada en 
una continua lucha. En definitiva, es la comunidad con Dios la ga
rantía de toda unión; la lucha por la amistad se convierte así en 
una lucha por Dios.

4. En la Sagrada Escritura es muy ensalzada la misma amistad 
natural: “Un amigo fiel es poderoso protector; el que le encuentra 
halla un tesoro. Nada vale tanto como un amigo fiel; su precio es 
incalculable. Un amigo fiel es remedio saludable; los que temen al 
Señor lo encontrarán. El que teme al Señor es fiel a la amistad, y 
como fiel es él, así lo será su amigo” (E cle. 6, 14-17). Según el tes
timonio de la Escritura el lazo de la amistad se anuda también al
rededor de Dios y del justo. Quienes se confían a la Sabiduría “me
recen la amistad de Dios, recomendados por los dones que concede 
la disciplina”. Los cristianos son amigos de Cristo. Cristo dijo a los 
apóstoles: “Nadie tiene amor mayor que éste de dar uno la vida por 
sus amigos. Vosotros sois mis amigos si hacéis lo que os mando. Ya 
no os llamo siervos, porque el siervo no sabe lo que hace su señor; 
pero os digo amigos, porque todo lo que oí de mi Padre os lo he 
dado a conocer. No me habéis elegido vosotros a mí, sino que yo os
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elegí a vosotros” (lo . 15, 13-16). Mediante la amistad con Cristo se 
anuda la amistad con el Padre; quien es amigo de Cristo, es do
méstico de Dios (Eph. 2, 19; cfr. Sab. 7, 14; Jac. 2, 23).

5. El lazo de amistad que rodea a Dios y al hombre es atado 
por D ios; de El parte el movimiento de amor que conduce a la 
amistad. Los discípulos no se hicieron dignos de la amistad de Je
sús por sus méritos personales o por sus obras; fué Jesús mismo 
quien fundó entre ellos y El la relación de amistad al elegirlos y ca
pacitarlos para dar fruto. La amistad del hombre con Dios es la 
respuesta del hombre (obrada por Dios) a la palabra divina de am or; 
en esa palabra crea Dios la comunidad y semejanza, presupuestos 
de la amistad, al regalarse a los hombres (§ 183) e iluminarlos con su 
luz a la vez que les inflama de su amor. En la palabra de amor pro
nunciada por Dios y en la respuesta del hombre nace la relación per
sonal en la que Dios se confía al hombre y el hombre a Dios. La 
entrega recíproca tiende a la plena unidad entre Dios y el hombre, 
sin que desaparezca la personal mismidad del hombre. La relación 
amistosa del hombre con Dios debe ser siempre un amor configu
rado por la adoración. Esa unidad logrará su plenitud definitiva en 
el cielo.

6. También de la amistad entre Dios y los hombres puede de
cirse que es un riesgo. Dios se arriesga, aunque conoce la fragili
dad y pecaminosidad del hombre, aunque en cierto modo corre el 
peligro de ser tratado por él como un útil y hasta de ser maltratado 
como una cosa inútil. El hombre se arriesga a la amistad con Dios, 
aunque sabe que Dios siempre envía pruebas terribles a quienes se 
le confían y abandonan del todo. Nunca se pueden prever ni calcu
lar los planes de Dios sobre sus amigos. Tampoco la amistad entre 
Dios y los hombres está Ubre de cargas; está normalmente apesa
dumbrada por los pecados de los hombres y por los dolores que 
Dios envía. Cfr. vol. I, § 93.

7. En el siglo xiv se llamaban amigos de Dios los clérigos, frailes o 
laicos místicamente destacados, que procuraban vivir la doctrina de la 
unidad entre el hombre y Dios que predicaron los místicos alemanes 
(Seuse, Taulero, Eckhart); son muy distintos de los herejes llamados tam
bién "amigos de Dios” (begardos y valdenses). Aelred de Rieval descri
bía ya en el siglo xu en su obra D e spirítuali amicitia la ascensión del 
hombre hasta la amistad con Cristo. Cfr. Michael Müller, Die Freundschaft 
des hl. Franz vori Sales mit der hl. Franziska von Chantal, 1937; R. Egen-
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§ 189

£1 justo como hijo de Dios

1. La revelación de la amistad entre Dios y el justo se comple
ta y aclara en la revelación de la filiación divina del hombre que 
está en gracia. La revelación de nuestra amistad con Dios pone de 
relieve la soberanía personal del hombre que vive en Cristo; Dios 
respeta la libertad y autonomía de la persona, concede validez y 
honor a su libertad. Por otra parte, el hombre no está frente a Dios 
de igual a igual. Nada sería más erróneo que caracterizar la rela
ción del hombre con Dios como la proximidad distanciada entre tú 
y tú; Dios es el creador y el hombre la criatura; Dios concede la 
gracia y el hombre la recibe; Dios regala y el hombre acepta; esta 
relación se expresa de otra manera llamando al hombre hijo de Dios. 
Las fórmulas “amigo de Dios”, “hijo de Dios” están, en cierto 
modo, en relación dialéctica, ya que expresan la relación del hom
bre con Dios bajo puntos de vista distintos que están en tensión uno 
frente al otro.

2. E l hom bre justificado °,s hijo de D io s y  heredero del cielo. 
(Dogma de fe.) El Concilio de Trento dice sobre esto lo siguiente: 
“Por las cuales palabras se insinúa la descripción de la justificación 
del impío, de suerte que sea el paso de aquel estado en que el hom
bre nace hijo del primer Adán, el estado de gracia y de adopción de 
hijos de Dios (R om . 8, 15) por el segundo Adán, Jesucristo salvador 
nuestro” (D. 796). El capítulo segundo dice: “De ahí resultó que el 
Padre celestial, padre de la misericordia y Dios de toda consolación, 
cuando llegó aquella bienaventurada plenitud de los tiempos, envió 
a los hombres a su Hijo Cristo Jesús, el que antes de la Ley y en 
tiempo de la Ley fué declarado y prometido a muchos santos padres, 
tanto para remediar a los judíos que estaban bajo la ley como para 
que las naciones que no seguían la justicia aprehendieran la justicia 
(R om . 9, 30), y todos recibieran la adopción de hijos de Dios. A  Este
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propuso Dios como propiciador por la fe en su sangre por nuestros 
pecados, y no sólo por los nuestros, sino también por los del otro 
mundo (/ lo .  2, 2).” Cfr. cap. 7.

3. El concepto  de hijo  y de filiación desempeñan un importante 
papel tanto en el mito como en la revelación sobrenatural. En las 
religiones m íticas  la salvación se espera de un hijo (niño), no de un 
hombre viejo. Es comprensible si se piensa que en el envejecimiento 
se hace patente la ley de la caducidad y de la muerte mientras que 
la esperanza y anhelo de la humanidad se orientan a la eterna ju
ventud. En el niño se simboliza la fuerza juvenil continuamente re
novada del hombre; el hijo significa la garantía de que la última 
palabra no es la caducidad y la muerte, sino la vida perdurable

Lo que se anhela y sueña en el mito es concedido por la Revela
ción sobrenatural. Las tres promesas de Dios a Abraham dicen que 
del pueblo de Dios, nacido de él, saldrá el niño salvador. También 
aquí se espera la salvación de un niño. N o es casualidad, sino un de
creto eterno del plan salvífico de Dios, que Jesucristo— el salvador 
prometido— , muriera joven. El Señor separado de la vida perece
dera en la fuerza de su juventud, logra en la resurrección una exis
tencia corporal floreciente, sustraída para siempre a las leyes de la 
vejez y de la «muerte.

Cuando la Escritura dice que el justo es hijo de Dios, significa 
que participa en la existencia corporal eterna e imperecedera de 
Cristo resucitado y en la eterna juventud de Dios. La existencia de 
Dios concede al hombre la juventud imperecedera, que no lleva en 
sí ningún germen de vejez. Su lozanía sólo puede ser amenazada 
desde fuera: por el pecado. La Iglesia reza y pide esa juventud en el 
introito de la misa. Quien ha sido hecho partícipe de ella puede go
zarla aunque biológicamente sea viejo. San Clemente de Alejandría 
describe la participación en la perenne juventud de Dios como par
ticipación de la inmortalidad del Logos (Pedagogo  1, 6; 6, 32; 5, 
20; 5, 24).

El testim onio de la  Escritura  sobre la filiación divina del justo 
tiene dos aspectos: es por una parte testimonio del estado de filia
ción (momento óntico  o existencial) y por otra parte la exigencia de 
vivir conforme a ese estado de hijos de Dios (momento ético).
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I. L a  filiación en cuanto estado

Vamos a citar primero el testimonio de San Pablo  sobre el as
pecto  ón tico o  existencial de Ja filiación

A . T estim onio de San Pablo

a) Según el testimonio de San Pablo el justo es un hom bre nue
vo, debido a su unión con Cristo; tiene su modeJo y causa ejemplar 
en Cristo; pues Cristo es el hom bre nuevo  por antonomasia (I Cor. 
15, 45; Eph. 2, 15). En E l apareció el hombre que vive en la gloria 
de Dios en medio de la humanidad desfigurada por el pecado; El es 
el esplendor de la gloria del Padre y la expresión de su ser (H ebr. 
1, 3). Aunque viviera en figura de siervo, era Dios en la forma 
(Phil. 2, 6-7). El es la imagen fiel y Ja manifestación de Dios invisi
ble (II Cor. 4, 4 ; C ol. 1, 15). Quien le ve, ve a Dios mismo (lo . 14, 
9). La gloria de Dios propia de Cristo es la gloria del Unigénito del 
Padre, lleno de gracia y de verdad, es decir, lleno de realidad divina 
(lo . 1, 14).

El es el H ijo consustancial al Padre; ej Padre Je constituyó en el 
mundo, de modo parecido a como en Oriente era constituido y ele
vado al trono eJ nuevo rey, en su dignidad regia, y era ensalzado 
para que siervos Je adoraran. El es el Hijo a quien Dios nombró 
heredero de tod o; El es el Señor de toda la creación (H ebr. 1, 2).

b)  Cristo, además de ser el Unigénito, es el primogénito (H ebr. 
1, 6), el primogénito de la creación (Col. 1, 15), el primogénito entre 
muchos hermanos (R om . 8, 19), el primogénito de los muertos (Col.
1, 18). El pecador al convertirse se asemeja a Cristo, fiel imagen del 
Padre y hermano primogénito y sólo por eso se convierte en hombre 
nuevo, nacido de Dios y creado a imagen de Dios.

Si queremos definir más en concreto el contenido ds lo  que ocu
rre en el hombre re-creado podemos decir: Se hace Hijo de D ios; 
su relación filial con el Padre procede de su participación en la fi
liación del Unigénito (lo . 1, 14). La unión y semejanza a Cristo le 
concede participar en la relación de Cristo con el Padre. La Escri
tura da múltiples testimonios de esta realidad. Escribe San Pablo 
a los Rom anos: “Ahora b ien: sabemos que Dios hace concurrir to
das las cosas para el bien de los que aman, de los que según sus de
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signios son llamados. Porque a los que de antes conoció, a ésos les 
predestinó a ser conformes con la imagen de su Hijo, para que Este 
sea el primogénito entre muchos hermanos; y a los que predestinó, 
a ésos también llamó, y a los que llamó, a ésos los justificó; y a los 
que justificó, a ésos también los glorificó” (R om . 8, 28-30). Los jus
tos son vistos aquí como una familia cuyo padre es Dios y cuyo 
hermano mayor es Jesucristo.

Y  a los Corintios escribe: “El Señor es Espíritu, y donde está 
el Espíritu del Señor está la libertad. Todos nosotros, a cara descu
bierta, contemplamos la gloria del Señor como en un espejo y nos 
transformamos en la misma imagen, de gloria en gloria, a medida 
que obra en nosotros el Espíritu del Señor” (II C or. 3, 17-18).

En el mismo sentido dice a los Gálatas: “Voy a hablaros, her
manos, a lo humano. El testamento, con ser de hombre, nadie lo 
anula, nadie le añade nada. Pues a Abraham y a su descendencia 
fueron hechas las promesas. N o dice a sus descendencias como de 
muchas, sino a una sola: “Y  a tu descendencia”, que es Cristo. Y  
digo y o : El testamento otorgado por Dios no puede ser anulado de 
modo que la promesa sea invalidada por una ley que vino cuatro
cientos años despues. Pues si la herencia es por la Ley, ya no es por 
la promesa. Y, sin embargo, a Abraham le otorgó Dios la donación 
por la promesa. ¿Por qué, pues, la Ley? Fué dada por causa de las 
transgresiones, promulgada por ángeles, por mano de un mediador, 
hasta que viniese “la descendencia”, a quien la promesa había sido 
hecha. Ahora b ien: el mediador no es de una persona sola, y Dios es 
uno solo. ¿Luego la Ley está contra las promesas de Dios? Nada de 
eso. Si hubiera sido dada una ley capaz de vivificar, realmente la jus
ticia vendría de la Ley ; pero la Escritura lo  encerró todo bajo el 
pecado, para que la promesa fuese dada a los creyentes por la fe en 
Jesucristo. Y  así antes de venir la fe estábamos encarcelados bajo 
la Ley, en espera de la fe que había de revelarse. De suerte que la 
Ley fué nuestro ayo para llevarnos a Cristo, para que fuéramos jus
tificados por la fe. Pero, llegada la fe, ya no estábamos bajo el ayo. 
Todos, pues, sois hijos de Dios por la fe en Cristo Jesús. Porque 
cuantos en Cristo habéis sido bautizados, os habéis vestido de Cris
to. N o hay ya judío o griego, no hay siervo o libre, no hay varón o 
hembra, porque todos sois uno en Cristo Jesús. Y  si todos sois de 
Cristo, luego sois descendencia de Abraham, herederos según la pro
mesa” (G al. 3, 15-29).

San Pablo ensalza y alaba al Padre de nuestro señor Jesucristo 
por esa elección. “... y nos predestinó en caridad a la adopción de
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hijos suyos por Jesucristo, conforme al beneplácito de su voluntad, 
para alabanza de la gloria de su gracia. Por esto nos hizo gratos en 
su amado Hijo” (Eph. 1, 5-6). Según este texto, Dios sólo tiene un 
Hijo, pero su filiación se amplía hasta la filiación de innumerables 
hijos adoptivos (que participan gratuitamente de la filiación eterna 
del Unigénito).

c) La participación en la filiación del único Hijo eterno ocu
rre por el hecho de que “los muchos” participan de su eterno E spí- 
ritu, de forma que E l se hace con ellos un solo espíritu. En este sen
tido escribe a los Romanos el A póstol: “Porque los que son movi
dos por el Espíritu de Dios, éstos son hijos de Dios. Que no habéis 
recibido el espíritu de siervos para recaer en eLjtemor, antes habéis 
recibido el espíritu de adopción, por el que clamamos: Abba, Pa
dre. E l Espíritu mismo da testimonio a nuestro espíritu de que so
mos hijos de Dios, y si hijos, también herederos herederos de Dios, 
coherederos de Cristo, supuesto que padezcamos con El para ser con 
El glorificados.” En la Epístola a los Gálaitas testifica San Pablo la 
misma realidad: “Digo yo ahora: Mientras el heredero es menor, 
siendo el dueño de todo, no difiere del siervo, sino que está bajo tu
tores y curadores hasta la fecha señalada por el Padre. De igual 
modo nosotros: mientras fuimos niños vivíamos en servidumbre, 
bajo los elementos del mundo; mas al llegar la plenitud de los tiem
pos, envió Dios a su Hijo, nacido de mujer, nacido bajo Ley, para 
redimir a los que estaban bajo la Ley, para que recibiésemos la 
adopción. Y  por ser hijos envió Dios a nuestros corazones el Espí
ritu de su Hijo, que grita: Abba, Padre. De manera que ya no es 
siervo, sino hijo, y si hijo, heredero por la gracia de Dios” (Gal.
4. 1-7). Según estos textos el justo puede llamar padre a Dios debido 
a su participación en el Espíritu Santo del Hijo, Jesucristo; la filia
ción le concede libertad de palabra (parrexia). Ahora puede, en cier
to modo, atreverse a llamar confiadamente a Dios con el nombre de 
padre (cfr. la Liturgia de la  misa; véase además H ebr. 2, 10-14; 3, 
6; 4, 16). Por eso la palabra padre está al principio de la oración que 
Cristo enseñó a los discípulos (M t. 6, 9). “Al llamar padre con nues
tra propia voz al Dios y Señor de todo, expresamos que hemos sido 
sacados del estado de servidumbre y llamados a la adopción de la 
filiación” (Casiano, Colaciones 9, 19).
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B. Testim onio del Evangelio de San Juan

Según San Juan, la filiación del hombre se funda en su haber 
nacido de D ios; se convierte en hijo del Padre celestial, porque 
Dios le regala la vida divina; Dios le regala un nuevo modo de 
existencia. A  quienes aceptan la luz (el Logos) concede Dios el de
recho de ser hijos de D ios; para llegar a serlo el hombre necesita, 
según esto, una autorización divina especial. N o es evidente sin más 
ni más que el hombre se convierta en hijo de D ios; el hombre no 
puede conseguir Ja filiación divina por propia iniciativa; la filiación 
es un regalo de Dios omnipotente y bueno. Con imágenes que trai
cionan su origen—religiones de misterio— da testimonio San Juan de 
que el hombre nace de D ios  por la fe. El nuevo modo de existencia 
fundado en ese nacer de Dios no es el resultado del acontecer cós
mico o de los esfuerzos éticos del hombre, sino la libre concesión y 
decreto de D ios; no es, pues, un proceso natural, sino que procede 
de la decisión libre y personal de Dios. El hombre acepta el regalo 
que. Dios le hace en la fe. San Juan describe ese admirable aconte
cimiento, elevado sobre todo origen terrestre de la siguiente mane
ra; “Era la luz verdadera, que, viniendo a este mundo, ilumina a 
todo hombre. Estaba en el mundo y por El fué hecho el mundo, 
pero el m undo no le conoció. Vino a los suyos, pero los suyos no 
le recibieron Mas a cuantos le recibieron dióles poder de venir a 
ser hijos de Di; a aquellos que creen en su nombre, que no de la 
sangre, ni de ja voluntad carnal, ni de la voluntad de varón, sino de 
Dios son nacidos” {lo . 1, 9-13). Y  en su primera epístola escribe: 
“Si sabéis que El es justo, sabed también que todo el que practica 
la justicia es nacido de El. Ved qué amor nos ha mostrado el Pa
dre, que seamos llamados hijos de Dios, y lo  seamos. Por esto el 
mundo no nos conoce, porque no le conoce a El. Carísimos, ahora 
somos hijos de Dios, aunque aún no se ha manifestado lo que hemos 
de ser. Sabemos que cuando aparezca seremos semejantes a El. por
que le veremos tal cual es. Y  todo el que tiene en El esta esperanza 
se santifica, como Santo es El. El que comete pecado traspasa la 
Ley, porque el pecado es transgresión de la Ley. Sabéis que apare
ció para destruir el pecado, y que en El no hay pecado. Todo el 
mundo que permanece en El no peca; y todo el que peca no le ha 
visto ni le ha conocido.

Hijitos, que nadie os extravíe; el que practica la justicia es justo, 
según El es justo; el que comete pecado, éste es del diablo, porque
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el diablo desde el principio peca. Y  para esto apareció el Hijo de 
Dios, para destruir las obras del diablo. Quien ha nacido de Dios 
no peca, porque la simiente de Dios está en él, y no puede pecar 
porque ha nacido de Dios. En esto se conocen los hijos de Dios 
y los hijos del diablo. El que no practica la justicia, no es de Dios, 
y tampoco el que no ama a su hermano” ( / lo . 2, 29; 3, 10).

5. La filiación divina del hombre abarca e l alm a y  el cuerpo, 
el hombre total; todo el hombre es configurado y renovado a ima
gen del Primogénito. Esa configuración a imagen del Primogénito 
es una configuración a imagen de Cristo resucitado. La vida divina 
de quien es hijo de Dios es participación en la vida de Jesucristo 
resucitado; precisamente en esa participación de la vida resucitada 
del Primogénito de toda la creación consigue el justo la juventud 
indestructible. La Escritura da testimonio de este hecho en varios 
textos; dice, por ejemplo, San Pablo a los Filipenses; “Porque somos 
ciudadanos del cielo, de donde esperamos al Salvador y Señor Jesu
cristo, que reformará el cuerpo de nuestra vileza conforme a su 
cuerpo glorioso, en virtud del poder que tiene para someter a sí 
todas las cosas” (Phil. 3, 20-21). Y  a los Corintios les dice: “El 
primer hombre fué de la tierra, terreno; el segundo hombre fué del 
cielo. Cual es el terreno, tales son los terrenos; cual es el celestial, 
tales son los celestiales. Y  como llevamos la imagen del terreno, lle
varemos también la imagen del celestial” ( /  C or. 15, 47-49). En 
este texto se ve que la filiación tiene el mismo carácter que antes 
hemos atribuido a la justificación: carácter escatológico. La filia
ción divina del justo aparecerá en toda su espléndida gloria y logra
rá su forma definitiva el día de la resurrección de los muertos 
Entonces se revelará—como dice San Juan en el texto citado y San 
Pablo en R om . 8, 20-23—la existencia de gloria que Dios había pen
sado para quienes fueron predestinados a ser hijos de D ios, y se 
revelará el amor que les ha demostrado.

6. Nuestra filiación divina se funda en el hecho de que Dios 
nos adopta como hijos (Gal. 5). Esta adopción al estado de hijos 
se distingue esencialmente de toda adopción terrena, ya que, en 
vez de excluir el haber nacido auténticamente de Dios, lo incluye 
e implica. Humanamente se excluyen filiación y adopción de un 
mismo hombre por parte de los mismos padres. Pero, en Dios, la 
adopción se realiza justamente como nacimiento y filiación. La 
adopción  y aceptación  de un hombre por parte de Dios no se limita
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a la concesión de cosas externas (transmisión de derechos, nombres, 
títulos, fortuna); es más bien una acción eficaz de Dios que afecta 
a la más profunda intimidad del hombre y la transforma. A  quien 
es adoptado por Dios como hijo le es infundida la vida divina. Sobre 
la eficacia de la palabra con que Dios habla a los hombres y les 
llama hijo suyo, puede verse H ebr. 4, 12.

II. L a  filiación com o conducta y  actitud.

Del estado de filiación se desprende la actitud filial; el ser hijo  
obliga a portarse como hijo, a estar dispuesto a serlo, a sentirse hijo 
(Shones-gesinnung). De esta conducta habla Cristo cuando dice a los 
Apóstoles: “En verdad os digo, si no volvierais y os hiciereis como 
niños, no entraréis en el reino de los cielos. Pues el que se humi
llare hasta hacerse como un niño de éstos, éste será el más grande 
en el reino de los cielos” (M t. 18, 3-4; cfr. M e. 9, 33-37). Con estas 
palabras exige Cristo una conducta y disposición de ánimo que se 
encuentran realizadas en el niño; no es que tenga al niño por 
completamente inocente y sin pecado; sabe que no es así; pero 
la actitud del niño corresponde a la ausencia de orgullo y vanidad, 
a la ausencia de desconfianza y de espíritu calculador, a la libertad 
de la esclavitud de los fines; el niño vive confiado y entregado a 
sus padres. En las palabras de Cristo no tiene ningún papel la 
idea de la inexperiencia del niño o la de su falta de madurez. Los 
discípulos son amonestados a que se entreguen humilde y confiada
mente al Padre celestial y a que no calculen los honores o utilidades 
que puedan acarrearles sus obras.

Cuando Dios llama al hombre a ser hijo suyo, demuestra su 
gran confianza en él; Dios no sospecha de los hombres; tampoco 
se desilusiona de ellos, aunque tenga que contar continuamente con 
sus debilidades; tampoco les trata como a inexpertos y menores de 
edad; prueba de ello es que les confía en la Revelación sus secretos 
y misterios más ocultos, y los acepta y admite en su vida celestial.

Cuando el hombre anhela excesivamente su soberanía o renun
cia a ella, contradice a la alta idea que Dios tiene del justo y al 
gran respeto que le demuestra. La declaración de mayoría de edad 
hecha por Dios mismo da a cada justificado el deber y le impone 
la obligación de obrar responsable y soberanamente para fomentar 
el reino de Dios dentro de las normas establecidas y necesarias para 
el orden de la comunidad. San Pablo critica a los Corintios porque
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se portan como menores de edad e irresponsables ( / Cor. 3, 1; 
cfr. 13, 11). Fué una gran obra de amor por parte de Cristo el libe
rarnos del estado de minoría de edad (Gal. 4, 1-3); todo cristiano 
debe, por tanto, vivir como mayor de edad (Eph. 4, 14), como hijo 
libre en casa de su padre (R om . 8, 15). Este vivir en mayoría de edad 
no está en oposición al ser niño, sino al no estar maduro, a la 
irresponsabilidad e inexperiencia; estaría en contradicción con él la 
condueta de quien se cerrara ante el Padre celestial en orgullo y 
terquedad, en insinceridad y desconfianza. También para el hijo 
mayor es indispensable la buena voluntad, el amor y la confianza; 
no pierde su dignidad en esa actitud, i Esto es una ley que vale para 
la relación de hijos a padres aquí en la tierra, y mucho más 
para las relaciones del hijo de Dios con el Padre celestial.

El Padre celestial no pone en peligro de ninguna manera la 
autonomía del hijo adoptado. La idea de que el padre significa una 
amenaza para el hijo y de que éste, por su parte, trata de defenderse 
contra él, convirtiéndose así en peligro para el padre, se ha exa
gerado en la mitología hasta el mitologema del hijo que mata a 
su padre. En las relaciones entre Dios y sus hijos adoptivos no existe 
ese peligro. El Padre celestial domina a sus hijos para la verdadera 
libertad y personalidad completa; por eso pueden los hijos entre
garse a El confiadamente y tenderle la mano, aunque les ofrezca y 
envíe dolores y sacrificios. Cuanto más intiman con El en el cono
cimiento y en el amor, tanto más participan de la gloria, grandeza y 
plenitud de la vida celestial. Cuando Jos hijos de Dios son llamados 
en la Escritura a penetrar cada vez más profundamente en el cono
cimiento y amor de Dios, oyen una indicación del camino para llegar 
a la plenitud de sí mismos. Conociendo y amando a Dios se ase
mejan cada vez más al Padre; porque es Dios mismo quien abarca 
con su conocimiento y amor a quien le conoce y le ama. Conocer y 
amar a Dios es. como ser introducido en el concimiento y amor de 
Dios mismo, como participar en el conocimiento y amor divinos. 
La filiación divina alcanzará su plenitud cuando el hijo de Dios sea 
introducido en la visión perfecta de Dios, en la visión inflamada de 
amor (1 lo .  3. 1; /  Cor. 13, 12; G ál. 4, 9; 5, 6; Col. 3, 10;
II Cor. 3, 18; 4 ,6 ) .

Paul Schütz resume de la manera siguiente las actitudes propias 
del hijo de Dios: “Y  entonces Cristo trae a un niño, le acaricia 
y le pone en medio: ésta es mi última palabra. Más allá todo es 
silencio y justicia. Tal como sois no encontraréis ningún camino
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para el reino de ios cielos. N o basta el hombre con todas sus cua
lidades. Tiene que hacerse nuevo y distinto. El nacido de mujer 
debe convertirse en nacido de D ios. Se le debe conceder el Espíritu. 
Eso es lo que '.nm're decir volver a ser joven, convertirse en niño, 
recibir de nuevo una segunda inocencia y una segunda sencillez. 
El coia/ón del niño 110 está todavía dividido. Puede amar y confiar, 
temer y confiarse. Todavía es capaz de hacerlo todo de una vez y 
sin doblez, es decir, todavía es capaz de tener fe. Tiene todavía 
originalidad y esíá dotado para todo lo que es total y completo. Ser 
niño significa aquí no poder hacer una cosa del todo ni por sí solo. 
En verdad os que si no os hiciereis como niños, no entra
reis en e! reino de los cielos A  través de esa segunda infancia pasa 
el camino de todos. Ante esta realidad puede ocurrir que el reli
gioso (la indicación parte de los fariseos y escribas judíos que se 
aferran a sa religiosidad para oponerse a Cristo) sea el último, por
que es ei más lejano justamente por sus retorcimientos e intenciones, 
por su falta de sencillez, por sus terribles decisiones y escrúpulos 
Puede ser que se le adelanten los demás, las madres, los soldados, 
los ¡liños” (Das Evang-dium den M enschen unserer Z e it hingestellt,
1939, 254). í ’i'r. N.iwnsann, La lalesia  y  e l m undo; B. Kiesler, Kind- 
s e ’n, 1937 .

/ / / .  Herederos de Dios.

El hijo de Dios es también heredero de Dios; tiene derecho a 
sus bienes. E l hom bre se hace heredero de Dios a} convertirse en 
coheredero de Cristo, ai hacerse hermano de Cristo, hijo de Dios 
(Rom H.. P ,  Gáí. 4, 7; Tit. 3, 7; /  Pet. 3, 22). Cristo al resucitar 
se hizo heredero de todos los bienes de D ios, pues entonces se hizo, 
como dice San Pablo, Señor de toda la realidad.

El derecho de herencia que tiene el justo por ser coheredero 
de Cristo se refiere, según esto, a todo el cielo y a toda la tierra, 
a la plenitud de la vida divina y de su bienaventuranza, a toda la 
Creación. Ei justo sabe esa su amplísima herencia, primero, por la 
fe ; se encuentra en la situación de un hijo a quien su padre ha 
prometido en herencia toda la tierra y que ya ha recibido prenda 
de eü a : pero que sólo en el futuro entrará en posesión de toda 
ella. Ese. día futuro es el día de la resurrección de los muertos: 
aquel día participará ya sin velos en la vida de Dios trinitario y se 
convertirá en señor de todo el mundo. Cada justo tomará entonces
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posesión de esa herencia; nadie se cruzará en el camino de otro, 
porque cada uno poseerá y dominará el cielo y la tierra de modo 
distinto y propio sólo de él.

IV . A péndice.

7. Los textos de la Escritura insinúan que el justo es hijo de la 
primera persona divina, no del D ios trino. Cuando el cristiano reza 
con Cristo a su Padre, se dirige al Padre de Jesucristo. Pero los Santos 
Padres llaman también muchas veces Padre al Hijo de Dios, encarnado, 
por ser rey y señor de todo el universo y, sobre todo, por ser el segundo 
Adán, patriarca de la nueva raza y esposo de la Iglesia (cfr. B. Steidle, 
Abba , Valer, en: “Benediktinische Monatsschrift” 16, 1934, 89-101). Pero 
suponiendo que los textos de la Sagrada Escritura sean un testimonio de 
la especial relación del justo con la primera persona divina y no una 
mera apropiación, tal relación del justo con el Padre debe ser explicada 
de forma que no se ponga en peligro la unidad de la acción divina “ad 
extra” ; si esta unidad no puede ser asegurada suficientemente, el testi
monio de la Escritura sobre la relación filial del justo con la primera 
persona divina precisamente debe ser entendido como apropiación, es 
decir, interpretando que con la palabra padre se alude al Dios trino en 
cuanto tal.

8. En la época de los Santos Padres se alude muchas veces a que los 
hijos adoptivos de Dios forman junto con el Unigénito y eterno Hijo 
de Dios un solo hijo, en cierto modo un gran hijo del Padre celestial, ya 
que la filiación adoptiva de los hombres no es más que la participación 
en la filiación real de Cristo. Según San Cirilo de Alejandría, el Espíritu 
que Cristo envió nos hace en la unidad del cuerpo de Cristo un solo 
hombre celestial: Jesucristo (cfr. Meersch, Le corps mystique du Christ I, 
438-45) San Máximo llama a la época histórica introducida por Cristo 
el tiempo en que es divinizada la humanidad recapitulada en el Logos 
(Quaest. ad Thalasium  22; PG 90, 317).

Ante tales formulaciones no hay que olvidar que la participación del 
justo en la filiación de Jesucristo tiene carácter analógico. Si se olvida ese 
principio, la doctrina del “gran hijo” conduciría al pancristismo.
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§ 190.

La gracia es el más profundo perfeccionamiento 
de la naturaleza humana

1. La vida divina eleva al hombre a un nuevo ser; le concede 
un nuevo modo de existencia. Esto no significa para la naturaleza 
humana una intrusión o  violencia, sino enriquecimiento y plenitud.

Para comprender esta afirmación hay que partir del principio 
de que el hombre sólo logra vida plena y con sentido al encontrarse 
con alguien que es distinto de él; sin ese encuentro queda encerra
do en su propia estrechez y soledad; la falta de ese encuentro le 
empequeñece.

El encuentro puede ocurrir de distintas maneras; en el en
cuentro con el tú es donde experimentamos con más originalidad y 
fuerza en qué consiste y cuáles son sus efectos. Cuando otro hom
bre penetra en nuestra existencia puede convertirse en destino nues
tro, si contestamos con sentido a su llamada. Pero sólo se nos con
vierte en destino el prójimo que nos encuentra. “Es incalculable la 
variedad de formas, de lo que se mete en mí desde fuera y me posee 
con irresistible fuerza y modela mi persona, configurándome y trans
formándome. Puedo encontrarme con una obra del espíritu humano, 
que en palabras o  imágenes me abre una región desconocida del ser 
y anubla mi alma con figuras que empiezan a vivir en mí como 
vivos consejeros, bienhechores o  también tentadores. Puedo encon
trarme con un mensaje ético, que con la fuerza de su persuasión 
me arrastra a su órbita y me mueve a acciones y actitudes en las 
que irrumpe una nueva vida. Puedo encontrarme con una misión 
que, surgida del enmarañamiento de circunstancias involuntarias, 
se me enfrenta con la intransigencia de un tirano y me exige pres
taciones y trabajos para los que no estaba preparado. Puedo encon
trarme también con la naturaleza infrahumana, con destinos e inter
venciones, historias y sucesos que penetran en mí como con la 
elocuencia de profetas y contradictores, y que excitan atormentada- 
mente el fondo de mi alma” (Th. Litt, Der deutsche G eist und das 
Christentum , 1939, 22-23).

Para que el propio yo crezca y madure en el encuentro, el que 
nos encontramos tiene que ser distinto de nosotros. Sólo quien no
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es como yo puede darme lo que no tengo y hacerme lo que soy. 
Sin embargo, debe haber algún parentesco eníre los Que se encuen
tran, porque de lo contrario no hay contacto posible ni ordenación 
recíproca. El encuentro será mucho más fructífero si el otro no 
sólo es distinto de mí, sino mejor que yo.

2. Ningún hombre sabe a priori qué encuentros le van a ser los 
más favorables y saludables y cuáles le van a servir de Jai)o y per
dición. Hay, sin embargo, un encuentro indispensable pava la vida 
y la salvación: el encuentro con D ios. Mientras ej hombre no se 
una a D ios, hay en él algo incom pleto; ese algo no es superficial 
ni accesorio, sino el espacio más íntimo de su ser. Com o hemos 
dicho ya en distintas ocasiones, el hombre existe ordenado a D ios;  
la razón de esa ordenación es su origen m ism o ; íamb'.én procede 
de Dios y ese 'su origen divino acuña y sella su ser y existencia. 
Cfr. E l Tratado de la Creación. Debido a ese sello divino, está or
denado a D ios; y ese ordenamiento existe, aunque el hombre no 
tenga conciencia de él y aunque Je niegue, porque no. es ua proceso 
anímico, sino una determinación de su ser. Psic ■' "'"í-^.te, se ex
presa ese hecho esencial en que el hombre ir r» < más allá 
de sí y se esfuerza por algo distinto de ci, en q , *<i i uede estar 
satisfecho y contento de sí m ismo. El hombre *.>, m u  t .. ¡¡dad que 
no puede ser entendida desde ella m ism a; no Cusic»í a dentro de 
los límites de lo intramundano-natural o de lo humano em pírico; 
desde su fundamento, ha sido creado para Dios {a¿! creatus) 
y ordenado a encontrarse con D ios y participar vivamente, de El. El 
hombre no es un ser que se baste a sí mismo v, por tanto, no es 
un ser limitado y encerrado en sí mismo , ¡ “ser que se tras
ciende o como grandiosamente formula 1 t’ ír.r menso 434: 
“L ’homme passe infiniment rbomme.’ S i u» «ey:: no se realiza 
en el desarrollo y evolución de disposiciones cerrada.-- sme que esta, 
trascendentemente dada en la comunidad de vida ¡ D i . r ; -  l, na
turaleza más profunda del hombre es justa raen te la ;uad de 
trascenderse a sí m ism o; la negación de ¡a h u k c^ cen o en cta . tas 
como se expresa en la idea de la naturafe.-i ^'‘inente. es la 
fórmula última y definitiva de la concepción o,: eu. e.”'- hoinore; 
sea desde el punto de vista dei naturalismo u ele) ¡e.na . •'•e:- ■. ."t-:; bajo 
el aspecto de individualismo o colee! i vis me-, es : * de-¡ -n «te su 
propia y auténtica naturaleza” (R. GmrsJ.'n:. ■ 'r n *;;’<• i ’-- 
sein, 99-100).

Se puede determinar aún más concreta me rae ee:vn ao-.u.-i del
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hombre: es un origen del am or; es el proceder del abismo del amor 
de Dios lo  que da al hombre su más íntimo carácter. El amor es, 
por tanto, el núcleo más íntimo de la mismidad personal del hom
bre. El yo tiende al tú; el hombre sólo puede vivir y llegar a ser 
el mismo al encontrarse con el tú (en comunidad). Signo exterior 
de esta realidad es el lenguaje (la capacidad de hablar del hom
bre); el lenguaje—y, por tanto, el tú—pertenece a la vida del yo 
humano. En el hombre hay vacío y desierto, cuando no llega al 
diálogo; la vivencia de ese vacío es ia soledad.

El encuentro de yo y tú ocurre en la amistad, en el amor, en el 
matrimonio y lo más perfectamente posible en el encuentro del hom
bre con D io s: cuando el hombre es asido por el Tú de Dios. El 
hombre tiende a Dios, porque procede de su amor y está íntima y 
esencialmente sellado por él. En el fondo, siempre está en camino 
hacia Dios, lo sepa o no, lo quiera o no; sólo puede lograr su 
propia mismidad en el tú que !e sale al encuentro y, en definitiva, 
sólo en el Tú de Dios. Quien se cierra en sí mismo y da vueltas 
en torno de sí, se cierra al tú, violenta su propia naturaleza— se 
mejante a Dios y ordenada a El— , se destruye a sí mismo Negar a 
Dios y odiar a Dios significan, en último término, autodestruirse 
(enfermedad del espíritu).

3. Sólo en Dios consigue, pues, el yo humano su plenitud. Dios 
ha determinado que el hombre sólo pueda poseerle sobrenatural
mente, es decir, Dios se comunica a los hombres, incorporándoles 
a su vida intradivina. Por tanto, el hombre llega a ser el mismo 
y logra su mismidad cuando es elevado por Dios a participar en 
su vida trinitaria propia.

Las afirmaciones anteriores no deben ser entendidas en el senti
do de que el hombre sólo es hombre en Dios y por Dios, como si 
Dios fuera un elemento del ser humano y el hombre sin El fuera 
incompleto y como si al hombre le faltara un elemento esencial 
de su naturaleza, cuando no es elevado a este estado; esa interpre
tación sería un empequeñecimiento naturalista y monista de Dios y 
del hombre. Al decir que el hombre sólo llega a ser el mismo, 
cuando participa en la vida trinitaria de Dios, queremos decir que 
la ordenación de Dios, que inhiere esencialmente al hombre, en
cuentra su última satisfacción y plenitud sólo sobrenaturalmente, 
porque Dios así lo ha querido; y que no hay, pues, una satisfacción 
y plenitud natural de esa ordenación y tendencia. No existe ninguna 
plenitud puramente natural del hombre. La unión con Dios, en que
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consiste la plenitud del hombre, no es, por tanto, evolución o des
arrollo de lo ya dado y preformado en la naturaleza humana.

La realidad personal con que tropieza el hombre al encontrarse 
con Dios trinitario es completamente distinta de él; es santa, eter
na, infinita; justamente por eso puede enriquecer al hombre y ele
varle sobre sí mismo y sobre su imperfección y limitación, con sólo 
dejarse incorporar a ella. El hombre sólo puede ser verdadero hom
bre, es decir, hombre perfecto, hombre como Dios le ve y le quiere 
desde la eternidad, porque Dios eleva sobre todas las esperanzas y 
existencias, sobre todos los posibles desarrollos y efectos de Ja na
turaleza humana, y le concede participar en su vida trinitaria, es 
decir, cuando es más que hombre. Y  ahora se entienden las pala
bras que San Ignacio de Antioquía escribe a los romanos poco antes 
de su martirio, para que no se empeñasen en salvarlo: “N o me im
pidáis conseguir la vida; ni queráis mi muerte; tenedme envidia, 
porque quiero pertenecer a Dios y no al mundo, porque no me en
gaño con lo  terreno. Dejadme recibir la luz pura. Cuando llegue 
allí, seré hombre” (cap. 6).

, Se discute mucho la cuestión de cómo debe entenderse la relación entre 
la plenitud sobrenatural del hombre y su ordenación natural a Dios. Ya 
dijimos lo más importante sobre esta cuestión en el volumen II, § 115. 
Algunos creen que en la naturaleza humana expresada en el concepto esen
cial de hombre no hay ninguna ordenación positiva a la comunidad sobre
natural con Dios; pero que sobrenaturalmente es capaz de ese perfec
cionamiento a consecuencia de su total subordinación a D ios; es, pues, 
un mero “sustrato pasivo” de la gracia. Según esto, la naturaleza, con su 
ordenación a su plenitud natural, es una realidad cerrada a sí misma. 
Según otra teoría, la naturaleza del hombre está ordenada positivamente 
al complemento y perfección de la gracia sobrenatural. Aunque tanto los 
defensores de la primera teoría como los de la segunda invocan la auto
ridad de Santo Tomás, parece que los segundos tienen más razón. Dice 
Santo Tomás (Virt. comm. art. 10); “D e la esperanza y caridad recibe la 
voluntad una inclinación al bien sobrenatural, al que la voluntad humana 
no está suficientemente ordenada por inclinación natural”. Según esto el 
hombre está también ordenado al bien sobrenatural. Pero esa ordenación 
no basta al hombre para entrar en posesión del bien sobrenatural. La 
misma idea domina la siguiente afirmación: “Aunque el hombre tiende 
por naturaleza al último fin, no lo puede conseguir con las solas fuerzas 
naturales, sino sólo mediante la gracia; la razón de ello es la sublimidad 
de ese fin” (Comentario a Boecio, D e Trinitate, cuestión 6, art. 4 al 5). 
Por tanto, según Santo Tomás, en la naturaleza humana hay despropor
ción entre su ordenación a la perfección sobrenatural y las fuerzas para 
realizarlas; la naturaleza humana no puede realizar por sí misma su úl
tima posibilidad. En definitiva, depende de Dios el que la naturaleza rea
lice o no esta última perfección, a la que está ordenada y de la que es
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capaz. Esta teoría está también sugerida por el hecho de que sea la Tri
nidad quien crea la naturaleza humana; por el hecho de provenir de Dios 
trino lleva en sí las huellas del amor trinitario de Dios. Por tanto, 
está en cierto modo ordenada a la vida trinitaria. Esta concepción explica 
además perfectamente el hecho de que la incorporación de la naturaleza 
humana a la vida divina no sea violencia ni estorbo a la misma naturale
za, sino perfeccionamiento y plenitud; así se satisfacen sus últimas exi
gencias y posibilidades. Por tanto, es evidente que la gracia no anula la 
mismidad personal del hombre, sino que le conduce al fin a que está or
denado. Según Scheeben, entre la naturaleza y la gracia debe haber a prio- 
ri una cierta afinidad y semejanza. “La gracia satisface plena y máxima
mente todas las necesidades y exigencias de la naturaleza; y en este sentido 
la naturaleza pide también naturalmente la unión con la gracia” (Natur 
und Gnade (1941) 214, en: Obras Completas, edit. J. Hofer).

Todas estas reflexiones tienen como punto de partida la “natura
leza” del hombre, tal como es “en sí”, es decir, el concepto esencial 
de naturaleza elaborado por Aristóteles, usado sobre todo por los 
estoicos y entrevisto por la Ilustración. La Escritura cuenta con 
este concepto esencial de naturaleza, por ejemplo, en R o m . 1, 20 
Está, por tanto, bíblicamente legitimado. Pero la Escritura suele 
usar otro concepto de naturaleza deducido de la Historia Sagrada. 
El concepto esencial de la naturaleza humana tiene significación abs
tracta y metafísica, el concepto histórico—de la Historia Sagrada—  
mienta al hombre en su existencia real e histórica. Aunque la Escri
tura usa también el concepto esencial abstracto y metafísico, en su 
testimonio sobre la obra de Dios, en los hombres el acento recae 
sobre el concepto histórico. La visión histórica es tan caracte
rística y típica de la Escritura, que se refiere al hombre sobre todo 
y casi exclusivamente en sus condiciones históricas respectivas; ve 
siempre al hombre en el modo de ser afectado y caracterizado por 
una situación histórica concreta. En el hombre postparadisíaco, sólo 
reconoce dos situaciones históricas (desde el punto de vista de la 
Historia Sagrada o Historia de la Salvación): la del hombre caído y 
la del hombre redimido. La Escritura nada sabe de hombres que no 
pertenezcan ni al reino de los caídos ni al reino de los redimidos; 
no existe el hombre neutral que esté entre estos dos reinos. La Es
critura al no redimido, es decir, al no justificado, al no santificado lo 
llama hombre que vive de su propia naturaleza, es decir, de su natu
raleza pecadora; es el hombre que vive bajo la ira de Dios y bajo el 
poder del pecado, de la muerte y del diablo (E ph . 2, 1-3). no es el 
hombre del puro ser humano y de la humanidad pura que imagina
ban la Ilustración y el Estoicismo, sino el que está por detrás y por
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debajo de su verdadera figura esencial. Hom bre “natural” , según la  
Biblia, es el que vive en contradicción con la naturaleza que D ios  
le ha regalado, el innatural y contranatural (unnatürlich und widerna- 
tiirlich). Este hombre llam ado natural revela su innaturalidad o 
monstruosidad (Unnatur) en acciones inhumanas o infrahumanas. 
Pero todas las más terribles acciones de su ateísmo e inhumanidad 
puede explicarlas como brote de su naturaleza humana, com o signo 
de su humanidad, porque, en realidad, son obras del hombre natu
ral, pero, a la vez, del hombre meramente “natural” , es decir, del 
hombre pecador y m ovido por el poder del pecado La verdadera 
naturaleza humana, la verdadera expresión de lo hum ane y, por 
tanto, la auténtica humanidad no pueden ser definidas ni fundadas 
mientras el hombre natural se interprete a sí mismo a la luz de 
su existencia! natural, sino sólo a la luz da su perfección y plenitud 
sobrenaturales. Por la interna renovación y santificación es liberado 
el hombre de la corrupción que ha llegado hasta su ser; sólo cuando 
ha sido liberado puede ser visto en su verdadera y auténtica figura.

A  la vez, se hace patente el sentido en que hablamos del per
feccionam iento de la naturaleza humana por la gracia; no es el
desarrollo— obrado por D ios..-de las posibilidades latentes en el
hombre, sino su misteriosa superación. La perfección y plenitud 
implican la superación, la crucifixión de! hombre pecador, autóno
mo y soberano (Rom. 6, 3. 6); sólo puede tener lugar cuando se 
depone y entierra el orgullo (Eph. 4. 2; 6, 6); presupone la muerte 
del hombre viejo, “natural” . En esa muerte no se aniquila la ver
dadera esencia del hombre, creada por Dios, es decir, la esencia 
expresada en la definición abstracta y metafísica, pero se aniquila 
el m odo pecador de existencia. Puede darse e! caso de que el hom 
bre en vez de sentir y ver la gracia como perfección, la sienta com o  
peligro, porque su espíritu burgués no quiera penetrar en la  an
chura y profundidad de Dios, porque desearía quedarse tranquilo 
en su pequeño rincón humano, y, sobre todo,  porque aborrece la 
cruz de convertirse de hombre autónomo y orgulloso en santificado y 
siervo de D ios. Pero en realidad, el hombre que quiere alcanzar su 
propio ser y modo de existencia, que quiere ser hombre perfecciona
do y pleno— un verdadero hombre en este se n t ido ..-, está ordenado
a Cristo (cfr. A . Slolz, Natur und Gm<tc. en “ Der katholische Ge- 
danke”, 9, 1936, 1 16-23; Berbuir, N otara humana, 1950; G Sóhn- 
gen, D ie  hihlische L ehre van der G ottcbi’nhildlw hkeit des M enschen, 
en “Münchener Theol. Zeitscbrift” . 2. I^ í! . >2: í(i.
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4. La comunidad con D ios no significa para el hombre muerte 
y decadencia, sino vida plena y enriquecida; da tranquilidad y  se
guridad. Cuando el hombre se da cuenta en la fe de su unión con 
Dios se siente protegido y seguro y surgen de él los sentimien
tos de confianza y firmeza (cír, estilo románico) o los de alegría 
y buen humor (cír„ estilo barroco). Sólo al hombre que vive en 
gracia le ex posible el humor que acepta el dolor y puede reír 
entre lágrimas: triunfa «¡n Cristo en la cruz. En el Cristianismo 
no existe. por tanto, 'ia venbdera tragedia, en el sentido de que la 
muertu y el fracaso se mi lo definitivo: son superados los sentimientos 
de vértigo y de roo-uioa. q».n: se apoderan del hombre tanto más 
fuertemente cuanto con ;r¡á:-, empeño trata de librarse de D ios (cfr 
Tratado de ki C rtí^ .^nr. .o.» ‘.cniimientos <ie vértigo, de derelicción, 
de absurdo y aban .'óa.> v t; vi vencía de la falta de suelo y segu
ridad {H ohruíooo-ko;1' *.>■ destacan violentamente en la obra de 
Nietxscbe íüpí-o oo¡; '■ • vital, nos los encontramos en las
íorribk:; vi-'. :-o Srunbrc abismal do] subsuelo en Dostoyevski, 
en las vh-,-,": \C,,o v í ‘T,;.Jeíairc, en los cuadros de Van Gogh. 
1.a mas v io’eaía c..r--y acuiai de estos sentimientos de vértigo y 
dese>,penuioa es Kierkegaard superó todavía la
soledad y ni reverse a ciar en la fe el salto al
anuir de. D ios: y\oo el !v>;v.l*>re v¡ae hace: su vida según las doctrinas 
y c v i <!:* N - . r e n ;  y d'.-! oíhtiismo no intenta, siquiera supe
rar ioíooo^oooo io ■vok'.-.'-(' ;/ \< óo'oo’ivración. sino soportarlas con 
fría v oa.\: oro-e! ■. o..,;r-r ¡o a.. ¡ "icnte así la  tranquilidad y 
la. dicha. 'T f - i  : aseguran que el hombre sólo pue
de. ex i,sí ’ r o .•>’ "'.‘iíi'i'.’ ; ¡>ero sólo cuentan con las po-
sih :fiíi;iós-:- oí: v.vn- . ^oí"■voandaaás Con dura resolución sale el 
¡unrooo 1 o ..; .  ■; l-asta que es devorado por él. Tal
estilo ' o ó o . o  -;o .í • i . ¡ a i  hombre a un mundo férreo y des-
pro-, i i - e :  o. \¡- h¡'.'v.i:'a *ie !a bondad: roba al hombre el 
rol-o-. ;ao:;„ ¡,; o; . :!•»•.»:#: ei amor (cfr. K. Pfleger, Geister, 
rí,:: r>.o ‘ K  íaoxea, A/ífs‘tiege zur M eta p h ysik ;
I b  S k o o o o . ,  ; o i. /.*•"“ í ’ / ’0 '> ’• ¡>. .7. \ ' vm¿).

>: i'fj'.vó. ■, o i- -o o. . :  o - s ; ; e  sapera el sentimiento
de osiod.  ; ■ o - iccir qus la fe garantice una
cdoioáo.  'i'o.ud ; o . oo.  ■ •■o^.ooóo No sólo deja espacio para 
í.soó '-.¡'.ói o.oí; o.,  o.oo- y decidida, sino que lo  exige;
aatc e!. ooooo-o'- o- - .doooo ouo!  \ t errible;  le revela su propia
impot.'’-o. . ■ o- - .o , ; . :  , i ; sh o s  y le hace patente el gran
pony,"o ;;.o o ¡ i -ntá continuamente ame
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nazado por el pecado, por el orgullo del corazón humano Incluso 
hay que contar con la extrema posibilidad de terminar la vida en 
la soledad y absurdos definitivos y eternos. El sentimiento de pro
tección y seguridad (Geborgenheit) está, pues, siempre mezclado con 
el temor de la última terribilidad. También existe un sentimiento 
cristiano del abismo (cfr. R o m . 8, 9-10; cfr. E l arte bizantino, Im i
tación de Cristo, 3, 14; Pascal, Newmann). Pero no endurece al 
hombre ni le hace rígido; el cristiano siempre sabe que no está 
entregado a merced de poderes brutales y destructores; siempre se 
sabe rodeado del amor protector de D io s; teme más la inconstancia 
y presunción del corazón humano, que los bramidos de los poderes 
enemigos; camina, en cierto modo, por senderos estrechos y escar
pados; a derecha y a izquierda le acechan abismos insondables, 
pero la mano de Dios le guía.

5. La vida sobrenatural es el máximo valor de todos los crea
dos y exige, por tanto, el máximo compromiso; por eso es obliga
toria para los cristianos la fortaleza (en el sentido de la máxima 
concentración y empuje de todas las fuerzas espirituales al servicio 
de un gran fin); piénsese en el martirio (cfr. D octrina de los dones 
del E spíritu  Santo). Pero vale la pena comprometerse, porque se 
hace por un fin que supera y trasciende a todos los fines terrenos 
Quien es consciente de este fin y de su accesibilidad, jamás caerá 
en el tedio ni en el aburrimiento. La unión con Dios responde al 
ser más íntimo del hombre; por eso la fe garantiza y concede la 
vivencia de la libertad, libera de la pasada opresión de la existencia. 
La vivencia de la fatalidad nace de una conducta inadecuada y 
poco objetiva frente a la propia naturaleza y frente a las cosas; el 
hombre se hace en este caso esclavo de sí mismo y de las cosas; 
las cosas son su señor. La conducta objetiva, es decir, el portarse 
consigo mismo y con las cosas tal como el propio ser y el ser de 
las cosas piden, libera de esa esclavitud y servidumbre.

6. La unión con Dios hace participar al hombre de la dignidad  
y grandeza, soberanía y  honor de D ios  (cfr. la Oración al mezclar 
el agua con el vino en el Ofertorio). Satisface por tanto, la exi
gencia y necesidad de honor indisolublemente unida a la conciencia 
que de sí mismo tiene el hombre: el honor del hombre tiene su 
más hondo fundamento y seguridad en la unión con Dios. Cfr. la 
doctrina de los místicos alemanes sobre la nobleza del hombre 
(R. Egenter, Das E dle und der C h rist: ibídem. V on christlicher
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Ehrenhaftigkeit, 1937; E. Hengstenberg, D as Problem  der Ehre im  
Lichte der beiden Konfessionen, en “Catholica”, 7, 1938, 54-60; 
ibidem, V on der Ehre, 1937; D. Thalhammer, Edelm anschentum  
und Gnade, en “Zeitschrift für kat. Theologie”, 61. 1937, 483-508. 
Cfr. vol. I, § 75).

7. La comunidad con Dios, finalmente, satisface y mantiene 
continuamente despierto el anhelo de vivir. La vida sobrenatural 
conserva todo el contenido de la vida natural y hasta le da un 
modo ennoblecido de existencia. Queda, por tanto, espacio para 
expresar y ejercitar todas las buenas disposiciones y fuerzas (afir
mación de las características personales, culturas nacionales, dentro 
del Cristianismo). Pero la nueva vida, debido a su carácter sobre
natural, no está inseparablemente ligada a estructuras terrenas de
terminadas ni a un orden político o económico determinado (cfr. §§ 
114/17, así como el Tratado de los N ovísim os).

§ 191

Relación del estado de justificación al estado místico 
y al estado del cielo

I. Gracia y  cielo

Aunque la vida divina está oculta en nosotros, tiende, sin em
bargo, a su desarrollo y plenitud. Lograría su máxima perfección en 
la posesión de Dios cara a cara, en lo  que llamamos cielo  (cfr. D oc
trina del cielo). La experiencia de la gloria revelada de Dios su
pone una transformación en el hombre, que consiste en que le es 
infundida una nueva fuerza y virtud de entendimiento y de amor, 
y en que es glorificado su cuerpo (lum en gloriae). Hacia ese estado 
de plenitud (status term ini) va caminando y creciendo la vida divina 
en las continuas decisiones del hombre que está en gracia a favor 
de Dios, presente en El, durante su estado de peregrinación (status 
viae). La vida eterna en el estado de camino es, pues, el principio 
de la vida eterna en el estado de gloria (lo . 4, 14; I  lo . 3, 1. 9). 
El último paso desde la vida peregrina hasta la vida celestial no 
ocurre ni automática ni orgánicamente, ni debido a los esfuerzos
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humanos, sino que ocurre, por una intervención de Dios om nipo
tente, que se impone como verdad y am or en el hombro que está 
dispuesto y abierto a ello. El estado de. ;>^:dKs:e;óri ra  í;. vida te 
rrena, por tanto, es un germen del ttuw.- «.K: Dir;-, cxu id o  se per
fecciona y completa, es el cielo.

/ / .  Mística

1. U n estado intermedio es el de'í mi*!!’ ,). L\i optado místico 
significa tal elevación de la vida dsvinu m  iiosorru--, ¡pie se hace 
sentir y experimentar.

Hablam os del cuerpo místico de C n Sc-güí; a c . presión, 
todo hombre unido a Cristo por ci Baut'Sao-a esi.;aa: aa osi.ulo mís
tico; pero tal idea estaría en conP.;. dación  co¡. n.-de t ,  iradicídn, 
que exige al místico una unión con Dios, c‘'.pecia^Ta.'uie íu trnu, que 
sobrepase lo  ordinario y los términos medias (com o iv.mos visto 
la palabra “m ístico”, en la expresión “cuerpo ¿nís! k:o de Cristo”, 
tiene otro sentido). Sin embarco, es ¡a comunidad e<: a Cristo fun
dada en el Bautismo y la conrnii:la¡' •'-« i>i¡.>s k ¡so , concedida 
por la unión con Cristo, lo que con1-!:1- . ei íüm krncnto de i estad;? 
m ístico. La verdadera mística se h v  .i i i Dauiipnio; icda autén
tica mística es, por tanto, mística de C n s io  (C ij  :-->ns;i:yst:k¡, porque 
Cristo es el único camino hacia Dios. Pero no es sólo mística de 
Cristo, sino que esa mística de Cristo se e¡.o vierte poi sí misma 
en mística de Dios y de la Trinidad, por su p íte lo  no pnede. sepa
rarse la una de la otra.

Según la concepción de la teoloaía antigua. el e^ralo místico 
es el crecimiento y perfección de las realidades ¡,Pu;a'id:!>; :>¡ h o m 
bre en el Bautism o; es místico el hom híc cu :s.;s realidades 
tienen tal poder que se le hacen de alo un ?nr*.í, >- t raisdc/Ues Ocarse 
este proceso en un m ovim iento  doble: p>a una pao.,,, ea a¡ aumento 
y elevación de la comunidad y semejanza o¡u  C us ió  y de la com u
nidad y semejanza con Dios trino que ! ! : o r > a !a. candencia y 
penetran en ella; por <'íra parte, ca el í-aaaia. aaaaa . i  J e  la luz 
de la fe, gracias al cual podemos ver p > o...aséala, ;  aa nosotros 
infundidas; así se logra una oscura visap; 3 •• vp 'preüsión de Dios, 
e incluso la experiencia de ja realidad di vira Q  místico ve ya, en 
cierto m odo, los contornos de lo que ve;á¡ ;nas Utoie >en el cielo) 
patente y desvelado.
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2. En esta experiencia está inm ediatam ente seguro y  cierto  de 
los misterios divinos; puede juzgar sobre ellos, como dice Santo To
más de Aquino, per m odum  indinutionis, no per m odum  cognitionis. 
El máximo grado de esa experiencia es el éxtasis (rapto) o la con
tem plación (contem plado). San Pablo describe el éxtasis en II Cor.
12, 1-5. Significa un traslado al estado paradisíaco en que Adán 
vivía antes del pecado, una experiencia difícilmente descriptible de 
la vida en que se encuentran después de morir los justos que espe
ran la plenitud del Universo, y a la vez un hacerse conscientes de 
la glorificación del cuerpo, empezada en el Bautismo.

La contemplación es inferior al éxtasis. Es “la elevación del 
espíritu y del corazón por una sencilla visión de lo  divino, unida 
a vivísimos afectos” (Jeiler). Se discute la cuestión de si en la 
contemplación mística se ve Dios verdaderamente sin velos; parece 
que debe contestarse negativamente; la visión inmediata de Dios 
está reservada a los justos en el cielo. Lo que el místico ve y con
templa es la iluminación e inflamación de su yo por la luz y fue
go de Dios y en esa iluminación e inflamación a Dios trino. El 
hecho de que el místico crea ver a Dios mismo y no a través de la 
gracia creada, distinta de El, es consecuencia de que en la gracia 
creada ve a Dios tan rápidamente y tan sin necesidad de racioci
nios, que no es consciente de la función mediadora de la gracia crea
da; le ocurre lo mismo que a todos nos ocurre en la sensación, en 
que vemos los objetos a través de una imagen sensitiva, sin que sea
mos conscientes de tal imagen. La visión del místico es vivencial- 
mente inmediata, pero objetivamente mediata. Dios se hace presen
tir con tal fuerza a través de la gracia creada, que el místico no 
se da cuenta de los velos con que se encubre. E l estado del cielo 
es la visión objetivamente inmediata de Dios.

Tiene decisiva importancia el hecho de que no es sólo la con
templación—que tiene grados distintos— lo que funda el estado mís
tico, sino cualquier experiencia de lo divino. San Buenaventura, por 
ejemplo, admite una experiencia inmediata de Dios, pero rechaza 
cualquier visión mediata de Dios. Gerson indica que el estado mís
tico es más un hacerse conscientes o descubrir (Innewerden), que un 
conocimiento (Erkenntnis), porque el primer término es la expresión 
general de todas las fuerzas anímicas, lo mismo del entendimiento 
que del apetito. Por supuesto, la facultad del entendimiento partici 
pa en toda vivencia. Cuando el místico ve a Dios del modo dicho 
es sacado de sí y elevado sobre sí mismo y sobre su vida, conoci
miento y querer ordinarios, ligados a los sentidos (en todo caso, de
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tal manera que sólo en ese estado vuelve en sí perfectamente, 
cfr. § 190).

Lo que ve el místico lo ve en una luz especial que Dios hace 
irradiar en él. Cuando vuelve en sí, cuando esta luz se apaga, no 
puede actualizar lo  visto en pensamientos reflejos y deductivos, por
que lo ve a otra luz completamente distinta. Con mucha menos 
razón puede expresarlo en palabras: es completamente imposible.

3. Se discute mucho, y tiene distintas soluciones, la cuestión 
de si la mística es el desarrollo norm al de la vida divina en nos
otros o si es una gracia extraordinaria y significa una vida extraor
dinaria que trasciende la gracia ordinaria y normal. Cuando se 
ve en la mística el hacerse consciente (Innewerden) de la vida 
divina fundada en el Bautismo—según la opinión de la teología 
antigua, de Santo Tomás y de su escuela—el estado místico debe 
ser tenido por un desarrollo normal; to d o  el que fué llamado 
al Bautismo ha sido llamado también al estado m ístico. La vivencia 
del místico sólo se distingue de la vida del cristiano corriente en 
intensidad y gracia, no específicamente. La Revelación no habla de 
dos órdenes de la  gracia, ; '¡úo sólo de uno que se impone con dis
tinta fuerza en los individuos distintos. Frente al hecho de la relativa 
escasez del estado místico, hay que indicar que no consiste en un 
estado estático, que la mística no es sólo contemplación y que la 
escasez de los místicos no es una objeción contra el hecho de que 
todos estamos llamados a serlo, lo  mismo que la rareza de la hu
mildad y sinceridad no es una objeción contra la vocación general 
a esas virtudes. El cristiano medio no tiene por qué ser el cristiano 
normal. El hecho de que sean muy pocos los que llegan al estado 
místico, debe achacarse a la falta de magnanimidad humana, a la 
sobreabundancia de deberes y cuidados terrenos o a la hipertensión 
de la vida activa. Si de la experiencia mística se pretende deducir 
la existencia de dos gracias, mística y ordinaria, el fenómeno de la 
mística no tendría que pertenecer a la teología, sino a la psicología 
experimental, es decir, a las ciencias naturales. Cfr. A. Stolz, Theo- 
logie der M ystik , 1936 (hay traducción española, Patmos, núm. 13); 
M. Grabmann, W  es en und Grundlagerí der katholischen M ystic, 
1922; H. Keller, M ystik  und M ysterien  in den frühen Kirchen des  
Ostens. en “Ut omnes unum sint”, 1939, 33-52.
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§ 192

Hábitos sobrenaturales de las potencias humanas 
(gracia habitual)

1. Ser sobrenatural y  acción sobrenatural

1. La transformación y conversión del hombre pecador en jus
to, ocurre desde la raíz m ism a del ser h um an o ; en donde empieza el 
ser iluminado e inflamado por la luz y fuego de Dios. La ilumina
ción e inflamación que llamamos gracia santificante, inhiere tam
bién en las fuerzas y potencias humanas N o se detiene en el punto 
en que la voluntad, el entendimiento y el ánimo se especifican como 
facultades distintas, sino que sobrepasa ese punto y llega hasta las 
fuerzas mismas del hombre. Sería raro que no fuera así. Todo ser 
tiende y quiere expresarse en la acción. Ninguna cosa lo consigue 
en la esfera de lo natural. Sólo en Dios se expresa exhaustiva
mente el ser en acción; como vimos en el primer volumen, D ios 
es acto puro; la acción es su esencia y su esencia es acción.

E l ser y vida divinos sobrenaturales que nos son infundidos 
tienden, por tanto, a expresarse en actividad. Primariamente, obran 

'una conformación y divinización del ser sustancial del hombre, es 
decir, un hábito entitativo sobrenatural Pero como no hay ningún 
ser rígido o estático, este hábito sobrenatural tiende a realizarse en 
la acción. Se verá aún más claro si se piensa en que la luz y fuego 
que se nos infunden son una imitación e imagen del fecundo cono
cimiento y amor de Dios—máxima actividad posible— , y en que 
ser cristiano significa ser incorporado a la realización total de Dios 
trino. Pertenece, por tanto, a la esencia del estado de cristiano 
el tender a la acción. N o debe confundirse esta acción con la acti
vidad que siempre está emprendiendo cosas nuevas so pena de 
malentenderla; no es sólo movilidad o agitación externa; también 
la  contemplación es acción en el sentido aquí mentado; es una 
acción (Handeln) en la que se realiza la comunidad con Dios.

Si la vida divina infundida en nosotros tiende a realizarse y re
presentarse, es natural que también las fuerzas, potencias y facul
tades de acción sean afectadas por la transformación y conversión 
que Dios obra en el ser del hombre. La transformación del corazón 
humano no podría representarse en el ejercicio de las fuerzas, si
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éstas siguieran siendo “viejas”. También ellas son iluminadas e in
flamadas por la ígnea luminosidad y fuego luminoso de Dios.

2. El fluir del ser divino en las potencias humanas no ocurre 
en un proceso natural; Dios mismo es quien lo infunde en las po
tencias, pero es la divinización inherente a la raíz misma del ser 
humano el elemento en que Dios introduce las potencias del hom
bre. 'No hay, pues, divinización duradera de las potencias hu
manas sin divinización del yo humano, es decir, sin gracia santifi
cante; no hay conversión duradera de las potencias humanas a 
Dios sin conversión de todo el yo humano a El. Sin esta última, la 
primera estaría como en el aire.

Algunos teólogos defienden la teoría de que el hábito sobrena
tural de la caridad sólo es infundido con la gracia- santificante, pero 
que los hábitos sobrenaturales de la fe y de la esperanza son infun- 
didos ya,con el primer acto de esas virtudes. El Concilio de Trento 
parece, sin embargo, hablar contra esta opinión (D. 800); dice que 
el hombre recibe la fe, la esperanza y la caridad junto con la jus
tificación. No habla de otros modos de ser concedidas la fe y la es
peranza.

3. Cuando se pierde la gracia santificante por el pecado, cuan
do se destruye, por tanto, la ordenación del yo humano a Dios tri
no se pierde también la ordenación de las potencias humanas a 
Dios, se apaga la luz y el fuego, en que se reflejan el conocimien
to y amor de Dios. Es natural que por el pecado y aversión a Dios 
se pierda la caridad habitual; pero no son destruidos del todo los 
hábitos de la fe y de la esperanza. Incluso quien está en pecado gra
ve sigue estando dirigido de algún modo a Dios en la fe y la espe
ranza, mientras no reniegue expresamente de esa ordenación (por un 
pecado contra la fe o contra la esperanza). Los hábitos sobrenaturales 
de la fe y esperanza pierden por el pecado mortal su esplendor y 
vivo impulso hacia Dios, pero se mantienen en su forma apagada e 
inánime. Por supuesto, todo pecado grave tiende a eliminar la fe y 
la esperanza; cuando siguen existiendo son informes. El Concilio 
de Trento las llama “muertas” (D. 838). En este sentido todo pecado 
mortal implica la incredulidad y desesperación.

Sin gracia santificante no hay caridad ni hay fe y esperanza vi
vas. Y viceversa: la gracia santificante en razón de una acción es
pecial divina se realiza siempre en la divinización de las potencias 
humanas.
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II. Virtudes y  dones

1. Cuando hablamos de que al hombre en gracia se le infun
den las virtudes sobrenaturales y los dones del Espíritu Santo, aludi
mos a la divinización de las potencias humanas.

Cuando se habla de la infusión de las virtudes sobrenaturales, 
la palabra virtud se usa en sentido distinto del que tiene en la Etica 
de Aristóteles. La gracia sobrenatural es un ser mediante el cual sí 
obra el perfeccionamiento, elevación y divinización de las potencias. 
Por tanto, las virtudes sobrenaturales no cambian ni transforman ni 
la estructura ni la fuerza de las potencias naturales.

Se observa aquí una gran diferencia entre las virtudes sobrenatu
rales y  las naturales: las virtudes naturales se adquieren por ejerci
cio y costumbre; son habilidades (Tüchtigkeiten) que el hombre se 
procura para poder hacer el bien más fácil y agradablemente. Las 
llamadas virtudes sobrenaturales, en cambio, no se adquieren por 
costumbre o esfuerzo, sino que las regala Dios por libre benignidad; 
no tienden primariamente al fácil ejercicio del bien, sino a su rea
lización cristiforme; tampoco son primariamente ayudas para el 
buen obrar, sino disposiciones para la calidad divina de nuestro 
obrar. Por tanto, no vencen inmediatamente las dificultades que se 
opongan en nuestro camino hacia el bien, como son la pereza, co
modidad, sensualidad y egoísmo. No hay que admirarse de que tam
bién el hombre que está en gracia tenga que luchar contra los po
deres antidivinos y a veces sucumba a ellos. Las virtudes sobrenatu
rales conceden sin duda a las potencias humanas cierta afinidad con 
Dios y, en consecuencia, un impulso íntimo hacia Dios; pero como 
no anulan las dificultades que se oponen a la realización del bien, 
la afinidad con Dios infundida en las potencias sólo se realiza cuan
do el hombre se decide a luchar resueltamente contra los impedi
mentos del bien.

Por virtudes entendemos, por tanto, el pertrechamiento sobrena
tural, la divina molificación de nuestras potencias.

2. Hay que distinguir virtudes teologales (divinas) y virtudes 
morales.

a) En esta división entendemos por virtudes divinas el pertre
chamiento sobrenatural de las potencias humanas, por el cual somos 
capacitados para afirmar, amar y anhelar a Dios, por la sola razón
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de ser Dios y de modo deiforme; el modo deiforme consiste en que 
afirmamos y amamos a Dios según el modo en que El mismo se 
afirma y ama, de manera que nuestra afirmación y amor a El son 
realización y representación de la autoafirmación que El cumple en 
el amor. También se puede decir: Dios es el objeto material y for
mal de las virtudes teologales. En este contexto la expresión virtudes 
teologales significa primariamente la cualificación sobrenatural de 
nuestras potencias, pero se usa también en la moral teológica—y con 
razón—, para denominar la acción procedente de esta cualificación 
sobrenatural. Las virtudes teologales con que afirmamos, amamos y 
anhelamos a Dios son la fe, esperanza y  caridad.

b)  Por virtudes morales entendemos una cualificación sobrena
tural de nuestras potencias que nos capacita para dominar todas las 
situaciones de la vida desde la fe, esperanza y caridad, es decir, 
para obrar como corresponde a nuestro ser deiforme. Esta cualifi
cación sobrenatural tiende a la realización del bien (el objeto ma
terial es algo creado) por amor al Dios trino que inhabita en 
nosotros (el objeto formal es Dios). Las virtudes morales más im
portantes son las llamadas virtudes cardinales.

III. Virtudes teologales

La afirmación de que las tres virtudes teologales son infundi- 
das es tan segura, que es próxima a la fe (fidei proximum).

El Concilio de Vienne dice que las virtudes y la gracia en cuanto 
hábitos son infundidas (D. 438), y el Concilio de Trento afirma que 
el justificado recibe la fe, la esperanza y la caridad junto con el 
perdón de los pecados (D. 800).

La Escritura testifica la infusión de las virtudes teologales (7 Cor. 
13, 8-13; Rom . 5. 5).

Actualmente la doctrina más común entre los teólogos es que 
también las virtudes morales son infundidas. El Catecismo Romano
10 sugiere cuando dice que la gracia santificante es un “noble acom
pañamiento de todas las virtudes” .

Hablan a favor de esta doctrina en la Escritura II Pet. 1, 3-7 y
11 Tim. 1, 7.

En la época de los Padres defienden esa doctrina sobre todo San 
Agustín y San Gregorio Magno.

Dice Santo Tomás de Aquino (Suma Teológica I, 2, q. 62, art. 1): “Por 
la virtud queda perfeccionado el hombre en sus actividades, por las que



§ 193 TEOLOGIA DOGMATICA

está ordenado a la felicidad. La felicidad es doble en el hombre: Una, 
adecuada y conforme a la naturaleza humana, que el hombre puede al
canzar con sus fuerzas naturales; la otra, superior a la naturaleza del 
hombre, que por ser participación de la divinidad tan sólo puede lograrla 
con la virtud divina. En este sentido se dice en II Pet. 1, 4 que por Cristo 
somos “partícipes de la naturaleza divina”. Y  puesto que una felicidad 
tal sobrepasa la medida de la naturaleza humana, no bastan las fuerzas 
naturales del hombre (por medio de las cuales, de acuerdo con la medida 
de su poder, el hombre obra el bien) para ordenarle a esta felicidad. 
Hace falta que Dios dé unas determinadas fuerzas para que se ordene a 
esta felicidad sobrenatural, así como por medio de las naturales—aunque 
no sin la ayuda divina—está ordenado a un fin natural. Estas potencias son 
las virtudes teologales; así se llaman, porque tienen a Dios por objeto, 
pues por ellas recibimos la ordenación verdadera a Dios y, además, por 
ser infundidas por Dios; finalmente, porque estas virtudes nos han sido 
transmitidas únicamente por la revelación divina en la Sagrada Escritura.”

§ 193

Las virtudes teologales de la fe, esperanza y caridad

I. Generalidades

Las tres virtudes divinas o teologales tienen importancia funda
mental para la realización de la vida cristiana, que consiste en la rea
lización de la comunidad con Cristo y con Dios trino. Dice San 
Pablo en la Epístola a los Romanos: “Justificados, pues, por la 
fe tenemos paz con Dios por mediación de Nuestro Señor Jesucristo, 
por quien en virtud de la fe hemos obtenido también el acceso a 
esta gracia en que nos mantenemos y nos gloriamos, en la esperan
za y la gloria de Dios. Y no sólo esto, sino que nos gloriamos hasta 
en las tribulaciones, sabedores de que la tribulación produce la pa
ciencia; la paciencia, virtud probada, y la virtud probada, la espe
ranza. Y la esperanza no quedará confundida, pues el amor de Dios 
se ha derramado en nuestros corazones como por virtud de' Espíri
tu Santo, que nos ha sido dado” (Rom. 5, 1-5) En la fe, en la es
peranza y en la caridad tendemos por medio de Cristo y en el Es
píritu Santo al Padre.

Si nuestra comunidad con Cristo y con Dios trino debe rea
lizarse en la acción, debe realizarse en el pensar y en el querer. La 
comunidad vital con Cristo y la comunidad vital con Dios tri
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no fundada en ella se convierten así en una comunidad de pensa
miento y  voluntad con Cristo y con Dios trino. Para poder lle
gar a esta comunidad de pensamiento, voluntad y amor se necesita 
la interior deificación de nuestro entendimiento y voluntad y a la 
vez una interna conversión de esas potencias a Dios.

La comunidad con Cristo y con Dios trino es una comuni
dad en realidades escondidas, pero camina hacia un estado en que 
será comunidad con Dios plenamente revelado y sin velos. También 
para ese avance hacia la comunidad con Dios revelado somos cuali
ficados y fortalecidos interiormente.

La virtud de la fe se ordena a la comunidad de pensamiento 
con Dios; a la comunidad de amor con El se ordena la nueva ca
pacidad de caridad que se nos infunde; y a caminar avanzando ha
cia Dios se ordena la virtud de la esperanza.

Estas tres virtudes r . , ^stán separadas entre sí. Los actos natu
rales de conocer, querer y amar no ocurren por separado, sino que 
se implican, se condicionan, se fundamentan y se favorecen mutua
mente ; y lo mismo ocurre con las tres virtudes teologales; ninguna 
se realiza con plena vida sin que se realicen las demás. La Escritu
ra no resuelve completamente la cuestión de cómo se implican y 
penetran las virtudes; claramente atestigua que la fe es el funda
mento de las otras dos (Rom. 5, 1-5); de ella crecen la esperanza y 
la caridad. Quien se trasciende a sí mismo creyendo en Dios, 
anhela la comunidad de amor con El. La caridad aparece unas veces 
como raíz de la esperanza y otras veces como su coronamiento y 
plenitud; es ambas cosas: del amor de Dios nace la esperanza de 
llegar a El, y esa esperarl \ fc .aenta por su parte la caridad. Como 
el Tu divino, a quien el hombre se dirige, es invisible, quien tiene 
caridad anhela la hora de ver el rostro amado. La caridad tiene ca
rácter escatológico, que el hombre cumple y realiza en la virtud de 
la esperanza. La certeza de poder ver el rostro amado de Dios en la 
hora venidera decretada por Dios mismo alimenta y consolida la 
caridad. Así se entiende que la Escritura nos hable unas veces de 
la serie fe, esperanza, caridad y otras veces de la fe, caridad y espe
ranza (/ Thess. 1, 3 ; 5, 8; Col. 1, 4; Rom. 5, 1-5). El acento recae 
en la caridad, que es la virtud que da calor, vida y fuerza a la fe 
y a la esperanza (Gal. 5, 6; /  Cor. 13, 1-3).

Dice Santo Tomás de Aquino: “Hay un doble orden: por ruzón 
del origen y de la perfección. En el orden de origen, en el que la 
materia es anterior a la forma, lo imperfecto anterior a lo perfecto 
en la misma cosa y en el mismo sentido, la fe precede a la esperan
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za y ésta a la caridad como actos, puesto que como dones son infun- 
didas entre, sí. El movimiento de la tendencia tan sólo puede aspi
rar y tender con amor y esperanza hacia lo antes conocido par el 
sentido o por la inteligencia. Por la fe capta el hombre lo que es
pera y ama. De aquí que en el orden de origen la fe preceda a la 
esperanza y a la caridad. De la misma manera el hombre tan sólo 
ama lo que concibe como bien. Al esperar el hombre recibir un bien 
de alguien, pone en él su esperanza, en cierto sentido, en razón del 
mismo bien. Y al esperar el hombre en alguien, le ama. Así la espe
ranza, como acción, está antes que la caridad an el orden de origen.

En cuanto al orden de perfección la caridad precede a la espe
ranza y a la fe, ya que tanto la esperanza como la fe son configura
das por la caridad y por ella reciben su perfección. Así la caridad 
es la madre v raíz de todas las virtudes, al ser la forma de todas 
ellas” (Suma Teológica. II, 2, q. 62, art. 4). (Cfr. IL 2, 23, 8).

II. Las virtudes teologales en particular

Cada una de las virtudes teologales es tratada extensamente en 
los libros de Teología Moral (cfr. Tillmann, Handbuch der katho
lischen Sittenlehre IV, 1, 1935, 58-183; del mismo, Der Meister 
ruft, 1937, 106-59). Aquí no vamos a hacer más que indicar en bre
ves rasgos cómo se realiza- en la acción .la comunidad con Cristo en 
razón de estas virtudes.-Cfr. §§ 21-25.

1. Virtud teologal de la fe

a) La comunidad de vida con Cristo se realiza como comuni
dad de pensamiento con El, y ésta a su vez se divide en comunidad 
de ver y comunidad de oír. Cuando hablamos de la comunidad de 
pensamiento con Cristo aludimos a algo distinto de lo que significa
mos al hablar de comunidad de pensamiento entre maestro y discí
pulo o entre dos amigos. Cuando usamos esta expresión en sentido 
profano queremos decir que dos hombres tienen las mismas ideas 
sobre una cuestión, sobre la mayoría o sobre la totalidad de los pro
blemas de la vida y del mundo o que se esfuerzan en común para 
resolver esos problemas. La comunidad de pensamiento entre Cris
to y los cristianos significa mucho m ás; sólo puede ser fundada por 
Cristo. Como vimos, Cristo vive y obra en los cristianos. La comu
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nidad de pensamiento con Cristo significa que Ja in-existenciá (In- 
existenz) de Cristo en nosotros afecta también a nuestro pensar y 
conocer, a nuestro ver y oír espirituales de tal manera que esos actos 
se hacen cristiformes. Cristo ilumina el entendimiento con su luz de 
forma que nosotros podemos percibir (claro que sólo como tras las 
nubes) realidades que no. veíamos antes de tener esa iluminación. 
Por Cristo alcanzamos nuevas facultades de oír y  ver.

La fe en cuanto virtud infusa significa la capacitación (órgano) 
del entendimiento—regalada por Dios al hombre en forma de há
bito sobrenatural—, para entender y afirmar la autocomunicación 
que Dios nos hace en la Revelación y que nos hace en la Iglesia. La 
iluminación del entendimiento no ocurre, sin embargo, sin que a la 
vez sea inflamada nuestra voluntad. Como ya hemos dicho (vol. I, 
§ 21) es todo el yo humano quien realiza el acto de fe; también la 
voluntad participa; también ella debe ser deificada para poder rea
lizar el acto de fe ; porque la fe es obediencia a Dios, que llama a 
los hombres. La realidad divina se abre y se hace patente al hombre 
en la atención obediente al Dios que se revela en su llamada La fe 
implica, por tanto, el oír y el ver; para poder llegar a ella se ne
cesita una capacidad de oír y ver al Dios que se revela en Cristo.

La razón de que al explicar la virtud de la fe se destaque espe
cialmente el conocimiento es que nosotros vemos y captamos la- 
realidad revelada con el conocimiento iluminado por Dios y orien
tado por la voluntad hacia Dios. Como esa realidad nos está ve
lada mientras peregrinamos, sólo podemos mirar no viendo; seguirá 
siendo oscura y nuestro entendimiento—a pesar de ser ilum inado- 
no la podrá ver en todo su esplendor. Llamamos fe a la convicción 
de lo que no vemos, a la firme seguridad de una realidad todavía 
escondida (Hebr. 11, 1). La comunidad de pensamiento con Cris
to es, mientras dura esta vida, la fe que se convertirá en visión y 
contemplación cuando llegue el día futuro (cfr. vol. I, § 21)

b) La Escritura llama a la fe contemplar, mirar, pensar con 
Cristo y en Cristo y a la vez oír a Dios (Eph. 3, 1-10, 19; I Cor. 2, 
16; lo . 6, 45; cfr. vol. I, § 21). Los creyentes caminan en la luz 
del Señor; son hijos de la luz; antes estaban en tinieblas (Eph. 5, 
8). Han -sido iluminados por Cristo, que es la luz del mundo 
(lo. 8, 12).

San Pablo describe así Ja nueva facultad de ver concedida por 
Dios a los hombres: “Por esto yo doblo mis rodillas ante el Padre, 
de quien procede toda familia en los cielos y en la tierra, para que,
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según los ricos tesoros de su gloria, os conceda ser poderosamente 
fortalecidos en el hombre interior por su Espíritu, que habite Cristo 
por la fe en vuestros corazones y, arraigados y fundados en la cari
dad, podáis comprender en unión con todos los santos cuál es la 
anchura, la longura, la altura y la profundidad, y conocer la caridad 
de Cristo, que supera toda ciencia, para que seáis llenos de toda la 
plenitud de Dios” (Eph. 3, 14-19). Cfr. Rom . 5, 3; 6. 3; 8, 28; /  Cor. 
3, 16; 6, 2; 3, 19; 15, 58; II Cor. 1, 7; 4, 14; 5, 1-6; Gal. 2. 16; 
Eph. 6, 8; Col. 3, 24; 4, 1; I Thess. 1, 4; 5, 2. Para que el hombre 
pueda conocer el amor de Dios revelado en Jesucristo debe ser li
berado del orgullo de su espíritu y dejar su entendimiento al buen 
criterio del espíritu de Dios. Sólo en la entrega obediente del espí
ritu humano al espíritu divino logra el hombre esa facultad de ver 
que se ordena a las realidades reveladas y a la vez veladas en Cristo. 
San Pablo expresa la misma idea en la segunda epístola a los Corin
tios : “Pues aunque vivimos en la carne, no militamos según la car
ne; porque las armas de nuestra milicia no son carnales, sino po
derosas por Dios para derribar fortalezas, destruyendo consejos, y 
toda altanería que se levante contra la ciencia de Dios y doblegando 
todo pensamiento a la obediencia de Cristo, prontos a castigar toda 
desobediencia y a reduciros a perfecta obediencia” (II Cor. 10, 3-6). 
De este texto se deduce la relación entre el escuchar obediente del 
hombre la predicación del apóstol autorizado (Rom . 10, 9-14; 1 Cor.
3, 5; 15, 2; II Cor. 5, 20; 13, 3; Gal. 3, 2-5; 1 Thess. 2, 13) y la 
visión de la gloria divina hecha patente en la autorrevelación de Dios. 
Según San Pablo la fe es a la vez obediencia a la llamada de Dios 
y conocimiento de la gloria divina revelada (Rom . 1, 5-17; 3, 28;
4, 3-5; 6, 17; 15, 18; II Cor. 4, 18; 5, 7; Gal. 2, 16; Eph. 2, 4-9; 
Phil. 3, 4-9). En la fe renuncia el hombre a imponer tercamente su 
desconsiderada voluntad (Rom. 9, 32; 10, 2). La realidad que el 
hombre capta en la entrega obediente a Dios es esencialmente dis
tinta de la realidad empírica a la que el hombre está acostumbrado 
Aunque la vea en la fe, a la vez sigue siendo para él invisible y aje
na; le es familiar y extraña a un tiempo (Rom. 4, 18; I Cor. 1, 18- 
31; / /  Ccr. 4, 18; 5, 7).

El testimonio más extenso y detallado sobre la fe está en la epístola a 
los Hebreos: “Recordad los días pasados, en los cuales, después de ilu
minados, soportasteis una grave lucha de padecimientos; de una parte 
fuisteis dados en espectáculo a las públicas afrentas y persecuciones; de 
otra os habéis hecho partícipes de los que así están. Pues habéis tenido 
compasión de los presos y recibisteis con alegría el despojo de vuestros
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bienes, conociendo que teníais una hacienda mejor y perdurable. No per
dáis, pues, vuestra confianza, que tiene una gran recompensa. Porque te
néis necesidad de paciencia, para que cumpliendo la voluntad de Dios, 
alcancéis la promesa. Porque aún un poco de tiempo, y el que llega vendrá 
y no tardará. Mi justo vivirá de la fe, pero no se complacerá ya mi alma 
en el que cobarde se oculta. Pero nosotros no somos de los que se ocultan 
para perdición, sino de los que perseveran fieles para amar el alma.

Ahora bien: es la fe la firme seguridad de lo que esperamos, la convic
ción de lo que no vemos; pues por ella adquirieron gran nombre los 
antiguos. Por la fe  conocemos que los mundos han sido dispuestos por la 
palabra de Dios, de suerte que de lo invisible ha tenido origen lo visible. 
Por la fe, Abel ofreció sacrificios a Dios más excelentes que Caín, y por 
ellos fué declarado justo, dando Dios testimonio a sus ofrendas; y por 
ella habló aún después de muerto. Por la fe fué trasladado Enoc sin pasar 
por la muerte, y no fué hallado, porque Dios le trasladó. Pero antes de 
ser trasladado recibió el testimonio de haber agradado a Dios, cosa que 
sin la fe es imposible. Que es preciso que quien se acerque a Dios crea 
que existe y que es remunerador de los que le buscan. Por la fe, Noé, 
avisado por divina revelación de lo que aún no se veía, movido de temor, 
fabricó el arca para salvación de su casa; y por aquella misma fe con
denó al mundo, haciéndose heredero de la justicia según la fe. Por la fe, 
Abraham, al ser llamado, obedeció y salió hacia la tierra que había de 
recibir en herencia, pero sin saber adónde iba. Por la fe moró en la 
tierra de sus promesas como en tierra extraña, habitando en tiendas, lo 
mismo que Isaac y Jacob, coherederos de la misma promesa. Porque es
peraba él ciudad asentada sobre firme cimiento, cuyo arquitecto y cons
tructor sería Dios. Por la fe, la misma Sara recibió el vigor, principio 
de una descendencia, y esto fuera ya de la edad propicia, por cuanto creyó 
que era fiel el que se lo había prometido. Y por eso de uno, y éste ya sin 
vigor para engendrar, nacieron hijos numerosos como las estrellas del 
cielo y como las arenas incontables que hay en las riberas del mar.

En la fe murieron todos sin recibir las promesas; pero viéndolas de 
lejos y saludándolas y confesándose peregrinos y huéspedes sobre la tierra, 
pues los que tales cosas dicen dan bien a entender que buscan la patria. 
Que si se acordaran de aquella de donde habían salido, tiempo tuvieron 
para volverse a ella. Pero deseaban otra mejor, esto es, la celestial. Por eso 
Dios no se avergüenza de llamarse Dios suyo, porque les tenía preparada 
una ciudad.

Por la fe ofreció Abraham a Isaac cuando fué puesto a prueba, y ofre
ció a su unigénito, el que había recibido las promesas, y de quien 
se había dicho: “Por Isaac tendrás tu descendencia”, pensando que hasta 
de entre los muertos podría Dios resucitarle, y así le recuperó en el ins
tante del peligro. Por la fe dió Isaac las bendiciones de los bienes futuros 
a Jacob y Esaú. Por la fe, Jacob, moribundo, bendijo a cada uno de los 
hijos de José, apoyándose en la extremidad de su báculo. Por la fe, José, 
estando para acabar, se acordó de la salida de los hijos de Israel, y dió 
órdenes acerca de sus huesos. Por la fe, Moisés, recién nacido, fué ocul
tado durante tres meses por sus padres, que viendo al niño tan hermoso, 
no se dejaron amedrentar por el decreto del rey. Por la fe, Moisés, lle
gado ya a la madurez, rehusó ser llamado hijo de la hija de Faraón, pre
firiendo ser afligido con el pueblo de Dios a disfrutar de las ventajas pa
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sajeras del pecado, teniendo por mayor riqueza que los tesoros de Egipto 
los vituperios de Cristo, porque ponía los ojos en la remuneración.

Por la fe abandonó el Egipto sin miedo a las iras del rey, pues, como 
si viera al Invisible, perseveró firme en su propósito. Por la fe celebró 
la Pascua y la aspersión de la sangre, para que el exterminador no to
case a los primogénitos de Israel.

Por la fe atravesaron el mar Rojo, como por tierra seca; mas proban
do a pasar los egipcios, fueron sumergidos... ¿Y qué más diré? Porque 
me faltaría el tiempo para hablar de Gedeón, de Barac, de Sansón, de 
Jefté, de David, de Samuel y de los profetas... Y todos éstos, con ser 
recomendables por su fe, no alcanzaron la promesa, porque Dios tenía 
previsto algo mejor sobre nosotros, para que sin nosotros no llegasen 
ellos a la perfección” (Hebr. 10, 32-11, 40). Cfr. Fr. Jos. Schiersee, S. J., 
Verheissung und Heilsvollendung. Zur t'heologischen Grundfrage des He- 
braeerbriefes, 1955 (Münchener Theol. Studien I 99).

En la serie de los creyentes que cita el texto, en el que se nos 
da testimonio de la historia de la Revelación divina y de las res
puestas humanas, Abraham está en lugar preferente. Tanto en el 
judaismo tardío como en el cristianismo primitivo, Abraham fué 
tenido por padre de todos los creyentes. Su fe es, por tanto, el 
modelo de la fe. La emigración de Abraham y la marcha por el 
desierto del pueblo judío son símbolo y preparación de lo que ocu
rriría más tarde en Cristo. La tierra de Caná es una imagen te
rrena del mundo futuro; Jerusalén es símbolo de la ciudad veni
dera. En la fe el hombre ve estas relaciones sin acabar de verlas; 
la fe es, a la vez, conocimiento e ignorancia (Hebr. 11, 3; 8. 19).

La fe se dirige a lo invisible, que será visible en el futuro. Se 
aplica, pues, simultáneamente, al presente invisible y al futuro; 
el futuro es ya presente en cierto sentido, ya que las fuerzas del 
eón futuro están actuando en el presente (Hebr. 6, 5). La ciudad 
celestial fué inaugurada por la sangre de Cristo (Hebr. 9, 24; 12, 22)

Gracias a la fe el hombre ve esa ciudad en el horizonte; su 
lejanía podría desesperarle, pero las promesas de Dios le libran de 
la desesperación. Al confesar el futuro, la tierra poseída en el pre
sente es tenida por cosa transitoria; el creyente espera la última 
plenitud de lo que va a venir; su existencia está ligada a la pro
mesa divina. En la ciudad a la que se acerca el creyente en virtud 
de la promesa divina descansará, por fin, después de su vida de 
peregrino. El futuro llegará cuando resuciten los muertos. La fe en 
lo invisible y futuro se hace así fe en la Resurrección. El creyente 
vive en la tensión que existe entre el presente imperfecto y el pleno 
futuro; la existencia del creyente tiene, por tanto, sentido escato- 
lógico.
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c) En la liturgia se recuerda la curación de ciegos el domingo 
de quincuagésima y el miércoles después del cuarto domingo de 
cuaresma; trascendiendo el recuerdo de esa curación ocurrida hace 
casi dos mil años, se anuncia la buena nueva de la curación de la 
ceguera espiritual. La recuperación de la vista corporal es un ima
gen de Ja recuperación de la facultad espiritual de ver. El esplén
dido simbolismo de la luz en la liturgia del Sábado Santo da también 
testimonio de la fe de la Iglesia en la iluminación de los cris
tianos. Cfr. J. Herwegen, A lte Quellen neuér Kraft, 1920; del mis
mo, Lumen Christi, 1924; H. Franke, Oesterlicher Frühling, 1936; 
J. Pinsk, Das Pascha des Herrn. Quidragesima und Pentecostés, 
1934; J. Kramp, Heilsbotschaft von Christus Jesús, 1938, 216; 
A. Lohr, Das Jahr des Herrn, 1934. En la liturgia oriental aparece 
mucho más clara y viva la fe en esa iluminación obrada por el 
bautismo. Este hecho depende, sin duda, de una razón psicológica: 
del gran anhelo de luz y de ver que tienen los orientales.

d) Los Santos Padres hablan del bautismo como de luz, en que 
el hombre participa de la luz de Cristo. San Justino Mártir dice: 
“Pero este baño se llama iluminación, porque los que Je reciben son 
iluminados en su espíritu” (/ Apología, cap. 61; cfr. cap. 65). El 
Pseudo-Dionisio da Ja seguiente explicación (Jerarquía eclesiástica, 
cap. 3): “Celebramos el santo sacramento del nacer de Dios con el 
apropiado nombre de “iluminación”, porque es la primera dádiva 
de luz y el punto de partida de todas las iluminaciones divinas. 
Pues aunque a todas las acciones sacramentales jerárquicas es común 
la concesión de la santa luz, este sacramento (del Bautismo) me ha 
dado por primera vez la facultad espiritual de ver, y gracias a su 
luz original y primera los demás santos misterios Son iluminados.”

e) La comunidad de pensamiento con Cristo, para la que nos 
capacita la virtud infusa de la fe, se distingue además de todas las 
demás comunidades de pensamiento de la manera siguiente: en todas 
las demás, el objeto conocido se distingue de la persona a que nos 
unimos; en la comunidad entre Cristo y el cristiano, sin embargo, 
el contenido es Cristo mismo, no sólo su doctrina, sino su figura 
su obra y su palabra; su palabra no puede ser separada de El; se 
puede en cualquier otro caso, pero no en Cristo, porque El es la 
Palabra pronunciada por Dios en el mundo. El Padre pronuncia su 
Palabra en la Historia al pronunciarla en una naturaleza humana; 
en la naturaleza humana de Jesucristo. Las palabras en que el 
misterio de Cristo se puede oír son la traducción al lenguaje huma
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no de la Palabra personal pronunciada por el Padre; esas palabras 
recogen en distintas relaciones los rayos del misterio divino de Cristo 
y nos los transmiten. Oír y aceptar la Palabra de Cristo no significa, 
pues, otra cosa que aceptar la Palabra pronunciada por el Padre 
(lo. 1, 12). La fe en el mensaje de Cristo significa, por tanto, creer 
en el Verbo encarnado y personal del Padre, creer en una persona 
viva. Esto es mucho más que la fe en las palabras de un sabio. Esto 
sería incluso cierto si definimos la fe como un “tener-por-verdad” ; 
pero esa definición de la fe no es exhaustativa; la fe es—valga la 
expresión—el tener-por-verdad (Furwahrhalten) y el asegurar (Fest- 
halten) la Palabra personal y encarnada de Dios mismo. El cris
tiano al creer no afirma sólo ni primariamente ciertas verdades 
válidas (aunque debe afirmarlas también necesariamente), sino una 
realidad personal y viva; en la fe nos asimos a Cristo, realmente 
unido a nosotros, pero invisible y lejano. San Pablo escribe a los 
Efesios: “Por la fe habita Cristo en vuestros corazones” (Eph. 3, 
17). Cfr. § 182.

f) El yo humano afirma a Cristo en el entendimiento; pero 
nunca se puede decir “sí” a un hombre y decirlo vivamente sin 
amor a ese hombre. A la fe viva y llena de sentido pertenece, pues, 
la caridad. Entenderemos esto con más profundidad, recordando que 
Cristo es la palabra de amor que el Padre pronuncia en el mundo. 
En Cristo se encarnó el amor del Padre. La actividad del amor divi
no es el Espíritu Santo; el Padre pronuncia su Palabra de amor 
en el Espíritu Santo. No contestamos al amor conociéndolo y recono
ciendo su existencia, sino respondiendo con amor al amor Si el 
Padre pronuncia su palabra de amor en el . Espíritu Santo, éste es 
en cierto modo la corriente en que nos es traída la palabra de su 
amor. También es el torrente que eleva nuestra respuesta de amor al 
Padre. Afirmamos, pues, a Cristo—Palabra de amor del Padre he
cha visible— en el amor, que es el Espíritu Santo. Esto no significa 
que excluyamos el conocimiento. Pronunciamos nuestro sí en un 
acto de conocimiento, puesto por el entendimiento hecho deifor
me, y ese acto está íntimamente configurado por el amor. En ese 
acto de fe asimos a Cristo.

g) Como ya hemos visto, el movimiento que realizamos en el 
Espíritu Santo hacia Cristo no termina en Cristo; desde El se eleva 
hasta el Padre. El “sí” dado a Cristo en el Espíritu Santón-torrente 
de amor—-es aceptado por Cristo e incorporado ál “movimiento”.

—  189 —



MICHAEL SCHMAUS §  193

en que El se presenta continuamente y por toda Ja eternidad ante 
el Padre.

La conversión de nuestro conocimiento hacia el Padre es abar
cada por la conversión más amplia de todo nuestro yo. En ese 
proceso total destacamos el movimiento de nuestro entendimiento 
Podemos explicarlo así: Cristo, a quien el bautizado está incorpo
rado, contempla la gloria de Dios inmediatamente (cfr. vol. II § 150). 
A la vez escucha la eterna Palabra y la misión salvadora histórica 
del Padre (lo. 3, 32; 5, 30; 6, 45; 8, 26; 15, 15). Todo el que 
entra en comunidad con Cristo participa de esa contemplación 
y de esa audición de Jesucristo. Claro que ve—como ya hemos dicho 
muchas veces—sin ver, ve en la fe.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones podemos resu
mir: el conocimiento de Cristo—lo mismo que toda su naturaleza 
humana—está asumido en el ritmo vital del Logos, que es el porta
dor de toda acción de Cristo; el Logos es la persona incluso de la 
naturaleza humana de Cristo. Ahora bien, el Logos, con quien está 
unida la naturaleza humana de Cristo, es conocimiento contempla
tivo, es la conversión—personal y personificada—al Padre (vol. I, 
§ 58); es la Palabra personal pronunciada por el Padre y, a la vez. 
la respuesta personal a ella; en esta respuesta afirma con alegría y 
amor lo que el Padre le ha dicho. La naturaleza humana de Cristo 
está, por tanto, en comunidad de pensamiento con el Padre. La co
munidad de pensamiento con Cristo nos incorpora a su conversión 
al Padre, se hace así comunidad de pensamiento con el Padre. El 
cristiano afirma lo que afirma el Padre; y según eso dice “sí” a 
todos los consejos y decretos del Padre, incluso al dolor que quiera 
enviarle.

Si consideramos el conocimiento como unión, como unificación, 
como desposorios entre quien conoce y el conocido, nos parecerá 
más claro el hecho de que la fe sea comunidad de vida con Cristo 
y, mediante Cristo, con el Padre, comunidad de vida realizada en el 
conocimiento. Esta consideración del conocimiento vale lo mismo 
del que se hace por la vista que del que se hace por el oído. En la 
contemplación el contemplador dirige y convierte su mismidad hacia 
el contemplado, y lo mismo ocurre en el acto de escuchar. El 
contemplado acepta por su parte a quien se dirige y convierte a 
él, sea por la contemplación, sea por el acto de escuchar.

h) Quien vive en pecado grave ¿puede tener fe? La fe significa 
la afirmación de Cristo, y el pecado significa su negación. Podemos,
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pues, preguntar si es posible la fe sin caridad. El Concilio de 
Trento dice, con razón, que hay también una fe muerta, no anima
da por la caridad, informe. El Apóstol Santiago dice que también 
los demonios tienen esa fe (2, 17-19, 26); en esa fe tiemblan ante 
Dios. ¿Es comprensible que alguien crea en el Padre por medio 
de Cristo sin amarle? ¿So puede decir “sí” a Dios sin caridad? Es 
un misterio impenetrable que alguien pueda afirmar a Cristo, y al 
Padre a través de Cristo, sin amarle a la vez de algún modo. Tal 
afirmación sólo puede ser entendida como falta de fuerza, rutina
ria y poco seria; no es suficientemente fuerte para impulsar a entre
garse realmente a Dios, es algo parecido a la mirada que uno echa 
sobre una cosa indiferente, distrayéndose inmediatamente. Aunque 
la fe muerta no puede obrar la salvación, es un regalo de Dios, ya 
que puede dar pie a la viva afirmación de Dios. Pero a la vez es 
tenida en la Sagrada Escritura por un camino hacia el terror y tem
blor en presencia de Dios, hacia el temblor en que el demonio 
pronuncia su “sí” .

i) La fe es comunidad de pensamiento con Cristo y—a través 
de El—con el Padre; a pesar de todo, no empequeñece el pensa
miento humano, sino que lo amplia y libera de los límites terrenos; 
a la vez da seguridad contra el error (unión de nuestro pensamien
to a Cristo). Cuanto más se liga el hombre a Cristo por medio de 
la fe, tanto más libre está de la esclavitud e ignorancia del error 
El máximum de unión a Cristo significa y condiciona un máximum 
de libertad.

La fe conduce a la verdadera y viva posesión y conciencia de sí 
mismo, porque el “sí” dicho a Dios es, a la vez, un “sí” dicho a 
nuestra mismidad. En nuestro “sí” a Dios abarcamos todo lo que 
Dios comprende con el “sí” de su amor; por tanto, también a nos
otros mismos. Creyendo en Dios, el yo logra la certeza (sobre la 
especie de esta certeza véase el § 196) de que él mismo en su 
aquí y ahora es alcanzado por el amor de Dios.

2. L a virtud teologal de h  caridad.

La fuerza que configura y anima a la fe es la caridad.

a) El mensaje de la Revelación sobrenatural es el mensaje del 
reino de Dios, que es reino del amor (/ lo . 4, 8, 16). El Antiguo Tes
tamento y el Nuevo son el testimonio continuo del amor de Dios
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y, a la vez, una llamada divina a que nos incorporemos a la gloria 
de ese amor. La auto-Revelación de Dios es auto-manifestación del 
amor, porque Dios es amor (/ lo . 4, 8, 16). La entrada de Dios en 
el mundo y en la Historia es la entrada del amor en el mundo y 
en la Historia; la encamación de la luz y del amor (/ lo . 1, 9, 14). 
El hecho de que Dios saliera de su inaccesibilidad y se hiciera acce
sible a nosotros significa que salió de su inaccesibilidad por amor 
y por amor se acercó á nosotros. El camino que Dios recorre en la 
historia sagrada de la salvación es el camino del amor.

El amor que obra en la Revelación sobrenatural y se manifiesta 
a los hombres y el amor exigido por Dios a los hombres es distinto 
del amor, de que se habla fuera de la Revelación. A la palabra 
amor se unen las más diversas y múltiples ideas. Aunque todos los 
hombres creen que entienden qué es el amor, en cuanto se trata 
de definirlo más concretamente aparecen una multitud de opinio
nes diversas.

b) En la Escritura el amor es designado, por regla general, con 
la palabra griega ágape; los griegos, en cambio, solían llamarlo eros. 
La palabra agape es bastante rara fuera de la Biblia, y suele tener 
una significación amplia e indefinida cuando se usa. En general 
significa sobreestimar, preferir; se aplica lo mismo a cosas impor
tantes que a hombres amables. En Plotino parece que el eros es el 
amor ascendente que eleva a Dios, y agape, en cambio, parece sig
nificar para él el amor descendente, que quiere elevar lo bajo e 
ínfimo.

Los griegos cantaron en todo tiempo himnos apasionados al eros 
alegre y demoníaco, que todo lo mueve y no es movido por nada; 
en el eros se trasciende el hombre para apoderarse del amado; 
cuando se excita termina en embriaguez, en éxtasis, y eso es lo que 
busca el griego en el eros.

Los trágicos griegos cantan al eros con terror y pasión ; es dios 
y más poderoso que todos los dioses, es el señor de dioses y hom
bres. “Todos los poderes entre el cielo y la tierra son de segundo 
rango junto al único gran poder del eros. Quien es alcanzado por 
su tirana omnipotencia no tiene ya elección, ni voluntad, ni libertad 
y vive en ese ser-forzado la máxima dicha.” La embriaguez, que 
el griego busca en el eros, no es necesariamente la embriaguez eró
tica de los sentidos; según Platón, el eros nos eleva sobre todo lo 
material hasta el mundo de lo ideal; Aristóteles lo entiende como 
una fuerza cósmica, como fuerza de atracción, gracias a la cual el
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fundamento de todo ser se pone en orden y movimiento. Según el 
neoplatonismo, el impulso natural a elevarse sobre la propia vida 
es una teúdencia a la unidad con el sumo uno (según Stauffer, en 
K ittels Woerterbuch zum NT, 34-36).

c) Lo que la Revelación entiende por amor es esencialmente 
distinto del eros, sin ser completamente opuesto a él. El amor de 
que habla la Revelación es también un movimiento del yo hacia 
el tú, pero no para apropiarse del tú, sino para regalar el yo. No 
nace de la necesidad, sino del amor. Se dirige al tú, no para apro
piarse de lo que el yo no tiene, sino para hacerle don de la propia 
plenitud. En este sentido, se dice que Dios es amor; se dirige a 
los hombres para incorporarlos a su vida de gloria. Su amor se re
veló en Cristo y sobre todo en la cruz (cfr. vol. I, § 92).

d) A pesar de las diferencias entre “eros” y  “agape", hay entre 
ellos una relación viva e íntima. El agape es, en cierto modo, un 
poder celestial que cae sobre el amor humano que se realiza en 
el eros y logra imponer como si dijéramos Ja dirección, mientras 
el eros presta la energía. Tampoco al agape le falta totalmente el 
momento típico del eros: el anhelo de recibir el tú en el yo. Cuan
do el yo se dirige al tú en el amor, tiende a ser aceptado por éste; 
sólo cuando el tú se abre al yo que se le patentiza, llega el agape 
a su meta y a su plenitud. El movimiento de entrega implica esen
cialmente el movimiento de aceptación. Por tanto, el eros no es re
primido por el agape, sino transformado por él. Si el eros significa 
la capacidad natural de amor que el hombre tiene, el agape es su 
elevación y configuración sobrenatural. El eros no es violentado por 
el agape como por un poder extraño, sino que gracias a él logra su 
propia plenitud, ya que el agape aquieta la intranquilidad del cora
zón humano (cfr. San Agustín, Confesiones, 1, 1). En el anhelo del 
eros, el hombre llama a Dios, que es el amor y la belleza; en la 
fuerza y virtud del agape llega a Dios. El agape es, por tanto, la 
salvación y redención del eros. Santo Tomás de Aquino describe 
esa relación de la manera siguiente (Suma Teológica, I, q. 1. art. 8, 
ad. 2): “Conviene que la razón natural se ponga completamente al 
servicio de la fe, lo mismo que la inclinación natural dé la volun
tad está a disposición del amor sobrenatural.”

e) La Sagrada Escritura (Antiguo Testamento, en su versión 
griega, y Nuevo Testamento) usa la palabra agape para caracte
rizar el amor de Dios; la palabra se llena así de nuevo sentido y 
fuerza.
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La palabra hebrea ahab, sustantivo equivalente a amor, signi
fica unas veces la pasión entre hombre y mujer y otras veces la 
fidelidad desinteresada del amigo y también el decidido atenerse a 
la justicia; tiene, pues, distintas significaciones, para las que el grie
go tiene tres palabras distintas: eros, philia, agape. A diferencia de 
las palabras griegas, la hebrea no significa nunca ninguna especie 
de erotismo religioso. El amor de Dios a Israel y el de Israel a 
Dios no son instinto, sino voluntad; no son embriaguez, sino acción 
(Deut. 6, 5; Lev. 19, 18). Se distingue del eros griego por su carác
ter exclusivo; una de sus principales características es los celos 
(Caní. 8, 6; Gen. 29; 37, 3; Os. 1). El amor al prójimo de que 
habla el Antiguo Testamento no es cosmopolita, sino que distingue, 
elige, prefiere y rechaza; está ligado a las situaciones, ya que se 
dirige primariamente a los prójimos o próximos, a los miembros de 
la familia y después, en círculos concéntricos, a los lejanos hasta 
los más alejados.

El hecho de que la versión de los Setenta tradujera la palabra 
hebrea ahab por agape, indica que esta expresión de la Sagrada Es
critura no debe explicarse mediante categorías plotinianas, sino des
de el Antiguo Testamento. La descolorida e inocua palabra agape 
pareció a los traductores la más apropiada para traducir e' sentido 
hebreo y, sobre todo, el momento voluntarista y realista de la pala
bra original. En Plotino, el agape es un concepto natural (Naturbe- 
griff); en la Sagrada Escritura, en cambio, es un concepto activista 
y realista (Tatbegriff). La palabra griega, al ser usada poi la Es
critura, recibe un contenido y riqueza que no tenía de suyo. La ple
nitud de sentido de la palabra agape dentro de la traducción del he
breo, se repite en texto no traducidos, sino originales: en los escritos 
canónicos de la época helenística; agape significa en estos textos 
una relación de fidelidad entre Dios y el hombre. El mártir que se 
decide incondicionalmente por Dios y acepta por amor a El todos 
los tormentos, sentirá la fidelidad de Dios cuando más le atormen
ten y recibirá la vida eterna (Sab. 3, 9; Dan. 9, 4; Tob. 14, 7). 
El agape es el amor de Dios al hombre y apela al amor del hom
bre para con Dios; es la fuerza de la piedad (Epístola de Aristeas).

También en este tema el Nuevo Testamento significa la plenitud 
y perfección del Antiguo. Si el Antiguo Testamento da testimonio 
del principio del amor de Dios a los hombres, el Nuevo testifica 
su plenitud y acabamiento.

Podemos decir que Dios es amor, ya que se dirige a los hom
bres para incorporarlos a su vida gloriosa. El amor de Dios no es
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respuesta al valor de lo creado; tiene fuerza creadora; causa lo 
que ama. El amor de Dios se reveló en Cristo, sobre todo, a la 
hora de su muerte en cruz (cfr. vol. I, § 92).

f) El amor de Dios, introducido por Cristo en la historia hu
mana, transformó el mundo. San Juan (usando sin duda categorías 
del dualismo gnóstico) llama al mundo tinieblas; Cristo trajo la luz. 
Fué aplastado el reino de Satán, que era el imperio del egoísmo, 
de la mentira y del odio, y fué instaurado el reino de Dios, reino 
del amor que se entrega y regala. Todos los misterios de la Salva
ción son misterios del amor (San Clemente de Alejandría, Quis dives 
salvetur, 37, 1). Desde Cristo, el mundo está traspasado por la fuer
za del amor, que se sacrifica y se entrega, aunque de modo velado 
y oculto. Aunque después de Cristo, como antes, se agolpen el egoís
mo y el odio como que fueran sus señores, en el fondo todo lo rige, 
sin embargo, el amor omnipotente de Dios. Llegará el día en que 
aparecerá sin velos plenamente revelado; entonces el egoísmo y el 
odio—que ya han recibido golpe de muerte—acabarán de morir.

El hombre mismo fué transformado. Desde el suceso del Gólgota, 
todos los hombres están en el campo de acción del amor celestial 
aparecido en Cristo. No fuerza a nadie, pero impulsa a todos Quien 
a pesar de todo, se obstina en el odio, tiene que hacerle resistencia. 
Pero el odiar le cuesta, en cierto modo, más esfuerzos que al hom
bre anticristiano; por eso, el odio de esta época que empieza en 
Cristo es más agudo y decidido.

g) El justo, en cambio, es apropiado y dominado vivamente por 
el amor aparecido en Cristo; el amor les es infundido junto con la 
gracia santificante; se derrama sobre él hasta inundarle (Rom. 5, 5). 
Este amor infundido en el hombre justificado tifcne su origen en 
Dios ; es, por tanto, deífico (lo. 3, 16; I lo . 4, 19; II Cor. 13, 11; 
Eph. 2, 4; Thess. 1, 4). Cuando Dios se regala al hombre, se regala 
como amor, porque Dios es amor; el hombre es así traspasado 
por el amor, que es Dios mismo. En este proceso, el Padre celestial 
configura al hombre a imagen suya, es decir, a imagen de) amor 
mismo, del amor personificado. El justo es, por tanto, una epifa
nía del amor celestial, ya que su “nueva” existencia está caracteri
zada por el amor. Es evidente que sólo la fe puede captar ese he
cho; pero la fe ve cómo el justo refleja el amor de Dios. Dios es 
el amor original y originariamente; el hombre lo es en imagen y 
espejo. Todo el ser del hombre está acuñado y sellado por el amt>r,
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por ser imagen de él; el amor brilla y resplandece al reflejarse en 
el hombre.

'Dios regala al hombre el don del amor en un acto que se reali
za continuamente. La “virtud” de la caridad, según esto, inhiere en 
el hombre como una realidad celestial actual; no fluye hasta su 
interior como la luz, sino que le es regalado continuamente por Dios 
como una entrega amorosa; es, pues, expresión de un encuentro 
personal, no de un proceso natural; suponer que es un proceso na
tural responde a la concepción neoplatónica, pero no a la neotesta- 
mentaria.

El amor celestial le es comunicado al hombre por Jesucristo: 
cuando el hombre participa en la Muerte y Resurrección de Cristo, 
logra tener parle en el amor que se encarna en los sucesos del Gól- 
gota y del día de Pascua. “Ser en Jesucristo” significa tanto como 
ser en el amor en El aparecido (/ Cor. 16, 24; R om . 8, 39; I Tim. 1, 
14). El camino normal para participar en el amor celestial es el 
mismo que nos conduce a la comunidad con Cristo, la fe y el bau
tismo.

El amor aparecido en Cristo reveló sus características y  su fuer
za en la Muerte y en la Resurrección; implica el estar dispuesto a 
morir, y a través de la muerte lleva hasta la vida eterna. Por tanto, 
quien está sellado por el amor encarnado en Cristo, está sellado por 
ese estar dispuesto a la muerte y a la vez está destinado a la vida 
imperecedera.

La comunidad con Jesucristo es obrada por el Espíritu Sanio. 
Según esto, es también el Espíritu Santo quien infunde el amor 
celestial en los justos. La Sagrada Escritura habla muchas veces a 
la vez del Espíritu y de la caridad {Rom. 5, 30; 12, 9-11; II Cor. 6, 
6; Gal. 5, 13; 5, 22; II Tim. 1, 7; Col. 1, 8; Eph. 3, 16; lo . 14,
15-17; /  lo . 3, 23; 4, 12).

Como el amor concedido al hombre cuando es justificado tiene 
origen divino y es deífico, le compete el carácter de la santidad 
(Rom. 8, 17; 12, 1; 15, 16; Eph. 1, 4, 15; 5, 25-27; Col 3, 12;
I Thess. 3, 12; /  Tim. 2, 15; Hebr. 12, 14; I Pet. 1, 1; II Pet. 3, 
11; Jds. 20). Cuando el hombre lo acepta y se sumerge en él, se 
santifica y santifica a los prójimos, a quienes El se dirige en ese 
amor (lo. 17, 19).

A consecuencia de su origen divino, ese amor tiende también a 
Dios; no se contenta con la realidad intramundana; no se queda 
en el espacio de este mundo. Continuamente salta sobre este mundo 
que le quiere encerrar, hasta Dios; es una realidad trascendente;
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no puede moverse dentro de este mundo como que se moviera en 
el interior de una casa cerrada, porque su patria no es este mundo, 
sino el cielo. Por eso es un escándalo para quien sólo cree en el 
mundo; por eso fué crucificado el amor aparecido en Cristo La ca
ridad es un misterio celestial que acepta el creyente y rechaza el 
mundano.

h) El efecto que el misterio del amor celestial obra en el justo, 
es determinar todo su ser y no sólo una potencia. El amor llega has
ta la punta del alma humana, hasta su estrato más íntimo y profun
do; es un movimiento metafísico, sobreconsciente y divino, que 
viene de lo alto y penetra en el,hombre tomándole a su servicio; 
determina al hombre como mismidad personal que refleja a Dios 
y se trasciende a sí misma, como persona dirigida al tú y, en defi
nitiva, al Tú divino.

Esta determinación de la mismidad personal humana por el 
amor está más allá de la polaridad sexual. Es cierto que afecta a 
la natural capacidad humana de amar y la asume, pero obra una 
transformación tan profunda que vale aquí lo que San Pablo dice 
de la vida en Cristo: “Ya no hay griego o judío, ni varón o mujer, 
ni esclavo o libre, porque esas diferencias son mínimas ante la 
nueva fuerza vital” (Gal. 3, 28).

Aunque la caridad infundida por Dios al hombre penetra hasta
lo más íntimo del alma y configura todo el ser humano, sólo puede 
alcanzar su meta—la conversión del yo al tú—cuando penetra y 
traspasa las potencias y fuerzas con que el hombre se dirige al tú 
El amor infundido en el hombre obra primariamente en quien se 
abre a él y le recibe en una actitud total (Gesamthaltung) del yo 
frente al tú ; de esa actitud nacen después los actos particulares. El 
fuego que traspasa el yo del hombre transformado impele al hom
bre a entregarse a Dios y también a los hombres, a quienes Dios 
se dirige. El amor que configura al hombre se hace así amor activo 
(Le. 10, 25-37; I Thess 1, 3; Gal. 5, 6, 13; Hebr. 6. 10; 10, 24; 
Sant. 1, 25-27; Ap. 2, 19).

El dirigirse a Dios y a los hombres ocurre en la fuerza del amor 
de Dios: es una acción de Dios mismo (lo. 4, 7, 10, 19; 3, 1). La 
caridad del hombre es amor en el Padre celestial (Jds. 1); es ma
nifestación del amor infundido por Dios en el hombre. Como el 
amor mismo de Dios está obrando en el amor activo de los hom
bres, la realización de éste es una realización análoga y una repre
sentación del amor de Dios. Aunque el amor del hombre es un
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efecto del amor de Dios, es a la vez una acción del hombre ; el 
hombre es responsable de aceptar en su actividad amorosa la acti
vidad de Dios; así se convierte en portador del amor y el amor es 
acción personal suya.

Estaría en contradicción con la transformación interna y con el 
nuevo modo de existencia que adquiere el bautizado, el no realizar 
en la acción el ser configurado por el amor de Dios; sería incluso 
debilidad y flojedad, y mucho más contradictorio sería oponerse a 
ese amor divino con egoísmo y odio. Recordemos que el “estado” 
de conversión amorosa es el resultado de un acto gratuito y con
tinuo de Dios y que tiene, por tanto, carácter de acto (akthaft).

Si la caridad es un regalo del cielo, puede chocar a primera vista 
que sea obligatoria. Cristo exige la caridad con decisión e intransi
gencia. La exigencia se refiere a la realización del amor mismo y 
a su realización en el cumplimiento de los Mandamientos. El pre
cepto de Cristo sobre la realización del amor a Dios y al prójimo 
es posible porque Dios ofrece al hombre el regalo de la caridad, 
pero no le fuerza a aceptarlo. La oferta tiene el carácter de llamada
o invitación, que el hombre puede aceptar o no. El precepto de Je
sucristo de realizar el amor significa la obligación de aceptar y no 
rechazar ese ofrecimiento del amor y la invitación a él. El hombre 
es responsable, porque gracias a su decisión por el amor celestial, 
éste llega a su meta. Si se opone al precepto de aceptar el amor 
que se le ofrece, se Je convertirá contra su voluntad en juicio de 
condenación (lo. 1, 30; 5, 43; 12, 48). El amor se une así profun
damente a la obediencia de la fe, que es obediencia a Cristo o al 
amor del Padre aparecido en Cristo (Rom. 1, 5; 16, 26; II Cor. 10, 
5). Santo Tomás de Aquino dice: “La voluntad es movida por el 
Espíritu Santo al amor de tal manera que ella misma es portadora 
de este acto” (Suma Teológica, II, 2, q. 23, art. 2). Inocencio XI 
condenó la doctrina de la pura pasividad del amor, defendida por 
Miguel de Molinos (D. 1242).

Entre el ser y el obrar del hombre sellado por la caridad hay. 
por tanto, una relación de correspondencia (V. Warnach). El ser 
tiene que realizarse y desarrollarse en la acción, y la acción no es 
más que la manifestación del ser realizada en una decisión libre y 
responsable. Si se entendiera el amor como una pura suma de actos 
se le minaría su fundamento y se caería en el peligro del mero acti
vismo; ocurriría eso, en caso de entender sólo o primariamente el 
amor como una ayuda organizada. Viceversa, el amor sólo demues
tra su autenticidad en las obras (I lo . 3, 18; Sant. 1, 25-27; 2, 15;
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II Cor. 8, 7; Rom . 12, 8; II Tim. 2, 15); sería un amor inútil, 
si no se encarnara en la actividad de cada día. El amor regalado al 
hombre debe realizarse en obras, para lograr poder histórico, del 
mismo modo que el amor de Dios se encarnó en Jesucristo. La ca
ridad es un ser activo y un acto permanente.

i) Jesús exige la Caridad con tal exclusividad, que todos los 
demás Mandamientos quedan absorbidos en él; la justicia tiene 
siempre su medida en el amor.

El precepto del amor es la recapitulación de todos los preceptos 
éticos; cuando le preguntan a Cristo cuál es el primer Mandamien
to, contesta: “Amarás al Señor tu Dios con todo tu corazón, con 
toda tu alma, con toda tu mente y con todas tus fuerzas. El segun
do es éste: Amarás a tu prójimo como a ti mismo. Mayor que és
tos no hay mandamiento alguno” (Me. 12, 28-31; cfr. M t. 22, 34-40; 
Le. 10, 26 y sigs.).

Por tanto, lo que es conforme al amor es cristiforme, actitud 
cristiana; lo que no es conforme a él, no es cristiano; la Caridad 
es la forma vital del cristiano. Dice Santo Tomás de Aquino: “La 
Fe y la Esperanza, como las virtudes morales, pueden ser conside
radas de dos modos: en un estado de cierta incoación o en estado 
perfecto de virtud. Pues como la virtud está ordenada a realizar 
buenas obras, virtud perfecta es la que confiere la capacidad de rea
lizar una obra perfectamente buena, y esto tiene lugar cuando lo 
que se hace no solamente es bueno, sino que también está bien 
hecho. De otro modo, si lo realizado es bueno, pero no bien hecho, 
no será perfectamente bueno; y, por tanto, el hábito, que es princi
pio de tal obra, no tendrá perfecta razón de virtud. Por ejemplo, 
cuando un hombre hace cosas justas, lo que él hace es bueno, pero 
no será obra de virtud perfecta si no la realiza bien, es decir, según 
una recta elección, que es resultado de la prudencia; por eso, la 
justicia sin la prudencia no puede ser virtud perfecta.

Así, pues, la Fe y la Esperanza de algún modo pueden existir 
sin la Caridad, pero sin ella no tienen perfecta razón de virtud. 
Siendo, en efecto, obra de la Fe creer en Dios, como creer es asen
tir a algo por propia voluntad, si no se quiere de modo debido, la 
obra de Fe no será perfecta. Pero el querer de modo debido es dado 
por la Caridad, que perfecciona la voluntad, pues todo movimiento 
recto de la voluntad procede de un recto amor, como dice San Agus
tín. De ahí que sin Caridad pueda haber Fe, pero no como virtud 
perfecta, como sucede con la fortaleza o templanza sin' la pruden
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cia. Lo mismo se ha de decir de la Esperanza. Pues el acto de la 
Esperanza consiste en esperar de Dios la bienaventuranza futura. 
Este acto es perfecto si eátá apoyado en los méritos que uno tiene,
lo cual no puede tener lugar faltando la Caridad. Mas esperar la 
futura bienaventuranza basándose en los méritos que aún no se 
tiene, pero que se propone alcanzar en el futuro, será un acto im
perfecto; y éste es posible sin la Caridad. Por consiguiente, la Fe 
y la Esperanza pueden darse sin la Caridad; pero sin la Cardad, 
propiamente hablando, no son virtudes, pues es esencial a la vir
tud capacitarnos no solamente para que hagamos obras buenas, sino 
también para que las realicemos bien” (Suma Teológica, I, 2, q. 65, 
artículo 4).

Por lo demás, en los preceptos dados en la Revelación hecha 
por Cristo hay siempre la respectiva llamada concreta a hacer en una 
determinada situación lo que el amor exige. En los Mandamientos 
se desarrolla y explica el precepto capital, el mandato del amor 
El séptimo mandamiento, por ejemplo, interpreta obligatoriamente 
cómo debe portarse quien obra por amor frente al tú, cuando el tú 
dispone libremente como persona de su propiedad; el sexto, cómo 
debe portarse frente a1 prójimo determinado y definido sexmamen
te (cfr. §§ 156 y 217).

El precepto del amor absorbe en sí todas las normas particu
lares y especiales; por eso el discípulo amado repite sin cesar la 
uniforme advertencia “amaos los unos a los otros” {lo. 13, 34; 14, 
20; I lo . 3, 18). El amor evita que la vida (“las prácticas religiosas”) 
caigan en una pluralidad sin conexión. En el amor, que es el funda
mento de todos los esfuerzos y trabajos para realizar el estado de 
cristiano, tiene sus raíces la unidad de la vida de fe ; en él se funda 
también la interioridad de la vida cristiana. La interioridad, de que 
proceden las obras del cristiano, es creada en el hombre por Dios; 
es el fuego del amor derramado en nosotros por el Espíritu Santo.

En el amor pierden los Mandamientos la extrañeza y opresión 
que les es propia mientras el hombre los cumple en la obediencia con 
que el esclavo se inclina ante su señor. En el amor acepta el hom
bre la voluntad de Dios que se revela en cada uno de los Manda
mientos. Y así, cuando cumple los Mandamientos, realiza su ser 
propio, el ser configurado por el amor. En este sentido podemos 
recordar la afirmación de San Agustín: “Ama y haz lo que quieras” 
(In epist. Joann., 7); que no significa la carta franca para toda in
continencia y capricho, sino una atadura superior: la obligación 
del amor. Al cumplir los Mandamientos, el hombre se ata y obliga
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a su propia ley, a la ley determinada en él por el amor. La Caridad 
es, por tanto, el camino del hombre hacia sí mismo; en ella se 
libera de la esclavitud de lo ajeno; logra la libertad de los hijos 
de Dios, que no consiste en el capricho, sino en la superación y 
superioridad sobre los pecados antidivinos que esclavizan al hombre 
y le enajenan (Rom. 8, 21; cfr. Gal. 2, 4; 5, 1, 13).

La Caridad no es, pues, falta de ley (II Cor. 6, 14), pero, por 
otra parte, evita que la ley se convierta en algo absoluto; es la 
muerte del legalismo. A la obediencia a los Mandamientos corres
ponde la decisión humana concreta de vivir del amor. Todos los 
Mandamientos tienen así el caráctei de lo “nuevo”. Todos los pre
ceptos que refieren los Sinópticos (Me. 12, 28-31), San Pablo (Rom. 
13, 8; Gal. 5, 14) y San Juan (13, 34; I lo . 3, 23) son Mandamien
tos nuevos, ya que no son más que el cumplimiento del precepto 
del amor (Rom. 13, 10; Gal. 6, 2). Sin la Caridad, ninguna acción 
tiene valor (I Cor. 13, 1-3). Obrar cristianamente es mucho más que 
no pecar; es realizar Ja Caridad. El mero no odiar, no mentir, et
cétera, puede significar debilidad e impotencia. El obrar por amor 
significa, en cambio, la tensión y concentración de las fuerzas.

A veces parece que la ley está en oposición al amor; la razón 
de esto es que a consecuencia de la confusión provocada por el po
der del pecado y a consecuencia de la ceguera y desorden causados 
por la desordenada concupiscencia en el corazón humano, no siem
pre se ve claro ni se está dispuesto a cumplir lo que realmente com
pete al amor y, en tal caso, es necesario un precepto para revelar 
y mandar lo que en último término corresponde al amor, aunque 
no aparezca como tal. El antagonismo entre la ley y el amor dura
rán mientras exista el hombre pecador, capaz de ser tentado, y este 
mundo enmarañado y confuso; desaparecerá cuando los hombres 
alcancen su estado de plenitud y el mundo sea transformado en 
tierra nueva y cielo nuevo. Mientras dura ese antagonismo, el ver
dadero y auténtico amor, es decir, el amor que viene de Dios, es 
siempre la medida de la ley. La ley está al servicio de la Caridad 
y no viceversa.

k) De las consideraciones anteriores se deduce que el amor se 
realiza de dos maneras: como amor a Dios y  como amor a los 
hombres.

aa) La distinción de agape y eros plantea una cuestión respecto 
al amor de Dios; la cuestión de si para con Dios sólo es posible 
el eros o también es posible el agape. Dios es el Sumo Bien, el va
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lor absoluto, que el hombre anhela para liberarse de su propia 
pobreza participando en la vida divina. Algunos teólogos (por ejem
plo, Nygren) creen que frente a Dios sólo es posible el eros. Pero 
frente a esta opinión está la Escritura, que hace del amor de Dios 
objeto de un mandamiento. El eros, anhelo natural del valor más 
elevado, no puede ser objeto de un precepto. Sólo puede ser obli
gado y mandado el amor que depende de la libre decisión del hom
bre, el amor del que el hombre es responsable. El amor a Dios se 
realiza también en la obediencia a su palabra; en la entrega obe
diente de la mismidad humana está configurado e incluido el anhelo 
de Dios. Está lejos de ser evidente que Dios mande ese amor y 
que en ese Mandamiento revele cuánto le importa el amor humano. 
Sería mucho más comprensible el que le fuera indiferente. Dice 
Santa Teresita de Lisieux: “Qué bien está que Dios nos haya man
dado amarle. Si no lo hubiera mandado, no nos atreveríamos.” Esta 
afirmación se nos manifiesta en toda su profunda significación, al 
pensar en opiniones como la de Nygren o en la de Aristóteles, que 
negó la posibilidad de amar a Dios. San Irineo ensalza con alegría 
la benevolencia de Dios por habernos permitido amarle (Contra 
las herejías, IV, 13, 2; cfr. Demonstratio 96).

El amor a Dios aparecerá todavía más claramente como agape, 
si nos fijamos en el modo de su realización tal como lo describe ln 
Escritura. Según el Antiguo Testamento, amar a Dios significa, so- 
bre todo, estar de parte de Dios, estar presente ante El, tener tiem
po para El, oírle, someterse a su dominio, preferir la instauración 
de su reino a todo; pero también “significa fundar toda la existen
cia en Dios, permanecer en El con incondicional confianza, abando
nar en sus manos toda preocupación y responsabilidad, vivir de sus 
dones”. Significa odiar y despreciar todo lo que no está al servicio 
de Dios ni viene de El, romper con todas las consideraciones, des
truir todos los impedimentos que se oponen en nuestro camino 
hacia Dios. Cristo cita especialmente dos poderes contra los que 
el hombre tiene que luchar, si quiere amar a Dios: las riquezas y 
la ambición (apetito desordenado de prestigio). Quien pretende amon
tonar riquezas, es hombre de poca fe y pagano, sin esperanza para 
el reino de los cielos (Mí. 6, 19-24; 19, 23-26; Le. 12, 33). Dice 
Jesús: “ ¡Ay de vosotros, fariseos, que amáis los primeros puestos 
en las sinagogas y los saludos en las plazas!” (Le. 11, 43), y en 
otra ocasión: “Cómo podéis creer vosotros que recibís la gloria 
unos de otros y no buscáis la gloria que procede del Unico” (¡o. 5, 
44). El crisol decisivo del amor a Dios son las impugnaciones y
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calamidades, las injurias y dolores, el peligro de la vida terrena. El 
amor a Dios se revelará como inflamada pasión por Dios en unos 
pocos que soportan todas las violencias y amenazas hasta que se 
manifieste aquel a quien aman (M t. 10, 17-42; 5, 10-12); cfr. Stauf- 
fer, o. c„ 45). El amor se manifiesta en conductas así y, ade
más, las hace posibles. Como el amor humano es participación del 
eterno amor de Dios y tiene, por tanto, su misma estabilidad mien
tras el hombre se entrega a él, capacita a su portador para poder 
resistir en pie el peso de los dolores y para no- evitarlos, es decir, 
para¡ tener paciencia (hypomone: Rom . 5, 3-5; /  Thess. 1, 3;
II Thess. 1, 3-5; I Tim. 6, 11; II Tim. 3, 10 ; Tit. 2, 2; 11 Peí. 1, 
6; Ap. 2, 2) y para tener confianza incondicional {Rom. 2, 28, 35-39).

El amor llega al Padre a través de Cristo, porque todo camino 
hacia el Padre pasa por Cristo. Cristo es el amado del Padre (Eph. 1, 
6; Col. 1, 13). En El se centra todo el amor del Padre; y El, por 
su parte, vive completamente para el Padre (cfr. vol. II, § 151). A 
esa continua y eterna entrega al Padre es incorporado quien vive 
en comunidad con Cristo; y será inflamado por el amor con que 
Cristo se dirige al Padre. Recordemos, para entender un poco más 
la profundidad de este proceso, que el Espíritu Santo—amor perso
nal de Dios—fluye, enviado por el Padre y por el Hijo, hasta nos
otros, desde la naturaleza humana de Cristo. El Espíritu Santo llena 
al hombre de su fuego (Gal. 5, 22; Col. 1 , 8 ; /  Cor. 4, 21; Rom . 15, 
30) y lo transforma de tal manera que puede entrar en el movi
miento de amor que es el Espíritu Santo mismo; esa corriente de 
amor le lleva primero hasta el H ijo; permanecer en Cristo significa 
permanecer en su amor (lo. 14, 20; 15, 9, 10). Gracias a la nueva 
capacidad del amor que le ha sido concedida, el cristiano se abraza 
a Cristo, entregándosele incondicionalmente, dispuesto a morir in
cluso por El (Mt. 10, 37-42). Quien entra en comunidad de amor 
con Cristo será dominado por el amor con que el Hijo se entrega al 
Padre, y junto con el Padre alienta al Espíritu Santo (cfr vol. 1, 
§ 58); en el Espíritu Santo ama al Padre por Cristo. Nuestro amor 
es, por tanto, participación del amor bienaventurado del Padre y del 
Hijo. El amor del hombre justificado es eco de ese amor intradi- 
vino, un reflejo, una resonancia desde la misma interioridad divina.

bb) El amor a Dios demuestra su autenticidad y seriedad en 
el amor al prójimo; sólo el amor al prójimo nos demuestra que 
nuestro amor a Dios no es una ilusión y autoengaño. Viceversa: el 
amor al prójimo recibe su hondura y definitiva seguridad en el
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amor a Dios. Cuando amamos al prójimo, amamos a un hombre 
concreto, pero por amor a Dios. Es evidente este proceso si pensa
mos en que todo hombre es alcanzado por el amor de Dios y, sobre 
todo, en que todo bautizado es miembro del cuerpo de Cristo. 
Quien ama a Cristo no puede menos de amar a su cuerpo, es de
cir, a todos los incorporados a Cristo. Quien ama al Padre celestial 
no puede menos de abarcar en su amor a todos los que el Padre 
celestial comprende en el suyo; si no hiciera eso, mentiría al decir 
que ama a Dios: “Carísimos, amémonos unos a otros, porque la 
caridad procede de Dios, y todo el que ama es nacido de Dios y 
a Dios conoce. El que no ama no conoce a Dios, porque Dios es 
caridad. La caridad de Dios hacia nosotros se manifestó en que 
Dios envió al mundo a su Hijo Unigénito para que nosotros viva
mos por El. En eso está la caridad, no en que nosotros hayamos 
amado a Dios, sino en que El nos amó y envió a su Hijo, víctima 
expiatoria de nuestros pecados.

Carísimos, si de esta manera nos amó Dios, también nosotros 
debemos amarnos unos a otros. A  Dios nunca le vió nadie; si nos
otros nos amamos mutuamente, Dios permanece en nosotros y su 
amor es en nosotros perfecto. Conocemos que permanecemos en El 
y El en nosotros en que nos dió su Espíritu. Y hemos visto, y da
mos de ello testimonio, que el Padre envió a su Hijo por Salva
dor del mundo. Quien confiese que Jesús es el Hijo de Dios, Dios 
permanece en él y él en Dios. Y nosotros hemos conocido y creído 
la caridad que Dios nos tiene. Dios es caridad, y el que vive en 
caridad permanece en Dios y Dios en él.

La perfección del amor en nosotros se muestra en que tenga
mos confianza en el día del juicio, porque como es El, así somos 
nosotros en este mundo. En la caridad no hay temor, pues la ca
ridad perfecta echa fuera el temor; porque el temor supone cas
tigo, y el que teme no es perfecto en la caridad. Cuanto a nos
otros, amemos a Dios, porque El nos amó primero. Si alguno dije
re: Amo a Dios, pero aborrece a su hermano, miente. Pues el que 
no ama a su hermano, a quien ve, no es posible que ame a Dios, 
a quien no ve. Y nosotros tenemos de El este precepto, que quien 
ama a Dios, ame también a su hermano” (/ lo . 4, 7-21; cfr. tam
bién 2, 7-11; M í. 25, 34-40).

El amor al prójimo es un amor de obras y de auténtica cari
dad (Sant. 1, 19; 2, 13) Nada tiene que ver con la exaltación; es 
sobrio y no sentimental, mesurado y probo, sin ser aburguesado. 
Su origen divino le libra del aburguesamiento; el proceder del
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abismo del amor de Dios, su sencillez e ingenuidad le dan su ca
rácter de “sobria ebriedad” (cfr. Act. 26, 25; I Tim. 2, 15; 
¡I Tim. 1, 7; Rom . 12, 8; 1 Cor. 9, 11-13; H-^Lewy. Sobria 
ebrietas. Untersuchungen zur Geschichte der antiken M ystik, 1929). 
Como indica la parábola del buen samaritano (Le. 10, 30-37), el 
amor se demuestra haciendo lo que se debe hacer en el caso concre
to; el amor está ligado a la situación; sería negarle, el no socorrer 
la necesidad del hombre que Dios nos pone en el camino y que, 
por tanto, es ahora y aquí nuestro prójimo, para buscar un leja
no a quien poder ayudar; eso sería el humanitarismo de la filan
tropía, esa especie de amor a todo el mundo que no se siente 
obligado a ninguna ayuda concreta. El amor hace lo que la hora 
y el momento exigen. El hombre que no oye esa exigencia y se 
dedica a escuchar por ver si oye otra exigencia cae en la senten
cia con que Cristo condena al fariseo en la parábola del sama
ritano. Quien niega su ayuda al prójimo, que Dios le envía, se 
la niega al Hijo de Dios. Sobre él cae la sentencia de condenación; 
su “no” a los hombres es un “no” a Cristo (Mt. 25, 41-45), y su 
amor al hermano es amor a Cristo.

El amor fraternal es la única actitud objetiva; está, como toda 
'la vida de peregrinación por la tierra, bajo el signo de la Cruz 
“es voluntad de servicio y de sacrificio, de perdón y considera
ción, de comportar y de compadecer, de ayudar a los caídos 
y llevar a los desechos a una comunidad, que da gracias por toda 
su existencia a la misericordia de Dios y al sacrificio de su Cristo” 
(Stauffer, o. c., 51). Así demuestra su estricto carácter personal; 
se dirige al tú del prójimo y no a su valor ni a su utilidad eco
nómica, intelectual o espiritual. E1‘ eros se dirige al valor del 
tú, pero la caridad busca al tú, tal como es; por eso puede aten
der a los enfermos, a los pobres, a los desagradables e incluso a 
los viciosos; para el amor, el prójimo no es objeto de ayuda o del 
ejercicio de la virtud, sino un tú digno de ser amado por sí mismo 
porque en él se eleva la llamada y exigencia que Dios hace al 
Yo propio. El amor abre los ojos, y el odio ciega para no ver lo 
propio y característico del tú. Quien se dirige al tú por amor 
de Dios, le ve con los ojos de Dios. Al verdadero amor se une 
siempre la veneración ante la persona creada por Dios (Rom. 16, 
2; 1 Tim. 6, 1; I Pet. 3, 7). Por eso el amor a los enfermos incu
rables es también obligatorio y tiene sentido el cuidarlos y ayu
darlos.

La obligación del cristiano de amar al prójimo incluye también
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el amor a los enemigos. Esta exigencia es la más incomprensible 
para el pensamiento natural; no procede esa obligación de pensar 
que lo mejor es no pelearse con nadie, para conservar la tranqui
lidad de la vida. La lucha de Cristo contra los fariseos demuestra 
lo lejos que estaba Jesús de tales ideas filantrópicas. Cuando 
Cristo mandó aceptar pronta y sacrificadamente la enemistad del 
mundo, responder con bendiciones a las maldiciones y hacer bien 
a los que nos odian, cuando impuso a los mártires la tarea de 
rezar por el mundo que odia a Dios y aniquila a sus fieles, nada 
tenía que ver con la utopía; conocía el mundo y, sin embargo, 
obligó al amor en medio del mundo del odio; y lo hace con la 
sobria objetividad y seguridad, sin resentimiento ni resignación, 
con una incomprensible certeza y evidencia (Mí. 6, 38-48)

Esta exigencia de Cristo sólo es comprensible si se cree en la 
nueva situación del mundo obrada por su muerte en cruz 
(cfr. lo . 2, 7-11). Del mismo modo que el amor de Dios demuestra 
su divinidad dirigiéndose con fuerza creadora al hombre, sin ser 
provocado por el valor del hombre, así el amor del cristiano 
demuestra su origen divino al regalarse incluso a aquellos de 
quienes no espera ningún amor; ve en el enemigo un hombre 
unido a Cristo y encuentra a Cristo incluso en el enemigo. No 
se le entrega por el mal que haya en él, sino por el bien que 
pueda haber en él y que procede de su unión a Cristo (cfr. §§ 140 
y 145).

Tal amor tiene una virtud transformadora; aunque, de suyo, 
no es creador, le corresponde cierta fuerza creadora por participar 
del amor creador de Dios; en él, a pesar de su acción humana, se 
realiza la fuerza creadora de Dios. En el amor humano alcanza 
el amor divino operante en él a los hombres a quienes se dirige 
ese amor humano. Gracias a esa virtud creadora que Dios le 
concede puede superar lo malo del hombre y despertar su bon
dad; es, pues, una fase del camino de la transformación del hom
bre en la figura en que Dios le ve y quiere desde el principio, en 
la imagen que tendrá en definitiva.

I) En el amor a Dios y al prójimo predicado por el Nuevo 
Testamento, cumple el hombre su propio ser. Como su núcleo per
sonal es el amor (cfr. vol. II, § 125), no se pierde en la entrega, 
sino que en ella logra el perfeccionamiento de su ser. El hecho de 
que al hombre le parezca difícil cumplir ej precepto de la Cari
dad se basa en que a consecuencia de la ceguera causada por el
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pecado no sabe qué cosas son saludables para él y en que a con
secuencia de la enajenación de sí mismo, motivada también por 
el pecado, no puede hacer con sus propias fuerzas lo que le con
viene. La inclinación a hacer lo contrario al ser (concupiscencia) 
sigue existiendo en el hombre justificado; por eso necesita un 
continuo esfuerzo y ejercicio para realizar las acciones que perfec
cionan su ser. El hombre anclado en el amor, puede ofrecerse 
totalmente al prójimo sin miedo de que se vaya a perder, porque 
está mantenido y asegurado en el amor de Dios; no tiene por qué 
sentirse amenazado o empequeñecido por el prójimo, porque vive 
en la anchura, profundidad, plenitud y seguridad del amor de Dios. 
Quien está vacío de amor y lleno de orgullo, ve siempre un peligro 
en el prójimo. La envidia, el odio y la enemistad son signos del 
hombre “viejo” y “carnal” (Gal. 5, 20; Tit. 3, 5 ; II Tim. 3, 2-4). 
Tales hombres no tienen paz ni pueden soportar la paz. Sólo la 
persona que está llena de amor celestial “puede ser desinteresada. 
Es una ley fundamental de la existencia humana el hecho de que 
el yo llegue- a su plenitud en el desinterés y, además, logre en él 
la propiedad y carácter, la forma de su mismidad” (Guardini, Welt 
und Person, 102; cfr. Me. 8, 35). Las exigencias impuestas por 
San Pablo en I Cor. 13, 4-7, que a los mundanos parecen escán
dalo y locura, aparecen ahora no como ridiculas exigencias, sino 
como modos de realizar el hombre el auténtico amor y de ganar
se a sí mismo. La Caridad edifica al hombre (I Cor. 8, 1). En el 
amor logra el hombre su existencia perfecta, ya que en él parti
cipa de la perfección de Dios (Col. 3, 14; M í. 5, 45, 48). Vicever
sa: el hombre no es nada sin caridad (I Cor. 13, 2), ya que sin 
ella su vida no tiene sentido y camina, además, hacia el eterno ab
surdo.

ni) En la Sagrada Escritura se promete a la Caridad un fu
turo eterno: sólo a ella (I Cor. 13, 12). Trabaja en el reino de Dios 
y en su edificación; la Caridad es siempre realización del reino 
de Dios.. La Fe y la Esperanza llevan los signos de este eón pere
cedero y caduco; acabarán con él, pero la Caridad seguirá exis
tiendo; es el único poder de vida, que sobrenadará en este mundo 
de muerte; en ella penetra el eón futuro hasta las formas perece
deras de este mundo. Mientras la Caridad no conforme y configu
re al mundo, el mundo estará dominado por el diablo y entregado 
a la destrucción.
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3. La virtud teologal de la Esperanza

La tercera virtud teologal es la Esperanza.

a) La virtud de la Esperanza hace cristiformes la fuerza y 
actitud humanas orientadas hacia el futuro; esto implica su inter
na transformación y su conversión a Cristo. Todo hombre vive de 
cara al futuro (cfr. vol. I, § 70); así lo exige su esencial histori
cidad.

Según los griegos, la Esperanza es inseparable del hombre; es 
la expresión anímico-espiritual de la temporalidad del hombre. En 
la Esperanza, el hombre, que vive en el presente—sellado por el 
pasado—y camina hacia el futuro, capta ese futuro con las poten
cias del espíritu. El hombre que existe temporalmente, vive esen
cialmente en la espera del futuro alegre o doloroso; la Esperan
za es una consoladora del presente.

b) En el Antiguo Testamento, la Esperanza no es espera de 
cualquier futuro, sino espera del bien futuro; es a la vez paciente 
y confiada esperanza (Harren) y anhelante hacia el futuro Mien
tras tiene vida, el hombre tiene esperanza (E cl. 9, 4). La Esperanza 
se dirige a Dios tanto en la necesidad como en la dicha; siempre 
está el hombre orientado hacia Dios, que es su única seguridad; 
los consejos de Dios le son desconocidos, pero está seguro de su 
amor y protección, obre Dios como obre, lo mismo si le manda 
alegrías que si le regala tristeza y dolores. El hombre que espera 
en Dios no pone su confianza en las seguridades que él mismo se 
crea; son siempre poco decisivas; el hombre que edifica sobre 
ellas, debe esperar que Dios las destruya y convierta la seguridad 
humana en angustia y miedo (Ain. 6, 1; Is. 32, 9-11; Prov. 14, 16). 
Ningún hombre debe poner su esperanza en las riquezas (Ps. 52, 
9; Job. 31, 24), ni en su justicia (Ez. 33, 13), ni en otro hombre 
(Jer. 17, 5). Las reflexiones y cálculos humanos son humo (Ps. 94,
11); Dios las aniquila (Ps. 33, 10; Is. 19, 3; Prov. 16, 9). Sólo 
la esperanza en Dios, el Insondable, de quien el hombre no dis
pone como de sus medios terrenos de fuerza,, puede liberarnos de 
la angustia (Is. 7, 4; 12, 2; Ps. 46, 3; Prov. 28, 1). Esta confian
za es un estar en silencio ante Dios, que va de la mano con el 
miedo y temblor (Is. 32, 11; Ps. 33, 18; Prov. 14, 16). En de
finitiva, la Esperanza tiende a terminar con todas las necesidades
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gracias al Mesías futuro y esperado (Bultmann, Kittels Wörter
buch zum N T  II, 519).

c) Cristo venció realmente los poderes malignos del pecado, 
de la muerte y del demonio; en El se cumplió la esperanza del 
Antiguo Testamento; pero ese cumplimiento no tiene todavía su 
estructura definitiva. Los cristianos han sido sacados del mundo, 
del que Cristo dice que ha sido condenado y que está abandonado 
a la muerte y caducidad. A los cristianos les ha sido dada la exis
tencia celestial, pero sólo en germen; están santificados, pero sólo 
de raíz; la figura de este mundo está pasando, pero no ha termi
nado aún (I Cor. 7, 31; 15, 32, 49; Rom . 8, 18; 8, 29; Phil. 3, 
21). Somos hijos de Dios (Rom. 6, 1-23; 8, 13; Eph. 6, 12-20), pero 
no hemos sido revelados como tales (Rom. 8, 19, 28). Dura la lu
cha y no ha llegado la última victoria (Rom. 6, 1-23; 8, 13; Eph. 6, 
12-30); todavía amenaza el pecado. Su poder ha recibido golpe 
de muerte, pero no ha perdido sil fuerza tentadora; estamos cami
nando hacia el estado en que la santidad se revelará en todo su 
esplendor y dominará todos los corazones. Caminamos hacia la 
meta, pero no hemos llegado a ella. Vivimos en el reino interme
dio que se alarga desde la Resurrección hasta la segunda venida 
de Cristo. Nuestro estado de cristianos tiene carácter escatológi- 
co. A ese hecho responde la Esperanza; en ella “realizamos”, es
piritual y anímicamente, nuestra existencia de peregrinos.

d) La Esperanza es la actitud propia y  característica del cris
tiano mientras dura su vida de peregrinación; quien capta a Cris
to en la Fe y le afirma en la Caridad, tiende hacia el estado en 
que logrará ver a Cristo en su gloria. La Esperanza nace de la Fe 
y de la Caridad. Y, por su parte, reacciona animando y vivificando 
la Caridad (cfr. /  Thess. 1, 3 ; 5, 8; Col. 1, 4-5; Gal. 5-6; I Cor. 13, 
13). San Pablo asegura a los tesalonicenses que hace sin cesar me
moria de la perseverante esperanza en Nuestro Señor Jesucristo 
{I Thess. 1, 3). El cristiano está revestido de la coraza de la fe, del 
yelmo de la caridad y de la esperanza de ia Salvación (1 Thess. 5, 
8; cfr. I Cor. 13, 13; Tit. 1, 1). En esta esperanza están todos los 
cristianos unidos entre sí (Eph. 4, 4).

e) La Esperanza tiene tres momentos: espera del futuro, con
fianza en Dios y paciencia en la espera de lo venidero; no es 
sólo un estado de ánimo, una Stimmung o un indefinido esperar 
que el futuro sea bueno y que las cosas se hagan por sí mismas.
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Quien espera no se parece al que navega en un bote y al ver que 
se aproxima una catarata se consuela pensando que podrá resistir 
la caída. La Esperanza es una fuerza del corazón que Dios des
pierta gracias a la cual el yo humano tiende hacia los invisibles 
bienes del futuro con paciencia y confianza. Lo venidero es ya 
presente, pero no está revelado; estamos seguros de ello, no por
que lo veamos, sino porque lo creemos “Es la Fe la firme segu
ridad de lo que esperamos, la convicción de lo que no vemos; 
pues por ella adquirieron gran nombre los antiguos. Por la Fe co
nocemos que los mundos han sido dispuestos por la palabra de 
Dios, de suerte que de lo invisible ha tenido origen lo visible” 
(Hebr. 11, 1-3; cfr. II Cor. 4, 18).

La Salud y la Salvación están ya ahí, existen, pero tenemos que 
esperar a que nos sean reveladas. “Porque en Esperanza estamos 
salvos; que la esperanza que se ve, no es Esperanza. Porque lo 
que uno ve, ¿cómo esperarlo? Pero si esperamos lo que no vemos, 
en paciencia esperamos” (Rom. 8, 24-25).

La esperanza del cristiano no se apoya en el mundo de lo vi
sible, que incluso habla contra su Esperanza, y parece que conti
nuamente demuestra que la Esperanza del cristiano es una ilusión 
y un autoengaño. El cristiano espera “contra toda esperanza” , 
contra todos los poderes y sucesos que parecen desenmascarar su 
Esperanza y convertirla en sueño (Rom. 4, 18). Justamente por 
eso, su confianza es imperturbable; no se apoya en poderes te
rrestres, sino en Dios, que resucita a los muertos, “que nos sacó 
de tan mortal peligro y nos sacará. En El tenemos puesta la es
peranza de que seguirá sacándonos, cooperando vosotros con la 
oración a favor nuestro, a fin de que la gracia que por las ple
garias de muchos se nos concedió, sea de muchos agradecida por 
nuestra causa” (II Cor. 1, 10-11). San Pablo escribe a los filipeñ- 
ses: “Porque sé que esto redundará en ventaja mía por vuestras 
oraciones y por la donación del Espíritu de Jesucristo. Conforme 
a mi constante esperanza, de nada me avergonzaré; antes, con' 
entera libertad, como siempre; también ahora. Cristo será glori
ficado en mi cuerpo, o por vida, o por muerte” (Phil. 1, 19-20 ; 
cfr. también Hebr. 3, 6; 10, 23; I Pet. 1, 21; Rom . 15, 4).

f) Lo que el cristiano espera es la revelación de la gloria de 
Cristo, que implica la revelación de la gloria del cristiano en la 
resurrección de los muertos (lo. 17, 24). “Porque se ha manifes
tado la gracia salutífera de Dios a todos los hombres, enseñándonos
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a negar la impiedad y los deseos del mundo, para que vivamos so
bria, justa y piadosamente en este siglo, con la bienaventurada 
esperanza en la venida gloriosa del gran Dios y Salvador nuestro. 
Cristo Jesús, que se entregó por nosotros para rescatarnos de toda 
iniquidad y adquirirse un pueblo propio, celador de obras buenas” 
(Tit. 2, 11-14; I Tim. 4, 10; T t .  3, 7; Hebr. 6, 18-19; 7, 19; 
I Peí. 1, 3, 13). La esperanza del cristiano se dirige, por tanto, a 
la existencia celestial (Col. 1, 5), a la vida eterna (Til. 3. 7); in
cluye la resurrección de los muertos. En medio de este eón, domi
nado por la muerte, ve el cristiano una época nueva del mundo en 
la que impera la vida (Act. 23; 6; 24, 15; l  Cor. 15, 19).

La Esperanza se dirige también a la protección de Dios en esta 
vida terrena; pero el cristiano debe dejar en manos de Dios lo 
que quiera hacer; tal vez quiera liberarle de los dolores o tal vez 
quiera que perezca para este mundo. Lo importante es que Dios 
sea glorificado. La Esperanza no nos hace la vida más fácil; 
quien pone su esperanza en Dios, no cuenta con sucesos fantás
ticos, de cuentos de hadas, que le liberen de las necesidades y de 
los dolores; con digna sobriedad acepta las cargas de la vida y 
su dureza y está incluso dispuesto a morir, con la certeza de que su 
gloria consiste en eso y está siempre más allá. La Esperanza le 
da, por tanto, una nueva relación con el dolor. En ella vive la 
tensión entre el ahora y el después, entre la peregrinación y la pa
tria. En virtud de la Esperanza, se eleva y soporta el dolor hasta 
la hora en que Dios quiera quitárselo. San Pablo escribe a los 
corintios, después de haberles recordado la alegría alcanzada en 
Cristo: “Pexo llevamos este tesoro en vasos de barro, para que 
la excelencia del poder sea de Dios, y no parezca nuestra. En 
mil maneras somos atribulados, pero no nos abatimos; en per
plejidades, no nos desconcertamos; perseguidos, pero no abando
nados; abatidos, no nos anonadamos; llevando siempre en el cuer
po la mortificación de Jesús, para que la vida de Jesús se manifieste 
también en nuestra carne mortal..., sabiendo que quien resucitó 
al Señor Jesús, también con Jesús nos resucitará y nos hará estar 
con vosotros; porque todas las cosas suceden por vosotros, para 
que la gracia difundida en muchos, acreciente la acción de gracias 
para gloria de Dios. Por lo cual no desmayamos, sino que mien
tras nuestro hombre exterior se corrompe, nuestro hombre interior 
se renueva de día en día. Pues por la momentánea y ligera tri
bulación nos prepara un peso eterno de gloria incalculable, y no
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ponemos nuestros ojos en las cosas visibles, sino en las invisibles; 
pues las visibles son temporales; las invisibles, eternas.

Pues sabemos que si la tienda de nuestra mansión terrena se des
hace, tenemos de Dios una sólida casa, no hecha por mano de hom
bres, eterna en los cielos. Gemimos en esta nuestra tienda, anhelando 
sobrevestirnos de aquella nuestra habitación celestial, supuesto que 
seamos hallados vestidos, no desnudos. Pues realmente, mientras 
moramos en esta tienda, gemimos oprimidos, por cuanto no quere
mos ser' desnudados, sino sobrevestidos, para que nuestra mortali
dad sea absorbida por la vida. Y es Dios quien así nos ha hecho, 
dándonos las arras de su Espíritu. Así estamos siempre confiados, 
persuadidos de que mientras moramos en este cuerpo estamos au
sentes del Señor, porque caminamos en fe y no en visión, pero 
confiamos y quisiéramos más partir del cuerpo y estar presentes al 
Señor. Por esto, presentes o ausentes, nos esforzamos por serle 
gratos, puesto que todos hemos de comparecer ante el tribunal de 
Cristo, para que reciba cada uno, según lo que hubiere hecho por 
el cuerpo, bueno o malo” (II Cor. 4, 7-5, 10; cfr. II Cor. 6, 4-10; 
I Tim. 4, 10; Phil. 1, 12-26).

La Esperanza da, pues, sosiego y seguridad, paz y alegría en 
todas las situaciones apuradas (Rom. 15, 13; 12, 12); en virtud 
de la Esperanza, se gloría San Pablo hasta en las tribulaciones 
(Rom. 5, 4); la Esperanza es también señora sobre el gran poder 
de la muerte, contra el que nada pueden las fuerzas de este mundo. 
La muerte es la prueba de la inanidad de todas las cosas de este mun
do y demuestra la caducidad de todas las formas terrestres de vida; 
el olor de la muerte lo envenena todo. Quien no es capaz de acep
tar la muerte dentro de su vida, no tiene más que esperanzas tran
sitorias y penúltimas, en último término, no tiene Esperanza, por 
muchas alegrías que espere del futuro. San Pablo dice que los 
paganos no tienen esperanza (I Thess. 4, 13); en definitiva, todo lo 
encuentra absurdo y nada. La esperanza del cristiano abarca tam
bién la muerte y ve en ella al t>oder transformador que le llevará 
a la gloria eterna y definitiva. En la Esperanza muere, por tanto, 
la angustia existencial. Al cristiano no le atormenta la cuestión de 
qué vendrá después (Phil. 1, 20; cfr. la Doctrina de la muerte, en 
el Tratado de los Novísimos). Cfr. § 113.

g) La vida tiene extraordinaria importancia por ser un ca
minar hacia el estado de la gloria definitiva, preparado ya en esta 
viíia de peregrinación. La eternidad está presente en el tiempo. En la
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Esperanza, en la venida del Señor, hay una continua exigencia de 
santificación y de conversión, conforme a la vocación que los cris
tianos han recibido de Dios (/ lo . 3, 3; Eph. 4, 1-4; I Tim. 5, 5; 
Tit. 2, 11-12; 1 Peí. 1, 13-14).

La esperanza en el futuro no desvaloriza lo presente. El mun
do es valorado por los cristianos como una realidad transitoria; 
a pesar de todo, lo toman más en serio que los mundanos; en las 
formas de este mundo se configura ocultamente el futuro definitivo 
ya presente; a ellas dedica todo su esfuerzo y atención; no se 
aparta de ellas resignado y resentido, sino que intenta configurar
las conforme a la voluntad de Dios, sin excluir ninguna de ellas. 
Pero no se pierde en esa tarea; al dedicarse al tiempo y al traba
jar por él, nunca se deja tragar por el presente, sino que conserva 
su libertad y potencia para el último y definitivo futuro.

El cristiano se encuentra frente al mundo con una gran res
ponsabilidad, y a la vez con una gran libertad interior. La esperanza 
en la forma definitiva de existencia le da fuerzas para la liber
tad y claridad en sus palabras y actos (II Cor. 3, 12), hasta compro
meter su vida por Cristo (A cí. 7; M t. 10, 28). Ahora se ve 
claramente que la Esperanza no es una sorda y aburrida espera, 
sino que es actividad viva (Col. 1, 23; Eph. 1, 18; I Peí. 3, 15).

Newmann llama a esa actitud vigilancia; intenta explicar de la ma
nera siguiente qué es lo que entiende por vigilar con Cristo: “ ¿Sabéis lo 
que sentimos en las cosas de este mundo, lo que sentimos, cuando espera
mos a un amigcr, esperamos su llegada y él tarda? ¿Sabéis lo que es estar 
entre un grupo que nada le dice a uno? ¿Sabéis cómo se espera que pase 
el tiempo y suene la hora que le ponga a uno de nuevo en libertad? ¿Sa
béis lo que es tener angustia de si ocurrirá aquello que puede ocurrir o 
no? ¿Sabéis qué es la incertidumbre sobre un suceso importante, que hace 
que vuestro corazón golpee y que es el primer pensamiento de la mañana? 
¿Sabéis lo que es tener un amigo en un país extraño y esperar noticias de 
éli y preguntarse día a día qué hace y si le va bien? ¿Sabéis lo que es 
convivir la vida de un hombre de forma que vuestros ojos sigan sus mira
das, que podáis leer en su alma, que veáis sus mínimas transformaciones, 
que os adelantéis a sus deseos, que riáis cuando él ríe y estéis tristes con su 
tristeza, que os sintáis deprimidos cuando é! sufre y gocéis con sus éxitos? 
Esperar a Cristo es un sentimiento igual que todos esos, si es que los 
sentimientos de este mundo pueden ser imagen de los del otro. Espera al 
Señor quien tiende hacia El con anhelo angustiado, inflamado, intran
quilo; quien está despierto y vigilante, está animado, con los ojos abiertos, 
incansablemente dispuesto a buscarle, a servirle, a verle en todo lo que 
ocurre” (D el Sermón sobre la vigilancia, en: Obras Completas, traducción 
de G. M. Dreves, 1907; cfr. W. Becker, Ausschauen nach Christus. Das 
Bild des Christen nach Prediglen Newmans, en: Schildgenossen 18, 1939, 
353-66).
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h) ¿Cómo puede llegar el hombre a esperar eso, si la vida dia
ria, con sus trabajos y preocupaciones, con sus desengaños y apa
rentes absurdos parece ser un continuo argumento contra la espe
ranza en la gloria y en la plenitud? San Buenaventura dice una vez 
que el mundo está siempre lleno de noches. ¿Cómo se puede ca
minar en tinieblas hacia una meta, sin tener que temer a cada 
paso la caída en el abismo? El hombre, de por sí, no podría llegar 
a esa esperanza; es Dios quien la despierta en su corazón. El 
Padre de Nuestro Señor Jesucristo, a quien por ello sean dadas las 
gracias y la alabanza, nos ha engendrado para la Esperanza, según 
su gran misericordia, al resucitar a Jesucristo de entre los muertos. 
El Padre despierta en nosotros la esperanza en la gloria, al en
gendrarnos para una vida nueva, en su Hijo Unigénito.

El inflama la Esperanza por Jesucristo en el Espíritu Santo, 
presente en nosotros. Quien está en comunidad con Cristo, es in
corporado al ritmo vital de Cristo. Cristo vive como quien, pasando 
por la cruz y por la muerte, ha llegado a la gloria; ahora vive 
glorificado, pero lleva en su cuerpo glorioso las señales $e la 
muerte vencida por El. Si estamos en comunidad con El, mientras 
dure esta vida de peregrinación, sentiremos esa comunidad más 
como de muerte que como de gloria. Pero el paso por el dolor y 
por la muerte, ocurrido por Cristo y en Cristo, acaba en la gloria 
con Cristo. La vida del fiel unido a Cristo está sometida a la 
misma ley, que Cristo aseguró ser la de su vida: “ ¿No era pre
ciso que el Mesías padeciese esto y entrase en su. gloria?” (Le. 
24, 26).

La experiencia del dolor se convierte así para el cristiano en 
testimonio de que está lleno de la ley de Cristo. La Esperanza es, 
por tanto, la realización de la unión con Cristo, tal como corres
ponde a la vida de peregrinos. Quien entra en comunidad con 
Cristo, camina con El y por El hacia el Padre (Col. 1, 25-27;
I Tim. 1 , 1 ;  I Cor. 15, 17-28). Por eso no tienen los paganos 
esperanza (I Thess. 4, 13; Eph. 2, 12); esto no quiere decir que los 
paganos no tengan ninguna idea del futuro ni se hagan ilusiones 
respecto a él; tienen fines, pero dirigen su mirada a cosas pasa
jeras; la última realidad no les ha sido revelada. No tienen espe
ranzas últimas, y por eso, en definitiva, no tienen Esperanza porque 
las esperanzas intrahistóricas pasan todas con el mundo y el tiem
po. Viceversa: los cristianos también tienen esperanzas ultramun
danas, pero todas están abrazadas por la “última” esperanza, que 
es su medida y su ley.
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Dios, y sólo Dios, es el fundamento de nuestra esperanza; Dios 
nos ha dado, además, una garantía de nuestra esperanza; pero esa 
garantía no es visible. No hay ninguna seguridad intramundana 
para la esperanza del cristiano. Cuando la esperanza de los cristia
nos se orienta a instituciones y estructuras terrenas, buscando en 
ellas seguridad y protección, Dios se dedica a destruir lo que los 
hombres construyen, para que no caigan en la tentación de con
ceder más honor y valor a sus propias seguridades que a la salva
ción del alma, para que no se olviden de que -la gran tarea del 
cristiano es hacer que Cristo arraigue y crezca en los corazones, 
fomentar su honor y la salvación de los hombres, para que llegue 
el reinado de Dios (Mí. 6, 33; cfr. § 133).

La garantía de nuestra esperanza, la única válida entre todas, 
es el Espíritu Santo enviado a nuestros corazones por el Padre y 
por el Hijo. “La Esperanza no quedará confundida, pues el amor 
de Dios se ha derramado en nuestros corazones por virtud del Es
píritu Santo, que nos ha sido dado” {Rom. 5, 5). En el Espíritu 
y en la virtud de la Fe, esperamos la Esperanza en la gloria futura 
gracias a la justificación, es decir, en la gloria que podemos espe
rar en razón de la justificación (Gal. 5, 5; cfr. Rom . 8, 24).

El Espíritu Santo es el amor entre el Padre y el Hijo. Dios ha 
puesto, por tanto, su propio amor en nuestro corazón como garan
tía de nuestra esperanza. El amor es bienaventuranza; Dios ha 
puesto su bienaventuranza como prenda de la nuestra. Una espe
ranza que tiene tal garantía está inmunizada contra la desespera
ción. El amor y felicidad ¡nfundidos en nosotros es la fuerza per
sonal de resistencia contra la desesperación, que amenaza turbar 
nuestra esperanza a la vista del inagotable dolor del mundo y tam
bién es resistencia contra el pecado que amenaza paralizar la Es
peranza.

En virtud del Espíritu Santo, puede esperar el cristiano. El 
futuro hacia que camina, proyecta su luz clara sobre el presente. 
El cristiano y la comunidad de los creyentes en medio de la noche 
de este eón de muerte están ya a la luz del futuro reino de Dios, 
como el nocturno viajero de carretera que antes de encontrarse con 
un coche ve la luz de sus faros (E. Brunner, Vori Werk des Heili- 
gen Geistes). El futuro está ya presente, que pertenece a la misma 
especie que el futuro; pero lo que ahora está oculto, será reve
lado. Quien camina hacia ese futuro en virtud del Espíritu Santo, 
sentirá este mundo como tránsito hacia el otro y no como cielo 
o como infierno.
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i) La Esperanza trasciende al individuo; al Cosmos le han 
sido infundidas fuerzas semejantes a las que han sido derramadas 
sobre el hombre, que trabajan en la glorificación de la Naturaleza. 
La Naturaleza extrahumana está incorporada al destino del hom
bre; cayó en la maldición por culpa del pecado del hombre; fué 
abandonada a la caducidad; también debe participar en la gloria 
de los hijos de Dios. “Pues sabemos que la Creación entera hasta 
ahora gime y siente dolores de parto...” (Rom. 8, 22). La figura 
de este mundo es transitoria; ya están en obra las fuerzas del 
mundo futuro, presentes en el mundo; y actuarán hasta que se 
revele la gloria del mundo después de su transformación (cfr. § 300).

§ 194 

Las virtudes morales

1. Ya hemos dicho que la moral cristiana no consiste prima-- 
riamente en el cumplimiento de la ley, sino en la obediencia a 
Cristo, operante en el cristiano, o en Ja realización del amor traído 
por Cristo al mundo. Las virtudes morales son una transforma
ción de las potencias y disposiciones que hacen al hombre cristi- 
forme y le capacita para aceptar libremente la actividad de Cristo 
y realizarla en su vida diaria.

Capacita al hombre para vivir en Cristo tal como exija el me
mento; el obrar exigido aquí y ahora por nuestra unión a Cristo 
se llama unas veces justo y otras sabio, en una ocasión valiente y 
en otra noble, etc. La conducta mentada por estas denominaciones 
provenientes de éticas no cristianas, se caracteriza como cristiana 
por el hecho de ocurrir en comunidad con Cristo. Las virtudes 
tienen, pues, nueva ñgura y configuración; en ellas obra la gloria 
de Cristo resucitado.

2. La filosofía estoica destacó cuatro virtudes, en las que 
ancló toda la moral: prudencia, justicia, fortaleza y templanza. 
También en la ética cristiana son llamadas virtudes cardinales y 
está justificado ese nombre, porque son los modos fundamentales 
en que el cristiano realiza en su vida diaria la obediencia y amor 
a Cristo.
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Según la opinión’de Santo Tomás y de la mayoría de los teólo
gos actuales, las potencias del hombre que está en gracia son con
figuradas por Dios de un modo especial para que reciban de su 
comunidad con Cristo una interna capacidad e inclinación a obrar 
según esos modos fundamentales. Existe, sin duda, la cuestión de 
si el hombre a quien ha sido infundido el amor de Dios necesita 
todavía otras capacidades sobrenaturales.

Santo Tom ás responde afirmativamente a esta cuestión y da las si
guientes razones: el orden sobrenatural no puede ser menos perfecto que 
el natural; ahora bien, en el orden natural Dios ha proveído al hombre 
de potencias estables de actividad, de potencias como la razón y la volun
tad, con las que puede tender a su fin natural; es, por tanto, propio y 
conveniente que en el orden sobrenatural, además de la gracia santificante 
que representa una nueva creación y una naturaleza nueva, sean conce
didas formas estables, mediante las cuales pueda aspirar el hombre a su 
fin eterno, que es D io s : tales formas son las virtudes divinas. En el orden 
natural ocurre, además, que las potencias son perfeccionadas por hábitos, 
que causan una disposición duradera y una inclinación permanente a es
coger los medios apropiados al fin  (virtudes adquiridas); es, por tanto, 
congruente que las potencias del hombre sean perfeccionadas de modo 
análogo en c! orden sobrenatural; es lo que ocurre gracias a los hábitos 
sobrenaturales. Como no pueden ser adquiridos, deben ser ¡nfundidos por 
Dios. Cl'r. Sum a Teológica  1 llae . q. 63, art. 3.

A la raíz de esta doctrina tomista está la honda convicción de 
la “analogía entis” ; la doctrina de la analogía no fué, sin embar
go, para Santo Tomás, una ocasión de hacer teología naturalista, 
ya que la analogía de los órdenes sobrenatural y natural le es ga
rantizada por la Revelación sobrenatural. También en Santo To
más—aunque no tan expresamente como en San Buenaventura—, 
la “analogía entis” está edificada y fundada en la analogía fidei. 
El hecho de que usara y aplicara términos y conceptos de la ética 
griega—aristotélica y estoica, sobre todo—no implica que Santo 
Tomás naturalizara la moral; ocurre más bien lo contrario; que 
reedifica y reconstruye los conocimientos morales precristianos so
bre la realidad de la Fe, que es el elemento estructural formal ; los 
filósofos paganos contribuyen aportando una cantidad de material 
muy valioso, que es configurada según las leyes de la Fe. La se
gunda parte de la Suma Teológica es. pues, una ética cristiana y 
no una ética natural; lo que Santo Tomás estudia es, cómo debe 
obrar el hombre unido a Cristo por la Fe, Esperanza y Caridad, y 
perteneciente a la comunidad de los creyentes y cuerpo místico de
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Cristo, que es la Iglesia. Cfr. Ivés M.-J. Congar, Escjuisses du 
mystére de l ’église, 2.a edic., 1953.

3. Debemos, pues, explicar brevemente los hábitos que llama
mos virtudes cardinales infusas.

a) En primer lugar, la Prudencia. Cristo exige la virtud de 
la Prudencia, que no debe confundirse con la astucia, habilidad o 
maña; no consiste en darse maña para hurtarse a las decisiones 
radicales; la Prudencia capacita para una conducta objetiva, exi
gida y justificada por los hechos y situaciones. Como todas las 
cosas y hechos terrestres vienen de Dios y sólo desde Dios pueden 
ser entendidos, conducta objetiva es lo mismo que conducta dei
forme. Implica tanto la crítica como la conformidad (Kritik und. 
Zustimmung). Sólo existe gracias a Cristo y a través de El. La 
prudencia mundana es así convertida y configurada por los cris
tianos en virtud cristiana (Mí. 7, 24; 10, 16; 25, 1). Se desarrolla 
y crece hacia la sabiduría. Al hombre mundano, tal conducta cris- 
tiforme le parece muchas veces loca.

La Prudencia es citada en primer lugar por ser la más impor
tante de las virtudes cardinales. Es prudente quien sabe cómo 
debe obrar aquí y ahora, el hombre orientado hacia el Padre por 
Cristo en el Espíritu Santo. Es loco quien obra como si nada 
supiera de su unión con Dios. Es evidente que la Prudencia nada 
tiene que ver con el frío cálculo; la objetividad que implica la 
Prudencia es un obrar por el amor de Dios; está, pues, traspa
sada de amor; es, como dicen a veces los Santos Padres (San 
Clemente de Alejandría. San Cirilo de Jerusalén), ebria sobriedad.

b) Viene en segundo lugar la Fortaleza. Está subordinada a 
la Prudencia; capacita para una conducta en la que el hombre 
resiste la terribilidad de una situación. En una situación apurada, 
no es posible una conducta prudente y objetiva sin fortaleza. La 
Fortaleza no es intrepidez ni temeridad; incluye más bien la con
ciencia del peligro y de lo terrible; el hombre se enfrenta a lo 
terrible lleno de miedo (cfr. !a actitud de Cristo en el Huerto de 
los Olivos), pero no huye de ello, sino que lo resiste en la fuerza 
y virtud de Cristo. Lo terrible que el hombre ve, puede venir de 
los peligros que amenazan al cuerpo, pero puede venir también, 
y mucho más, de los peligros que amenazan el alma, es decir, del 
pecado. En la Fortaleza, es el hombre dueño de sí mismo en las 
situaciones de peligro y desgracia. La Fortaleza es una actitud tan
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necesaria e importante para el cristiano que, sin ella, no puede ha
ber vida cristiana.

c) La virtud cristiana de la Justicia es una conducta realista 
de orientación personal, es decir, una conducta del hombre unido 
a Cristo, que satisface las justas exigencias del prójimo. Se supo
ne, pues, que cada hombre puede tener exigencias determinadas; 
son exigencias que deben concedérsele en virtud de su dignidad 
personal, determinadas unas jurídicamente y otras fundadas en el 
ámbito indefinido de la equidad. Como el cumplimiento de la Jus
ticia siempre ocurre en el ámbito de las relaciones interhumanas, 
el ,amor toma parte en la Justicia. La Justicia y el amor pueden 
y deben distinguirse conceptualmente, pero en la realidad no pue
den separarse; no se contradicen, sino que se exigen e implican 
mutuamente. El amor crea la atmósfera y ambiente en que puede 
prosperar la Justicia; da visión y conciencia de lo que es justo y 
capacita para decidirse a conceder a los demás lo que se les debe. 
Podemos decir que sin Caridad o amor no puede vivir la Justicia; 
quien no quiere más que la Justicia, no la logrará; para cum 
plirla hace falta algo más que la Justicia pura, es decir, es ne
cesario el amor.

El hecho de que parezca que hay contradicción entre el amor 
y la Justicia se debe a la confusión causada por el pecado, es de
cir, por el egoísmo y orgullo de los hombres; por culpa del pe
cado se trastornó el orden objetivo y real, los hombres exageraron 
su exigencias, y a veces es incluso imposible satisfacer las legí
timas aspiraciones. Para cumplir la Justicia en el mundo desor
denado, es necesario el acuerdo de intereses, que es imposible sin 
el amor que está dispuesto a conceder a los demás lo que les co
rresponda siempre que sea posible. En Dios son una misma cosa 
la Justicia y el amor, y también en la profundidad más íntima de 
nuestro yo. en que Dios actúa. Es evidente también que no es 
posible la Justicia sin Fortaleza ni la Fortaleza sin Justicia.

d) La Templanza (M assigkeit) no significa medianía (Mitiel- 
massigkeit} (cfr. el capítulo en que Helio, en su libro Der Mensch, 
habla contra la medianía). La medianía no es virtud cristiana, ni 
siquiera virtud. La Templanza significa que las cosas son la me
dida de nuestra conducta, que no decidimos a capricho, sino según 
las exigencias de la realidad. Las cosas reciben de Dios, es decir, 
del amor de Dios, la medida de su ser. Aceptar las cosas como 
medida de nuestra conducta significa tomar el amor de Dios por
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medida. Tiene la virtud de la Templanza quien se deja determi
nar por el amor de Dios sin Jas exageraciones o excesos del or
gullo humano; sólo es posible cuando se está unido a Dios por 
medio de Cristo. La intimidad, la animación y la alegría del co
razón no sólo son compatibles con la templanza cristiana, sino 
que son exigidas por ella. Aún con todo nuestro amor, no pode
mos apropiarnos de todo el fuego de amor que nos sale al en
cuentro en las cosas; nadie puede apropiarse del todo en su con
ducta la medida de las cosas; siempre nos quedamos un poco 
detrás porque no nos cabe en el corazón todo el fuego del amor 
divino. Gracias a la unión con Cristo podemos aproximarnos a 
la virtud de la Templanza; sólo por Cristo es posible la conduc
ta temperada.

4. Sobre la relación entre las virtudes morales y teologales, dice Santo 
Tomás de A q uino: “Las virtudes morales pueden ser adquiridas por el 
esfuerzo humano, siempre que estén ordenadas en su obrar hacia un fin  
que no sea superior a las fuerzas naturales. Las virtudes así adquiri
das pueden existir sin amor de Qios, tal com o ocurre en muchos infie
les. Mas, en tanto su obrar está ordenado al fin último sobrenatural, tie
nen razón de perfecta virtud en su sentido total y verdadero, y no pueden 
adquirirse por actos humanos, sino que son infundidas por Dios. Estas 
virtudes no pueden existir, en este caso, sin el amor de Dios. Ya dijimos 
antes que las demás virtudes morales no pueden existir sin la prudencia; 
v que la prudencia, por su parte, no es posible sin las virtudes niora- 
ics, ya que éstas hacen y obran el que uno se oriente bien hacia los fines 
determinados, de los que se deriva la superioridad de la prudencia. Esta 
superioridad de la prudencia exige, además, que el hombre esté bien 
orientado hacia el fin último, que se da en el amor de Dios, exigencia que 
es mayor que la de que esté bien ordenado a los otros fines, que van 
¡untos con las virtudes morales. La recta razón de las cosas que se ven 
tiene com o principio indemostrable el que dice: “Lo que se contradice 
entre sí no puede ser simultáneamente verdadero.” For lo que es evidente 
que la virtud infusa de la prudencia no puede darse sin el amor de Dios, 
y lo mismo las otras virtudes morales, que no pueden existir sin la pru
dencia.

D e lo dicho se desprende que sólo las virtudes infusas pueden llamarse 
virtudes en sentido pleno y perfecto, porque ordenan bien al hombre hacia 
el último fin. Las otras virtudes, las adquiridas, son también virtudes, pero 
no simpliciter, porque si b'en ordenan al hombre hacia el fin último den
tro de un determinado orden de la vida, no lo hacen con respecto al fin 
último propiamente dicho. Por esto dice San Agustín en la glosa a R om . 13, 
23: “Todo io que no es según conciencia, es pecado”, que “donde falta 
el reconocimiento de la verdad no hay verdadera virtud, incluso en el 
caso de que existan buenas costumbres”.
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§ 195

Los dones del Espíritu Santo

/. Generalidades

1. Los dones del Espíritu Santo pertenecen también a lo que 
el Catecismo Romano llama “noble séquito” de la gracia santi
ficante. Son regalo de Dios trino. La razón de que, a pesar de 
todo, se llaman dones del Espíritu Santo es que el Espíritu Santo 
mismo es el regalo del Padre y del Hijo al hombre que está en 
gracia, y tiene, por tanto, una relación especial con los dones aquí 
mentados.

Todo regalo es signo de amor. Al dar un regalo, el amor del 
donante se dirige a quien lo recibe, que al recibirlo acepta y aco
ge el amor de quien regala. El regalo sustituye a quien lo hace; 
en el regalo, uno se regala a sí mismo.

Cuando el Padre y el Hijo regalan el Espíritu Santo, Dios 
trino mismo se regala al hombre que está en gracia. Recordemos 
que el Espíritu Santo es el amor personal y personificado; Pa
dre e Hijo, al enviar el Espíritu, regalan el amor personal que 
los une. El Espíritu Santo, a diferencia de los regalos humanos 
y terrenos, no es sólo signo y símbolo del amor, sino que es el 
amor mismo, el amor personificado. El Espíritu Santo es, por 
tanto, regalo del Padre y del Hijo al hombre que está en gracia, 
porque es el amor insuflado en él por el Padre y el Hijo

El regalo del Espíritu Santo se divide y especifica, por así de
cirlo, en los siete dones. No debemos entender este proceso al 
modo panteísta. El desarrollo del único don total en sus dones 
parciales debe entenderse como realización de un gran regalo en 
regalos individuales. Los siete dones son como rayos de un mis
mo sol.

2. Los siete dones del Espíritu Santo han sido explicados 
por los teólogos de varias maneras. Según la opinión de Santo 
Tomás, aceptada hoy por la mayoría de los teólogos, los dones 
del Espíritu Santo son hábitos que capacitan al hombre para se
guir, rápida y fácilmente, las iluminaciones e inspiraciones divinas.
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Por su origen divino y por su carácter esencial condicionado por 
su origen, está el hombre siempre abierto a Dios (poieníia obc- 
dientialis), pero puede oponer resistencia a la acción divina. Los 
dones del Espíritu Santo quebrantan esa resistencia a Dios funda
da en el orgullo del hombre; causan tal afinidad con Dios y tal 
prontitud de corazón, que la acción de Dios deja de ser sentida 
como algo extraño y peligroso y empieza a sentirse como algo 
dichoso e íntimo, que la voluntad humana acepta con gusto y 
alegría. Los siete dones del Espíritu conceden una fina sensibilidad 
para lo divino, un fino oído para la voz de Dios y un sensible 
tacto para la mano divina que nos coge y quiere llevarnos.

Quien está pertrechado de los dones del Espíritu, es capaz de 
cumplir sin resistencia la acción divina. Su propia conducta or- 
gullosa pasa a segundo término; es impulsado por el Espíritu 
Santo y no por su voluntad soberana y egoísta.

Santo Tomás dice que los siete dones crean en el hombre un 
estado en el que bene agitar a Spiritu Sancto, mientras que las 
virtudes infusas crean un estado en el que obramos bien (bene agi- 
mus) nosotros mismos. Esta distinción no debe interpretarse en 
el sentido de que los dones nos capacitan para una conducta pu
ramente pasiva y las virtudes para una conducta puramente acti
va; toda conducta humana es a la vez activa y pasiva, porque en 
toda acción humana Dios obra como agente principal. La activi
dad humana es obrada por Dios; Dios obra en el mundo por 
medio de la actividad de los hombres.

La distinción entre virtudes y dones consiste, por tanto, en que 
las virtudes no ahorran al hombre ni la reflexión ni los esfuer
zos, que exige la decisión de aceptar la acción divina en la vo
luntad humana, mientras que los dones conceden al hombre faci
lidad y alegría para aceptar la influencia divina en el obrar 
humano, aunque el hombre se cargue así de dolores y trabajos. 
Ocurre, por ejemplo, que el hombre está en una situación difícil 
en que se le exigen dos deberes, al parecer opuestos; vacila y no 
se atreve a obrar ni a dar respuesta a la cuestión, busca una sali
da; entonces la inspiración del don de consejo le permite encon
trar rápidamente la respuesta justa o la acción apropiada.

Los dones del Espíritu Santo, al prestar al hombre una eleva
da afinidad con Dios, le capacitan para obedecer, rápida y volun
tariamente, las iniciativas divinas, incluso en acciones difíciles y 
heroicas.

La fuerte acentuación de la actividad de Dios en toda acción
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humana no significa la aminoración de la actividad del hombre; 
la acción humana fundada en Dios, que es la acción personal y 
personificada, participa en la movilidad de la actividad divina y 
logra así una vida, que la criatura no puede tener de por sí. Claro 
que esta actividad de Dios no debe confundirse con el ejercicio 
externo; existe también en la concentración trabajosa de todas las 
fuerzas, que ocurre en la intimidad y silencio, por ejemplo, en la 
contemplación mística. El cielo representa la suma actividad de 
Dios. Podemos decir que el máximum de actividad divina requie
re un máximum de actividad humana.

3. Por lo que se refiere a la realidad y a la naturaleza de los 
siete dones, hay que decir que los Santos Padres están de acuerdo 
en admitir su existencia, discrepando, en cambio, sobre el número 
y naturaleza. La creencia de que son siete los dones, formóse a 
lo largo de la Edad Media.

El afirmar que sean siete los dones del Espíritu se funda en 
Is. 11, 2, en donde se habla de que sobre el Mesías futuro descan
sará el Espíritu; “Sobre el que reposará el espíritu de Yavé, es
píritu de sabiduría y de inteligencia, espíritu de consejo v de fov- 
ialeza, espíritu de entendimiento y de amor de Yavé” <Vulgata; 
en el texto original falta el don de piedad). Como Cristo posee 
todas las riquezas sobrenaturales del Espíritu en cuanto cabeza de 
la Humanidad—por tanto, no para sí, sino para nosotros—, y como 
el Espíritu Santo, que santifica Ja naturaleza humana de Cristo, 
santifica también al hombre justificado, puede suponerse que los 
dones del Espíritu concedidos a Cristo son también regalados por 
el Espíritu Santo al justo, tanto más cuanto que la Escritura ates
tigua que Cristo concederá la plenitud de la nueva vida a quienes 
crean en El (lo. 10, 10; Col. 2, 9-12).

La Iglesia confiesa también en la Liturgia su fe en los siete 
dones del Espíritu Santo. Cfr. los himnos Veni Sánete Spiritus y 
Veni Creator Spiritus.

II. Los dones en particular

4. Se acostumbra a dividir los dones en dones del entendi
miento y dones de la voluntad; eso no supone que los unos estén 
separados de los otros; tampoco lo están el entendimiento y la 
voluntad. Quien obra siempre es todo el hombre sobrenaturalmen
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te transformado y unas veces predomina la razón iluminada por 
Dios y otras la voluntad inflamada por El. Siempre actúan todos 
los dones, pero el acento recae sobre alguno en concreto. Lo que 
distinguimos cuidadosamente en nuestros conceptos, para facilitar 
la comprensión y el estudio, está en la realidad unido.

Los cuatro dones del entendimiento son: don de entendimien
to, don de sabiduría, don de ciencia y don de consejo.

a) Entendemos por don de entendimiento la disposición crea
da por Dios e infundida én el hombre que está en gracia para 
oír, entender y captar, clara y profundamente, la Revelación so
brenatural. Da, pues, conocimiento del misterio de nuestra salva
ción (cfr. Eph. 1, 18; 3, 4). A él alude San Pablo en la segunda 
Epístola a los Corintios: “Si nuestro evangelio queda encubierto, 
es para los infieles, que van a la perdición, cuya inteligencia cerró 
el dios de este mundo, para que no brille en ellos la luz del Evan
gelio de la gloria de Cristo, que es imagen de Dios. Pues no nos 
predicamos a nosotros mismos, sino a Cristo Jesús, Señor, y 
cuanto a nosotros, nos predicamos siervos vuestros por amor de 
Jesús. Porque Dios, que dijo: “Brille la luz del seno de las ti
nieblas.”, es el que ha hecho brillar la luz en nuestros corazones, 
para que 4em°s a conocer la ciencia de la gloria de Dios en el 
rostro de Cristo” (II Cor. 4, 3-6).

b) El don de sabiduría es el más comentado y testificado en 
la Escritura. San Pablo contrapone Ja sabiduría mundana—la sa
biduría de los filósofos que buscan conocimientos de lo terrestre 
y celeste—a la sabiduría misteriosa de Dios aparecida en Cristo 
(I Cor. 1-3); nos es revelada por el Espíritu. El Espíritu nos da 
parte en la sabiduría de Dios de forma que somos capaces de re
conocer como sabiduría la sabiduría de Dios. Mediante esa parti
cipación en la sabiduría de Dios, que nos concede el Espíritu San
to, somos capacitados para entender correctamente a Cristo y la 
Escritura (I Cor. 2, 10; II Cor. 3, 4-18). La sabiduría de Dios, 
revelada en el Espíritu Santo y que nos llena no sólo nos ilumina, 
sino que nos mueve hacia Dios. Nos es concedida en el Bautis
mo, pero al perfeccionarse la Caridad, crece también la compren
sión de la sabiduría divina, que se nos revela en los misterios de 
la salvación (cfr. G. Sóhngen, Der Wesensaufbau des Mysteriums, 
1938, 90-99; cfr. vol. I, § 85).

Sobre estos testimonios revelados construye Santo Tomás su 
explicación del don de la sabiduría; capacita a los hombres para

— 224 —



§ 195 TEOLOGIA DOGMATICA

entender y valorar todas las cosas desde Dios y para amar la rea
lidad como Dios la ama, sin esfuerzo y a consecuencia de una 
viva confianza en Dios. Dice en la Suma Teológica: “Lo que sea 
de la virtud de la castidad, lo juzga quien sea conocedor de la 
ciencia moral, basado en un estudio racional. Al mismo juicio 
llega por una cierta naturalidad el que posee la virtud de la pu
reza. Así, es propio también de la virtud intelectual de la sabidu
ría juzgar recta y racionalmente de las cosas divinas y lo mismo 
corresponde, por razón de una cierta naturalidad, a la sabiduría 
como don del Espíritu Santo.”

La auténtica ciencia se convierte así en sabiduría: la ciencia 
teológica, sobre todo, es sabiduría (Eph. 1, 17).

El don de sabiduría es el fundamento de la contemplación mís
tica. La sabiduría se funda en el amor y desemboca en el amor; 
no es sólo un proceso intelectual, sino que es amor y conocimiento, 
amor contemplativo y contemplación amorosa. La contemplación 
en que se realiza el don de la sabiduría no es visión inmediata de 
Dios en esta vida (prescindiendo del estado pasajero del éxtasis), 
sino un hacerse conscientes de Dios, una experiencia de El.

La sabiduría de Dios, la valoración y estimación de las cosas 
con los ojos de Dios parece locura al pensamiento intramundano, 
y viceversa: la sabiduría del mundo es locura a los ojos de Dios. 
El don de la sabiduría capacita para reconocer como locura la sa
biduría del mundo y para reconocer como sabiduría verdadera la 
sabiduría de la Cruz, que el mundo tiene por locura (I Cor. 1, 22-31).

c) El don de la ciencia nos capacita para ver las cosas en su 
relación a Dios, de manera que tengamos la visión auténtica de 
ellas, no despreciando su valor, pero reconociendo que Dios es su 
fundamento y que todos los valores terrenos son limitados. Nos 
preserva y libra de la explicación puramente intramundana del cos
mos y sus partes; concede también discernimiento para distinguir
lo que se debe creer de lo que no se debe creer, para ver la dife
rencia entre los misterios de Dios que se nos manifiestan en la Reve
lación y los misterios del mundo (por ejemplo, la diferencia entre 
la doctrina cristiana de la Trinidad y los mitos no cristianos sobre 
el mismo tema). Implica, por tanto, el don del discernimiento de es
píritus.

d) El don de consejo nos capacita para oír la voz de Dios en 
las situaciones difíciles de la vida, para encontrar la justa decisión, 
pronunciar la palabra justa y obrar rectamente (Mt., 10, 19-20).
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Los dones de la voluntad son tres: don de piedad, don de for
taleza y don de temor de Dios.

e) El don de piedad nos capacita para amar y respetar a Dios 
como padre, incluso en los dolores y tribulaciones. Es un misterio 
inefable del amor divino, que podamos llamar padre a Dios; es 
el'-'misterio del amor que abarca todos los demás misterios. “Padre 
nuestro...” Esta es la voz de la libertad y llena de confianza, dice 
el Sacramental Gelasiano (Edición Wilson, 1894, 58).

El don de piedad se ordena a que nos presentemos ante Dios 
con actitud y sentimientos de hijos y a que no perdamos esa pos
tura, aunque Dios nos pruebe y nos envíe dolores. A la vez hace que 
abarquemos con nuestro amor a nuestros prójimos, que veamos en 
ellos hermanos y hermanas y que superemos rápidamente cualquier 
aversión a nuestros semejantes.

f) El don de fortaleza es una elevación de la virtud moral de 
la fortaleza y hace que el hombre se mantenga en las mayores di
ficultades y horrores y que esté en último caso dispuesto a perecer 
para conservar su estado de cristiano (martirio), siempre que no 
haya otra posibilidad de conservar ese estado y no se pueda dar otro 
testimonio de Cristo. Otro modo invisible, pero no menos real, de 
fortaleza realiza el místico, que se entrega totalmente a la protec
ción de Dios y se ofrece voluntario a recorrer todos los caminos 
del dolor, que el amor de Dios prepara al místico y que suelen ser 
llamados purgatorio de la tierra. Santa Teresa de Jesús dice que la 
fortaleza es una de las condiciones fundamentales de la perfección. 
Cfr. J. Pieper, Vom Sinn der Tarferkeit, 1934.

g) El don del temor de Dios capacita para vivir en actitud de 
veneración, es decir, en la actitud del amor temeroso y del temor 
amoroso a Dios. Lo que el hombre teme en este don no es tanto 
a Dios, en quien ha puesto su esperanza, cuanto su propia debili
dad. La actitud de veneración (Ehrfurcht) ante Dios da también la 
justa postura ante los hombres y cosas que Dios nos pone en nues
tro camino. En todos los hombres y cosas nos sale al paso el Dios 
del silencio.

5. En estrecha relación con los siete dones del Espíritu Santo 
están las ocho bienaventuranzas y los frutos del Espíritu Santo, que 
también son partes constitutivas de la vida divina.

Las ocho bienaventuranzas (Mt. 5, 3-12; Le. 6, 20-26), los po
bres en el Espíritu Santo, los que lloran y están tristes en el Es-

— 226 —



§ 195 TEOLOGIA DOGMATICA

píritu Santo, los que se someten a las tribulaciones de Dios, los 
que tienen hambre de justicia, los misericordiosos, los rectos y sin
ceros, los pacíficos, los perseguidos por amor a la justicia se ex
plican como actitudes ético-religiosas del hombre unido con Cristo 
—y a través de El con Dios trino—y que, por tanto, tiene cualida
des especiales. El hombre defiende y conserva su estado de cristiano 
concentrando todas sus fuerzas, y así se aumenta la seguridad de 
su actitud cristiana perfecta. Tales modos de conducta sólo son 
posibles desde la nueva situación creada por Cristo. El hombre no 
incorporado a Cristo, el hombre no transformado jamás podrá en
tender las actitudes mentadas en las bienaventuranzas. Se llaman 
bienaventuranzas porque Cristo mismo las llamó caminos hacia la 
felicidad y porque son la fuente de la alegría espiritual, porque 
son signo de elección y dan a los que las poseen una confiada espe
ranza en la felicidad, es decir, en el reino de Dios.

San Pablo en su Epístola a los Gálatas dice que el fruto del Es
píritu Santo es: “Caridad, gozo, paz, longanimidad, afabilidad, bon
dad, fe, mansedumbre, templanza” (Gal. 5, 22). El texto griego no 
habla de frutos, sino de fruto del Espíritu Santo.

Windischmann, siguiendo a Santo Tomás, da las siguientes razones 
del uso del singular: “Cuanto más semejante a D ios es el hombre, tanto 
más participa en la simplicidad de D ios y tanto más se totalizan sus pen
samientos, palabras y  obras en un acto de amor y adoración de D ios, 
en un organismo del que las virtudes particulares no son más que miem
bros. Ocurre en lo espiritual lo mismo que en la naturaleza; la vida del 
organismo consiste en la unidad producida por la subordinación y recí
proca solidaridad de las partes: tan pronto com o esa unidad se rompe, 
surge la pluralidad y cada parte quiere afirmar su existencia particular 
y consigue una falsa vida, que es la muerte del organismo y  de la tota
lidad : su descomposición. El cuerpo vivo es uno y  el cuerpo muerto se 
divide en sus átom os; del mismo modo la unidad de las virtudes fundada 
en el amor se opone a la pluralidad del vicio, que a pesar de su aparente 
riqueza es infecunda.”

La Vulgata y la mayoría de los teólogos cuentan doce frutos en 
lugar de los nueve de que habla el texto griego; sustituyen la no
bleza (Edelmut) por la paciencia y longanimidad, la suavidad por 
la mansedumbre y modestia y añaden el fruto de la castidad.

— 227 -



MICHAEL SCHMAUS § 196

§ 196

(«visibilidad de la vida divina

(Certeza e incertidumbre sobre el estado de justificación)

1. Hasta aquí hemos intentado distinguir y dividir el conte
nido de la vida divina. Vamos a estudiar ahora algunas de sus pro
piedades, entre las que se cuentan su invisibilidad (ocultamiento), 
su desigualdad, su capacidad de crecimiento y la posibilidad de 
perderla.

Respecto a su invisibilidad hay que decir que no puede ser per
cibida ni con los ojos del cuerpo ni con los del espíritu; no pode
mos tocarla ni palparla.

Queda así un espacio para la inseguridad e incertidumbre Sólo 
estamos ciertos de las cosas que percibimos por los sentidos o po
demos ver de algún modo. Se podría pensar que Dios nos da testi
monio de su presencia mediante una revelación especial, pero eso 
no ocurre ordinariamente.

2. Los Reformadores creyeron que el justo podía y debía supe
rar toda inseguridad confiando en Cristo. Según Lutero, el hombre 
capta a Cristo mediante la fe fiducial, de forma que Cristo le ocul
ta sus pecados y el Padre le ve como justificado. Como el hombre 
alcanza la justificación mediante la fe fiducial, está seguro de ella 
confiando en Cristo. Sin confianza y sin la certeza basada en la 
confianza, el hombre no es justificado. Y viceversa: en esta con
fianza logra el hombre plena certeza de su justificación. Según Cal- 
vino, la fe fiducial es signo de la justificación.

/. Doctrina de la Iglesia

3. Frente a la doctrina de los Reformadores definió el Conci
lio de Trento (dogma de fe): “Sin una especial revelación no es 
posible ni necesario a nadie tener una plena certeza, con exclusión 
de todo error, de estar en estado de gracia.” Sesión 6.a, cap. 9.

En este mismo capítulo se nos dice: “Pero aun cuando sea ne
cesario creer que los pecados no se remiten ni fueron jamás re
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mitidos sino gratuitamente por la misericordia divina a causa de 
Cristo; no debe, sin embargo, decirse que se remiten o han sido 
remitidos los pecados a nadie que se jacte de la confianza y cer
teza de la remisión de sus pecados y que en ella sola descanse, como 
quiera que esa confianza vana y alejada de toda piedad, puede dar
se entre los herejes y cismáticos; es más, en nuestro tiempo se 
da y se predica con grande ahinco en contra de la Iglesia católica. 
Mas tampoco debe afirmarse aquello de que es necesario que quie
nes están verdaderamente justificados establezcan en sí mismos sin 
duda alguna que están justificados, y que nadie es absuelto de sus 
pecados y justificado, sino el que cree con certeza que está absuel
to y justificado, y que por esta sola fe se realiza la absolución y 
justificación, como si el que esto no cree dudara de las promesas 
de Dios y de la eficacia de la muerte y resurrección de Cristo. Pues 
como ningún hombre piadoso puede dudar de la misericordia de 
Dios, del merecimiento de Cristo y de la virtud y eficacia de los 
sacramentos, así cualquiera, al mirarse a sí mismo y a su propia 
flaqueza e indisposición, puede temblar y temer por su gracia, 
como quiera que nadie puede saber con certeza de fe, en la que no 
puede caber error, que ha conseguido la gracia de Dios” (D. 802). 
Y el canon 13: “Si alguno dijere que para conseguir el perdón de 
los pecados es necesario a todo hombre que crea ciertamente y sin 
vacilación alguna de su propia flaqueza e indisposición que los pe
cados le son perdonados, sea anatema” (D. 823). Y el canon 14: 
“Si alguno dijere que el hombre es absuelto de sus pecados y jus
tificado, o que nadie está verdaderamente justificado sino el que 
cree que está justificado, y que por esta sola fe se realiza la abso
lución y justificación, sea anatema” (D. 824). Y el canon 15: “Si 
alguno dijere que el hombre renacido y justificado está obligado a 
creer de fe que está ciertamente en el número de los predestinados, 
sea anatema” (D. 825).

Lo que el Concilio de Trento condena es la tesis de que alcan
zamos la justificación mediante la mera fe fiducial (Lutero), la 
doctrina de que el hombre debe creer en su propia justificación 
como en un misterio revelado de la salvación y que sin esa fe no 
puede alcanzar la justificación, y de que en ella tiene una certeza 
de su propia justificación que excluye todo error.

Tal revelación fué hecha, por ejemplo, a María (Le. 1. 28), al 
paralítico (Le. 5, 20), a la pecadora (Le. 7, 47-48), a María, her
mana de Marta (Le. 10, 42), al buen ladrón (Le. 23, 43) y a los 
Apóstoles (lo. 13, 10); todos ellos tenían obligación de creer en su
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justificación; la negación o duda de ella hubiera sido una duda 
de la revelación de Dios. Cuando se habla de esta obligación, se 
hace para aclarar el error de los Reformadores. A quienes se hace 
tal revelación no se les impone como una obligación, sino que se 
les concede como una gracia; la reciben como alegría y paz; nada 
hay en ella que se parezca a una obligación.

No puede decirse por eso que a todos los hombres se les haga 
esa revelación y se les diga; quien cree y se hace bautizar, se sal
vará. En estas y semejantes expresiones se incluyen las condicio
nes de la salvación, pero no dicen si el hombre concreto las cumple 
como deben ser cumplidas o no.

Del mismo modo que no existe una certeza del estado de jus
tificación parecida a lo que poseemos de las verdades reveladas 
cuando las creemos, tampoco podemos tener de ese estado un sa
ber evidente, como lo tenemos de los primeros principios metafísi- 
cos o de los axiomas matemáticos; tampoco podemos tener la cer
teza que tenemos de las cosas que percibimos por medio de los 
sentidos. El modo de certeza es apropiado al objeto correspondien
te. La certeza que tenemos de los primeros principios del pensa
miento se llama metafísica, y la que tenemos de los procesos natu
rales y de sus leyes se llama certeza física; no podemos tener 
certeza metafísica de las leyes naturales ni certeza física de los pri
meros principios lógicos.

A esos dos modos de certeza hay que añadir la moral, que se 
funda en la confianza y fidelidad del hombre; es necesaria y su
ficiente para la convivencia humana. Consiste en contar con la 
confianza y fidelidad de los hombres, en confiar en su conducta 
moral. Esta certeza puede adquirir tal grado de intensidad—en la 
amistad y en el amor, por ejemplo—, que no se puede dudar ra
zonablemente de los hombres. También en esos casos sería posible, 
absolutamente hablando, una desilusión; el mejor amigo puede 
engañarnos; pero con eso no se cuenta cuando se tiene una verda
dera amistad.

Cuando el Concilio de Trento condena la teoría de la certeza 
que excluye todo error, tampoco se refiere a la llamada certeza 
moral. La tesis de que hay una certeza moral del estado de justifi
cación es compatible con la doctrina del Concilio. La certeza mo
ral puede tener distintos grados.

4. Sería un error, creer que el Concilio de Trento subraya y 
destaca sobre todo la incertidumbre de la salvación; no tuzo más
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que condenar el modo de certeza que los Reformadores defendían. 
Debido a la actitud polémica no tuvo ocasión de definir exacta
mente los límites de la incertidumbre; pero al condenar el error 
confiesa indirectamente que existe otro modo de certeza de la sal
vación, distinta de la de los Reformadores; no fué su intención 
poner límites a la confianza en la misericordia de Dios, sino con
denar a los que se “ufanaban” de estar ciertos de su salvación.

El Concilio acepta así la postura que los Reformadores expre
san con gran apasionamiento, aunque falsamente, de que la salva
ción debe agradecerse a la gracia de Dios y no a las fuerzas huma
nas y de que su fin es la gloria de Dios y no la vanagloria del 
hombre. La salvación es la gloria de Dios, que se regala y da la gra
cia libremente; el hombre puede poner en El su confianza total; no 
honraría mucho a Dios si le limitara la confianza. Al confiar en Dios 
consigue el hombre la certeza de pertenecer a El, y tanto más cuan
to mayor sea su confianza, lo mismo que la certeza de la amistad 
humana se aumenta a la par que la confianza puesta en ella. Esta 
confianza es una autoentrega del hombre a Dios, nacida del ámbi
to más íntimo de la mismidad humana y hecho con todas las fuer
zas ; cuanto más incondicional sea esa entrega, con tanta mayor 
certeza sabrá el hombre que no hay ninguna contradicción entre 
él y Dios. Cuando el hombre se entrega a Dios confiadamente, 
supera su cerrazón ante Dios y abre la puerta para que Dios entre 
en él. Esta reflexión adquiere su sentido más profundo y su última 
justificación, si recordamos que esa entrega confiada a Dios es una 
acción de Dios mismo. La confianza humana se convierte así en 
estructura fundamental de la certeza humana de la gracia. No es, 
por tanto, ni certeza de fe, ni certeza filosófica (metafísica); la 
certeza aquí aludida radica en el ámbito de lo existencial y perso
nal, no en el terreno de la metafísica o de la teología abstracta.

II. Testimonio de la Escritura.

5. Al hacer las definiciones dichas, el Concilio de Trento se 
atiene a la Escritura y a los Santos Padres. La Escritura y los 
Santos Padres hablan tanto de la incertidumbre como de la certeza 
de la salvación.

a) San Pablo, que fué arrebatado al tercer cielo (II Cor. 12,
1-5), escribe a los Corintios: “Cuanto a mí, muy poco se me da
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ser juzgado por vosotros o de cualquier tribunal humano, que ni 
aún a mí mismo me juzgo. Cierto que de nada me arguye la con
ciencia, mas no por eso me creo justificado; quien me juzga es 
el Señor. Tampoco, pues, juzguéis vosotros antes de tiempo, mien
tras no venga el Señor, que iluminará los escondrijos de las tinie
blas y hará manifiestos los propósitos de los corazones, y entonces 
cada uno tendrá la alabanza de Dios” (/ Cor; 4, 3-5). Poco des
pués escribe: “Y yo corro no como a la aventura; así lucho, no 
como quien azota al aire, sino que castigo mi cuerpo y lo escla
vizo, no sea que, habiendo sido heraldo para los otros, resulte yo 
descalificado” (/ Cor. 9, 26-27). Y a los Filipenses, por cuya fe 
da gracias a Dios, como siempre que piensa en ellos (1, 3), les 
dice: “Así, pues, amados míos, como siempre habéis obedecido, 
no sólo cuando estaba presente, sino mucho más ahora que estoy 
ausente, con temor y temblor trabajad por vuestra salud” (Phil. 2,
12); es decir, con gran cuidado, sin desmedida confianza en sí 
mismo, temiendo siempre no hacer demasiado para ello (cfr. Eph. 
6,5).

b) A la vez, la Escritura habla con tal seguridad y evidencia 
de la salvación de todos los hombres, que no hay lugar a la an
gustia o intranquilidad. Según el testimonio de los Evangelios, 
todo el que se convierta y se bautice será salvo (Me. 1, 15; 16, 16). 
Las palabras están dichas de manera que cada cual pueda acep
tarlas y aplicarlas a sí, sin largas reflexiones filosóficas, ni divisiones 
sutiles, ni exámenes angustiosos de sí mismo. En el Sermón de la 
Montaña se dice claramente: quien haga esto y aquello entrará 
en el reino de los cielos (M t. 5, 1-12). Justamente San Pablo—prin
cipal testimonio de la incertidumbre de la salvación—está lleno 
de confianza. En uno de los puntos culminantes del testimonio 
neotestamentario sobre Cristo irrumpe de pronto triunfalmente: 
“Porque estoy persuadido que ni la muerte, ni la vida, ni los ánge
les, ni los principados, ni lo presente, ni lo venidero, ni las virtudes, 
ni la altura, ni la profundidad, ni ninguna otra criatura, podrá 
arrancarnos al amor de Dios en Cristo Jesús, nuestro Señor” 
{Rom. 8, 28-29). Todas sus epístolas rebosan de agradecimiento y 
alegría de la salvación que Cristo nos ha alcanzado.

c) Las palabras alegría y paz llenan todo el Nuevo Testamento 
Ya en el Antiguo Testamento resuena la alegría en magníficos 
acordes (véase, por ejemplo, Eclo. 30, 22-25; Ecl. 9, 7). El justo 
tiene alegría en Dios, por ejemplo {Est. 14, 18; Ps. 100, 2-5; 31,
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8; 32, 4; 40, 17; 68, 4; 92, 5). La alegría en el Señor es para 
él un castillo fortificado (Neh. 8, 10). Se alegra de la ley del Señor 
Ps. 1, 2; 119, 62-124), en el templo de Dios (Ps. 84, 3; 122, 1; 
81, 2-4), en las obras de Dios (Ps. 149, 1-4; 8, 18; 104; 96,
11-13).

La alegría perfecta y plena nace de la comunidad con Cristo; 
es el legado que Cristo da a sus discípulos cuando se aparta 
de ellos: “Esto os lo digo para que yo me goce en vosotros y 
vuestro gozo sea cumplido” (lo. 15, 11). Cristo pide al Padre la 
alegría de los suyos: “Pero ahora yo vengo a ti, y hablo estas 
cosas en el mundo para que tengan mi gozo cumplido en sí mis
mos” (lo. 17, 13). Esta alegría está en todos los que han recibido el 
Espíritu Santo (Gál. 5, 22; Rom . 14, 17; 15, 13). El reino de Dios 
es reino de la alegría (Rom. 14. 17). En la segunda epístola a los 
Corintios, San Pablo se llama a sí mismo el fomentador de su 
alegría, el que ha cooperado con Dios—que concede la verdadera 
alegría—para aumentar la alegría que los Corintios tienen en Dios y 
en Cristo (II Cor. 1, 24). A los Colosenses les amonesta a que 
den gracias a Dios con alegría, por habernos hecho capaces de 
participar en la herencia de los Santos (Col. 1, 12). San Juan escri
be: “Y esta comunión nuestra es con el Padre y con su Hijo Je
sucristo. Os escribimos esto para que sea completo vuestro gozo” 
(I lo . 1, 3).

La alegría no cesa en los trabajos , y  tribulaciones; se levanta 
como un poder vencedor e indestructible desde las tinieblas y 
amargura de la vida. Los cristianos deben alegrarse justamente en 
las pruebas y dolores, porque son un signo de la comunidad con 
Cristo y una señal de la gloria futura (lo. 16. 20-22; Mt. 5, 11; 
Rom . 12, 12). Y así los Apóstoles “se fueron contentos de la pre
sencia del consejo, porque habían sido dignos de padecer ultrajes 
por el nombre de Jesús” (Act. 5, 41). San Pablo asegura a los Co
rintios que en medio de cualquier prueba está lleno de confianza 
gracias a ellos: “Estoy lleno de consuelo, reboso de gozo en todas 
nuestras tribulaciones” (II Cor. 7, 4). Poco después les dice que la 
plenitud de la alegría de las comunidades macedónicas Je ha aca
rreado una gran riqueza de bondad, a pesar de su pobreza, que 
ha superado todo lo que él hubiera podido esperar (II Cor. 8, 2).

En las epístolas de San Pablo, el acento recae sobre la alegría 
en Dios y en Cristo, no sobre la exigencia del temor y temblor. De 
los Corintios y Tesalonicenses se despide con el grito de “alegraos”
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(// Cor. 13, 11; I Thess. 5, 16). Alegraos en el Señor, dice a los 
Filipenses también (3, 1; 4,4).

Esta alegría es, por supuesto, distinta de la alegría del mundo; 
es fruto del Espíritu Santo, fruto del amor y bienaventuranza de 
Dios operante en nosotros. Quien camina en la carne no puede 
sentir esa alegría, pero quien está en Cristo está tan firmemente 
en El, que nadie puede separarle de El (lo. 16, 22).

Otra palabra que expresa la confianza de los cristianos es la 
palabra paz; en el Nuevo Testamento la paz significa, por regla 
general, un estado del mundo y no un acorde del ánimo (Stimmung). 
La paz es el estado ordenado del mundo, del universo y de las cosas 
dentro de él. Dios, que es Dios de la paz (1 Cor. 14, 33), no quiere 
el desorden, sino el orden; el desorden y la confusión nacen del 
pecado. El orden del universo y de las cosas, unas con otras, sig
nifica un estado saludable, un estado de salvación. La paz tiene 
en el Nuevo Testamento el mismo sentido que la salvación; sólo 
Dios obra y puede obrar la salvación; en definitiva, la salvación 
significa paz y armonía con Dios. AI romper esa paz nació la 
desgracia, el desorden. La salud es recuperada mediante la paz 
con Dios. Sólo Dios puede llevar al cosmos y a la humanidad 
al estado de paz con El (Rom. 15, 33; 16, 20; I Cor. 14, 33;
II Cor. 13, 11; I Thess. 5, 23; I Tirn. 1, 2; II Tim. 1, 2). La paz 
es, por tanto, gracia (I Cor. 3; II Cor. 1, 2; Gál. 1, 3; Eph. 1, 2: 
Phil. 1, 2; 1 Pet. 1, 2; II Pet. 1, 2; Jud. 2). Dios ha obrado la paz 
por medio de Cristo, y Cristo es, por tanto, nuestra paz (Phil. 1,2;  
Le. 1, 79; 2, 14; 19, 42. 38; Act. 10, 36; Eph. 2, 14; 6, 15; Col. 1, 
20; 3, 15; /  Pet. 5, 1). El Evangelio de Cristo y su obra son un 
mensaje de paz y alegría (Eph. 2, 17; 6, 15; Act. 1, 36). Cristo 
mismo llama a su obra instauración de la verdadera paz (lo. 14, 
27; 16, 33; cfr. Me. 5, 34; Le. 7, 50; lo . 20, 19; Mt. 10, 12).

Aunque la palabra paz significa generalmente la reconciliación 
del mundo con Dios, significa también el estado de ánimo de so
siego y  protección (Geborgenheit). Puede suponerse que tanto los 
lectores como los autores de las epístolas neotestamentarias de la 
paz que Dios instauró en Cristo, y que significa primariamente 
el orden del mundo, sólo eran conscientes en parte de ese sentido; 
al leer los textos en que San Pablo, San Pedro o San'Juan hablan 
de la paz, se tiene la impresión de que no se refieren sólo a un 
hecho objetivo, sino al estado de ánimo de los lectores y del 
autor. Nada pueda adivinarse en ellos que indique que vivían 
angustiosamente el contenido de esas epístolas o que aluda a su
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exclusión de ese estado de paz instaurado por Cristo. De modo 
inefable es descrita la paz instaurada por Cristo como tranquilidad 
de la conciencia en la epístola a los Filipenses: “Y la paz de 
Dios, que sobrepuja todo entendimiento, guarde vuestros corazo
nes y vuestros pensamientos en Cristo Jesús” (Phil. 4, 7). En este 
texto se da testimonio de la paz de ánimo, que Dios obra por 
medio del Espíritu Santo (Rom. 14, 17) en los justos y verdade
ramente regenerados por Cristo, que no puede ser turbada por los 
dolores y dificultades más graves y que, por tanto,- siempre seguirá 
siendo incomprensible e inexplicable para la razón humana. Tanto 
la paz objetiva como la vivencia de la paz son aludidas en las 
palabras del Señor: “Mi paz os dejo, mi paz os doy; no como el 
mundo la da os la doy yo” (lo. 14, 27). Y un poco más adelante: 
“Esto os lo he dicho para que tengáis la paz en mí; en el mundo 
habéis de tener tribulación, pero confiad; yo he vencido al mundo” 
(lo. 16, 33).

d) La actividad fundamental del cristiano no es la angustia 
y terror del infierno, sino Ja alegría y confianza por su comunidad 
con Cristo. Es cierto que la paz y alegría del corazón no son carac
teres indispensables de la comunidad con Dios; pueden fallar, sin 
que se pierda la unión con Cristo; Dios puede retirarlas y quitar
las; en ninguna ocasión aparece ese abandono tan claro como en 
Cristo mismo, poco tiempo antes de morir (Mt. 27, 46). No debe 
sorprendernos que el cristiano participe también en el misterio 
del abandono de Dios que Cristo sufrió y que tenga que pasar por 
noches de completa soledad. Sólo en general podemos responder 
a la cuestión de por qué Dios impone esa prueba; en penitencia 
de la maldición que es el pecado; pero nadie sabe si esa peni
tencia se impone por los pecados propios o por los ajenos. Cristo 
en su abandono y soledad expió la lejanía de Dios de los peca
dores.

é) La paz y la alegría no son caracteres indispensables de la 
unión con Dios, ni tampoco son signo infalible de nuestra comu
nidad con El. Algunos dicen: paz, paz, y no hay paz alguna 
en ellos (Jer. 6, 14; 8, 11).
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/// . Signos de la unión con Cristo.

6. Hay signos de nuestra unión y  comunidad con Cristo que 
no aparecen en el ámbito del ánimo, y que por eso están menos 
expuestos a la ilusión y autoengaño; tales signos son la sumisión 
a la voluntad de Dios, el temor al pecado y, sobre todo, el amor 
dispuesto al sacrificio (/ lo . 4, 7-21). Los hijos de este mundo reco
nocerán a los cristianos en su caridad recíproca (lo. 13, 33-35). En 
ella pueden reconocer también los cristianos mismos su comunidad 
con Cristo. La caridad es el signo de nuestra comunidad con Cris
to, amor encarnado del Padre.

7. Tampoco estos signos son completamente evidentes; no se 
puede constatar en ellos el estado de justificación, como se lee en 
el termómetro la temperatura. Todo el que sepa que la justifica
ción es una nueva relación con Dios trino, no se extrañará de eso.

El amigo puede estar completamente cierto del amor de su 
amigo y el hijo del amor de sus padres; pero si se trata de en
cuadrar esa certeza en las divisiones que la metafísica o la gno- 
seología hacen de ella, o de expresarla en las formulaciones de esas 
ciencias, habrá que hablar de incertidumbre.

Tal incertidumbre no puede ser superada nunca en el ámbito 
de la amistad y del amor, porque pertenece esencialmente a ellos; 
no conduce, sin embargo, a la paralización de la vida, sino a su 
elevación; da al amigo ocasión continua de asegurarse el amor 
y confianza de su amigo mediante su amor y confianza. La incer
tidumbre que, en definitiva, radica en el misterio de las personas, 
y que es inevitable y objetiva, se convierte así en continua ta
rea; quien cumple esa tarea supera la incertidumbre e incluso vi
viendo en ella tiene certeza. Y así tiene que ser; las relaciones 
de los hombres no obedecen a una especie de mecanismo perfecto 
y acabado, sino que son un vivo movimiento enraizado y confi
gurado por la libertad, que debe ser realización de sucesivas y con
tinuas decisiones, si no quiere terminarse y morir.

8. Eso mismo vale de nuestra relación con Dios en Ja gracia. 
Estaremos tanto más seguros de nuestra comunidad con Dios, 
cuanto más nos esforcemos por amar a Dios.

La incertidumbre que llena toda relación personal no da golpe 
de muerte a la intimidad de esa relación, sino a otra actitud muy
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distinta, contra la que Cristo luchó durante su vida con violen
cia: el fariseísmo, actitud de espíritu a la que se siente tentado 
el orgullo del hombre en todos los tiempos, postura en la que 
el hombre—según indica Cristo en la parábola del fariseo y del 
publicano—se tiene a sí mismo por justo con increíble presunción 
y tiene a los demás por pecadores (Le. 18, 9-14). Si pretendiéra
mos tener perfecta seguridad de nuestra salvación, nos faltaría el 
aguijón de la humildad, que nos hace implorar continuamente la 
misericordia de Dios; existiría el peligro de que el hombre, satis
fecho y tranquilo, creyera poseer a Dios como un objeto de su 
casa y poder disponer de El como de un útil; Dios sería así pues
to al servicio del hombre, de su comodidad y bienestar.

Tal peligro se recrudecería, si en la vivencia de Dios se viera 
una garantía de su presencia; el acento iría declinando más y 
más hacia la vivencia, hasta convertirla en lo decisivo. La extre
ma exageración de esa actitud es el buscar y valorar esa vivencia 
y no darse cuenta ni parar mientes en Dios, llegando hasta a ne
gar su realidad personal, como ha ocurrido en ciertas formas de 
la filosofía de la religión (religión sin Dios).

La vida cristiana transcurre, por tanto, en la tensión de certe
za e incertidumbre, proximidad y lejanía, temor y amor. El temor 
previene al amor del descuido y de la impertinencia; el amor hace 
que el temor no se convierta en pusilanimidad y desesperación El 
temor no se refiere, por consiguiente, tanto a Dios, cuya miseri
cordia es infinita, cuanto a la debilidad del propio corazón, que 
puede cerrarse ante Dios.

§ 197

Desigualdad del estado de gracia. Su crecimiento

1. Los Reformadores dicen que nuestra justicia es Ja justicia 
de Dios, en cuanto que nos es imputada por el Padre; si fuera 
así, sería igual la justicia de todos los justos, porque la justicia 
es indivisible; se la tiene perfectamente o no se la tiene; no hay 
término medio. En la antigüedad (hacia el año 380), Joviniano de
fendió la igualdad de la justicia de todos los bautizados.
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2. Frente a esta teoría, definió el Concilio de Trento:
La justificación es igual en todos los justos en esencia, pero 

distinta en el grado de su realización. Puede también crecer en 
uno y  el mismo justo. En la sesión 6.a, cap. 7, declaró el Concilio 
que cada, uno recibe su justicia de Dios en la medida que el Es
píritu Santo le concede según su voluntad y conforme a la prepa
ración y cooperación propias de cada uno. En el capítulo 10, dice: 
“Justificados, pues, de gsta manera y hechos amigos y domésticos 
de Dios (lo. 15, 15; Eph. 2, 19), caminando de virtud en virtud 
(Ps. 83, 8), se renuevan (como dice el Apóstol) de día en día 
(II Cor. 4, 16); esto es, mortificando los miembros de su carne 
(Col. 3, 5) y presentándolos como armas de justicia (Rom. 6, 13- 
19) para la santificación por medio de la observancia de los Man
damientos de Dios y de la Iglesia: crecen en la misma justicia, 
recibida por la gracia de Cristo, cooperando la fe con las buenas 
obras (Sant. 2, 22), y se justifican más (Can. 24 y 32), conforme 
está escrito: “El que es justo, justifiqúese todavía” (Apoc. 22, 11), 
y otra vez: “No te avergüences de justificarte hasta la muerte” 
(Eclo. 18, 22), y de nuevo: “Veis que por las obras se justifica 
el hombre y no sólo por la fe” (Sant. 2, 24). Y este acrecentamien
to de lar justicia pide la Santa Iglesia, cuando ora: “Danos, Señor, 
aumento de Fe, Esperanza y Caridad” (Dominica 13, después de 
Pentecostés) (D. 803). Cfr. también los cánones 24 y 32 (D. 834, 
843).

3. Por la descripción de la vida divina que hemos hecho an
tes, podemos saber en qué consiste la igualdad esencial y el dis
tinto grado de realización de la justificación; esencialmente, es 
igual en todos los hombres, porque significa siempre la muerte 
del hombre viejo y la resurrección del hombre nuevo en Cristo, 
porque es comunidad con Cristo y, a través de El, con Dios trino, 
porque es iluminación e inflamación de la luz y amor de Dios. 
Todos los justos están incorporados al mismo Cristo total y parti
cipan en el mismo misterio total de la Salvación, en el mérito 
indivisible y total, en la única pasión. Pero esta participación se 
realiza en grados distintos, porque es distinta la capacidad recep
tiva de los hombres. Todos reciben el Cristo total (totus Chris- 
tus), pero nadie le recibe totalmente (totaliter). El grado de inten
sidad de esa aceptación depende de la medida en que se está 
abierto a Cristo, medida que a su vez está determinada por la ac
tividad del Espíritu Santo y la disposirión del hombre fundada
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en esa actividad. Según esto, el aumento de Ja gracia santificante 
en nosotros significa una mayor iluminación e inflamación de la 
gloria de Dios en el yo humano; a eso se une un enraizamiento 
más seguro en Cristo y una unión mucho más viva con Dios trino.

El crecimiento de la vida divina va de la mano con la victo
ria del orgullo y mundanidad del hombre. Según vimos, el modo 
mundano y orgulloso de existencia recibe golpe de muerte en el 
bautismo; pero debe ser superado hasta en los estratos más íntimos 
del yo. Es aniquilado el estado de lejanía de Dios, pero sigue 
existiendo la inclinación al orgullo y autonomía. El hombre es 
continuamente tentado, incluso después del bautismo, a vivir como 
que no hubiera renunciado a la existencia mundana, como que no 
estuviera en comunidad con Cristo. El crecimiento de la vida di
vina en nosotros implica el luchar continuamente en virtud de la 
intimidad de nuestra unión con Cristo contra toda huella de mun
danidad, aunque en esta vida no logremos extirpar totalmente esa 
mundanidad.

4. El crecimiento de la vida divina en nosotros es testificado 
también por la Liturgia. Ya dijimos antes que en la Liturgia nos 
encontramos con la imagen del hombre simul peccator et justus, 
que refleja la tensión entre el ahora y el después, entre la debili
dad de la vida divina en la actualidad y la Esperanza en su futu
ra fuerza. La comunidad que celebra la Eucaristía, por ejemplo, 
es continuamente instada a implorar el crecimiento (IV Domingo 
de Adviento, Postcomunión), la victoria (IV Domingo de Epifa
nía, Oración), la purificación (VI Domingo de Epifanía, Secreta; 
Quincuagésima, Secreta; lunes tiespués del II Domingo de Cua
resma, Oración; miércoles después del IV Domingo de Cuares
ma, Postcomunión), protección (Domingo de Pasión, Oración), celo 
y fortaleza (Jueves después del Domingo de Pasión, Secreta; Do
mingo XI después de Pentecostés, Postcomunión), para que sean 
incorporados cada vez con más fuerza a la actividad de la 
vida celestial (Domingo II después de Pentecostés, Secreta), para 
que sean purificados de lo terrestre y conducidos a los dones del 
cielo (martes después del II Domingo de Cuaresma. Secreta). 
Cfr. E. Severus, Das Bild des christilichen Menscfien in der Litur- 
gie, en “Liturgisches Leben”, 4, 1937, 270; véase también la in
terpretación de la liturgia dominical hecha por Pinsk y Lohr, ibi- 
den página 183.
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5. En la Sagrada Escritura se afirma lá igualdad esencial y 
la diferencia gradual de la vida divina que se nos concede; así, 
por ejemplo, en la parábola de los talentos (Mt. 25, 14-30), de la 
vid y los sarmientos, que pueden dar más fruto (lo . 15, 1-3), en la 
narración de la historia de la pecadora, a quien se le perdona 
mucho, porque ha amado mucho, mientras que aquel a quien se 
perdona poco tiene también poco amor (Le. 7, 27). San Pablo 
asegura a los efesios (4, 12) que la actividad del superior está en 
Ja Iglesia al servicio de la consolidación, es decir, del perfecciona
miento de los miembros de la comunidad. Cuando en el versícu
lo 13 dice que debemos llegar a la edad de Cristo, habla pro* 
bablemente tanto del crecimiento de cada cristiano en particular 
como del crecimiento de la Iglesia total, que debe pasar del estado 
de inexperiencia al de madurez.

Tal crecimiento es invisible, como toda la vida divina en nos
otros. Sigue ocurriendo incluso cuando decrecen las fuerzas terrenas 
y vitales del hombre. “Por lo cual no desmayamos, sino que mien
tras nuestro hombre exterior se corrompe, nuestro hombre interior 
se renueva de día en día. Pues por la momentánea y ligera tribu
lación nos prepara un peso eterno de gloria incalculable, y no 
ponemos nuestros ojos en las cosas visibles, sino en Jas invisibles; 
pues las visibles son temporales; la invisibles, eternas” (II Cor. 4,
16-18).

Es Dios quien regala el crecimiento. Nadie más que El puede 
hacer madurar la simiente (II Cor. 9, 10). Pero el hombre debe 
estar dispuesto a recibir la semilla. San Pedro advierte: “Creced 
más bien en la gracia y en el conocimiento de Nuestro Señor y 
Salvador Jesucristo” (II Pet. 3, 18; cfr. Apoc. 22, 11) (en Eph. 4,
7 y 1 Cor. 12, 11, no se habla de la diferencia de la gracia santi
ficante, sino de la diversidad de los carismas concedidos para la 
edificación de la comunidad total).

6. La razón principal de las diferencias de la medida de gracia 
concedida a cada uno es la voluntad de Dios, cuyo amor se realiza 
y representa en la Creación de modos distintos (vol. I, § 91). La 
razón accesoria es la disposición de los hombres (cfr. Concilio de 
Trento, sesión 6, cap. 7). En definitiva, se funda en el amor de 
Dios el hecho de que el hombre se abra más o menos a la gracia.

El aumento de la vida divina se llama segunda justificación.

7. Sobre los modos de crecimiento de la vida divina podemos 
referirnos, con Santo Tomás (Suma Teológica, III, q 68, art. 1),
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a la analogía entre la vida sobrenatural y la vida natural en un 
plano más alto; Ja vida sobrenatural es de distinta especie, lo 
mismo que Dios respecto a la Naturaleza. A pesar de esa deseme
janza y en ella, existe alguna semejanza; por eso podemos sospe
char que en el crecimiento de la vida sobrenatural ocurren proce
sos semejantes a los que ocurren en el crecimiento de la vida na
tural.

La Revelación sugiere que existe tal analogía. La “analogía en- 
tis” está fundada y garantizada por Ja “analogía fidei”.

La vida natural debe ser primero alimentada y fortalecida y 
después protegida y guardada. La mayoría de las veces, ambas co
sas ocurren a un tiempo; pero el acento está en el fortalecimiento 
de la vida. Gracias al interno fortalecimiento, la vida se capacita 
para defenderse de los peligros y amenazas y para librarse de los 
gérmenes patógenos ingeridos.

La vida sobrenatural se alimenta del pan sobrenatural de vida, 
de la palabra de la predicación y de la Eucaristía. El Sacramento 
de la Penitencia la cura de las enfermedades. Lo mismo que la 
vida natural, la sobrenatural se desarrolla, por regla general, lenta 
y orgánicamente, no de repente y arbitrariamente. En el plazo 
fijado por Dios crece hasta alcanzar la fuerza y medida que debe 
lograr por voluntad divina. Sin embargo, no hay ningún parale
lismo entre el crecimiento natural y el de la vida divina. La niñez 
y juventud naturales no corresponden a priori a la inexperiencia 
en la vida espiritual, ni la madurez y vejez corresponden sin más 
a la madurez espiritual. Muchas veces pueden estar unidas la ni
ñez y la madurez espiritual o la vejez y la inexperiencia en la 
vida divina. Sin embargo, el hombre tiene la tarea de unirse a 
Dios con más fuerza y profundidad a medida que crece natural
mente. Según el testimonio de la Escritura, es una excepción el 
hecho de que un hombre logre en su juventud la madurez espiri
tual, que Dios ha previsto para él. En tal caso, es sacado por Dios 
de esta vida (Sab. 4, 14).

Las leyes del crecimiento de la vida espiritual son determinadas 
con más precisión, como hemos indicado varias veces, por la ley 
de su nacimiento; nace en la incorporación a Cristo por la Fe y 
el Bautismo; crece mediante la participación en la Liturgia y en 
la realización diaria de la fe. La Liturgia, por su parte, es la 
predicación de la palabra y la realización de los signos sacramen
tales: estos dos elementos de la Liturgia están recíprocamente or
denados (cfr. el Tratado de la Iglesia). A los Sacramentos se les
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atribuye una destacada importancia por Ja cJaridad de su figura y 
por la seguridad de su efecto fundada en el hecho de obrar “ex 
opere operato”. Podemos decir: La vida divina nace sacramental
mente y crece también, sobre todo, gracias a los Sacramentos. Dios 
aumenta mediante los Sacramentos la vida engendrada por El en 
el sacramento.

Debemos también destacar especialmente el año litúrgico, ya 
que en él el hombre que está en comunidad con Cristo realiza de 
modo siempre nuevo su comunidad vital con Cristo crucificado y 
resucitado; el año litúrgico no es más que la revelación y repre
sentación de Jesús y sus misterios en la Iglesia (Dom. Guéranger).

La participación de la vida de Cristo en la Liturgia debe reali
zarse necesariamente en la vida de cada día, en el cumplimiento 
de los deberes, en el encuentro con el prójimo, en el uso de las 
cosas. El morir y resucitar con Cristo, realizado en el Bautismo, se 
continúa y realiza en la entrega diaria a la muerte (ascética; II Cor.
4, 11), hasta que se mate el egoísmo y se imponga la vida del 
amor fundada en Cristo. El Bautismo seguiría siendo incompleto, 
si no se realizara y obrara en el vencimiento diario del egoísmo. 
De lo contrario, serían infructuosos todos los esfuerzos y trabajos 
éticos, mediante los que el hombre tratara de desarrollar de por 
sí su propio ser y carácter. Los Sacramentos son el presupuesto, 
fundamento y fuerza configuradora de toda moral auténticamente 
cristiana. Normalmente, no existen, junto a la Liturgia (junto a 
los Sacramentos), otros caminos de santificación y salvación del 
mismo valor; pero los Sacramentos se ordenan a matar del todo el 
odio y el egoísmo en quienes el pecado ha recibido golpe de 
muerte. Quien vive de su nueva existencia fundada en los Sacra
mentos, debe ir labrando con esfuerzo constante en su alma los 
rasgos de Cristo.

Al destacar aquí la participación en la Liturgia, no queremos 
restar importancia al cumplimiento de los Mandamientos; no ha
cemos más que fijar el recto orden; primero, la acción de Dios; 
después, el esfuerzo humano. En este orden se ve clara y sencilla
mente lo que de suyo es evidente, a saber, que la vida divina pro
cede de Dios, que es Dios quien nos la aumenta. También son 
necesarios los esfuerzos del hombre; son esenciales e ineludibles; 
pero el hombre no puede por sus propias fuerzas hacer crecer la 
vida divina, como el sembrador no puede hacer crecer la semilla 
que arroja; no puede hacer más que cumplir las condiciones del 
crecimiento, pero jamás producirá las fuerzas de ese crecimiento.
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La semilla sobrenatural sólo puede crecer cuando Dios y el hom
bre cooperan; pero Dios es el agente principal. El hombre con
tribuye sólo abriéndose en amor y obediencia a la corriente de la 
vida divina. Dios actúa en los signos santos y en las palabras de 
la Liturgia; quien participa en ella, realiza su preparación, cum
ple sus condiciones ante Dios, ya que en la Liturgia participa el 
bautizado de modos siempre nuevos en la muerte, resurrección y 
en el sacrificio celestial de alabanza de Cristo.

Los numerosos métodos de vida religiosa desarrollados desde 
los siglos xiv y xv, inspirados en la aplicación de los conocimien
tos psicológicos, no pierden valor ni importancia al hacer estas 
consideraciones; son solamente situados en su justo lugar Cfr.
H. Lang, Liturgik für Laien, 1935; L. Winterswyl, Laienliturgik, 
1938; J. Kramp, Heilsbotschaft von Christus Jesus, 1938; J. Le- 
chner, Wahrhafte Gläubigkeit, 1948; véase la Escatologia.

§ 198

Posibilidad de perder la vida divina

1. Cal vino defendió que los predestinados a la vida eterna 
no pecaban ya; si alguien pecaba después de ser justificado, era 
signo de que no había sido justificado. Según Lutero, la justifica
ción sólo se pierde al perder la fe fiducial. Molinos (1640-96). que 
gozó de gran fama como confesor y director de conciencia, de
fendió en su libro Guía espiritual la opinión de que hay un estado 
de caridad en el que el hombre ya no puede pecar gravemente 
(D. 1221-88).

Es dogma de fe: la vida divina puede perderse, y  en realidad 
se pierde, por cualquier pecado grave. El Concilio de Trento (se
sión 6.a, cap. 15) dice: “Hay que afirmar también contra los su
tiles ingenios de ciertos hombres que por medio de dulces pala
bras y lisonjas seducen los corazones de los hombres (Rom. 16, 
18), que no sólo por la infidelidad (Can. 27), por la que también 
se pierde la fe, sino por cualquier otro pecado mortal se pierde 
la gracia recibida de la justificación, aunque no se pierda la fe 
(Can. 28); defendiendo la doctrina de la divina ley, que no sólo 
excluye del reino de los cielos a los infieles, sino también a los
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fieles que sean fornicarios, adúlteros, afeminados, sodomitas, la
drones, avaros, borrachos, maldicientes, rapaces (I Cor. 6, 9), y a 
todos los demás que cometan pecados mortales, de los que pueden 
abstenerse con la ayuda de la divina gracia, y por los que se se
paran de la gracia de Cristo” (D. 808). Y en el Canon 27: “Si 
alguno dijere que no hay más pecado mortal que el de la infide
lidad, o que, por ningún otro, por grave y enorme que sea, fuera 
del pecado de infidelidad, se pierde la gracia una vez recibida, sea 
anatema” (D. 837). Y en el Canon 28: “Si alguno dijere que, per
dida por el pecado la gracia, se pierde también siempre junta
mente la fe, o que la fe que permanece no es verdadera fe—aun 
cuando ésta no sea viva—, o que quien tiene la Fe sin la Caridad 
no es cristiano, sea anatema” (D. 838).

En la Liturgia confiesa la Iglesia esta misma verdad al rezar 
para que Dios nos libre de los ataques del demonio y de los peli
gros del mal. Hasta en las oraciones del tiempo pascual, en que 
la Iglesia tiene conciencia especial de su comunidad con Cristo y 
de la vida nueva, reza: “Oh Dios, que multiplicas incesantemente 
a tu Iglesia con nueva prole, concede a tus siervos sean fieles con 
su conducta a los Sacramentos que recibieron por la Fe” (Oración 
del martes de Pascua). “Haz, Dios omnipotente, que los que he
mos celebrado las fiestas pascuales retengamos, por tu gracia, su 
espíritu en nuestra vida y conducta” (Oración del Domingo in 
albis).

3. Para comprender Ja declaración del Concilio sobre la posi
bilidad de ser tentados y sobre la debilidad incluso del justo, de
bemos tener en cuenta que gracias a la justificación el hombre es 
sacado del estado de mundanidad autónoma y llevado a la gloria 
de Cristo glorificado; pero esa gloria está todavía oculta y escon- 

.dida (Col. 3, 3); sólo se revelará en el futuro cuando Cristo venga 
del cielo y “reforme el cuerpo de nuestra vileza conforme a su 
cuerpo glorioso” (Phil. 3, 21), cuando ocurra la perfecta filiación 
y la Revelación del Hijo de Dios (Rom. 8, 23, 19). Como la glo
ria de Dios está todavía oculta en nosotros y el rostro de Dios está 
velado, el espíritu y el corazón humanos no se sienten tan poseídos 
de Dios como lo estarán cuando le vean en pleno esplendor. En
tonces no podrá el hombre apartarse de El, ni buscará su plenitud 
y felicidad en otra parte. Hasta que llegue ese día, debe aferrarse 
continuamente, con fe y esperanza, a la convicción de que en él 
se está realizando ya la vida de Cristo glorificado, de que está
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“en Cristo”, de que su existencia mundana ha recibido golpe de 
muerte; las formas del mundo soberano y autónomo se agolpan 
a los ojos y al corazón; son para el cristiano una tentación conti
nua de creer más en ellas que en el Dios escondido, de confiarse 
a su poder más que al de Dios, de entregarse a ellas y apartarse 
de Dios.

La tentación de la gloria del mundo es más fuerte y eficaz, 
porque corresponde a la inclinación del corazón humano y se une 
a la tentabilidad del yo del hombre. Aunque la soberanía mun
dana del hombre recibe golpe de muerte en el Bautismo, no mue
re del todo. La continua tarea del hombre, mientras viva, es una 
tarea que no acabará: aniquilar del todo esa inclinación decidién
dose siempre por Dios, erigir en lo más profundo de su persona 
el reino de Dios—reino de amor y de verdad—, contra el reinado 
del propio yo, es decir, contra el reinado del egoísmo y de la 
mentira. Mientras el hombre no sea transformado por Dios en la 
muerte y pueda decir con Cristo: todo está consumado (lo. 19, 
30), su comunidad con Cristo está continuamente amenazada y 
debe ser defendida frente a la tentación de la gloria pasajera del 
mundo y frente a la tentación de la inconstancia de su propio co
razón.

El creyente no puede escandalizarse de sí mismo por su expe
riencia; sólo en la fe puede afirmar su unión con Dios; sólo en 
Ja fe puede superar ese posible escandalizarse de sí mismo.

4. La Escritura destaca, sobre todo, la fuerza tentadora de 
dos poderes mundanos: el dinero y la ambición (Mt. 6, 24-34; 
Le. 14, 9-13; 11, 43).

También a los cristianos se les enseña a rezar continuamente: 
no nos dejes caer en la tentación (Mt. 6, 13). San Pablo siempre 
está lleno de la preocupación de que los convertidos por él malba
raten la herencia que les ha sido concedida. No se cansa de ad
vertir que los bautizados deben vivir conforme a su nuevo modo 
de existencia; esa advertencia y llamada es, en definitiva, el sen
tido de todas sus epístolas: “Los que hemos muerto al pecado, 
¿cómo vivir todavía en el?... Así, pues, haced cuenta de que es
táis muertos al pecado, pero vivos para Dios en Cristo Jesús. Que 
no reine, pues, el pecado en vuestro cuerpo mortal, obedeciendo a 
sus concupiscencias; ni deis vuestros miembros como armas de 
iniquidad al pecado, sino ofreceos más bien a Dios, como quie
nes muertos han vuelto a la vida, y dad vuestros miembros a
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Dios, como instrumentos de justicia. Porque el pecado no tendrá 
ya dominio sobre vosotros, pues que no estáis bajo la Ley, sino bajo 
la gracia” (Rom. 6, 2, 11-14).

Los cristianos que han muerto al mundo en Cristo no deben 
hacerse ya jamás mundiformes en su manera de sentir y pensar 
(Gesinnung); no deben negar su ser; no deben obrar como que 
siguieran siendo el hombre viejo de antes. A la novedad de la 
existencia debe corresponder la novedad de la disposición ds áni
mo; el hijo de Dios debe pensar y obrar también comc hijo de 
Dios (Rom. 12, 1). A los Gálatas hace San Pablo la seria adver
tencia: “En otro tiempo no conocíais a Dios, y servísteis a los 
que no son realmente dioses. Ahora que habéis conocido a Dios, 
o mejor, habéis sido de Dios conocidos, ¿cómo de nuevo os vol
véis a los flacos y pobres elementos a los cuales de nuevo queréis 
servir? Observáis los días, los meses, las estaciones y los años. 
Temo que hagáis vanos tantos afanes como entre vosotros pasé.” 
(Gal. 4, 8-11). Los bautizados se han revestido de Cristo, todo su 
ser está vestido de El y también su disposición de ánimo debe 
vestirse de El (Rom. 13, 14; Eph. 4, 24). Si en lugar de vivir el 
nuevo modo espiritual, viven el antiguo modo terreno, no alcanza
rán el reino de Dios. La vieja levadura debe ser extirpada (I Cor.
5, 1-8). El Apóstol ruega a los corintios, que no vivan después 
del Bautismo, como antes habían vivido en parte: como impu
ros, idólatras, adúlteros, blasfemos, ladrones; ds lo contrario per
derán el reino de Dios a pesar del bautismo (I Cor. 6, 9-11; 10, 
1-22; Gal. 5, 19-21; II Cor. 6-7). Quien ha sido bautizado y vive 
una vida mudana y opuesta a Dios, es un mentiroso. El bautizado 
ha vencido el mal, pero es amonestado a que no se encariñe del 
mundo. “Si alguno ama al mundo, no está en él la caridad del 
Padre. Porque todo lo que hay en el mundo, concupiscencia de la 
carne, concupiscencia de los ojos y orgullo de la vida, no viene 
del Padre, sino que procede del mundo” (1 Jo. 2, 15-16).

El Nuevo Testamento da testimonio, por tanto, de que por el 
pecado mortal se pierde la amistad de Dios y se conjura la ira y 
justicia divinas. Este testimonio se refiere tanto a la ira de Dios, 
que alcanza al pecador mientras vive todavía, como el juicio de 
la ira de Dios, que sobrevendrá en la eternidad.

La pérdida de la gracia santificante por el pecado grave no es 
testificada expresamente en la Escritura o sólo lo es vagamente; 
pero como la justicia e ira de Dios y la falta de gracia se condi
cionan recíprocamente y ningún elemento de la justificación existe
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sin los demás, el testimonio de uno de ellos incluye el testimonio 
de los demás (cfr. K. Rahner, Sünde ais GnadenvaiuU in der 
friihkirchlichen Literatur, en “Zeitschrift für katkolische Theolo- 
gie”, 60, 1936, 471-510).

Cuando dice San Juan que el que ha nacido de Dios no peca 
ni puede pecar, porque ha nacido de Dios (I lo . 3, 9), no afirma 
que no pueda perderse la vida adquirida por ese nacer de Dios, 
sino su incompatibilidad con el pecado. Quien es hijo de Dios, 
está sin pecado, porque quien vive en pecado es hijo del diablo. 
Cuando el hijo de Dios comete un pecado—San Juan piensa en el 
odio—, deja de ser hijo de Dios y se hace hijo del diablo. ¿Pero 
es posible que un hijo de Dios sea capaz de negar así a su padre? 
¿Es capaz, quien ha sentido una vez el amor del Padre, de obrar 
como si no le hubiera sentido? Uno está tentado a contestar ne
gativamente; sin embargo, quien traiciona el amor de Dios y se 
entrega al odio es un asesino y no poseerá la vida eterna (/ lo. 
3, 15).

Deberíamos explicar qué es un pecado grave, pero lo haremos 
al estudiar el Sacramento de la Penitencia; baste indicar ahora 
que, según San Agustín, el pecado grave es aversión de Dios y 
conversión a las criaturas. Esta aversión y conversión del pecado 
grave no ocurre en los estratos superficiales del yo humano, sino 
en su profundidad, de manera que el yo humano está realmente 
contra Dios.

5. Aunque la vida divina se pierde por cualquier pecado gra
ve y no sólo por la pérdida de la fe, todo pecado grave es en cier
to modo, una forma de incredulidad, ya que el pecado es incom
patible con la fe viva, efectiva y configurada por el amor. Quien se 
rebela contra Dios pecando gravemente, niega con su conducta la 
soberanía, el reinado, el amor de Dios, su señorío realizado en el 
amor. La afirmación que resta, el sí que queda todavía, es falto 
de amor, frío. El Concilio de Trento la llama fe muerta.

Todo pecado grave tiende, además, a la plena negación de 
Dios. Esta tendencia se revela claramente en las palabras de que no 
puede haber Dios, porque el hombre no soporta tener tal testigo 
(cfr. vol. I, § 31). El hombre orgulloso y autónomo no soporta nin
gún señor que lo tome completamente a su servicio.

Estas reflexiones son también sugeridas por el hecho de que la 
Escritura atribuye a la fe una importancia decisiva en la salvación 
y a la incredulidad una importancia también decisiva en la conde
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nación. “El que cree en el Hijo tiene la vida eterna; el que rehúsa 
creer en el Hijo no verá la vida, sino que está sobre él la cólera de 
Dios” (lo. 3, 36). (Véase 8, 24). En este texto la incredulidad es 
llamada pecado sin m ás; lo es, en cuanto que la fe muerta no con
figurada por el amor sigue a todo pecado mortal. Y viceversa, se
gún San Juan la fe es sencillamente entrega a Dios: “Todo el que 
cree que Jesús es el Cristo, ése es nacido de Dios..., porque todo el 
engendrado de Dios vence al mundo; y ésta es la victoria que ha 
vencido al mundo, nuestra fe. ¿Y quién es el que vence al mundo 
sino el que cree que Jesús es el Hijo de Dios?” (I lo. 5, 1; 4-5).

La vida divina no st, pierde por el pecado leve, en el que el hombre 
mantiene su ordenamiento fundamental a Dios, pero hace algunas reservas 
a su señorío; tampoco mengua la vida divina, porque si de hccho la em 
pequeñeciera, muchos pecados leves la matarían. Pero los pecados veniales 
frecuentes— sobre todo si son deliberados— debilitan la buena disposición 
y crean así el supuesto anímico del pecado grave. Sobre la dificultad de 
distinguir el pecado leve y el grave o mortal, se hablará al tratar del Sa
cramento de la penitencia.



TITULO SEGUNDO

NACIMIENTO DEL ESTADO DE CRISTIANO 
EN VIRTUD DE LA GRACIA ACTUAL

(Gracia actual o gracia excitante y  adyuvante)





§ 199

Estado de la cuestión

El estado de justificación es obra de Dios. Es Dios quien por 
propia y libre iniciativa erige su reinado en el hombre, creando así 
el estado de justicia; pero Dios no hace violencia al hombre, sino 
que respeta su mismidad personal; le creó persona libre y no le 
quitará la libertad jamás. Por tanto, sólo erige su reinado en quien 
acoge este regalo con el corazón dispuesto.

Según esto, en el nacimiento del estado de justificación coope
ran Dios y el hombre no como compañeros iguales, sino como 
creador y creatura; toda la actividad humana es respuesta a la lla
mada de Dios e incluso esa respuesta es obrada y fundada por Dios.

La cooperación de Dios y hombre mediante la que nace el 
estado de justificación es la que vamos a estudiar en la segunda 
sección. Dios no causa el estado de cristiano creando sencillamente 
las partes constitutivas del estado de justificación, sino que causa 
también la disposición humana para ese estado, de forma que tal 
disposición es a Ja vez acción libre del hombre. Dios no obra la 
acción del hombre asumiendo y moviendo sencilla e inmediatamente 
las fuerzas humanas, sino que además las pertrecha para la acción 
deiforme.
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Esta acción gratuita de Dios, por la que es causada la actividad 
salvadora del hombre, es lo que llamamos gracia actual (aktuelle 
Gnade, Wirkgnade oder Tatgnadé). Abarca dos elementos: en cuan
to gracia increada es la acción inmediato de Dios; por tanto, Dios, 
amor personal, en cuanto que el Padre causa por medio de Cristo 
y con misericordioso amor la acción del hombre en el Espíritu San- 
to; en cuanto gracia creada es el pertrechamiento sobrenatural y 
pasajero para obras salvadoras, causado por Dios en el hombre. 
Siempre están unidas la gracia increada y la creada. En lo que si
gue, sin embargo, el acento estará en la gracia creada. El hecho 
de que llamemos a esta gracia gracia operante (Wirkgnade), no 
quiere decir que la gracia santificante, que hemos estudiado hasta 
hora como elemento constitutivo del estado de justificación, y que 
también es una realidad creada que abarca a Dios increado, sea 
sólo gracia esencial o sustantiva (Seinsgnade) y no sea gracia ope
rante (wirkende Gnade): todo ser tiende a la acción y toda acción 
es ser; ocurre sencillamente que una vez se acentúa el ser y otra 
se acentúa la acción.

El estado de justificación nace normalmente en el bautismo. Pero 
ahora no vamos a estudiar el nacimiento sacramental de la vida di
vina, sino que vamos a indicar cómo cooperan Dios y el hombre y 
cómo el hombre acepta el amor de D ios ; cómo obra Dios y cómo 
obra el hombre, para que empiece el movimiento cuya normal en
camación es el bautismo. Aunque no hablemos ahora del modo 
sacramental de ser justificados, todo lo que digamos de la gracia 
actual lo diremos, y debe ser atendido, orientado hacia el bautismo. 
No se puede prescindir del hecho de que el bautismo es el modo 
normal y ordinario de ser justificados ni hablar del proceso de la 
justificación como que el bautismo fuera sólo un apéndice acceso
rio; todo lo que Dios y el hombre hacen, cuando  su amor se en
cuentra, tiende a la justificación por el bautismo.

Primero estudiaremos la esencia e importancia de la gracia ac
tual; después, las obras humanas obradas por ella, y, finalmente, 
la cooperación de la acción divina y humana.



C A PITU LO  PRIM ERO

ESENCIA E IMPORTANCIA DE LA GRACIA ACTUAL

§ 200

Concepto y división de la gracia actual

Entendemos por gracia actual creada una ayuda sobrenatural 
y transitoria concedida libremente por el amor de Dios para una 
acción sobrenatural ; se distingue de la gracia santificanle por ser 
transitoria o pasajera. Llamar sobrenatural a esta ayuda significa 
que tiene en sí el carácter de la vida intradivina y que tiende a esa 
misma vida intradivina (cfr. vol. II, § 114).

La gracia actual creada se divide en:

1. Gracia operante y cooperante (gratia operans et coopérons). 
La llamada gracia operante es la gracia mediante la cual Dios obra 
en nosotros sin nosotros, y la gracia cooperante es la gracia me
diante la que Dios obra junto con la voluntad humana. En esta di
visión, más que de un antes o después temporales, se trata de la 
superioridad de la gracia sobre la libre voluntad del hombre. Dios 
es el agente principal. El hombre obra en la acción de Dios y Dios 
obra la acción del hombre (wirkt das Tun des Menschen). Se habla 
de gracia “operante” en cuanto que Dios toma la iniciativa en la 
acción, y de gracia “cooperante”, en cuanto que la acción humana
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es causada por la acción de Dios. Cuando el hombre no acepta 
la acción que parte de Dios, la gracia se queda en operante. La 
palabra “cooperante” no significa que el hombre sea el agente 
principal y Dios—operante en la gracia—el agente secundario; se
gún el lenguaje común no es el superior el que va con el inferior, 
sino el inferior con el superior (cfr. vol. II, § 112). Según esto, no 
se debería hablar de gracia cooperante, sino sólo de una gracia con 
la que el hombre obra. Pero hay una larga tradición a favor del 
término dicho; necesita, sin embargo, para evitar malentendidos, 
ser suficientemente explicada.

En la Escritura se alude a la gracia operante y a la cooperan
te, por ejemplo, en Phil. 2, 13 y /  Cor. 15, 10.

Afín a esta división es la de;

2. Gracia excitante y  gracia adyuvante (gratia excitam et adiu- 
vans). La primera estimula al hombre a hacer el bien y la se
gunda le ayuda a decidirse por el bien y cumplir sus decisiones. 
Cfr. Eph. 5, 14; Apoc. 3, 20; Hebr. 13, 6. Estas dos especies de 
gracia son expresamente citadas por el Concilio de Trento, sesión 
sexta, cap. 6 (D. 798); véase también la oración Actiones nostras, 
quaesumus, Domine.

3. La gracia se divide también en antecedente, concomitante 
y  subsiguiente (gratia prceveniens, concomitans, subsequens). La pri
mera es anterior al asentimiento de la voluntad y tiende a él.

Hay que observar de nuevo que ese preceder y anteponer no 
deben ser entendidos en sentido temporal, sino desde el orden in
terior. La acción de Dios es superior a la del hombre. Dios desata, 
por así decirlo, la acetón humana. La gracia se llama concomitante, 
en cuanto que el hombre acoge la acción divina, y se llama subsi
guiente, en cuanto que el hombre se mantiene en el movimiento de 
la acción divina. Cfr. Concilio de Trento, sesión 6.a, cap. 16 (D. 809) 
y las oraciones de los domingos XVI y XXIV después de Pente
costés.

Estas divisiones no significan que existan otras tantas especies 
de gracia. Las expresiones “excitante”, “adyuvante”, “antecedente” 
significan una y la misma gracia, la misma que significan también 
los calificativos de “cooperante”, “concomitante” “subsiguiente”, et
cétera. Habría que decir incluso que la gracia excitante y la adyu
vante son una misma realidad, aunque algunos teólogos suponen que 
se distinguen realmente. Mediante la gracia, Dios obra la acción
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humana. Se habla de gracia excitante o de gracia concomitante, se
gún la relación en que está la acción humana respecto a la acción 
de Dios.

La acción divina se realiza en continuidad, lo mismo que el acto 
divino creador.

4. La división de la gracia en suficiente y eficaz (gratia suf- 
ficiens et gratia efficax) necesita una explicación detallada, que lue
go haremos. Digamos solamente que la primera concede el “poder”- 
obrar, pero que bajo su influencia no se llega a la acción, mien
tras que la segunda causa efectiva y realmente la acción humana.

§ 201

Definición de la gracia actual

1. La gracia actual está en íntima relación con el concurso 
universal de Dios; pero no significa lo mismo (vol. II, § 112) Por 
“concurso divino universal” se entiende una actividad de Dios, 
mediante la cual realiza las acciones de la creatura en las que ésta 
realiza y representa su naturaleza creada por Dios. Esta actividad 
divina no añade fuerzas nuevas a las potencias o facultades creadas 
por Dios en su acto creador. No hace más que realizar la acción 
de las potencias concedidas a la creatura, el paso de la potencia al 
acto, del reposo a la acción.

Mediante la gracia actual, en cambio, obra Dios—esta es la 
primera diferencia—una acción de la criatura que no es sólo rea
lización y representación de su naturaleza, sino una acción que no 
tiene caracteres deducibles de la naturaleza, es decir, de la esencia 
del agente mismo. Ese carácter y sello consiste en que en esa ac
ción humana se refleja la actividad intradivina, nrentras que en 
la acción en que se realiza la esencia creada por Dios sólo se re
fleja, en cierto modo, el lado externo de Dios, su poder y justicia.

Relacionada con é.,ta, está la segunda diferencia. La gracia ac
tual no es sólo una realidad increada como el “concurso divino uni
versal” ; es decir, no es sólo Dios en cuanto operante y agente, sino 
que es además una realidad creada, ya que las potencias humanas 
son pertrechadas para una determinada acción, de la que no serían
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capaces por su sola naturaleza. Dios, la gracia increada, las tras
pasa pasajeramente con su luz y fuego para una acción particular 
y les da así un determinado impulso. Las virtudes infusas, de las 
que hemos hablado antes, conceden una preparación duradera La 
gracia actual creada significa una transitoria iluminación e infla
mación del yo humano y un movimiento pasajero hacia Dios. La 
gracia actual añade, por tanto, algo a las potencias humanas.

Pero aunque la gracia actual y el concurso divino universal se 
distingan conceptualmente no están separados entre sí en realidad. 
A consecuencia de la simplicidad divina, la acción divina median
te la que realiza la acción natural del hombre y la acción humana 
de sobrenatural cualidad son un acto único.. Dios obra mediante 
una acción única la acción del hombre, por muy complicada y di
versa que ésta sea. En la actividad humana podemos distinguir ac
ciones naturales, a las que mueve al hombre el concurso divino 
universal, y acciones sobrenaturales reálizadas en virtud de la gra
cia actual. Según la doctrina común de los teólogos, hay también 
acciones humanas puramente naturales. Según la opinión de Ripal- 
da y de muchos otros teólogos, sobre todo de la escuela agusti- 
niana, no existe tal distinción en concreto (cfr. H. de Lubac. Sur- 
naturel, 1946). Según esto, no habría ninguna acción puramente 
natural en el ámbito de la libre decisión del hombre responsable de 
sus actos. Los defensores de esta opinión argumentan diciendo que el 
hombre no está llamado a un fin natural, sino a un fin sobrenatural y 
que, por tanto, todo lo que hace está en relación positiva o negativa 
con ese fin sobrenatural; dicen también que el hombre concreto está 
en estado caído o redimido, pero nunca en una zona neutral. De 
esas consideraciones concluyen que Dios, que causa la acción hu
mana mediante el concurso universal, obra a la vez su carácter so
brenatural; obra toda acción natural de modo que esté en relación 
con la perfección sobrenatural y, por tanto, de modo que tenga su 
carácter. Esto implica que Dios concede gracia sobrenatural al hom
bre para cualquier acción, en cuanto que concede a la vez que el 
hombre obre y el cómo de esa acción, es decir, su sobrenaturalidad.

2. Dios mueve al hombre mediante la gracia actual de tal 
manera, que es ágeme en el conocimiento, en la voluntad y en el 
amor. Podemos, por tanto, llamar a la gracia iluminación del espí
ritu, fortalecimiento de la voluntad e inflamación del ánimo. Recor
demos que el entendimiento voluntad y corazón (ánimo) no están 
separados. No existe ningún conocimiento para sí mismo ni tam
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poco existen un querer o un amar para sí mismos. Siempre actúan 
a la vez todas las fuerzas (potencias). Por tanto, no puede haber 
ninguna iluminación del entendimiento o fortalecimiento de la vo
luntad o inflamación del ánimo que tengan sentido en sí. La vo
luntad, el entendimiento y el ánimo, cuyas actividades son inse
parables, siempre se mueven a la vez; no hay, pues, una grácia 
del entendimiento, otra de la voluntad y otra del ánimo; la gra
cia mueve siempre al hombre total a un acto determinado y úni
co; se realiza como iluminación en el entendimiento traspasado 
por la voluntad y el ánimo, como fortalecimiento en la voluntad 
traspasada por el entendimiento y el ánimo y como inflamación 
en el ánimo traspasado por el entendimiento y voluntad.

También vistos desde Dios, son una misma realidad los mo
vimientos del entendimiento, de la voluntad y del ánimo. Dios es 
a la vez luz y fuerza, conocimiento, voluntad y amor; Dios es 
verdad, amor y poder; en El la verdad es amor y poder, el amor 
es poder y verdad y el poder es verdad y amor. Sólo Dios puede 
obrar a la vez como luz, poder y fuego. La acción divina afecta 
al hombre como luz, poder y amor al mismo tiempo. La ilumina
ción obrada por Dios se apodera con fuerza del hombre y le mue
ve hacia Dios. La fuerza con que Dios se apodera del hombre no 
es una fuerza ciega, sino que es espíritu y luz (cfr. I  Cor. 1, 17-25;
2, 4; 4, 19; Rom . 1, 16; 15, 13; Eph. 3, 16; 5, 8; 1 Thess. 1, 5). 
La luz con que Dios ilumina al hombre es a Ja vez fuego que le 
inflama; quien se sustrae al fuego del amor no recibe tampoco el 
rayo de la luz; se queda en tinieblas (Z lo . 2, 9; 1, 6).

El hecho de que no podamos captar lo que es una sola reali
dad en un solo concepto, sino en una serie de ellos, depende de 
la limitación de nuestros conceptos. Sólo en este sentido podemos 
hablar de gracia del entendimiento, gracia de la voluntad y gracia 
del ánimo (cfr. II Concilio de Milevi—hoy Mila, en Argelia—, ca
non 4 (D. 104); de Orange (D. 173b-200); de Trento, sesión 6 .\ 
capítulo 5 (D. 797) y canon 3 (D. 813).

3. En este sentido da también testimonio la Escritura de la 
gracia de Dios como iluminación del entendimiento, inspiración 
de la voluntad e inflamación del corazón.

a) Dios, que es luz y en quien no hay tinieblas (/ lo . 1, 5), 
llamó a los hombres a la luz (/ Peí. 2, 9) a través de Cristo, en quien 
el esplendor y luminosidad de Dios irradió hasta las tinieblas del
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mundo (Io. 1, 5; 1 ,1 ,  9; 3, 19; 8, 12; II Cor. 4, 4). La luz de 
Dios vino al mundo para iluminar a todos los hombres (Io. 1, 9). 
Por medio de Cristo adoctrina el Padre a los hombres sobre la vida 
eterna (lo. 6, 44). El ilumina a los ojos del corazón, para que vean 
la riqueza de su gracia (Eph. 1, 16-17; cfr. II Cor. 3, 5; 4, 4-6; I Io-
2, 27; Act. 16, 14; 26, 17; Hebr. 6, 4). La iluminación de que ha- 
•bla la Escritura es interior y exterior (Eph. 3, 9); ambas están mu
tuamente unidas; el acento recae sobre la interior. En las palabras 
de fe predicación ilumina Dios el.espíritu humano; la iluminación 
es atribuida al Espíritu Santo, que es Espíritu de verdad y nos 
introduce en toda la verdad; es decir, en toda la realidad divina 
revelada (lo. 16, 13; 14, 6; 15, 26). Esto no significa que ilu
mine sólo nuestro entendimiento para que comprendamos cosas que 
antes no comprendíamos, sino que gracias a esa iluminación en
tramos en viva relación con Dios y nos damos cuenta de sus 
misterios en la adoración y acción de gracias.

b) La gracia de la voluntad es testificada siempre que se ha
bla de que Dios nos concede un “poder”, que falta al hombre 
carnal o se habla de un movimiento, de una fuerza que Dios obra 
eñ nosotros (Io. 1, 12; 6, 44; Phil. 2, 13; Rom . 8, 7; II Cor. 13,
8; Gal. 3, 2).

c) Sobre la inflamación del corazón puede verse, por ejem
plo, /  lo . 3, 20; Eph. 1, 16-18; cfr. Hans Urs von Balthasar, Sehen, 
Hören, Lesen im Raume der Kirche, en “Die Schildgenossen 18” 
1939, 400-14.

4. En la liturgia se expresan con distintas denominaciones los 
diferentes efectos de la gracia: iluminación, conocimiento, pensa
miento piadoso, apertura a la verdad, consolación, insinuación, re
velación, inspiración, gozo, alegría celestial, deseo del bien, santo 
anhelo (cfr., por ejemplo. La liturgia de Navidad. Detalles más con
cretos en lid. Herwegen, Lumen Christi, 1924 y J. Pinsk, Das Pas
cha des Herrn. Quadragesima und Pentecostés, en : “Liturgisches Le
ben”, 1934-1938).

5. La gracia obra de estos tres modos tanto elevando (elevans) 
como curando (sanans). Es medicinal en cuanto que debilita la 
fuerza de la concupiscencia, es decir, en cuanto que tiende a res
tablecer el orden perdido de las fuerzas humanas desordenadas por 
el pecado y a ponerlas en armónica relación recíproca, para que
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ninguna crezca demasiado, pueda ser superada la unilateralidad del 
entendimiento, de la voluntad y del ánimo y tienda hacia Dios el 
hombre completo y todas sus facultades a la vez. Como el orden 
humano y mundano previsto en último término por Dios es el so
brenatural, la gracia no puede curar sin que a la vez introduzca 
al hombre en el orden sobrenatural. El desorden y desarmonía 
nacieron al apartarse el hombre de Dios, y el orden se restablece 
de nuevo cuando el hombre vuelve por Cristo a Dios en la vida 
intradivina, de la que se apartó al pecar. En la economía actual 
de salvación no existe, pues, una gracia medicinal que no sea a la 
vez elevante. No existe una gracia que no haga más que restable
cer el orden natural del hombre; eso sería, en definitiva, dema
siado poco, porque salvarse significa en último término estar e« 
comunidad con Cristo glorificado y participar en la vida trinita
ria de Dios.

6. Cuando se trata de ahondar aún más en la esencia de la 
gracia, se tropieza con la profunda diversidad de opiniones

a) El jansenista Pascasio Quesnel (1634-1719), que acentuó de 
tal forma la actividad de Dios que apenas dejó espacio para la 
humana, opinaba que la gracia no es más que la omnipotente vo
luntad de Dios. La omnipotencia de Dios obra de manera que na
die puede impedirlo o resistirla (D. 1360-1369) Esta doctrina fué 
condenada por el Papa Clemente XI en el año 1713.

El jansenista Arnauld mantuvo la teoría de que la gracia no es 
más que la decisión humana obrada por Dios. Tampoco esta doc
trina deja espacio a la libertad del hombre.

Esta determinación de la gracia, ya sea que se la sitúe toda 
en Dios o completamente en el hombre, parece que anula el ca
rácter sobrenatural de las actitudes y acciones del hombre, que 
sólo se garantiza y mantiene cuando las acciones humanas se rea
lizan con las fuerzas humanas sobrenaturalmente elevadas, divini
zadas y no con las fuerzas meramente naturales. La realidad que 
eleva sobrenaturalmente las fuerzas humanas debe unirse con esas 
fuerzas en un solo principio activo para que las acciones sean so
brenaturales. Eso es lo que hace Dios, que se apodera del yo hu
mano y obra mediante su acción. Pero a la vez le comunica ana
lógicamente su propia luminosidad y fuego. La actividad divina y 
la acción humana no se desarrollan mecánicamente yuxtapuestas, 
sino que se traspasan mutuamente hasta lo más íntimo.
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b) Los motinistas y otros teólogos (cfr. vol. 1, § 84) defienden 
la opinión de que la gracia actual consiste en las actividades vi
tales del entendimiento y de la voluntad obradas por Dios, no re
flejas y que se realizan en las profundidades de la subconsciencia. 
Son gracia excitante en cuanto que los movimientos vitales incons
cientes preparan la acción consciente y son gracia adyuvante, en 
cuanto que causan la recta visión y las decisiones buenas. Suárez 
añade que la gracia actual significa una ayuda inmediata y espe
cial del Espíritu Santo, además de los movimientos vitales incons
cientes. La teoría molinista acentúa con razón la importancia enor
me que tiene el misterioso espacio de lo inconsciente para la 
dirección y fuerza de nuestra vida consciente; a él pertenecen los 
juicios anterioras, los prejuicios (en sentido etimológico), que de
terminan en gran parte las decisiones conscientes. Pero su signifi
cación podría acentuarse, en caso de que los procesos vitales in
conscientes fueran lo mismo que la gracia; sin embargo, pertenecen 
a la vida natural. No se ve claro, por tanto, cómo fundan el carác
ter sobrenatural de las acciones conscientes. Es problemático que 
por el hecho de que—según esta teoría—Dios cause inmediata
mente los actos inconscientes, se dé carácter sobrenatural a los ac
tos conscientes. Para que una acción sea sobrenatural parece que 
es necesario que provenga de un principio sobrenatural de activi
dad. Por tanto, es necesario, al parecer, que se infunda al yo hu
mano una realidad que configure transitoriamente las fuerzas hu
manas y las conceda un modo sobrenatural de existencia.

c) Los tallistas afirman, según esto, que la gracia actual es 
distinta de los actos inconscientes; dejan así fuera de la cuestión 
en la definición de gracia actual este espacio tan importante de 
lo inconsciente, con lo que pagan alto precio por la negación de 
la problemática molinista. Según estos teólogos la gracia actual 
es un movimiento procedente de Dios y concedido al hombre en 
forma de fuerza vital (cualidad) fluyente; es decir, en forma de 
cualidad que nace y desaparece rápidamente, que se apodera de 
las potencias humanas, las ilumina e inflama interiormente y las 
lleva a la acción. Es gracia excitante, en cuanto que presta la ca
pacidad interna de obrar, y es gracia adyuvante o concomitante, 
en cuanto que es, junto con las potencias humanas, el único prin
cipio agente de la actividad real. La “cualidad fluyente”, que los 
tomistas defienden, no puede separarse de la actividad de Dios, 
que es quien obra la acción humana sobrenatural. En esta acción
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hace irradiar su luz y fuego en las potencias humanas y la irra
diación dura mientra«; dura su actividad. No pueden, pues, sepa
rarse la gracia creada y la increada.

Lo difícil en esta interpretación de la gracia es explicar esa 
“cualidad fluyente”. Sería una imagen de ella la incandescencia 
rápida y el apagarse rápido de un filamento por el que se hace 
pasar y se corta rápidamente una corriente eléctrica.

7. ¿Hay un medio de determinar que una acción no proviene 
sólo de las profundidades del yo humano, sino que nace de la 
hondura misma de Dios? ¿Puede distinguirse la eficacia de la 
gracia de la sugestión y autosugestión? La gracia actual no puede 
ser comprobada con úna certeza que excluya cualquier duda, lo 
mismo que no puede comprobarse la gracia habitual o vida di
vina. Sólo se puede estar moralmente seguro de ella en la fe y 
confianza. Del mismo modo que hay signos de la gracia habitual 
los hay de la actual: la frecuente instantaneidad de un acto diri
gido a Dios, su profundidad y duración, su fuerza tranquiliza
dora y transformadora de la intención de ánimo (cfr. la conver
sión de San Pablo y la actitud de los apóstoles antes y después 
de Pentecostés). Por regla general, la gracia actúa sin que nos de
mos cuenta ni la observemos, como en voz baja. La alegría en el 
bien apenas sentida, el arrepentimiento de los pecados, la voluntad 
de ayudar son las últimas oleadas del movimiento de la gracia, 
que proviene de Dios. 'Cfr. W. Poli, Die Suggestion. Wesen iind 
Grundformen, 1951.

§ 202

Necesidad de la gracia

Vimos que la humanidad caída en pecado no podía salvarse 
a sí misma (vol. II, § 140), y que sólo Dios podía concederla de 
nuevo la salvación que había perdido. El hombre tampoco puede 
salvarse a sí mismo en razón de la salvación obrada por Cristo 
Por sí mismo no puede entrar en comunidad con Cristo muerto y 
resucitado. Sólo puede participar en esa comunidad si Dios le hace 
partícipe de ella. Esto es a lo que nos referimos al hablar de la 
necesidad de la gracia.
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I. Doctrina de la Iglesia

Para todo acto saludable es absolutamente necesaria la acti
vidad interior y  divina de- la gracia. Dogma de fe.

El Concilio de Trento dice en la sesión 6.a, canon 1: “Si algu
no dijere que el hombre puede justificarse delante de Dios por sus 
obras que se realizan por .las fuerzas de la humana naturaleza o 
por la doctrina de la Ley, sin la gracia divina por Cristo Jesús, sea 
anatema” (D. 811). Canon 2: “Si alguno dijere que la gracia di
vina se da por medio de Cristo Jesús sólo a fin de que el hombre 
pueda más fácilmente vivir justamente y merecer la vida eterna, 
como si una y otra cosa las pudiera por medio del libre albedrío, 
sin la gracia, si bien con trabajo y dificultad, sea anatema” (D. 812). 
Canon 3: “Si alguno dijere que, sin la inspiración previniente del 
Espíritu y sin ayuda, puede el hombre creer, esperar y amar o arre
pentirse, como conviene para que se le confiera la gracia de la 
justificación, sea anatema” (D. 813).

En los cuatro primeros capítulos de la sesión 6.a se acepta el 
planteamiento hecho por los reformadores en la doctrina de la “sola 
gratia”, pero sin el desarrollo unilateral que ellos hacen. Dicen el 
capítulo 2 y el 3: “De ahí resultó que el Padre Celestial, Padre de 
la misericordia y Dios de toda consolación (II Cor. 1, 3), cuando 
llegó aquella bienaventurada plenitud de los tiempos {Eph. 1, 10; 
Gal. 4, 4) envió a los hombres a su Hijo Cristo Jesús (Can. 1), el 
que ante's de la Ley y en el tiempo de la Ley fué declarado y pro
metido a muchos Santos Padres (cfr. Gen. 49, 10 y 18), tanto para 
redimir a los judíos que estaban bajo la Ley como para que las 
naciones que no seguían la justicia aprehendieran la justicia (Rom. 
9, 30), y todos recibieran la adopción de hijos de Dios (Gal. 4. 5). 
A Este propuso Dios como propiciador por la fe en su sangre por 
nuestros pecados (Rom. 3, 25) y no sólo por los nuestros, sino tam
bién por los de todo el mundo (/ lo . 2, 2)” . (D. 794).

“Mas, cuando El murió por todos (// Cor. 5, 15), no todos, sin • 
embargo, reciben el beneficio de su muerte, sino sólo aquellos a 
quienes se comunica el mérito de su pasión. En efecto, al modo 
que realmente, si los hombres no nacieran propagados de la semilla 
de Adán, no nacerían injustos, como quiera que por esa propa
gación por” aquél contraen, al ser concebidos, su propia injusticia; 
así, si no renacieran en Cristo, nunca serían justificados (Can. 2 y 
10), como quiera que, con ese renacer se les da, por el mérito de la
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pasión de Aquél, la gracia que los hace justos. Por este beneficio 
'nos exhorta el Apóstol a que demos siempre gracias al Padre, que 
nos hizo dignos de participar de la suerte de los Santos en la 
luz (Col, 1, 12), y nos sacó del poder de las tinieblas, y nos tras
ladó al reino del Hijo de su amor, en el que tenemos redención y 
remisión de los pecados (Col. 1, 13)” . (D. 795).

En el capítulo quinto, la salvación es descrita como gracia con 
especial intensidad (D. 797). Cfr. los Cánones del XVI Concilio de 
Cartago (418) contra los pelagianos (D. 103-108). El Indículo so
bre la gracia de Dios hecho por San Próspero de Aquitania y apa
recido a mediados del siglo v' contiene las definiciones de la 
Iglesia sobre la doctrina de la gracia y recapitula las declaraciones 
de los Papas, las decisiones de los concilios africanos aprobadas 
por Roma y la fe declarada y expresada en la liturgia: ofrece, 
por tanto, una exposición clásica de la doctrina católica de la 
gracia, sin ser propiamente definición doctrinal (D. 129-41).

El texto fundamental del Indículo dice:

"2. Nadie es bueno por sí mismo, si por participación de sí no se lo 
concede Aquél que es el solo bueno. Lo que en los mismos escritos pro
clama la sentencia del mismo Pontífice cuando dice: “ ¿Acaso sentiremos 
bien en adelante de las mentes de aquellos que piensan que a sí mismos 
se deben el ser buenos y no tienen en cuenta Aquél cuya gracia consiguen 
todos los días y confían que sin El pueden conseguir tan grande bien.?”

”3. Nadie, ni aun después de haber sido renovado por la gracia del 
bautismo, es capaz de superar las asechanzas del diablo y vencer las con
cupiscencias de la carne, si no recibiere la perseverancia en la buena con
ducta por la diaria ayuda de Dios. Lo cual está confirmado por la doc
trina del mismo obispo en las mismas páginas, cuando dice: “Porque si 
bien El redimió al hombre de los pecados pasado's, sabiendo, sin embargo, 
que podía nuevamente pecar, muchas cosas se reservó para repararle, de 
modo que aun después de estos pecados pudiera corregirle, dándole dia
riamente remedios, sin cuya ayuda y apoyo no podremos en modo alguno 
vencer los humanos errores. Forzoso es, en efecto, que si con su auxilio 
vencemos, si El no nos ayuda seamos derrotados”.

“5. Todas las intenciones y todas las obras y merecimientos de los 
Santos han de ser referidos a la gloria y alabanza de Dios, porque nadie 
le agrada, sino por lo mismo que El le da.”

“6. Dios obra de tal modo sobre el libre albedrío en los corazones 
de los hombres, que, el santo pensamiento, el buen consejo y todo movi
miento de buena voluntad procede de Dios, pues por El. podemos algún 
bien, sin. el cual no podemos nada (lo  15, 5). Para esta profesión nos 
instruye en efecto, el mismo doctor Zósimo quien, escribiendo a los obis
pos de todo el orbe acerca de la ayuda de la divina gracia: ¿Qué tiempo 
pues, dice, interviene en que no necesitemos de su auxilio? Consiguien-
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temente, en todos nuestros actos, causas, pensamientos y movimientos, 
hay que orar a nuestro ayudador y protector. Soberbia es, en efecto, que 
presuma algo de sí la humana naturaleza.”

“8. Mas aparte de estas inviolables definiciones de la beatísima Sede 
Apostólica por las que los Padres piadosísimos, rechazada la soberbia 
de la pestífera novedad, nos enseñaron a referir a la gracia de Cristo 
tanto los principios de la buena voluntad como los incrementos de los 
laudables esfuerzos, y la perseverancia hasta el fin de ellos, consideremos 
también los misterios de las oraciones sacerdotales que, enseñados por 
los Apóstoles, uniformemente se celebran en todo el mundo y en toda Iglesia 
Católica, de suerte que la ley de la oración establezca la ley de la fe. Por
que cuando los que presiden a los santos pueblos desempeñan la lega
ción que les ha sido encomendada, representan ante la divina clemencia la 
causa del género humano, y gimiendo a par con ellos toda la Iglesia, piden 
y suplican que se conceda la fe a los infieles, que los idólatras se vean 
libres de los errores de su impiedad, que a los judíos, quitado el velo 
de su corazón, les aparezca la luz de la verdad, que los herejes, por la 
comprensión de la fe católica, vuelvan en sí, que los cismáticos reciban 
el espíritu de la caridad rediviva, que a los caídos se les confieran los 
remedios de la penitencia y que, finalmente, a los catecúmenos, después de 
llevados al sacramento de la regeneración, se les abra el palacio de la 
celeste misericordia. Y que todo esto no se pida al Señor formularia o 
vanamente, lo muestra la experiencia misma, pues, efectivamente, Dios 
se digna atraer a muchísimos de todo género de errores y, sacándolos del 
poder de las tinieblas, los traslada al reino del Hijo de su amor (Col. 1, 
13), y de vasos de ira os hace vasos de misericordia (Rom. 9, 22). Todo lo 
cual hasta tal punto se siente ser obra divina que siempre se tributa a 
Dios, que lo hace esta acción de gracias y esta confesión de alabanza por 
la iluminación o por la corrección de los tales.

"En conclusión, por estas reglas de la Iglesia, y por los documentos 
tomados de la divina autoridad, de tal modo con la ayuda del Señor he
mos sido confirmados, que confesamos a Dios por autor de todos los bue
nos efectos y obras y de todos los esfuerzos y virtudes por los que 
desde el inicio de la fe se tiende a Dios, y no dudamos que todos los 
merecimientos del hombre son prevenidos por la gracia de Aquel, por 
quien sucede que empezamos tanto a querer como a hacer algún bien 
(cfr. Phil. 2, 13). Ahora bien, por este auxilio y don de Dios, no se quita 
el libre albedrío, sino que se libera, a fin de que de tenebroso se con
vierta en lúcido, de torcido en recto, de enfermo en sano, de imprudente 
en próvido. Porque es tanta la bondad de Dios para con todos los hom
bres, que quiere que sean méritos nuestros lo que son dones suyos, y por 
lo mismo que El nos ha dado, nos añadirá recompensas eternas. Obra, 
efectivamente, en nosotros, que lo que El quiera nosotros lo queramos y 
hagamos, y no consiente que esté ocioso en nosotros lo que nos dió para 
ser ejercitado, no para ser descuidado, de suerte que seamos también nos
otros cooperadores de la gracia de Dios. Y si viéramos que por nuestra 
flojedad algo languidece en nosotros, acudamos solícitamente al que sana 
todas nuestras lanquideces y redime de la ruina nuestra vida (Ps. 102, 3) 
y a quien diariamente decimos: No nos lleves a la tentación, mas líbra
nos del mal (Mi. 6, 13); ...de suerte que no tenemos absolutamente por
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católico lo que apareciere como contrario a las sentencias anteriormente 
fijadas” (D. 131-141).

Las disputas semipelagianas se continúan hasta el siglo vi (G. de Plin- 
val, en; Fliche-Martin, Histoire de l’Eglise 4, 313, 22). Son eliminadas, 
por fin, en el Sínodo provincial de Orange, reunido en 529 bajo el obispo 
Cesáreo de Arles. El Sínodo fué confirmado por el papa Bonifacio II el 
año 531. Sus decisiones, inspiradas en San. Agustín y a veces redactadas 
con sus mismas palabras, dicen entre otras cosas:

“3. Si alguno dice que la gracia de Dios puede conferirse por invo
cación humana, y no que la misma gracia hace que sea invocado por 
nosotros, contradice al profeta Isaías o al Apóstol, que dice lo mismo: 
“He sido encontrado por los que no me buscan; manifiestamente aparecí a 
quienes por mí no preguntaban” (Rom. 10, 20; cfr. Is. 65, I).

4. Si alguno porfía que Dios espera nuestra voluntad para limpiar
nos del pecado, y no confiesa que aun el querer ser limpios se hace en 
nosotros por infusión y operación sobre nosotros del Espíritu Santo, re
siste al mismo Espíritu Santo que por Salomón dice: “Es preparada la 
voluntad por el Señor” (Prfov. 8, 35), y al Apóstol que saludablemente 
predica: “Dios os el que obra en nosotros el querer y el acabar, según su 
beneplácito” (Phil. 2. 13).

5. Si alguno dice que está naturalmente en nosotros lo mismo el aumen
to que el inicio de la fe y hasta el afecto de credulidad por el que creemos en 
Aquel que justifica al impío y que llegamos a la regeneración del sagrado 
bautismo, no por don de la gracia—es decir, por inspiración del Espíritu 
Santo, que corrige nuestra voluntad de la infidelidad a la fe, de la im
piedad a la piedad—, se muestra enemigo de los dogmas apostólicos, como 
quiera que el bienaventurado Pablo dice; “Confiamos que quien empezó 
en vosotros la obra buena, la acabará hasta el día de Cristo Jesús” (Phil. 1, 
6); y aquello: “A  vosotros se os ha concedido por Cristo no sólo que 
creáis en El, sino también que por El padezcáis” (Phil. 1, 29); y: “De gra
cia habéis sido salvados por medio de la fe, y esto no de vosotros, puesto 
que es don de Dios” (Eph. 2, 8). Porque quienes dicen que la fe, por la 
que creemos en Dios es natural, definen en cierto modo que son fieles todos 
aquellos que son ajenos a la Iglesia de Dios.

6. Si alguno dice que se nos confiere divinamente misericordia cuan
do sin la gracia de Dios creemos, queremos, deseamos, nos esforzamos, 
trabajamos, oramos, vigilamos, estudiamos, pedimos, buscamos, llamamos, 
y no confiesa que por la infusión e inspiración del Espíritu Santo se da 
en nosotros que creamos y queramos o que podamos hacer, como se debe, 
todas estas cosas; y condiciona la ayuda de la gracia a la humildad y 
obediencia humanas y no consieete en que es don de la gracia misma 
que seamos obedientes y humildes, resiste al Apóstol que dice: “ ¿Qué 
tienes que no lo hayas recibido?” (I Cor. 4, 7; y “Por la gracia de Dios 
soy lo que soy” (I Cor. 15, 10).

9. Don divino es el que pensemos rectamente y que contengamos 
nuestros pies de la falsedad y la injusticia; porque cuantas veces bien 
obramos, Dios, para que obremos, obra en nosotros y con nosotros.

15. Adán se mudó de aquello que Dios le formó, pero se mudó en
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peor por su iniquidad; el fiel se muda de lo que obró la iniquidad, pero 
se muda en mejor por la gracia de Dios. Aquel cambio, pues, fué del pre
varicador primero; éste, según el salmista, es cambio de la diestra del 
Excelso (Ps. 76, 11).

17. La fortaleza de los gentiles la hace la mundana codicia; mas la 
fortaleza de los cristianos viene de la caridad de Dios que se ha derra
mado en nuestros corazones, nW por el albedrío de la voluntad, que es 
nuestro, sino por el Espíritu Santo que nos ha sido dado (Rom. 5, 5).

25. Amar a Dios es en absoluto uft don de Dios. El mismo, que sin 
ser amado ama, nos otorgó que le amásemos. Desagradándole fuimos ama
dos, para que se diera en nosotros con que le agradáramos. En efecto, 
el Espíritu del Padre y del Hijo, a quien con el Padre y el Hijo amamos, 
derrama en nuestros corazones la caridad (Rom. 5, 5).

Y asi, conforme a las sentencias de las Santas Escrituras arriba escritas 
o las definiciones de los antiguos Padres, debemos por bondad de Dios 
predicar y creer que por el pecado del primer hombre de tal manera quedó 
inclinado y; debilitado el libre albedrío que, en adelante, nadie puede 
amar a Dios, como se debe, o creer en Dios u obrar por Dios lo que es 
bueno, sino aquél a quien previene la gracia de la divina misericordia. De 
ahí que aun aquella preclara fe que el Apóstol Pablo (Hebr. 11) proclama 
en alabanza del justo Abel, de Noé, Abraham, Isaac y Jacob, y de toda 
la muchedumbre de los antiguos santos, creemos que les fué conferida no 
por el bien de la naturaleza que primero fué dado en Adán, sino por la 
gracia de Dios. Esta misma gracia, aun después del advenimiento del Señor, 
a todos los que deseen bautizarse sabemos y creemos justamente que no 
se les confiere por su libre albedrío, sino por la largueza de Cristo, con
forme a lo que muchas veces hemos dicho ya y lo predica el Apóstol 
Pablo: “A vosotros se os ha dado, por Cristo, no sólo que creáis en El, 
sino también que padezcáis por El” (Phil. 1, 29); y aquello: “Dios que 
empezó en vosotros la obra buena, la acabará hasta el día de nuestro 
Señor” (Phil. 1, 6); y lo otro; “De gracia habéis sido salvados por la fe 
y esto no de vosotros: porque don es de Dios” (Eph. 2, 8); y lo que de sí 
mimo dice el Apóstol: “He alcanzado misericordia para ser fiel” (I Cor. 7, 
5; l Tim. 1, 13); no dijo: “porque era” sino “para ser”. Y aquello: 
“ ¿Qué tienes que no lo hayas recibido?” (I Cor. 4, 7). Y aquello: “Toda 
dádiva buena y todo don perfecto, de arriba es, y baja del Padre de las 
luces” (Sant. 1, 17). Y aquello: “Nadie tiene nada, si no le fuere dado 
de arriba” (lo. 3, 27). Innumerables son los testimonios que podrían ale
garse de las Sagradas Escrituras para probar la gracia; pero se han omi
tido por amor a la brevedad, porque realmente a quien los pocos no 
bastan, no aprovecharán los muchos.

Tambiért creemos según la fe católica que, después de recibida por el 
bautismo la gracia, todos los bautizados pueden y deben, con el auxilio 
y cooperación de Cristo, con tal que quisieran fielmente trabajar, cumplir 
lo que pertenece a la salud del alma. Que algunos, empero, hayan sido 
predestinados por el poder divino para el mal, no sólo no lo creemos, 
sino que si hubiera quienes tamaño mal se atrevan a creer, con toda detes
tación pronunciamos anatemas contra ellos. También profesamos y creemos 
saludablemente que en toda obra buena no empezamos nosotros y luego so
mos ayudados por la misericordia de Dios, sino que El nos inspira primero
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— sin que preceda merecimiento bueno alguno de nuestra parte—la fe y 
el amor a El, para que busquemos fielmente el sacramento del Bautismo, 
y para que después del bautismo, con ayuda suya, podamos cumplir lo 
que a El agrada. De ahí que ha de creerse de toda evidencia que aquella 
tan maravillosa fe del ladrón a quien el Señor llamó a la patria del pa
raíso (Le. 23, 43), y la del centurión Comelio, a quien fué enviado un 
ángel (Act. 10, 3), y la de Zaqueo, que mereció hospedar al Señor mis
mo (Le. 19, 6), no les vino de la naturaleza, sino que fué don de la libe
ralidad divina" (D . 176-179, 188, 199-200).

Según estas definiciones doctrinales la graciá para la realiza
ción de un acto saludable no sólo es necesaria, para realizar ese 
acto más fácilmente, sino que ningún esfuerzo, oración o sacrificio 
es capaz de alcanzar la salvación, si Dios no la regala. Sin la 
gracia, el hombre puede obrar moralmente bien, pero su acción no 
tiene ninguna relación interna con la vida gloriosa de Cristo.

II. Concepto de acto saludable.

El sentido de estas definiciones doctrinales será más claro si 
recordamos qué es un acto saludable. Llamamos- acción saludable 
(salutífera) a la acción que está interiormente ordenada a la salva
ción y que, por tanto, es del mismo orden que nuestra salvación. 
La salvación consiste en la comunidad con Cristo y—a través de 
El—con el Padre y con Dios trino. En definitiva, consiste en la 
visión traspasada de amor del rostro de Dios. Ya en la comunidad 
de vida con un hombre ocurre que es imposible si ese hombre no 
se nos abre y patentiza; sin esa autoentrega o autocomunicación, 
nadie puede penetrar en el yo de otro hombre. Dios no es sólo una 
mismidad personal cerrada en sí misma, como el hombre; es en 
todo distinto del hombre. La participación en su vida no sólo 
exige que El se nos abra, sino que a la vez nos capacite para par
ticipar de su vida (lo. 1, 12), que nos regale una nueva capacidad 
de ver y oír. Sin esas fuerzas nuevas, nuestra participación en su 
vida es menos posible que la participación del animal en las sen
saciones, esperanzas y temores del hombre. EJ hombre de por sí 
es completamente impotente para penetrar en la vida trinitaria de 
Dios, porque Dios, a pesar de la semejanza que tiene con el hom
bre, tiene ser, pensamiento, vida y voluntad distintos de los del 
hombre; porque Dios es siempre trascendente respecto a la cria
tura. Como el cielo, que es la participación perfecta de la gloria y 
poder revelados de la vida divina, es la perfección y acabamiento
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de lo iniciado en la vida de peregrinación, ésta debe ser también del 
mismo orden que el cielo perfecto; también sus acciones deben ser 
sobrenaturales, si de ellas tiene que crecer y formarse la salvación 
perfecta, como el árbol se forma y crece a partir de su raíz.

Estas reflexiones proceden, en sustancia, de Santo Tomás de 
Aquino y tendrían validez incluso en caso de que la naturaleza 
humana no hubiese sido deformada por el pecado. Su fundamento 
es la condición de criatura que tiene el hombre. Pero la naturaleza 
del hombre fué desfigurada, debilitada y desordenada por el pe
cado; la voluntad se desvió de su orientación hacia Dios y se 
volvió hacia el mundo; la razón se oscureció de tal forma, que 
sólo después de muchos errores y esfuerzos ve y entiende qué es 
Dios.

La ira de Dios está pendiendo sobre el pecador, a causa de su 
apartamiento de El. En el ámbito de lo humano ocurre que la 
amistad rota sólo puede ser reanudada por el amigo ofendido, y 
sólo puede ocurrir eso cuando. la nueva amistad es más íntima 
que la anterior, de forma que su fuerza e intimidad superan la 
ofensa. Lo mismo ocurre con Dios; la amistad rota entre El y 
el hombre sólo puede renacer por iniciativa de Dios. Pero el hom
bre caído en pecado, de por sí no escapa de esa amistad, porque 
ya no es capaz de un amor desinteresado por culpa de su caída y 
extravío en el mundo, de su orgullo y egoísmo, de su esclavización 
a los poderes de la muerte y del diablo, de la esclavitud de su 
voluntad bajo el pecado; ya no es capaz de levantar su mirada 
al misterio interior e íntimo de Dios. Tiene que ser Dios mismo 
quien le libere de su prisión en el mundo y en el yo, le conceda 
la capacidad de amar y le regale la comprensión del misterio de 
la vida divina.

La fundamentación de la necesidad de la gracia hecha a par
tir del carácter de criatura del hombre es una fundamentación 
óntico-metafísica, y la hecha a partir de la situación histórica del 
hombre es concreta e histórica (Historia Sagrada).

Lo mejor será aceptar ambas fundamentaciones juntas, ya que 
se completan y corroboran recíprocamente. La fundamentación 
concreta e histórica tiene su última razón en el hecho de que el 
hombre no reconoció su carácter de criatura y no obró como co
rrespondía a ese carácter, echando así a perder la historia. Den
tro de la historia trastornada por él, tiene que participar de la 
Salvación, no por esfuerzo propio, sino por iniciativa de Dios. La 
Historia Sagrada nace cuando Dios configura la historia. La His
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toria Sagrada es la historia que Dios por propia iniciativa obra 
en los hombres y ¡unto con los hombres, para restablecer la autén
tica y recta relación entre los hombres y El. La actividad histó
rica de Dios llega a su punto culminante en Cristo. Lo ocurrido 
después de Cristo no es propiamente Historia Sagrada, sino reali
zación de la Historia Sagrada hecha por Dios. El tiempo que si
gue a Cristo es saludable, porque está determinado y caracterizado 
por la vida y obra de Cristo. La obra de Cristo es presencializada 
y actualizada en el tiempo que le sigue de forma que este tiempo 
es salvífico, aunque no sea Historia Sagrada en sentido estricto. 
El hombre, que es esencialmente histórico y sólo puede realizar 
su vida dentro de la historia, necesita la “dynamis” de la obra 
salvadora de Cristo, para participar de la Salvación, es decir, para 
llegar a su recta relación con Dios y no quedarse en sus éxitos 
políticos, económicos o culturales. Dentro de la historia necesita, 
por tanto, la Historia Sagrada para lograr la salvación. Dios le 
regala la fuerza y “dynamis” de la obra de Cristo en la Fe y Sa
cramentos.

Cuando el Concilio de Trento dice que la voluntad no se ha 
apagado del todo, no quiere decir que el hombre pueda hacer algo 
todavía por su propia salvación, haciendo Dios la mayor parte, 
sino que dentro del desorden en que vive son posibles aún deci
siones libres, que configuren lo terrestre; pero esas decisiones no 
tienen significación positiva para la vida eterna. La declaración 
del Concilio se refiere a la estructura del hombre y no a sus po
sibilidades de salvación; dice que también el pecador sigue siendo 
hombre. Es una afirmación a favor de la “humanitas”. Pero tiene 
gran importancia para la acción salvífica; si la gracia alcanza y 
afecta a una voluntad determinada estructuralmente por la liber
tad incluso después del pecado, esta voluntad puede desarrollar 
una actividad sobrenatural en la actividad de Dios.

III. Testimonio de la Escritura

Tanto los Evangelios como las Epístolas testifican la absoluta 
necesidad de la gracia.

a) Cristo exige una justicia más perfecta que la de los escri
bas y fariseos (Mí. 5, 20) y que no es posible para quien anhela 
dinero y gloria; para su realización se necesita la omnipotencia
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de Dios, el Santo, que es capaz de realizar su santidad en la ac
ción humana (Mí. i 9, 23-26; Me. 10, 23-27). El hombre de por 
sí no tiene fuerza creadora para realizar esa santidad ni para ins
taurar el reino de Dios, reinado del amor. No puede hacer más 
que rezar porque Dios le instaure (Mí. 7, 7-11). El Padre lo rea
liza por Cristo en el Espíritu Santo (Le. 11, 13). Sólo el que re
nace del agua y del Espíritu Santo puede entrar en el reino de los 
cielos (lo. 3, 5). Sólo aquel a quien Dios da poder para ello puede 
entrar en comunidad con Dios trino (lo. 1, 12). Sólo participan 
de la amistad de Cristo aquellos a quienes Cristo llama a ella; 
nadie puede por sí mismo elegir a Jesús por amigo; Cristo es 
quien llama, no el hombre (lo. 15, 16); El es quien conduce a 
los demás hasta el Padre; sin El nadie llega al Padre (lo. 15, 
1-5). Viceversa: sólo llega a Cristo quien es llevado por el Padre 
(lo. 6, 44). Sólo quien es íntimamente ádcctrinado por el Padre puede 
entender quién es Cristo (lo. 6, 45). Por eso no deben admirarse 
los discípulos de que los oyentes de Jesús no entiendan las pala
bras sobre el pan de vida (lo. 6, 43).

b) En todas las epístolas—y especialmente en las dirigidas a 
los Romanos y Gálatas—acentúa San Pablo la impotencia del hom
bre para librarse del reino de las tinieblas y conquistar el reinado 
de la luz; todos cayeron en el pecado e ira de Dios; todos son 
justificados por la gracia sin méritos; nadie puede gloriarse de 
deber la Salvación a sus obras; hay que agradecerla a Dios mise
ricordioso (Rom. 3, 22-28).

María enuncia en el Magníficat la ley de la Salvación con 
validez universal: “Mi alma magnifica al Señor y exulta de júbilo 
mi espíritu en Dios, mi Salvador, porque ha mirado la humildad 
de su sierva; por eso todas las generaciones me llamarán bien
aventurada, porque ha hecho en mí maravillas el Poderoso, cuyo 
nombre es santo. Su misericordia se derrama de generación en 
generación sobre los que le temen. Desplegó el poder de su brazo 
y dispersó a los que se engríen con los pensamientos de su cora
zón. Derribó a los potentados de sus tronos y ensalzó a los hu
mildes. A los hambrientos los llenó de bienes y a los ricos los 
despidió vacíos. Acogió a Israel, su siendo, acordándose de su mi
sericordia. Según lo que había prometido a nuestros padres, a 
Abraham y a su descendencia para siempre” (Le. 1, 45-55). Todo 
depende de la misericordia de Dios y no del propio querer o co
rrer (Rom. 9, 16). La vida eterna es obra de Dios y no fruto de la
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propia y autónoma actividad creadora (Rom. 6, 23); el hombre 
caído en pecado es siervo del pecado (Rom. 6, 17); no puede le
vantarse sobre lo terreno; busca lo terreno y no lo que es del 
Espíritu: “Los que son según la carne, sienten las cosas carna
les; los que son según el espíritu, sienten las cosas espirituales... 
Por lo cual el apetito de la carne es enemistad con Dios y no 
se sujeta ni puede- sujetarse a la ley de Dios. Los que viven según 
la carne, no pueden agradar a Dios” (Rom. 8, 5-8). De la acción 
carnal sólo se cosecha corrupción; quien quiera cosechar vida eter
na, debe sembrar en el Espíritu; sólo el Espíritu Santo puede re
galar la vida (Gal. 6, 7). Es, pues, Dios quien empieza la obra 
saludable en todo hombre (Phil. 1, 6); sólo El puede hacer creer 
la semilla (I Cor. 3, 6); en vano se afana el hombre, si Dios no 
edifica la Salvación (I Cor. 3, 9); sin su luz y su amor no hay 
comprensión para la obra de Cristo; sólo quien es iluminado por 
el Espíritu Santo puede darse cuenta de lo que le ha sido rega
lado por Dios; a los demás les parece locura y debilidad el men
saje de Cristo en que se reveía la sabiduría y fuerza de Dios 
(I Cor. 2, 10-16; cfr. caps. 1-3). Sólo en el Espíritu puede el hom
bre llamar Señor a Jesús, es decir, entrar en viva relación con El 
(I Cor. 12, 3). Sólo existe la actividad creadora, es decir, la acti
vidad fructífera para la vida eterna, en el Espíritu Santo (Eph. 3, 9).

IV. Doctrina de los Padres

En la época de los Padres encontramos un vivo desarrollo del 
testimonio de la Escritura.'Los Padres apostólicos repiten simple
mente lo que la Escritura dice sobre la necesidad de la gracia. 
Los apologetas tuvieron que refutar el error gnóstico de la natura
lidad del bien y del pecado y, por tanto, defender la libertad de 
la voluntad; es, pues, natural que hablaran poco de la gracia. 
En el período prepelagiano, ningún Padre griego ni latino negó la 
necesidad de la gracia; más bien la afirmaron frecuentemente, y 
por cierto, Jos padres latinos más decididamente que los grie
gos. En la polémica contra ios arríanos, el Espíritu Santo es fre
cuentemente llamado principio de nuestra santidad; incluso se 
demuestra su divinidad por el hecho de que nos santifica.

Citemos algunos textos:
Orígenes dice en la introducción a su tratado Sobre la. Oración que: 

“Lo que por su grandeza y modo sobrehumano e infinita elevación sobre
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nuestra naturaleza humana, caída en destino de muerte, es inaccesible a 
la comprensión del hombre mortal, se convierte en accesible por voluntad 
de Dios en la plenitud inconmensurable de la gracia divina derramada por 
Dios Sobre los hombres, en cuanto que Jesucristo con la cooperación del 
Espíritu Santo es mediador de la gracia a favor nuestro. Mientras que, 
por ejemplo, la naturaleza humana no puede lograr la posesión de la 
sabiduría, por la que fueron creadas todas las cosas—pues según David, 
Dios creó todas las cosas en la sabiduría— , lo inaccesible se hace acce
sible por nuestro Señor Jesucristo, a quien por nosotros Dios hizo sabi
duría, justicia, santificación y salvación. Pues, ¿qué hombre conocerá la 
voluntad de D ios?; y, ¿quién comprenderá lo que Dios quiere? Los pen
samientos del hombre son impotentes y sus intenciones inseguras. El cuer
po mortal es gravoso al alma y la tienda terrestre lastra el espíritu. Sólo 
con muchos esfuerzos interpretamos lo terrestre; ¿quién ha barruntado lo 
celestial? Y, sin embargo, eso que es imposible se hace posible por la gracia de 
Dios. Pues el raptado al tercer cielo, escrudiñó ej contenido del tercer cielo, 
porque o;, ó palabras inefables, que a los hombres no es permitido repetir, 
¿Quién pudo decir que es posible a los hombres conocer las intenciones del 
Señor? Pero Dios lo conoce por mediación de Cristo” (BKV I, 7). En el 
escrito contra Celso se dice (lib. 7, sec. 33): “Sólo el corazón puro puede 
conocer a Dios, pero ni nuestros propósitos ni nuestra voluntad son su
ficientes para poseer un corazón completamente puro, sino que necesitamos 
la ayuda de Dios, que puede configurarlo así”. En la sección 14 (BKV III, 
-65"* dice; ‘‘Sólo por la bondad de Dios y su amor a los hombres y por 
la maravillosa eficacia divina penetra el conocimiento de Dios en quienes 
han sido previamente ganados para vivir dignos de quien Ies ha sido dado 
conocer, en quienes están dispuestos a no negarle ni herir el honor que 
le es debido, aunque sean llevados a la muerte y tenidos por hombres des
preciables por la gente que a todo llama piedad, menos a lo que lo es 
de veras." En el Comentario a la epístola a los Romanos explica (9, 3) 
que: “aunque un hombre sea perfecto, si le falta tu sabiduría, es tenido 
por nada”. De la misma manera podemos decir: “aunque uno sea per
fecto en la fe que nace de los hijos de los hombres, si le falta la fe que 
proviene de ti, es tenido por nada...” Y así en todas las cosas... Existe 
cierta perfección entre los hijos de los hombres, que se adquiere por pro
pio trabajo y esfuerzo, sea en la sabiduría, sea en la instrucción o en 
cualquier otro oficio. Pero si no tienen la gracia dada por Dios no son 
nada, pues si les falta la gracia del Espíritu, no pueden ser miembros del 
cuerpo de Cristo” (Hans Urs von Balthasar, Geist und Feuer. Orígenes 
(1938) 280). En la obra contra Celso se asegura que: “Aunque Celso o 
el judío a quien él hace hablar se burlen de mis palabras, debo decirlas: 
muchos han entrado en el cristianismo en cierto modo contra su volun
tad. porque un poder espiritual transformó de repente su alma de tal ma
nera que estaban dispuestos a morir por la fe hasta entonces odiada y 
que en sueños o en vigilia obró en su imaginación. Hemos conocido mu
chos casos de estos. Pero si los citáramos, aunque hemos sido testigos de 
vista, provocarían en los incrédulos una sonora carcajada. Pues supon
drían que nosotros hacemos lo mismo que la gente de la que ellos creen 
que inventan tales visiones. Pero Dios es testigo de nuestra buena inten
ción, de que queremos corroborar la divina doctrina de Jesús no con datos 
falsos, sino con hechos claros y múltiples” (libro 1, sec. 46).
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La doctrina de Orígenes siguió siendo la doctrina de los Padres grie
gos en la época prepelagiana. Citemos sólo un ejemplo. San Gregorio 
de Nisa decía en su obra La Oración del Señor (plática 4, sec. 2): “¿Por 
qué pedimos que Dios nos conceda la voluntad de ser buenos y de 
hacer el bien? Porque la naturaleza humana es demasiado débil para el 
bien desde que perdió la fuerza para ello por culpa del pecado. Pues no 
se convierte el hombre al bien con la misma facilidad con que se con
vierte al mal, del mismo modo que puede observarse en el cuerpo: el 
sano se pone enfermo de modo distinto y con distinta facilidad, de la 
que tiene el enfermo para curarse. A menudo un hombre fuerte es puesto 
en extremo peligro por una sola herida: un golpe único de fiebre o un?, 
recaída paralizó toda la energía del cuerpo, una pequeña dosis de veneno 
le debilitó o destruyó; por una mordedura de serpiente, o por una pi
cadura de un insecto venenoso, por una caída o un hartazgo o por cosas 
parecidas sobrevino a veces rápidamente una enfermedad y hasta la muer
te. En cambio curar una enfermedad exige por regla general una detenida 
reflexión, soportar muchos dolores y la aplicación de una refinada técnica 
médica. De modo análogo en lo espiritual no necesitamos para avanzar 
en el mal nadie que nos ayude, porque en nuestra corrompida voluntad 
el mal se desarrolla hasta su plenitud como por su propio impulso; pero 
cuando el platillo de la balanza tiene que inclinarse hacia el bien, nece
sitamos la ayuda de Dios, que guíe nuestra voluntad hasta su realización. 
Por eso pide nuestra oración: ya que tu voluntad, Señor, es la templanza 
y yo en cambio soy camal y estoy vendido al poder del pecado, que la 
voluntad nazca en mí por su fuerza: la justicia, la piedad, el dominio de 
las pasiones. Pues el concepto de voluntad implica en germen todas las 
virtudes, y la voluntad de Dios encierra todo el bien que podemos pensar.” 

San Agustín, cuya doctrina sobre la gracia fué ampliamente aceptada 
por el Concilio de Orange, destacó sobre todo la necesidad de la gracia en 
la polémica contra Pelagio. Dice, por ejemplo, en el comentario a San 
Juan (lo. 6, 43): “No murmuréis entre vosotros; nadie puede llegar a 
mí si no le lleva el Padre que me envió.” Importante alusión a la gracia. 
Nadie llega, a no ser que sea llevado. No pretendas saber a quién lleva 
y a quién no, por qué lleva al uno y no al otro, si no quieres equivocarte. 
Oye y entiende de una vez para siempre: tú no has sido llevado todavía. 
Reza para que seas llevado. ¿Qué decimos, hermanos? Cuando somos lle
vados a Cristo, ¿creemos contra nuestra voluntad? ¿Se nos hace violen
cia y no es estimulada la voluntad? Uno puede ir a la iglesia contra su 
voluntad, puede acercarse al altar y recibir el sacramento sin quererlo, 
pero sólo puede creer, si lo quiere... De las raíces del corazón nace la 
confesión (Bekenntnis). A veces, oyes a uno que confiesa y no sabes si 
cree. Pero tampoco puedes llamar confesor a aquel de quien piensas que 
no cree. Pues confesar significa decir lo que se tiene en el corazón; si 
uno tiene una cosa en el corazón y dice otra, habla, pero no confiesa. Pues 
sólo con el corazón se cree en Cristo, lo que en verdad nadie hace contra 
su voluntad; pero el que es llevado, parece en cierto modo que es obli
gado contra su voluntad. ¿Cómo resolveremos entonces la cuestión “nadie 
llega a mí a no ser que le lleve el Padre que me envió...”? No debes pen
sar que eres llevado contra tu voluntad; el espíritu es llevado también 
por el amor. Tampoco debemos temer ser criticados a causa de esta ex
presión de la Sagrada Escritura por gentes que ven críticamente las cosas
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y están lejos de comprender las cosas divinas, ni debemos temer que se 
nos diga: ¿Cómo es posible que yo crea libremente si soy ilevado? Yo 
os digo: libremente es poco,.., eres llevado incluso con complacencia de 
tti parte. ¿Qué signiftca ser lleVardo gustosamente?... Existe cierto placer 
del corazón... Si el poeta pudo decir: a todos les arrastra su placer, no la 
necesidad, sino el gusto, no la violencia, sino la diversión, ¿cuánto más 
podemos decir nosotrps que el hombre es llevado a Cristo, que tiene su 
alegría en la verdad, en la felicidad, en la justicia, en la vida eterna, Ttodo 
lo cual es Cristo? ¿O es que sólo los sentidos corporales tienen placer 
propio. V el espíritu no tiene su correspondiente satisfacción y placer? Pien
sa en ug-enam orado; él entiende lo que digo; piensa en el que anhela 
algo, en el hambriento, piensa en el que camina por este desierto y está 
sediento y hambrea- las fuentes de la vida eterna; imagina un hombre así, 
él sabe ló que digo. Pero si hablo a un hombre frío y helado, no sabe 
lo que digo. Así eran los que murmuraban entre sí... El Padre lleva 
hasta el Hijo a quienes creen en el Hijo, porque creen que Dios es su 
Padre... Aquel a quien el Padre'llevó, dijo: Tú eres el Cristo, el Hijo de 
Dios vivo. No como un profeta, ni como Juan, ni como el justo, sinü 
el Unico, Tú eres, el Cristo, ei Hijo de Dios vivo. Mira que fué llevado 
y llevado por el Padre: bienaventurado eres Simón, hijo de Jonás, pues 
no te han revelado esas cosas ni la carne ni la sangre, sino mi Padre que 
está en los cielos. Esta revelación es la atracción. Si-enseñas a una oveja 
una rama verde, es atraída • por ella ; le enseñas unas nueces a unr mu
chacho y le atraes, y corta donde corra es atraído por ellas; por el amor 
es arrastrado y no ,por la violencia corporal, por una atadura del corazón 
es arrastrado. ¿Y si estas cosas de placeres y diversiones terrenas arrastran 
al hombre, porque es cierto que a todos les arrastra su placer, Cristo re
velado, por el Padre no atraerá? ¿Qué cosa anhela más el alma que la 
verdad?” (plática 26, íec. 2-5).

En la óhra De vocatione gewium , escrita hacia el, 450, probablemente 
por Próspero de Aquitan'ia, se dice (1, 7): “Aunque uno se empeñe con 
su razón natural en luchar contra sus faltas, no hace más que adornar 
infructuosamente esta vida, temporal; nada adelanta hacia la verdadera 
virtud ni hacia la-vida eterna. Pues sin adorar al verdadero Dios, es peca
do lo que parece virtud y nadie puede agradar a Dios sin la gracia.” 
Cfr. A. M. I.andgraf, Dogmengeschichte der Frühscholastik, I. 2, 264.

V- Errores naturalistas y  racionalistas

En contradicción con la doctrina de la Iglesia sobre la nece
sidad de la gracia están todos los sistemas naturalistas, especial
mente los que niegan la relación creador-criatura, como, por ejem
plo, el gnosticismo, el maniqueísmo, el pelagianismo, la doctrina 
de la salvación de las religiones de misterios, el racionalismo en 
sus distintas y múltiples ramificaciones y el modernismo Con
fróntese P. Hazard, La crisis de la conciencia europea y Dominio 
de la razón.
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Según los gnósticos, la salvación y santificación no es un pro
ceso ético, sino un proceso có§mico-natural. El destino'de cada 
hombre' está a priori determinado por la cantidad de partículas 
de luz que posee. Todos los esfuerzos personales ético-religiosos 
no pueden librar de la fatalidad de ese proceso natural y extraper- 
sonal. Sólo, se santifican plenamente los pneumáticos (hombres es
pirituales); los híücos (hombres materiales), en quienes luz y ti
nieblas están en equilibrio, logran sólo una mediana santidad. Con
fróntese Hans Urs von Balthasar, Ireraus, Geduld des Reifens. Die 
christlichc Antwortdes zweiten Jahrhunderts (1549).

El pelagianismo fué fundado a principios del siglo v por el 
monje Pelagio, procedente de Inglaterra, que predicó severamente 
la seriedad y gravedad del cristianismo contra la mundanización 
y secularización de Roma, que se extendía por la'Iglesia, en tiem
pos de Constantino. Celestio y Julián de Eclano propagaron y 
defendieron la doctrina. Significa un ilimitado optimismo ético, 
una desmedida confianza en la capacidad activa de !a naturaleza 
humana.

Las ideas -de Pelagio pueden resumirse en las siguientes pro
posiciones: el estado de Adán después de la caída no se distin
gue esencialmente del estado en que vivió antes de caer en pe
cado. Hizo daño a la Humanidad sólo por su mal ejemplo, pero 
no por la herencia de su pecado. No existe, pues, el pecado ori
ginal. Del mismo modo, Cristo aprovechó a la Humanidad sólo 
por su buen ejemplo. Las fuerzas morales del hombre no se de
bilitan después del primer pecado. El hombre, equilibrado entre 
el bien y el mal, puede evitar el mal con sus propias fuerzas, 
con libertad completamente sana, y convertirse de nuevo a Dios 
después de un pecado. Puede merecer por sus propias fuerzas la 
vida eterna. El bautismo de los niños sólo es necesario para ob
tener el reino de los cielos, pero no para obtener la vida eterna. 
Pelagio reconoció la existencia de una gracia, pero creía que era 
o la gracia externa (ejemplo de Cristo) o la libre voluntad del 
hombre. Contra el pelagianismo se dirigieron varias definiciones 
doctrinales de la Iglesia (cfr. § 202). Al negar lo sobrenatural o 
valorarlo como superfluo, el pelagianismo ataca la- revelación so
brenatural en su misma medula. La decidida repulsa del pela
gianismo fué urra confesión de la Iglesia a favor de Cristo y de 
su obra y a favor de su propio ser sobrenatural.

Puede suponerse que en el pelagianismo encontró su cristaliza
ción teórica una actitud muy difundida entre los pueblos germá-
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mcos al principio de su cristianización. El “cristiano” fué tenido 
por -salvador del demonio, de los genios diabólicos, de los fantas- 
n>as y de la imprevisibilidad del destino, mientras no hubo una 
idea clara y ajustada a la' revelación del pecado (cfr. Ludwig A. 
Winterswyl, Die Germanen in der Epiphanie des Chrisíus, en “Die 
Schildgenosse", 13, 1934, 117).

El racionalismo tiene necesariamente que negar la gracia, por
que aparta de su imagen del mundo y de su idea de la vida como 
inexistente todo lo que no es accesible al puro pensamiento, todo 
lo que no puede ser expresado cognoscitivamente.

Pero, en realidad, incluso los movimientos vitales naturales, 
coino el arte y la poesía, proceden de un fondo inaccesible a la 
razón y más allá del umbral de la conciencia El fondo de los 
movimientos vitales sobrenaturales yace todavía más profundo y 
es, por tanto, menos accesible al concepto de razón: proceden de 
la profundidad de Dios.

Así se entiende que los autores que describen la vida cristiana hablen 
frecuentemente de noche y muerte, por ejemplo San Clemente de Alejan
dría, el seudo-Dioaisio Aeropagita y todos los místicos. Aluden así, entre 
otras cosas, al fondo primero, misterioso, o.scuro e inexplicable de la 
vida, de fe. La palabra “muerte” significa que la verdadera vida de fe, no 
surge del propio fondo vital; sino - de un principio infundido al hombre 
desde fuera., Expresa’ adenjás la conciencia del íntimo entretejimiento de 
la muerte y la vida.

La doctrina cristiana de la gracia como último fundamento vital de 
toda religiosidad redime el írracíonalismo extracristiano tal como aparece, 
por ejemplo, en los misterios órficos y en la mística dionisiaca.

La gracia propiamente dicha es negada con la misma decisión 
que por los racionalistás por el Modernismo (cfr. DD. 2072, 2074, 
2077, 2079, 2089, 2094). que continúa las doctrinas de la tenden
cia protestante liberal tal como aparece, por ejemplo, en Schleier- 
macher.

La diferencia más. honda entre la doctrina católica sobre la 
necesidad de la gracia y las teorías extracristianas de la salvación 
del pasado y del presente consiste en que, según la primera, la sal
vación, viene de lo alto y libra al, hombre de la fatalidad de la 
Naturaleza, mientras que según la.s teorías no cristianas, la salva
ción procede de abajo, del hombre mismo, y no le libra, por tanto, 
de su complicidad con la Naturaleza. Según las doctrinas no cris
tianas, la salvación se logra entregándose a la vida total de la 
Naturaleza en su nacer, crecer y hundirse, realizando la concien
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cia de que la propia vida no es más que una fase de esa vida total 
de la Naturaleza. Tales teorías soteriológicas significan, por tanto, 
la negación de la ineludible dignidad de la persona. La piedad 
más profunda consiste justamente en negar la persona y su exigen
cia de innegable unicidad para sentirse como una ola en la corrien
te o como un árbol en el bosque. Frente a eso, significa la doctrina 
cristiana de la gracia una verdadera y real garantía y estímulo 
de la dignidad personal (cfr. vol. II, § 105). Sería un gran error 
creer que la gracia tiende primariamente al desarrollo de la mis- 
midad personal; primariamente tiende a introducir al hombre en 
el reino de Dios, a que pueda someterse al domin o de Dios y 
cantar al Señor una digna alabanza. Al cumplir eso, participa de 
la vida' divina. En la participación de la vida de Dios logra su 
verdadera mismidad. La unión con Dios -que obra la gracia, sig
nifica a la vez la suma plenitud del hombre. La gracia tiende, 
pues, a configurar hijos de Dios y no personalidades cerradas en 
sí. Pero el hijo de Dios es a la vez la suma realización del ser 
personal humano.

VI. La gracia no anula la libertad

No hay que temer que la doctrina de la necesidad de la gracia 
favorezca la conducta puramente pasiva o quebrante la ética de 
la acción y  de la  voluntad. Tales temores, en lo que tengan de 
acertado, pueden referirse no a la doctrina católica de la gracia, 
sino a la teoría dialéctica actual, según la cual el hombre fué co
rrompido esencialmente por el pecado original de forma que se 
hizo pecador y peca necesariamente.

No es degradante para el hombre el haber sido destinado por 
Dios para un tin que no puede alcanzar por sus propias fuerzas, 
sino sólo mediante la gracia de Dios. Dios, en cuanto creador y 
señor de la Creación, tiene el derecho y el poder de disponer de 
los hombres; no depende del capricho humano, adonde debe ir 
y por qué caminos. Por otra parte, la determinación del fin del 
hombre por parte de Dios no procede de un capricho, sino del 
amor más íntimo y fuerte por el que Dios quiere atraer al hom
bre mediante su misma acción creadora lo más cerca posible de 
Sí, para hacerle participar de su propia riqueza y gloria divinas. 
La gracia que Dios regala a los hombres es, por tanto—como los 
regalos que se hacen mutuamente los hombres—, signo y prenda
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del amor divino. Aceptar un símbolo de amor no es ninguna ofen
sa a la dignidad de quien lo recibe, sino un enriquecimiento y 
alegría; la aceptación, por su parte, se convierte en un regalo del 
amado al amante. La realidad, mentada con la palabra amor no 
significa debilidad de ninguna especie; pues el amor de Dios no es 
primariamente caricia o ternura, sino grandeza, magnificencia y 
honor, porque tiende a hacer partícipe al hombre de la propia 
grandeza y honor de Dios.

La doctrina católica de la gracia tampoco significa la negación 
de la libertad humana; más bien asegura su realización y cumpli
miento. La libertad humana no es ilimitada, porque es creada. 
La criatura, por el hecho de serlo, no tiene ninguna actividad ab
soluta y originariamente creadora. Del mismo modo que su ser 
está fundado continuamente en Dios, lo está también su actividad. 
Sin embargo, cuando Dios estimula e impulsa a la criatura hacia 
la actividad, resta todavía espacio suficiente para la suprema ten
sión y la más viva actividad; la gracia capacita a la criatura para 
la máxima actividad. El proceso puede simbolizarse en la rela
ción del que escucha y del que habla; cuanto más recibe la in
fluencia del conferenciante, es decir, cuanto más pasivo es, tanto 
más activo debe ser para asimilar y apropiarse lo oído-, un má
ximum de pasividad condiciona un máximum de actividad. El 
oyente adormilado se sustrae a la influencia del orador; frente al 
orador no tiene el papel de sujeto pasivo, y justamente por eso 
le falta la actividad. Cuanto más obra Dios en la criatura y cuanto 
más recibe la criatura la actividad divina, tanto más se pone en 
movimiento su propia actividad.

La conciencia de pecado, incluida en la fe, en la necesidad de 
la gracia, es inseparable del hombre, como demuestran las expe
riencias humana y h  historia de la religión. Es la conciencia de 
haberse puesto en contradicción con Dios y de tener que ser res
ponsables de ello. En el cristiano, se añade además la conciencia 
de que la separación entre Dios y el hombre causada por el peca
do sólo puede ser anulada de nuevo por Dios, porque nosotros, 
por nuestras solas fuerzas, no podemos entrar en ninguna relación 
real con Dios, que es en todo completamente distinto de nosotros. 
Esta conciencia está a la vez llena de la seguridad de que Dios 
puede re-crear la amistad destruida, gracias a su actividad creado
ra (cfr. el psrh^rresco et inardesco agustiniano; Conjesiones, 7, 
4). La conciencia de pecado tampoco significa la paralización y 
debilitación de la voluntad humana, sino que está unida a Ja con
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fianza en. el amor omnipotente y omnipotencia bondadosa de Dios. 
Al hacerse el hombre consciente de la ayuda de Dios, se hace cons
ciente de su “poder”—regalado por Dios e intrépido ante todas 
las dificultades—, ya que crece y sabe que le manan ininterrum
pidamente nuevas fuerzas desde una profundidad inagotable. La 
autoconciencia del cristiano se potencia, por tanto, gracias a su 
fe en la gracia. Esto no obsta para que a esa conciencia de si se 
una y entreteja misteriosamente y de modo racionalmente inexpli
cable la conciencia creyente, e incluso la vivencia de la propia 
debilidad y caducidad. Humildad y conciencia de sí mismo se con
dicionan recíprocamente. Viceversa: la Conciencia de estar entre
gado a las propias fuerzas, aunque puede ser ocasión del desarrollo 
sumo de tales fuerzas, conduce al morboso endiosamiento de sí 
mismo, al activismo fanático, y, con el tiempo, a la náusea y deses
peración, a consecuencia de la inevitable vivencia de la propia li
mitación, fundada en último término en el hecho de ser criatura.

VIL Necesidad de la gracia preparatoria

a) Las explicaciones anteriores demuestran que la gracia sobrenatu
ral es imprescindible para toda acción saludable. Por lo demás, hemos 
hablado de la gracia en general. En las citadas definiciones de la Iglesia 
la grada necesaria para la salvación no siempre es caracterizada como 
gracia actual; en algunos textos puede ser entendida como gracia esen
cial o gracia habitual. Sin embargo, debe entenderse como gracia actual 
siempre que se diga que es necesaria para acciones que conducen al es
tado de cristiano. Al hombre se le exhorta en la Escritura a que se aparte 
del pecado y se convierta a Dios; para percibir, entender y obedecer tal 
exhortación necesita la gracia. La gracia necesaria para las acciones que 
prec.eden a la justificación y tienden a ella es, por supuesto, la gracia ac
tual y no la gracia santificante (la vida divina en nosotros). (La cuestión 
de si quien está en estado de gracia necesita todavía gracias actuales, será 
tratada en la sección tercera al estudiar los frutos del estado de cris
tiano.)

b) Es dogma de fe que necesitamos la grada sobrenatural para 
todas las acciones saludables que nos preparan la justificación. 
Concilio de Trento, sesión 6.a, canon 3.

En el capitulo quinto se expone más concretamente la misma doctri
na: “ Declara, además (el sacrosanto Concilio), que el principio de la jus
tificación misma en los adultos ha de tomarse de la gracia de Dios pre
veniente por medio de Cristo Jesús, esto es, de la vocación, por la que 
¡son llamados sin que exista mérito alguno en ellos, para que quienes
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se apartaron de Dios por los pecados, por la gracia de El, que ios excita 
y ayuda a convertirse, se dispongan a su propia justificación, asintiendo 
y cooperando libremente (can. 4 y 5) a la misma gracia, de suerte que, 
al tocar Dios el corazón del hombre por la iluminación del Espíritu Santo, 
ni puede decirse que el hombre mismo no hace nada en absoluto al recibir 
aquella inspiración, puesto que puede también rechazarla; ni tampoco, sin 
la gracia de Dios, puede moverse, por su libre voluntad, a ser justo delante 
de El. De ahí que cuando en las Sagradas Letras se dice; Convertios a 
mí y yo me convertiré a vosotros (Zac. 1, 3), somos advertidos de nues
tra libertad; cuando respondemos: Conviértenos, Señor, a ti, y nos con
vertiremos (Lam. 5, 21), confesamos que somos prevenidos de la gracia 
de Dios” (D. 797). Más de mil años antes había profesado la misma fe el 
Concilio de Orange (529). La ocasión de tal profesión de fe fué el semi- 
pelagianismo, cuyos defensores eran varones muy considerados y moral- 
mente irreprochables. Casiano, Fausto de Riez, Vicente de Leríns. Según 
ellos, el primer paso por el camino de la salvación es una acción autó
noma de la voluntad humana. Frente a ellos acentuó el Concilio que in
cluso el primer paso hacia Dios debía ser obrado por Dios mismo; en 
realidad no se ve por qué el hombre no iba a poder avanzar en el ca
mino de la salvación, supuesto que pudiera empezar y dar el primer paso. 
Si en el proceso de la salvación el hombre puede empezar y Dios pasa 
a segundo plano, la salvación no sería obra de la gracia, sino una acción 
humana que Dios confirma. Se atribuye al hombre tal independencia 
frente a Dios, que puede de por sí decidir sobre su salvación o condena
ción, mientras que Dios no hace más que aprobarlo. En el “semipelagia- 
nismo” bulle la autonomía humana exigiendo su poder; en definitiva, el 
hombre logra, según esta doctrina, disponer de Dios a voluntad, ya que 
no puede negar la gracia a quien se vuelve hacia El. El Concilio de Oran- 
ge pronunció sentencia de muerte contra esa autonomía humana, contra 
la soberbia; los Padres del Concilio profesaron la soberanía y primacía 
de Dios; concedieron a Dios el honor que se le debe, mientras que el se- 
mipelagianismo atribuía al hombre un honor indebido. La salvación, es 
decir, la entrada en la vida trinitaria es algo cerrado a los hombres, si 
Dios no les introduce en su vida. Dios se regala al hombre por puro 
amor libre. Todo pasó del hombre hacia Dios sólo es posible como res
puesta a la llamada del amor de Dios. Toda conversión hacia la partici
pación en la vida de Dios, es decir, toda acción saludable, toda acción 
humana con sentido definitivo, sólo es posible cuando la voluntad y el 
corazón del hombre están abiertos a Cristo, que es el camino hacia el 
Padre y hacia la vida íntima de Dios. El hombre no puede dar un paso 
hacia Dios si no es iluminado y movido por el Espíritu Santo. S e g ú n  la 
mayoría de los teólogos, la definición de la Iglesia se refiere no sólo a la 
inclinación a creer (pius credulitatis affectus), sino también al juicio sobre 
la credibilidad de la Revelación (íudicium credihilitatis).

c) Los Textos de la Escritura, que se citan a favor de la 
necesidad de la gracia en general, testifican también la necesidad 
de la gracia para el primer paso hacia la salvación. Fué Dios 
quien abrió el corazón a Lidia, en Tiatira, purpuraría, para que 
escuchara con atención las palabras de San Pablo (A ct. 16, i4).
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La fe en Cristo es una gracia (Philp. 1, 29). De Dios parte el movi
miento de la voluntad, que conduce a Cristo (Phil. 2, 13). El Padre 
es quien lleva al hombre hasta Cristo (lo. 6, 44). La fe con que 
el hombre confiesa a. Cristo, Hijo de Dios encamado, no es obra 
de hombres, sino de Dios (Eph. 2, 8). La comprensión de Cristo y 
la afirmación de Jesús proceden del Padre, que está en los cielos, 
y no de la naturaleza humana (Mt. 16, 17). (En II Cor. 3, 5, no 
se dice que el hombre natural sea incapaz de pensar algo bueno, 
sino que el Apóstol no es capaz de encontrar el recto camino y 
medio para la actividad apostólica verdaderamente fructífera.)

Frente a los textos que acentúan la necesidad de la gracia, 
existen los que exigen al hombre convertirse a Dios, hacer peni
tencia, hacerse como niños y bautizarse. Tales llamadas a que el 
hombre se decida por Dios, no invalidan los textos que hablan de 
la necesidad de la gracia y de la incondicional primacía de Dios. 
Ambas cosas son ciertas: la Salvación es obra de Dios; pero el 
hombre la logra en su libre decisión por Dios. Más tarde se tra
tará de cómo pueden conciliarse la omnieficiencia divina y la li
bertad humana. La Escritura, por su parte, no hace ningún intento 
de conciliar ambos procesos, al parecer contradictorios.

d) En la época de los Santos Padres, San Agustín pudo invo
car la tradición en su polémica contra el semipelagianismo. Cier
tamente, tuvo que confesar: “Mientras vosotros no atizasteis la 
polémica, los Padres anteriores a nosotros hablaron con poco cui
dado”. Lucharon también contra el espíritu semipelagiano Próspero 
de Aquitania y Fulgencio de Ruspe” (cfr. A. M. Landgraf, Dog- 
mengeschichte der Frühscholastik, I, 2, 287-302).

§ 203

Límites de la necesidad de la gracia

1. Cuando la Revelación acentúa la necesidad de la gracia, 
no quiere decir que el hombre esté corrompido hasta en las raíces 
de su ser, sino solamente que es incapaz de hacer determinadas 
obras buenas, de obrar el bien sobrenatural, de realizar acciones 
que estén en íntima relación con la vida de santidad de Dios trino.

281



M I C H A E L  S C H M A U S § 203

Es la teología de la Reforma la que afirma la total corrupción 
de la naturaleza humana; la naturaleza humana no sólo está he
rida o debilitada, sino corrompida; por tanto, todo lo que procede- 
de ella no puede menos de ser pecado; el hombre es de por sí inca
paz de hacer el mínimo bien; si ocurre algo bueno, es la gracia 
de Dios quien lo hace; sólo Dios puede hacer algo bueno por 
medio del pecador. La teología dialéctica ha ampliado consecuen
temente esta doctrina hasta el extremo; todo' esfuerzo hacia Dios, 
incluso la oración, por parte del hombre que no está en gracia, 
tiene el carácter del pecado; cuanto más se esfuerza el hombre, 
tanto más demuestra su orgullo, sobre el que recae la justicia de 
Dios. La razón más profunda de tales doctrinas es el hecho de 
que los reformadores creen que sólo así se concede a Dios el 
honor que le es debido. ¡Soli Deo gloria! Tal es la fórmula en 
que puede expresar, en resumen, su planteamiento. La gloria de 
Dios no puede ser menoscabada y al hombre debe quitársele toda 
supuesta gloria (cfr. § 205).

2. El Concilio de Trento declaró que tal doctrina no está de 
acuerdo con la Revelación; no la contradice por lo que afirma, 
sino por lo que niega. El Concilio de Trento profesó toda la Re
velación, la primacía y soberanía de Dios y la gloria del hombre 
procedente de Dios y deformada, aunque no aniquilada, por el 
hombre. No hay aquí ningún menoscabo de la gloria de Dios, 
pues incluso la gloria que le queda al hombre en el pecado hay 
que agradecerla a Dios.

Sin embargo, el Concilio de Trento no resolvió todas las cues
tiones. Los siglos xvi y xvii están llenos de polémicas sobre la 
corrupción pecaminosa del hombre y sobre el poder de la gracia 
divina. Cuanto más confiadamente fueron ensalzadas por unos las 
capacidades del hombre, tanto más desesperan otros de ellas; era 
la época de la conciencia de la personalidad (Renacimiento); unos 
predicaron la alegría en el mundo y vieron en la transformación 
y configuración de la tierra el sentido de la vida humana; la Na
turaleza ocultaba cada vez más la gloria de Dios (inmanentismo 
de la modernidad); otros predicaban, tanto más destacada y ex
clusivamente, el mundo sobrenatural, y caracterizaban el servicio a 
la Tierra como concupiscencia de los ojos, concupiscencia de la 
carne y soberbia de la vida. Mientras unos lo esperaban todo de 
la Naturaleza, otros lo esperaban todo de las fuerzas sobrenatu
rales.
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, La Iglesia unió los términos contrarios en una superior unidad 
llena de tensión. Se evitan los errores, cuando Dios y el hombre 
son considerados en su viviente relación y no simplemente en sus 
oposiciones y contradicciones.

3. Miguel Bayo, profesor en Lovaina, que vivió de 1530 a 
1589, vió—como Lutero—la esencia del pecado original en la con
cupiscencia. La siempre orgullosa y rebelde voluntad del hombre, 
corrompe todo lo que hace el hombre que no está en gracia es 
decir, según Bayo, el que no cree. La gracia tiene que hacer vio
lencia a-quien se resiste y está en contradicción con'ella para 
poder realizar acciones verdaderamente buenas; le violenta y do
mina mediante el amor. La libertad queda intacta en es*a violen
cia, porque consiste en ser libres de toda violencia exterior y no 
en ser libres de la necesidad interna. Bayo invoca a San Agustín; 
siempre que se levante una protesta teológica contra la seculariza
ción y mundanización del cristianismo, será invocado el nombre 
de San Agustín. En realidad, Bayo está más cerca de Pelagio que 
de San Agustín; es cierto que acentúa el hecho de que el hom
bre no puede hacer nada bueno sin Dios, pero a lá vez dice que 
el hombre tiene cierta exigencia de gracia, porque sin ella su 
naturaleza sería incompleta. La gracia se convierte así en un ele
mento de la Naturaleza. El sobrenaturalismo, que no deja a la Na
turaleza ninguna posibilidad de hacer el bien, se convierte de pron
to en un naturalismo que niega la gracia en cuanto tal. El año 
1579 condenó Pío V unas 79 proposiciones de su escrito (cfr. D. 
1001-80).

Cornelio Jansenio (1585-1(>38), obispo de Ypern, escribió una 
monografía sobre la doctrina agustiniana de la gracia, que apare
ció sin el nombre del autor el año 1640. Tuvo animados aplausos 
y acres condenaciones. Sus teorías fueron celosamente cultivadas 
por las monjas y ermitaños del Port-Royal. El hombre está domi
nado por la concupiscencia mala (delect:Uj > terrestris); peca, pues, 
necesariamente, mientras no le sea infundido el placer celestial 
{deleclatio caelestis) que venza la concupiscencia terrena.

El hombre es violentado por el deleite celestial; no puede re
sistirle, cuando es más fuerte que el terreno. Tales pensamientos 
son raros; al concederlos o negarlos. Dios se revela como Señor 
absoluto. En las monjas y ermitaños de Port-Royal hizo impre
sión, sobre todo, la dura ascesis y enorme seriedad de la obra. El
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año 1653 condenó el Papa Inocencio X cinco proposiciones de su 
libro (D. 1092-1096; cfr. D. 1650).

4. Frente a todas estas exageraciones, la Iglesia ha definido 
que el pecado original no ha corrompido del todo la naturaleza 
humana. Confesó así la verdad de que incluso el hombre caído 
es criatura de Dios, y que por ser hombre, e incluso en su estado 
de hombre caído, es de algún modo imagen de Dios y está domi
nado por el amor de Dios. La fe de la Iglesia en la gloria—aunque 
sea mínima y esté desfigurada—del hombre caído es una confesión 
de la gloria y honor de Dios, que se realizan en todas las cria
turas y, sobre todo, en el espíritu humano, porque participa de 
la vida espiritual de Dios.

Según la doctrina de la Iglesia, el resto de la gloria divina que 
queda en el hombre caído consiste, entre otras cosas, en que to
davía tiene ojos para ver la gloria de Dios y oídos para escuchar 
la voluntad divina. La Iglesia enseña, por tanto, que incluso el 
hombre caído puede conocer la existencia de Dios y  hacer el bien 
moral con sus fuerzas naturales y sin gracia sobrenatural.

En el primer volumen dijimos lo más importante sobre el tema de 
la cognoscibilidad de Dios con las fuerzas naturales del espíritu (§ 30). 
La afirmación de que el hombre caído puede hacer el bien moral 
sin ayuda de la gracia no es dogma de fe, pero es doctrina segura 
de la Iglesia. Fué enunciada al condenar las proposiciones con
trarias de Bayo y Quesnel. Así, por ejemplo, están condenadas las 
siguientes proposiciones de Bayo: “El libre albedrío, sin la ayuda 
de la gracia de Dios, no vale sino para pecar” (D. 1027), o la que 
dice: “Es error pelagiano decir que el libre albedrío tiene fuerza 
para evitar pecado alguno” (D. 1028; cfr. 1030, 1389, 1524).

Tenemos que subrayar ahora lo mismo que al hablar de la 
cognoscibilidad natural de Dios, que las definiciones de la Iglesia 
no hablan más que de la posibilidad de una moralidad natural y 
no de su realidad o facticidad. Es, pues, compatible con la doctri
na de la Iglesia la teoría de que no existe ninguna acción pura
mente natural que sea buena, sino que sólo son buenas las accio
nes referidas a la comunidad con el Padre celestial. Aunque así sea, 
la doctrina de la posibilidad de Ja acción naturalmente buena tie
ne suma importancia; expresa una imagen del hombre, en la que 
existen la disposición, la inclinación y la libertad de la voluntad 
para el bien, aunque sólo sean débiles e ineficaces. La gracia di
vina encuentra al menos un punto de apoyo para su acción; no
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necesita golpear y empujar al hombre como una piedra. Bajo la 
acción de la gracia y de su fuerza excitante y animadora se pueden 
realizar verdaderamente acciones dignas del hombre.

El hecho de que toda la creación esté ordenada a Cristo habla 
a favor de la teoría de que no existe la acción naturalmente bue
na. Ninguna cosa cae fuera de la relación a Cristo; según eso, el 
fin de la creación es único; la participación en el reino de Dios 
mediante la participación en la gloria de Cristo glorificado. No hay 
nada que no esté ordenado a ese fin ni que se oponga al ordena
miento hacia ese estado. El hombre no puede ni por un momento 
salirse de la corriente en la que toda la creación fluye hacia Cristo 
o refluye de El.

A consecuencia de su relación con Cristo nunca estuvo la hu
manidad sin gracia; aunque escasa, nunca faltó del todo. La Hu
manidad no ha tenido que soportar jamás un estado del todo falto 
de gracia; no tuvo, por tanto, que sufrir el pecado en toda su te
rribilidad. Cfr. § 143.

Bayo se equivocó también al confundir al no creyente con el 
que no está en gracia; este error dió origen a la afirmación no 
menos errónea de que todas las obras del no creyente y del paga
no son pecados y de que las virtudes de los filósofos son vicios. 
La Iglesia condenó esta proposición (D. 1025; cfr. D. 1298).

5. Según el testimonio de la Escritura, la situación moral de 
los paganos es sombría; pero no carecen de todo bien (Mí. 5. 48; 
Dan. 4, 24; Ex. 1, 15-21; Éz. 29, 18-20).

6. San Justino Mártir enuncia una opinión muy extendida entre los 
Padres preagustinianos cuando dice (Primera Apología, 46): “Es doctrina 
que hemos recibido, y que ya antes hemos explicado, el hecho de que 
Cristo, en cuanto Logos ( =  Rázón), de quien participa todo el género hu
mano, es el Primogénito de Dios. Los que vivieron conforme a la razón 
(con el Logos) son cristianos, aunque fueran tenidos por ateos, como en
tre los griegos Sócrates, Heráclito y otros semejantes, y entre ¡os no 
griegos Abraham, Ananías, Elias y muchos otros, cuyas acciones y nom
bres no queremos enumerar ahora, porque sería demasiado largo. Por 
eso los que antes (antes de Cristo) vivieron sin razón (sin Logos) fueron 
también malos hombres, enemigos de Cristo y asesinos de los que vivieron 
conforme a la razón; en cambio quien vivió y vive todavía conforme a 
la razón es cristiano y puede vivir sin miedo ni angustia.” Tampoco San 
Agustín, que suele juzgar muy desfavorablemente la moralidad de los pa
ganos, tiene sus acciones por malas en sí. Sólo les falta, según él, el último y 
definitivo sentido. Como sólo tienen una especie de penúltimo sentido, en 
realidad no tienen sentido. “Aunque parezca que el espíritu domina el cuer
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po y la razón domina los vicios, ni la razón ni ,el espíritu dominan sobre 
el cuerpo o sobre los vicios, si- por su parte no sirven a Dtos como Dios 
mismo ha mandado que le sirvan. En realidad es una extraña razón que 
no conoce al verdadero Dios ni se somete a. sus preceptos, sino que se 
abandona a la tentaciói) de los viciosos demonios. Según esto, las virtudes 
que cree tener y con las que domina el cuerpo y los vicios son pasiones 
y no virtudes. .Pues aunque algunos las tienen, por verdaderas y honrosas 
virtudes, en caso de que se ejerciten por sí mismas y no por algo distinto 
de ellas son hinchadas y soberbias y, por tanto, no deben ser tenidas 
por virtudes, sino por pasiones. Pues lo mismo que lo que da vida a la 
carne no procede de la carne, sino de algo superior, lo que hace feliz al 
hombre no procede del hombre, sino de más arriba; y esto no v^le sólo 
del hombre, sino de cualquier fuerza y poder celestial” (De la Ciudad de 
Dios, lib. 19, cap. 25). Al comentar el Evangelio de San Juan (10,. 1), dice 
también: “Hay muchos que son tenidos por buenos hombres,■ varones bue
nos, mujeres buenas según el sentido de cierta dirección de la vida presente 
y que cumplen bien lo que está prescrito en los mandamientos: honran a 
sus padres, no cometen adulterio, no matan, no roban, no testifican en 
falso contra nadie y cumplen a su modo los demás preceptos de la ley, 
pero no son cristianos y se ufanan como aquéllos; »¿es que somos ciegos? 
Pero como todo lo que hacen lo hacen en vano por no saber a que fin 
deben referirlo, el Señor nos ofrece en la leccción de hoy una parábola 
del rebaño y de la puerta, por la que se entra en el aprisco. Pueden los 
paganos dec:,: vivimos bien. Si no entran por la puerta, ¿de qué les 
aprovecha eso de que se glorían? La vida buena debe aprovechar para 
conseguir la vida eterna; ¿de qüé aprovecha la vida buena a quien no 
va a ser concedida la vida eterna? Y no se puede hablar de vida buena 
en quienes o desconocen por ceguera el fin de tal vida o lo desprecian 
por presunción.. No hay verdadera y segura esperanza de vida eterna para 
quien no conozca la vida—que es Cristo—y no entre al aprisco por la 
puerta” (Explicación del Evangelio de San Juan, sermón 45, sección 2). En 
el comentario al Salmo 31 (II, 4) dice: “Muchos se ufanan de obras, y 
puedes encontrar muchos paganos que no quieren hacerse cristianos por
que están satisfechos de su vida moral. Vivir bien es lo principal, dicen. 
¿Qué más tierie Cristo que mandarme? Nadie cuente buenas obras antes 
de creer; aunque las buenas obras hechas antes de creer parezcan muy 
dignas de alabanza. No tienen sentido: me parecen fuerzas enormes y 
carrera rapidísima fuera de camino. Lo que hace buena a una obra es su 
fin e intención últimos. Y  es la fe la que determina la intención defini
tiva... Uno, por ejemplo sabe conducir perfectamente un barco; si pierde 
la dirección, ¿qué le importa saber manejar muy bien las velas...? Se 
le pregunta: ¿Hacia dónde viajas? Y él dice: No lo sé. O ncr dice 
no lo sé, sino hacia aquel puerto; pero en realidad corre hacia las 
rocas.” (Hans Urs von Balthasar, Aurelias Augustinus iiber die Psalmen. 
31-32.)

7. No puede invocarse la autoridad del II Concilio l̂e Orange 
a favor de la doctrina de Bayo de que las obras de los no creyentes 
son pecado y mentira. Es cierto que el Concilio en el canon 22 usa 
la proposición de que nadie de por sí tiene más.que mentira y peca
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d o ; pero en realidad está valorando las acciones humanas del hombre 
que no tiene gracia por su relación con la perfección sobrenatural 
del hombre y no, por su cualidad ética natural e intrínseca. Tales 
acciones no tienen ninguna ordenación interior a la plenitud del 
hombre dentro de la vida trinitaria de Dios y, por tanto, no tienen 
en definitiva sentido, aunque a juicio de los hombres representen 
una enorme aportación y contribuyan notablemente a la configura
ción de la tierra y a la creación de bienes terrestres; están ence
rradas en el espacio intramundano y participan de la caducidad 
contingencia y defectuosidad de lo creado; no llegan a Ja vida tri
nitaria intradivina.

En tales acciones el hombre no atenta contra la naturaleza que 
Dios concedió a las criaturas, sino mas bien cumple su sentido in
tramundano; pero desconoce la relación de todo lo creado a Dios; 
obra como si él mismo y las criaturas de su ambiente no estuvieran 
en relación con Cristo glorificado y—a través de El—con Dios 
trino. Se queda dentro del mundo pasando por alto el hecho de 
que toda acción que tenga sentido definitivo es un camino hacia 
Dios. Por obrar como si el mundo descansara en sí mismo, su ac
ción es una mentira. Es pecado no por apartarse voluntariamente 
de Dios, sino por no tener la relación con Dios que debe tener por 
voluntad del mismo Dios. La pecaminosidad del hombre no justi
ficado debe entenderse como la pecaminosidad de la privación de 
gracia inherente al que tiene el pecado original (cfr. vol. II. § 135). 
Cfr. H. de Lubac, La tragedia del humanismo ateo. Nietzsche, 
Feuerbach, Comte y Dostojewski como profeta, trad. española de 
Carlos Castro Cubells.

8. Al hacer estas consideraciones sobre la capacidad ética del 
hombre que no tiene gracia no debe olvidarse que se trata de un 
desmembramiento lógico de la realidad. En la realidad misma no 
existe una acción puramente natural consciente de la responsabili
dad. El hombre concreto vive como justificado o como caído, cre
yendo en Dios o resistiéndole; no hay existencia humana neutral 
frente a la gracia y aj pecado. El hombre consciente jamás está en 
situación de poder o deber realizar un acto puramente natural. Al 
hablar de la posibilidad de una acción naturalmente buena, dividi
mos en conceptos lo que en realidad está unido. Tal división lógi
ca tiene valor, ya que nos explica el punto de apoyo que encuentra 
el amor de Dios en el hombre para llegar a él y transformarlo.

Aunque se piense tan confiadamente en las posibilidades natu
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rales que restan al hombre después del pecado original, el optimis
mo tiene sus. límites estrictamente trazados. El hombre caído no sólo 
es incapaz de realizar actos saludables sin ayuda de la gracia; no 
puede siquiera con sólo sus actos intramundanos y sin ayuda de la 
gracia cumplir toda la ley natural, que Dios ha escrito en su 
conciencia (doctrina hoy común entr; los teólogos; se opone, por 
ejemplo,.al optimismo de Rousseau). El espíritu y la voluntad del 
hombre se han desviado de la orientación hacia Dios; el pecado 
original significa que el hombre se ha apartado de Dios; la concu
piscencia le empuja lejos de Dios; esa aversión del yo humano 
completo se expresa y realiza también en la aversión del conoci
miento y de la voluntad. El hombre debe violentarse continuamen
te para dirigirse hacia Dios. Si no se esfuerza y se deja impulsar 
por sus inclinaciones, es arrastrado en la dirección contraria a Dios; 
el hombre entonces, en caso de que permaneciera sin gracia, no po
dría resistir las muchas y continuas tentaciones de egoísmo y so
berbia; Ja resistencia le sería demasiado difícil; le es moralmente 
(no psicológicamente) imposible. Sólo puede lograrlo con la ayu
da de la gracia. La gracia obra ante todo como gracia medicinal. 
Como hemos visto, no existe la pura gracia medicinal. La gracia 
ayuda en cuanto santifica. Dios se apodera del hombre mediante 
la gracia y lo ilumina y fortifica para el bien, es decir, lo confi
gura con su propia claridad y poder. (Para mejor entender estas 
cosas puede recordarse la doctrina sobre el pecado original.)

9. A lo largo de la historia se planteó y resolvió de distintas 
maneras la cuestión de si el hombre caído es capaz de hacer sin ayu
da de la gracia un acto perfecto de amor a Dios Por amor perfec
to a Dios hay que entender un amor en que el hombre afirma a 
Dios no por propia utilidad, sino por la grandeza y hermosura de 
Dios, es decir, desinteresadamente. Se trata del amor que es viven
cia del corazón y no del que es acto eficaz de la voluntad (amor 
afectivo, no amor efectivo); el amor efectivo incluye el cumpli
miento de todos los preceptos y, como hemos dicho, no es posible 
sin la gracia. De las anteriores consideraciones se deduce que la cues
tión no tiene más que importancia teórica.

En realidad no existe ningún estado en que el hombre esté sin 
gracia. La cuestión no tiene más sentido que escrutar hasta donde 
alcanza el poder destructor del pecado y la fuerza y poderío de- la 
gracia. Santo Tomás de Aquino opina que el hombre caído nece
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sita para amar perfectamente a Dios la gracia medicinal, es decir, 
la gracia debe curar al hombre de su egoísmo para que sea capaz 
de hacer un acto de amor perfecto a Dios.

§ 204

La gracia no puede merecerse

I. La doctrina de la necesidad de la gracia se completa en la 
doctrina de la imposibilidad de merecerla, que aclara la importan
cia enorme de tal necesidad. El hombre necesita algo que no pue
de adquirir ni procurarse; lo necesita como el pan de cada día; le 
van la vida y la muerte en tenerlo o no. Pero no puede adquirirlo 
por propio esfuerzo. Sabe que se le regala. Es totalmente remitido 
a Dios.

No hay por qué dar explicaciones amplias de la doctrina de la 
imposibilidad de merecer la gracia; ya hemos dicho lo más impor
tante en el tratado de la Redención. Remitimos ahora a él. Del mis
mo modo que la Redención, en cuanto obra de Dios, es para los 
hombres puro regalo de Dios, la incorporación real de cada uno 
a la obra de Cristo es también puro regalo de Dios.

II. Para aclarar desde todos los puntos de vista Ja imposibi
lidad de merecer la gracia vamos a destacar los puntos siguientes:

1. Es dogma de fe que el hombre no puede merecer la gracia 
por más esfuerzos que haga. El hombre no puede exigirla ni a la 
justicia ni al amor de Dios; es decir, no puede obrar de forma 
que Dios tenga que dársela; Dios puede no concederle la gracia 
sin ser por eso injusto o cruel. El hombre no puede realizar nin
guna acción en razón de la cual Dios no pueda menos de conce
derle la gracia por justicia o gratuitamente. No puede merecerla 
—digámoslo con términos escolásticos—ni de condigno ni de con
gruo. No hay nada en todo el ámbito de la creación que pueda 
dar ocasión y obligar a Dios a conceder y regalar la salvación.

a) Contra los pelagianos el Concilio de Orange (529) profe
só la imposibilidad de merecer la gracia; cfr. cánones 18-20; D. 191- 
193. Toda la Iglesia profesó la misma fe en el Concilio de Tren- 
to (sesión 6.a, cap. 6, D. 799).
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b) La Escritura da testimonio de la imposibilidad de merecer 
la gracia en los mismos textos en que habla de la imposibilidad 
de autorredimirse y de la necesidad de la gracia. Es doctrina espe
cialmente fundamental en San Pablo, que somos justificados en 
Cristo por la gracia de Dios, sin méritos de nuestra parte y gra
cias a la Redención (Rom. 3, 24; cfr. Rom . 9, 16. 18; 11, 6. 35; 
Eph. 1, 4-11; 2, 8-10). Escribe a los Efesios: “Nos predestinó en 
caridad a la adopción de hijos suyos por Jesucristo, conforme al 
beneplácito de su voluntad” (1, 5; véanse además los versículos 
6-11). Todavía más claramente dice poco después: “Y vosotros 
estabais muertos por vuestros delitos y pecados..., pero Dios, que 
es rico en misericordia, por el gran amor con que nos amó y es
tando nosotros muertos por nuestros delitos, nos dió vida por Cris
to—de gracia habéis sido salvados—y nos resucitó y nos sentó en 
los cielos por Cristo Jesús, a fin de mostrar en los siglos venide
ros la excelsa riqueza de su gracia, por su bondad hacia nosotros 
en Cristo Jesús. Pues de gracia habéis sido salvados por la fe, y 
esto no os viene de vosotros, es don de Dios; no viene de las 
obras, para que nadie se gloríe” (2, 1; 4-9).

Toda la epístola a los Gálatas está al servicio del testimonio 
de que la justificación no puede lograrse por obras de piedad 
A su discípulo Timoteo le consuela San Pablo diciéndole que los 
dolores que le acarreará la predicación del Evangelio no tiene que 
soportarlos con sus propias fuerzas, sino con la fuerza y virtud 
de Dios; como garantía de que la fuerza y poder de Dios no le 
abandonarán, San Pablo le dice que ha sido también Dios quien 
le ha llevado a la fe: “El nos salvó y nos llamó con vocación san
ta no en virtud de nuestras obras, sino en virtud de su propósito 
y de la gracia que nos fué dada en Cristo Jesús antes de los tiem
pos eternos, y manifestada al presente por la aparición de nuestro 
Salvador, Cristo Jesús” (II Tim. 1, 9-10).

Por ser Dios quien por libre misericordia justifica a los hom
bres. San Pablo puede darle gracias por la fe de los Romanos (Rom. 
1, 8), Corintios (/ Cor. 1, 4), Efesios (Eph. 1, 16), Filipenses (Phil. 
1, 3), Colosenses (Col. 1, 3), Tesalonicenses (I Thess. 1, 2; II Thess.
1, 3) y por la fe de Timoteo (II Tim. 1, 3).

Pueden verse más testimonios en el vol III, 140, y vol. V, 202.

2. El hecho sorprendente de que ni siquiera tas oraciones del 
hombre sin gracia puedan implorarla eficazmente demuestra que 
efectivamente es puro regalo de Dios. En la oración se expresa
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el sentido religioso del hombre. Podría creerse que Dios puede 
ser alcanzado siempre en la oración, en la que el hombre in
tenta volverse y dirigirse a El, que Dios atiende siempre por su 
nombre, cuando el hombre le llama; sin embargo, también la ora
ción del hombre irredento está bajo la misma maldición, que hace 
suspirar a todo el hombre.

El egoísmo y egolatría que dominan al hombre apartado de 
Dios penetran también su oración. La oración no informada por 
la gracia puede convertirse justamente en una fuente de tentación 
y autoengaño; en ella expresa el hombre caído en el pecado el 
anhelo y deseo de Dios que aún le resta; pero esa expresión está 
impregnada del orgullo humano; el hombre busca en la oración 
la comunidad con Dios, tal como él puede instituirla y configu
rarla. Como está amenazado de la tentación de opinar que ya 
está en comunidad con Dios, se sitúa frente a la verdadera Reve
lación, porque le parece que ya no es necesaria. La oración no 
configurada por la gracia puede así convertirse en un muro frente 
a la verdadera adoración exigida por la revelación de Dios

La. oración no configurada por la gracia no es, pues, ningún 
medio para conseguir la gracia. La misma oración es fruto de la 
gracia. Tal vez quisiera Dios significar eso al no llamar hasta su 
pesebre, ni a los representantes del poder y cultura terrestres ni 
a los representantes de la religiosidad judía. La salvación no hay 
que agradecerla ni a la sabiduría griega, ni a la política romana, 
ni a la piedad judía.

a) El Concilio de Orange expresó claramente en el canon 3 
que la oración no es la fuente de la gracia, sino su fin (D. 176).

b) Según la Escritura, Dios tiene que enviar su Espíritu a 
nuestros corazones para que podamos saber su nombre y llamarlo 
por él (Rom. 8, 15). El hombre no iluminado por el Espíritu no 
conoce el verdadero nombre de Dios; no sabe hablar la lengua que 
DioS escucha. El Espíritu conoce la intimidad de Dios, y sólo 
El sabe el lenguaje de Dios; El nos dice las palabras que tene
mos que hablar con Dios para que nos escuche; son las palabras 
con que Cristo habla a su Padre. Todo lo que Cristo habló con 
Dios se resume en la palabra “Padre”. Y todo lo que nosotros le 
decimos se resume también en esa palabra (M t. 6. 9); sólo puede 
decirla aquel cuyo lenguaje ha sido configurado por el Espíritu 
Santo. Sólo él puede invocar a Cristo como Señor y a través de 
Cristo pedir a Dios y rezarle como a Padre. Sólo a la oración di-
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rígida al Padre por medio de Cristo se ha prometido atención. 
Dios atiende por su nombre; pero su nombre sólo puede pronun
ciarlo quien ha sido iluminado por el Espíritu Santo (/ Cor. 12, 
3; 2, 11-1; Gal. 4, 6; lo . 16, 24-25). Sólo la oración configu
rada por la gracia del Espíritu Santo es oración en verdad y en 
espíritu (lo. 4, 23). Cuando Cristo profetiza esa oración, piensa en 
una oración que el hombre arranca de la fuerza del Espíritu San
to y no de las fuerzas de su naturaleza, en una oración llena de 
la l uzy fuego del Dios que se nos revela. Cfr. vol. I, § 44.

3. Los Santos Padres defendieron clara y decididamente la 
doctrina de la imposibilidad de merecer la gracia desde la polé
mica contra el Pelagianismo y vieron en ella un elemento funda
mental del verdadero cristianismo. Pero también antes de Pelagio 
destacaron la libre iniciativa de Dios en la salvación y santifi
cación del hombre, aunque acentuaran con fuerza especial frente 
al naturalismo estoico la libertad del hombre en la aceptación y 
no aceptación de la gracia divina.

Dice San Agustín en la explicación del Evangelio de San Juan (ser
món 82, sección 3): “Permanece en mi amor, dice Cristo. ¿Cómo perma
neceremos en él? Oye lo que sigue; si cumplís mis mandamientos, dice, 
permaneceréis en mi amor. ¿Es el amor el que concede guardar los man
damientos o es el cumplimiento de los mandamientos lo que obra y causa 
el amor? ¿Quién puede dudar de que precede el amor? Pues quien no 
ama, no tiene la posibilidad de cumplir los mandamientos. Al decir, pues, 
si cumplís mis mandamientos, permaneceréis en mi amor, da a entender 
cómo se da a conocer el amor y cómo nace. Como si dijera: No penséis 
que permanecéis en mi amor si no cumplís mis mandamientos; pues sólo 
quien los cumple permanecerá en él. Esto quiere decir: se conocerá que 
permanecéis en mi amor si cumplís mis mandamientos; para que nadie 
se engañe diciendo que le ama, si no cumple sus mandamientos. Pues sólo 
le amamos en cuanto que cumplimos sus mandamientos, y cuando apenas 
los cumplimos, apenas le amamos. Aunque cuando dice: permaneced en 
mi amor, no está claro a qué amor se refiere, si al amor con que nos
otros le amamos o al amor con que El nos am a; sólo por las palabras 
anteriores puede saberse. Había dicho en efecto: También yo os he amado, 
y a estas palabras añade inmediatamente: permaneced en mí amor, es 
decir, en el amor con que El nos ha amado. ¿Qué significa, por tanto, 
este “permaneced en mi amor”, sino permanecer en mí gracia'.’ ¿Y qué 
significa si cumplierais mis mandamientos permaneceréis en mi amor, 
sino sabréis que permanecéis en el amor con que yo os amo, si cumplís 
mis mandamientos? Por tanto, no cumplimos sus mandamientos para que 
nos ame, sino que si El no nos ama no podemos cumplir sus manda
mientos. Esta es la gracia patente para los humildes y escondida para los 
soberbios". En otro lugar dice (sermón 102, sección 5): “¿Ama 1-1 (Dios) 
porque nosotros amamos o más bien amamos nosotros porque F.I ama'.’ En
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su epístola contesta el mismo evangelista: amamos, dice, porque El nos 
ha amado antes. Por tanto amamos porque hemos sido amados. De veras 
es un regalo de Dios que nosotros amemos a Dios. El ha hecho que sea 
amado. El, que amó antes de ser amado. Fuimos amados cuando éramos 
desagradables para que hubiera algo en nosotros por lo que agradáramos. 
Pues no amaríamos al Hijo si no amáramos al Padre. El Padre nos ama 
porque amamos al Hijo, aunque del Padre y del Hijo nos viene el poder 
amar al Padre y al Hijo; pues el Espíritu de ambos derramó el amor en 
nuestros corazones y por el Espíritu amamos al Padre y al Hijo y al Es
píritu junto con el Hijo y el Padre. Nuestro piadoso amor, con el que 
amamos a Dios, ha sido obrado por Dios y El vió que es bueno. Por eso 
amó El lo que había hecho. Pero no hubiera creado en nosotros nada que 
pudiera amar, a no ser que nos hubiera amado antes de crearlo”. San 
León Magno observa en un sermón (sermón 67, sección 31; “El Señor, 
que había venido a salvar a los pecadores, no excluyó jamás a los asesinos 
de su misericordia. El convirtió el delito del no creyente en acción de ben
dición para el creyente. Y así la gracia divina tiene que parecemos algo 
admirable, porque no se concede a los hombres por sus méritos, sino 
sólo porque Dios, infinitamente sabio y omnisciente, sintió compasión de 
nosotros y tanto que fueron admitidos a la fuente bautismal incluso los 
que derramaron la sangre del Salvador.”

4. El hecho de que la gracia sea imprescindible y de que no 
podamos procurárnosla nosotros mismos produce al principio un 
sentimiento de opresión. Sin embargo, se aminora ante Ja fe en la 
voluntad salvífica universal de Dios. La doctrina de la imposibi
lidad de merecer la gracia y de su necesidad nc entrega al hombre 
ai caprichoso poder del destino, sino que le sitúa bajo la protec
ción del amor divino, que todo lo abarca. El hombre no puede 
procurarse de por sí la gracia necesaria para ia salvación, pero 
a pesar de todo no le falta; Dios se la regala; tenemos la segu
ridad de que el amor de Dios llega a todos los hombres. El hecho 
de que uno no participe de la salvación no se debe a que le haya 
sido negada la gracia, sino a que él ha renunciado al amor de 
Dios.

No es ninguna humillación para el hombre ni perjuicio de la ac
tividad humana el hecho de que lo más decisivo, como es la vida 
eterna, tenga que serle regalado. Hay que tener también en cuenta 
que sólo la gracia primera es imposible de ser merecida en sentido es
tricto. Una vez que la fuerza creadora de Dios se ha apoderado del 
hombre y obra en él, él mismo puede ser creador. Cfr. la doctrina 
de los méritos de la sección tercera.

La revelación de la imposibilidad de merecer la gracia no tien
de a pintar con sombríos colores la incapacidad del hombre, sino 
a poner en claro la gloria del amor divino. La gracia libremente
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regalada es la revelación de la majestad divina (11 Peí. 1, 3). La 
pecaminosidad humana es, por decirlo así, como el fondo sobre el 
que se dibuja el amor creador de Dios. Las verdades reveladas 
no están unas junto a otras yuxtapuestas e iguales, de forma que 
todas tengan el mismo rango; forman más bien una totalidad, en 
la que hay un arriba y un abajo, un primer plano y un fondo, es 
decir, distintas dimensiones y estratos; tienen rango distinto y di
versa importancia. Lo inefable de que el Nuevo Testamento nos 
da testimonio es el amor de Dios, que se dirige a nosotros en Cris
to por libre iniciativa. En torno a ese núcleo se agrupan todas las 
demás revelaciones del Padre y deben ser alabadas y ensalzadas sin 
descanso por quienes se entreguen a ellas. El texto de la epístola a 
los Efesios antes citado expresa claramente que la imposibilidad 
de merecer la gracia ha sido revelada para que el amor de Dios 
nos parezca más magnífico y nuestro arrepentimiento y acción de 
gracias sean más íntimos.

La proposición escolástica de que Dios no niega la gracia a quien 
haco lo que está de su parte (facienti quod est in se, deus non denegat 

•gratiam), no es ninguna falsificación pelagiana de la Revelación. Lo seria 
si quisiera decir que Dios concede o tiene que conceder la gracia a quien 
hace todo lo que sus fuerzas naturales le permiten; pero nunca se ha en 
tendido en este sentido. La interpretación más correcta es que Dios se apo
dera de todos mediante su gracia, de forma que no falta a nadie que no 
se cierra a ella.

En la primitiva Escolástica, que formuló el axioma, fué entendida con 
distintas oscuridades como que el hombre debe prepararse para recibir la 
gracia, pero que frente a Dios no puede tener ninguna exigencia, sino 
que la recibe como puro regalo de Dios. Veáse A. M. Landgraf, Dog- 
mengeschichle der Friihscholastik. Erster Teil: Dic Gnadenlehre, vol. 1 
( 1952 )  2 4 9 -2 6 4 .



LA A C C I ON  H U M A N A  O B R A D A  POR LA G R A C I A  
ACTUAL COMO PREPARACION PARA LA JUSTIFICACION

CAPITULO II

§ 205

Conversión desde el pecado

Por el pecado fué herida e impedida, pero no destruida, la li
bertad humana; sigue existiendo en el hombre pecador, porque 
es inseparable de la dignidad personal del hombre. La libertad es 
el modo de existencia en que Dios busca al hombre; por ella par
ticipa el hombre del señorío de Dios y por ella es imagen de El 
(Gen. 2, 26). El hombre al pecar abusa de su libertad para erigir 
su reinado frente al reino de Dios.

/. Dios y el hombre

Dios mismo obra la acción libre en el hombre libre, porque el 
hombre es criatura de Dios en todos los modos de su existencia. 
Por muy misterioso que sea el hecho de que Dios cause la acción 
libre del hombre y de que el hombre pueda volverse en esa misma 
acción libre contra Dios, ambas cosas son ciertas: Dios causa la 
acción del hombre y el hombre obra libremente; Dios causa in
cluso Jas acciones humanas que son contrarias a El, y, sin em
bargo, el hombre es responsable de ellas.
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Jamás desprecia Dios la libertad humana creada por E l ; nun
ca impone al hombre su amor, por muy encarecidamente que se 
lo ofrezca. Dios es quien santifica al hombre, pero de forma que 
el hombre obra santamente en la actividad santificante de Dios. 
La vida nueva no desciende sobre el pecador como un hechizo, 
ni como un poder irresistible.

Dios no hace violencia al hombre, sino que le llama; el hom
bre puede someterse o negarse a esa llamada. El Padre se acerca 
al hombre a través de Cristo y en el Espíritu Santo; y el hom
bre puede sustraerse al amor que le sale al encuentro, o aceptarle.

La aceptación ocurre cuando el hombre, muerto espiritualmen
te y resucitado por Dios, renuncia a su disposición de ánimo pe
caminosa, que es contraria al amor de Dios, a su egoísmo y so
berbia. Así orilla el impedimento que estorba la entrada de Dios 
en su persona.

Esta preparación para la entrada de Dios exige la suma acti
vidad, ya que el hombre tiene que dominarse a sí mismo total
mente, cogerse, por así decirlo, en la mano y darse otra dirección; 
tiene que trastornar la dirección de su vida, y tal actividad al
canza las raíces mismas del pensamiento y de la voluntad. San 
Agustín la llamó aversión del mundo y conversión a Dios.

Tal actividad sólo es posible—según se desprende de las re
flexiones anteriores—en la actividad de Dios, que invade al hom
bre y se apodera de él. Sólo el hombre tocado y puesto en movi
miento por el amor misericordioso de Dios es capaz de conver
tirse a Dios. Por otra parte, también el hombre poseído por la ac
tividad de Dios es responsable de ser activo al modo en que se es 
activo en la conversión.

La conversión es así una acción de Dios y  una acción del hom
bre. La verdad evangélica está expresada en la fórmula “Dios y 
hombre” y no en la fórmula “sólo Dios”. La conjunción “y” ne
cesita una explicación; no significa que Dios obre una parte y 
el hombre otra, sino que Dios realiza todo el proceso y el hom
bre realiza todo el proceso. La diferencia está en que Dios obra 
como Dios y el hombre obra como criatura, incluso como cria
tura pecadora. La preparación del corazón que ocurre en esa acti
vidad que surge del centro más íntimo y llega hasta la última pro
fundidad del hombre no es puro presupuesto de la justificación; 
sin embargo, tampoco es su causa instrumental y menos su causa 
forma], sino una íntima receptividad, obrada por Dios para el en
cuentro con el Padre celestial: el hombre que, poseído por la luz
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y poder de la gracia actual, se aparta del pecado, tiene una orien
tación interior—creada por la gracia—hacia la vida trinitaria di
vina; se ajusta, por así decirlo, a Dios. Dios le regala su propia 
vida, por su pródiga y libre bondad, al dominarle como Señor. 
Pero la regala a un hombre que tiene cierta capacidad interior de 
aceptarla, que incluso tiene una inclinación a ella; pero no la 
regala, sin embargo, a quien carece totalmente de comprensión 
para ella. El hombre a quien Dios regala su vida tiene ya cierto 
parentesco y afinidad con Dios. Cfr. M. Schmaus, Tratado de la 
Virgen María, § 9.

La parábola del banquete nupcial del rey puede simbolizar el 
sentido de tal receptividad o disposición. Los paralíticos, ciegos, 
mendigos, los caminantes y vagabundos que fueron invitados, cuan
do los que habían sido invitados por razón de su estado habían 
rechazado la invitación, no tenían ni el aspecto exterior conve
niente ni la comprensión interna necesaria. Pero fueron vestidos, 
instruidos y aconsejados para que no desentonaran en la mesa real. 
De modo parecido es preparado el hombre que se convierte a 
Dios bajo los efectos de la gracia actual, para que esté convenien
temente dispuesto a participar en la vida de Dios. Dios puede re
velársele sin abandonar su secreto y misterio al indigno y torpe. 
H. Spaemann, Das konigliche Hochzeitsmahl. Vom Wesen und 
Wachsen des Glaubens, 1939.

La preparación para la justificación no pone de ninguna ma
nera en peligro su carácter gratuito (sobrenatural). Además, el 
pecador de por sí no tiene ninguna fuerza creadora respecto a su 
salvación; frente a ella está como un muerto. Pero en la virtud 
creadora de Dios puede ser activo. Debe hacer lo que puede, pues 
todo don de Dios es una tarea de los hombres.

II. Doctrina de la Iglesia

Es dogma de fe que para los adultos es necesaria una prepa
ración para la justificación. Así lo enseña el Concilio de Trento 
en la sesión 6.a, capítulo V, además de exponer esta misma doc
trina en los cánones 4-9, que rezan así:

“4. Si alguno dijere que el libre albedrío del hombre, movido 
y excitado por Dios, no coopera en nada asintiendo a Dios que 
le excita y llama para que se disponga y prepare para obtener !a
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gracia de la justificación, y que no puede disentir, si quiere, sino 
que, como un ser inánime, nada absolutamente hace y se com
porta de modo meramente pasivo, sea anatema.”

“5. Si alguno dijere que el libre albedrío del hombre se per
dió y extinguió después del pecado de Adán, o que es cosa de 
sólo título o más bien título sin cosa, invención, en fin, introdu
cida por Satanás en la Iglesia, sea anatema.”

“6. Si alguno dijere que no es facultad del hombre hacer ma
los sus propios caminos, sino que es Dios el que obra así las malas 
como las buenas obras, no sólo permisivamente, sino propiamen
te y por sí, hasta el punto de ser propia obra suya no menos la 
traición de Judas que la vocación de Pablo, sea anatema.”

“7. Si alguno dijere que las obras que se hacen antes de la 
justificación, por cualquier razón que se hagan, son verdaderos 
pecados o que merecen el odio de Dios; o que cuanto con mayor 
vehemencia se esfuerza el hombre en prepararse para la gracia, 
tanto más gravemente peca, sea anatema.”

“8. Si alguno dijere que el miedo del infierno por el que do- 
liéndonos de los pecados nos refugiamos en la misericordia de 
Dios, o nos abstenemos de pecar, es pecado o hace peores a los 
pecadores, sea anatema” (D. 814-18).

La definición del Concilio de Trento se dirige contra la doc
trina de la plena corrupción de la naturaleza humana, que impide 
al hombre prepararse para la justificación. Según esta teoría de 
los reformadores, el hombre frente a Dios es como una cosa inani
mada, que es empujada y movida por Dios sin que tenga ninguna 
actividad propia. Ya hemos dicho que la razón más profunda de 
esta doctrina protestante es la preocupación por el honor de Dios: 
sólo a Dios es debido el honor; al hombre debe negársele cual
quier gloria. Por justificado e importante que sea este plantea
miento hay que preguntarse si es cierto que esta teoría salvaguarde 
este honor. Parece que es mucho más honroso para Dios el ser 
capaz de resucitar un muerto a la vida de forma que el resucitado 
pueda moverse en la virtud y fuerza de Dios, que poner en movi
miento a un muerto sólo como muerto.

Cuestión distinta es saber si Lutero defendió esa doctrina de 
los reformadores. Sin duda existen en sus obras expresiones de
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ese tipo, pero es cuestionable si las entendió como profesión de fe 
o sencillamente como confesión del poder de la gracia divina y de 
la insuficiencia de la naturaleza humana. Las interpretaciones son 
diversas; según una de ellas, Lutero acentúa tanto la pasividad 
del hombre, que hasta los actos de fe deben explicarse según la 
fórmula: no es el yo humano el que cree, sino que se cree den
tro del hombre, ya que es el Espíritu Santo quien realiza el acto 
de fe desde su interior. Según otra interpretación, que tiene más 
verosimilitud, Lutero no habló el lenguaje de Jos teólogos cientí
ficos, sino el de un predicador impresionado por la fuerza de la 
gracia divina y por el abandono y desolación del pecador. Según 
esto, el pecador mismo sería activo en la actividad de Dios; el 
hecho de que se diga que el pecador es pasivo, significaría que la 
actividad humana es causada por Dios.

En caso de que esta segunda interpretación sea correcta, Lutero 
no sería alcanzado en este punto concreto por el decreto de con
denación de Trento. Sin embargo, la condena de Trento era ne
cesaria porque, si no la doctrina por él defendida, al menos su 
expresión y texto eran condenables; las palabras de Lutero po
drían haber dado ocasión a malentendidos y abusos. Por lo de
más, la doctrina condenada por el Concilio de Trento era en rea
lidad defendida como dogma en tiempos de la Reforma.

III. Testimonio de la Escritura

Tanto en el Antiguo Testamento como en el Nuevo el pecador 
es llamado a penitencia; sin penitencia no se puede entrar en el 
reino de los cielos. El Concilio de Trento invoca la autoridad de 
Zac. 1, 3.

a) La palabra más frecuente y expresiva con el que el Nuevo 
Testamento habla de la exigencia de conversión es metanoia; en 
el griego profano significa normalmente “cambio de sentido” o 
“arrepentimiento” ; el Nuevo Testamento la usa dentro de la tra
dición viejotestamentaria y rabínica en el sentido más amplio de 
“conversión”, traducción más exacta de la palabra hebrea “schub” . 
Tal versión aparece, sobre todo, en los Setenta. La expresión tiene 
así el sentido de “cambio total” y “transformación” del hombre en 
su ser más profundo (R. Schnackenburg).

La conversión es una de las grandes condiciones de 1? entrada
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en el reino de los cielos; cuando se predica el reino de Dios se 
alza siempre la exigencia de metanoia; exigencia que se hace tan
to en el Antiguo como en el Nuevo Testamento con especiales va
riantes, según la situación característica de la historia sagrada.

b) En el Antiguo Testamento llena los escritos de los profe
tas, la encontramos especialmente acentuada en Amos, Oseas, 
Isaías y Ezequiel. Con violentas palabras de amenaza predicen la 
justicia de Dios, de la que el hombre sólo puede escapar mediante 
la conversión y no por ser descendiente de Abraham o cumplir 
una conducta legal intachable. •

En el umbral del Nuevo Testamento llama Juan el Bautista a 
la conversión con acerbas, animadas y hasta bruscas palabras; con
tinúa la línea de los profetas viejotestamentarios, pero se distingue 
de ellos por la urgencia de su voz y predicación. Tal urgencia está 
condicionada por la situación histórica. El reino de Dios está ya 
a las puertas; quien no pueda decidirse a la conversión no tendrá 
parte en el Mesías que está ya llegando; caerá bajo la justicia de 
Dios. A las turbas que llegaban hasta el Jordán para oírle, gri
taba: “Arrepentios, porque el reino de los cielos está cerca” (Mt.
3, 2-4, 17). Y después increpa a los fariseos y saduceos, que invo
can su piedad y ascendencia: “Raza de víboras, ¿quién os enseñó a 
huir de la ira que os amenaza? Haced frutos dignos de penitencia, 
y no os forjéis ilusiones diciéndoos: Tenemos a Abraham por pa
dre. Porque yo os digo que Dios puede hacer de estas piedras hijos 
de Abraham. Ya está puesta el hacha a la raíz de los árboles, y 
todo árbol que no dé fruto será cortado y arrojado al fuego.

Yo, cierto, os bautizo en agua para penitencia; pero detrás de 
mí viene otro más fuerte que yo a quien no soy digno de llevar 
las sandalias; él os bautizará en el Espíritu Santo y en el fuego. 
Tiene ya el bieldo en su mano y limpiará su era y recogerá su tri
go en el granero, pero quemará la paja en el fuego inextinguible” 
(M t. 3, 7-12).

El Señor de la justicia divina y su cumplidor no harán distin
ciones de rangos y clases. Exige ver acciones y no oír palabras 
solas. La predicación de Juan tiene un decidido acento social: 
“El que tiene dos túnicas, dé una al que no la tiene, y el que tiene 
alimentos haga lo mismo” (Le. 3, 11).

La predicación de la conversión hecha por Juan y el segui
miento de sus oyentes tiene su símbolo en el Bautismo, que el 
Precursor administra (Me. 1, 4; Le. 3, 3). Al recibirle se simboliza
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y concreta la disposición para convertirse. Quien hace la total con
versión significada en el bautismo de Juan, participa de la gracia 
del futuro reino de Dios.

c) Jesús mismo empieza su actividad pública con un llama
miento a la conversión: “Cumplido es el tiempo, y el reino de 
Dios está cercano; arrepentios y creed en el Evangelio” (Me. 1, 15). 
En esta frase que resume el sentido de la vida, predicación y obra 
de Jesús, el Señor habla a la vez del reino, del reinado de Dios, 
del reinado de la verdad y del amor y de la conversión de los 
hombres. Ya ha llegado la hora de la decisión anunciada por los 
profetas y últimamente por el Bautista. El tiempo ha llegado a 
plenitud. Quien malgaste la hora y siga viviendo lo mismo que 
antes quedará fuera del reino de Dios. La conversión tiene, por 
tanto, fundamental importancia para el destino de los hombres.

Con la exigencia de metanoia se carga a los hombres de una 
enorme responsabilidad. De su decisión de convertirse o sustraer
se a la conversión depende que participen del reinado de la ver
dad y del amor o caigan bajo la justicia de Dios. El reinado de la 
verdad y amor de Dios debe ser implantado en los hombres pero 
de forma que ellos se sometan libremente a él. La aceptación de 
la verdad y amor de Dios sólo es posible a quien transforma su 
modo de pensar, a quien no piensa ya ni valora con criterios 
intramundanos, sino con los criterios de Dios. Es una negación 
incomprensible no oír la llamada de Jesucristo. “Los ninivitas se 
levantarán el día del juicio contra esta generación y la condenarán; 
porque hicieron penitencia a la predicación de Jonás, y hay aquí 
algo más que Jonás” (Mt. 12, 41; Le. 11, 32). Por las obras que 
hace se demuestra que en Jesús ha llegado alguien que es más 
que Jonás, que en El están presentes el poder real y la mesiánica 
virtud salvadora de Dios. Por eso son inexcusables e imperdona
bles los que a pesar de todo no se convierten. Para todos ellos vale 
aquella palabra: “ ¡Ay de ti, Corazein, ay de ti, Betsaida!, por
que si en Tiro y en Sidón se hubieran hecho los milagros hechos 
en ti. mucho ha que en saco y ceniza hubieran hecho penitencia. 
Así, pues, os digo que Tiro y Sidón serán tratados con menos ri
gor que vosotros en el día del juicio” (Mt. 11, 21-22; Le. 10,
13-14).

La exigencia de “metanoia” que Jesús hace se dirige a todos 
los hombres. Con especial insistencia se dirige a los fariseos, a 
quienes se tienen por justos, a los-“hipócritas” . En la parábola del

—  ?oi —



MICH AEL  SCHM AUS § 205

fariseo y del publicano (Le. 18, 10-14) simboliza Jesús la auténtica 
“metanoia” y la actitud de los que se resisten en la autojustifica- 
ción y soberbia.

A los ojos de Jesús todos los hombres son pecadores que ne
cesitan convertirse. Cuando se le cuenta el caso de los galileos 
pasados a cuchillo junto al altar de los sacrificios, se revuelve con
tra la opinión.de que habían sido muertos por pecados especial
mente graves.

“ ¿Creéis que esos galileos eran más pecadores que todos los ga
lileos, por haber sufrido aquella muerte? Yo os digo que no, y 
si no os convertís todos pereceréis.”

En la exigencia de “metanoia” que hace Jesús se revela qué 
es lo que hay que entender por conversión; incluye un elemento 
negativo y otro positivo.

aa) El momento negativo consiste en la aversión y apartamien
to sin reservas de todo lo pecaminoso y ofensivo a Dios, de todo 
orgullo y soberbia. Implica a todo el hombre. Lo ocurrido en el 
pecado—desordenada conversión hacia las cosas en actitud de en- 
caprichamiento, egoísmo y orgullo—-es revocado en la conversión. 
En el pecado Dios es pasado por alto e incluso negado, el mundo y 
el yo pasan a ocupar el lugar de Dios; al convertirse el mundo 
y el yo vuelven a su verdadero puesto, a saber, a su dependencia 
de Dios.

Quien se decide a convertirse está dispuesto a dejar que Dios sea 
Dios, es decir, Señor absoluto; se decide a dejar lo que se cuen
ta y pesa, lo que se mide y se palpa por lo invisible e incompren
sible. Aunque todo sea contrario a su experiencia, no se deja en
gañar. Newmann describió otra vez esta transformación del modo 
de pensar: “Y mucho más necesaria es hoy, que el Santo entre 
los santos se ha escondido en figura de siervo y nos ha enviado 
después de su ascensión a los cielos al Espíritu Santo como guía 
y consolador invisible, la advertencia y el cuidado de no juzgar 
por lo que vemos, sino por lo que Dios ha dicho. Si su palabra 
y su modo parecen contradecirse en lo que nos dicen, nuestro 
santo deber es confiar en la palabra revelada y no en el mundo 
visible. También lo visible es don suyo; pero a nosotros cristia
nos, nos ha pedido como pobre respuesta a su amor que cuando 
esas dos fuentes de nuestro conocimiento—la natural y la que brota 
de la Revelación—se opongan entre sí, sigamos un pequeño rato 
a la Revelación; sólo un rato hasta que pasen las sombras de este
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mundo y nosotros mismos estemos en ese mundo, en que ya no 
hay ninguna contradicción entre el ver y el oír, sino que todo es 
unidad absoluta y acorde perfecto de todas las cosas. El es allí la 
luz. Pero hasta entonces nuestro oficio como hijos del Reino es 
justamente caminar según la fe y no según lo que vemos. Por eso 
hay en el Nuevo Testamento una serie de advertencias de que no 
hagamos juicios absolutos ni sobre las cosas ni sobre Jos hombres 
según lo que parezcan a nuestros ojos: “Tampoco, pues, juzguéis 
vosotros antes de tiempo, mientras no venga el Señor, que ilumi
nará los escondrijos de las tinieblas y hará manifiestos los propó
sitos de los corazones, y entonces cada uno tendrá la alabanza de 
Dios” (I Cor. 4, 5). En el mismo sentido dice también el Salva
dor: “No juzguéis según las apariencias; juzgad según justicia” 
(lo. 7, 24) (Ausgewahlte Werkc. II. B d .: Zur Philosophie urtd 
Theologie des Glaubens, traducido por Max Hoffmann [1936], 
122-23).

bb) El momento positivo  de la conversión exigida por Cristo 
es la fe, que es el sometimiento a la voluntad regia de Dios y el 
reconocimiento de Jesucristo como el Mesías enviado por el Pa
dre, la afirmación del invisible futuro del nuevo cielo y la nueva 
tierra, prometido ya por Dios a Abraham y asegurado definitiva
mente en Cristo.

En la imagen y símbolo del niño representa Jesús el sentido de 
la “metanoia” : “En verdad os digo, si no os volviereis y os hicie
reis como niños, no entraréis en el reino de los cielos” (Mt. 18, 3). 
Quien quiera llegar al Padre a través de Cristo debe luchar por 
adquirir la franqueza, la modestia, la docilidad y la confianza de los 
niños.

cc) Como opuestos a la conversión se citan el deseo de dine
ro, de poder, de fama, de placer sensible (véase la parábola del 
banquete nupcial: Le. 14, 12-24; la parábola de los malos viñado
res: M t. 21, 33-46; Me. 12, 1-12; Le. 20, 9-19).

Como camino, que saca del encarcelamiento y caducidad del 
mundo y conduce al reino de Dios, soft predicados la oración y el 
ayuno, la vigilia y superación de las tentaciones de placeres terre
nos (Mt. 17, 20), no porque tales actitudes sean un ejercicio de la 
voluntad para el bien moral, sino porque son confesiones de la 
caducidad y transitoriedad de las formas terrenas de existencia y 
expresiones de la fe en la eternidad de las formas futuras de exis
tir en el reino de Dios. El que se convierte no debe preocuparse de
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los tesoros de este mundo, que las polillas comen y los ladrones 
roban, sino de los tesoros del cielo (M t. 6, 19-21; 13, 44-46). El 
criterio de sus decisiones debe ser la voluntad de Dios y no la 
utilidad (M t. 6, 10).

En el Sermón de la Montaña (M t. 5, 4-10), Cristo acentúa la 
transitoriedad de toda posesión, poder, seguridad y vitalidad te
rrestres y ensalza los valores, riquezas, descanso, hartura y vida 
que le serán concedidos al hombre en el reino de Dios.

Tal conversión es, según la predicación de Jesús, un proceso 
único que ocurre una sola vez (Le. 11, 26), pero una vez ocurrida 
la conversión se asegura continuamente en nuevas decisiones; con
tinuamente debe conservarse; tiene como consecuencia una justicia 
nueva y “mayor” ; implica la voluntad de -perfección, de amor 
a Dios y al prójimo (cfr. § 217).

Dada la dificultad e importancia de la conversión, se entiende 
que haya en el cielo gran alegría por ella. Cristo la compara con 
la alegría que siente una viuda cuando encuentra una moneda per
dida y a la que siente un pobre cuando vuelve a encontrar el cor
dero que se le extravió. En el cielo hay más alegría por un pecador 
convertido que por noventa y nueve justos (Le. 15, 4-10).

La auténtica “metanoia” trasciende las posibilidades humanas 
Se opone especialmente a ella el poder diabólico de las riquezas. 
Cristo describe ese hecho en su aforismo del camello y del ojo de 
una aguja. Sin embargo, lo  imposible para las fuerzas humanas 
se hace posible por Ja gracia. Cristo da la siguiente garantía tran
quilizadora a sus discípulos asustados por el símil de) camello y 
del ojo de la aguja: “A los hombres sí es imposible, mas no a 
Dios, porque a Dios todo le es posible” (Me. 10, 27).

El hombre sólo puede convertirse en la luz y fuerza del amor 
divinos; sin embargo, es responsable de la conversión; el amor 
de Dios sólo es eficaz en quienes lo admiten en sí y lo aceptan. 
La proclamación del reino de Dios y la predicación de la “meta
noia” exigen al hombre aceptar en su corazón la conversión obrada 
por Dios mismo. Sólo quien está dispuesto a ello recibe la gracia 
de convertirse para su salvación. Los demás oyen las palabras de 
amor que Cristo habla y ven las obras que hace, pero sus ojos si
guen ciegos y sus oídos sordos y su corazón cerrado (Mt. 13,
14-17).

d) Los Apóstoles y la Irfesia primitiva aceptaron y transmi
tieron la predicación de la “metanoia” hecha por Jesús. La con
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versión es una transformación del hombre total, su orientación a 
Dios que llama en Cristo a los hombres y les regala la salvación 
(Act. 3, 19; 26, 20). Con especial hincapié se exige la entrega a 
Cristo y a la .fe  en el Mesías enviado por el Padre y plenipoten
ciario del reino de Dios (Act. 20’ 21; 26, 18-20). La conversión 
implica la aversión del pecado, la aceptación de Cristo mediador 
de la salvación y la voluntad de incorporarse a la comunidad de 
salvación fundada por Cristo (Act. 8, 22; 3, 19). Dice San Pedro 
a los oyentes de Pentecostés, cuando le preguntan qué deben ha
cer: “Arrepentios y bautizaos en el nombre de Jesucristo para 
remisión de vuestros pecados.”

La predicación de conversión de la Iglesia primitiva tiene dis
tintos acentos cuando se dirige a los judíos y cuando se dirige a 
los paganos. Los representantes y jefes oficiales del judaismo se 
han obstinado del modo más escandaloso contra el Dios que les 
regalaba la salvación, al crucificar a su Enviado. Se les exige caer 
en la cuenta de su error y arrepentirse. Se les amonesta a que pon
gan su esperanza en la segunda venida de Cristo; “A  fin de que 
lleguen los tiempos del refrigerio de parte del Señor y envíe a Je
sús, el Cristo, que os ha sido destinado, a quien el cielo debía re
cibir hasta llegar los tiempos de la restauración de todas las cosas” 
(Act. 3, 20-21).

Ante los paganos la apelación a la conversión se funda-en el 
juicio futuro que Jesús hará sobre toda la tierra (Act. 17, 30-31).

Por amor a los que vacilan en convertirse, retrasa Cristo su 
vuelta, dice Pedro; Jesús no quiere que nadie se pierda, sino que 
todos se conviertan (II Pet. 3, 9).

También en los Hechos de los Apóstoles se atestigua que la con
versión es a la vez gracia de Dios y acción de los hombres (Act. 5, 
31; 11, 38).

e) En San Juan y  San Pablo no aparece la palabra “meta
noia” , pero sí su realidad, que es descrita muchas veces con otras 
fórmulas.

San Pablo enfrenta la anterior vida de pecado a la vida actual 
de pureza y santidad, fundada en el Bautismo. La transformación 
del pecador en justo es una gracia que se debe a Dios. Pero la ac
ción transformadora divina sólo se realiza totalmente en quienes 
se apartan de la lujuria y de la impureza, del libertinaje y de la 
codicia (II Cor. 12, 21). El corazón humano puede también opo
nerse a la conversión (Rom. 2, 5), porque la bondad de Dios im
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pele al hombre hacia la conversión (Rom. 2, 4), pero no le fuerza 
a ella. San Pablo exige continuamente a sus lectores que caminen 
en el espíritu de la pureza y santidad, que les han sido concedidas 
(Gal. 5, 25; Rom . 8, 12-13) y que no recaigan en la superada vida 
“carnal” del hombre viejo. Los bautizados han muerto al pecado 
y no deben volver a vivir en él (Rom. 6). En nombre de Dios rue
ga a los Corintios: “Reconciliaos con Dios” (II Cor. 5, 20). Y ad
vierte a Timoteo: “Evita también las cuestiones necias y tontas, 
pues siempre engendran altercados, y al siervo del Señor no le con
viene altercar, sino mostrarse manso con todos, pronto para ense
ñar, sufrido, y con mansedumbre corregir a los adversarios, por si 
Dios les concede el arrepentimiento y reconocer la verdad y li
brarse del lazo del diablo, a cuya voluntad están sujetos” (11 Tim. 
2, 23-26).

San Pablo resume todas sus exigencias en el concepto de fe, lo 
que demuestra claramente que la conversión es para él una gra
cia de Dios.

f) En el Evangelio de San Juan falta completamente la pala
bra “metanoia” ; su significado y sentido es asumido en el amplio 
concepto de fe. La fe significa la actitud en que el hombre se 
aparta de todo lo que ofende a Dios, de todo lo malo y tenebroso, 
y se dirige a la luz, a la vida, a la salud aparecida en Jesucristo 
(lo. 3, 36; 8, 51; 12, 47; 14, 21-23).

“Porque todo el que obra mal aborrece la luz y no viene a la 
luz, porque sus obras no sean reprendidas. Pero el que obra la 
verdad, viene a la luz, para que sus obras sean manifiestas, pues 
están hechas en Dios” (lo. 3, 20). Sobre quien ama las tinieblas 
permanece la ira de Dios, que se revelará cuando el Señor vuelva, 
pero que ya ahora es efectiva, porque la invitación a la conver
sión y a la entrada en el reino de Dios es el principio de la salva
ción y de la justicia; quien no la atiende, ya está juzgado (lo. 3,
18). Quien rechaza la luz que quiere iluminarlo, se quedará com
pletamente ciego; quien desprecia el amor que quiere darle calor 
se endurecerá del todo (lo. 9, 39).

g) La última llamada a la conversión que el Nuevo Testa
mento hace es el Apocalipsis de San Juan. Se dirige a los bauti
zados cuyo amor se ha enfriado y abandonado. El autor exige la 
conversión a los tibios y medianos con claridad y urgencia, ape
lando al juicio final que se acerca. A cada comunidad advierte 
que debe renovar su conversión antes de la segunda venida de
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Cristo, si quiere escapar a la justicia: “Pero tengo contra ti que 
dejaste tu primera caridad. Considera, pues, de dónde has caído 
y arrepiéntete, y practica las obras primeras; si no, vendré a ti y 
removeré tu candelera de su lugar si no te arrepientes” (Apoc. 2, 
4-5; 2, 16; 2, 21; 3, 3; 3, 19). El vidente tiene que constatar 
muchas veces que debido a las penalidades y tentaciones que pe
sarán sobre los hombres, muchos, en vez de convertirse, resistirán a 
Dios con más violencia aún (A poc. 9, 20; 16, 9-11). Pero los que 
hagan penitencia y resistan los dolores casi sobrehumanos de los 
últimos tiempos y lps ataques del infierno y de sus poderes en el 
espíritu de la conversión, pertenecerán a los vencedores y tendrán 
poder y dominarán en el reino futuro de Dios. Véase R. Schnac- 
kenburg: Typen der Metanoia~Predigt im Neuen Testament, en 
“Münchener Theol. Zeitschr”, 1, 1950, IV, 1-13.

IV. Doctrina de los Padres

La importancia y seriedad de la conversión en la época de los 
Padres está testificada en la institución del catecumenado y de la 
disciplina penitencial (sobre la disciplina penitencial véase el sa
cramento de la Penitencia).

Dice San Agustín en el sermón 12 sobre el Evangelio de San Juan: 
“Dios acusa tus pecados; aunque tú los acuses, estás unido con Dios. 
El hombre y el pecador son com o dos cosas. Lo que es el hombre, fué 
Dios quien lo h iz o ; lo que es el pecador, él m ism o lo hizo. Aniquila la 
que has hecho, para que D ios salve lo que hizo. Debes odiar en ti tu 
obra propia y amar en ti la obra de Dios. Pero cuando empieza a des
agradarte lo que tú has hecho, empiezas tus buenas obras, porque tú 
mismo acusas tus malas obras. El principio de las buenas obras es la 
confesión de las malas. Haces la verdad y vas hacia la luz. Qué significa: 
¿haces la verdad? N o  te embelleces, ni te adulas, no te dices piropos ni 
dices: soy justo y tú injusto; y así empiezas a hacer la verdad. Y te di
riges a la luz, para que tus obras se revelen, porque han sido hechas en 
D ios; pues precisamente el que tus obras te desagraden se debe tam
bién a Dics, ya que no te desagrarían si D ios no te iluminara y te reve
lara su verdad. Pero quien, a pesar de advertido, ama sus pecados, odia 
la luz y la huye para que no se conozcan las malas obras que él ama. 
Quien hace la verdad acusa en su intimidad su propia maldad, no se en
gaña ni se perdona, para que D ios le perdone, porque él mismo reconoce 
lo que D ios debe perdonar y por eso se dirige a la luz, a la que da las 
gracias por haberle revelado lo que en él era digno de odio. Y  dice a 
D ios: aparta tu vista de mis pecados; y cóm o se va atrever a decir 
eso si no añade porque reconozco mi pecado y mi pecado está ante mis
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ojos? ¡Esté ante tus ojos eso que no quieres que esté a los ojos de D ios! 
Si echas tus pecados a la espalda, D ios los volverá a poner delante de ti, 
cuando ya sea imposible el fruto de la penitencia”. En un Sermón dice 
“Sin tu voluntad no habría justicia en t i... pues quien te creó sin ti no te 
justificará sin ti. Te creó sin tú saberlo, pero no te justificará si tú no 
lo quieres”. (Serm ón  169, 13).

§ 206

La fe como preparación para la justificación

1. Vimos que la fe era el elemento positivo de la “metanoia” ; 
podemos llamarla también fundamento y a la vez resumen de todo 
lo que significa la palabra “metanoia” (conversión) (M t. 21, 23). 
Según M t. 1, 15, conversión y fe son un solo acto. No es la fe la 
que sigue a la conversión, sino viceversa: es su raíz y fundamen
to. Cuando los oyentes de la palabra de Pedro el primer día de 
Pentecostés le preguntaron qué debían hacer, les contestó: “Arre
pentios y bautizaos en el nombre de Jesucristo para remisión de 
vuestros pecados” (A ct. 2, 28). Cuando el carcelero de Filipo se 
echó asustado a los pies y le preguntó qué tenía que hacer para 
salvarse, le contestó el Apóstol: “Cree en el Señor Jesús” (Act. 
16, 31). La conversión coincide, pues, con la fe.

/. Doctrina de la Iglesia

2. De la necesidad de la conversión se deduce fácilmente el 
dogma de que la fe es el acto preparatorio fundamental e impres
cindible para la justificación. Después de muchas y largas discu
siones sobre el papel de la fe en el proceso de la justificación, el 
Concilio de Trento definió en la sesión 6.a, capítulo V III: “Mas 
cuando el Apóstol dice que el hombre se justifica por la fe y gra
tuitamente (Rom. 3, 22-24), esas palabras han de ser entendidas 
en aquel sentido que mantuvo y expresó el sentir unánime y per
petuo de la Iglesia católica, a saber, que se dice somos justifica
dos por la fe, porque la “fe es el principio de la humana salva
ción”, el fundamento y raíz de toda justificación, sin la cual es 
imposible agradar a Dios (Hebr. 11, 6) y llegar al consorcio de sus 
hijos; y se dice que somos justificados gratuitamente porque nada
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de aquello que precede a la justificación, sea la fe, sean las obras, 
merece la gracia misma de la justificación; porque si es gracia, 
ya no es por las obras; de otro modo (como dice el mismo Após
tol), la gracia ya no es gracia” (Rom. 11, 16). (D. 801.) Cfr. Con
cilio Vaticano, sesión 3.*, cap. III, D. 1793.

Para la justificación no basta la fe fiducial, sino que es nece
saria la fe confesional con contenido determinado. El Concilio de 
Trento declaró en la misma sesión 6.a, capítulo V I: “Ahora bien, 
se disponen para la justicia misma (can. 7 y 9), al tiempo que, 
excitados y ayudados de la divina gracia, concibiendo la fe por 
el oído (Rom . 10, 17), se mueven libremente hacia Dios, creyendo 
que es verdad lo que ha sido divinamente revelado y prometido 
(can. 12-14) y, en primer lugar, que Dios, por medio de su gra
cia, justifica al impío por medio de la redención, que está en Cristo 
Jesús {Rom. 3, 24); al tiempo que entendiendo que son peca
dores, del temor de la divina justicia, del que son provechosamen
te sacudidos, pasan a la consideración de la divina misericordia, 
renacen a la esperanza, confiando que Dios ha de serles propicio 
por causa de Cristo, y empiezan a amarle como fuente de toda 
justicia, y, por ende, se mueven contra los pecados por algún odio 
y detestación; esto es, por aquel arrepentimiento que es necesario 
tener antes del bautismo (Act. 2, 38); al tiempo, en fin, que se 
proponen recibir el Bautismo, empezar nueva vida y guardar los 
divinos mandamientos. De esta disposición está escrito: Al que se 
acerca a Dios, es menester que crea que existe y que es remune- 
rador de los que le buscan (Hebr. 11, 6), y: Confía, hijo, tus pe
cados te son perdonados (Mt. 9, 2; Me. 2, 5), y : El temor de Dios 
expele al pecado (Eclo, 1, 27), y : Haced penitencia y bautícese 
cada uno de vosotros en el nombre de Jesucristo para la remisión 
de vuestros pecados, y recibiréis el don del Espíritu Santo (Aci.
2, 38), y también: Id, pues, y enseñar a todas las naciones, bau
tizándolos en el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu San
to, enseñándoles a guardar todo lo que yo os he mandado (Mr. 28,
19), y, en fin: Enderezad vuestros corazones al Señor (/ Reg. 7, 3).”
Y el canon 12 dice: “Si alguno dijere que la fe justificante no es 
otra cosa que la confianza en la misericordia divina que perdona 
los pecados por causa de Cristo, o que esa confianza es lo único 
con que nos justificamos, sea anatema” (D. 822). El Concilio quiso 
con estos textos—como dice Salmerón—negar el error de que la fe 
es la justicia por la que somos formalmente justificados. Según la 
doctrina de los Reformadores, en la fe se apodere del hombre la
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justicia de Cristo, que le es imputada; por tanto, según ellos, jus
tificación de la fe es igual a justicia de Cristo. Ser justificados “por 
la fe” y ser justificados “por Cristo” significa lo mismo. De esta 
identificación resulta que la justicia de la fe tiene que entenderse 
no como un “habitus” que conforma interiormente al hombre, sino 
como una “iustitia aliena” , que en cierto sentido sigue siendo aje
na al hombre.

Por lo que se refiere a la especie de fe, a la que Lutero ads
cribe fuerza justificadora, dice la Apología de la Confesión, de 
Augsburgo: “Algunos quizás entiendan las palabras “la fe justi
fica” en el sentido de que es el principio, porque la fe es el prin
cipio o la preparación de la justificación, de forma que no sería 
la fe misma por lo que nos hacemos aceptos y agradables a D ios; 
sino las obras que la siguen; quizás sueñen algunos que la fe es 
tan ensalzada por ser el principio de la justificación... No pensemos 
así de la fe, sino que defendemos que por la fe somos reputados 
por justos y aceptos a Dios en sentido propio y verdadero.” A pro
pósito de la doctrina de que el amor justifica, declara la Confesión 
de Augsburgo: “Sólo por la fe en Cristo, y no por el amor—ni por 
el amor ni por las obras—, conseguimos el perdón de los pecados, 
aunque la caridad siga a la fe. Por tanto, sólo somos justificados 
por la fe, en cuanto que por justificación se entiende el proceso 
por el que de un injusto es creado o renace un justo.”

La definición de la Iglesia se dirige a la vez contra Tos re
proches de los Reformadores a la doctrina católica de las obras. 
La fe justificante defendida por los protestantes es descrita, sin 
embargo, muchas veces de forma que se puede decir de ella que 
contiene muchas de las acciones, que el Concilio llama actos que 
se añaden a la fe.

La segunda intención de los Padres conciliares era—como dice 
Andrés de Vega en su tratado De iustificatione—la explicación po
sitiva de cómo “somos justificados por la fe y por qué San Pablo
V los demás Apóstoles la atribuyen la justificación con más fre
cuencia que a las demás virtudes. Naturalmente era conveniente 
que recordaran más a menudo el principio y fundamento de nues
tra salvación, sobre todo quienes empezaron entonces a levantar y 
construir la Tglesia y el edificio espiritual. Del mismo modo que 
a menudo atribuimos nuestra vida al corazón y decimos con razón 
que de él procede la vida y que por él tienen vida todos los seres 
vivientes, porque el corazón es el principio y raíz de Ja vida, aun
que también otras cosas sean necesarias para vivir, con la misma
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razón podemos también atribuir la justificación a la fe y afirmar 
a menudo que el hombre es justificado por la fe, porque ella es 
el origen y principio de nuestra vida espiritual” .

Por lo que se refiere a las actitudes nacidas de la fe ni está 
definido que sean necesarios para lá justificación los actos citados 
por el Concilio, ni que lo sean los actos enumerados por el mismo 
Concilio, ni que lo sean sólo esos actos citados. La fórmula del 
amor incipiente procede de Seripando, que la tomó de la expli
cación del Salmo 41 de San Agustín. La expresión significa el amor 
de quien está sediento de justicia; es el hambre de Dios (cfr. la 
Liturgia de la noche de Pascua y la del Bautismo, en que se ha
bla a menudo de la nostalgia, comparable a la sed del ciervo y a 
su deseo de las fuentes de agua). En el momento de la justifica
ción la virtud infusa del amor sustituye al amor germinal, a la 
voluntad y deseo de conversión y justificación (véase § 193, 2). 
La virtud del amor es llamada por el Concilio fruto de la justi
ficación y no, como los reformadores reprochan, preparación para 
ella.

¡I. Testimonio de la Escritura

3. En la Sagrada Escritura se testifica abundantemente la im
portancia salvadora fundamental de la fe. La fe resume el Anti
guo y Nuevo Testamento en un misterio único de salvación.

a) En el Antiguo Testamento es a la fe en el futuro Mesías a 
lo que se atribuye fuerza salvadora. Los símbolos viejotestamen- 
tarios de bendición y consagración eran signos de fe, en que se 
expresaba y profesaba la fe en las promesas divinas. La Salvación 
no procede de esos signos, sino de la fe simbolizada en ellos 
(Rom. 4 ; Gal. 3, 6-9; cfr. Santo Tomás, Suma Teológica 111, 
q. 70, art. 4). En la Epístola a los Hebreos es llamado Abraham 
prototipo viejotestamentario de la fe. Cfr. 193, 11, 1. El es el pa
dre de la fe {Rom. 4, 2).

b) Desde la encarnación del Hijo de Dios', la fe no se refiere 
a las promesas de Dios, sino a la Palabra del Padre revelada en 
Cristo. En Cristo se hace presente la Salvación. La fe en la Salva
ción presente en Cristo tiene virtud salvífica, según el testimonio 
del Nuevo Testamento. La fe es el camino hacia el reino de Dios 
(M t. 21, 31). Quien cree y se hace bautizar, se salvará; quien no 
cree, será condenado (Me. 16, 16).

_  t u



MI CHA EL S CHM AUS § 206

Los testigos más importantes son San Juan y  San Pablo:

aa) Según San Juan, la fe es la condición imprescindible para 
recibir la vida eterna (por'ejemplo, 3, 15; 5, 24; 6, 40, 47; 11, 
25; 20, 31; I  lo . 5, 13). En su Evangelio testifica a favor de 
Cristo, para que creamos que Jesús es el Mesías, el Hijo de Dios, 
y para que, creyendo, tengamos la vida en su nombre {lo. 20, 31). 
Ahora aparece claro que el Evangelio es un testimonio de fe y 
no un recuerdo. Quien cree en el Hijo glorificado de Dios, no se 
perderá, sino que tendrá la vida eterna en E l; quien crea en El, 
no será juzgado;, pero quien no crea, ya está juzgado, porque no 
cree en el nombre del Unigénito Hijo de Dios {lo. 3, 15, 18). La 
incredulidad es e1 gran pecado de los judíos (16, 9; cfr. 6, 36, 64;
8, 45; 10, 26). En una discusión con los fariseos, dice Cristo; “Yo 
soy el pan de vida; el que viene a mí no ya tendrá hambre, y el 
que cree en mí jamás tendrá sed. Pero yo os digo que vosotros me 
habéis visto y no me creéis; todo lo que el Padre me da viene a 
mí, y al que viene a mí yo no le echaré fuera, porque he bajado 
del cielo no para hacer mi voluntad, sino la voluntad del que me 
envió. Y  ésta es la yoluntad del que me envió, que yo no pierda 
nada de lo que me ha dado, sino que lo resucite en el último día. 
Porque ésta es la voluntad de mi Padre, que todo el que ve al Hijo 
y cree en El tenga la vida eterna y yo le resucitaré en el último día... 
En verdad, en verdad os digo: El que cree tiene la vida eterna” 
{lo. 6, 35-40). Y a Marta, hermana de Lázaro, le dice: “Yo soy la 
resurrección y la v ida; el que cree en mí, aunque muera, vivirá; y 
todo el que cree en mí, aunque muera, vivirá, y no morirá para siem
pre” {lo. 11, 24-26).

En el capítulo octavo cuenta San Juan una importante discusión 
entre Cristo y los fariseos. Cristo Ies dice que llegará la hora en que 
lo buscarán y no lo encontrarán. Sobre su búsqueda pesará la pa
labra ¡demasiado tarde! Sin entenderle le preguntan adonde quiere 
marcharse. Cristo les contesta, reprochándoles su falta de compren
sión. En realidad tiene raíces profundas; se funda en su sentido te
rrestre y hasta diabólico; como son de abajo, no pueden enten
derle a El, que es de lo a lto ; por eso morirán en su pecado. “Porque 
si no creyereis que soy yo, moriréis en vuestro pecado” (lo. 8, 21- 
47). A  quienes crean en El les promete, en cambio, la verdadera li
bertad: la liberación de la servidumbre de Satanás (lo. 8, 21-47).

Los creyentes son amados por el Padre gracias a su fe (lo. 16,
27). Cristo es la luz. Quien cree en la luz, es hijo de la luz (lo. 12,
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36). “Todo el que cree que Jesús es el Cristo, ése es nacido de 
Dios” (/ lo . 5, 1). “ ¿Y quién es el que vence al mundo, sino el que 
cree que Jesús es el Hijo de Dios?” (I lo . 5, 5).

bb) El testimonio paulino de la virtud salvífica de la fe tiene 
la forma de una incansable alabanza a la bondad divina, que se re
vela en Cristo y se apodera del hombre en lá fe. Lo que el hombre 
tiene que hacer, no es imposible. “Porque si confesares con tu boca 
al Señor Jesús y creyeres en tu corazón que Dios le resucitó de en
tre los muertos, serás salvo” (Rom. 10, 9). Para todo creyente es 
el Evangelio una fuerza divina de salvación. La justicia de Dios se 
revela por la fe y para la fe (Rom. 1, 16-17). Todos los que creen 
en Cristo son justificados por su fe en Cristo. Son justificados por 
la fe, sin obras legales (Rom. 3, 21-28; véase todo el capítulo 4; 
5, 1; 9, 30; I Cor. 1, 21). La epístola a los Gálatas es, frente a to
dos los retorcimientos y tergiversaciones de los judíos, un testimo
nio único de la doctrina revelada sobre la gracia regalada libremen
te ; no se logra por ninguna obra legal; sólo puede ser aprehendida 
en la fe obrada por Dios (véase especialmente 3, 2 ; 5, 5). En los 
creyentes se revela el magnífico poder de Dios (Eph. 1, 19); por él 
y en virtud de la fe nos ha salvado (Eph. 2, 8). La grandeza del 
creyente consiste en que Cristo vive en su corazón mediante la fe 
(Eph. 3, 17). Quien cree en Cristo es honrado por el Padre. Para 
el incrédulo. Cristo es la piedra en que tropieza y cae (/ Pet. 2, 7).

cc) En estos testimonios puede verse también que la fe salva
dora no es un puro arranque del corazón ni un entusiasmo del áni
mo, ni un esfuerzo de la voluntad, sino una afirmación de deter
minadas realidades; de Cristo y del Dios trino revelado en Cristo.

El objeto  de la fe es Cristo mismo y no sólo su palabra. El mis
mo en la totalidad de su ser y su palabra y su obra en cuanto ex
presión de su mismidad divino-humana (Eph. 1; M t. 16, 16; lo . 14, 
1; 3, 36; 8, 24;! 11, 26; 20, 31; Act. 8. 37; 10, 34-43; 16, 30; /  lo .
5, 1-5; Rom . 3, 22-25; 10, 9-17; Gal. 2, 6-10). La fe en Cristo im
plica la fe en Dios trino (Mt. 28, 19; Me. 16, 16), la fe en el pecado 
del hombre, en el amor del Padre y en la santificación por el Es
píritu Santo.

A. W ikenhauser describe así la concepción de la fe en San Juan (Das 
E vangelium  nach Johannes, 1948,198-200)- “Hay que creer en El (6, 35; 
7, 38; 11, 25; 12, 44; 14, 1. 12; 16, 9 ; 17, 20), en el Hijo de Dios 
(3, 16. 18, 36; 6, 40), en el nombre del Unigénito Hijo de D ios (3, 
18), en e l Hijo del hombre (9, 35), en el Enviado de D ios (6, 29).
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En otros textos Jesús expresa el objeto de la fe exigida en una ora
ción com pletiva: 1) que El es (es decir, que es el único Salvador) (8, 24; 
13, 19); 2) que el Padre le ha enviado (11, 42; 17, 8. 21); 3) que El 
está en el Padre y el Padre en El (14, 10). Incluso en los casos, en que 
Jesús habla simplemente de la fe sin nombrar su contenido, se refiere a 
su persona (1, 50; 3, 15. 18: 6, 36. 47; 10, 25; 14, 11; 16, 31), como 
puede comprobarse por el contexto. Cuando Jesús dice a veces que hay 
que creerle a El (5, 38. 46; 8, 45; 10, 37; 14, 11), a sus palabras (5, 47), 
a sus obras (10, 38), a Moisés (5, 46), significa que debe reconocerse con
fiadamente su testimonio y el de sus palabras, el de sus obras y el de 
la Escritura sobre su persona com o único Salvador. Cuando e l evangelista 
habla de la fe, habla generalmente de la fe en Jesús (2, 11; 4, 39; 7, 5, 31, 
39, 48; 8, 30; 10, 42; 11, 45; 12, 37, 42), o en su nombre (1, 12; 2, 23). 
Son especialmente significativos los textos en que los convertidos a la fe 
en Cristo confiesan su fe, ya que describen el contenido de esa fe ; Jesús 
es para ellos “el Hijo de D ios, el Rey de Israel” (1, 49: Natanael), “el 
Salvador del m undo” (4, 42: los samaritanos), “el Santo de D ios” (Pet. 6, 
69), “el Hijo del Hombre” (9, 35, 38: el ciego de nacimiento), “El Cristo, 
el Hijo de D ios” (11, 27; Marta), “el que ha salido de D ios” (16, 30: los 
discípulos), “señor y D ios” 20, 28: Tomás).

El hecho de que en unos pocos textos se hable de la fe en Dios (5, 24; 
12, 44; 14, 1; /  lo . 5, 10) no significa duplicar el objeto de la fe, porque 
la fe en el Salvador enviado por D ios es, en definitiva, fe en el D ios que b  
envió: “El que cree en mí, no cree en mí, sino en el que me ha enviado" 
(12, 44).

Por este resumen se ve claramente que la persona de Jesús y su afir
mación de ser el Mesías, el Hijo de D ios, el Salvador enviado por Dios 
a! mundo, son el objeto propio de la fe según San Juan. La fe, según el 
cuarto Evangelio, es la afirmación de los derechos que Jesús se atribuye.

Esta fe  es sin duda completamente distinta de la llamada fe fiducial 
(confianza de salvarse), que consiste en una confianza sin reservas en la 
persona de Jesús, que concede la salvación; aquí se trata más bien de re
conocer sus exigencias y derechos com o presupuesto para recibir los bie
nes de salvación, sin que por eso pueda ser excluido el elemento de con
fianza personal.

El lenguaje de San Juan tiene estrecha afinidad con el de los Hechos 
de los Apóstoles y con el de las Epístolas del N uevo Testamento. M ien
tras que en los Sinópticos sólo se habla una vez de la “fe en Jesús” (M t. 18, 
6; Me. 9, 42; cfr. M t. 27, 42; Me. 15, 32), la expresión se encuentra fre
cuentemente en los escritos dichos:

1. Creer en el Señor o en Cristo (Acl. 2, 44; 9, 42; 11, 17; 14, 23; 
16, 31; 18, 8; 19, 4 ; Gal. 2, 16; Phil 1, 29).

2. Creyente en el Señor (Act. 5. 14; 10, 43; 22, 19; /  Peí. 1, 8).
3. Hacerse creyente (Act. 4, 4, 32; 8, 13; 11, 21; 13, 12: /  Cor. 15,

2, 4, II; Eph. 1. 13).
4. Creyente (Act. 13, 39; R om . 1, 16; 3, 22; I Cor. I, 21; 14, 22; 

Gal. 3, 22; Eph. 1,19; /  Thess. 1, 7; 2, 10, 13; I Pet. 2, 7).
En estos escritos se usa la palabra “creer” (seguida o no de "en el 

Señor Jesucristo”) en el sentido de hacerse o ser cristiano. La fe en Cristo 
es la característica propia de la Iglesia primitiva.

Com o la fe en Cristo es la condición imprescindible para recibir la
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vida (eterna), toda actuación pública debe perseguir el fin de despertarla 
en los oyentes. Y en realidad Jesús exige en su predicación la fe en El, 
com o Salvador, y funda su exigencia de modos distintos. Sin exagerar, po
demos decir que en el fondo su m isión divina es el único objeto de su 
predicación (cfr. 5, 31; 8, 13; 18, 13). Testifica de sí, que D ios le ha 
enviado (5, 36; 7, 28; 11, 42), que es uno con el Padre (19, 20, 38; 14, 10, 
20; 17, 21). que ha venido del cielo (3, 31; 6, 33, 38, 41, 51), que habla 
palabras de D ios (3, 11, 34, 7, 16; 8, 26, 28; 12, 49; 14, 24), que es la 
l  uz del mundo (8, 12). el que da el agua de vida (4, 14), el verdadero pan 
del cielo (6, 51), el buen pastor (10, 11, 14), la vid que da vida (15, 1), la 
resurrección y la vida (11, 25), el camino único hacia el Padre (14, 11, 14); 
en una palabra, que es el revelador de D ios y mediador de la salvación 
eterna. D e sus oyentes exige Jesús que acepten su testim onio”. Las ex
presiones de Cristo aparecen muchas veces en San Juan en primera per
sona. Sobre esto dice W ikenhauser en la obra citada, página 111: “Una  
investigación aparecida el año 1939 (de E. Schweizer) ha demostrado que 
la fórmula “ yo soy” que no aparece en el helenismo clásico, se halla muy 
extendida no sólo entre los pueblos de la cultura semítico-oriental— com o 
hasta ahora se había creído— , sino también en otros pueblos. Existe so
bre todo en el mundo del N T  y en distintas partes del Antiguo cierto 
estilo acuñado (en primera persona) que tiene determinadas propiedades 
y que por regla general se reserva para el lenguaje de Dios. D e  la m ul
titud de ejemplos citados se destacan com o grupos especiales las que 
podemos llamar auténticas fórmulas de revelación. A  ellas pertenecen 
entre otras las expresiones viejotestamentarias puestas en boca de D ios en 
primera persona (por ejemplo, Gen. 28, 13; Ex. 20, 2. 5; ls. 45, 5. 12. 19). 
Su fin es destacar y glorificar frente a todos los demás el yo que habla. Se
mejantes a estas fórmulas de revelación son las proposiciones usadas por 
San Juan pero se distinguen de ellas en que el concepto unido a la fórmula 
“ yo soy” está determinado por el artículo (“ yo soy la puerta”) y muchas 
veces por un adjetivo calificativo (“el buen pastor”, “la verdadera vid”) 
mediante los cuales debe expresarse la unicidad. Hay analogía de estas 
fórmulas (aunque perfectas) sólo en los escritos— hace poco descubiertos— 
de los Mándeos, secta de bautizadores junto al bajo Eufrates.

Los conceptos unidos a la fórmula "yo soy” (luz, agua, pan, vid, 
pastor, puerta, camino) no proceden del AT. “ Las recientes investiga
ciones han demostrado que se trata de expresiones completamente de
terminadas, acuñadas, y en parte muy extendidas, que pertenecen más 
o menos directamente a los círculos gnósticos” (E. Schweizer). “Cristo 
realiza y garantiza perfectamente lo que el hombre espera de la natura
leza y sólo imperfectamente encuentra en ella.”

Se discute la cuestión de cuál debe ser el mínimo de contenido para 
que la fe tenga virtud salvadora. Hebr. 11, 6 dice: "...haber agradado a 
Dios, cosa que sin la fe es imposible. Que es preciso que quien se acer
que a Dios crea que existe y que es remunerador de los que le buscan.” 
Según este texto, sólo es necesaria la fe en la existencia de Dios y en la 
justicia de su juicio. Habría que decir, sin embargo, que esta fe sólo es 
suficiente para quien no ha tenido noticia de la revelación de Cristo. Tam 
poco puede excluirse de la posibilidad de una fe justificante a los adeptos 
de los grandes sistemas morales asiáticos (quizás ateos) como, por ejemplo,
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a los adeptos del budismo. A l reconocer el poder de la conciencia com o 
sustraído a su capricho reconocen, aunque sin conciencia clara, al D ios 
que se revela en la conciencia moral.

Viven, pues, en un error respecto a las realidades de la fe, pero tienen 
una intención y sentimiento creyente frente a lo “santo”, que no es otra 
cosa que Dios. Cfr. O. Karrer, Das Relióse in der M enschheit und das 
Christentum, Freiburg, 1934. Th. Ahm, D ie Liebe zu G ott in den nicht
christlichen Religionen. D ie Tatsache der Religonsgeschichte und die christli
che Religion, 1950. Cfr. vol. III, § 174 y vol. I, § 31.

Sin embargo, la fe de quien ha recibido el mensaje del N uevo Testa
mento debe abarcar por lo menos en sus contornos generales la salvación 
realizada por Cristo. La intención de D ios al revelarse es en todo caso 
que nosotros conozcam os y afirmemos del modo más amplio posible en la 
fe la realidad que se nos revela. Todo ha sido revelado para nuestra salva
ción y no para almacenarlo en los libros. Falta criterio teológico para dis
tinguir con suficiente claridad las verdades reveladas llamadas fáciles de 
las difíciles, las importantes de las no importantes, las teóricas de las prác
ticas. Cfr. § 190. Por lo demás, lo decisivo no es e l conocim iento exacto 
de cada una de las verdades reveladas, sino la fuerza e intimidad con que 
se realiza la entrega a la gloria de D ios que Cristo nos revela. U n error sobre 
un contenido particular de la fe no impide ni excluye la santidad. El ver
dadero conocim iento implica la actitud existencial de la entrega de sí m is
mo a D ios. Cfr. D. J. Dupont. OSB, Gnosis. La connaissance religieuse 
dans les épi tres de saint Paul (1949).

Al “conocimiento” de las verdades de la fe pertenece no sólo 
el saber su contenido, sino el saber su orden. Para la comprensión 
y realización de la fe tiene eso mucha importancia; sólo así puede 
evitarse el peligro de echar a la orilla lo que está en el centro de la 
revelación y viceversa (por ejemplo, en las oraciones populares, en 
la vida cristiana de piedad).

III. Concepto de fe

4. La doctrina defendida por el Concilio de Trsnto, de que 
para la justificación no basta la fe fiducial, sino que es necesaria 
a e confesional (Bekenntnisglaube), no significa ningún menospre

cio e la fe fiducial (Vertrauensglaube). Lo único que hace es dar- 
e su ugar justo en el proceso de la justificación; es concomitante

rri«t¡nSe,ClienCia rde fe confesi°nal. Para la realización de la vida 
¡ nK, a. co ,ianza tiene tan decisiva importancia, que sin ella es 
a i„ ' fe a ^cristiana. En Ja Escritura se atribuye justamente
9 2 oon f i'Zanp0,Cier sobre la omnipotencia de Dios {Mt. 8, 10. 13; 
9. 2-22, Me. 9, 23; 11, 22-24; Le. 17, 5).

La significación fundamental de la fe aparecerá más clara
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si intentamos darnos cuenta de lo que la Iglesia y  la Escritura en
tienden por fe. Según el Concilio de Trento (sesión 6.*, cap. 6), en 
la fe tenemos por verdadero lo que Dios ha revelado y prometido, 
y en especial que el hombre es justificado por la gracia. La fe sitúa 
ante nuestros ojos a Cristo, Salvador y aniquilador del pecado y de 
la muerte. El creyente afirma a Cristo como aniquilador no sólo 
del pecado en general, sino del propio pecado; ve en Cristo no sólo 
el Salvador enviado por el Padre así en general, sino su propio Sal
vador. Su fe no es sólo “fides histórica”, sino “fides specialis” .

Reconocer a Dios y a Cristo significa para el hombre reconocer
se a sí mismo como pecador a quien le ha sido concedida la salva
ción en Jesucristo. Fe y reconocimiento del pecado se pertenecen 
m utuamente; la fe es lo primario, porque en la fe el hombre piensa 
de sí lo que Dios piensa de él. En la Cruz se revela lo que Dios 
piensa del hombre.

El sí de la fe no procede de la inteligencia natural; no es el 
resultado lógico necesario de las ponderaciones y reflexiones de la 
razón; y viceversa, la incredulidad no es una negación del pensa
miento o del ingenio humanos, sino del corazón. La afirmación de 
Cristo nace de la decisión por E l; ya hemos dicho muchas veces 
que sólo puede decidirse por El quien es iluminado y movido por 
Dios. Decisión por Cristo significa sometimiento a Ja palabra de 
Dios. El sí a Cristo no es, pues, obligado por el estudio de la re
velación divina, sino que sólo ptiede ser pronunciado cuando es 
imperado por las potencias de la voluntad y del ánimo. El sí a 
Cristo imperado por la voluntad incluye Ja afirmación de Ja gloria 
divina que se nos revela en Cristo en virtud del testimonio que Dios 
da de sí mismo. Es lo que significa la fórmula que dice que creemos 
a Dios (deo) su gloria divina (Deum). Como Dios es testigo de la 
realidad afirmada por nosotros en la fe, el tener-por-verdadero, de 
que habla el Concilio de Trento en su definición, logra un carácter 
especial; Dios es testigo de distinta manera que los hombres. Fren
te a su testimonio no hay sospechas y reservas, sino sólo aceptación 
absoluta y sometimiento incondicional. Creer significa dar a Dio« 
la razón contra sí mismo, contra los propios conocimientos, deseos, 
planes y, sobre todo, contra la propia pecaminósidad. En Ja fe el 
hombre deja que el reino y dominio de Dios se apodere de él. Cfr. 
vol. I, § 21.

6. Es el sí a Ja realidad salvífica divina revelada en Cristo que 
se pronuncia obedientemente es lo que el Concilio de Trento tiene en
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cuenta al llamar a la fe principio de la salvación. Esta fe, tal como 
la entiende y explica el Concilio de Trento, es el principio del ca
mino que conduce a Cristo, pero no su fin; es el primer paso ha
cia Cristo, ni más ni menos. Sin embargo, sigue impeliendo. El Con
cilio describe cómo la conversión total y completa a Cristo crece a 
partir de la fe. Cfr. en este mismo parágrafo la doctrina de la 
Iglesia.

La fe definida-por el Concilio de Trento contiene todos los ele
mentos que pertenecen a la definición del concepto de fe; no falta 
ningún elemento de su estructura esencial. Cuando se quiere dar 
una definición esencial de la fe no es necesario añadir nada a lo 
dicho por el Concilio, que se vió obligado a dar esa definición esen
cial estricta frente a las teorías reformadoras.

Distinto de la cuestión de la definición esencial de la fe, que es 
principio, raíz y fundamento de la justificación, es la de si tal fe 
esencial se realiza alguna vez por sí misma. Hay que responder 
afirmativamente, pero añadir que tal realización de la fe esencial en 
sí misma significa un estado anormal. En su forma extrema tienen tal 
fe incluso los demonios, ya que son obligados a afirmar la gloria 
divina escondida para ellos (Sant. 2, 14-26). Cfr. § 207.

El Concilio de Trento llama “muerta” a esa fe, es decir, es una 
fe ineficaz, que no puede salvarnos del juicio de Dios. La fe que 
el Concilio llama principio de la salvación no debe identificarse 
sin más con la fe muerta, porque ésta va siempre acompañada de 
la aversión voluntaria de Dios, mientras que la fe que prepara la 
justificación significa la primera conversión—aunque no perfecta— 
hacia Dios. La fe llamada principio de la salvación es un término 
medio que se mueve entre la vida y la muerte; pero se mueve ha
cia la vida; normalmente a esta fe se añade el arrepentimiento, la 
esperanza y el amor. Después es fe perfecta y viva. La plenitud 
por el amor no pertenece a la definición esencial de la fe. Pero en 
realidad y normalmente (no hay que confundir lo normal con el 
término medio o medianía) la fe está llena de am or; sin caridad la 
fe está vacía.

Cuando la Sagrada Escritura atribuye fuerza y virtud justificado
ra a la fe, se refiere siempre a la fe viva y sólo a ella. Tanto los 
Sinópticos como San Pablo y San Juan testifican que por la fe lo
gramos la salvación (cfr. los textos escriturísticos antes citados). 
Muchos de los textos de la Escritura no exigen más. La fe testifi
cada en ellos no es sólo una afirmación de la realidad de Dios por
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el testimonio de Dios mismo, sino que es a la vez entrega; sólo 
entonces se cree “en Dios” .

7. San Juan y San Pablo dan testimonio claro de la fe como 
fe “en Dios”. En la polémica que precede a la promesa de la Eu
caristía dice Jesús; “Yo soy el pan de vida; el que viene a’ mí no 
tendrá ya más hambre, y el que cree en mí jamás tendrá “sed” 
{lo. 6, 35). Del mismo modo que se corresponden las palabras “te
ner hambre” y “tener sed” , se corresponden también las expresiones 
“venir a mí” y “dreer en mí” . Creer en Cristo es lo mismo que llegar 
a Cristo. La fe es, por tanto, un ir, un movimiento, o un movimiento 
vital hacia Cristo, un movimiento no sólo de la razón, sino de toda la 
persona humana. La fe tiende a la comunidad de vida con Cristo y es 
comunidad de vida con El. Quien está en comunidad con Cristo tiene 
el pan, con el que ya no volverá a tener hambre. Podemos aclarar
lo que significa “creer en Cristo” y probar su fuerza realista re
cordando la expresión “creer en un hombre” . Cuando decimos que 
creemos en alguien, queremos decir que a través de todos los de
fectos y faltas exteriores y visibles, a través y a pesar de todo lo de
masiado humano de él, vemos su valor escondido y afirmamos el 
“tú” que nos sale al paso justamente por ese valor. Tal sí sólo puede 
ser pronunciado por el amor y es ya amor. La fe está, pues, ínti
mamente maridada con el amor. Es la preparación, la apertura al 
otro. El creyente se afirma a sí mismo en la entrega. Creer en 
Cristo significa según esto : ver a través de todos los velos, oculta- 
mientos y ocultaciones, a través de lo-humano y en la humana de
bilidad, en la que—exceptuando el pecado—es igual a nosotros, su 
verdadera figura divino-humana, verla y afirmarla, entregarse y 
abandonarse a ella (Phil. 2, 5-11).

La fe no es sólo el asentimiento a una verdad abstracta, sino a 
la afirmación de una persona. Cristo mismo es la verdad y su pa
labra es verdad. Pero la verdad de que se habla en el NT, de la 
que habla sobre todo San Juan, la verdad predicada por Cristo no 
significa primariamente la concordia de la palabra con la realidad, 
sino la realidad divina misma que se nos revela mediante la pala
bra, el Tú del Padre celestial hecho accesible en Cristo.

El “sí” dicho a Cristo es distinto del sí dicho a cualquier otro, 
porque Cristo es completamente distinto de todos. En El entra Dios 
en la historia humana. En El se dirige a nosotros visiblemente el 
amor y la justicia de Dios, para apoderarse de nosotros y salvarnos 
del pecado.
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En Cristo nos llama el amor de Dios. Dirigirse a Cristo signifi
ca, según esto, dirigirse al amor de Dios encarnado en Cristo, apo
derarse de él y conservarlo (/ lo . 4, 16). La respuesta al amor sólo 
puede ser el amor. Como el amor de Dios nos sale al encuentro, 
nuestra respuesta debe tener carácter especial; el amor de Dios es 
para nosotros una llamada obligatoria, es un mandato. Todo man
damiento de Dios es la traducción del ser' en deber; de ese mismo 
modo es mandamiento para nosotros el amor de Dios. La respuesta 
a él se convierte así en obediencia ; es una obediencia soportada por 
el amor y llena de él; es un amor coloreado y traspasado por la 
obediencia.

Según San Pablo, fe y obediencia son Jo mismo ;. asegura a los 
Romanos que él ha recibido la gracia del apostolado para someter 
a la fe a todos los pueblos paganos para honra del nombre de Dios 
(Rom. 1, 5; cfr. 6, 17; 15, 18; 16, 19. 26; 11 Cor. 9, 13 ; Gal. 5, 7). 
La incredulidad es rebelión contra la verdad de Dios (Rom. 10, 14 ;
II Cor. 10, 5 ; Thess. 1, 8); San Juan Crisòstomo observa comentando 
Rom . 1, 5: “El Apóstol no dice: para investigar (he recibido la 
gracia del apostolado), ni para demostrar, sino para obedecer. No 
hemos sido enviados—quiere decir—pata hacer silogismos, sino pata 
dar lo que hemos recibido. Pues cuando el Señor dice algo, los oyen
tes no pueden contar las sílabas de un lado a otro, sino que deben 
admitirlas y aceptarlas sencillamente. Los apóstoles fueron enviados 
sólo para decir lo que habían oído y no para añadir algo por su 
cuenta; y a nosotros no nos queda más que creer.”

La fe nace de oír a Dios que nos habla en Cristo. Al oír nos en
tregamos al que habla; nos damos a él. “No somos nosotros quie
nes determinamos y definimos lo oído desde nosotros, ni lo situa
mos objetivamente delante de nosotros, para aceptarlo cuando nos 
plazca, sino que lo oído nos cae encima sin que nosotros tengamos 
que entenderlo previamente, toma posesión de nosotros sin pregun
tarnos. No podemos precavernos ni distanciarnos. Es muy signifi
cativo que sólo nuestros ojos—y no nuestros oídos—tengan párpa
dos”. Hans Urs von Balthasar, S&hen, Hòren und Li’sen im Raume 
der Kirchc, en: “Schildgenossen (18, 1939, 402; cfr. A. Vetter, 
Natur und Person, 1949).

8. S? la fe es entrega a Cristo se entiende que se digan de ella 
tantas cosas. Quien se entrega a Cristo en la fe, confiesa que Cristo 
es el Salvador, que sin El nada tiene sentido ni salida; confiesa 
también que él es pecador y que Cristo es el Santo que cura el pe
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cado. En su confesión de Cristo crucificado y resucitado dice que 
ss .somete a la justicia de D ios; condena.-su propia pecaminosidad. 
En la fe el hombre se pone del'lado de Dios y con Dios se juzga 
a sí mismo. La fe es una condena de sí mismo desde el punto de 
vista de Dios y en comunidad con El. Eso supone una profun
da transformación en el hombre. El creyente se libera, gracias 
a esa transformación, .del orgullo y vanidad del pecado y se hace 
deiforme.

Al pecar el hombre abusa del señorío que Dios le ha conce
dido para rebelarse contra Dios. Usa las criaturas puestas por Dios 
en su vida de modo ofensivo a Dios; asi trastorna y desordena el 
m undo; todo pecado es un desorden. El desorden fundamental ocu
rrió en el primer pecado; cada pecado aumenta ese desorden y 
caos. Ahora bien, Cristo restauró el reino de Dios destruido por el 
pecado y el orden verdadero del mundo gracias a su obediencia in
condicional, expresada en la tarea de su propia vida. Quien se une 
por la fe a la obediencia de Cristo, participa en la restauración del 
reino de Dios y del orden del mundo, en la medida en que tal or
den hubiera sido trastornado por su pecado concreto.

IV. Antagonismos de la fe

9. La fe está, por tanto, en oposición con toda actitud y men
talidad puramente intramundana o humana y, en especial, con la 
valoración puramente ética del pecado. Significa lo opuesto al ra
cionalismo, que pretende poder explicar exhaustivamente la esencia 
y existencia del hombre con sólo los medios de la razón; es también 
antagonista del naturalismo, que considera al hombre como una par
te de la totalidad de la naturaleza y del humanismo puramente intra- 
mundano (no de todo humanismo; hay un humanismo del que la 
fe es la más segura garantía); el humanismo puro afirma que el 
nombre descansa en sí mismo y es su propio señor y creador.

A la vez aparece claro por qué el incrédulo (consciente) es juz
gado; no sólo se hace culpable de una falta intelectual, sino de 
endurecimiento del corazón; no es capaz d í atravesar los.muros del 
propio yo y del mundo hasta llegar al amor del Dios distinto del 
mundo y próximo a nosotros en Cristo. Se mantiene en su orgullo 
y en su mundanidad, no quiere dejarse a sí mismo y no quiere sa
lir de sí mismo y dirigirse a Dios.

Como los fariseos estaban demasiado satisfechos de sí mismos
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y eran, por tanto, burgueses en el sentido peyorativo de Ja palabra, 
porque ni esperaban la gloria de Dios ni querían que Cristo les li
berara del pecado, cayeron bajo la justicia de Dios; porque su sen
tido les orientaba hacia abajo, hacia la gloria y grandeza puramente 
terrenas (lo. 5, 44), se opusieron a Cristo con tanta más obstina
ción, cuanto más evidente irradiaba el amor a ellos. Se endurecie
ron tanto en su odio y orgullo, que no soportaron el amor de D ios; 
cuanto más se les acercaba, con mayor prisa y celo huían ellos.

Su conducta aparece clara y patente cuando Cristo resucita a Lá
zaro. No niegan el hecho. Pero para ellos no es ocasión de entre
garse a Cristo, sino de pensar cómo pueden eliminarlo para que no 
le siga todo el pueblo (lo. 11, 47-53). Nada podría demostrar tan 
claramente que la incredulidad es una cerrazón del corazón ante el 
amor de Dios y la fe una entrega del yo humano al amor del Pa
dre celestial aparecido en Cristo.

V. La fe como fundamento permanente de la justificación

10. En la fe se hace el hombre aceptable y como capaz de la 
entrada de Dios en el yo humano. La fe así entendida es la conver
sión que Cristo exige al hombre (Mí. 21, 23). No es sólo el supues
to de la justificación, sino el movimiento hacia ella; es la fuerza 
despertada por Dios en que el hombre capta la vida divina; gracias 
a tal fuerza tiene justamente el poder de hacerse hijo de Dios (lo. 
1, 12).

El Concilio de Trento llama a la fe la disposición, para la jus
tificación. En el proyecto de decreto del 7 de junio de 1546 se dice 
que la justificación ocurre por la fe y el bautismo; se atribuye, 
pues, a la fe un papel instrumental lo mismo que al Bautismo. En 
la redacción final sólo se llama causa instrumental al “ sacramento 
del Bautismo” , que es definido en realidad como sacramento de la 
fe. Tal formulación quiere decir que el Bautismo mismo es signo 
y representación de la fe. El Concilio aceptó, por tanto, el plantea
miento de los Reformadores sin su unilateral y exagerada acentua
ción de la fe y a la vez defendió la eficacia del sacramento de la fe.

Cuando se llama a la fe disposición para la justificación se quie
re decir que la fe regalada por Dios y realizada por los hombres en 
la eficacia y actividad de Dios crea la receptividad de la justifica
ción. La fe es disposición para recibir a Dios. El Concilio no la
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entiende como aportación del hombre por la que se haga digno de 
la justificación. Tal interpretación sería un fatal malentendido.

Cuando el Concilio llama a la fe principio de la justificación no 
quiere decir que sólo es el punto de partida del que el hombre se 
aleja al progresar en esa justificación; sigue siendo el fundamento 
sobre el que se levanta todo y la raíz de la que crece todo, como un 
árbol. La fe soporta y comporta todo el proceso y está íntima
mente operante a lo largo de todo él. El arrepentimiento, la conmo
ción, el “amor incipiente”, el propósito y todas las demás “obras” 
son modos de realización y formas de manifestación de 1a fe. Todas 
son acuñadas por la fe y sólo por eso tienen carácter cristiano. Por 
otra parte, ellas llenan y dan vida a la fe.

Sería contradecir la doctrina del Concilio, atribuirla la opinión 
de que la justificación ocurre por la fe y las obras. Tal yuxtaposi
ción es ajena al sentido del Concibo. Enseña más bien que toda 
fe es principio de la justificación, pero que no toda fe, sino sólo la 
fe viva—en cierto modo la fe existencial—, tiene como consecuen
cia la justificación..

El estado de credulidad, es decir, la fe “infusa” , regalada junto 
con la gracia justificante, pertenece, según las significativas expli
caciones del Concilio, a la causa formal de la justificación. Dice, 
por ejemplo, el Cardenal Marcelo Cervini, segundo presidente del 
Concilio, el día 28 de diciembre de 1546: “En el capítulo 8.° (ac
tualmente el 7.°) se atribuye bastante a la fe, cuando se dice al prin
cipio que la justificación no es sólo el perdón de los pecados, sino 
la infusión de los dones entre los que se encuentra la fe. Y también 
en la causa formal al decir que es la justicia en la que está implica- 
da la fe” (Concilium Tridentinum, t. V, ed. St. Enses, 1911, 742). 
Tal explicación no fué contradicha por los Padres del Concilio. Do
mingo Soto y Andrés de Vega, los más importantes intérpretes del 
Concilio, coinciden en afirmar que según el texto del capítulo 7.° la 
fe debe ser incluida junto con la esperanza y la caridad en la causa 
formal de la justificación.

11. La fe aquí mentada es la realizada antes de la justificación, 
bajo el influjo de la gracia actual, y que acompaña todo el proceso 
de la justificación. Junto con la justificación es concedido el estado 
de fe, que se realiza continuamente en cada acto de fe. También el 
justificado está obligado a pronunciar continuamente su sí obedien
te a Cristo, mientras siga en el reino de las sombras, que se espe

-  323 -



MI CHAEL SC HM AUS § 206

san como.un velo ante el rostro de Cristo haciéndole escondido e 
invisible.

Si el Concilio eligió la formulación de que la fe es raíz y fun
damento de toda justificación, expresa en ella que es también raíz y 
fundamento de las llamadas segunda y tercera justificación, es de
cir, del crecimiento en la gracia y de la restauración de la justifi
cación en caso de haberla perdido por un pecado mortal. En la 
segunda justificación la fe actúa como impulso continuamente ac
tual y presente. Según eso se representa y aparece en toda buena 
obra, fruto de la justificación. Ocurre aquí lo que el Apóstol San
tiago significa cuando dice a sus lectores: Mostradme vuestra fe 
(Sant. 2, 18).

El Concilio da testimonio de la importancia de la fe en el ca
pítulo 7.°: “De ahí que, en la justificación misma, juntamente con 
ia remisión de los pecados, recibe el hombre las siguientes cosas 
que a la vez se le infunden, por Jesucristo, en quien es injertado: 
la fe, la esperanza y la caridad. Porque la fe, si no se le añade la 
esperanza y la caridad, ni une, perfectamente con Cristo, ni hace 
miembro vivo .de su Cuerpo. Por cuya razón se dice con toda verdad 
que la fe sin las obras está muerta (Sant. 2, 17 y sigs.) y ociosa 
(Can. 19) y que en Cristo Jesús, ni la circuncisión vale nada ni 
el prepucio, sino la fe que obra por la caridad (Gal. 5, 6; 6, 15). 
Esta fe, por tradición apostólica, la piden los catecúmenos a la 
Iglesia antes del bautismo al pedir la fe que da la vida eterna, la 
cual no puede dar la fe sin la esperanza y la caridad. De ahí que 
inmediatamente oyen la palabra de Cristo: “Si quieres entrar en 
la vida, guarda los Mandamientos” (Mt. 19, 17). Así, pues, al re
cibir la verdadera y cristiana justicia, se les manda, apenas renaci
dos, conservarla blanca y sin mancha, como aquella primera ves
tidura (Le. 15, 22) que les ha sido dada por Jesucristo, en lugar 
de la que, por su inobediencia, perdió Adán para sí y para nos
otros, a fin de que la lleven hasta el tribunal de Nuestro Señor Je
sucristo y tengan vida eterna” (D. 800). También el capítulo undé
cimo acentúa la permanente significación fundamental de la fe y a 
la vez su demostración de fuerza en la acción: “Nadie, empero, 
por más que esté justificado, debe considerarse libre de la observan
cia de los Mandamientos; nadie debe usar de aquella voz teme
raria y por los Padres prohibida bajo anatema, que los Manda
mientos de Dios son imposibles de guardar para el hombre 
justificado. Porque Dios no manda cosas imposibles, sino que al 
mandar avisa que hagas lo que puedas y pidas lo que no puedas y
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ayuda para que puedas; sus Mandamientos no son pesados (/ lo . 5, 
3), su yugo es suave y su carga ligera (M i. 11, 30). Porque los que 
son "hijos de Dios aman a Cristo y los que le aman, como El mis
mo atestigua, guardan sus palabras (/o. 14, 23); cosa que, con el 
auxilio divino, pueden ciertamente hacer. Pues, por más que en 
esta vida mortal, aun los santos y justos, caigan alguna vez en 
pecados, por lo menos, leves y cotidianos, que se llaman también 
veniales, no por eso dejan de ser justos. Porque de justos es aque
lla voz humilde y verdadera: “Perdónanos nuestras deudas” (Mí. 6, 
12; cfr. § 107). Por lo que resulta que los justos mismos deben 
sentirse tanto más obligados a andar por el camino de la justicia, 
cuanto que liberados ya del pecadp y hechos siervos de Dios 
(Rom. 6, 22), viviendo sobria, justa y piadosamente (TU. 2, 12), 
pueden adelantar por obra de Cristo Jesús, por el que tuvieron 
acceso a esta gracia (Rom. 5, 2). Porque Dios, a los que una vez 
justificó por su gracia, no los abandona, si antes no es por ellos 
abandonado. Así, pues, nadie debe lisonjearse a sí mismo en la 
sola fe, pensando que por la sola fe ha sido constituido heredero 
y ha de conseguir la herencia, aun cuando no padezca juntamente 
con Cristo, para ser juntamente con El glorificado (Rom. 8, 17). 
Porque aun Cristo mismo, como dice el Apóstol, siendo Hijo de 
Dios, aprendió, por las cosas que padeció, la obediencia y, consu
mado, fué hecho para todos los que le obedecen, causa de salvación 
eterna (.llehr. 5, 8 y sig.). Por eso, el Apóstol mismo amonesta a 
los justificados diciendo: “ ¿No sabéis que les que corren en el 
estadio, todos, por cierto, corren, pero sólo uno recibe el premio? 
Corred, pues, de modo que lo alcancéis. Yo, pues, así corro, no 
como a la ventura; así lucho, no como quien azota el aire; sino 
que castigo mi cuerpo y lo reduzco a servidumbre, no sea que, des
pués de haber predicado a otros, me haga ye mismo reprobo” (I Cor.
9, 24). Igualmente, el príncipe de los Apóstoles, Pedro: “Andad 
solícitos, para que por las buenas obras hagáis cierta vuestra voca
ción v elección; porque, haciendo esto, no pecaréis jamás” (II Peí. 1, 
10) (D. 804).

La íercera ¡usíificación es explicada por el Concilio en el capí
tulo XIV, de la manera siguiente: “Mas los que por el pecado ca
yeron de la gracia ya recibida de la justificación, nuevamente po
drán ser justificados si, movidos por Dios, procuraren, por medio del 
Sacramento de la Penitencia, recuperar, por los méritos de Cristo, 
la gracia perdida. Porque este modo de justificación es la repara
ción del caído, a la que los Santos Padres llaman con propiedad “la
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segunda tabla después del naufragio de la gracia perdida” Y, en 
efecto, para aquellos que después del bautismo caen en pecado, 
Cristo Jesús instituyó el Sacramento de la Penitencia cuando dijo: 
“Recibid el Espíritu Santo; a quienes perdonareis los pecados, les 
son perdonados, y a quienes se los retuviereis, les son retenidos” 
(lo. 20, 22-23).

De donde debe enseñarse que la penitencia del cristiano después 
de la caída es muy diferente de la bautismal y que en ella se con
tiene no sólo el abstenerse de los pecados y el detestarlos, o sea el 
corazón contrito y humillado {Sal. 50, 19), sino también la confe
sión sacramental de los mismos, por lo menos en el deseo y que a 
su tiempo deberá realizarse, la absolución sacerdotal e igualmente 
la satisfacción por el ayuno, limosnas, oraciones y otros piadosos 
ejercicios, no ciertamente por la pena eterna, que por el Sacra
mento o por el deseo del Sacramento se perdona a par de la culpa, 
sino por la pena temporal, que, como enseñan las Sagradas Escri
turas, no siempre se perdona toda, como sucede en el bautismo, a 
quienes, ingratos a la gracia de Dios que recibieron, contristaron al 
Espíritu Santo (cfr. Eph. 4, 30) y no temieron violar el templo de 
Dios (/ Cor. 3, 17). De esta penitencia está escrito: “Acuérdate de 
dónde has caído, haz penitencia y practica tus obras primeras” 
{Apoc. 2, 5), y otra vez: “La tristeza que es, según Dios, obra pe
nitencia en orden a la salud estable” (II Cor. 7, 10), y de nuevo: 
“Haced penitencia” (Mt. 3, 2; 4, 17), y : “Haced frutos dignos de 
penitencia” (Mt. 3, 8) (D. 807). En el capítulo XV, dice el Con
cilio: “Hay que afirmar también contra los sutiles ingenios de 
ciertos hombres que por medio de dulces palabras y lisonjas sedu
cen los corazones de los hombres (Rom. 16, 18), que no sólo por 
la infidelidad, por la que también se pierde la fe, sino por cualquier 
otro pecado mortal, se pierde la gracia recibida de la justificación, 
aunque no se pierda la fe; defendiendo la doctrina de la divina 
ley que no sólo excluye del reino de los cielos a los infieles, sino 
también a los fiebs que sean fornicarios, adúlteros, afeminados, so
domitas, ladrones, avaros, borrachos, maldicientes, rapaces (I Cor. 6, 
9), y a todos los demás que cometen pecados mortales, de los 
que pueden abstenerse con la ayuda de la divina gracia y por los 
que se separan de la gracia de Cristo” (D. 808).

En estos capítulos no se habla expresamente de la importancia 
de la fe en la tercera justificación. Pero se supone. Todo lo que 
el Concilio dice de la tercera justificación se levanta sobre el funda
mento de la fe. Le bastó condenar aquí también la doctrina de la
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sola fides, y estaba convencido de que la eficacia de la fe estaba 
ya suficientemente tratada al hablar de la primera justificación. Do
mingo Soto dijo una vez de los pecadores graves que tenían todavía 
fe y esperanza como virtudes informes que yacían como en dolo
res de parto: “La nueva vida quiere como ser dada a luz por la 
fe y esperanza del pecador.”

VI. Testimonios de los Santos Padres

12. En la época de los Padres se ve y testifica desde el prin
cipio la importancia de la fe.

San Clemente de Roma, por ejemplo, escribe a los de Corinto (Primera 
epístola a los de C orin to . cap. 32): “Todos han recibido honor y gloria 
no por sí m ismos, ni por sus obras, ni por su justicia, sino por voluntad de 
El. Y  tampoco nosotros, que hem os sido llamados por su voluntad en Cristo 
Jesús, seremos justificados por nosotros mismos, por nuestra sabiduría o 
piedad, o por las obras que hayamos hecho en la santidad de corazón, 
sino por la fe, por la que D ios omnipotente ha justificado a todos desde 
el principio.” San Irineo dice en su obra C ontra las herejías (lib. 4, sec. 5-7): 
“El Padre ha revelado al Hijo para ser por El confesado a todos y poder 
recibir en lo imperecedero y en el eterno descanso a los justos, que cre
yeron en El—creerle significa cumplir su voluntad— y para desterrar a las 
tinieblas que ellos mismos escogieron a los que no le creyeron y huyeron de 
la luz. A todos se ha revelado el Padre, al hacer visible para todos su 
V erb o ; y el Verbo por su parte mostró a todos al Padre y al Hijo, porque 
fué visto por todos. Por eso caerá la sabia justicia de D ios sobre todos 
los que, aunque le vieron, no le creyeron. Pues por la creación misma se re
vela la Palabra de D ios com o creadora y mediante el mundo del Señor com o 
creadora del mundo y en la criatura que creó, com o artista y en el Hijo 
com o Padre que engendró al Hijo. Semejantes son también las palabras 
de todos pero distinta su fe. Y, sin embargo, también por la ley y los pro
fetas se reveló de modo parecido el Verbo y El al Padre, pero aunque 
todos lo oyeron de! mismo modo, no todos creyeron. El Padre fué m os
trado también a todos por el Verbo hecho visible y palpable. N o todos 
¡e creyeron de igual forma, aunque todos vieron al Padre en el Hijo, pues 
lo invisible del Hijo es el Padre y lo  visible del Padre es el Hijo. Por eso, 
todos los que le vieron le llamaron Cristo y Dios. Hasta los demonios ha
blaron cuando vieron al H ijo : sabemos quién eres: el Santo de Dios. 
Y  cuando el tentador le vió le dijo: si eres el Hijo de D ios... Y  así 
vieron y hablaron al Hijo y al Padre, pero no todos creyeron. Pues había 
que aceptar e! testimonio de todos y tenía que ser juicio para salvación 
de los creyentes, para que todos fueran justamente juzgados y para que 1» 
fe  en el Padre y en el Hijo fuera confirmada por todos, es decir, fuera 
corroborada por todos, ya que recibió el testimonio de todos, de los do
m ésticos com o de sus amigos, y de los extraños com o de sus enemigos. El
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hecho de que hasta los enemigos testificaran sobre El es un argumento 
perfecto e irrebatible. Le vieron con los ojos y  dieron testimonio sobre lo 
presente y lo confirmaron. Después se convirtieron en enemigos y  acusa
dores, y  ya no quisieron que su testimonio fuera tenido por verdadero. 
N o era distinto el que se mostró a los hombres y el que d ijo : nadie co
noce al Padre; era uno mismo. A El había sometido el Padre todas las 
cosas y todas dieron testimonio de que es verdadero hombre y verdadero 
D ios; el Padre, el Espíritu, los ángeles, el Creador mismo, los hombres, 
los espíritus renegados, los demonios, los enemigos y, por fin, la muerte. 
El Hijo actúa desde el principio para el Padre y sin El nadie puede co
nocer a Dios. El conocim iento del Padre es el Hijo y el Hijo es reconocido 
en el Padre y  el Padre es revelado por el Hijo. Por eso dijo el Señor: 
“N adie conoce al Padre srno el Hijo y nadie conoce al Hijo excepto e] 
Padre y aquél a quien le será revelado por el Padre.” La expresión “será 
revelado” t ío  sólo es válida para el futuro, com o si el Verbo hubiera em 
pezado a revelar al Padre cuando nació de María, sino que tiene validez 
común para todos los tiempos. Pues desde el principio está el Verbo junto 
a sus criaturas, y revela al Padre a los que quiere y el Padre revela cuando 
quiere y com o quiere; por eso existe en todo y con todo un Dios Padre, 
un Verbo, el Hijo, y un Espíritu Santo y una salvación para todos los que 
creen en El.” En la “Demostración de la predicación apostólica”, dice: 
“Déjanos mantenernos fieles a las normas de la fe  y a los mandamientos 
por temor a El, porque es el Señor— y a la vez por amor a El— , porque 
es Padre. Sólo puede cumplirse esto por la fe , com o dice Isaías: quienes 
no le creen no le entenderán y a la fe  lleva la verdad, porque la fe des
cansa en hechos verdaderos. Creeremos lo real com o es y permaneceremos 
en continuo y seguro asentimiento gracias a esa fe en lo real. La fe es la 
garantía de nuestra salvación y por eso es nuestro honroso deber aplicar 
todo el cuidado a ese medio de salvación, para lograr la verdadera inteli
gencia de las cosas. Eso obra la fe  en nosotros com o nos han transmitido 
los Antiguos, los discípulos de los profetas. En primer lugar nos amonesta 
a pensar en que hemos recibido el bautismo para remisión de los pecados 
en nombre de D ios Padre y en nombre de Jesucristo, H ijo de D ios, que 
se encarnó, murió y resucitó de entre los muertos y en nombre del Santo 
Espíritu de D ios y que el bautismo es el sello de la vida eterna y del rena
cimiento, de forma que ya no som os hijos del hombre mortal sino hijos 
del D ios eterno y perdurable” (sec. 3; BKV II, 585). San Basilio nos dice 
en su Serm ón sobre la hum ildad  (BKV II, 334-35): “La soberanía de los 
hombres, su gloria y su grandeza consisten en que de veras conocen la 
grandeza, dependen de ella y buscan su gloria en el Señor de la gloria. 
D icc el A póstol: quien se gloría, gloríese en el Señor, cuando dice que Cristo 
nos ha sido dado por D ios para sabiduría, justicia, santificación y salvación, 
para que— com o está escrito— , quien se gloríe, se gloríe en el Señor. Y uno 
se gloría completamente en el Señor cuando no se gloría por su justicia 
propia, sino que reconoce que le falta la verdadera justicia y sólo es jus
tificado por la fe  en Cristo. También San Pablo se gloría de que ha des
preciado su propia justicia y ha buscado a través de Cristo la justicia de 
D ios por la fe, porque le reconoce y reconoce la virtud y fuerza de su 
resurrección y la comunidad en su pasión al hacerse semejante a El en 
la muerte, para conseguir la resurrección de entre los muertos.” Dice San
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Agustín explicando la resurrección de Lázaro (H om ilía  49 sobre el E van
gelio de San Juan, sec. 19; BKV V, 319): “ ¿Por qué se entristece Jesús 
sino para decirte cómo debes entristecerte, porque estás oprimido y car
gado por una carga tan grande de pecados? Es cierto que te has exami
nado y te has reconocido pecador, te has atribuido aquello: esto he hecho 
y D ios me ha perdonado ; esto he hecho y El ha tenido longanimidad con
m igo, he oído el Evangelio y lo he despreciado; he sido bautizado y he 
recaído en mi antigua vida; ¿qué hacer, a dónde ir? ¿Cómo huir? Cuan
do dices estas cosas, Cristo solloza ya, porque solloza la fe. En la voz del 
sollozante se muestra la esperanza del que resucita. Cuando la fe  está en 
nuestro interior, Cristo está allí y solloza; cuando la fe está en nosostros, 
Cristo está en nosostros. ¿Qué otra cosa dice el apóstol en las palabras: 
Cristo vive por la fe  en nuestros corazones? Por tanto, tu  fe  en Cristo es 
Cristo en tu corazón. Esto es lo que significa también su sueño en 'a 
barca. Cuando los discípulos estaban en peligro, se acercan a El, porque ame
nazaba ya el naufragio, y le despiertan; Cristo se levanta, manda al viento 
y a las olas y hubo gran calma. Así ocurre contigo; las tormentas se 
agolpan en tu corazón ; justamente cuando vas en la barca, cuando sur
cas esta vida com o un mar tormentoso y lleno de peligros, se agolpan las 
tormentas, restallan las olas y ponen en peligro la nave. ¿Qué tormentas 
son esas? Has oído un insulto y te irritas; el insulto es la tormenta, la 
ira son las olas. Estás en peligro, te dispones a contestar, estás dispuesto a 
vengar insulto por insulto. El navio está a punto de naufragar; ¡Cristo 
despierta'. Sientes que Vas olas k> Itevan de m  a  o tta  partí, y te. sk sv te  
dispuesto a hacer mal por mal, porque Cristo duerme en tu corazón. El 
sueño de Cristo es tu corazón, es la pérdida de la fe. Pero cuando des
piertas a Cristo, es decir, cuando refrescas la fe, ¿qué te contesta Cristo, 
que se despierta en tu corazón? Yo debía oír: tienes un diablo y yo he 
rezado por ellos. El Señor oye y tiene paciencia; el siervo oye y  se enfu
rece. Pero tú quieres vengarte. ¿Cómo? ¿Ya estoy yo vengado? Cuando tu fe  
te dice estas cosas, son imperados— por así decirlo-—los vientos y las olas y se 
hace una gran bonanza. Com o despertar a Cristo en el barco significa avivar 
la fe, Cristo tiene que mirar el corazón de los hombres y el hombre tiene que 
acusarse porque tiene una gran inclinación y costumbre de pecar, porque hasta 
peca contra e l Santo Evangelio y desprecia los castigos eternos. Escucha 
todavía: Cristo lloró; llore el hombre sobre sí. ¿Por qué lloró Cristo, 
sino porque quería enseñar a llorar a los hombres? ¿Por qué miró y se 
entristeció, sino porque la fe del hombre con razón insatisfecho de sí 
mismo debe como mirar la acusación de las malas obras para que la 
fuerza del arrepentimiento debilite la costumbre de pecar?” San León 
Magno dice en un sermón de Navidad (Serm ón 24, sec. 6; BKV 1, 99): 
“Vosotros, amadísimos, para quienes no encuentro palabras más dignas 
que las del bienaventurado apóstol P edro: vosotros, raza escogida, sacer
docio regio, descendencia santa, pueblo adquirido, que tenéis por funda
mento a Cristo, piedra invulnerable, que estáis íntimamente unidos al 
Señor, porque El asumió verdadera carne humana, permaneced constan
temente en la fe que habéis profesado ante muchos testigos y por la que 
habéis recibido— renacidos por el agua y por el Espíritu Santo— la unción 
de la salvación y el signo de la vida eterna. Si alguien os predica cosas 
distintas de las que yo os he enseñado, sea rechazado. N o déis prefe-
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reacia a ias fábulas ateas sobre la luminosa verdad. Todo lo que leáis o  
debáis oír contrario a las reglas establecidas de la profesión de fe cató
lica y apostólica, tenedlo por completamente mortífero y venenoso... Po
derosa defensa es la fe pura, la fe verdadera a la que nadie puede a&adir 
ni quitar nada. Cuando la fe no es una y  la misma, ya no es fe, según 
las-palabras del apóstol: un Señor, una fe, un bautism o; un Dios, Padre 
de todos, que existe sobre todas las cosas y por todo y en todos nos
otros. M anteneos en esa unidad, amadísimos. En ella se fom enta vuestra 
santificación. En ella cumplís los mandamientos del Señor. Sin fe es im 
posible agradar al Señor. Sin ella nada es santo, nada es casto, nada es 
vivo. El justo vive de la fe. Quien la ha perdido por m alicia de Satanás 
está muerto, aunque viva. Del m ism o modo que por la fe se logra la jus
ticia, por efla se participa también de la vida eterna.

VII. Fe y  sacramento

13. Queda aún una cuestión: ¿Cómo se relacionan la fe y  el 
sacramento en el proceso ds la justificación? En la Escritura se dice 
que la fe es el fundamento de la salvación y que la recepción de 
los sacramentos—en especial la del Bautismo—es causa instrumen
tal de ella. San Pablo dice que somos justificados por la fe (Rom. 3,
28). El Evangelio de San Juan dice que quien no renazca del agua 
y del Espíritu no entrará en el reino de Dios (lo. 3, 5). ¿En qué 
relación están, pues, la fe y el sacramento en el proceso de la jus
tificación? Se pertenecen recíprocamente; forman una totalidad. 
Dice Cristo: “El que creyere y fuere bautizado se salvará, mas el 
que no creyere se condenará” (Me. 16, 16). Justamente en este texto 
se ve también que la fe tiene la primacía. La fe es lo superior y 
más amplio. El hecho de que Cristo sólo hable la segunda vez de 
la fe y de la incredulidad, significa que el bautismo está en cierto 
modo incluido en la fe. El sacramento es un elemento del mundo 
de la fe.

Viceversa: la fe está ordenada al bautismo (I Pet. 1, 2). El bau
tismo eS en realidad la encarnación de la fe. La recepción del bautis
mo es fe encamada y visible. Al estudiar los Sacramentos veremos 
lo importante que es esa encarnación de la fe en los signos sacra
mentales visibles.

En la recepción del bautismo puede encarnarse la fe del indi
viduo, porque en el bautismo está configurada la fe de la Iglesia 
como en un signo instituido por C risto; es, por tanto, la fe visible 
de toda !a Iglesia; es un signo instituido por Cristo de la fe de 
toda la Iglesia.
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El bautismo es signo de fe, es decir, predicación de Ja fe; 
pero no es un signo vacío, sino lleno de realidad; en ese signo ha 
penetrado la fuerza y virtud de la Muerte y Resurrección de Cristo. 
Es Cristo mismo quien mediante la palabra de fe de la Iglesia hace 
afluir su fuerza hasta el signo.

Cuando la fe del individuo se encarna en la recepción del signo 
sacramental del Bautismo, se encarna en un signo lleno de realidad 
y previsto por Cristo mismo. La recepción del Sacramento, en que 
la fe logra figura visible, significa que el creyente se adueña de la 
salvación presente en el sacramento. Mientras que el creyente vie- 
jotestamentario profesaba y representaba su fe en un signo, que 
apuntaba a Ja salvación futura, el creyente neotestamentario la pro
fesa en un signo que contiene la salvación, a saber, la vida divina 
hecha accesible por Ja obra salvadora de Cristo. Dice Santo Tomás 
de Aquino: “También después de la venida de Cristo los hombres 
se unen a El por la fe”, pues dice San Pablo: “Que habite Cristo 
por la fe en vuestros corazones” (Eph. 3, 17). Pero la fe en una 
cosa presente se ‘manifiesta con signos distintos de los que se em
pleaban cuando aún era futura” (Suma Teológica III, q. 68, art. 1). 
“La fe salvadora se dirige a Ja salvación realizada por Cristo, tal 
como está contenida también en el sacramento; y éste, que en sí 
es independiente de nuestra fe en el sacramento, es conocido y cap
tado por nosotros mediante la fe” (G. Sóhngen, Symbol und Wirk- 
lichkeit im Kultmysterium, 1937, 81).

La fe se encarna en el sacramento y el sacramento no es eficaz 
sin la verdadera fe. Dice Santo Tomás de Aquino: “En este pa
saje (Me. 16, 16), el Señor habla del bautismo en cuanto que dis
pone a los hombres para la salvación infundiendo la gracia santi
ficante; y esto no es posible sin la fe recta. Por eso dice con toda 
claridad: “El que creyere y se bautizare, se salvará.” La Iglesia 
quiere bautizar a los hombres para que queden purificados de sus 
pecados, según la frase de Isaías: “Ésa es toda la utilidad que se 
persigue: que se perdone el pecado.” Por eso, en lo que a ella 
toca, sólo quiere dar el bautismo a los que tienen la fe convenien
te, sin la que no hay remisión de los pecados. De ahí también que 
pregunte a los bautizados si creen. Si alguien, fuera de la Iglesia,
lo recibiera sin tener la fe adecuada, no le aprovecharía nada para 
su salvación” (Suma Teológica 111, q. 68, art. 8).

En la fe renuncia el hombre a su actitud ultramundana y se
pulta su vanidad y orgullo humanos. Se orienta hacia la cruz y 
muerte de Cristo. En e! sacramento logra participar realmente de
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la Muerte y Resurrección de Cristo. Dice Santo Tom ás: “Los adul
tos que creen en Cristo antes del bautismo están incorporados a 
El en espíritu. Pero luego, al ser bautizados, se incorporan en cierto 
modo a su cuerpo” (Suma Teológica 111, q. 69, art. 5).

San Basilio resume todo lo que puede decirse sobre la relación 
entre fe y sacramento en las siguientes palabras: “Fe y bautismo 
son dos modos de preparación de Ja salvación, afines entre sí e 
inseparables, porque la fe es completada por el bautismo y el bau
tismo es fundado por la fe. Ambos se realizan en las mismas pa
labras : “Creemos en el Padre, en el Hijo y en el Espíritu Santo 
y somos bautizados en el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu 
Santo. Es anterior la confesión que nos conduce a la salvación y 
sigue el bautismo como signo de nuestra fe” (De Spiritu Sancto, 
capítulo X II; PG. 32, 117).

De modo parecido acentúa San Agustín la unión de fe y bau
tismo (De Baptismo, Jib. 6, cap. XXV, sec. 47): “Dios asiste sus 
palabras evangélicas sin las que el bautismo de Cristo no podría ser 
santo; y El mismo santifica su sacramento... Y ¿quién no sabe 
que no habría bautismo de Cristo si faltaran las palabras evangé
licas de las que consta la profesión de fe? (El símbolo consta de las 
tres partes o contenido de fe de la forma del bautism o: Padre, Hijo 
y Espíritu Santo.) Y afirmamos, por tan to : no todo bautismo, sino 
sólo el bautismo de Cristo, es decir, el bautismo consagrado por las 
palabras evangélicas, es en todas partes el mismo y no será corrom
pido o desfigurado por la malicia de ningún hombre.” Dice también 
en la Explicación del Evangelio de San Juan (Plática 80, sec. 3): 
“Vosotros estáis limpios por las palabras que os he dicho. ¿Por qué 
no dice: por el bautismo con que habéis sido lavados, sino que 
dice: por las palabras que os he dicho? Porque también en el 
agua purifica la palabra. Quita las palabras y el agua no es más 
que agua. Se suma la palabra al elemento y ocurre el sacramento, 
también éste como una palabra visible. También había dicho esto, 
cuando lavó los pies a los discípulos: quien está lavado no nece
sita más que lavarse los pies; está todo limpio. ¿De dónde le viene 
al agua tal virtud que toca el cuerpo y lava el corazón, sino de 
la eficacia de la palabra, y no porque es pronunciada, sino porque 
es creída? También en la palabra hay que distinguir entre el sonido 
pasajero y la virtud permanente. Esta es la palabra de Ja fe, que 
nosotros predicamos, dice el Apóstol; si confiesas con tu boca 
que Jesús es el Señor y en tu corazón crees que Dios lo resucitó 
de entre los muertos, serás bienaventurado. Pues con el corazón se
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cree para justicia y con la boca se hace la confesión de salvación. 
Por eso dicen los Hechos de los Apóstoles: Por la fe purifica El sus 
corazones; y en su Epístola dice el bienaventurado Pedro: El bau
tismo os hace santos no porque niegue la suciedad carnal, sino por
que os hace fieles a la buena conciencia. Esta es la palabra de la fe 
que nosotros predicamos, con la que sin duda es también santificado 
el bautismo para que pueda purificar. Pues Cristo, vid con nosotros 
y viñador con el Padre, ha amado a la Iglesia y se ha entregado 
por ella. Lee al apóstol y ve lo que añade; para santificarla, dice, 
limpiándola por el baño del agua en la palabra. La purificación no 
se atribuiría al agua si no se añadiera: en la palabra. Esta palabra 
de la fe puede tanto en Ja Iglesia de Dios, que por la fe que ofrece, 
bendice y echa, el agua purifica incluso al niño, aunque todavía 
no' sea capaz de creer con el corazón para justicia, ni de confesar 
con la boca para salvación.”

’ § 207

La fe muerta no es preparación suficiente para la justificación

1. Ya hemos dicho que según la doctrina del Concilio de Tren- 
to ni la fe fiducial, ni la fe confesional muerta, por sí solas, son 
preparación suficiente para la justificación. Es dogma de fe que 
para la justificación son necesarios otros actos además de la fe. Véan
se los textos del Concilio de Trento citados en el § 202. En el ca
pítulo VI de la 6.a sesión describe, el Concilio los actos prepara
torios de la justificación. Enumera el arrepentimiento, temor, 
confianza, esperanza, amor incipiente y penitencia. La fe muerta no 
es, sin embargo, del todo ineficaz, pues causa al menos una unión im
perfecta con Cristo y hace al hombre miembro muerto de su Cuer
po místico (Sesión 6.a. cap. V I I ; cfr. § 206).

2. Cristo indica una vez que la razón de Ja justificación es el 
amor y que el amor de Dios v del prójimo son la plenitud de la 
justicia (Le. 1. 47; Mt. 22, 34-40; Me. 12, 28-34; Le. 10, 25-28;
1 lo. 3, 11; 4, 21); otra vez dice que es el arrepentimiento (Le. 15, 
11-32) o la conversión en general. Cfr. § 205.

Quien con más decisión niega la suficiencia de la fe sola es 
Santiago: “ ¿Qué le aprovecha, hermanos míos, a uno decir: “yo
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tengo fe”, si no tiene obras? ¿Podrá salvarle la fe? ¿Si el hermano 
o la hermana están desnudos y carecen de alimento cotidiano, y 
alguno de vosotros les dijere: “Id en paz, que podáis calentaros y 
hartaros”, pero no les diereis con qué satisfacer la necesidad de 
su cuerpo, qué provecho les vendría? Así también la fe, si no tiene 
obras, es de suyo muerta. Mas dirá alguno: “Tú tienes fe y yo 
tengo obras.” Muéstrame sin las obras tu fe, que yo por mis obras 
te mostraré la fe. ¿Tú crees que Dios es uno? Haces bien. Mas 
también los demonios creen y tiemblan. ¿Quieres saber, hombre 
vano, que es estéril la fe sin las obras? Abraham, nuestro padre, 
¿no fué justificado por las obras cuando ofreció sobre el altar a 
Isaac, su hijo? ¿Ves cómo la fe cooperaba con sus obras y que por 
las obras se hizo perfecta la fe? Y cumplióse la Escritura que dice: 
“Pero Abraham creyó a Dios y le fué imputado a justicia, y fué 
llamado amigo de Dios.” Ved, pues, cómo por las obras y no por 
la fe solamente se justifica el hombre... Pues como el cuerpo sin 
el espíritu es muerto, así también es muerta la fe sin las obras” 
(,Sant. 2, 14-21).

También Cristo rechaza 1a fe muerta: “No todo el que dice: 
¡Señor, Señor!, entrará en el reino de los cielos, sino el que hace 
la voluntad de mi Padre, que está en los cielos” (Mt. 7, 21). A 
primera vista parece que estos textos de la Escritura están en contra
dicción con los que atribuyen fuerza justificante a la fe. Tal con
tradicción es sólo aparente. Para valorar el texto de Santiago hay 
que tener en cuenta lo siguiente: la idea fundamental de la epístola 
es el juicio divino del último día y la plenitud del reino de Dios. 
La comunidad vive de mirar hacia ese futuro. Traerá Ja justicia y 
plenitud Cristo “Nuestro Señor de la gloria” (2, 1). Criterio de la 
justicia es la voluntad del Padre. Pero la comunidad está justa
mente en contradicción con esa voluntad del Padre, que se expresa 
en la “ley regia” (2, 8). Tal contradicción con la voluntad de Dios 
no es compatible con Ja fe en Jesucristo, porque Cristo es el cum
plimiento encarnado y la revelación de la voluntad de Dios. Por 
eso debe cambiar de palabra y obra la conducta de la comunidad. 
La fe sola no puede evitar el juicio, sólo la misericordia es capaz 
de ello y no porque la fe no tenga importancia, sino porque existe 
como ineficaz. El justo vive de la fe. La comunidad opina acerta
damente que hay que creer en Jesucristo. Santiago no discute esa 
opinión,1 sino que la subraya. Según Santiago—lo mismo que se
gún San Pablo—, la fe nos trae la salvación. La fe es la actitud 
exigida de los hombres. No ataca a la fe, sino a la debilidad de la
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fe. No hace más que corregir una falsa idea de la fe. El error que 
él tacha a la comunidad puede explicarse por su origen judío. Al 
convertirse a Cristo, la comunidad se ha liberado de la opinión de 
que la salvación haya de conseguirse por las obras de la Ley; en 
su fe en Cristo confiesa que no hay más salvación que Jesús, pero 
esta nueva fe tienta a opinar que las obras son inútiles y superñuas, 
puesto que no sirven para salvarnos. Quienes realizan así su fe, no 
son hipócritas, pero se equivocan. Su fe es ineficaz. Tal fe es 
inútil con toda justicia. Lo mismo que es inútil exigir a un pobre 
que coma bien, que vista ropas que abriguen, para el creyente es 
inútil la fe que no demuestra su fuerza en la acción. Tal fe es fe 
muerta, porque no vive en la acción. Es una fe “en sí y para sí” , 
vacía. La fe en sí sola no es ninguna característica del creyente, 
porque también los diablos tienen un profundo conocimiento de 
Dios y tienen esa fe m uerta; sólo la fe eficaz y activa es signo sufi
ciente de distinción. En esta argumentación, Santiago no se distin
gue objetivamente de San Pablo. Cfr. M. Lackmann, Sola fide. Eine 
exegetische Studie über Jakobus 2 (1949; prot.). También San Pedro 
conoce la fe muerta y la tiene por impotente. La credulidad y la fe 
más exacta no aprovecharían nada sin la caridad (/ Cor. 13, 2; Gal.
5, 25; Rom . 8, 4 ; 12, 1; Eph. 2, 8-10). Sólo tiene valor la fe que 
se realiza y cumple por la caridad (Gal. 5, 6), no la pura fe racio
nal, la fe de la cabeza, el abstracto tener-por-verdadero lo que 
Cristo ha dicho y enseñado, si no Ja fe del corazón, de la voluntad 
y de la acción, Ja fe que pone en movimiento hacia Dios al hom
bre total y lo hace deiforme (cfr. /  Tim. 1, 5).

El testimonio de San Pablo sobre la impotencia de 'a íe no 
animada por la caridad, no está en contradicción con su otro tes
timonio de que la justificación no proviene de las obras, sino de la 
fe; y este último tampoco se opone al testimonio de Santiago, que 
dice que la justificación viene de Jas obras y no de la fe. Hay que 
tener siempre en cuenta qué es lo que se entiende por fe y qué 
es lo que se entiende por obra. Cuando Santiago llama insuficiente 
a la fe sola, a la fe tal como es en sí y por sí, se refiere a la fe 
muerta, cuya impotencia e inactividad, cuya inutilidad y nadería 
testifica también San Pablo. Cuando Santiago atribuye la justifica
ción a las obras, se refiere a las obras de la caridad procedentes 
de la fe y en las que la fe se muestra fructífera y fecunda. Cuando 
San Pablo niega que la justificación deba atribuirse a las obras, se 
refiere a las obras anteriores a la fe, eme pueden dar al hombre 
ocasión de vanagloria. San Pablo rechaza la santidad de las obras
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sin fe y Santiago la corrección y exactitud de la fe sin obras de 
caridad; pero también San Pablo condena esta fe sin obras de ca
ridad, por ejemplo, cuando condena la incontinencia de los corin
tios. Ambos testifican, de común acuerdo, que la fe llena de cari
dad, la fe viva, tiene en sí fuerza para salvarnos. La apariencia de 
contradicción existe sólo mientras se atiende a lo que ambos con
denan, sin atender a lo que ambos afirman en su condenación.

Ambos coinciden en destacar la fe. Ambos exigen la fe viva, 
cuya fuerza y virtud se manifiestan y muestran en la entrega obe
diente del hombre a Dios. El apóstol Santiago se ve obligado a 
destacar más que San Pablo la representación y realización de la 
fe en las obras, en razón de la actitud de sus lectores, es decir, 
por razones pastorales.

3. En la época dé los Santos Padres se insiste en la importan
cia de las obras conformadas por la fe, en las que la fe se encam a; 
eso es lo que significan las instituciones del catecumenado y de la 
penitencia. San Agustín, sin duda más influido por el pensamiento 
de San Pablo que por el de San Juan, ha explicado ampliamente 
en sus escritos Sobre la fe y  las obras y De la letra y del espíritu, 
que San Pablo y el apóstol Santiago no se contradicen.



CAPITULO III

C A U SA LID A D  DE LA GRACIA (GRACIA Y LIBERTAD)

§ 208 

Definiciones

Toda gracia actual es eficaz y produce algún efecto, por ejem
plo, las acciones preconscientes del conocimiento y de la voluntad 
o determinadas inclinaciones y estados de ánimo. Sin embargo, cuan
do bajo el efecto de la gracia ocurre la acción salvífica querida en 
definitiva por Dios, la Teología moderna habla de gracia eficaz 
(gratia efficax) en sentido estricto y si no ocurre, de gracia inefi
caz (gratia inefficax). Esta última se llama también gracia suficien
te (gratia sufficiens).

Por gracia eficaz hay que entender, pues, una gracia actual, 
cuyo movimiento el hombre acepta y permite que llegue a reali
zarse hasta conseguir su fin. Como Dios conoce infaliblemente si 
su acción va a ser aceptada o no por la actividad propia del hom
bre, podemos decir también que la gracia eficaz es la_ gracia de 
la que Dios sabe infaliblemente que va a producir el efecto por El 
querido.

Como hemos visto, la gracia actual implica dos elementos: Ja 
acción de Dios y una realidad fluyente creada por E l; gracia efi
caz es, pues, Ja acción divina de Ja que Dios sabe que va a mover 
al hombre a una determinada conducta.
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Por gracia ineficaz o suficiente hay que entender un efecto tal 
sobre los hombres, que presta sin duda la disposición para una 
acción salvífica, pero que a consecuencia de la resistencia humana 
(del no consentimiento o resistencia de la voluntad) no produce el 
efecto salvífico intentado por ella.

Se acostumbra a dividir también la gracia suficiente, en remo
ta  y próxima. La gracia suficiente próxima es- la que capacita 
inmediatamente para una acción salvífica, de cuya realización de
pende la concesión de gracias suficientes para sucesivas acciones sal- 
víficas.

§ 209

Existencia de las gracias actuales eficaces e ineficaces

1. Es dogma de fe que existen gracias que conceden la dispo
sición para obras salvíficas, pero que no producen las acciones sa
ludables intentadas por ellas a consecuencia de la resistencia de la 
voluntad (gratiae vere et mere sufficientes). Dice el Concilio de 
Trento en el canon 4: “Si alguno dijere que el libre albedrío del 
hombre, movido y excitado por Dios, no coopera en nada asintiendo 
a Dios que le excita y llama para que se disponga y prepare para 
obtener la gracia de la justificación, y que no puede disentir, si 
quiere, sino que, como un ser inánime, nada absolutamente hace y 
se comporta de modo meramente pasivo, sea anatema” (D. 814). 
Véase también la condenación del jansenismo, D. 1296.

La disposición para obras salvíficas que concede la gracia pu
ramente suficiente no-es meramente abstracta, es decir, una disposi
ción que prescinda de la situación real del hombre a quien se con
cede, sino que es concreta, es decir, apropiada a la situación interna 
y externa del hombre. Lutero y Cal vino negaron la existencia de 
tal gracia a consecuencia de su doctrina de la soli-actividad de 
Dios, en la que exageraron la doctrina de la omniactividad divina. 
Según los jansenistas, tampoco existe la gracia meramente sufi
ciente para el hombre caído; según ellos, sería justamente una mons
truosidad (monstrum quoddam), porque no haría más que aumen
tar la pecaminosidad; habría, pues, que rezar: líbranos, Señor, de 
la gracia suficiente. Jansenio intenta esquivar su contradicción al 
Concilio de Trento distinguiendo una gracia pequeña y otra gran
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de, una disposición para el bien absoluta y otra relativa. Una gra
cia grande es un placer celestial, que supera en fuerza el placer de 
hacer el mal (concupiscencia). Una gracia pequeña es un placer ce
lestial que no llega a tener la fuerza de la concupiscencia. Jansenio 
llama a la.primera alegría celeste vencedora y a la segunda alegría 
celeste sometida. Sólo en cierto sentido puede decirse que esta se
gunda sea gracia. En sí, es apropiada para causar una acción sal
vadora (absolutamente considerada), pero no es suficiente tenida en 
cuenta la situación concreta del hombre (relativamente considera
da). En sentido estricto, sólo se puede hablar de gracia en el caso 
de la gracia eficaz.

2. La existencia.de una gracia verdaderamente suficiente e ine
ficaz por causa de la resistencia de la voluntad, está testificada en 
la Escritura cdn toda seriedad. A las ciudades que Cristo amenaza 
no las faltó gracia para hacer penitencia, sino la voluntad de hacer
la. “ ¡ Ay de ti, Corazain; ay de ti, Beisaida!, porque si en Tiro y 
en Sidón se hubieran hecho los milagros hechos en ti, mucho ha que 
en saco y ceniza hubieran hecho penitencia. Así, pues, os digo que 
Tiro y Sidón serán tratadas con menos rigor que vosotros en el día 
del juicio. Y tú, Cafamaúm, ¿te levantarás hasta el cielo? Hasta 
el infierno serás precipitada. Porque si en Sodoma se hubieran he
cho los milagros hechos en ti hasta hoy subsistiría. Así, pues, os 
digo que el país de Sodoma será tratado con menos rigor que tú 
en el día del juicio” (M t. 11, 21-24). “ ¡Jerusalén, Jerusalén, que 
matas a los profetas y apedreas a los que te son enviados! ¡Cuán
tas veces quise reunir a tus hijos, a la manera que la gallina reúne 
sus pollos bajo las alas, v no quisiste! Vuestra casa quedará desier
ta” (Mt. 23, 37).

Las parábolas de los talentos, de los viñadores, del banquete nup
cial, del siervo sin compasión, de las vírgenes prudentes y fatuas tes
tifican la misma realidad. Cfr. también lo . 8, 21-59; 9, 35; 5, 40.

Las numerosas conminaciones de las epístolas de los apóstoles 
nos hacen ver la enorme responsabilidad que tiene el hombre ante 
la gracia: si no la usa para salvación suya se le convierte en con
denación (Rom. 2, 4-11; II Cor. 6, 1; cfr. también Act. 7, 51).

Cuanto mayor es la gracia, tanto mayor es Ja culpa de quien se 
resiste a ella. “Si no hubiera venido y les hubiera hablado, no ten
drían pecado; pero ahora no tienen excusa de su pecado. El que 
me aborrece a mí, aborrece también a mi Padre. Si no hubiera he
cho entre ellos obras que ninguno otro hizo, no tendrían pecado;
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pero ahora no sólo han visto, sino que me aborrecieron a mí y a 
mi Padre. Pero es para que se cumpla la palabra que en la ley de 
ellos está escrita: “Me aborrecieron sin motivo” (lo. 15, 22-25; 
cfr. M t. 26,24 y los textos antes citados). Sin embargo, no podemos 
decir que la gracia ineficaz sea una desgracia; el hombre es alcan
zado en ella por el amor de Dios, es expresión del amor divino. 
Pero el hombre alcanzado y aprehendido por el amor de Dios la 
contradice porque no quiere entregarse, sino vivir independiente y 
autónomo.

3. Existe también una gracia eficaz, es decir, una actividad di
vina tal, que mueve la voluntad del hombre a la acción salvifica con 
seguridad infalible. También esta proposición es dogma de fe. El 
Concilio de Trento habla de esta gracia eficaz en los mismos textos 
en que habla de la gracia puramente suficiente. Cfr. también la 
oración del cuarto domingo después de Pentecostés.

4. En la Escritura es atestiguado el poder vencedor de la gra
cia. Cristo dijo a los siempre obstinados judíos: “Le rodearon, pues, 
los judíos y le decían: ¿Hasta cuándo vas a tenernos en vilo? Si 
eres el Mesías, dínoslo claramente. Respondióles Jesús: Os lo dije 
y no lo creéis; las obras que yo hago en nombre de mi Padre, ésas 
dan testimonio de m í; pero vosotros no creéis, porque no sois de 
mis ovejas. Mis ovejas oyen mi voz, y yo las conozco, y ellas me 
siguen, y yo les doy la vida eterna, y no perecerán para siempre, y 
nadie las arrebatará de mi mano. Lo que mi Padre me dió es mejor 
que todo, y nadie podrá arrebatar nada de la mano de mi Padre” 
(lo. 10, 24-29), ni el poder terreno, ni la debilidad o maldad de 
la propia voluntad. A éstos hizo Cristo sus amigos (lo . 15, 16); 
son obra de Dios; los ha transformado para las buenas obras (Eph.
2, 9).

San Pablo es un ejemplo admirable de la eficacia de la gracia; 
en él perece el amor al mundo y nace el amor de Dios (Act. 9). La 
gracia le hizo no sólo cristiano, sino uno de los instrumentos pre
feridos de Cristo; y así puede confesar como experiencia propia: 
“Porque yo soy el menor de los apóstoles, que no soy digno de ser 
llamado apóstol, pues perseguí a la Tglesia de Dios. Mas por la gra
cia de Dios soy lo que soy, y la gracia que me confirió no ha sido 
estéril, antes he trabajado más que todos ellos, pero no yo, sino la 
gracia de Dios conmigo” ( l Cor. 15, 9-10).

340 —



§ 210 TEOLOGIA D O G M ATIC A

§ 210

La libertad del hombre bajo los efectos de la gracia 
actual eficaz

1. Fácilmente se comprende que el hombre sea libre bajo la 
influencia de la gracia ineficaz. Su libertad se realiza incluso opo
niéndose al movimiento que procede de Dios. Pero tampoco la gra
cia eficaz le empuja como que fuera un trozo de madera o una pie
dra. En la gracia actual Dios causa la acción del hombre no con 
causalidad mecánica, sino de forma que el hombre siga siendo li
bre. Dios llama al hombre y el hombre debe responder libremente, 
sea consintiendo, sea negándose. Dios se apodera del espíritu hu
mano de forma que sea él mismo quien obra y actúa. Es dogma de 
fe que el hombre sigue siendo libre bajo la influencia de la gracia 
actual. Véanse los textos del Concilio de Trento citados en § 205,
II y § 206, 11. En el canon 5 de la sesión sexta dice el Concilio: 
“Si alguno dijere que el libre albedrío del hombre se perdió y ex
tinguió después del pecado de Adán, o que es cosa de sólo título 
o más bien título sin cosa, invención, en fin, introducida por Sata
nás en la Iglesia, sea anatema” (D. 815); y en el canon 6: “Si al
guno dijere que no es facultad del hombre hacer malos sus propios 
caminos, sino que es Dios el que obra así las malas corno las bue
nas obras, no sólo permisivamente, sino propiamente y por sí, has
ta el punto de ser propia obra no menos la traición de Judas que 
la vocación de Pablo, sea anatema” (D. 816).

2. En la época de la Reforma se defendió la opinión de que el 
hombre era un instrumento ciego y sin libertad en las manos de 
Dios, única causa. Ya hemos dicho antes qué limitaciones hay que 
hacer a esa interpretación de los reformadores. Cfr. 205, II. Janse- 
nio atribuye al hombre que obra bajo la influencia de la gracia la 
libertad de coacción, pero no la libertad de elección. La gracia es 
irresistible en cuanto que es gracia (D. 1093-94).

3. La Escritura da testimonio tanto de la fuerza de la gracia 
como de la libertad del hombre, sin aclarar cómo son compatibles.
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La salvación es un don, pero a la vez es tarea. Cfr.-los textos ci
tados en el § 112. Allí se habla del banquete nupcial para el que 
sólo tienen entrada los invitados. Son llevados por los mensajeros 
del rey, provistos de vestidos nuevos y sentados a la mesa; pero 
tienen que dejarse llevar y tienen que tomarse el esfuerzo de cam
biarse la túnica. No. depende del que planta ni del que siega, sino 
de quien da el crecimiento. El es quien capacita y transforma al 
creyente para el bien obrar. No depende del propio correr y que
rer, sino de la misericordia de Dios (Rom. 9, 16). Y, sin embargo, 
los hombres deben correr como los corredores en una carrera. Como 
los luchadores deben ejercitar la continencia (/ Cor. 9, 24-27). Cuan
do San Pablo está en prisión y reflexiona sobre su vida, puede ates
tiguar de sí con la muerte ante los ojos: “He combatido el buen 
combate, he terminado mi carrera, he guardado la fe” (II Tim. 4, 
7). Pero era propiamente la gracia la que había luchado y conser
vado la fe. La obra del hombre es obra de Dios. San Pablo escribe 
a los Corintios: “Mas por la gracia de Dios soy lo que soy, y la 
gracia que me confirmó no ha sido estéril, antes he trabajado más 
que todos ellos, pero no yo, sino la gracia de Dios conmigo” (1 Cor. 
15, 10). La obra salvífica del hombre es causada y hecha por Dios. 
Y, sin embargo, es el hombre quien realiza su acción por propia 
decisión. De nuevo escribe San Pablo a los Filipenses: “Así, pues, 
amados míos, como siempre habéis obedecido, no sólo cuando es
taba presente, sino mucho más ahora que estoy ausente, con temor 
y temblor trabajad por vuestra salud. Pues Dios es el que obra en 
vosotros el querer y el obrar, según su beneplácito” (Phil. 2, 12-13). 
Siempre debe tener el hombre temor de oponerse a la acción de 
Dios, de no aceptarla en su actividad con la debida resolución y 
disposición,

4. Los Santos Padres hablan de la actividad de Dios y de la 
libertad de los hombres sin explicar tampoco cómo son compa
tibles.

Dice San Crisóstomo comentando Phil. 2, 12 (B n V  VII, 123): “Pero 
comro había dicho "con temor y temblor”, observa cómo acalla su (de los 
Filipenses) angustia. Pues, ¿qué escribe? Es Dios quien t-hra en vosotros, 
¡N o  temas porque te haya dicho "con temor y temblor” ! N o lo he dicho 
porque debas desesperarte, sino para que estés atento y no vivas disipado. 
Si haces eso, Dios hará todo. Puedes consolarte, pues D ios es quien obra 
en. vosotros. Si es El quien obra en nosotros debemos mantener continua
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mente nuestra voluntad libre en estrecha e indisoluble unión con E l... Si 
es El quien obra el querer en nosotros, ¿cómo puedes hacernos una exi
gencia?— San Juan Crisòstomo se encara aquí con San Pablo— . Pues si 
el mismo obra hasta el querer, no tiene sentido alguno que diga: “V os
otros habéis sido obedientes” ; no podemos de ningún modo ser obedien
tes ; entonces no tiene sentido alguno que mandes “con temor y temblor”. 
Todo es obra de Dios. N o  es por eso por lo que yo he dicho: “ Pues 
Dios es el que obra en vosotros el querer y el obrar", sino para disipar 
vuestra angustia. Sólo cuando tú quieras realizará El el querer. N o  temas; 
no tendrás que hacer esfuerzo; El mismo nos da la decisión y el cumpli
miento de ella.” San Agustín observa en la plática 53 sobre el Evangelio 
de San Juan (sec. 7 y 8): “Tenemos que caminar, tenemos que ir ade
lante, tenemos que crecer para que nuestros corazones sean capaces de las 
cosas que ahora no podemos comprender. Cuando el último día nos encuen
tre caminando hacia adelante, sabremos lo que aquí nos ha sido negado. 
Pero si alguien cree y confía poder explicar mejor y más claro la cuestión, 
yo, por mi parte, estoy más dispuesto a aprender que a enseñar. Nadie se 
atreva a defender la libertad humana de forma que intente desvirtuar la 
petición en que decimos: N o  nos dejes caer en la tentación; y al contra
rio, nadie niegue la libertad y trate de disculpar el pecado. Oigamos más 
bien al Señor, que manda y ayuda, que ordena lo que debemos hacer y 
ayuda a poderlo hacer. A  unos les ha ensoberbecido la excesiva confianza  
en su voluntad, y a otros la excesiva desconfianza en ella les ha llevado al 
descuido completo. D icen aquéllos: ¿Para qué pedir al Señor que la ten
tación no nos venza, si eso depende de nosotros? Y éstos dicen: ¿Para qué 
esforzarnos en vivir bien, si esto está en poder de Dios? Señor, Padre, que 
estás en los cielos, no nos dejes caer ni en la una ni en la otra tentación, 
sino líbranos del mal. Oigamos al Señor, que dice-, “He rezado por ti, Pedro, 
para que tu fe no vacile.” Para que no creamos que la fe depende de 
nuestra libre voluntad, de manera que no necesite la ayuda divina. Oigamos 
también a! Evangelista que dice: “Les dió el poder de hacerse hijos de 
D ios”, para que no pensemos que está en nuestro poder el creer. Reconoz
camos la razón de ambos textos. Y entonces debemos dar las gracias de 
que nos haya sido dado poder, y rezar para que no nos venza la debilidad. 
Esta es la fe que obra por el amor, cuya medida ha dado ej Señor a cada 
uno para que quien se gloríe, no se gloríe en sí mismo, sino en el Señor.” 
San Basilio observa en su sermón sobre el tema de que Dios no es el autor 
del m al: “ ¿Por qué al crearnos no se nos hizo incapaces de pecar, para 
que no hubiéramos podido pecar, aunque quisiéramos? Tú no tienes a tu 
siervo por bueno, cuando lo tienes atado, sino cuando cumple voluntaria
mente sus deberes para contigo. Y  así el amor a D ios tampoco es una ac
ción naturalmente necesaria, sino un ejercicio de la virtud. Y la virtud es 
cosa de la libre decisión y no de la necesidad natural: la decisión libre está 
en nuestro poder. Ahora bien, lo que está en nuestro poder es la libre vo
luntad. Quien tacha, pues, a! creador de no habernos hecho naturalmente 
incapaces de pecar, prefiere la naturaleza irracional a la racional, y la 
naturaleza falta de movimiento y voluntad a la libre.” San Efrén el Sirio 
ensalzó de tal forma la libertad, que en su plática primera sobre la fe se 
atrevió a decir: “Cuando Dios creó a! hombre, le hizo un dios creado al 
darle la libertad de caminar según su voluntad.”
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5. El hecho de que una acción sea realizada por Dios y por 
el hombre, no pone en peligro su unidad. Dios y el hombre no 
cooperan en la acción de forma que Dios abre una parte de ella y 
el hombre otra. Toda acción es realizada totalmente por Dios y to
talmente realizada por el hombre: por Dios como causa primera 
y principal (causa principalis) y por el hombre como causa segunda 
(causa secunda). Toda acción es obra de Dios en toda su amplitud 
y profundidad, y en toda su amplitud y profundidad es obra del 
hombre. Dios obra la acción de forma que el hombre la obra a la 
vez libremente. Dios obra al hombre en cuanto agente. El hombre 
actúa siempre como obra obrada por Dios.

§ 211

Compatibilidad de la actividad divina y de la libertad bumaoa

1. El Concilio de Trento defendió la existencia de gracias efi
caces y a la vez y coexistiendo con ellas, la libertad de la voluntad 
humana. Lo mismo que la Escritura y los Santos Padres, no se pre
ocupa de explicar cómo obra la gracia para que siga existiendo 
la libertad humana ni cómo debe entenderse la libertad humana 
para no anular la eficacia de la gracia.

2. La explicación de estas cuestiones fué intentada de distintos y opues
tos modos en la segunda mitad del siglo x v ii y  principios del xvm  por teó
logos dominicos y  jesuítas, sobre todo. Pronto empezaron los dominicos a 
acusar a los jesuítas de inclinarse al pelagianismo y, viceversa, los jesuítas 
a los dominicos de tendencia al calvinismo; mientras en España y  los Países 
Bajos había una animada polémica sobre la concordancia de gracia y li
bertad, apareció en el año 1588 la obra del teólogo jesuíta Luis Molina con 
el título Concordia liberi arbitrii cum  gratiae donis. Luis M olina (+ 1600) 
era alumno de Pedro Fonseca, profesor en Evora, Portugal, y descubridor 
de la scientia media. La obra fué muy bien acogida entre los jesuítas v 
decididamente rechazada por los dominicos, capitaneados por Dom ingo 
Báñgz (f  1604). Los dominicos vieron en la teoría molinista una devalua
ción semipelagiana de la gracia y desprecio de las autoridades de San Agus
tín y  Santo Tomás de Aquino. La cuestión fué llevada al gran Inquisidor de 
España, que envió a Roma las actas y todos los escritos nacidos en la 
polémica.

El Papa Clemente VIII instituyó el año 1597 la C.ongregalio de auxUiis 
gratiae, cuyas discusiones duraron en total nueve años y siete meses,
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desde el 21 de enero de 1598 hasta el 28 de agosto de 1607. En la pri
mera sesión plenaria se decidió prohibir la obra y  condenar noventa pro
posiciones. Pero el Papa no confirmó la sentencia. Nuevas investigaciones 
y deliberaciones hicieron que, por mayoría, se propusieran veinte propo
siciones para que fueran condenadas. También esta vez se negó el Papa a 
confirmar la condenación. Desde 1602 a 1605 hubo sesenta y ocho sesio
nes y sesenta y siete disputas. El Papa tom ó parte en casi todas ellas. Y  de 
nuevo transcurrieron sin resultado. Entre tanto empezaron a mezclarse en 
ello los reyes y las cortes. España se puso de parte de los dom inicos; Fran
cia, Baviera y muchas universidades alemanas defendieron a M olina. En 
1605 muere Clemente VIII. Su sucesor fué Paulo V. D e nuevo vuelven a 
reunirse numerosas veces. El 28 de agosto dispuso el Papa que los conse
jeros teológicos de la Congregación podían retirarse a sus casas y que él 
daría a conocer su decisión llegado el tiempo. Hasta entonces ambas escue
las podían defender sus teorías, pero no podían condenar ni difamar a la 
contraria. La prometida decisión no tuvo lugar. El año 1611 el Papa prohi
bió escribir sobre la cuestión sin su permiso. En 1613 el General de los 
Jesuítas ordenó a los miembros de la Orden aceptar el congruísmo, pequeña 
variante de la doctrina de Molina. Los dominicos siguieron fieles a Báflez. 
El Papa Benedicto VIII, y después Clemente XII, ensalzaron la doctrina 
de la gracia de los dominicos (años 1724 y 1733). Clemente XII prohibió, 
a la vez, las recíprocas acusaciones de herejía.

I. Sistemas de explicación de la gracia

3. Vam os a exponer brevemente los distintos intentos de conciliar la 
gracia y la libertad (sistemas explicativos de la gracia) y a mostrar sus 
lados de luz y sombra. Todos se mueven en el marco trazado por el Con
cilio de Trento. Los más importantes son el tom ism o  y el molinismo.

Se trata— subrayémoslo una vez más— de la cuestión siguiente: ¿Cuál 
es la razón de que la gracia sea unas veces eficaz y otras ineficaz? ¿Estriba 
la razón en la gracia o en la voluntad?

A. a) El tom ism o  contesta; en la gracia. I.a gracia eficaz es de por 
sí e intrínsecamente (a se et ah intrínseco) eficaz Se distingue íntima y obje
tivamente de la gracia ineficaz y puramente suficiente. Es un movimiento 
que parte de D ios y que por su fuerza interior obra infaliblemente el 
asentimiento de la voluntad y no por influencia moral sobre la voluntad 
como ocurre en el ruego, consejo y mandato— , sino porque afecta real
mente a la voluntad y la conduce a la acción intentada (“movimiento físico”). 
La gracia suficiente concede al hombre los pertrechos sobrenaturales y ce
lestes. La gracia eficaz hace, además, que las facultades y potencias eleva
das al plano sobrenatural pasen de la potencia al acto.

La m oción que parte de D ios tiene primacía sobre la decisión humana. 
Es lo que expresan los tomistas con las palabras praem otío physica, que no 
significa precedencia temporal, sino primacía causal. Como el movimiento 
tiende a una obra completamente determinada, recibe también el nombre 
de praedertem inaiio physica.

La gracia eficaz se distingue, por tanto, de la gracia puramente sut'i-
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dente en que ésta sólo concede la disposición interior y com o el pertrecha
miento sobrenatural para ¡a acción salvadora, mientras que la primera con
cede la acción salvífica misma. La gracia ineficaz no basta para el obrar 
real a consecuencia de su misma cualidad intrínseca. D ebe añadirse, además, 
un impulso hacia la acción ; sólo gracias a él pasan lafc facultades huma
nas, elevadas al plano sobrenatural, de la potencia al acto. A  pesar de 
todo, según los tomistas, se puede decir que la gracia ineficaz es verdadera
mente suficiente en su orden, ya que concede la plena capacidad sobre
natural para obrar y por tanto el perfecto poder obrar. La gracia suficiente 
está también íntimamente unida a la eficaz, porque la concesión de la 
gracia suficiente implica el ofrecimiento de la eficaz; ésta sigue a aquélla 
si la voluntad no se opone. D ios concede primero la gracia suficiente y a 
la vez ofrece la eficaz. El hombre puede oponerse con su libre voluntad a 
Ja gracia suficiente. Com o castigo de esa oposición, D ios niega la gracia 
eficaz. La negación de la gracia eficaz no es, por tanto, ni causa ni con
dición de! pecado, sino que el pecado es la condición de la retención de 
la gracia eficaz.

b) La premoción de la voluntad por D ios ni niega ni disminuye la 
libertad de la voluntad, ya  que Dios puede mover a las causas segundas 
hacia sus actos propios correspondientes a la naturaleza de las causas se
gundas; su premoción no sólo hace que la voluntad humana realice una 
acción, sino también que la realice libremente. D ios obra el hecho y el 
m odo de ¡a acción. Cómo se conserva la libertad de la voluntad bajo los efec
tos de la premoción divina es cosa que nosotros no podemos entender.. 
Pero la fe obliga a suponer que D ios causa no sólo el hecho de la acción 
creada, sino también su m odo, ya que no existe nada que no haya sido 
creado por Dios. Según San Agustín, hay una realidad que no ha sido crea
da por D ios; D ios mismo. El hombre es completamente y siempre depen
diente de D ios, tanto en su ser com o en su actividad. Dependencia de Dios 
significa que D ios causa tanto el ser com o la actividad del hombre. En el 
ámbito de lo creado siempre ocurre que lo causado por una acción es ne
cesariamente com o es. “Sin duda puede el hombre, en virtud de su liber
tad, decidir libremente el actuar así y no de otra manera, y en su libertad 
puede realizar esa acción com o libre acción para él m ism o; pero su 
libertad no llega a poder hacer que e l efecto de su acción libre sea también 
libre; ese efecto está completamente determinado por el hecho de que la 
casualidad física es así y no de otra manera” (D. Feuling, K atholische Glau- 
benslehre, 240). La limitación e imperfección de lo creado se muestra en el 
hecho de que la criatura no puede causar una realidad libre en sí. N o es 
difícil pensar una causalidad libre de esa imperfección, una causalidad tan 
perfecta que sus efectos sean libres de por sí. Com o D ios está libre de 
toda imperfección, también lo está de la imperfección de la actividad y cau
salidad creada; por tanto, lo  que es imposible para la criatura, por serlo, 
es posible a Dios por su perfección increada. Es omnipotente y puede hacer 
todo lo que no sea contradictorio; una de esas cosas no contradictorias es 
la líbre actividad de] hom bre; por tanto, D ios, que es omnipotente, puede 
causarla. Que la causa realmente, se deduce del hecho de que no puede exis
tir o suceder nada extraordinario que no sea realizado por el Perfecto y 
Omnipotente. El hombre se determina a sí mismo en la fuerza y virtud del 
movimiento divino.

346



§ 211 TEOLOGIA D OG M ATIC A

Para explicar la libertad, muchos tomistas hacen observar que bajo la 
influencia de la gracia eficaz la voluntad no es libre in sensu com posito, 
sir.o in sensu diviso, es decir, que la voluntad no puede obrar y no obrar 
a !a vez, pero que mientras obra sigue teniendo la capacidad intrínseca de 
no obrar. (Ejem plo: la proposición “el pájaro que está en el árbol puede 
volar”, significa in sensu com posito: mientras está posado puede realizar a la 
vez el acto de volar, y in sensu diviso  significa: mientras está posado tiene 
capacidad de volar.)

c) Los tomistas invocan a favor de su teoría, tanto las definiciones doc
trinales de la Iglesia como los testimonios de la Escritura y de los Santos. 
D e la doctrina de la Iglesia citan, por ejemplo, el canon 5 del Concilio 
de Orange y el capítulo 5 de la sesión sexta del Concilio de Trento.

D e la Escritura citan Ez. 36, 26-27: “Os daré un corazón nuevo y pon
dré en vosotros un espíritu nuevo; os arrancaré ese corazón de piedra, y 
os daré un corazón de carne. Pondré dentro de vosotros mi espíritu y os 
haré ir por mis mandamientos y observar mis preceptos.” Cfr. Sab. 11, 22. 
En Phil. 2, 13 se dice que D ios causa nuestro querer y nuestra acción. En 
lo . 6, 44 se dice que nadie llega a Cristo si no es llevado por el Padre 
El texto más impresionante es sin duda R om . 9, 14-23: “ ¿Qué diremos, 
pues?” ¿Que hay injusticia en D ios? N o , pues a Moisés le dijo: “Tendré 
misericordia de quien tenga misericordia, y tendré compasión de quien 
tenga com pasión.” Por consiguiente, no es del que quiere ni del que corre, 
sino de D ios, que tiene misericordia. Porque dice la Escritura al faraón: 
“Precisamente para esto te he levantado, para mostrar en ti mi poder y 
para dar a conocer mi nombre en toda la tierra. Así que tiene misericordia 
de quien quiere, y  a quien quiere le endurece. Pero me dirás; ¿Entonces 
por qué responder? ¿Por qué puede resistir a  su voluntad? ¡Oh hom 
bre! ¿Quién eres tú para pedir cuentas a D ios? ¿Acaso dice el vaso al 
alfarero: ¿Por qué me has hecho así? ¿O es que no puede el alfarero hacer 
del mismo barro un vaso de honor y un vaso indecoroso? Pues si para 
mostrar D ios su ira y dar a conocer su poder soportó con mucha longani
midad a los vasos de ira, maduros para la perdición, y  al contrario, quiso 
hacer ostentación de la riqueza de su gloria sobre los vasos de su miseri
cordia que El preparó para la g loria ...” Es Dios quien fundamenta las dis
tinciones entre los hombres. Nadie debe a sí mismo la ventaja que tenga 
sobre los demás; es D ios quien la ha obrado (I Cor. 4, 7).

Los tomistas invocan también a San Agustín y a Santo Tomás de Aquí no

d) En la valoración  del tomismo podemos decir: ningún sistema da 
tanta importancia a la omnipotencia y omniactividad de Dios y por tanto 
al hecho de que D ios es D ios y la criatura es criatura. “Si Dios no fuera 
capaz de esa incondicional y absoluta causación de la acción libre y de la 
libertad, com o la libertad es un hecho real y por tanto posibie, la causali
dad de D ios, al menos en ese punto, no sería absoluta, sino condicionada. 
Dios mismo estaría en contradicción. Hay que subrayar ese hecho, porque 
a veces se ha intentado clara o secretamente sustraer de algún modo la 
libertad a la acción y causación divinas, fundándose en la razón d e que la 
libertad en sí es algo absoluto. Si hubiera fuera de Dios algo absoluto en 
sí, en cualquier región del ser, D ios estaría condicionado por ello y tai 
absoluto debería ocupar el lugar de D io s” (D Feuling, o. c. 243.)
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■ r  „ i-. balanza a favor del tomismo.Los testimonios de la Escritura indinan la j pf¡nitivamente, porque la 
Cfr. §§ ,12, 131 y 137. En realidad no deciden detmi‘̂ ^ b i U d a d  de la  
Escritura no se preocupa de resolver la g e s t ió n  omniactividad de
libertad y omniactividad de Dios. Es cierto qu . . . . .  . jos hombres por 
Dios, pero también da testimonio de ^ m a n a  n o d i s m i n u i d a  por 
sus acciones u  omisiones. La responsabilidad -'.„.tividad de D ios no es 
la omniactividad de D ios ni viceversa: la ommachvidad de u  
puesta en peligro por la decisión del hombre^ San ^  ^
importa no es el correr del hombre, > dice tamo 4
Ietas (R om . 9, 16; I  Cor. 9, 24). hn tiemDO de parte

También la historia de la teología estuvo duran , te t¡ene ideas
del tomismo. Aunque Santo Tomás no lo  defien el oádre y autor
cuyo desarrollo puede sin duda ser e l tomismo. Es nudiera ser Santo 
del tomismo perfecto, pero su antecesor espiritual bien P «*«™  Mr !> esta
Tomás. También Duns Escoto puede ser contado co desarrouado por 
cuestión. Lo que en Santo Tomás se halla en germen 
Duns Escoto y completado a fines del siglo xvi  ̂ nuede

Pero el tomismo tiene también sombras. Se le repr • £  pecado a 
garantizar realmente la libertad de la voluntad, que o  > om niac-
la causalidad de D ios o extrae la acción humana pecaminos;a ^ es
tividad divina y que la gracia suficiente— tal como el la p 
verdaderamente suficiente. Cfr. sobre el tema el vol. I, s o , y

B. a) A fín al tom ism o es el agustinismo. En vez de Ja Pre™°clón 
sica” habla de la premoción moral. D ios obra e n  el espiri u a r r ,< i.
pertando en él e l amor y la alegría y  no apoderándose de e l p 
trarle o empujarle com o una cosa. La gracia actual es la akgria  en ,
que es despertada por D ios y  más viva que el placer en  el mal^ por 
supera. En esa alegría, la voluntad obra libremente el bien; o  ta c e  siempre 
que esté lleno de gracia eficaz, porque siempre sigue e l placer ma 
fuerte.

b) Con razón invocan la autoridad de San Agustín los defensores de 
esta teoría. San Agustín está entre la serie de teólogos San Pablo, i>an Ig
nacio de Antioquía, San Bernardo, San Buenaventura, Newman que con 
sideran el corazón com o centro del hombre.

r) La teoría es recomendable, sobre todo, porque tiene en cuenta el espí
ritu vivo y la personalidad del hombre. Es cierto que tiene graves cuestio
nes pendientes. N ó  se la puede tachar de jansenista, porque en oposicion al 
jansenismo acentúa la libertad de la voluntad. Es difícil de resolver la cues
tión de cómo son compatibles la libertad y la alegría en el bien de que 
habla la teoría. Además, parece que la llamada gracia suficiente alegría 
en el bien creada por D ios, más débil que el placer en el mal—no es en 
realidad suficiente, ya que no conduce a la acejón salvifica con segurioad 
infalible. También es difícil de compaginar esta teoría con la experiencia, 
de que la razón de la acción salvadora no es siempre la alegría, sino que 
frecuentemente es el temor (filia!) de Dios.

C. a) La otra postura, contraria al tomismo, es la del m olin ism o  y 
congruísm o  (Suárez, Vázquez, Bellarmino). En la cuestión ijue ahora nos 
preocupa, ambos sistemas se distinguen muy poco. Según el molinismo, la
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gracia eficaz es eficaz no en razón de su fuerza intrínseca, sino por una 
razón externa a la gracia misma (ab extrínseco); a saber: debido al libre 
consentimiento de la voluntad. Dios ve el resultado de la gracia eficaz con 
seguridad infalible, porque sabe por la selenita media  qué,, es lo que hará 
cada hombre en cada orden posible de salvación, y, por tanto, sabe, gracias 
a su presciencia, que este hombre concreto dará su consentimiento a esta 
j.racia determinada en el actual orden de salvación en virtud de su libertad.

El congruísmo se distingue del molinismo estricto en que entiende por 
gracia eficaz una gracia divina que es apropiada (congrua) a las circuns
tancias vitales de quien la recibe, mientras que la gracia meramente sufi
ciente no es apropiada a la individualidad de quien la recibe.

La libertad de la voluntad no es puesta en peligro ni disminuida por 
la gracia eficaz. Es cierto que la gracia eficaz conduce infaliblemente al re
sultado intentado, pero no a consecuencia de su fuerza intrínseca, sino por
que la voluntad la da su consentimiento. Tal consentimiento no se debe a 
las fuerzas naturales de la voluntad. Aunque e l consentimiento de la vo 
luntad sea la razón de que la gracia sea eficaz, la acción salvífica es efecto 
de la gracia y de la voluntad simultáneamente, primero de la grada y des
pués de la voluntad o de la voluntad informada por la gracia; pues la gra
cia pertrecha sobrenaturalmente la voluntad, y en ese sobrenatural pertre
chamiento se decide por Dios. N o  necesita ningún impulso especial más 
para pasar de la potencia al acto. La voluntad elevada al plano sobrenatural 
fe da a sí misma ese impulso en fuerza y  virtud de la gracia misma.

Los defensores del molinismo insisten en que también en su teoría se 
defiende la primacía de Dios. D ios ve con certeza infalible en su “sdentia  
media” a qué gracias va a dar su consentimiento este hombre concreto y a 
cuales no. Cuando D ios quiere eficazmente que un hombre concreto realice 

'una determinada acción salvífica, le da una gracia, de la que sabe infali
blemente que va a ser consentida por la voluntad de ese hombre. Cuando 
quiere permitir que la voluntad n £  dé su consentimiento, la concede una 
gracia, que sabe será resistida por el hombre. Y así el hombre hace libre
mente lo que D ios quiere o permite y sólo lo que El quiere o permite. El 
consentimiento o no consentimiento que D ios prevé no son la razón de la 
concesión de determinadas gracias, sino sólo el supuesto de tal acrión.

b) También el molinismo invoca la autoridad de la doctrina de la Igle
sia; por ejemplo, la definición del Concilio de Trento (sesión quinta, ca
pítulo 5, D. 797, 814) de que una y la misma gracia puede ser eficaz en 
un hombre e ineficaz en otro, y también invocan la autoridad de los nu
merosos textos de la Escritura que hacen depender la salvación v condena
ción de la decisión humana (por ejemplo, M t. i l ,  21; I Cor. 9, 24).

c) Valorando  el molinismo, podemos decir que, nacido en la moder
nidad, valora sin duda el sentimiento vital del hombre moderno, pero que 
a la vez defiende decididamente una verdad revelada al destacar la libertad 
humana. Parece, sin embargo, que deja demasiado en segundo plano la 
omniactividad de Dios. Si al hombre le es posible decidirse por su pro
pio impulso (aunque pertrechado por la gracia) a una acción salvífica, es 
difícil entender cóm o sigue siendo dependiente de Dios en esa decisión. 
El carácter de criatura del hombre sería puesto en peligro en ese momento 
de la decisión. El molinismo es también difícilmente compatible con los
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textos de la Escritura que destacan la causalidad y omniactividad de Dios 
y que son los citados a su favor por el tomismo. Sobre la “scientia media”, 
cfr vol. I, § 84.

D. U n intento de unir los aciertos de las anteriores teorías, evitando 
sus inconvenientes es el llamado sincretism o  (defendido por Ysambert, Tour- 
nely y, sobre todo, por San A lfonso de Ligorio y su Orden). Se llama tam
bién agustinfsmo moderado.

a) Como San Alfonso de Ligorio es el' representante -más destacado de 
esta teoría, vamos a exponer aquí sólo su doctrina. N o  hay interpretación 
unánime de ella. El P. Víctor Schurr, C. S. S. R. publicará en breve un 
amplio libro sobre el tema. Dam os a continuación un resumen de su in- 
trepretación de San A lfonso, que el mismo autor nos ha comunicado por 
carta:

“San Alfonso rechaza expresamente la “praedeterminatio physica”, la 
“ reprobatio negativa” y la “scientia media”. Es también seguro que para las 
acciones difíciles supone una “gratia ab intrínseco et infallibiliter efficax”. 
Enseña también sin duda que para las obras fáciles basta la sola gracia 
suficiente y que ella misma lleva hasta la acción salvífica si el hombre 
quiere. La polém ica surge al interpretar esta última proposición: se trata 
de saber si— según San A lfonso— la gracia suficiente es “ab intrínseco” o 
“ab extrínseco” eficaz. En el primer sentido han interpretado al autor Kons- 
tantin von Schátzler, August Rohling (quien ofreció 1.000 táleros a quien de
mostrara lo contrario), P. E. Dubois en su gran obra D e exem plarism o d i
vino, tom o Iíl, el teólogo holandés Dr. Mannens (1903), P. Joh. Lor, Jansen,
C. S. S. R., en “Revue thom iste” 9, 1901, 407 (contra Schiffini, S. J.), así como 
en el Commer-Jahrbuch 16, 1902, 361 (contra M effer) y de nuevo en “Revue 
thom iste” 11, 1903, 340 {contra Portalié, S. J.) y, finalmente, en su libro Sancti- 
A lfo n si doctrina de in flu xu  D ei in deliberatam  voluntatis creatae activitatem  
expósita, vindicata"  (Wittem 1920) y recientemente P. G. Cacciatori C. S. S. R. 
en su obra San A ijo n so  de Liguori e il G iansenism o  (Florencia 1944). Es 
difícil ya que un teólogo redentorista explique molinísticamente la doctrina 
de San Alfonso sobre la “gratia sufficiens”. N o  se encuentra en San A l
fonso ninguna proposición que diga: “La gracia suficiente es eficaz en ra
zón del consentimiento de la voluntad.” Tampoco dice en ninguna parte 
que la “gratia sufficiens” dé sólo la “potentia (próxima) orandi”, sino que 
dice expresam ente: “dat actum orandi, si hom o velit”. El “actus secundus” 
proviene, pues, de la gracia y no de la voluntad humana, que, sin embargo, 
puede resistirla. Según San Alfonso, la gracia suficiente y eficaz se distin
guen como “gratia fallibiliter et infallibiliter efficax” ; pero de por si y en 
su esencia ambas son eficaces.

Así interpreta también a San A lfonso el P. M arín-Sola, O. P. (La ciencia 
tomista, 1925 y 1926). Gracias a él ha recobrado actualidad la doctrina al- 
fonsina de la gracia. M arín-Sola ha defendido la tesis de que, según el ver
dadero tomismo, existe una ’’gratia fallibiliter efficax”. Según su opinión, 
“nada hay en el sistema de San Alfonso que se distinga esencialmente del 
sistema tom ista” (hasta aquí el P. Schurr)..

b) D ice Schurr, valorando el sistema; “Estoy convencido, com o Marín- 
Sola, que San Alfonso, ai ver que las grandes escuelas estaban en un ca
llejón sin salida, dedujo su rico planteamiento de razones existenciales y
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pastorales (y no del formalismo de una labor sincrética de síntesis); deduce 
la existencia de una “gratia fallibiliter efficax”, que estaba exigida en el 
magisterio eclesiástico (D. 797, 814, 1093, 1791); salva el universalismo de 
la gracia frente a la pasividad particular de salvación afirmada por Jan- 
senio y lógicamente deducida de la teoría de Báñez; todos pueden, sin más, 
hacer obras salvíficas— al menos fáciles—con ayuda de la gratia su fficiens  
a todos ofrecida; y, finalmente, concede a la oración su puesto clave en el 
orden de la salvación. Son tres posiciones seguras defendidas también por 
toda la praxis de la Iglesia, por San Agustín y por e l Concilio de T ren to: 
“Deus impossibilia non jubet, sed jubendo monet, et facere quod possis, et 
petere quod non possis, et adjuvat ut possis.” (D. 804). Aquí radica la doc
trina de la gracia de San Alfonso. N ada tiene que ver que la oración no  
sea siempre fácil. El destacar la oración com o medio de salvación es anti
jansenista (por ejemplo, D. 1409), y también lo es el valorarla com o factor 
del sistema de la gracia (en sentido estricto). Los demás numerosos escritos 
ascéticos del Santo son un documento y comprobación de que también co
nocía la oración com o meta de la gracia: el encuentro personal con D ios 
en la intimidad es un elemento esencial de su piedad.”

II. Valoradon crítica de los sistemas de la gracia

4. a) Como respuesta final a la cuestión, que intentan resol
ver los sistemas citados, podemos hacer las siguientes considera
ciones: Tenemos que renunciar a entender totalmente la coopera
ción. de la libertad y la gracia; esta renuncia no es fruto del 
cansancio o incapacidad de pensar, sino el resultado de ver que 
Dios es incomprensible en su esencia y en su actividad y a la vez 
es el resultado de ver el secreto y misterio de la persona humana. 
Sólo quien olvide la incomprensibilidad de Dios y el carácter mis
terioso de lo personal, es decir, quien no piense de lo divino y de lo 
humano como debe pensarse' y sobre todo quien confunda a Dios 
con la criatura, podrá ilusionarse con la esperanza de penetrar la 
voluntad de Dios hasta entender cómo se infunde en el espíritu hu
mano sin destruir la personalidad del hombre. Todo sistema que 
crea poder dar respuesta definitiva y completa a la cuestión que 
nos ocupa se olvida del hecho de que Dios es un misterio y demues
tra así su plena sinrazón.

No sólo no podemos dar una explicación unívoca y clara de 
la cooperación de Dios y del hombre en el proceso de la salva
ción; sino que podemos indicar y hasta demostrar en sentido es
tricto que es imposible la plena aclaración. La argumentación teo
lógica conduce al resultado de que la cooperación del hombre y
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de Dios en el acontecer salvífico es un misterio que se resiste 
esencialmente a la plena penetración.

Por la enorme y decisiva significación que tiene para nuestra 
vida el Dios incomprensible, puede entenderse la importancia de 
su carácter de misterio; es tan grande, que Dios ha puesto enormes 
y sensibles dificultades a nuestro intento de penetrarlo espiritual
mente.

b) Las dos principales escuelas que han intentado resolver el 
problema saben que una respuesta completa a él es tan imposible 
como contestar exhaustivamente a la cuestión de qué es Dios; a 
pesar de todo han intentado dar una explicación desde opuestos pun
tos de vista: el tomismo parte de la omniactividad de Dios y ei 
molinismo de la libertad humana. En ambos casos se trata de autén
ticos planteamientos teológicos. No se puede decir que el tomismo 
es más teocéntrico en el sentido de la tradición y que el molinismo 
piense más antropocéntricamente, según espíritu de la modernidad. 
También el hecho de la libertad humana es una verdad revelada y es 
planteamiento teológico el pretender explicarla y testificarla. Quien 
la pasara por alto pecaría no sólo contra los hombres, sino también 
contra Dios, que la creó y reveló. Quien pensando sobre Dios no 
encuentra lugar para la libertad humana, comete una injusticia con
tra la grandeza de Dios. También la comete, por supuesto, quien 
para defender la libertad del hombre se olvida de la omniactividad 
de Dios.

Ambos sistemas coinciden, sin embargo, en salvaguardar la pri
macía de Dios y la libertad humana. Sólo se distinguen en sus res
pectivos puntos de partida, hecho que les lleva a acentuar distintos 
factores de la viva totalidad que forman la omniactividad de Dios 
y la libre decisión humana.

c) E l tomismo empieza sus reflexiones en el dogma de que 
Dios es creador y causa de todo lo extradivino. Como el hombre 
libre es una criatura, también su acción libre es causada por Dios, 
su acción está definida por el hecho de ser actividad de una 
criatura causada por D ios- toda criatura es causada en todas sus 
dimensiones por Dios y eso en cada momento de su existencia. Tam 
bién la acción de la criatura participa de su total dependencia de 
D ios; siempre está, por tanto, fundada en Dios. Dios causa al hom
bre en cuanto existente y en cuanto agente. Si el hombre fuera in
dependiente de Dios en un estrato de su existencia, por ejemplo, en
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su acción, perdería su carácter de criatura; se apropiaría el modo 
de ser-señor propio sólo de Dios. El hombre realiza, pues, su ac
ción, pero sólo como varía el modo de libertad propio de tal acción 
humana, ya que el hombre realiza incluso la acción libre como 
criatura.

La libertad del hombre es expresión de su personalidad. Ser 
persona significa que el hombre se posee y se afirma, que se posee 
en cuanto tiene conciencia de sí mismo; este poseerse, estar-con- 
sigo, estar ante-sí, determinarse y afirmarse son causados siempre 
por Dios. Lo que en la persona es estado de reposo y lo que es 
fluyente movimiento es causado por Dios.

Es un misterio impenetrable el hecho de que exista una realidad 
personal distinta de Dios, el hecho de que el hombre sea persona 
y, sin embargo, sea criatura, es decir, que sea causado continua- 
meníe por Dios. Si Dios fuera como un hombre y sólo pudiera 
actuar al modo humano, tendríamos que negarle Ja capacidad de 
penetrar actuando en lo más recóndito de la persona con infalible 
seguridad del resultado sin destruir su autodeterminación ni su auto- 
afirmación, sin destruir su mismidad. Pero Dios es distinto del hom
bre y obra de modo distinto también. Su actividad es análoga a la 
de la criatura, es decir, semejante, pero en mayor medida deseme
jante y diferente. Por tanto, no podemos hacernos ni imagen ni idea 
apropiada de la actividad de Dios; no se puede decir en qué con
siste la desemejanza; si pudiéramos comprenderla, desaparecería. 
Por tanto, resta siempre la posibilidad de que Dios, activo de dis
tinto modo que el hombre, obre de forma que cause al hombre, en 
cuanto activo, en la acción salvífica (Feuling), sin negar la libertad 
humana.

Los tomistas acentúan con razón que la actividad divina no sólo 
no destruye la libertad del hombre, sino que la hace posible. Pues 
del mismo modo que sin la actividad divina no existiría ningún ser 
extradivino, tampoco existiría sin ella ninguna acción, ningún ser 
activo. Es Dios quien mediante su omniactividad causa la acción 
libre del hombre. Sin Dios no habría acción humana libre, porque 
el hombre, en cuanto criatura, nada puede empezar de por sí.

Dice Cayetano en su gran comentario a la Suma Teológica, de 
Santo Tomás (I parte, cuestión 22, art. 4): “En tales cuestiones, de 
nada sirven los intentos corrientemente hechos de aclarar las oscu
ridades y misterios. Todo lo que dicen los teólogos, por muy gran
des que sean, no da a la razón humana el anhelado descanso. Pero
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hay un camino para conseguir ese descanso: pensar con claridad 
que la esencia y actividad de Dios en nosotros son misteriosa e in
comprensiblemente tan poderosas y perfectas como es necesario para 
aclarar los enigmas dados en los hechos. El pensamiento encuen
tra descanso en el saber del misterio y en la voluntad de él” (Feu- 
ling, 246).

d) Mientras que el tomismo desarrollado consecuentemente des
de el punto de partida nos lleva a un punto en que la libertad 
humana se oculta a nuestra mirada, el molinismo, desarrollado con
secuentemente, aboca a un momento en que desaparece de nuestra 
vista la omniactividad de Dios; en el creyente ofrecimiento al 
Dios que se revela, destaca la libertad; plantea la cuestión con un 
hecho decisivo y nada accesorio; porque sin libertad serían impo
sible el pecado y la salvación, Sin embargo, ni el tomismo puede 
explicar cómo la omniactividad de Dios—con razón acentuada por 
él—es compatible con la libertad humana, ni el molinismo puede 
explicar cómo la libertad humana, que destaca con razón, no ex
cluye la omniactividad de Dios.

E l tomismo desemboca en el misterio de la libertad humana y 
el molinismo termina en el misterio de la omniactividad de Dios.

é) En vista de la situación, es difícil dar preferencia a uno 
de los sistemas sobre el otro, pues cada uno de ellos defiende una 
verdad de fe y teológica de enorme importancia. Ambos deben pa
gar por ella un alto precio, ya que no pueden explicar con clandad 
la verdad opuesta a la que ellos explican con especial claridad.

Tal vez pueda decirse que ambos sistemas son necesarios, si 
queremos tratar la cuestión con la medida de comprensión accesible 
al hombre. Esto significaría que intentamos explicar el misterio de 
la cooperación de Dios y del hombre aplicándole el método dia
léctico. La opinión de que es conveniente el método dialéctico no 
extrañará a los teólogos que estén convencidos de que incluso la 
realidad creada está construida sobre opuestos y de que, por tanto, 
el método dialéctico es especialmente apropiado para conocer la 
realidad. Cfr. R. Guardini, Der Gegensatz.

f) A entender correctamente el misterio de que tratamos puede 
contribuir el hecho de que la libertad humana no es absoluta en su 
facticidad ni significa en su esencia lo mismo que capricho. La li
bertad implica la realización de acciones y de acciones determina
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das por su contenido. El hombre fue creado libre, para que hiciera 
libremente el bien ; se realiza a sí mismo al hacer libremente el bien.

El hombre realiza su propio ser personal al apropiarse Jos valo
rea que se encuentren y al entregarse al tú (cfr. vol. I, § 39). El 
uso de la libertad que más sentido tiene ocurre, en definitiva, 
cuando el hombre se entrega a Dios.

La libertad en cuanto libertad de elección, sólo es posible porque 
el hombre se encuentra con valores distintos—reales o aparentes—, 
entre los que tiene que elegir. Tiene que decidirse ante la plurali
dad de valores de distinta altura. Puede también decidirse por el 
no-valor, por el mal, cuando le sale al paso bajo la máscara del 
bien, o mejor, bajo Ja máscara de valor apetecible. El hecho de que 
el mal pueda tener para el hombre apariencia de bien se funda en 
la deformación del mundo causada por el pecado y en la ceguera 
de espíritu y torcimiento de la voluntad derivados también de él.

Cuando el espíritu humano se decide por uno de los valores, 
que se encuentra, no lo hace impelido por motivos, aunque nunca 
obre sin motivos; puede reconocer a un motivo más importancia 
que a otro por la sencilla y única razón de que así lo quiere. Bajo 
la influencia de los distintos motivos, sigue siendo señor de sí mismo.

Cuando se decide por el mal, realiza la libertad sin sentido, abu
sivamente. La libertad del hombre se realiza con sentido cuando 
el hombre se ajusta libremente al orden creado por D ios; la libertad 
le ha sido dada al hombre no para que se libre de ese orden, sino 
para que se haga libre para él.

Realizamos, en particular, la libertad al usar y tratar objetiva
mente (conforme a su ser) las cosas (instrumentos) y nuestro propio 
ser corporal-anímico. Sería pecado tratarlos intencionadamente de 
otra manera. El abuso de la libertad se manifestaría, además, in
mediatamente como estrechez, como impedimento causado por la 
realidad exterior. Realizamos también nuestra libertad reconociendo 
los valores de la verdad, bondad y belleza, aceptándolos en nosotros 
y llenando así nuestra vida y, por fin, entregándonos a la comu
nidad. El rechazar los valores que tienen validez objetiva, indepen
dientemente de nosotros, y el cerrarse a la comunidad son inmedia
tamente castigados por la caída en la fatalidad (ligaduras de la ig
norancia, de los remordimientos, de la soledad).

La razón de que podamos sentir como libertad la entrega a la 
realidad y a los valores es el hecho de que nuestra naturaleza ha 
sido ordenada por Dios a la realidad y a los valores que existen
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independientemente de nosotros y ha sido también ordenada al 
“tú” ; por eso la libertad encuentra cumplimiento y plenitud entre
gándose a ellos. Según León X III (Encíclica sobre la Libertad), por 
ser conocido ese ordenamiento por nuestra razón, la acción libre 
es llamada acción según razón. Cfr. R. Guardini, Lebendige Frei- 
heit, en Unterscheidung des Christlichen, 108-29.

La gracia tiende a movernos a esa realización con sentido de la 
libertad. Cuanto más fuertemente nos mueve hacia ese fin, tanto 
más hace que nuestra libertad se realice objetivamente y no abusi
vamente. Dios, que causa nuestras acciones, no es ningún impedi
mento de nuestra libertad, sino su garantía. La omniactividad de 
Dios no pone en peligro nuestra libertad, sino que la asegura. La 
actividad de Dios tiende a la libertad de los hijos de Dios, que con
siste en que el hombre sea libre de la prisión del pecado, del egoís
mo y del orgullo y en que sea libre para realizar el amor. Final
mente, la libertad se realiza y cumple en la entrega a Dios, tal como 
ocurre en el cielo. El cielo es la plenitud de la libertad, porque es 
la.suma realización de la esencia del hombre. Lo que no es posible 
en tal estado es el abuso de la libertad; en él, la máxima obligación 
se manifiesta como libertad suma.

Hasta la entrada en el cielo es también posible el pecado, el 
abuso de la libertad; para los hombres sólo es posible en la fuerza 
y virtud de D ios; y, sin embargo, Dios no tiene ninguna responsa
bilidad del pecado. Lo que Dios causa en la acción de los hombres 
es la posibilidad de su existencia y su movimiento hada  la acción 
salvífica. Por ser libre, el hombre puede oponerse; en tal caso, el 
hombre no acepta el movimiento que viene de Dios en su voluntad 
de forma que se realice en acción salvadora. Pero el hombre tiene 
ese impulso y movimiento; el movimiento de Dios le lleva, si 
puede oponerse a Dios es porque Dios le lleva. El hombre contra
dice a Dios con la fuerza de Dios, que le sitúa en estado de poder 
oponerse a Dios. La actividad de Dios es tal, que capacita al hom
bre para ser bueno o malo, como quiera libremente elegir.

Por impenetrable que sea a nuestra razón la compatibilidad de 
la actividad de Dios y de la acción libre del hombre, a la luz con 
que el Espíritu Santo ilumina al hombre, este está seguro de que 
ambas se compenetran io más íntimamente posible sin destruirse la 
una a la otra. Es consciente del hecho feliz y bienaventurado de 
que su acción está rodeada y abrazada por el amor de Dios.
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CAPITULO IV

§ 212

Universalidad de la gracia

1. Tropezamos ya una vez con la voluntad universal de salva
ción al hablar de la necesidad de la gracia y de la imposibilidad de 
merecerla. La doctrina de la necesidad de la gracia y de la impo
sibilidad de merecerla no se puede considerar aisladamente y sin 
relación con la totalidad de la Revelación; tal estudio aislado nos 
¡levaría a error. Esas verdades sólo tienen su lugar y verdadero sen
tido en relación con la doctrina de la voluntad salvífica universal 
de Dios. Ya dijimos que esas verdades no deben hacernos imagi
nar que hemos sido entregados al poder caprichoso del destino, sino 
que deben provocar en nosotros agradecimiento y alabanza frente 
a la magnanimidad y misericordia de D ios; nos demuestran que te
nemos que agradecer lo más importante y decisivo a Dios mismo 
y no a nuestras propias fuerzas.

Pero hay que seguir aún reflexionando y pensar que el amor de 
Dios se adueña de todo el que no se sustrae a él, para hacerse due
ño y señor del hombre y conducir su vida. Este amor implica el 
modo de cumplirse la providencia. El mensaje de la providencia de 
Dios nos dice que todos los acontecimientos ocurridos en torno a
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nosotros y en nosotros son dirigidos por la mano de Dios; que 
todo nuestro ámbito vital, hasta en los más pequeños detalles, está 
configurado por el amor de Dios. El mundo no pierde nada de su 
dureza y rigor; pero Dios ajusta las cosas de forma que todas están 
al servicio de la salvación. Pues la providencia de Dios tiende, en 
definitiva, a que todos los hombres que se someten a su imperio y 
entran en su reino participen de su propia gloria, a que todos le 
amen y adoren y, llenos de su amor, logren su propia plenitud. El 
amor de Dios no sólo se realiza preparando para cada uno el ca
mino más apropiado para llevarle al amor de Dios, sino sobre todo 
apoderándose de los corazones y llevándoles a sí. Nadie está exclui
do del amor salvífico de Dios, sino que todos son alcanzados 
por él.

I. Sentido del dogma

2. La sombría idea de que los hombres han sido divididos por 
Dios en dos grupos—uno de elegidos y otro de condenados—, fué 
defendida en el siglo xvi por Calvino. Ya desde ahora se podría 
ver quiénes pertenecen a los elegidos y quiénes pertenecen a los con
denados. El bienestar y éxito terrenos logrados por la seria dili
gencia y aplicación sería ya una indicación de la salvación eterna. 
La historia universal sería, según eso, el juicio visible del mundo.

Tal doctrina fué condenada por el Concilio de Trento: “Si al
guno dijere que la gracia de la justificación no se da sino en los 
predestinados a la vida, y todos los demás que son llamados, son 
ciertamente llamados, pero no reciben la gracia, como predestina
dos que están al mal por el poder divino, sea anatema” (Sesión sexta, 
canon 17; D. 827).

También al monje Gottschalk—hijo de un conde sajón dej si
glo IX—le fueron atribuidas ciertas ideas erróneas. Según los jan
senistas, Cristo no murió por todos los hombres (D. 1096).

La doctrina de la voluntad salvífica universal significa que el 
amor de Dios se dirige a todos sin hacerles, sin embargo, violencia. 
Dios ama al hombre líbre; no le somete a su voluntad. Le deja 
su mismidad personal y respeta su dignidad. Dios no se impone a 
nadie. Deja en manos de los hombres cuál de las dos formas defi
nitivas de vida va a hacer: la vida de amor o la vida de odio, la 
vida de entrega o la vida de rebelión, es decir, la vida del cielo o 
la vida del infierno. Dios quiere la salvación de todos, pero no
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impone la salvación a nadie. Nunca impone violentamente su vo
luntad. Cuando el hombre se sustrae al amor, Dios le deja su 
voluntad. Esto quiere decir: Dios quiere con verdadero amor la sal
vación de todos, pero deja la consecución real de la salvación en 
manos del hombre: depende de la disposición y receptividad del 
hombre.

3. El testimonio de la Escritura sobre el carácter universal de 
la voluntad salvífica de Dios coincide con el testimonio sobre la 
universalidad de la Redención. Cfr. vol. III, § 163. Allí se expone el 
testimonio de la Escritura.

El Dios vivo es el salvador de todos los hombres (/ Tim. 4, 10). 
La razón más profunda de la voluntad salvíñca universal de Dios 
es el hecho de que Dios es Dios de todos. Por eso abarca y abraza 
a todos con su amor. San Pablo escribe a su discípulo Timoteo: 
“Ante todo te ruego que se hagan peticiones, oraciones, súplicas 
y acciones de gracia por todos los hombres, por los emperado
res y por todos los constituidos en dignidad, a fin de que goce
mos vida tranquila y quieta con toda piedad y honestidad. Esto es 
bueno y grato ante Dios nuestro Salvador, el cual quiere que todos 
los hombres sean salvos y vengan al conocimiento de la verdad. 
Porque uno es Dios, uno también el mediador entre Dios y los 
hombres, el hombre Cristo Jesús, que se entregó a sí mismo para 
redención de todos; testimonio dado a su tiempo, para cuya pro
mulgación he sido yo hecho heraldo y Apóstol—digo verdad en 
Cristo, no miento— , maestro de los gentiles en la fe y en la ver
dad” (/ Tim. 2, 1-7).

N o hay que pasar por alto que el testimonio escriturístico de la vo
luntad salvífica universal de D ios está lleno de oscuridades. Hay textos 
que ocultan a veces y por un rato la voluntad salvífica universal de D ios, 
pero no la niegan. A. W ickenhauser dice lo siguiente sobre la doctrina 
de San Juan: “Parece que Jesús da dos respuestas contradictorias a la 
cuestión de quién llega a creer. Por una parte atribuye la fe a la libre 
decisión del hombre y por otra la considera com o un efecto de la gra
cia  de Dios. En el cuarto evangelio hay textos y palabras de Jesús que 
parecen enseñar la determinación o predeterminación de ciertos hombres 
para la fe. Según lo . 6, 37. 39 llegan a Jesús (es decir creen en El) sólo 
aquellos a quienes el Padre da o ha dado llegar a El y  Jesús les conserva 
porque ve en su “llegar” el efecto y voluntad de Dios. La misma idea sé 
repite en el mismo discurso en otro giro: nadie llega a Cristo, si no es lle
vado por el Padre (6, 65). Cuando Cristo en la fiesta de la consagración 
del templo dice a los judíos que no pertenecen a sus ovejas (10, 26-27 ■ 
]0, 14. 16), en el fondo está la idea de que el rebaño de Jesús es una co’-
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munidad limitada y elegida por el Padre. La misma imagen nos saie ai 
paso en las palabras del evangelista sobre los hijos de D ios dispersados 
por el mundo que Jesús tiene que reunir (11, 52); “el buen pastor tiene ya 
su rebaño antes de presentarse” (Holtzmann). También en la conversación 
de despedida aparece la idea del rebaño elegido (17, 2. 6. 7. 9. 24; cfr. 18, 9). 
También puede citarse 8, 43. 47, según el cual los judíos no pueden oír las 
palabras de Jesús, porque no son de D ios, mientras que según 18, 37 los 
que son de la verdad oyen su voz. Finalmente la incredulidad de los judíos 
(12, 39-40; 15, 25) y  la traición de Judas (13, 18) son interpretadas como 
necesidad de que la escritura sea cumplida. Ñ o  se puede negar que en todos 
estos textos la fe parece deber atribuirse a la sola actividad de la gracia 
electiva de D ios excluida la Ubre decisión del hombre.

Pero junto a ellos existe también en San Juan otro grupo de afirma
ciones en las que la libertad humana tiene un importante papel;

1. Los judíos tienen plena responsabilidad de su incredulidad. Pre
fieren las tinieblas a la luz y  el honor ante los hombres al honor ante D ios 
(3, 19; 12, 43); no han querido llegar a Jesús (5, 40; cfr. 8, 44); no  
tienen ninguna disculpa de su incredulidad (15, 22. 24); su incredulidad es 
pecado (19, 9); su pecado permanece, porque a pesar de la predicación 
de Jesús se tienen por videntes (9, 41). Las continuas amonestaciones a 
creer só lo  tienen sentido bajo el supuesto de la posibilidad de decidirse 
libremente. La fe  es valorada expresamente como una obra ética, como 
una obra querida por D ios (6, 29; 12, 47).

2. En no pocos textos del cuarto evangelio se habla de la voluntad  
salvífica universal de D ios; según el prólogo, D ios quiere que todos se 
salven (1, 7. 9-11). Jesús es el salvador del mundo (4, 42), el cordero de 
D ios, que quita los pecados del mundo (1, 29); ha sido enviado por Dios 
al mundo, para que el mundo sea salvo por El (3, 16); es la luz dei 
mundo (1, 9; 8, 12; 9, 15; 12, 46), y da vida al mundo.

3. Los creyentes deben permanecer en la palabra de Jesús (8, 31), en 
El (15, 3-7), en su amor (15, 9), deben guardar sus mandamientos (14, 15. 
21), amarle (14, 15. 21), porque si no perderán su salvación y les ocu
rrirá com o a los sarmientos que han sido separados de la vid (15, 6). 
Por eso pide Jesús—a la hora de separarse de ios suyos— , que al Padre 
conserve en su nombre a los que le ha dado (17, 11).

4. El “ser llevados” por el Padre (6, 44) no ocurre por la anulación la 
libertad humana, sino cuando el hombre con los sentidos abiertos deja que 
D ios le hable (6, 45). Como indica la expresión “todo el que oye”, todo hom 
bre puede dejarse llevar por el Padre.

H ay, pues, en el cuarto evangelio dos series yuxtapuestas de afirma
ciones que parecen contradecirse, sin que haya compensación entre ambas.

Pero hay dos cosas claras: 1) es im posible llegar a creer en Jesús sin 
la gracia de D ios que se adelanta y nos lleva; 2) la libertad del hombre 
no es anulada por la actividad de la gracia. La actividad de la gracia 
divina y la casualidad de la voluntad libre del hombre no se eliminan y 
anuían mutuamente, sinc que se completan; la última palabra pertenece
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siempre a la soberanía del Padre. Pero no es levantado el velo que encubre 
el misterio del modo de cooperar ambos factores” (Kom mentar zu Johs 
(1948) 200/2).

4. Los Santos Padres están todos—sin excepción—convencidos 
de la universalidad de la voluntad salvífica de Dios. Sólo se discute 
la actitud de San Agustín. Según una interpretación muy pondera
da, San Agustín, al ir aumentando en años, fué asegurándose en la 
creencia de que en la época iniciada por Cristo la pertenencia a la 
Iglesia era supuesto indispensable para salvarse. Según eso, Dios 
sólo habría elegido para la salvación una parte de la massa dam- 
naia, que representa la humanidad caída. La Iglesia ha pasado por 
alto esta chocante teoría de San Agustín, incompatible con I Tim.
2, 4, por muy estimada que haya sido la doctrina agustiniana de 
la gracia.

II. Cumplimiento de la voluntad salvífica universal 
de Dios

5. La voluntad salvífica universal de Dios se realiza en el he
cho de que a ningún hombre falta jamás la gracia necesaria y sufi
ciente para salvarse. En particular hay que decir:

a) Dios regala al adulto no bautizado y no alcanzado todavía 
por la predicación del cristianismo {al no-creyente “negative") la gra
cia verdaderamente {al menos remotamente) suficiente (doctrina teo
lógicamente segura). Cfr. la condenación de los errores jansenistas 
(D. 1295; D. 1375-79).

En la época de los Padres, esta verdad es defendida por Prós
pero de Aquitania en su escrito De vocatione gentium.

No sabemos cómo conduce Dios hasta la fe necesaria para la 
salvación a los hombres a quienes no ha llegado el mensaje de la fe. 
También para ellos el camino hacia el Padre pasa por Cristo. 
Cristo—Cabeza del universo—es también su cabeza. La gracia pue
de afianzarse en esa unión—al principio “muerta” --, con Cristo; 
tal unión sería el punto de apoyo para la comunidad viva con 
Cristo. Cfr. §§ 169 y 182. Respecto a la salvación de los niños muer
tos sin bautismo, diremos lo que puede decirse sobre el particular 
al estudiar el Sacramento del Bautismo.

b) Es también dogma de fe : Que a los pecadores creyentes
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Dios les da también en el tiempo oportuno gracia suficiente para 
hacer penitencia. También es doctrina común que Dios no niega 
su gracia a los pecadores ofuscados y empedernidos.

El Concilio de Trento dio testimonio de esta verdad en el ca
pítulo 14 de la sesión sexta. Véase el texto en § 206, 11, al hablar 
de Ja tercera justificación.

La diferencia entre pecadores ordinarios y obstinados—a los pri
meros pertenecen también los que pecan por costumbre—, afecta 
no sólo a la praxis pastoral, sino al estado sobrenatural del peca
dor. La obstinación implica el entenebrecimiento de la razón y el 
endurecimiento de la voluntad. La ofuscación significa una incapa
cidad de captar y comprender las cosas divinas, proveniente de 
la frecuente y deliberada repulsa a la divina iluminación. El ofus
cado no tiene ya sentido de lo divino. Tiene menos comprensión 
para lo divino que el ciego de nacimiento para los colores. La obs
tinación de la voluntad en el mal significa una pertinacia y fidelidad 
de la voluntad al pecado y una pertinaz resistencia al amor de Dios, 
de forma que sólo surgen débiles tendencias hacia el bien. En el 
obstinado no llegan a efecto la iluminación del espíritu y la infla
mación del corazón que Dios concede; tal ineficacia se debe a la 
pertinaz y continua resistencia del hombre.

La razón de la obstinación es el corazón humano rebelde con
tra Dios. El continuo “no” a Dios hace nacer el estado anímico 
de la negación y repugnancia de Dios. A la vez se impide y difi
culta cada vez más la penetración de la luz y fuego divinos hasta 
la persona humana (M t. 13, 15; Act. 7, 51). Dios no es autor de 
la obstinación, como no lo es de la tentación (// Cor. 4, 4 ; II Thess.
2, 10; Sant. 1, 12-14).

Aunque Dios es llamado a veces autor del ofuscamiento, no pue
de entenderse—como lo hizo Calvino—en el sentido de que Dios 
actuando inmediatamente quita al hombre el sentido de lo bueno 
y divino, ni tampoco—como lo entienden algunos teólogos católi
cos—en el sentido de que la ceguera y endurecimiento se fundan en 
que Dios no ilumina ni mueve al hombre; para explicar esos tex
tos de la Escritura, hay que observar que la Escritura describe 
toda acción humana como causada toda ella por Dios y toda ella 
por el hombre. Sin embargo, la Escritura habla unas veces como 
que una acción fuera sólo obra del hombre, y otras veces como que 
fuera exclusiva obra de Dios. Para entender ese estilo, recuérdese
lo dicho en el § 112. Dios da a cada hombre la gracia para la
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salvación; si él no quiere salvarse se le convierte en condenación. 
Sólo con la fuerza y virtud de Dios puede el hombre rebelarse con
tra Dios. Es Dios mismo quien da al hombre la fuerza con que 
se levanta contra El. Dios no impide a la voluntad humana el opo
nérsele y resistirle; ése es justamente el castigo más grave que se 
le puede infligir.

La Escritura parece decir que Dios para castigar el pecado pone 
al pecador en situaciones en que necesitaría una gran cantidad de 
disposición hacia el bien para poder realizarlo; el que está perdido 
en el pecado no quiere gastar esa cantidad de disposición (cfr. Rom.
1, 28; Ex. 7-11; Job. 24, 22-24; II Thess. 2, 10).

c) La Escritura da testimonio de la voluntad salvífica de Dios 
incluso para con los pecadores. Los pecadores son amonestados in
numerables veces a convertirse y hacer penitencia. Todos los textos 
citados en el § 205, III, exigen la conversión y son, por tanto, 
testimonio a favor de la gracia que Dios ofrece al pecador. Por
II Peí. 3, 9, por ejemplo, puede verse que la conversión se exige 
no sólo a los no bautizados, sino también a los bautizados. Cristo 
dice sin limitaciones que lleva al pecador a convertirse al amor de 
Dios (Mt. 9, 13; Le. 5, 32). El amor del Padre abraza al hijo per
dido que se convierte de su vergüenza y pecado, y también al hijo 
perdido que en casa dormita en la seguridad y autojustificación 
(Le. 15, 11-32). Dios no quiere la muerte del pecador, sino que se 
convierta y viva (Ez. 33, 10-16). El cielo se alegra más por la peni
tencia de un pecador que por noventa y nueve justos que no nece
sitan penitencia (Mí. 18, 11-14).

Signo continuo y eficaz de que Dios quiere salvar precisamente 
al pecador es el Sacramento de la Penitencia (lo. 20, 23). Is. 65, 2, 
y Act. 7, 51, testifican que Dios no abandona ni al pecador más 
obstinado.

d) La disciplina penitencial de la primitiva Iglesia da testimo
nio de que la Iglesia antigua creía en la gracia concedida al peca
dor. Puede verse sobre este tema el estudio del Sacramento de la 
Penitencia.

Según San Agustín, no se puede desesperar de ningún hombre, 
mientras respire. La plena entrega al mal, incapaz ya de conversión, 
sólo existe en el infierno.

El hecho de que en la Iglesia antigua sólo se concediera a los 
bautizados hacer penitencia una sola vez nada dice en contra de
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su fe en la voluntad salvífica de Dios, incluso respecto a los que 
recaían. La Iglesia repudia a las gentes dispuestas a traicionar por 
segunda vez su comunidad con Cristo. Hay que dudar de su serie
dad, pero pueden esperar en la misericordia de Dios. Por eso la 
Iglesia reza también por ellos (Liturgia del Viernes Santo).

e) No se puede citar Mt. 23, 32, para decir que Dios sólo pre
vé una determinada medida de gracia para cada hombre y que, des
pués que agota esa medida, ya no le concede más. El texto se re
fiere a que la misión de ser portadores de la Revelación debe qui
tarse a los que se han hecho indignos de ella y confiarse a otros.

Tampoco son objeción los textos de Mt. 12, 31; Hebr. 6, 4-6;
10, 25; I lo. 5, 16. El texto de San Mateo (cfr. Me. 3, 29) dice 
que no se perdonarán los pecados contra el Espíritu Santo, lo que 
estriba en la naturaleza de esos pecados; ya que el hombre se cie
rra a la iluminación de Dios. Consisten precisamente en que el 
hombre se resiste a la gracia de Dios y la tiene por obra del dia
blo. Mientras du*e esa resistencia, es imposible el perdón; en el 
infierno se eternizará.

En el primer texto citado de la Epístola a los Hebreos dice que 
el que una vez fué iluminado, gozó de los bienes del cielo y recibió 
el Espíritu Santo, quien ha valorado la gloriosa palabra de Dios 
y las fuerzas del mundo futuro y a pesar de todo cae, no podrá 
convertirse de nuevo. El bautismo no puede repetirse. De un hom
bre que ha hecho eso no se puede esperar que se convierta otra 
vez y cambie de sentido. La conversión no es imposible para la 
omnipotencia divina; no se dice que a tal hombre le falte la gra
cia de Dios, sino que no se puede esperar de él que se someta e 
incline otra vez.

En Hebreos, 10, 25-30, se asegura que, para quien peca orgullo- 
sámente después de haber conocido !a verdad, no existe ya sacrifi
cio por los pecados. El perdón no es imposible porque su pecado 
sea demasiado grande o porque se haya agotado la eficacia del sa
crificio de la Cruz, sino porque la caída y consciente repulsa de 
Dios apartan de Cristo y de la Cruz. La extrañeza de Cristo del 
estado precristiano se convierte en enemistad contra Cristo por la 
caída ocurrida después del bautismo. Quien peca desprecia a Cris
to y desconoce el valor de su sangre; trata la gracia de Dios como 
cosa despreciable y la arroja lejos de sí; se sitúa así fuera del es
pacio en que el perdón es posible. El texto nada dice de si es posi
ble la conversión en ese espacio.
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El texto de la Epístola de San Juan dice que el Apóstol no 
quiere imponerse el deber de rezar por un apóstata. Pero no lo pro
híbe. Véanse más detalles en el Tratado de la Penitencia.

Como incluso para los pecadores sigue existiendo el deber de 
cumplir la Ley de Dios, hay que suponer que a quien peca grave- 
vemente tampoco le falta la gracia suficiente para evitar nuevos pe
cados graves.

§ 213

Desigual distribución de la gracia:
Concepto de predestinación

1. Aunque Dios abraza con su amor a todas las criaturas—to
das son creaciones y representaciones de su amor—, en cada cria
tura se realiza ese amor de manera distinta. El amor de Dios es 
uno e indiviso; pero se representa en las criaturas de modos distin
tos, de modo semejante a como los rayos del sol se refractan en 
el arco iris en colores distintos. Mediante un acto de amor infinito 
Dios destina a un hombre a una medida de perfección y a otro a 
otra medida más pequeña y no por humor caprichoso, sino por el 
sabio consejo y decreto de edificar un reino de orden y belleza. In
cluso el último de ese reino está lleno de gloria y bienaventuranza 
inimaginables. Frente a la participación de todos en la vida trinitaria 
de Dios, las diferencias pasan a segundo plano. Todos los que per
tenecen al reino de Dios están tan inflamados de amor que a nadie 
se le ocurre preguntar por preferencia o descuidos. Cfr. la Doctrina 
sobre el cielo.

Pero hay diferencias. La desigualdad en la distribución de la 
gracia es una cuestión oscura, el misterio de la predestinación y 
reprobación, de la predestinación para el cielo o para la condena
ción. En las consideraciones precedentes hemos dicho ya lo más 
importante sobre la cuestión; pues el misterio de la predestinación 
en el fondo no significa más que el hombre debe su salvación a la 
propia huida del amor de Dios. A lo largo de la historia de la teo
logía han nacido, sin embargo, algunas cuestiones sobre la predes
tinación y reprobación, que vamos a tratar brevemente.

2. Expliquemos primero qué es la predestinación: la palabra 
se usa en sentido amplio y en sentido estricto. En sentido amplio sig-
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nifica la voluntad salvífica universal de Dios o el decreto de Dios 
referente a la salvación o condenación eternas de las criaturas ra
cionales (cfr. D. 325). En sentido estricto significa el plan divino 
de conducir a la criatura racional hasta la vida eterna, de forma 
que llegue realmente a ella.

Se distingue entre predestinación completa e incompleta. La pri
mera es predestinación para la gracia y para la gloria, y la segunda, 
o sólo para la gracia o sólo para la gloria.

La palabra predestinación alude más que a un orden temporal 
a un orden causal. Para Dios no existe el futuro ni el pasado, sino 
sólo eterno presente. Bien entendida la palabra, significa que Dios 
destina al hombre a la bienaventuranza, sin preguntarle antes su 
opinión. Su decreto es decisivo; la determinación de Dios está 
por encima de la voluntad humana; Dios tiene primacía sobre los 
planes e ideas del hombre.

§ 214

Realidad y propiedades de la predestinación 
a la bienaventuranza

I. Realidad de la predestinación

]. Es dogma de fe que existe una verdadera predestinación para 
la bienaventuranza eterna. La Iglesia profesó su fe en esta verdad 
en el Conoilio de Trento; condenó la opinión de que podemos 
tener seguridad absoluta de nuestra elección, pero también defen
dió a la vez la predestinación (sesión sexta, capítulo 12; D. 805).

2. La Escritura testifica que el Padre ha determinado quiénes 
ocuparán los puestos de la derecha de Cristo y quiénes los de la 
izquierda (Mt. 20, 23). Desde la creación del mundo ha sido pre
parado por el Padre el reino para los bendecidos (Mt. 25, 34). La 
llamada a la santidad ocurre según el eterno decreto de Dios; que 
ha destinado a los hombres a ser semejantes a la imagen de su 
Hijo de forma que el Hijo es el Primogénito entre muchos her
manos (Rom. 8, 28-29). Ya antes de la creación del mundo Dios 
nos eligió para ser santos delante de El. Fué obra de su amor. El.
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que todo lo hace según el decreto de su voluntad, nos ha elegido 
para hijos suyos por libre decreto de su voluntad. Su eterno decreto 
es su eterno plan sobre nosotros (Eph. 4, 1-11). Según su eterno de
creto, nos hizo oír su llamada en el tiempo {II Tim. 1, 9).

3. En la época de los Santos Padres, San Agustín escribe toda 
una obra sobre la predestinación de los santos y el don de la per
severancia (De praedestinatione sanctorum; de dono perseverantiae).

4. La voluntad salvífica de Dios es también llamada por la 
Escritura y por los Santos Padres libro de la vida. Los discípulos 
deben alegrarse de que sus nombres estén en ese libro (Le. 10, 20). 
San Pablo asegura a los lectores de la Epístola a los Filipenses 
que los nombres de sus colaboradores en la propagación del Evange
lio están escritos en el libro de la vida (Phil. 4, 1-4). Este es el mis
terioso libro que nadie puede abrir sino el Cordero, que fué sacri
ficado y nos redimió pagando con su sangre (Apoc. 5, 1-10). Quien 
no esté en ese libro no entrará en la santa ciudad de Dios (A poc. 
20, 15; 21, 27).

5. Como la predestinación de Dios no es más que su eterna 
voluntad amorosa, que conduce hasta la bienaventuranza a toda 
criatura que no se resiste a ello, en realidad, coincide con la esen
cia de Dios. Es cumplida por el Padre mediante el Hijo en el 
Espíritu Santo. El cumplimiento de la voluntad salvífica eterna 
de Dios ocurre en el tiempo. Incluye el transcurso total de la vida 
del hombre desde su nacimiento hasta su plenitud en la visión de 
Dios. Lo que está dividido en su transcurrir temporal es efecto 
de la única voluntad eterna y amorosa de Dios.

II. Propiedades de la predestinación

6. La voluntad salvífica de Dios recibe sus características de 
la naturaleza divina; participa ds la “estructura” de la esencia de 
Dios y de la vida divina. Cfr. vol. I, § 66. Es, por tanto, eterna e 
inmutable. La voluntad amorosa de Dios determina de una vez 
para siempre quién logrará la salvación, por qué caminos la logrará 
y qué medida de gracia y de gloria debe concedérsele. El amor di
vino que determina nuestra salvación no es capaz de aumento o
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disminución. En un solo acto eterno abarca todo lo temporal; en 
él está todo elevado y protegido con infalible seguridad; lo que 
él guarda no puede perderse. Cristo asegura que ha venido a cum
plir la voluntad del Padre. Y la voluntad del Padre es que Cristo 
no pierda ninguno de los que le han sido confiados (lo. 6, 39; 
cfr. 10, 27-30; II Tim. 2, 19).

La inmutabilidad de la predestinación divina no hace super- 
fluos los esfuerzos del hombre por su propia salvación y por la 
salvación de los demás, ya que en el decreto divino de salvación 
están incluidos los esfuerzos del hombre. La doctrina de la inmuta
bilidad de la voluntad salvífica de Dios significa que el camino 
del hombre—su amor, su arrepentimiento, su penitencia y su fe— 
es causado por el amor de Dios con inmutable fidelidad.

7. Los destinados por Dios a la salvación no pueden, sin em
bargo, lograr ninguna seguridad infalible sobre si están o no desti
nados a la bienaventuranza (Dogma de fe). Frente a la doctrina de 
los Reformadores de que todos pueden y deben creer en su predes
tinación, definió el Concilio de Trento: “Nadie, tampoco, mientras 
vive en esta mortalidad, debe hasta tal punto presumir dej oculto 
misterio de la divina predestinación, que asiente como cierto ha
llarse indudablemente en el número de los predestinados, como si 
fuera verdad que el justificado o no puede pecar más, o, si pecare, 
debe prometerse arrepentimiento cierto. En efecto, a no ser por 
revelación especial, no puede saberse a quiénes haya Dios elegido 
para sí” (D. 805). El sentido de la definición es aclarado por dos 
cánones, el 15 y el 16. Dice ej primero; “Si alguno dijere que el 
hombre renacido y justificado está obligado a creer de fe que está 
ciertamente en el número de los predestinados, sea anatema” 
(D. 825); y el segundo añade; “Si alguno dijere con absoluta e 
infalible certeza que tendrá ciertamente aquel grande don de la 
perseverancia hasta el fin, a no ser que lo hubiera sabido por es
pecial revelación, sea anatema” (D. 826).

Según esto no existe obligación de creer en la propia predesti
nación ni existe ninguna seguridad infalible sobre la pertenencia a 
los destinados a la bienaventuranza. La doctrina de la incertidumbre 
de la predestinación debe ser juzgada y valorada de modo seme
jante a como lo fué la doctrina de la incertidumbre del estado de 
gracia.

La certeza condenada es la certeza de la fe, y la certeza que ex
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cluye todo error, Con esta incertidumbre es compatible la certeza 
moral, que puede llegar a un graao tal que excluya toda duda ra
zonable. Generalmente, en la vida sólo puede lograrse esa certeza. 
Para la conducta y acción del hombre es posible y hasta suficiente.

Del mismo modo que hay signos para conocer el estado de gra
cia, los hay también para conocer la predestinación; en uno y otro 
caso son los mismos. Cfr. § 196.

San Pedro nos aconseja asegurar nuestra vocación y elección por 
medio de buenas obras, es decir, a destacar cada vez más los signos 
de predestinación (11 Pet. 1, 10).

San Agustín opina lo mismo cuando dice: “Si no eres llevado, 
haz que lo seas.”

Vamos a ver en seguida que la razón de que un hombre no sea 
destinado a la gloria no es una falta en la voluntad salvífica de 
Dios. La medida de incertidumbre que resta, no se refiere al amor 
de Dios, como que no fuera bastante serio para merecernos con
fianza, sino que se refiere a nuestra negación.

///■ Número de los predestinados

El ánimo humano se apasiona ante la cuestión de si todos los 
hombres se salvan o de si son muchos o pocos los que llegan al 
cielo. La voluntad salvífica de Dios abarca a todos los hombres, 
pero Dios no impone a nadie la salvación. Se concede la vida eterna 
a todo el que quiere entrar en la vida y no renuncia a ese regalo 
de Dios por' orgullo y autosuficiencia. ¿Cuántos son? Nadie lo pue
de decir. Especular sobre el número de los que irán al cielo des
pués del juicio final es un juego ocioso. Sólo está revelado que la 
voluntad salvífica de Dios abarca a todos, pero que los que se cie
rran al amor de Dios y perseveran en el mal no tendrán la salva
ción. Nada dice Dios si es sólo uno o son miles, de si son innu
merables o pocos.

Según el Apoc. 7, 9, el número de los destinados al cielo es 
inefablemente grande. Según algunos Padres y teólogos, se salvarán 
tantos hombres como ángeles se perdieron.

Teniendo en cuenta los textos de Mt. 20, 16 y 22, 14 (muchos 
son llamados y pocos los escogidos), muchos teólogos dijeron que el 
número de condenados es mayor que el de salvados. Sin embargo, 
los textos aducidos no son prueba decisiva. En el texto primera
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mente citado se habla de los trabajadores en la viña. Los trabaja
dores de la hora undécima recibieron el mismo salario que los de 
la hora prima. No se habla, pues, de condenación. Todos fueron 
enviados a la viña, todos recibieron un salario, todos fueron llama
dos por ese salario. Pero alguno de entre ellos—los llegados a últi
ma hora—son los elegidos. A ellos se les concedió una gracia es
pecial. Sin embargo, quizá no pertenezca el texto al original del 
Evangelio. Sería posible que hubiera sido traslado de Mt. 22, 14, 
al capítulo 20. En Mt. 22, 1-14, se narra la parábola del banquete 
nupcial del rey. Los pertenecientes al círculo de amigos del rey 
no comparecieron. Por eso son buscados los ciegos y mendigos de 
la calle. No debieron ser muchos. Uno fué arrojado de la mesa. Al 
final de la parábola se dice: “porque muchos son Jos llamados, 
pero pocos los escogidos” . Precede la proposición: “atadle de pies 
y manos y arrojadle afuera, a las tinieblas. Allí será el llanto y 
crujir de dientes”. Las palabras “muchos son los llamados”, etc., no 
pueden ser la razón de la proposición inmediatamente anterior. En 
realidad, sólo uno de los participantes en la mesa es arrojado. Las 
palabras dan la razón de toda la parábola. Cristo contó esta pará
bola a los fariseos, para anunciarles que el pueblo judío no podía 
seguir siendo el portador de la Revelación; ha rechazado al Me
sías. En su representante, el Sumo Sacerdote, todo el pueblo re
chaza el reino de Dios instaurado por Cristo. El mismo se senten
cia. Pero nada se dice del destino individual de cada persona. Mí. 22, 
14, tampoco puede ser invocado en la cuestión de si son muchos 
o pocos los que se salvan.

Tampoco Mt. 19, 23-24, decide nada. Cristo previene de los 
enormes peligros de las riquezas. Es más fácil que un camello pase 
por el ojo de una aguja que entre un rico en el reino de los cielos. 
Cuando los discípulos se asustan, aclara, sin embargo: “Para los 
hombres es imposible, mas para Dios todo es posible.” El texto da 
testimonio de la incapacidad de los hombres para lograr por sus 
propias fuerzas la comunidad con Dios; el hombre está aprisiona
do en el mundo y sólo en la fuerza y virtud de Dios omnipotente 
puede llegar a la vida trinitaria divina. Próxima a la riqueza es la 
convicción de que este mundo se basta a sí mismo; el hombre es 
así empujado con especial facilidad a la autosuficiencia y a estar 
satisfecho con este mundo. El rico cree que basta este mundo ce
rrado en sí mismo. De modo semejante hay que valorar Mt. 6, 13-
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14. En él se habla de las inclinaciones humanas. Pero Dios es po
deroso para hacer lo que el hombre no hace ni puede hacer.

Tampoco la experiencia nos da punto de apoyo para resolver 
la cuestión. No se puede deducir, en vista de la prevalencia del 
mal, que la mayoría o un gran número de hombres se condenan. 
De nadie se puede saber si se aparta de Dios con plena libertad y 
suficiente conocimiento ni si persevera en su apartamiento sin arre
pentirse. El mal sale siempre al primer plano de la publicidad, pero 
el bien se mantiene escondido.

No podríamos terminar el estudio de la cuestión sin indicar que 
no parece ser compatible con la dignidad del Redentor ni con la 
seriedad de la voluntad salvífica de Dios, ni con la fuerza e intimi
dad de su amor, el hecho de que fueran ineficaces en un gran núme
ro ó hasta en la mayoría de los hombres, el hecho de que la mayo
ría de los hombres fuera a caer en poder del demonio vencido por 
Cristo. Cada uno en particular no debe intentar resolver la cuestión 
aplicada a sí mismo con infructuosas especulaciones, sino con hechos 
y obras. Procurad entrar por la puerta estrecha (Le. 13, 24).

§ 215

Razón de la predestinación

1. La cuestión de la predestinación divina es especialmente os
cura si se trata de saber su razón. Teniendo en cuenta la llamada 
predestinación “incompleta” para la primera gracia y la predestina
ción “completa”, que comprende la plenitud de Ja gracia desde la 
primera hasta la gloria, no se puede dar otra razón de ellas que 
el amor de Dios, que no tiene por qué; en sí mismo lleva la razón 
de su obrar. La gratuidad del amor divino es el reverso de la im
posibilidad de merecer la gracia. Ya hemos dicho que según la vo
luntad salvífica de Dios, que abarca a todos los hombres, la conse
cución real de la salvación debe depender de la disposición humana 
para ella. Existe la posibilidad de que uno se prepare para ella y 
otro no. Hay que contar, por tanto, con que uno consiga realmente 
la salvación y el otro no, porque el uno ha dejado que se realice y 
cumpla en él la voluntad salvífica de Dios, mientras que el otro la 
ha resistido.
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Aunque Dios quiere la salvación de todos, sólo la concede, en 
realidad, a quien también la quiere por su parte.

2. La voluntad salvífica universal de Dios y la voluntad de con
ceder realmente la salvación a quien no la rechace son en Dios un 
solo acto. Pero como ese acto único se cumple distintamente, en 
razón de ese distinto cumplimiento podemos destacar un solo aspec
to del acto total y ocuparnos con más detención de la cuestión 
sobre cuál es la razón de la llamada predestinación incompleta para 
el cielo. Acabamos de ver que nadie llega al cielo si rechaza esa 
vida de plena comunidad con Dios. Pero podemos seguir pregun
tando: ¿Por qué unos hombres rechazan esa vida y otros ven en 
ella la suma felicidad? ¿Está la razón de la elección en el hombre 
o está en Dios, que ilumina a unos y a otros no? ¿Qué es lo que 
ocurre en definitiva: un hombre quiere el cielo, porque Dios lo 
quiere o Dios quiere la salvación de un hombre determinado, por
que ese hombre la quiere? En la realización temporal de la vida 
humana el cielo es la plenitud de lo que el hombre empieza en la 
vida de peregrinación. ¿El misterioso orden que Dios tiene en su es
píritu corresponde a este orden de ía realización de la salvación?

3. En la repuesta a la cuestión nos encontramos de nuevo 
enfrentados al tomismo y molinismo; sólo que ahora algunos to
mistas aceptan la solución molinista y viceversa.

I. a) Según los tomistas— entre los que hay que contar a muchos 
motinistas destacados (Suárev, Belarmino, Billot)— el hombre entra en el 
cáelo porque D ios así lo determina con un decreto incondicional. Tal 
decreto no ocurre en vistas a la disposición humana vista por D ios; 
ocurre ante preavisa meríta  (sin previsión de los méritos del hombre). 
Esta expresión tomista— repitamos una vez más una idea ya dicha— , 
no debe ser entendida temporalmente. Significa que D ios determina el cielo  
para un hombre sin tener en cuenta sus méritos. En ra?ón de ese su de
creto incondicional Dios determina para ios hombres que ve que van a ir 
al cielo las gracias que conducen con infalible seguridad al cielo. La efi
cacia de esas gracias es explicada de modos distintos (cfr. § 211).

b) Los defensores de esta teoría aducen com o pruebas: Mt.  25, 34; 
Le. 10. 21; lo.  10. 27-28; 15. 16; 17, 9; Rom. 8, 28-30: 9, 11-23; Eph. 1, 
4-6; I Cor. 4, 7; II Tim. 1, 9.

c) Sin embargo, estos y otros textos de la Escritura nada deciden, 
porque testifican la absoluta libertad de Dios para conceder la salvación, 
pero nada dicen de nuestra cuestión. Además, frente a los textos citados 
por los tomistas hav muchos otros, que— como en seguida vamos a ver— ,
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los molinistas creen poder aducir a su favor. Sólo viendo en conjunto los 
textos aducidos por las dos partes se obtiene una visión imparcial de la 
Escritura. D e  eso resulta a la vez que ninguno de los dos partidos pueden 
aducirlos con inequívoca seguridad.

Tam bién San Agustín y Santo Tomás son citados por los tomistas a  su 
favor. Aunque ninguno de los dos conocía el planteamiento de tal cues
tión— que es posterior— , parece, sin embargo, que tienen textos más o me
nos favorables al tom ism o; más San Agustín que Santo Tomás. Con toda 
claridad es defendida la praedeterminatio ante praevisa merita por Juan 
Duns Escoto. (La aprobación eclesiástica dada por el Concilio de Orange 
a la doctrina agustiniana de la gracia no se refiere a» toda su doctrina y 
sobre todo no se refiere a sus ideas en la cuestión que nos ocupa).

d) Com o razón teológica dan los defensores de esta teoría la siguien
te; “el recto orden exige que primero sea querido el fin y después los 
m edios; la bienaventuranza es el fin y la gracia junto con la acción hu
mana realizada en virtud de la gracia son los medios. Además, contradiría 
la omniactividad de D ios el hecho de que hubiera una condición de la 
salvación, que no fuera totalmente puesta por D ios.”

e) Contra esta teoría, hay que decir; “es difícilmente compatible con 
la voluntad salvífica de Dios. La revelación de la voluntad salvífica uni
versal de D ios nos dice que D ios no quiere excluir a nadie de la salva
ción. Según la opinión de los tomistas, D ios elige para la salvación sólo 
un determinado número de hom bres; ios demás estarían necesariamente 
excluidos de ella. Parece, pues, que D ios no quiere la salvación de todos. 
La fe  en la voluntad salvífica universal de D ios y el intento de solu
ción de la escuela tomista parecen contradecirse com o el sí y el no.”

II. a) El molinismo, que después de Vázquez defendieron casi todos 
los partidarios de la sciencia media y es defendido hoy por la mayoría de 
los teólogos (también por San Francisco de Sales), supone una incompleta 
praedeterminatio ad gloriam post praevisa merita (una predestinación al 
cielo en razón de los méritos humanos previstos por Dios). D ios ve de 
cuán diversos modos puede ser representada por las criaturas su gloria y 
bienaventuranza, es decir, sabe que órdenes de salvación pueden realizar. 
Ese saber implica que D ios conoce todo lo que puede hacer y hará en 
realidad la criatura racional. Cómo ocurre ese conocimiento es cuestión  
discutida y resuelta en sentido tomista o  m olinista (cfr. vol. I, § 84). D ios  
sabe, por tanto, quiénes se salvarán en un orden de salvación y quiénes 
se salvarán en otro. Por decreto cuyas razones ignoramos eligió entre 
todos los órdenes de salvación posibles éste en que vivimos, y que da u 
toda criatura dotada de razón la posibilidad de llegar al cielo. La volun
tad de D ios intenta la salvación de todos, pero sabe si el hombre concreto 
va a aprovechar la posibilidad que se le brinda, o si abusando de la liber
tad se condenará. La decisión divina de realizar este orden concreto de 
salvación im plica la voluntad de conceder la vida del cielo a los hombres 
que aprovechan la posibilidad que se les ofrece de ir al cielo, y de con
denar al infierno— com o castigo de sus pecados— , a quienes desprecien 
esa posibilidad.

b) Como argumento de Escritura aducen los m olinistas: M t. 25, 34-
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36; 25, 41-43; I Cor. 9, 24-27; 2, 9; / /  Peí. 1, 10. Invocan también a favor 
suyo a los Padres preagustinianos.

c) Por lo que respecta a los textos de la Escritura, parece, en efecto, 
que los que citan hablan a favor de su teoría; pero tienen en contra los 
citados por los tomistas a su favor.

Los Padres anteriores a San Agustín hablan también más a favor del 
m olinismo que del tomismo. Pero el m olinism o tiene en contra a San 
Agustín y a Santo Tomás. Mientras que en su intento de explicar la 
cuestión se mezcle la “scientia media”, tendrá también todas las flaque
zas de la “scientia media”. Cfr. la observación final del parágrafo siguiente.

§ 216

La reprobación (decreto condenatorio de Dios)

1. Por reprobación se entiende el eterno decreto divino de 
excluir de la bienaventuranza a las criaturas que vivan y mueran 
en pecado grave. Mientras que la predeterminación es la causa 
de la bienaventuranza y de los medios para conseguirla, la repro
bación no es causa de la culpa. Dios sólo permite el pecado, cuyo 
castigo es la condenación.

A lo largo de la historia se han formado los conceptos de re
probación positiva y negativa. La primera es el decreto de la vo
luntad divina de abandonar al infierno una parte de las criaturas 
racionales. La segunda es el decreto divino de no impedir los pe
cados de determinadas criaturas de- forma que su consecuencia 
sea el infierno. .

2. Existe un eterno decreto condenatorio divino. Sínodo de 
Ouiercy, D. 279: Sínodo de Valence, D. 284; Concilio de Trento, 
sesión sexta, canon 17, que dice: “Si alguno dijere que la gracia 
de la justificación no se da sino en los predestinados a la vida, 
y todos los demás que son llamados, son ciertamente llamados, 
pero no reciben la gracia, como predestinados que están al mal 
por el poder divino, sea anatema” (D. 827).

Como testimonios de la Escritura pueden citarse, por ejemplo, 
Mt. 25, 41 ; lo. 17, 12; Jud. 13.

De la verdad de la omnisciencia e inmutabilidad divinas se
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deduce que Dios condena a Jos hombres que se oponen obstina
damente a su amor por un decreto eterno, invariable o infalible.

3. Es dogma de fe que la razón de la reprobación positiva es 
el conocimiento que Dios tiene del pecado. Cfr. Concilio de Oran- 
ge, D. 200; los Sínodos de Quercy y Valence, DD. 316 y 326, y 
Concilio de Trento, sesión sexta, canon 17 ; D. 827 ; canon 6, 
D. 816.

Wiclef, Hus y Calvino defendieron la existencia de un decreto 
absoluto de condenación, independiente de la previsión del peca
do y de la muerte sin penitencia del pecador. Entre los calvinis
tas de los Países Bajos se desató una violenta polémica sobre la 
doctrina de Calvino. Los llamados supralapsarios defendieron que 
la predestinación absoluta al infierno era independiente de la pre
visión del pecado; los llamados infralapsarios defendieron que se 
fundaba en la previsión del pecado.

El sentido del dogma es que Dios no destina al infierno a par
te de los hombres ni por capricho ni sólo por el pecado original, 
sino que sólo decide la condenación de quienes pecan gravemente 
por su propia culpa y perseveran impenitentes en su culpa. Por 
tanto, el decreto de reprobación positiva sólo puede referirse a 
los adultos y no a los niños que mueren sin bautismo.

4. La Escritura atestigua que Dios quiere la salvación de to
dos los hombres, a pesar de prever el pecado original y que la 
condenación ocurre por los pecados que el hombre comete por su 
libre decisión y voluntad (Mt. 25, 41-42). Dios ama todo lo que 
ha hecho y no quiere la perdición. El no ha creado el infierno y 
la muerte (Ex. 18, 23; 2, 3; 33, 11; Sab. 11, 24). Espera longà
nime y paciente a que el pecador se convierta (II Pet. 3, 9). 
Rom. 9-11 no puede ser citado en contra de esta doctrina, ya que 
trata de quién debe ser portador de la Revelación. En especial 
Rom. 9, 9-10 no se refiere a la salvación de Jacob y Esaú, sino 
a la elección de portadores de la Revelación.

5. Aunque el supuesto de una reprobación positiva sin co
nocimiento previo del pecado humano (sin previsión de 'os de
méritos e impenitencia del hombre hasta el final) es herético, los 
teólogos católicos que defienden una predestinación “incompleta” 
al cielo sin previsión de los méritos, suponen una reprobación ne
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gativa sin conocimiento de los deméritos. Si Dios destina al cielo 
una parte de los hombres sin (o antes de) conocer sus méritos, 
el resto sin más no está destinado al cielo y se condenará infali
blemente.

A la objeción de que tal doctrina es calvinista, contestan sus 
defensores: Objetivamente es lo mismo el hecho de la no-elec
ción para el cielo y la predestinación positiva para el infierno. 
Van al infierno tanto los que, según la teoría de Calvino, están 
destinados al infierno, como los que, según esta teoría, no están 
destinados al cielo. Pero aseguran que hay una gran diferencia 
lógica. En la teoría de Calvino, la voluntad de Dios intenta inme
diatamente la condenación de los hombres y en la teoría actual 
no ocurre más que no intenta su salvación. Con la no-elección 
para una determinada forma de vida feliz, para el cielo, sería de 
suyo compatible que los no elegidos lograran otra forma de vida 
libre de dolor. Claro que en el orden real de salvación la no- 
elección de un hombre para el cielo significa que cae infalible
mente y sin remedio en el infierno.

El decreto divino de postergar a un hombre implica, por tanto, 
la voluntad de permitir el pecado de ese hombre y de condenarle 
por su pecado. A consecuencia de la debilidad humana es impo
sible que el hombre abandonado a sí mismo y no elegido por 
Dios, ante quien Dios pasa de largo sin dirigirle su Amor, se 
mantenga sin pecado grave. Dios lo sabe también. Con seguridad 
infalible conoce la debilidad humana, a consecuencia de la cual 
no podrá mantenerse mucho tiempo sin pecado grave ni levantarse 
otra vez de su caída.

Surge la cuestión de cómo es compatible tal no-elección con 
la seria voluntad salvífica universal de Dios. Esta última verdad 
dice que Dios destina a la salvación a todos los hombres; la opi
nión aquí esbozada dice que Dios destina a la salvación sólo un 
número determinado de hombres. Es difícil ver cómo la Revela
ción y tal opinión de escuela no se oponen y se contradicen como 
el sí y el no.

6. Los defensores de la predestinación “incompleta” para la 
gloria, en razón de la previsión de los méritos del hombre, con
denan cualquier reprobación incondicionalmente negativa. Según 
ellos, existe un decreto de condenación sólo en razón del conoci
miento previo de los deméritos.
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Esta doctrina está más de acuerdo con la revelación de la vo
luntad salvífica universal de Dios. Sin embargo, al menos mien
tras se mezcle la scientia media, tendrá que luchar con el peligro 
de hacer a Dios dependiente de la criatura.

7. La Iglesia misma no ha decidido nada en esta cuestión. 
También aquí se debe partir de los hechos seguros: el amor de 
Dios abraza a todos los hombres. Nadie se pierde si no es por 
su culpa. De lo que se deduce: Dios actúa en cada hombre po
niéndole en movimiento hacia su salvación. Todo hombre tiene 
gracia para su eterna plenitud. Cuando la resiste, sigue teniéndola, 
pero para su desgracia. Sólo en la fuerza y virtud de Dios puede 
el hombre sustraerse a Dios. Dios ve cómo y en qué medida se 
resiste un hombre a su acción.

8. La difícil cuestión de cómo conoce Dios el pecado no 
tendrá en esta vida solución que satisfaga la razón humana. Dios 
sólo puedo conocer la resistencia del hombre, lo mismo que su 
disposición en su propia esencia divina. Si la razón de su cono
cimiento fuera la criatura, Dios dependería de ella. Dios conoce 
en sí mismo, cómo obra la criatura. ¿Cómo sería posible de otro 
modo? El mismo es la razón de toda acción humana. Toda ac
ción de la criatura es acción de Dios. Cuando Dios conoce la 
acción de la criatura, conoce su propia acción. Dios obra la acción 
libre de la criatura en el libre decreto de su amor.

Aunque pueda explicarse que Dios conoce el hecho v el modo 
de la acción de la criatura, en que la propia acción de Dios se 
realiza, seguirá siendo cuestión inexplicable para toda escuela y 
para toda razón humana cómo conoce Dios la resistencia de la 
criatura libre a su propia acción. Tal resistencia no puede estar 
previamente dada en Dios de ningún modo, porque Dios mismo 
se contradiría. El conocimiento de esa resistencia de la criatura 
debe estar implicado en forma no inteligible para nosotros en el 
conocimiento que Dios tiene de la libertad creada y continuamente 
causada por El. El conocimiento de Dios del hecho v modo en 
que una criatura acepta su propia acción divina y otra !a rechaza 
implica la decisión de conceder la salvación a unos y de negár
sela a otros.

No se puede decir que el conocimiento que Dios tiene de ia 
criatura sea la razón de su decreto de predestinación, porque en
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la esencia de Dios no hay ningún orden interno en ej que una 
cosa sea razón de otra. Por su simplicidad, su pensamiento es a 
la vez su voluntad y su amor. Su conocimiento no es consecuen
cia de su amor ni su amor es consecuencia de su conocimiento. 
Dios es un acto único, completamente simple e infinitamente rico 
en el que no hay grados ni estratos. Nosotros no podemos ence
rrar en una idea o llamar con una sola palabra ese acto único; 
siempre hablamos de conocer y amar como si fueran actos dis
tintos, aunque íntimamente unidos. En realidad, el conocer es a 
la vez amar y el amar es a la vez conocer. En el calor de las po
lémicas escolásticas no pocas veces se olvida que en realidad ni 
el conocimiento de Dios es razón de su amor, ni viceversa. En 
consecuencia, la cuestión de si el conocimiento de Dios es la razón 
de su decreto de predestinación o éste la razón de su conocimien
to sólo tiene sentido, si se añade que nosotros, en razón de la 
limitación de nuestros conceptos nos vemos obligados a hacer 
tales cuestiones, pero que en Dios no existe realmente tal recípro
ca fundamentación. Se podría terminar esta cuestión, discutida con 
tanta cantidad de sutileza y en parte con gran pasión, en la fe de 
que Dios destina al cielo a los hombres por la sola razón de su 
amor y de que a nadie fuerza, sin embargo, a esa vida y que, por 
tanto, excluye de ella a los que de algún modo sabe que se oponen 
a ella y la rechazan.

Todas las cuestiones de la salvación que oprimen e impacien
tan al hombre se resuelven creyendo en el insondable misterio del 
amor de Dios y confiando en la seriedad y poder de su miseri
cordia. Como ya hemos dicho, el individuo en particular debe re
solver la cuestión con obras y no especulando. “Dios resiste a los 
soberbios y a los humildes da su gracia. Humillaos, pues, bajo la 
poderosa mano de Dios, para que a su tiempo os ensalce. Echad 
sobre El todos vuestros cuidados, puesto que tiene providencia de 
vosotros” (/ Peí. 5, 5-7).



TITULO TERCERO

FECUNDIDAD DE LA COMUNION CON 
DIOS DEL HOMBRE QUE ESTA EN GRACIA





§ 217.

Realización de la comunidad con Dios en la acción humana

1. El reinado de Dios instaurado en el hombre justificado es 
primariamente la comunidad con Cristo glorificado y a través de 
El con el Padre, en el Espíritu Santo. Gracias a esa comunidad de 
ser y vida el hombre es transformado desde la raíz. La comunidad 
de ser y vida con Dios es un estado regalado al hombre que está 
preparado para ella y semejante al parentesco entre hijos y padres. 
Mientras dura la vida de peregrinación, la participación de la vida 
divina está ordinariamente oculta y escondida bajo el umbral de la 
conciencia. Cuando un hombre la vive conscientemente (el místico) 
no es capaz de actuarla adecuadamente con los medios del conoci
miento conceptual ni de expresarla en palabras humanas.

I. Ser cristiano y  acción cristiana

2. Aunque esté escondida, esa vida tiende a realizarse en la 
acción. (La acción debe ser entendida en sentido amplio y se re
fiere no sólo a la actividad externa y visible, sino también a las de-

— 381 -



M IC H A E L  SC H M AU S § 217

cisiones invisibles y a los movimientos del corazón.) Al nuevo es
tado corresponde un nuevo obrar apropiado a él. En la acción se 
revela lo que ha ocurrido y ocurre en lo oculto. Esta “revelación” 
no ocurre de forma que la vida divina de un cristiano se vea inme
diatamente, sino que ocurre de forma que pueda manifestarse, ba
rruntarse y verse a través de ocultaciones y velos. A la larga no pue
de permanecer oculto el hecho de que un hombre unido a Cristo 
—mientras no niegue su comunicación con El—piensa y habla de 
manera distinta a como piensa y habla un hombre no unido, a 
Cristo.

La razón más profunda de que la comunidad con Cristo tienda 
a realizarse en la acción está en que cada ser tiende a la acción. 
No hay ser completamente rígido, ni ser que no tenga en sí la or
denación al movimiento. En la acción logra el ser su plenitud y 
perfección. En realidad el hombre que está en gracia—como hemos 
visto—es dotado de especiales potencias y disposiciones para obrar 
sobrenaturalmente. En Dios son una y la misma realidad el ser, la 
vida y la acción. La pertenencia recíproca de ser y actividad se 
cumple en Dios de modo especial, ya que en El ser y acción son 
idénticos: EJ es Acto puro. Cfr. § 67.

En la relación del hombre con Dios tiene papel más decisivo 
que lo dicho el hecho de que no es sólo una relación entitativa es
pecialmente dinámica que se apropia al justificado, sino que la jus
tificación implica un momento personal (la gratia increata), ya que 
es el encuentro con el Padre celestial que se vuelve gratuitamente ha
cia nosotros. El encuentro se realiza en el hecho de que Dios llama 
y requiere al hombre. El hombre satisface a Dios al dejarse reque
rir, es decir, al entregarse a El en amor y obediencia. El encuentro 
tiene, pues, carácter esencial de acción.

Es característico de la actividad humana el hecho de que en la 
criatura son distintos el ser, Ja vida y la acción. El ser del hombre 
libre no obra por necesidad natural; necesita un esfuerzo, una de
cisión.

La justificación intenta, pues, poner y mantener en movimiento 
hacia Dios nuestro pensar, amar y querer; “Hechura suya somos, 
creados en Cristo Jesús, para hacer buenas obras, que Dios de an
temano 'preparó, para que en ellas anduviésemos” (Eph. 2, 10). La 
pereza y la comodidad están en contradicción con este movimien
to causado por Cristo en el justificado. Todavía le ofrecería mayor 
resistencia una acción contra Dios.
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3. Tenemos que definir más en concreto el modo de acción a 
que tiende la comunidad con Cristo. Corno hemos visto, el hombre 
que está en gracia es completamente dominado por Cristo; el “yo” 
de Cristo manda en él; él existe “en” Cristo. La unión con Cristo 
abarca a todo el hombre y penetra también su pensamiento, volun
tad y ánimo. Cristo glorificado, que domina al hombre que está en 
gracia, tiende en cierto modo a realizarse en la actividad del cris
tiano. La acción de quien está en comunidad con Cristo está ca
racterizada por ser acción de Cristo en el hombre y a través del 
hombre (Eph. 2, 10).

Cristo es, por tanto, no sólo la nueva razón de ser, sino tam
bién la nueva razón de obrar del hombre en gracia y no sólo en el 
sentido de que Cristo o el amor a Cristo es el motivo de toda obra 
del agente, sino además en el sentido de que Cristo mismo es el 
agente y portador de las acciones del hombre que está en gracia. 
Quien está en gracia hace todo lo que hace por Cristo (M t. 10, 39; 
18, 6; Col. 3, 10) o por el Padre que se une a nosotros por medio 
de Cristo (Rom. 6, 10; 14,7). Pero también hace todo en comuni
dad con Cristo. En toda acción Cristo es el agente principal; es 
quien toma la iniciativa. Toda acción del hombre que está en gra
cia es acción de Cristo. La libertad humana no es destruida por 
eso, ni siquiera puesta en peligro. Más bien ocurre que es la acti
vidad de Cristo lo que la hace posible. El hecho de que la actividad 
de Cristo y la libertad humana obren una con otra y una en otra es 
un misterio insoluble; es la realización del misterio de la unión de 
Cristo y el cristiano.

Si queremos expresar más exactamente ese hecho tenemos que 
decir: la acción libre del hombre que está en gracia es realizada 
por el Padre mediante Cristo en el Espíritu Santo. En el proceso y 
estado de la justificación Cristo lleva al hombre hacia el Padre en 
el Espíritu Santo. Sin embargo, no se acaba ahí el movimiento al 
que es incorporado el justificado. Un movimiento en sentido opues
to se apodera de él; ese movimiento parte del Padre y, pasando 
por Cristo, llega al Espíritu Santo, tendiendo a realizarse en el 
hombre. Cfr. La doctrina de la gracia actual.

4. Como la participación en la vida divina es fundada nor
malmente por el bautismo, la actividad del hombre justificado sig
nifica normalmente la realización y perfección de la realidad crea
da en el bautismo (cfr. el Tratado de los Sacramentos). Como esa
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realidad es Cristo mismo que pervive en la Iglesia, la Iglesia pue
de ser llamada portadora y sujeto de esa actividad. Lo que el indi
viduo hace es soportado y abarcado por la comunidad. La comuni
dad de todos los unidos con el Padre en el Espíritu Santo por me
dio de Cristo actúa en la obra del individuo; está presente y activa 
en cada individualidad. El yo del individuo vive del gran yo abar- 
cador de la Iglesia o de Cristo, que sigue actuando en la Iglesia.

II. La acción de los cristianos como testimonio a favor de Cristo

5. Si es Cristo quien obra en nuestra actividad, nuestra ac
ción es revelación, manifestación, autorrepresentación de Cristo. Se 
convierte así en un testimonio que el hombre justificado da a fa
vor de Cristo desde su comunidad con El. En la acción humana se 
hace Cristo visible para los ojos del creyente; debe ser “una carta 
de recomendación” de la revelación de Dios en Cristo, “conocida y 
leída por todo el mundo” {11 Cor. 3, 2; 4, 2). Esta revelación de 
Cristo está también bajo la ley de las demás revelaciones de Dios; 
ocurre bajo velos y ocultamente (Col. 3, 33) y puede, por tanto, ser 
objeto de escándalo (II Cor. 2, 15). El hombre, aprisionado en la 
gloria de este mundo, no tiene sentido para la gloría de Cristo, que 
se realiza y representa en los justos (7 lo. 3, 1). El peligro de es
cándalo aumenta cuando el justo oculta la gloria más de lo que 
está de por sí con sus pecados, egoísmo, falta de afecto y mez
quindad.

Dice San Gregorio de Nisa in illud; turtr filius ipse suhicielur: PG 44. 
1321): “ Dice San Pablo en algún texto de sus epístolas: Estoy cruci
ficado con Cristo. V ivo yo, pero no soy yo sino que es Cristo quien vive 
en mí. Si Pablo— crucificado con Cristo— va no vive más. sino que es 
Cristo quien vive en él, las acciones y palabras de Pablo son con razón 
atribuidas a Cristo, que vive en él. Él mismo dice que sus palabras son 
pronunciadas por Cristo. ¿Queréis un argumento de que Cristo vive en 
mí? Pregunta por las grandes empresas que ha realizado por el Evan
gelio. N o  afirma que sean suyas, sino que las atribuye a la gracia de 
Cristo, que habita en él. Por tanto, si se puede decir que Cristo—que vive 
en Pablo—hace las obras v habla las palabras de P ablo ..., después que 
Pablo se había convertido de furioso blasfemo y  perseguidor de D ios en 
obediente y dóca a El, esta sumisión de Pablo a Dios debe ser atribuida 
a quien vive en él y en él habla lo bueno... Lo que acabamos de decir 
de Pablo puede aplicarse a todos los hombres. Cuando— com o dice el 
Salvador— el Evangelio sea predicado a todo el mundo, todos se despo
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jarán del viejo hombre y de su concupiscencia desenfrenada y aceptarán 
al Señor; lo que tendrá como consecuencia que el que vive en ellos, rea
lizará las buenas obras hechas por ellos.” Y San Agustín dice (Sermo 72 
sobre ei Evangelio de San Juan 2): ”La fe en Cristo es obra de Cristo; 
El la realiza en nosotros, pero no sin nosotros.” En las Confesiones dice; 
“Entonces, Señor, descansarás en nosotros, como ahora obras en nosotros 
y aquel descanso será tu descanso en nosotros, com o estas nuestras obras 
son tus obras por medio de nosotros.” D ice Cayetano en el capítulo no
veno de su escrito De fide et operibus contra Lutheranos: “Hay que par
tir con toda seguridad de que— según las manifestaciones del Apóstol a los 
Romanos, Efesios y Colosenses— los hombres que están en gracia son 
miembros vivos de Cristo. Hay que partir, además, del hecho de que 
Cristo forma, junto con los que son miembros vivos suyos, un cuerpo 
único como el cuerpo natural y no sólo un cuerpo t>olítico como el que 
forman los ciudadanos de una ciudad bien gobernada. Cristo, com o ca
beza, anima sus miembros con su espíritu y obra lp unidad de los miem
bros mediante la unión espiritual, com o dice ciar imente San Pablo. A 
estos presupuestos hay que añadir que, según la Sagrada Escritura, los 
dolores y acciones de los miembros vivos de Cristo son dolores y accio
nes de Cristo, su Cabeza.” Ei obispo de Chioggia explicó al Concilio de 
Trento, el 10 de noviembre de 1551, que nuestras obras son obras de 
Cristo (Theiner, Acta genuina S. Concilii Tridentini 1874, 1572); también 
Hosius (Confessio fidei catholicae, cap. 73). Pueden verse más textos de 
Santos Padres en el estudio de la doctrina del carácter escatológico de 
los Sacramentos (§ 233) y de la actividad del Espíritu Santo, vol. I, 
§§ 49-51; vol. II §§ 160 y 168 y 184).

6. La acción del cristiano no es sólo el cumplimiento de de
terminados mandamientos, sino la libre captación de la actividad 
de Cristo en la propia decisión libre. El pecado es la resistencia a 
la actividad de Cristo. Damos un paso más al considerar el hecho 
de que Cristo es el amor visible del Padre. En Cristo se dirige a 
nosotros el amor del Padre (vol. II, § 141). Toda acción de Cris
to es, pues, acción del amor; toda su vida fué realización del amor 
del Padre revelado en El; nada hubo en su vida que no fuera deter
minado por el amor; por tanto, cuando Cristo se realiza en el hom
bre, es el amor lo que en él se realiza.

Esta reflexión gana fuerza si recordamos que Cristo obra en 
nosotros por medio del Espíritu Santo (cfr. § 168). El Espíritu San
to es la fuerza por la que Cristo es activo en nosotros y es tam
bién el amor personal que une al Padre y al Hijo. Cristo—amor re
velado del Padre—obra en nosotros y por nosotros con una fuerza 
que es también amor personal y personificado.

Y el amor que se da y regala es, por tanto, la última y más 
profunda razón de la actividad del hombre que está en gracia y no
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sólo en el sentido—subrayémoslo una vez más—de que es el moti
vo definitivo del hombre justo, sino sobre todo, en el sentido de 
que es el poder personal de Dios que impulsa a la acción. Cuando 
el hombre no le opone resistencia, sino que lo acepta y deja obrar, 
la acción humana misma es necesariamente una realización del amor.

En el Jesús histórico vemos cómo se realiza en Cristo el amor 
de Dios. Cristo nos muestra en su vida cómo es el amor de Dios 
y ya no hace falta discurrir ni pensar qué es el amor de Dios para 
ser distinto del amor del hombre: es tal como vemos en Cristo. Lo 
esencial es: el amor que se entrega y sacrifica.

III. Actividad cristiana e imitación de Cristo

1. Como el Cristo operante en nosotros está escondido y sólo 
por la fe sabemos que es El quien obra en nosotros, tenemos que 
mirar al Cristo histórico si queremos ver cómo obra Cristo en nos
otros y cómo debemos aceptar su actividad. La aceptación de la ac
tividad de Cristo se convierte así para nosotros en imitación de 
Cristo. Cristo es la misteriosa razón de nuestro obrar y a la vez 
nuestro ejemplo. Toda acción cristiana es imitación de Cristo. Cris
to es mysterium et exemplum a la vez. Sería unilateral ver sólo 
su mysterium o ver sólo su exemplum; ambos se pertenecen re
cíprocamente. (La teología del obrar cristiano, esto es, la Teología 
Moral o moral teológica, es, por tanto, doctrina de la imitación 
de Cristo o doctrina del amor realizado en esa imitación. El prin
cipio objetivo de la moral cristiana es Cristo o el amor funda
do en Cristo. La imitación de Cristo no es sólo una parte de la 
moral cristiana, sino el fundamento de que fluye y el centro que 
implica y resume todo; cfr. Fr. Tillmann, Katholische Sittenlehre.)

Seguir a Cristo no significa imitar fielmente todos los detalles 
de su vida, sino hacer todo con la disposición de ánimo con que 
Cristo realizó su vida: con la disposición de ánimo del amor que 
se sacrifica; cada rasgo de la vida de Jesús manifiesta cómo se 
realiza y cumple el amor de Cristo; en algunos ejemplos se nos 
explica cómo obra el amor. (Las acciones de Jesús son más que 
ejemplos; primariamente son hechos salvadores, pero también son 
ejemplos; véase la doctrina sobre el carácter escatológico de los 
Sacramentos.)

Como es el Cristo escondido quien se realiza en el hombre jus
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tificado, la razón de todo obrar no es el amor feliz que contempla 
la gloria de Cristo, sino el perseverante que espera en él. El amor 
operante en la tiniebla de la fe esperanzada y en ]a puerta de la 
esperanza creyente es el formador y configurador de toda activi
dad cristiana viva. Cfr. la Doctrina de la fe, esperanza y caridad.

IV. Doctrina bíblica

8. La Escritura exige continuamente una conducta correspon
diente al nuevo estado. De boca de Jesús oímos esa exigencia como 
seria amenaza (M t. 7, 21-23). Llena sobre todo las epístolas de los 
Apóstoles, que en su mayoría son amonestaciones. Por regla general 
sólo se habla del nuevo ser en Cristo para deducir la importancia 
y necesidad de una conducta nueva.

La conducta del hombre viejo no justificado es obra de la car
ne, del egoísmo, de la mundanidad. El cristiano debe apartarse de 
esas obras muertas del mismo modo que ha sido liberado de la 
existencia de muerte (Hebr. 6, 1-3). El hombre justificado está com
pletamente dominado por el amor de Cristo (II Cor. 5, 14-21). Es 
movido por el Espíritu y no por la carne; no por su propio espíritu, 
sometido también a la ley del egoísmo, sino por el Espíritu Santo, 
que es el amor (Gal. 5, 25). Los hijos, de Dios deben vivir como 
hijos de Dios, y los amigos de Dios, como amigos de Dios. Quien 
está unido a Cristo no puede disponer de sí a capricho, sino que debe 
dar frutos de Cristo y obrar al modo divino y no al modo huma
no (I Cor. 3, 3; 9, 21; Gal. 5, 22; 6, 2; Rom. 8, 1-17). Quienes 
hayan aceptado el reino de Dios deben aparecer siempre (para los 
hombres de buena voluntad) como pertenecientes al cielo y mensa
jeros de él. En su sinceridad y fidelidad, en su amor y justicia, 
debe hacerse el cielo visible y digno de fe para el mundo pórtador 
de tantos signos del infierno. La conducta de los justos con sus 
prójimos y ante el mundo, el matrimonio, la comunidad y la pro
piedad, está determinada por su unión a Cristo (Rom. 6; 7, 4-6; 
8; I Cor. 6, 10, 14-33; 12; 13; 15, 58 ; Gal. 3, 3; 5, 16-6, 10; 
Eph. 4, 2-5. 15-32; 5, 15; Col. 3; Phil. 4, 1; /  Tim. 6, 12).

El nuevo ser significa, por tanto, un nuevo deber. El cristiano 
debe representar en su vida la gloria en que está sumergido. El 
hecho de que San Pablo formule a veces sus exigencias de vida 
nueva (vida en Cristo y en el Espíritu Santo) tan fría y bruscamente,
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como si sus lectores no hubiesen recibido todavía esa vida nueva, 
demuestra la importancia de ese deber nuevo. Testifica que nues
tro hombre viejo ha sido crucificado con Cristo y que el cuerpo 
dél pecado ha sido aniquilado (Rom. 6, 6); sin embargo, exige que 
nos despojemos del hombre viejo y de sus obras (Col. 3, 9; Eph.
4, 22). Dice que los que pertenecen a Cristo han crucificado las 
pasiones y apetitos de su carne (Gal. 5, 21; Rom. 8, 9), y exige, 
sin embargo, que los miembros de Cristo maten todo lo que de te
rrestre haya en ellos (Col. 3, 5). Y que no obedezcan los estímulos 
de la carne (Rom. 13, 14). Atestigua que quienes existen en Cristo 
son criaturas nuevas (II Cor. 5, 17) y exige, a pesar de todo, que 
se despojen del hombre viejo (Eph. 4, 24; Col. 3, 10). Atestigua 
que Cristo habita en los creyentes (Rom. 8, 10; Gal. 2, 20; Phil.
1, 21; Col. 1, 27). Y, sin embargo, desea a los Efesios que Cristo 
habite en sus corazones (Eph. 3, 17).

La tensión entre indicativos e imperativos revela la tensión y re
lación entre el nuevo ser y el deber nuevo de los cristianos. La re
lación en Cristo debe abarcar y penetrar todo el entendimiento y 
voluntad del hombre hasta que Cristo operante en él cumpla toda 
su intención y sea configurado en él (Gal. 4, 19; Eph. 4, 13-14).

V. Doctrina de los Santos Padres

9. En la época de los Santos Padres se da testimonio tanto de 
la necesidad de las buenas obras como de su relación a Cristo. Es
cribe, por ejemplo, San Ignacio a los Efesios (cap. 14; BKV, 123): 
“Nadie que conozca la verdadera fe peca; y nadie que posea el 
amor odia. El árbol se reconoce por sus frutos y Jos que se profe
san seguidores de Cristo se reconocen por sus obras. Pues lo impor
tante no es la profesión, sino el ser encontrados y hallarse en la 
fuerza de la fe hasta el fin.” Véase especialmente la epístola a Diog- 
netes. Y San Cipriano dice en su escrito De habita virginum: “Hay, 
pues, que esforzarse por imitar lo eterno y divino y por hacerlo 
todo conforme a la voluntad de Dios para seguir las huellas y doc
trinas de Nuestro Señor, que advierte y dice: No he bajado del 
cielo para hacer mi voluntad, sino la voluntad de quien me ha en
viado. Pero como el siervo no es mayor que su Señor y el liberto 
debe obediencia a su libertador, nosotros—que queremos ser cris
tianos—tenemos que imitar lo que Cristo ha dicho. Está escrito, se
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lee y se oye y la boca de la Iglesia predica: Quien dice que per
manece en Cristo debe caminar como El caminó. Hay que seguir 
sus mismas huellas y emprender el mismo camino. Sólo entonces 
corresponde la significación del nombre de cristiano al verdadero 
seguimiento o imitación.”

VI. El amor y la ley

10. Aunque hemos dicho que el amor aparecido en Cristo y 
obrado por El es el fundamento de la conducta moral, no por eso 
quedan fuera de juego el precepto y la ley, ni son tampoco debili
tados, sino al contrario, son fundados más profundamente. Cfr. 193. 
El amor a Dios se realiza en Cristo mismo como obediencia a la 
voluntad del Padre {lo. 6, 38; Phil. 2, 8). También en quienes están 
unidos a El se realiza como obediencia a la ley del Padre {Phil. 2, 
5-12), ya que la ley del Padre es Cristo mismo.

Los mandamientos son revelación del amor divino; en ellos Dios 
nos revela, por puro amor que se da y se regala, aspectos siempre 
nuevos de su gloria; son autocomunicaciones de Dios, en las que 
somos llamados e invitados a entrar en la gloria de Dios. Todo 
mandamiento es una llamada del amor divino para que entremos en 
la gloria de Dios, que se revela en él, por ejemplo, en las riquezas 
de Dios (séptimo mandamiento), en la vida de Dios (quinto man
damiento), en la comunidad con Dios (sexto mandamiento).

En Cristo nos encontramos la voluntad de Padre. La obedien
cia a esa voluntad dada a conocer en Cristo es, por tanto, el modo 
siempre nuevo en que nuestro amor se desarrolla. Cumpliendo los 
mandamientos contestamos, según eso, a la llamada del amor di
vino que se encarna en Cristo.

El amor y la ley no se oponen mutuamente, sino que se con
dicionan. La ley es una revelación del amor de Dios y la obedien
cia es un modo del amor humano. De aquí resulta el verdadero or
den en la relación entre amor y ley. El amor es el señor de la ley 
y no la ley es ordenadora del amor. El amor es conformador y 
configurador de la acción del cristiano: “Las leyes y la legalidad 
son insustituibles en la vida plena—en la naturaleza y en la gracia— 
de los hombres y de la humanidad. Pero la pura legalidad del ser 
y de la vida, sea en el reino de la naturaleza, sea en el reino de 
la gracia, es contraria al sentido personal del espíritu que debe se
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guir siempre su camino hacia el fin con plena libertad. Por tanto, 
cuando la ley y el orden legal son aceptados como lo máximo y de
finitivo—y no sólo como fruto del ser y medio hacia un fin—, el 
hombre y la humanidad se empequeñecen y nacen la opresión, la 
amargura, la falta de libertad y hasta la esclavitud, sea cual sea. el 
orden social o entitativo en que se imponga esa concepción como 
dominante” (Feuling, Katholische Glmbenslehre, 848).

Se ve que los mandamientos no son esencialmente extraños al 
hombre. No provienen—es cierto—de su interior, pero a pesar de 
todo no eStán en contradicción con su ser. La disyuntiva entre he- 
teronomía y autonomía falla aquí. El cumplimiento de los manda
mientos por el hombre que está en gracia, está más allá de ese di
lema. Cuando cumple los mandamientos realiza su ser transforma
do por Cristo y cumple así el amor que Cristo obra en él. No es 
la obediencia a los mandamientos lo que está en contradicción con 
la mismidad del justificado, sino la desobediencia a ellos, ya que 
el hombre al desobedecerlos reprime y desprecia el amor de Cristo 
operante en él.

La desobediencia o contradicción a la comunidad con Cristo no 
acarrea libertad, sino esclavitud. La autonomía empuja al hombre 
a una esclavitud cada vez más profunda: a Ja prisión del pecado 
y a la concupiscencia del corazón {Rom. 6, 17-23). Viceversa: en 
la obediencia se manifiesta la libertad, claro que no se trata de ser 
libres de la ley de Dios, sino de ser libres de la ley del pecado, a 
favor de la ley de Cristo y de Cristo mismo (Gal. 5, 1. 13; Rom.
8, 21; Sant. 1, 25; 2, 12; I Pet. 2, 16).

En la obediencia se cumple la libertad de los hijos de Dios, que 
es libertad de la pesada opresión de la ley. Cuando el Hiio de 
Dios obra conforme a la ley de Dios, obra del modo debido a su 
nuevo estado. Esto es aplicable también a la ley de la Iglesia. La 
ley de la Iglesia es la expresión hablada de la ley de Dios o su in
terpretación y aplicación a cuestiones concretas.

Ninguna ley es capaz de abarcar todas las situaciones. Las le
yes dan normas generales, pero las situaciones históricas son úni
cas y características. Por eso no pueden dar las leyes normas de 
conducta para todas las situaciones posibles. Obligan a la concien
cia xjue debe ser informada por ellas. Quien se entrega a Dios en 
el amor, debe hacerlo obedeciendo sus mandamientos. Pero en las 
situaciones concretas, no previsibles del todo por la ley y a veces 
no previstas, la conciencia configurada por el amor de Dios debe
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decidirse en la plena conciencia de responsabilidad propia. Cuanto 
más lleno está el hombre de Cristo, tanto mayor es su independen
cia. Y cuanto más se deja guiar por la vieja ley del egoísmo, tan
to más niño y menor de edad es (/ Cor. 3, 15; 3, 3; Eph. 4, 13- 
14). Cfr. El Tratado del Bautismo, § 189. B. Häring, Das Gesetz 

Christi, 1955.

11. En la vida concreta, el amor que ve con los ojos de la fe 
se manifiesta en la configuración del mundo, en la oración y en el 
sufrimiento.

VIL Configuración del mundo

;• a) El hombre vive en el mundo y en sus órdenes y estructu
ras; tiene, pues, con él muchas relaciones inevitables. Es, por tan
to, de esperar a priori que la transformación obrada por Cristo en 
el hombre se realice también en el mundo. Sería malentender la 
revelación de Dios hecha en Cristo interpretarla como una medida 
de Dios para la inmediata mejora del mundo o para la creación 
de un determinado orden social, político, económico o cultural o 
para la educación de la humanidad y procesos culturales pareci
dos. El sentido más íntimo del cristianismo se refiere al reino de 
Dios. Dios actúa en la historia humana para instaurar y realizar 
en el mundo su reinado. La vida de Cristo estuvo al servicio de 
esta misión. La instauración del reino de Dios significa para los 
hombres la salvación. Cuando un hombre se somete al señorío de 
Dios, es decir, al imperio dé la verdad y del amor, entra en comu
nidad con Dios, plenitud de ser y de vida y logra así la vida indes
tructible y la salvación.

Aunque la Revelación no está inmediatamente ordenada al or
den de lo terrestre, es un mensaje de suma importancia para com
prender el mundo y la existencia de los hombres en él.

La proposición, que más fecunda parece, para explicar esta ver
dad es: el Verbo se hizo carne (lo. 1, 14). El Logos divino, el Hijo 
de Dios, asumió la naturaleza humana con los modos existenciales 
de caducidad y transitoriedad- A la vez asumió una estructura de 
esta tierra, materia de la materia de este mundo, polvo del polvo 
de la creación. Y así afirmó no sólo al hombre y al dolor huma
no, sino también al mundo.

El mundo fué así confirmado por Dios. Dios selló definitiva

— 391 -



MICHAEL SCHMAUS § 217

mente lo que había hecho a} principio del mundo. El mundo fué 
creado por Dios y no descansa en sí mismo, Fué creado por Dios 
y depende de El hasta en los últimos estratos del ser. Existe, por
que Dios lo conserva. Es un misterio por qué permitió Dios que el 
mundo creado por El fuera corrompido por el hombre al pecar 
(cfr. § 125). El misterio del pecado no puede ser del todo escla
recido. Pero podemos decir; Dios tiene una opinión tan elevada de 
la libertad humana que lo deja todas las posibilidades y no la im
pide ni aun cuando puede ser fatal o lo es. Esta conducta de Dios 
nos parecería una locura, si el mundo hubiera permanecido en su es
tado de corrupción. Pero Dios había preparado la medicina y ha
bía visto el camino de la salvación. Sería un camino de lágrimas y 
de dolor, pero al fin era un camino. Cuando el mundo había sido 
corrompido por el hombre, Dios le volvió a crear y renovar, ha
ciendo que el Logos divino asumiera, en unidad existencial con su 
persona, una parte de la materia de esta tierra que Dios creó. Des
de la Encarnación está el mundo para siempre e íntimamente uni
do a la existencia de Dios. Dios no retractará esa su afirmación 
del mundo.

La Encamación del Logos divino significó que Cristo, al asu
mir el destino humano, asumió el destino de este mundo. Al mo
rir tomó sobre sí la ley de la muerte, que impera todo el cosmos. 
Cristo confirmó por una parte esa ley para siempre. No hay espe
ranza de que el mundo se sustraiga a la ley de la caducidad, porque 
está bajo el signo de la cruz, de la caída y ocaso de Dios en esta 
tierra. Pero, por otra parte, mediante la muerte de Cristo, fué crea
da una nueva forma de existencia—completamente desconocida has
ta entonces—de la materia de esta tierra; se revela en el cuerpo 
glorificado de Cristo. La materia, que hasta entonces había sido 
exclusivamente portadora e instrumento de muerte, se convierte 
gracias a la resurrección en portadora e instrumento de la vida im
perecedera. La materia fué transformada hasta ser capaz de admitir 
y dejar traslucir las energías de la vida divina. El cuerpo del Resu
citado participa así de modo completamente nuevo en el poder exis
tencial indestructible y en la plenitud de ser de Dios.

Lo que ocurrió en el cuerpo de Cristo tiene importancia para 
todo el mundo, del mismo modo que la muerte del hombre pecador 
tuvo importancia para toda la creación.

Cristo resucitado es el primogénito no sólo de los hombres, sino 
da todo el cosmos. Todo el iniv-'rso ha sido puesto en movi
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miento hacia el estado creado en Cristo glorificado: hacia el es
tado de glorificación. En la glorificación, todo el cosmos logrará 
una forma imperecedera de existencia. El cosmos será traspasado 
por la luz y fuego de la santidad y amor de Dios, y así será glori
ficado. Llamamos cielo nuevo y tierra nueva a ese estado de! inun
do. Ocurrirá en una época poshistórica y poscósmica y no en el 
espacio de la historia humana y en el transcurso cósmico defini
ble y explicable por las Ciencias Naturales. El camino por el que 
el mundo se dirige a su estado definitivo, es la destrucción y com
pleto derrumbamiento de sus actuales formas de ser y existencia.

En la promesa de ese futuro estado del mundo la afirmación 
que Dios hace de él recibe nueva luz y claridad definitiva. La valía 
del mundo resplandece ahora que sabemos que Dios quiere conce
derle en la tercera y última creación una configuración y estruc
tura perduraderas.

El proceso total del mundo se nos aparece ahora sometido a la 
tensión de la muerte y resurrección de Cristo por una parte, y por 
otra, a la tensión entre el derrumbamiento total de ese mismo mun
do y su total transformación en una forma imperecedera de exis
tencia. La posición del mundo entre esos dos pares de aconteci
mientos trascendentales determinan el carácter de su transcurso.
Y por ese mismo hecho están caracterizadas las relaciones del hom
bre—y especialmente las del cristiano--con el mundo y sus obliga 
ciones ante él. La conducta del cristiano, y en especial del justo ante 
el mundo, está a la vez bajo el signo de la cruz y de la muerte y 
bajo el signo de la configuración definitiva de este mismo mundo.

Las relaciones del cristiano con el mundo están también ca
racterizadas por el hecho de que el cristiano ha sido sacado del 
mundo (en cuanto reino del pecado). El cristiano ha sido funda
mentalmente liberado de la cerrazón a Dios que tiene el mundo.

b) A cada uno le ha sido confiada por el Padre celestial la 
configuración de una parte del mundo; debe cuidarla con el cui
dado y conciencia con que los hijos cuidan la propiedad y heren
cia de sus padres. Toda conducta absurda y descuidada frente a 
las cosas del mundo es una lesión del amor al Padre. La con
figuración del mundo ocurre en la configuración de los distintos ór
denes de la vida y sobre todo en la configuración del oficio o 
profesión, de Ja familia, de la nación y del estado.

La tarea de configurar el mundo que Dios nos impone tiende
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primariamente .al buen orden de las formas transitorias de este 
mundo y en definitiva a poner de relieve la gloria de Cristo infun- 
dida en el mundo.

Por lo que se refiere a la primera tarea, debemos partir del hecho de  
que D ios no creó al mundo en estado perfecto y acabado. Más bien, confió  
a los hombres el perfeccionamiento del mundo, en cuanto el mundo es per
fectible dentro de los límites de su transcurso terrestre. D ios manda a los 
hombres que configuren la tierra y la  sometan. Este mandato nos es ates
tiguado en el primer libro de la Sagrada Escritura. Se dice allí: “Procread 
y multiplicaos, y henchid la tierra; sometedla y dominad sobre los peces 
del mar, sobre las aves del cielo y sobre los ganados y sobre todo cuanto 
vive y se mueve sobre la tierra.” Dijo también D ios: “Ahí os doy cuan
tas hierbas de semilla hay sobre la haz de la tierra toda, y cuantos árbo
les producen fruto de simiente, para que todos os sírvan de alim ento” 
(Gen. 1, 28-29).

D e estas palabras del Génesis se deduce que el hombre ha sido obli
gado por Dios a tareas mundanas, a servir al mundo y a amarle. Si inten
tara sustraerse a ese servicio, se rebelaría contra Dios. Huida del mundo 
significa huida de Dios. El hecho de que en la modernidad se nos grite: 
“ permaneced fieles a la tierra” (Nietzsche) está legitimado por la Escritura 
misma. El Cristianismo no es puro espiritualismo. El grito de Nietzsche  
viene de una voluntad humana y carece de importancia frente a la ob li
gación que se nos impone por boca de D ios mismo. Todo precepto humano 
participa de la problematicidad y variabilidad a que está sometido todo  
lo humano. Pero el mandato que D ios nos da tiene validez absoluta y es 
absolutamente obligatorio. Por tanto, el hombre que se sabe obligado por 
D ios a servir esta tierra, siente una obligación más fuerte y poderosa que 
la que se im pone el que cree sólo en e l mundo.

Ante esa obligación no es justa la sospecha de si vale la pena el mundo 
perecedero. Esa sospecha se levanta ante la fugacidad de todo lo terreno. N o  
sólo las obras de cada día, producto del trabajo, están sometidas a la ley 
del tiem po; las obras de ia cultura tam poco se mantendrán ante la tran- 
sitoriedad. Pero el hecho de que D ios crea que el mundo vale la perfa— y 
así lo ha demostrado empeñándose tres veces en él y realizando su em 
peño a fuerza de tiempo y esfuerzo— , confirma de una vez para siem
pre que el mundo merece el trabajo y esfuerzo humano. T oda duda de 
si el mundo vale la pena debe enmudecer ante la obra de D ios en él 
y por él.

El mandato divino de servir al mundo implica el precepto parcial de que 
el, hombre debe hacerse y permanecer señor de la tierra. El hombre con
tradiría ese precepto divinó, si permitiera que el mundo se hiciera señor 
suyo. Si la configuración del mundo hecha por el hombre le lleva a ser 
esclavo de las cosas, se debe no sólo a falta de habilidad, sino a desobe
diencia.

El hombre se hace esclavo de las cosas cuando se rebela contra Dios. 
La esclavitud al mundo— a la técnica, por ejemplo— es un signo que trai
ciona la actitud humana de rebelión contra Dios. Quien se rebela contra 
D ios se convierte en esclavo del mundo, del dinero, del estado, de la
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máquina. El hombre sólo puede elegir entre vivir com o esclavo del mundo 
— si no quiere soportar e l señorío de D ios— o soportar e l señorío de 
Dios— si no quiere ser víctima de la esclavitud al mundo— . N o hay sa
lida ni solución de este dilema.

En la esclavitud del hombre rebelde, del hombre que vive en radical 
autonomía, se continúa y agudiza la esclavitud en que cayó el hombre 
por el primer pecado, es decir, en el primer intento de vivir libre de 
Dios y autónomo. El mundo se venga—por así decirlo— del hombre, a 
quien D ios confió su creación para que la conformara y configurara, cuan
do el hombre— infiel a los mandatos de D ios—trata lo que le ha sido 
confiado com o si fuera propiedad suya, com o que tuviera derecho abso
luto para disponer de ello  a capricho.

Ya se entrevé cómo puede el hombre cumplir la tarea que D ios le 
ha impuesto. El presupuesto fundamental es que tenga a D ios por Señor 
del mundo, que se someta en todos sus esfuerzos mundanos al señorío y 
poder de D ios creador. Llamamos adoración a ese incondicional recono
cimiento del señorío de Dios. La adoración es la actitud fundamental en 
que el hombre debe emprender la configuración del mundo. Adorar a D ios 
no significa honrar a un déspota, sino venerar al amor personificado; im 
plica, pues, el amor. Y así podemos decir: el amor adorador— el amor 
a D ios— es la actitud fundamental en que debe realizarse el auténtico 
servicio al mundo para que sea fructífero. T al actitud significa a la vez 
superación del apetito humano de mando y superación del odio humano. 
A  primera vista parece que el amor adorador y la adoración amorosa 
no tienen importancia en la configuración del mundo, y hasta que son 
extraños al mundo y a la  vida; pero, en realidad, en ellos se decide si 
el servicio humano al mundo es formador o  destructivo, constructivo o 
aniquilador. Quien odia y anhela poder, abusará de ¡as cosas y las hará 
instrumento de su odio y apetito de m ando; le sirven para satisfacción del 
propio yo o para aniquilar lo  odiado y lo que se opone a su apetito de 
m ando; en su mano se convierten en instrumento de destrucción; con las 
cosas funda un mundo de caos y hace que la muerte impere en el mundo.

Viceversa: las cosas en manos del que ama, en manos de quien se 
siente absolutamente obligado al amor por la adoración de D ios, se con
vierten en instrumento de vida; en sus manos-, las cosas de este mundo 
se convierten en medio de servir a la vida de los dem ás; en sus manos 
se hacen fecundas y fructíferas.

Podem os ver estos hechos en otro terreno distinto. Todo lo que el hom 
bre hace, lo hace en las cosas o con las cosas de este mundo. Nunca puede 
hacer una obra completamente espiritual. En su m ovimiento anímico in
corpora las cosas del mundo. En su odio y mendacidad incorpora el hom 
bre las cosas del mundo al movimiento que le aparta de Dios, L.a separa
ción de D ios significa condenación lo mismo para los hombres que para 
las cosas. Por eso reina la corrupción en el mundo imperado por el odio 
y el egoísmo. Y  viceversa: cuando el hombre se mueve hacia el amor de 
D ios, también incorpora en su movimiento las cosas del mundo en que 
vive. M overse hacia D ios significa moverse hacia el orden. Lo mismo 
que el hombre, el mundo, al moverse hacia Dios, se hace partícipe de la 
salvación. Por eso en el mundo gobernado por el amor a Dios rigen el 
orden y la salvación. El hombre cumple su deber de servir al mundo sólo
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cuando realiza su servicio en la actitud del amor adorador. Cuando se 
rebela contra D ios ocurre un proceso que no sólo afecta al hombre, sino 
que implica también al mundo. Negar la adoración significa destruir e! 
mundo.

c) Este servicio al mundo se cumple en la entrega y distancia 
simultáneas: es necesaria la entrega en la distancia y la distancia 
en la entrega. Quien sirve al mundo amándolo distanciadamente se 
guarda de la tentación de ver en el mundo lo último y máximo; no 
confundirá a Dios con el mundo; no concederá al mundo el honor 
debido a Dios, no idolatrará el mundo; no idolatrará, por tanto, 
ni el poder, ni la riqueza, ni el placer de este mundo; no creerá 
el politeísmo; no adorará donde no se puede adorar en espíritu y 
en verdad. A través del mundo sabrá ver como a través de un 
transparente la realidad última y suma: el Tú de Dios; sólo a Dios 
concederá su adoración.

En la Escritura se nos advierte que no debemos asemejarnos al 
mundo ni a su egoísmo y gloria (Rom. 12, 2; lo. 15, 18-19; Sant.
4, 4). Y a no ver en el mundo lo último y definitivo. “No améis 
al mundo ni lo que hay en el mundo” (I lo. 2, 15), ni la concupis
cencia de la carne, ni la concupiscencia de los ojos, ni la soberbia 
de la vida.

La distancia del mundo se observa—según la Escritura y los 
Santos Padres—en el ayuno, vigilia y continencia (cfr. La doctrina 
de la penitencia). Estas son las buenas obras que deben ser espe
cialmente destacadas. Son hechos como obras de penitencia. En 
ellas manifiesta el hombre que no vive de este mundo y que las 
formas de este mundo no son definitivas. Al ayuno se une muchas 
veces la limosna. Gracias al ejercicio del ayuno se logran los me
dios que deben ser puestos a disposición de los necesitados. Pero 
además de eso el que ayuna manifiesta que no es de este mundo, 
que en definitiva es independiente de Ja riqueza y posesión de este 
mundo. Como estas obras tienen el sentido de ser cumplimiento y 
realización de la distancia de este mundo, no pueden ser sustitui
das por otras obras “espirituales”, porque el mundo no puede ser 
“espiritualizado”. Al mantenerse distante de las formas perecederas 
del mundo, el cristiano afirma Jas formas definitivas de las que 
ha sido hecho partícipe por Cristo. Su distanciamiento no es ni 
negación del mundo ni negación de sus formas pasajeras; deben 
ser afirmadas hasta que Cristo vuelva como formas en que se con-
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figura la gloria de Cristo. Pero no se las puede conceder validez 
eterna, aunque se llame eterna una duración muy larga.

Una conducta ante el mundo, en la que el hombre lo considere 
como penúltima realidad, no significa indiferencia. El creyente tie
ne que tomar al mundo en serio, porque es creación de Dios. Le 
puede dedicar un amor más intenso que el que le presta el que 
sólo cree en el mundo, porque, con la fuerza todopoderosa del amor 
divino, mientras que el que sólo cree en el mundo ama sólo con la 
fuerza de la tierra Trata, por tanto, las cosas de este mundo con 
cuidado y amor. Es cierto que no les concede tanta seriedad como 
les concede quien sólo cree en el mundo; esa seriedad le parece 
cómica por estar fuera de lugar. El cristiano, en su actitud ante 
el mundo, se guarda del desprecio budista y de la idolatría moder
na del mundo.

Como el amor de Dios es la ley configura dora de su amor al 
mundo, está dispuesta a dejar de las manos las cosas amadas cuan
do Dios se las quita. Como ama las cosas, siente que le sean qui
tadas. Pero está dispuesto a sacrificar todo lo terreno y a morir a 
ello cuando así lo mande la voluntad de Dios.

Su amor al mundo está determinado por la esperanza en la 
forma y configuración futuras del mundo. No puede pasar por alto 
que el mundo esté en tormentó y esté lleno de alegría porque sus 
gritos son los dolores del parto de un nuevo mundo lleno de gloria. 
Por eso reza para que llegue pronto esa forma gloriosa; “Pase la 
figura de este mundo y revélese la gloria del Señor.”

d) Como el cristiano mira el mundo de la creación y afirma 
con Cristo su realidad, su servicio al mundo tiende, en definitiva 
a hacer que Dios y Cristo resplandezcan en el mundo. En todos 
sus esfuerzos por transformar el mundo trabaja por convertirlo en 
un transparente de la gloria de Dios. A esa labor pertenece el tra
bajar por el mundo, por las cosas creadas y por su sentido esencial 
y el interior representar a Dios en su trabajo. El hombre trabaja 
el mundo y le informa de su imagen, que es imagen de Dios. Por 
informarle de su imagen le es familiar y doméstico; en él se en
cuentra. Por ejemplo, su casa es algo más que un albergue y hos
pedaje; es expresión de su ser y espacio de seguridad y protección. 
Eso sólo es posible cuando la configuración del mundo es a la vez 
elaboración de la imagen de Dios y de Cristo y está, por tanto, al 
servicio del amor y de la verdad.
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Cada-hombre realiza su responsabilidad frente al mundo lle- 
nahdo de su amor la parte del mundo que le ha sido confiada, la 
parte del mundo que puede ver y en la que se mueve. El mundo 
retorna así misteriosamente a Dios y participa de la salvación. El 
hombre cumple y termina lo que Cristo mismo empezó durante su 
vida. En cada esfuerzo por el mundo el hombre continúa la obra 
de Cristo; adelanta el reino de Dios instituido por Cristo en el 
mundo. Todo lo que el cristiano haga con esa intención tiene sen
tido precursor para el estado definitivo del mundo. Por una parte 
continúa lo que Cristo empezó, y por otra parte anticipa lo que será 
concedido a toda la tierra. Esto ocurre incluso en los servicios más 
fugaces al mundo hechos con amor y también en las formas tran
sitorias y perecederas del mundo. En el cristiano actúan las fuer
zas glorificadoras de Cristo resucitado. Pero vive, sin embargo, en 
el mundo y “en la carne”. Viceversa: cuando la configuración del 
mundo oculta los rasgos de Dios y de Cristo, los rasgos de la ver
dad y del amor, cuando se pone al servicio del odio y del egoísmo, 
el mundo se convierte en espacio de inseguridad y amenaza. En el 
mundo en que Dios no puede vivir no puede vivir tampoco el hom
bre, porque en donde no está Dios no existe ninguna posibilidad 
de existencia para el hombre. Una revelación del estado en que el 
mundo ha sido puesto por el hombre que odia es el hecho de que 
los hombres destruyan las moradas de los hombres.

e) Aunque nada está excluido del amor del cristiano, el indi
viduo no puede abarcarlo todo, dada la limitación del espíritu y 
del corazón del hombre. Tiene que dirigir su amor a lo que está 
cerca de él, a lo que Dios ha puesto en su cercanía. Su participa
ción en la configuración del mundo se realiza en la configuración 
del pequeño espacio que Dios le ha asignado; ocurre en su traba
jo, mediante su oficio o profesión. Dios le sale al encuentro en el 
trozo de creación que tiene que trabajar. Dios no se queda al lado 
de las cosas, sino que se dirige al hombre desde ellas. El hombre 
contesta al amor de Dios al configurar el trozo de creación que le 
ha cabido en suerte. Participa así en el nuevo ordenamiento crea
dor del mundo que Cristo hace. Cumple su amor al Padre, cum
pliendo la tarea de cada hora, que le ha sido confiada por el abismo 
del amor divino. Pero su actividad diaria trasciende la estre
chez de la costumbre y lo cotidiano se convierte en su snpratempo-
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ral. Cuando el trabajo es una forma de amor exige entrega y tensión 
para que sea tan perfecto como corresponde a Dios.

/) Todavía surge una cuestión: ¿hay determinadas formas 
del mundo, de la vida cultural, social, económica o política que el 
cristiano tenga que producir cuando quiere configurar el mundo 
en la actitud del amor adorador? Con otras palabras: ¿hay formas 
de las que pueda decirse que ellas y sólo ellas son las formas apro
piadas a la revelación cristiana? Ya hemos dicho lo más importante 
sobre este tema en el § 117.

La cuestión puede agudizarse en esta otra: ¿permiten todas las 
formas de la vida una configuración cristiana? ¿Es posible, por 
ejemplo, una política cristiana o toda poh'tica debe estructurarse 
desde el simple derecho natural? Para resolver este problema de la 
moral teológica católica hay que observar que el hombre siempre se 
representa a sí mismo en todos sus esfuerzos por configurar el 
mundo. Pero en realidad sólo existe como justo o perdido, como 
pecador o como hijo de Dios. En consecuencia, sólo puede repre
sentarse como pecador o como hijo de Dios. Por eso todos los ór
denes creados por él llevan los rasgos del pecador o del justo. A eso 
hay que añadir: un momento esencial en el ordenamiento de la 
vida pública es la cuestión de si el hombre tiene verdadera libertad 
y dignidad, valor propio f  autonomía. Sólo por la Revelación 
conoce el hombre la auténtica libertad con seguridad plena; sólo 
la conoce en cuanto creyente. Y sólo como creyente puede crear 
un orden en que pueda vivir como hombre libre.

El hecho de que los cristianos, a consecuencia de la actual con
cepción del mundo, es decir, de las tendencias no cristianas y an
ticristianas de muchos hombres con los que tienen que colaborar 
en la configuración del mundo, no pueden imponer sus esfuerzos 
configuradores alimentados de la fe en Cristo contra todas las re
sistencias, no conduce a la consecuencia de que deben renunciar a 
esos esfuerzos, sino a la de que sólo puedan hacer imperfectamente 
lo que podrían hacer mucho mejor de no encontrar resistencia.

Tienen que “predicar al mundo su fin y su única salvación por 
Cristo” y no tienen que admirarse de que el mundo se rebele con
tra el mensaje de Cristo y haga partícipes a sus testigos del dolor y 
pasión de Cristo. Frente al iftundo olvidado de Dios tienen que 
predicar la voluntad de Dios y convencer al mundo de su pecado. 
Confróntese Edmund Schlink, Das theologische Problem des Na- 
turrechts, en “Viva vox Evangelii”, 1951, 252-53.
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g) Surge la cuestión de si la caducidad de todas las formas del mundo 
no lleva necesariamente a la resignación. Por grande que sea a veces la 
tentación, quien cae en ella se rebela contra el mandato de Dios. E l cris
tiano es responsable ante D ios de que el mundo y la vida, la econom ía y 
la sociedad, el estado y la cultura, el arte y la ciencia reciban la mejor 
configuración posible, de que en todos los órdenes mundanos aparezca el 
rostro de Cristo y no la mueca de Satanás. Debe resistir la tensión de poner 
todas sus fuerzas en obras destinadas a perecer. Sólo será capaz de eso, 
si pone sus ojos en el futuro definitivo.

A pesar de la experiencia de los continuos derrumbamientos y del 
continuo peligro y amenaza para sus obras, le librará de la resignación 
la certeza de que D ios conserva pacientemente el mundo para el juicio del 
último día y la confianza en que todo lo que El ha creado llegará un día 
a plenitud. Confía en la promesa de D ios de que ningún valor se perde
rá del todo. Todo lo que ha sido creado en la historia humana será in
corporado por D ios a la nueva estructura del cielo nuevo y de la tierra 
nueva. La configuración del cielo nuevo y de la tierra nueva dependen 
así de las contribuciones de cada uno a la configuración del mundo. Todo 
el trabajo y  amor que el hombre dedique al mundo repercuten en el reino 
de D ios de doble manera: inmediata y mediatamente; inmediatamente, 
porque la actitud de amor anticipa el reino del amor, y mediatamente, por
que todo valor objetivo perdurará en la forma transfigurada que D ios 
le concederá y que nosotros desconocemos. Su muerte terrena es el cami
no hacia su modo transfigurado y eterno de existencia en el reino de 
Dios, que empieza definitivamente después del fin del mundo.

VIH. La oración

La oración es una elevación de la mente humana hacia Dios, 
un diálogo entre el hombre y Dios, que ha instaurado su reino 
en el hombre, más exactamente: la participación en el diálogo 
eterno que ocurre entre el Padre y el Hijo en el Espíritu Santo. Es 
participación en la adoración, alabanza, acción de gracias y peti
ción de Cristo. El auténtico orar sólo puede hacerse por medio 
de Cristo. Sólo El es el camino hacia el Padre; sólo en comuni
dad con El puede el hombre atreverse a llamar a Dios con el 
nombre de “Padre”. Cfr. § 169. Cristo lleva la oración hasta el 
Padre. Nuestra oración no es más que la aceptación de la ora
ción de Cristo en nuestro corazón, en nuestra voluntad y en nues
tro pensamiento. Lo decisivo en Ja oración de los cristianos es 
la oración de Cristo. La oración del cristiano es oración de Cris
to más que oración del justo.

En Rom. 8, 26-27, se dice: “Porque nosotros no sabemos pe
dir lo que nos conviene; mas el mismo Espíritu aboga por nos
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otros con gemidos inefables, * y el que escudriña los corazones 
conoce cuál es el deseo del Espíritu, porque intercede por los san
tos según Dios.” No es imposible que la palabra “espíritu” se re
fiera a Cristo glorificado (cfr. II Cor. 3, 17); pero es sumamente 
probable que se refiera a la tercera persona divina. Si es éste el caso, 
el Espíritu Santo es la fuerza personal mediante la que Cristo 
obra. Cristo reza al Padre en el Espíritu Santo. La oración del 
cristiano es un orar junto con Cristo y hasta el estar dispuestos 
a dejarle orar por nosotros. En la oración del cristiano oye, por 
tanto, el Padre la voz de su Hijo. Cfr. H. Bremond, Das wesentli- 
che Gebet, 1936; A. Stolz, Teología de la Mística, Ediciones Rialp, 
1952, 1936, 118-127; J. M. Nielen, Gebet urtd Gottesdient im Neuen 
Testament, 1937; A. Lóhr, lahr des Herrn, 1934, especialmente 256-62;
H. Kuhaupt, Abba. Vater. Christliche Lehre vom Gebet, 1945; 
R. Guardini, Vorschule des Betens, 1940. Cfr. vol. I, § 4; §§ 174 
y 189.

La oración es primariamente adoración y, en segundo lugar, 
petición. La petición es oración en la medida en que es adoración. 
La oración no es primariamente un medio de santificarse a sí 
mismo (aunque lo sea también esencialmente), sino una forma de 
honrar a Dios. La oración no está primariamente al servicio del 
desarrollo de la personalidad moial, sino viceversa: los esfuerzos 
morales y religiosos dej hombre están al servicio de la adoración. 
“Las almas se santifican para participar más perfectamente del es
píritu y de la verdad en que adoran a Dios; se levantan en el 
sentido de la ascensión y elevación morales para que el culto 
que tributan a Dios sea menos indigno de El” (Bremond, Das we- 
sentliche Gebet, 35-36). Sin embargo, el hombre se santifica real
mente por la oración, por la elevación del hombre hacia Dios ocu
rrida en ella. Estas consideraciones valen lo mismo de la oración 
“litúrgica” que de la oración “privada”.

La Escritura exige la oración continua (Le. 18, 1; I Thess. 5. 
17). Tal oración consiste en una continua elevación del corazón a 
Dios. Eckhart describe cómo el amor de un hombre puede estar 
siempre dirigido a otro, cómo puede acompañarle por todas par
tes y llenarle, sin necesidad de apartar su conciencia y atención 
de la actividad momentánea. Cfr. vol. I, § 64. San Agustín dice 
en la Explicación del salmo 31, 14: “Hay una oración interna, 
ininterrumpida, que es el anhelo. Hagas lo que hagas, anhelas aquel 
sábado y no interrumpes la oración. No quieres interrumpir la
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oración, el anhelo no se interrumpe. Tu continuo anhelo es tu voz 
continuada. Sólo el frío del amor es silencio del corazón” (H. Urs 
von Balthasar, Aurelius Augustinus über áie Psalmen, 49).

Contra la explicación de la oración dada por los Santos Padres 
y teólogos medievales de que es un diálogo con Dios, no puede 
decirse que no puede ser diálogo, porque Dios está callado; Dios 
nunca está callado, pero sus palabras caen en el silencio; sólo los 
creyentes las perciben; en la fe está seguro de la presencia de 
Dios. Oye la palabra de Dios con especial claridad en la predica
ción de la Iglesia, en la liturgia y sobre todo en la Escritura. En 
todas esas palabras habla Dios al hombre. Pero también habla en 
los dones y tareas que cada hora lleva consigo. Por eso puede 
hablar con Dios, presente en él, de la tarea de cada hora (con
fróntese W. Stáhlin, Hilfe im Alltag, 1939).

La oración del estado de peregrinos está ordenada al estado 
en el que el hombre hablará no ya con el Dios escondido, sino 
con el Dios visto en toda su gloria. El cielo es un eterno diálogo 
de amor con Dios. La oración terrena, lo mismo que el trabajo, 
tiene carácter escatológico.

IX. El dolor

Mientras el hombre espera su estado futuro y lo anhele, estará 
acosado por el dolor. En el dolor se expresa sensiblemente la co
munidad con Cristo crucificado. El dolor del cristiano revela que 
Cristo obra en él (Phil. 3, 10). Cfr. E. Pryzywara, Crucis myste- 
rium, 1939; J. Pinsk, Busse und Liturgie, en “Liturgiches Leben” 1, 
1934, 49-58. Sobre el sentido del dolor del justificado, véanse los 
§§ 93, 156 y 172.

§ 218

Eficacia de la gracia entitativa en virtud de la gracia actual

1. La participación en la vida divina tiende a realizarse en 
la acción; en la acción encuentra su perfección y plenitud; la 
forma máxima de esa realización es el cielo.

Surge la cuestión de si para la acción del justificado basta la
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gracia santificante o si es necesario además un impulso especial de 
Dios por medio de la gracia actual. Una serie de teólogos (Caye
tano, Molina, Billot, Belarmino) opinan que aparte de la gracia 
justificante no se necesita otra intervención divina. Las razones que 
dan son las siguientes: La gracia justificante afecta al hombre en 
las raíces de su ser; como no es un ser rígido y muerto, sino que 
tiene tendencias a la actividad, la gracia empuja desde el estrato 
más íntimo del ser humano hasta las fuerzas humanas. Cfr. § 217. 
A eso se añade que la gracia justificante no es un estado acabado y 
perfecto de una vez para siempre, sino que es causado por Dios 
en un acto creador continuo, de modo semejante a como el mundo 
es conservado por un acto continuo de creación. Dios actúa sin 
interrupción en la intimidad del yo humano. Se podría opinar que 
esta actividad divina—en la que Dios crea un estado que tiende 
a la acción—es ya impulso suficiente para la acción humana.

2. A pesar de todo, hay que decir que la mayoría de los teó
logos actuales tienen por segura la doctrina de que también el jus
tificado necesita gracia actual para todas sus acciones salvíficas. 
La actividad divina, que causa la gracia justificante, concede al 
hombre un pertrechamiento sobrenatural, un estado sobrenatural 
que tiende a la acción. Parece que la potencia sólo puede pasar 
al acto si recibe un nuevo impulso. El hombre no puede por sí 
mismo pasar de la potencia al acto, porque depende totalmente 
de Dios; si pudiera, sería independiente de El. Todas las criaturas, 
por el hecho de serlo, están sometidas a la ley de la inercia, que 
es una ley del ser. Sólo aceptando el movimiento que procede de 
Dios puede dar el paso desde el reposo a la actividad. La actividad 
de Dios tiene, por tanto, que dar un nuevo impulso además del de 
la gracia justificante, para que el hombre pueda obrar; es lo que 
hace mediante la gracia actual. Hay que añadir que Dios supera 
no sólo el estado de reposo, sino la inclinación al mal que sigue 
existiendo en el justo.

3. La Escritura sugiere que las acciones salvíficas del justo 
son causadas y obradas por Dios. El es quien obra el querer y el 
realizar (Phil. 2, 12-13; cfr. II Thess. 2, 16-17).
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§ 219

Incapacidad del hombre para realizar perfectamente la comunidad 
con Cristo sin ana gracia especial

1. Es dogma de fe que sin una gracia especial de Dios es im
posible evitar todos los pecados veniales durante toda la vida.

El Concilio de Trento definió en Ja sesión sexta, canon 23: 
“Si alguno dijere que el hombre una vez justificado no puede pecar 
en adelante ni perder la gracia y, por ende, el que cae y peca, no 
fué nunca verdaderamente justificado; o, al contrario, que puede 
en su vida entera evitar todos los pecados, aun los veniales; si 
no es ello por privilegio especial de Dios, como de la bienaventu
rada Virgen lo enseña la Iglesia, sea anatema.” Casi 1200 años 
antes había definido el Concilio de Cartago (418): “Todo el que 
pretenda que las mismas palabras de la oración dominical: Per
dónanos nuestras deudas (M t. 6, 12), de tal modo se dicen por 
los Santos que se dicen humildemente, pero no verdaderamente, 
sea anatema. Porque, ¿quién puede sufrir que se ore y no a los 
hombres, sino a Dios, mintiendo; que con los labios se diga que, 
se quiere el perdón, y con ej corazón se afirme no haber deuda 
que deba perdonarse?” (D. 108).

El Concilio de Trento no dice que sea inevitable cada uno de 
los pecados veniales, sino que es inevitable la totalidad de ellos. 
El pecado leve no es, como el grave, un pleno “no” a Dios, pero 
tampoco es la afirmación perfecta de Dios. Es un vacilante e 
irresoluto “sí” a Dios. El hombre mantiene su orientación total 
hacia Dios, pero no deja que Dios sea señor absoluto suyo. (Pue
den verse más detalles en la doctrina del Sacramento de la Peni
tencia.) La definición del Concilio no debe entenderse como refe
rida a la totalidad de los pecados veniales deliberados, sino como 
referida a la totalidad de los pecados veniales semideliberados. 
Cuando dice “durante toda la vida”, se refiere a un largo intérva-
lo de tiempo.

La imposibilidad de que habla el Concilio no es la natural, 
sino la moral. Como esa imposibilidad se funda en Ja concupis
cencia, el “privilegio” de que habla el Concilio consiste en la libe-
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ración de los movimientos de la concupiscencia; puede ser cau
sado o por gracias siempre eficaces o por la concesión de un 
hábito.

La Iglesia confiesa continuamente en su liturgia esa verdad de
finida en Trento. Cfr. § 184.

2. La Escritura insinúa el dogma a¡ atestiguar que el estado 
normal del justo es el de pecado venial. Cristo enseña a sus ami
gos {lo. 15, 15) a rezar continuamente al Padre por el perdón de 
los pecados y para que les libre de la tentación de pecado (M t. 6, 
12). San Juan, que con unívoca decisión dice que el nacido de Dios 
no puede pecar f/  lo. 3, 9), enseña, sin embargo: “Si dijéramos 
que no tenemos pecado, nos engañaríamos a nosotros mismos, y 
la verdad no estaría en nosotros. Si confesamos nuestros pecados, 
fiel y justo es El para perdonamos y limpiarnos de toda iniquidad. 
Si decimos que no hemos pecado, le desmentimos y su palabra no 
está en nosotros” (/ lo. 1, 8-10). Santiago advierte a sus lectores 
que no deben pecar unos contra otros ni por lengua demasiado 
suelta; ya bastan los demás pecados. “Porque todos ofendemos en 
mucho” (Sant. 3. 2).

3. La reflexión teológica da el siguiente resultado: En cada 
momento está el hombre enredado en una multitud de relaciones. 
Todas le imponen determinadas obligaciones (de justicia, de amor, 
de fidelidad, de cuidado, de vigilancia, de protección, etc.). Es una 
tarea casi imposible para el hombre verlas todas, entender su sen
tido y cumplirlas. Necesitaría para ello toda su atención dirigida 
a Dios y una disposición incondicional de voluntad para oír la lla
mada de Dios. Pero siempre está actuando el viejo principio de 
la autonomía, que recibió en el bautismo golpe de muerte, pero no 
murió del todo (cfr. I Cor. 3, 1-2; 2, 3; Gal. 4, 19; Eph. 4, 13). 
A consecuencia de eso siempre se mezcla el egoísmo en nuestras 
decisiones, aunque sólo sea semiconscientemente. Uno puede creer, 
por ejemplo, que obra por amor al prójimo, y obrar, en realidad, 
por deseo de mandar o puede creer que quiere fomentar el bien 
y en realidad estar impulsado por la vanidad.

El justo puede, pues, conservar en cada situación de su vida 
su orientación total hacia Dios, pero en uno u otro detalle casi 
insignificante, fugazmente observado y querido, se aparta de la vo
luntad de Dios. Este peligro amenaza al yo autónomo tanto más
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cuanto que la voluntad de Dios nos está escondida. Justamente en 
el celo por cumplir la voluntad de Dios puede introducirse la in
seguridad, el error, el autoengaño y, en consecuencia, la excita
ción, la impaciencia y la amargura. El estar dispuesto a cumplir 
la voluntad de Dios puede ser, pues, ocasión de pecado; no en el 
sentido de que la virtud sea ocasión del fariseísmo, sino en un 
sentido más hondo y serio: en cuanto que la decisión de cumplir 
la voluntad de Dios conduce a traspasarla. Cuando alguien, por 
ejemplo, quiere ser justo, le amenaza el peligro de pecar contra el 
amor, y si se empeña en cumplir con el amor, se arriesga a trai
cionar la justicia.

Mientras dura la peregrinación nos está siempre impuesta la 
tarea nunca del todo factible de encontrar y recorrer el estrecho 
sendero en que se tienden la mano, la entrega y la autoconserva- 
ción de modo que la entrega y ofrecimiento no se conviertan en 
abandono y derroche y que la conservación propia no se convierta 
en cerrazón de sí mismo. Pascal cala la situación humana al escri
bir: “Cuando se llevan las virtudes hasta el extremo, por uno u 
otro lado, surgen los vicios, se nos cuelan sin darnos cuenta..., de 
forma que uno se pierde en los vicios y ya no ve las virtudes. Has
ta en la perfección se pierde uno” (texto citado por R. Guardini, 
Christliches Bewusstsein, 68).

Cuando más cerca esté el hombre de Dios y sienta con más 
fuerza la santidad divina, tanto más sufrirá bajo la imposibilidad 
de evitar todos los pecados (cfr. Bremond, Das wesentliche Gebet, 
135-59). La acusación y lamentación que hacen los santos de su 
pecaminosidad no es una conciencia de pecado hipertrofiada, en
fermiza, atormentada o insincera, sino una experiencia de un he
cho real. Cristo abre al hombre los ojos sobre sí mismo.

§ 220

La perseverancia en el estado de comunidad con Cristo 
es un gran regalo de la gracia de Dios

1. Es dogma de fe que nadie puede perseverar en el bien has
ta el fin sin ¡’rada actual especial. La perseverancia es un gran re
galo de Dios.
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Dice el Concilio de Trento en la sesión sexta, capítulo 13: 
“Igualmente, acerca del don de la perseverancia, del que está es
crito: El que perseverare hasta el fin, ése se salvará (Mí. 10, 22; 
24, 13)—lo que no de otro puede tenerse sino de Aquel que es. 
poderoso para afianzar al que está firme (Rom. 14, 4), a fin de 
que lo esté perseverantemente, y para restablecer al que cae—nadie 
se prometa nada cierto con absoluta certeza, aunque todos deben 
colocar y poner en el auxilio de Dios la más firme esperanza. Por
que Dios, si ellos no faltan a su gracia, como empezó la obra buena, 
así la acabará, obrando el querer y el acabar (Phil. 2, 13). Sin em
bargo, los que creen que están firmes, cuiden de no caer (/ Cor. 10, 
12), y con temor y temblor obren su salvación (Phil. 2, 12) en tra
bajos, en vigilias, en limosnas, en oraciones y oblaciones, en ayu
nos y castidad (cfr. II Cor. 6, 3). En efecto, sabiendo que han 
renacido a la esperanza (cfr. I Peí. 1, 3) de la gloria y no todavía a 
la gloria, deben temer por razón de la lucha que aun les aguarda 
con la carne, con el mundo y con el diablo, de la que no pueden 
salir victoriosos, si no obedecen con la gracia de Dios, a Jas pala
bras del Apóstol: “Somos deudores no de la carne, para vivir según 
la carne; porque si según la carne viviereis, moriréis; mas si por 
el espíritu mortificareis los hechos de la carne, viviréis” (Rom. 8, 
12-13) (D. 806). Y el canon 22 añade: “Si alguno dijere que el jus
tificado puede perseverar sin especial auxilio de Dios en la justi
cia recibida o que con este auxilio no puede, sea anatema” 
(D. 832).

2. La perseverancia consiste esencialmente en la coincidencia 
del estado de gracia con la hora de la muerte; supone la continua
ción del estado de gracia hasta la muerte.

Tal continuación puede ser de distintos modos; los niños me
nores de edad conservan la gracia sin su propia cooperación; po
seen la perseverancia pasiva. Depende de que la muerte llegue en 
el tiempo oportuno, es decir, en el momento de! estado de gracia. 
Pero los que han pasado una larga vida después de la consecución 
y recuperación del estado de gracia, deben esforzarse seriamente 
por conservar el estado de gracia. Deben intentar realizar continua
mente la existencia cristiana en sus propias decisiones de concien
cia y bajo su responsabilidad; el primer grupo no puede servirles 
de modelo. En ellos se habla de la perseverancia activa. La perse
verancia en sentido estricto implica no sólo e! activo perseverar,
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sino la pasiva conservación hecha por Dios y no sólo porque toda 
actividad humana es obra de Dios, sino también y sobre todo por
que la llegada de la muerte en el momento del acto de gracia es 
una acción de Dios.

El “auxilio especial de Dios” se refiere a una gracia actual 
aparte de la gracia justificante, pero no a una gracia extraordi
naria distinta de la gracia ordinaria de la salvación. Según el Con
cilio de Trento, todos los justos pueden mantenerse libres de peca
do mortal—y, por tanto, perseverar en el bien—, porque Dios no 
abandona al justo si él no le abandona antes (sesión sexta, cap. 11; 
D. 804).

El hecho de que el Concilio de Trento defina que es necesaria 
una gracia actual eficaz no decide la cuestión antes tratada de si 
también el justo necesita gracia actual para cada acción salvífica. El 
Concilio profesa sólo la fe de que en la vida del hombre hay situa
ciones en que no puede conservar su estado de cristiano sin gracia 
actual eficaz.

3. La Escritura testifica que es Dios quien completa la salva
ción del hombre y que la salvación humana corre innumerables pe
ligros mientras dura la vida de peregrinación; los peligros vienen de 
dentro y de fuera; del orgulloso corazón humano, de la fragilidad 
de1 la voluntad humana y de las distintas especies de tentaciones mun
danas o diabólicas (cfr., por ejemplo. Rom. 7, 24; / Cor. 9, 24-27; 
/ /  Cor. 4, 7).

La Escritura exige mantenerse en las situaciones apuradas y  per
manecer firmes. “Recordad los días pasados, en los cuales después 
de iluminados soportasteis una grave lucha de padecimientos; de 
una parte fuisteis dadoá en espectáculo a las públicas afrentas y 
persecuciones; de otra os habéis hecho partícipes de los que así 
están. Pues habéis tenido compasión de los presos y recibisteis con 
alegría el despojo de vuestros bienes, conociendo que teníais una 
hacienda mejor y perdurable. No perdáis, pues, vuestra confianza, 
que tiene una gran recompensa. Porque tenéis necesidad de pacien- 
ciá, para que, cumpliendo la voluntad de Dios, alcancéis la prome
sa. Porque aun un poco de tiempo, y el que llega vendrá y no tar
dará. Mi justo vivirá de la fe, pero no se complacerá ya mi alma 
en el que cobarde se oculta. Pero nosotros no somos de los que se 
ocultan para perdición, sino de los que perseveran fieles para ga
nar el alma” (Hebr. 10, 32-39).
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Para San Pablo, que recibió de Dios la gracia del apostolado 
para predicar la fe a todos los pueblos en honor de Dios (Rom. 1, 
5) y que hizo más que los demás en la predicación del Evangelio 
(/ Cor. 15, 10) nunca es evidente la conservación de la fe hasta la 
hora de la muerte. El haberla conservado realmente le concede una 
corona de gloria junto a Dios (// Tim. 4, 7-8).

San Pedro escribe: “Estad alerta y velad, que vuestro adversa
rio el diablo, como león rugiente, anda rondando y busca a quién 
devorar, al cual resistiréis firmes en la fe” (/ Pet. 5, 8-9). Es decir, 
estad vigilantes para escapar a lo que cae sobre nosotros amena
zando y perseverar ante el Hijo del hombre (Le. 21, 36; Mt. 6, 13; 
26, 41). En la oración debe el cristiano armarse contra todas las 
tentaciones (Le. 18, 1). Cristo mismo rezó por los suyos, para que 
el Padre les guardara y protegiera, cuando ya no pudiera protegerles 
El con su presencia corporal (lo. 17, 11).

La Escritura atestigua que Dios pone realmente a los justos 
bajo su protección. El desamparo e incertidumbre en que vivimos 
están rodeados por el amor de Dios. La preocupación por la propia 
Salvación se convierte así en invencible confianza en el fiel anor 
de Dios. San Pedro concluye la advertencia que acabamos de citar 
con estas palabras: “Y el Dios de toda gracia que os llamó en 
Cristo a su gloria eterna, después de un breve padecer os perfec
cionará y afirmará, os fortalecerá y consolidará. A El la gloria y 
el imperio por los siglos de los siglos. Amén.” Y San Pablo escribe 
a los Corintios: “Doy continuamente gracias a Dios por la gracia 
que os ha sido otorgada en Cristo Jesús, porque en El habéis sido 
enriquecidos en todo: en toda palabra y en todo conocimiento, en 
la medida en que el testimonio de Cristo ha sido confirmado entre 
vosotros, así que no escaseéis en don alguno, mientras llega para 
vosotros la manifestación de nuestro Señor Jesucristo, que a su vez 
os confirmará plenamente, para que seáis hallados irreprensibles en 
el día de nuestro Señor Jesucristo. Pues fiel es Dios, por quien ha
béis sido llamados a participar con Jesucristo su Hijo y Señor Nues
tro” (I Cor. 1, 4-9). (Cfr. I Cor. 10, 13; II Cor. 12, 7-16). Y a los 
Filipenses dice el Apóstol: “Siempre que me acuerdo de vosotros 
doy gracias a mi Dios; siempre, en todas mis oraciones, pidiendo 
con gozo por vosotros, a causa de vuestra comunión en el Evange
lio, desde el primer día hasta ahora. Cierto de que el que comenzó 
en vosotros la buena obra la llevará a cabo hasta el día de Cristo 
Jesús. Así es justo que sienta de todos vosotros, pues os llevo en el
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corazón; y en mis prisiones, en mi defensa y en la confirmación 
del Evangelio, sois todos vosotros participantes de mi gracia. Tes
tigo me es Dios de cuánto os amo a todos en las entrañas de Cristo 
Jesús. Y por esto ruego que vuestra caridad crezca más y más en 
conocimiento y en toda discreción, para que sepáis discernir lo me
jor y seáis puros e irreprensibles para el día de Cristo, llenos de 
frutos de justicia por Jesucristo, para gloria y alabanza de Dios” 
(Phil. 1, 3-11).

4. La reflexión teológica puede fundamentar así el dogma: 
Como ya hemos dicho, el estado de gracia puede perderse. A eso 
se añade que el hombre no puede disponer de la hora de su muer
te. Por lo que se refiere a la posibilidad de perder la gracia hay que 
recordar que incluso en los justos siguen actuando el viejo principio 
del mal, el orgullo y la mundanidad. Por eso puede tener poder so
bre él la tentación que proviene de las cosas. A ello se añaden los 
esfuerzos del diablo. Aunque el demonio ha sido vencido por Cris
to, tiene el poder que suelen tener los ejércitos vencidos. Hay una 
advertencia que nos indica cuán en serio hay que tomar sus ata
ques: “Por lo demás, confortaos en el Señor y en la fuerza dé su 
poder; vestios de toda la armadura de Dios para que podáis re
sistir a las insidias del diablo, que no es nuestra lucha contra la 
sangre y la carne, sino contra los principados, contra las potesta
des, contra los dominadores de este mundo tenebroso, contra los 
espíritus malos de los aires. Tomad, pues, la armadura de Dios, 
para que podáis resistir en el día malo, y, vencido todo, os man
tengáis firmes” (Eph. 6, 10-13). Cfr. I Pet. 5, 8-9. Parece justamente 
que los justos están especialmente expuestos a los ataques del dia
blo. Parece bastar su presencia para provocarlo.

No es casualidad que los demonios se intranquilizaran extraña
mente en la proximidad de Jesús; veían su poder amenazado y 
hacían todo lo posible por asegurarlo. El hombre está tanto más ex
puesto a los ataques del demonio, cuanto más cerca está de Dios. 
Cuando un santo caiga en el mal, caerá mucho más hondo que un 
hombre medio.

Sin embargo, no hay que sobreestimar los peligros que vienen 
de fuera. El pecado no está en las cosas, sino en el hombre. Si el 
corazón humano no se deja violentar, no será violentado. No pue
de entenderse el peligro del estado de gracia en el sentido de que 
apenas nadie pueda conservarlo. Sería difícilmente compatible con
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la descripción que el NT hace de la vida cristiana el creer que la 
mayoría de los cristianos viyen en pecado mortal, que sólo de vez 
en cuando se libran de él. Él estado normal del cristiano es la li
bertad de pecado grave. La preocupación del sujeto por guardar y 
proteger la vida divina no debe nunca llevar a huir del mundo. Pres
cindiendo de que la huida total es imposible, porque el hombre 
lleva consigo a todas partes un trozo de mundo—su propio ser cor
poral anímico—■, el cristiano ha sido llamado por Dios al mundo 
para ser obediente al Padre celestial en el matrimonio, en la fami
lia, en la nación y en el oficio y para configurar la creación desde 
la fe.

5. Del mismo modo que nadie puede tener certeza absoluta de 
su estado de gracia, nadie puede tener certeza infalible de si le ha 
sido concedida la perseverancia. (Véase Concilio de Trento, sesión 
sexta, canon 16; D. 826; Phil. 2, 12.)

Esta doctrina debe ser interpretada como la doctrina de la “in- 
certidumbre de la salvación” . Cfr. lo dicho en el § 196. Según San 
Agustín, la gracia de la perseverancia no se puede merecer, pero sí 
implorar en humilde petición.

El dogma de la incertidumbre sobre la gracia de la perseveran
cia pierde todo lo opresivo y paralizador al relacionarlo con la ver
dad revelada de que todo justo tiene en todo tiempo la gracia su
ficiente para poder perseverar en el bien (cfr. Concilio de Orange, 
D. 209; Rom. 5, 8-11, y, sobre todo, Rom. 8, 31-39). Sólo relacio
nado con esta verdad logra su pleno sentido

§ 221.

Valor sobrenatural de las buenas obras del justo.
Su carácter meritorio

1. El fruto que el bautizado tiene que dar a Dios no es mera 
expresión y realización de su nuevo estado; ésa era la opinión de 
los Reformadores; tiene también valor sobrenatural; le llamamos 
mérito.

La palabra “mérito” puede ser usada en doble sentido. Signi-
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fica tanto la acción buena digna de una recompensa, como el valor 
inmanente de la acción, digno también de recompensa. Las buenas 
obras del justo son méritos en ambos sentidos.

Su validez ante Dios puede tener también distintos grados da 
fuerza o poder. Se habla de méritos condignos y méritos congruen
tes (“meritum de condigno” y “meritum de congruo”). Los prime
ros son los que pueden subsistir ante la justicia divina, y los se
gundos son los que Dios, en su misericordia, no quiere pasar por 
alto. En esta distinción no se debe olvidar, sin embargo, que ni si
quiera los méritos llamados condignos pueden ser una exigencia 
hecha a Dios, fundada en las obras humanas. No existe tal exi
gencia de la criatura ante su creador. También los méritos condig
nos se fundan al fin en la misericordia de Dios. Se distinguen de 
los méritos congruentes en que Dios nos ha prometido por su in
finita misericordia que les hará valer, mientras que no nos ha ha
cho t;il promesa respecto a los méritos congruentes.

/. Doctrina de la Iglesia.

2. Es dogma de fe que las buenas obras de los justos son ver
daderos méritos ante Dios. Dice el Concilio de Trento en la sesión 
sexta, capítulo 16: “Así, pues, a los hombres de este modo justifi
cados, ora conserven perpetuamente la gracia recibida, ora hayan 
recuperado la que perdieron, hay que ponerles delante las palabras 
del Apóstol: Abundad en toda obra buena, sabiendo que vuestro 
trabajo no es vano en el Señor (/ Cor. 15, 58); porque no es Dios 
injusto, para que se olvide de vuestra obra y del amor que mos
trasteis en su nombre (Hebr. 6, 10), y: No perdáis vuestra confian
za, que tiene grande recompensa (Hebr. 10, 35). Y, por tanto, a los 
que obran bien hasta el fin (Mt. 10, 22) y que esperan en Dios, ha 
de proponérseles la vida eterna no sólo como gracia misericordio
samente prometida por medio de Jesucristo a los hijos de Dios, sino 
también “como retribución”, que por la promesa de Dios ha de 
darse fielmente a sus buenas obras y méritos (can. 26 y 32). Esta 
es, en efecto, la corona de justicia que el Apóstol decía tener reser
vada para sí después de su combate y su carrera, que había de serle 
dada por el justo juez y no sólo a él, sino a todos los que aman su 
advenimiento (II Tim. 4, 7-8). Porque, como quiera que el mismo 
Cristo Jesús, como cabeza sobre los miembros (Eph. 4, 15) y coma
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vid. sobre los sarmientos (lo . 15, 5), constantemente influya su vir
tud sobre los justificados mismos, virtud que antecede siempre a 
sus buenas obras, las acompaña y sigue, y sin la cual en modo al
guno pudieran ser gratas a Dios ni meritorias; no debe creerse 
falte nada más a los mismos justificados para que se considere que 
con aquellas obras que han sido hechas en Dios han satisfecho ple
namente, según la condición de esta vida, a la divina ley y han 
merecido en verdad la vida eterna, la cual, a su debido tiempo, han 
de alcanzar también, caso de que murieren en gracia (Apoc. 14, 13). 
Puesto que Cristo Salvador nuestro dice: Si alguno bebiere de esta 
agua que yo le daré, no tendrá sed eternamente, sino que brotará 
en él una fuente de agua que salta hasta la vida eterna (lo. 4, 14). 
Así, ni se establece que nuestra propia justicia nos es propia, como 
si procediera de nosotros, ni se ignora o repudia la justicia de Dios; 
ya que aquella justicia que se dice nuestra, porque de tenerla en 
nosotros nos justificamos, es también de Dios porque nos es por 
Dios infundida por merecimiento de Cristo.

Mas tampoco ha de omitirse otro punto, que si bien tanto se 
concede en las Sagradas Letras a las buenas obras, que Cristo pro
mete que quien diere un vaso de agua fría a uno de sus más pe
queños, no ha de carecer de su recompensa (Mt. 10, 42), y el Após
tol atestigua que lo que ahora nos es una tribulación momentánea 
y  leve, obra en nosotros un eterno peso de gloria incalculable 
(II Cor. 4, 17); lejos, sin embargo, del hombre cristiano el confiar 
o el gloriarse en sí mismo y no £n el Señor, cuya bondad para con 
todos los hombres es tan grande que quiere sea merecimientos de 
ellos lo que son dones de El. Y porque en muchas cosas tropeza
mos todos (Sant. 3, 2), cada uno, a par de la misericordia y la bon
dad, debe tener también ante los ojos la severidad y el juicio (de 
Dios), y nadie, aunque de nada tuviera conciencia, debe juzgarse a 
sí mismo, puesto que toda la vida de los hombres ha de ser exa
minada y juzgada no por el juicio humano, sino por el de Dios, 
quien iluminará lo escondido de las tinieblas y pondrá de manifies
to los propósitos de los corazones y entonces cada uno recibirá ala
banza de Dios (I Cor. 4, 5), el cual, como está escrito, retribuirá a 
cada uno según sus obras (Rom. 2, 6). (D. 809-10). Véanse ade
más los cánones 26, 31 y 32 (D. 836, 841 y 842). Cfr. también el 
Concilio de Orange, D. 191 y el IV Concilio de Letrán, D. 429.
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//. Testimonio de la Escritura.

3. El Concilio de Trento ha reunido los testimonios de la Es
critura, que, aunque no usa la palabra méritos, usa expresiones 
como recompensa, premio y corona, en el mismo sentido en que el 
Concilio usa la palabra “mérito”. Cristo condena decididamente 
la mera justicia de obras y el deseo de recompensa terrena y visi
ble de sus contemporáneos y exige incondicionalmente obrar con 
recta intención, es decir, por amor. A la acción por amor promete 
recompensa. Exige la alegría por el premio prometido. Con la es
peranza puesta en él puede el cristiano renunciar a las riquezas te
rrenas, mantenerse apartado de las alegrías de la mundanidad y 
aceptar trabajos y dolores (M t. 5, 1-12). Aunque Cristo nos ad
vierte que debemos tenernos por siervos inútiles uue cumplen su 
deber, de forma que el amo de la casa puede dar el mismo salario 
a todos, incluso a los llegados a última hora, nos asegura que se 
hará justicia según las obras, que cada uno será recompensado se
gún su celo, que concederá recompensa sobreabundante y hasta el 
ciento por uno, que no dejará sin premio ni a un solo sorbo de 
agua. Sólo tenemos que procurar que no nos sea negada nuestra 
recompensa por nuestro deseo de reconocimiento terreno y de re
compensa visible (Mt. 5, 1-12; 5, 46 6, 1; 10, 41; 19, 20-31; 
20, 1-16; 24, 45-51; 25, 14-46; Me. 9, 41; 10, 28-31; Le. 6, 32- 
38; 6, 23; 22, 28-30; 17, 10).

4. Nadie da testimonio con más fuerza que San Pablo de 
la necesidad e imposibilidad de merecer la gracia, y, sin embargo, 
dice también claramente que debemos ser fecundos en buenas obras, 
porque Dios “dará a cada uno según sus obras; a los que con per
severancia en el bien obrar buscan la gloria, el honor y la inco
rrupción, la vida eterna; pero a los contumaces, rebeldes a la ver
dad, que obedecen a la injusticia, ira e indignación” (Rom. 2, 6-8).

La recompensa es distinta en cada caso; corresponde a las obras 
de cada uno (/ Cor. 3, 8-14; 9, 17-18; II Cor. 5, 10; Gal. 5, 7-10). 
Es el premio para quien gana la carrera; a ése se le pondrá sobre 
la cabeza la corona inmarcesible (I Cor. 9, 24-27; II Tim. 4, 2-8). 
Por ese premio San Pablo no vacila ante los dolores y necesidades. 
“Por lo cual no desmayamos, sino que mientras nuestro hombre ex
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terior se corrompe, nuestro hombre interior se renueva de día en 
día. Pues por la momentánea y ligera tribulación nos prepara un 
peso eterno de gloria incalculable” (II Cor. 4, 16-18; Rom. 8, 18).

La recompensa no es una exigencia que el hombre pueda hacer 
valer ante Dios, sino gracia. Escribe San Pablo a los Colosenses: 
“Todo lo que hagáis, hacedlo de corazón, como obedeciendo al Se
ñor y no a los hombres, teniendo en cuenta que del Señor recibi
réis por recompensa la herencia. Servid, pues, al Señor Cristo. El 
que hace injuria, recibirá la injuria que hiciere, que no hay en El 
acepción de personas” (Col. 3, 23-25; I Peí. 1, 17).

5. El Apocalipsis de San Juan atestigua que los creyentes que 
esperan anhelantes la venida del Señor pueden oír la promesa: “He 
aquí que vengo presto, y conmigo mi recompensa, para dar a cada 
uno según sus obras” (Apoc. 22, 12). Gracias a esa esperanza pue
den soportar los dolores y esperar a Aquél, ante quien—como pudo 
contemplar el vidente del Apocalipsis— : “Los veinticuatro an
cianos que estaban sentados delante del trono de Dios, cayeron 
sobre sus rostros y adoraron a Dios diciendo: Dárnoste gracia, Se
ñor, Dios todopoderoso, el que es, el que era, porque has cobrado 
tu gran poder y entrado en posesión de tu reino. Las naciones se 
habían enfurecido, pero llegó tu ira y el tiempo de que sean juz
gados los muertos, y de dar la recompensa a tus siervos los profe
tas, a los santos y a los que temen tu nombre, a los pequeños y a 
los grandes y destruir a los que destruían la tierra” (Apoc. 11, 
16-18).

III. Gracia y mérito

6. La doctrina de la meritoriedad de las buenas obras no exi
ge una nueva autonomía humana, después que parecía haber sido 
negada en la doctrina de la imposibilidad de merecer la gracia, ya 
que los méritos se fundan en Dios y sólo en El. El hombre puede 
crear valores sobrenaturales, porque y en tanto Dios los crea me
diante él. Sólo puede ser creador en la fuerza creadora de Dios: 
pero en la fuerza creadora de Dios el hombre es verdaderamente 
creador, ya que cuando el hombre dominado por Dios obra y ac
túa, es Dios el agente principal. Por tanto, son las obras de Dios 
de las que decimos que son meritorias; tienen la dignidad, la gran
deza y la santidad de Dios, y no se corrompen del todo por el he
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cho de que Dios las cause por medio del hombre o las obre en la 
intimidad de él. Dios las hace por medio del hombre, pero quiere 
que sus obras sean a la vez obras de los hombres.

Por puro amor deja Dios que el hombre participe de su fuerza 
creadora. El hombre creado por Dios para la libertad hace libre 
y responsablemente las obras de Dios con la fuerza de Dios. Las 
acciones de Dios son a la vez acciones del hombre. Pero el hombre 
que las hace está iluminado e inflamado por la luz y fuego de 
Dios; sus obras tienen, por tanto, caracteres divinos, porque son 
causadas por Dios como agente principal. Las obras hechas en 
“estado de gracia” trascienden todo lo puramente humano; tienen 
una dimensión divina; en ellas habita la gloria de Dios. Como son 
hechas por el hombre son auténticas obras del hombre, coronadas 
por Dios. Pero como son hechas en virtud de Dios, Dios corona su 
propia obra al recompensar las acciones humanas. Las buenas obras 
son, por consiguiente, dones de Dios.

No nos habríamos atrevido a esperar que Dios recompensara las 
acciones del justo, si El mismo no lo hubiera prometido. Al espe
rarlo nos apoyamos en su promesa. También la recompensa es pura 
gracia.

7. Más en concreto: es el amor de Dios que se realiza en las 
acciones humanas. Dios Padre obra las acciones humanas por me
dio de Cristo en el Espíritu Santo. El hombre acepta el amor de 
Dios en su corazón y obra en virtud suya. El hombre que obra 
en gracia no resiste al amor de Dios, sino que le responde y se 
une a él en la acción. El amor se expresa en buenas obras. Las 
buenas obras no son más que encarnación y signo del amor; y sólo 
en cuanto lo son tienen valor sobrenatural. La obra externa no es 
indiferente. El amor debe encarnarse de alguna manera. Un amor 
puramente espiritual no es humano, porque el hombre tiene cuer
po y alma. El amor se encarna en la actividad mundana, en el 
cuidado por los hermanos, en la configuración de los órdenes terres
tres. Incluso el amor más perfecto sólo puede realizarse de esta 
manera. La configuración de la creación nacida del amor es, como 
hemos dicho, un intento de realizar las virtudes gloriosas de Cristo 
glorificado, que han sido como inyectadas en el mundo. Toda ac
ción del hombre unido a Cristo se mueve entre la muerte y glori
ficación' del mundo. Las obras no son, pues, insignificantes. Pero 
su valor sobrenatural radica, a pesar de todo, en el amor. Las obras
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configuran el mundo conforme a Cristo, en cuanto que nacen del 
amor a Cristo. Hasta la obra externa más grande que no sea ex
presión del amor, que no sea entrega a Cristo, es en definitiva in
significante (I Cor. 13, 1-3).

El hecho de que Dios “recompense” las obras humanas obra
das por su amor, significa que se deja agradar por el amor de los 
hombres que, aunque sea pequeño e insignificante, no lo desprecia 
ni pasa por alto, sino que se deja amar y acepta los signos de 
amor, las buenas obras. Y ¿cómo podría ser de otra manera? El 
amor viene de quienes son una misma cosa con su Hijo: El amor 
de los cristianos está conformado y lleno del fuego que llega al 
Padre desde el corazón del Hijo. Es amor de hijos a su Padre. En 
el amor de los hombres unidos a Cristo ve el Padre arder el amor 
de su H ijo; por eso lo acepta. La meritoriedad de las buenas obras 
significa, pues, en definitiva, que Dios recibe en su propio amor el 
amor que la criatura le ofrece por medio de Cristo en el Espíritu 
Santo.

8. Santo Tomás de Aquino dice que incluso las obras hechas 
con tibieza merecen el aumento de la vida divina, es decir, la 
intensificación del encuentro con Dios y de la semejanza a Dios, 
pero que en realidad sólo ocurre cuando el hombre trabaja con 
gran celo por hacerse capaz de recibir esa intensificación. Sin em
bargo, también se puede opinar con Suárez, que toda obra, incluso 
la hecha con tibieza, mientras sea expresión de amor merece y 
causa la venida del reino de Dios al yo humano.

IV. Doctrina de los Santos Padres

9. Los Santos Padres dan testimonio de la meritoriedad de las 
buenas obras y a la vez explican el sentido de esa meritoriedad.

La expresión “m érito” desciende de San Cipriano y Tertuliano. San 
Cipriano escribe en su carta a un obispo prisionero en tiempo de la per
secución de Valeriano (Carta 76, cap. 4 ; BK V II, 398): “Quién no va a 
tomar gustoso y voluntario el cáliz de la salud, quién no va a anhelar 
alegre y contento una ocasión de recompensar de algún modo a su Señor, 
quién no va a someterse valiente y firmemente a una muerte preciosa 
a los ojos del Señor, para agradar a quien nos mira desde arriba, mientras 
luchamos por su nombre, a quien aprueba nuestra voluntad, nos protege 
en la lucha y nos corona en la victoria pagando y recompensando en su
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amor paternal todo lo que El mismo ha hecho por nosotros y honrando 
lo que El ha realizado.” Cita después a San M ateo 10, 19-20. San G rego
rio Nacienceno dice en su segundo Sermón (sec. 17): “A  través de la 
lucha y la pelea, como a través del fuego purificador, debe el alm a apo
derarse violentamente de la gloria celeste y recibir lo que espera no sólo 
com o gracia de D ios, sino com o recompensa por sus méritos. Ha sido un 
signo de la suma misericordia decir que el bien es obra nuestra, en cuanto 
que se nos da mecánicamente, sino que nace de nuestra voluntad y libre 
decisión.” San Juan Crisóstomo observa en su Comentario al Evangelio de 
San Mateo (Homilía tercera); “ ¿Por qué ponderas tus méritos tan exac
tamente y nos los echas en cara continuamente? ¿No sabes que D ios no 
es alabado cuando tú mismo te alabas? Y El no acabará de ensalzarte 
ante los demás cuando tú te hum illes... Cuando llevam os preciosos ves
tidos y joyas en público, nos acarreamos muchas envidias; pero si los 
dejamos en casa y escondem os, no hay ningún peligro. Eso mismo ocurre 
con las buenas obras: cuando no hacemos más que pensar en nosotros 
mismos, enojamos al Señor, damos armas a nuestros enemigos e invitamos 
a los ladrones; pero si sólo las conoce quien debe conocerlas, están bien 
escondidas y guardadas. N o te ocupes, pues, continuamente de ti mismo, 
para que nadie te robe. Así caminaba el fariseo que siempre llevaba sus 
buenas obras en la lengua. Se las había robado el demonio, aunque las 
agradecía a Dios y le atribuía todo el mérito. Pues dar gracias a D ios e 
injuriar a los demás, querer ser honrado y airarse contra el que nos m o
lesta, no es compatible. ¿Quieres saber cóm o se debe dar gracias a D io s? ... 
Confesar los propios pecados... eso es dar gracias a D ios.” San Agustín 
observa en ia carta escrita al archidiácono, que fué después el Papa Sixto 
(Carta 193): “ ¿D ónde se queda el mérito del hombre frente a la gracia? 
T odo mérito nuestro es obrado por la gracia, y cuando D ios corona nues
tros méritos no hace más que coronar sus propios dones. Como al princi
pio recibimos la gracia de la fe, no por ser creyentes sino para que creyé
ramos, al fin D ios nos coronará al entrar en la vida eterna, com o está 
escrito, por m isericordia... La vida eterna que poseeremos sin fin al fin 
de los tiempos y que se nos dará según los méritos anteriores, se llama 
también gracia, porque los méritos no los adquirimos con nuestras pro
pias fuerzas, sino que son obrados en nosotros por la gracia; se llama 
gracia, porque nos es concedida inmerecidamente. Es cierto que nos será 
concedida por los m éritos; pero !os méritos mismos por los que nos es 
concedida son un regalo.” U na gran parte de la carta está dedicada a la 
idea de que los méritos son obra de la gracia. En el Enquiridion dice (sec
ción 107): “La gracia no es gracia si no es un regalo gratuito. Esto quiere 
decir que también los méritos del hombre son regalo de D ios. Y  si se nos 
da la vida eterna por ellos, ¿no quiere eso decir que una gracia es re
compensada con otra?” De modo parecido se explica San Agustín en el 
tercer Comentario al Evangelio de San Juan (sec. 9 y 10): “Si durante 
toda la vida sirves a D ios según la fe, recibirás como recompensa la in
mortalidad y la vida eterna. También esto es una gracia. Pues ¿por qué 
méritos recibes la vida eterna? Por la gracia. Porque si la fe es gracia y 
recibes la vida eterna por la fe, la vida eterna es gracia por gracia... Si 
lo piensas bien, D ios te dió primero la fe para que la merezcas; por lo 
tuyo nada has merecido. Cuando después te da la inmortalidad, corona
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sus dones y no tus m éritos... Por la gracia en que vivim os de la fe  vam os 
a recibir otra gracia. Pues si digo que se m e debe me atribuyo una cosa, 
com o que tuviera derecho a ella. El Señor corona en nosotros los dones 
de su misericordia, pero sólo si caminamos perseverantemente en la gracia 
que recibimos primero.” En un sermón sobre la Pasión de Cristo, dice San 
León M agno (Sermón 43, 146): “En todo creyente que camina el buen 
camino reconocem os el mismo a quien se atribuye las buenas obras. De- 

.rs, por tanto, dar gracias a ¡a misericordia de D ios, que acumula 
tantos regalos gratuitos sobre todo el cuerpo de la Iglesia que brilla con  
el m ism o fulgor por los m uchos rayos que nacen de una y  la  misma luz. 
Por eso los méritos que un cristiano adquiere sólo glorifican al Señor.”

V. Sentido de la recompensa

10. Se aclara aún más el sentido de la doctrina de los méritos 
al ver el objeto de tales méritos.

a) Dice el Concilio de Trento en la sesión sexta, canon 32: 
“Si alguno dijere que las buenas obras del hombre justificado de 
tal manera son dones de Dios, que no son también buenos mere
cimientos del mismo justificado, o que éste, por las buenas obras 
que se hacen en Dios y el mérito de Jesucristo, de quien es miem
bro vivo, no merece verdaderamente el aumento de la gracia, la 
vida eterna y la consecución de la misma vida eterna (a condición, 
sin embargo, de que muriese en gracia), y también el aumento de 
la gloria, sea anatema” (D. 842).

La Escritura testifica que se merecen estas tres cosas, cuando 
habla de la gracia sobreabundante, cuya fuerza se manifiesta en el 
amor, del aumento de los frutos que damos a Dios, del premio 
de la lucha que recibiremos cuando llegue el Señor, de la plenitud 
de bendición que cosechará quien siembre en plenitud (Jo. 15, 2; 
Rom. 6, 18-23; II Cor. 9, 6-15; Mt. 19, 29; I Cor. 15, 41-49; 
Mt. 5, 3-10; 25, 21-40; I Cor. 3, 8; II Cor. 4, 17; Col. 3, 23;
II Tim. 4, 8; II Thess. 1, 4-12).

b) Todos los testimonios de la Escritura nos describen en imá
genes y parábolas lo que significa la recompensa prometida por 
Dios. No es más que la intensificación del reino de Dios en nos
otros, es decir, de nuestra comunidad con Cristo y con Dios 
trino y de nuestra semejanza a Dios. La recompensa para los 
que padecen hambre y sed de justicia. La recompensa de la pure
za es la visión de Dios. La recompensa de los pacificadores con
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siste en que serán llamados hijos de Dios (Mt. 5, 6-9). San Juan 
escribe: “Guardaos, no vayáis a perder lo que habéis trabajado, 
sino haced por recibir un galardón cumplido. Todo el que se extra
vía y no permanece en la doctrina de Cristo, no tiene a Dios; el 
que permanece en la doctrina, ése tiene al Padre y al Hijo” 
(// lo. 8-9).

La recompensa no está, pues, fuera de las buenas obras; recom
pensa y buenas obras no están en la relación en que están un bi
llete de banco y su valor o una mercancía. La recompensa está en 
las mismas obras o en la realización de ellas. Cuando el hombre 
acepta la acción de Dios, cumple su disposición para Dios. Dios 
nos ha prometido que dará una mayor medida de fe y amor a quien 
ss prepare para El en la fuerza y virtud divinas recibidas de El.

El hombre se hace así más capaz de recibir a Dios. Dios llena 
esa capacidad de aceptación, uniéndose más íntimamente a él. La 
fuerza de la amistad, con Dios aumenta. El hombre que está en 
gracia arraiga con más fuerza en Cristo, en su Muerte y en su Re
surrección. Es iluminado e inflamado más vivamente por la luz 
y fuego divinos. La recompensa del amor es un amor mayor; como 
la amistad, crece al ser realizada. La meritoriedad del amor con
siste en que el hombre que ama a Dios puede amarle cada vez con 
más intimidad y fuerza. En esa recompensa Dios concede el amor 
a quien lo anhela: y ese amor crecerá. Mientras dure esa vida no 
pasaremos de ese modo de anhelo; la plenitud está reservada para 
el futuro.

c) La revelación de que Dios se comunica de ese modo se sim
boliza en las palabras recompensa, trofeo, corona de la victoria. 
Eran las imágenes que tenían los discípulos y demás contempo
ráneos de Cristo. En estas imágenes temporales se expresa la re
velación üel ofrecimiento de Dios al hombre dispuesto. También 
la Palabra personal de Dios se manifestó en la debilidad de su 
naturaleza humana individual. La encarnación se convirtió en es
cándalo y también puede ser ocasión de escándalo esta manifesta
ción de la entrega de Dios a nosotros con palabras tan objetivas y 
calculadoras como recompensa y premio. Por la fe podemos vencer 
este escándalo, como el escándalo de la Encarnación. En Ja fe 
nos damos cuenta del gran hecho salvífico que se revela y encubre 
en esas débiles palabras.
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VI. Ninguna ambición de recompensa

11. Quien contemple creyentemente el misterio, no hablará 
de ambición de recompensa, fundándose en las expresiones bí
blicas.

a) Reprochar a la Revelación el fomento deí apetito de re
compensa significaría decir que el amor no crece en intimidad, ni 
la amistad en fuerza, ni la comunidad en poder, significaría de
cir que el árbol no puede crecer. En definitiva, la recompensa no 
es otra cosa que Dios, su amor personal, su bondad personal, su 
santidad personal. Esperar la recompensa significa esperar crecer 
en la bondad y santidad personificadas, esperar que el reino de 
Dios se imponga de tal manera en nosotros y nos ilumine e infla
me con tal fuerza, que muera ya en nosotros todo egoísmo e insu
ficiencia (estado del cielo). Esperar la recompensa significa espe
rar el cielo.

b) Hay que aclarar brevemente que la esperanza del cielo no 
tiene que fundarse en el apetito de recompensa o conducir a él. El 
cielo es autocomunicación manifiesta y patente de Dios y la plenitud 
consiguiente del hombre. Tal autocomunicación de Dios es la suma 
revelación de su gloria. El cielo es, por tanto, la suma glorifica
ción de Dios. El hombre logra su máxima plenitud de ser al acep
tar a Dios que se le ofrece, al ofrecérsele en adoración amorosa 
y amor adorador. Glorificación de Dios y plenitud del hombre son 
dos aspectos de un mismo proceso; están inseparablemente unidos, 
pero a nosotros nos resulta difícil verlos a la vez; cuando pensa
mos en el cielo se destaca uno u otro de los aspectos con especial 
vida y claridad.

Cuando alguien pone su esperanza en el cielo—porque el cielo 
es su plenitud—, no excluye de su esperanza la glorificación de 
Dios, aunque no le tenga claramente presente en la conciencia; la 
glorificación de Dios está como a la orilla de su conciencia. Tal 
esperanza de recompensa, es decir, de la propia plenitud, no es 
inmoral, porque espera, aunque sin claridad ni precisión, la ple
nitud en la santidad, en el amor y en la grandeza de Dios. Sería 
inmoral, si fueran excluidas o tenidas por indiferentes la santidad, 
la belleza y la bondad de Dios. Tal esperanza sólo se interesa por 
el hombre, sin fijarse en los medios. Sería compatible con la vo
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luntad de no cumplir la L ey de Dios y de renunciar al am or de 
Dios, si la propia plenitud fuera accesible por otros caminos.

Pero aunque la esperanza del cielo, en cuanto significa la pro
pia plenitud, no es inmoral, es más perfecta la esperanza en que 
el hombre tiende a Dios por am or de Dios, la  esperanza unida al 
am or de Dios por am or a Dios, es decir, con el puro am or que 
afirma por am or al bien y a la santidad y bondad personificadas, 
y no por am or a otra cosa. Este am or abarca nada menos que la  
santidad, belleza, eternidad y grandeza de Dios, abarca el mismo 
Tú de Dios, porque es justamente ese T ú  y su motivo no es jamás 
la utilidad ni siquiera la utilidad espiritual. E s  el amor que se en
trega y da.

Tam poco este am or puede renunciar a Dios. Sería com o decir 
que se niega a sí mismo. E l am or tiene poder unitivo. Quien ame 
la grandeza, la belleza y la santidad se hará uno con quien es la 
grandeza, la belleza y la santidad mismas. Quien se entregue al 
T ú de Dios, tendrá un mismo espíritu con E l. Aparece más 
claro si pensamos que el am or del hombre a Dios es causado por 
Dios mismo. E l hecho de que Dios obre el am or de los hombres, 
significa que se regala a sí mismo al hombre y se une al hombre. 
Dios es quien obra la fuerza y la acción en que el hombre se re
gala a Dios. E l am or a Dios por E l mismo tiende, pues, a  la uni
dad con Dios. E l  am or crece al realizarse. Su crecimiento implica 
naturalmente una comunidad más íntima con Dios. E l am or puro 
no existe tam poco sin esperanza, porque nunca existe sin anhelo 
de Dios. Pero sigue siendo am or puro, porque nada quiere lograr 
para sí. Descansa en Dios mismo. A  pesar de todo, consigue m u
cho m ás que el am or que tiende a Ja propia plenitud, porque logra 
una comunidad más íntima con Dios. Mientras que en el am or que 
tiende a la propia plenitud la glorificación de Dios está com o a la 
orilla de la conciencia, en el am or puro la esperanza de la propia 
plenitud apenas es consciente. E l hombre medio sólo hace actos 
transitorios de am or perfecto; pero tal am or puede llegar a ser 
un estado duradero. Cfr. H . Bremond, Das wesentliche G ebet, 1936.

De ninguna de las dos formas de esperar el cielo puede decirse 
que sea interesada. E sto  no quiere decir que no pueda ser mal in
terpretada la promesa de recompensa. L as cosas más grandes pue
den ser objeto de los mayores abusos. E l peligro consiste en que 1111 
cristiano crea poder “coleccionar” méritos que Dios le cuente para
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cam biarle por algo mejor, en que trate de hacer con sus buenas 
obras una especie de letra de cam bio, que Dios tiene que librar 
algún día. Tales ideas están muy lejos de la promesa de recom pen
sa de que habla la Escritura. No tienen en cuenta que el hombre 
es una criatura que nada puede exigir a  Dios. T al deseo de recom 
pensa se parece a la actitud de un hijo que preguntara qué se le 
iha a dar por am ar a sus padres.

c) Veam os algunos testimonios de Santos Padres. Dice San Gregorio 
de N isa en su cuarto Sermón sobre las bienaventuranzas (sec. 6 ) : “ Quien 
se esfuerza por la virtud adquiere el bien com o íntima posesión y puede 
contem plar en su interior lo que desea. Es, pues, bienaventurado quien tie
ne hambre de tem planza; será saturado de satisfacción. Pero la saturación  
no elimina el deseo, sino que lo aumenta, y lo uno y lo otro aumentan 
en la misma proporción : al deseo de virtud sigue la posesión de lo de
seado, y el bien adquirido acarrea inacabable alegría a nuestra alma. Pues 
la naturaleza de ese bien implica que no sólo nos llena de dulzura en el 
momento de disfrutarlo, sino que es capaz de darnos viva alegría en cual
quier tiempo. Pues el recuerdo de la vida justa despierta la alegría y el 
presente también cuando se cumple en acorde con la virtud y también el 
esperar la recompensa. La recompensa consiste a su vez en virtud, que por 
una parte parece obra del bien y por otra parece la recompensa divina 
por la obra perfecta.” Dice San Agustín en la Explicación al Evangelio de  
San Juan (Sermón tercero 2 1 ): “Si Dios te da la gracia gratuitamente, 
ám alo gratuitamente. N o ames a  Dios por la recom pensa; E l mismo sea 
la recom pensa. U na cosa he deseado del Señor y la buscaré : vivir en la 
casa del Señor todos los días de mi vida para considerar la gloria del 
Señor. N o temas aburrirte; la delicia de aquella belleza será tal que la 
tendrás siempre presente y no te hartarás, o mejor, estarás siempre harto  
y no te hartarás. Pues si digo que no te hartarás, temerás al hom bre y si 
digo que te hartarás temerás el hastío. Pero ¿cóm o llam ar a esa si
tuación en que no existen i-‘ el hambre ni el hastío? N o lo sé ; pero Dios 
tiene cosas que dar a  los que no saben cóm o se llaman y creen que las 
conseguirán.” Cfr. también el Sermón 91 sobre el Evangelio de San Juan  
(sección 4 ) ;  comentario al Salmo 52, 8 y al 43, 10. San Juan Crisòstomo  
escribe en su comentario a la Epístola a los Romanos (Homilía 6, sec. 7 ) :  
“ Vivimos en pecados y vicios, y cuando hacemos un pequeño bien lo con
tarnos con gran exactitud, como los esclavos desagradecidos, y calculamos 
con exagerada precisión lo que vamos a recibir por ello y si la recompensa 
corresponde a lo hecho. L a  recompensa será m ayor si no obras por la 
recompensa. H ablar y calcular así es lenguaje de mercenarios más que de 
fieles servidores. Todo se debe hacer por am or a Cristo y no por la re
compensa. Pues ha amenazado con el infierno y ha prometido el cielo 
para que le amemos. ¿L e  amamos como debemos am arlo? En eso está la 
m ayor recompensa, en eso consiste el ciclo y el placer bienaventurado, lí. 
gloria y el honor, la luz y la felicidad, que no pueden expresarse con pa
labras humanas ni ser entendidas por e! espíritu hum ano.” San León M ag
no dice en un sermón sobre el ayuno (Sermón X C I1): “Quien ama a Dios
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sólo ve si agrada a quien am a. N o se puede desear recompensa m ayor que 
el am or, que de tal form a pertenece a  la esencia de D ios, que es Dios 
mismo.”

V II. R azón de la m eritoriedad

12. Por lo que se refiere a la razón  de la meritoriedad, hay que 
decir que no es evidente que Dios se una más íntimamente con 
nosotros por el am or a E l que nosotros realizamos en su fuerza y 
virtud y que se encarna y manifiesta en las buenas obras.

á) Si lo hace es por libre decreto. Nos ha prometido obrar 
así y mantiene su palabra. Si no existiera esa promesa divina, na
die podría decir que sus buenas obras tenían ese efecto. Con otras 
palabras: el hecho de que nuestras obras sean meritorias se funda 
en que Dios hace que lo sean, en que ha ordenado que debemos 
“ merecer” el cielo por nuestras buenas obras. Cfr. sobre este tema 
el Concilio de Trento, sesión, sexta, cap. X V I.

b) La Escritura  da testimonio de la promesa de Dios (M t. 20,
2 -1 6 ; 1 Tim . 4 , 8 ;  Tit. 1, 2 ;  H eb r. 10, 3 6 ;  Sant. 1, 12). Cfr. tam 
bién los textos citados a favor de la meritoriedad de las obras en 
el § 221, II.

c) E sta  promesa sólo se refiere y puede referirse a las obras 
que tengan una interna ordenación a nuestra participación en la 
vida trinitaria de Dios a consecuencia de su valor interno, es decir, 
de su carácter divino. E se  valor interno sólo lo tienen las obras 
hechas en “estado” de gracia (Concilio de Trento, sesión 6.a, ca 
pítulo X V I ;  cap. V III, can. 3 2 ;  lo . 3, 5 ;  15, 4 ;  E p h . 4 , 15) y 
ordenadas a Dios libre y responsablemente por el hombre. Cfr. la 
Teología moral sobre el tem a de los presupuestos que deben cum 
plir las obras para que estén ordenadas a Dios (bondad del objeto, 
del fin, de las circunstancias).

d) Se discute la cuestión de con que fuerza deben ser ordenadas a 
Dios las obras para que sean meritorias. Según una opinión (defendida 
por los tomistas, Belarmino, San Alfonso de Ligorio), para cada acción  
meritoria en particular es necesario el am or actual o al menos virtual. 
Primariamente son meritorios los mismos actos de am or, y en segundo 
lugar los actos de las demás virtudes ejercitadas bajo la influencia in
mediata o mediata del am or. Según otra opinión (defendida por Suárcz 
y San Francisco de Sales), basta cualquier motivo sobrenatural, aunque 
el am or quede en segundo térm in o; el motivo no necesita ser perfecta
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mente consciente. N o será fácil que falte en un creyente adulto, porque 
el motivo rem oto de su acción siempre será de algún modo el deseo de 
cum plir la voluntad de Dios.

Otros creen que para la meritoriedad del acto es necesaria más que 
la gracia santificante, porque toda acción buena es un acto implícito de 
am or cuando la obra está intrínsicamente ordenada a  Dios y nosotros 
conocemos en general -esa ordenación. Esta opinión podría ser la verda
dera. En  toda acción exigida por el oficio o por una situación momen
tánea, cumple el hombre la voluntad de Dios, que para él se encarna en 
la exigencia del momento. La entrega a la tarea de cada hora significa, 
por tanto, de por sí, hacer la voluntad del Padre.

Más en co n cre to : el cristiano es continuamente llevado por Cristo en 
el Espíritu Santo ante la faz del Fadre. Su actividad no está excluida de 
ese movimiento. También en cuanto agente es llevado ante la faz del 
Padre con todas sus manifestaciones y decisiones. E l padre ve en el hom 
bre, y también en sus acciones, los rasgos de su Hijo. Parece, por tanto, 
que no es necesaria una ordenación consciente de nuestros actos a Dios 
aparte de la disposición general a favor de Cristo y del Padre.

A pesar de todo, es aconsejable ordenar nuestra vida a Dios mediante 
un acto consciente de amor, es decir, reviviendo la buena intención para  
evitar que se nos infiltren el egoísmo y el orgullo.

L a buena intención implica la entrega a la obra, la voluntad de rea
lizarla lo m ejor posible y la ordenación de la acción a Dios. Sería imper
fecta y torcida una “buena intención” en la que no se tuviera en cuenta 
el sentido de la obra que en definitiva radica en la voluntad de Dios y 
en la que se ordenara inmediatamente a Dios el proceso del trabajo y el 
esfuerzo en cuanto tal.

VIH. Alcance de los méritos

13. L o  dicho hasta aquí se refiere a los méritos propiamente 
dichos, es decir, a los méritos condignos. Sobre los méritos con
gruentes no hay ninguna definición del magisterio de la Iglesia. Se 
puede esperar de la misericordia de Dios que regale la gracia  
entitativa a quien no oponga resistencia a la gracia actual y que 
además conceda la gracia de la conversión al justo que peque gra
vemente. Sobre el tem a de la recuperación de los méritos perdidos 
por el pecado grave y de la renovación de la gracia puede verse la 
doctrina del Sacramento de la Penitencia.

14. N o se puede decir con seguridad si existen méritos condig
nos para los bienes temporales y terrenos. E l acrecentamiento de 
gloria que el hombre puede “m erecer” afecta a la form a de vida 
lograda por Cristo en la Resurrección. Se puede suponer, sin em
bargo, que Dios concede al hombre que se entrega a El los bienes
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materiales necesarios o útiles para la Salvación y que, sobre todo, 
no permitirá que pase por situaciones en que sus fuerzas sean de
masiado débiles para conservar ej estado de cristiano, sin darle gra
cia eficaz para conservarle. Cfr. las curaciones hechas por Cristo y 
también M t. 8, 3 1 -3 4 ; T im . 4 , 8.

15. E l hombre que está en gracia puede merecer para otro en 
forma de méritos congruentes, todo lo que puede merecer para sí 
en la misma forma y además la gracia primera, que no puede m e
recer para sí. Este “ mérito congruente” tiene valor de intercesión. 
Confróntese § 189, B .

16. L a  doctrina de los méritos indica también que la vida del 
cristiano no se cumple en el círculo de este mundo, sino, que está 
ordenada a la venida de Cristo. E l cristiano vive en la tensión entre 
el ahora y el después. Vive el presente, mirando hacia el futuro. 
Su vida es una continua espera del futuro, sin que por eso pierda 
valor el presente.

San Agustín explica así la relación del ahora y del después en el 
útimo Sermón sobre el Evangelio de San Juan (Serm ón  124): “La Iglesia 
conoce dos vidas predicadas y recomendadas por Dios. L a  una se vive 
en la fe y la otra en la visión; la una se vive en el tiempo de la peregrinación 
y la otra en la patria eterna; la una en el esfuerzo y la otra en el descanso; 
la una en el cam ino y la otra  en la p atria ; la una en la actividad y la 
o tra  etn la recompensa de la visión; la una se aparta del mal y hace el 
bien, la otra no conoce mal del que deba apartarse, sino que es posesión 
de un gran bien para disfrutarlo. L a  una lucha con enemigos y la otra  
impera sin enem igos; la una es fuerte en las contrariedades, la otra no 
las con oce; la una doma los placeres carnales, la otra se entrega a las de
licias espirituales; la una se preocupa por ¡a victoria y la otra goza pa
cíficamente de la guerra; la una está ordenada a pedir ayuda contra las 
tentaciones, la otra se alegra ya sin tentaciones en el Ayudador m ism o; la 
una consiste en necesidad, ia otra no conoce necesidades; la una perdona 
pecados ajenos, para que le sean perdonados los propios, la otra ni sufre 
cosa por la que deba perdonar, ni hace nada por lo que tenga que pedir per
d ón ; la una es flagelada por los males, para que no se enorgullezca de 
los bienes, la otra está libre del mal con tal plenitud de gracia, que dis
fruta el sumo bien sin tentación de soberbia; la una distingue el bien y ei 
mal, la otra sólo conoce el b ien ; por tanto, la una es buena, pero miserable, 
y la otra es mejor y bienaventurada. Esta es representada por el Apóstol 
San Pedro y aquélla por San Juan. Esta se extiende hasta el fin del mundo 
p ara acabar entonces: aquélla es aplazada para empezar al fin del mundo, 
pero no tiene fin en el mundo futuro.”
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